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Dec. No. 1-93 que deroga el Decreto No. 573-87 del 12 de noviembre de 1987. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 1-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No.573-87, de fecha 12 de 
noviembre de 1987, mediante el cual se concedió Exequátur como Cónsul General Ad-
Honoren de Grecia en Santo Domingo, República Dominicana, al señor Dimitri 
Charalambous. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 2-93 que nombra al Dr. Rafael Battle, Asesor Médico del Poder Ejecutivo, 
con asiento en Santiago de los Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 2-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 ARTICULO UNICO.- El Dr. Rafael Batlle, queda designado Asesor Médico del 
Poder Ejecutivo, con asiento en Santiago de los Caballeros. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.3-93 que nombra a la señora María Morros de Battle, Auxiliar del Consulado 
de la República en San Juan, Puerto Rico. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 3-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 ARTICULO UNICO.- La señora María Morros de Batlle, queda designada Auxiliar 
del Consulado Dominicano en San Juan, Puerto Rico. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 4-93 que nombra al Teniente Coronel Piloto, F.A.D., Rubén Darío Gómez 
Cruz, Administrador General del Aeropuerto Internacional de La Romana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 4-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel Piloto Rubén Darío Gómez Cruz, 
Fuerza Aérea Dominicana, queda designado Administrador General del Aeropuerto 
Internacional de La Romana, en sustitución del Coronel Abogado Licenciado Blas Miguel 
Antonio Veras Valdez, Fuerza Aérea Dominicana. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 5-93 que nombra al Dr. Abraham Mattar, Consejero de la Misión 
Permanente de la República ante la O.E.A. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 5-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 ARTICULO UNICO.- El Dr. Abraham Mattar, queda designado Consejero de la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 6-93 que traspasa el antiguo Palacio Consistorial de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros al Patronato de la Cultura "Santiago Apostol", para su custodia, 
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mantenimiento, manejo, control y administración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 6-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se traspasa al Patronato Plaza de la Cultura Santiago Apóstol, para su 
custodia, mantenimiento, manejo, control y administración, el antiguo Palacio Consistorial 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales para los 
fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 7-93 que nombra al Ing. Grandersio Rafael Marizán Ubiña, Director 
Nacional de Parques. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 7-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 ARTICULO UNICO.- El Ing. Grandersio Rafael Marizán Ubiña, queda designado 
Director Nacional de Parques, en sustitución del Ing. Arq. Miguel Fco. Amaro Guzmán, 
promovido a otro cargo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 8-93 que sesigna al Dr. Bartolome Peguero Guerrero, Secretario General del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 8-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, queda designado 
Secretario General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, en sustitución del Dr. 
Dario Mañón Canó. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 9-93 que autoriza a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones a fijar, mediante resolución, las tarifas y nuevos lugares de peaje. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 9-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional ha realizado cuantiosas inversiones 
en la construcción de autopistas y carreteras de primer orden, que favorecen el transporte a 
la vez que incentivan a todos los sectores de la sociedad; 
 
 CONSIDERANDO: Que las tarifas vigentes para el cobro del peaje no han sido 
modificadas desde el 22 de septiembre del 1972, no obstante el significativo aumento del 
tráfico como consecuencia de la inversión realizada por el Gobierno en las distintas vías de 
comunicación terrestre; 
 
 VISTA la Ley No. 278 del 8 de marzo de 1972, que autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer y fijar mediante Decreto el derecho de peaje. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones fijará, 
previa autorización del Poder Ejecutivo, mediante Resolución, tanto las tarifas como los 
nuevos lugares de peaje. 
 
 Artículo 2.- Las nuevas estaciones de peaje sólo serán autorizadas luego de que se 
establezca mediante un estudio realizado al efecto, que el tráfico que se opera en esos 
nuevos puntos garantiza un monto a recaudar que justifique los gastos administrativos que 
implique la operación de nueva estación. 
 
 Artículo 3.- Quedan derogados los Decretos Nos. 2116, 2675, 2709 y 4101, de 
fechas 29 de marzo, 22 y 28 de septiembre de 1972 y 16 de noviembre de 1973, así como 
cualquier otra disposición anterior que le sea contraria. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 10-93 que nombra al Lic. Rolando Reyes, Director de la Oficina Nacional de 
Planificación. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 10-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Lic. Rolando Reyes, queda designado Director de la 
Oficina Nacional de Planificación, en sustitución del Lic. Julio Ortega Tous. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 11-93 que integra al Director Ejecutivo del CEA a la Comisión encargada del 
traslado a lugares apropiados, de los agricultores y ganaderos de Los Haitises. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 11-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar queda integrado a 
la Comisión creada en virtud del Decreto No. 192-92, para el traslado a lugares apropiados 
de los agricultores y ganaderos que residen en la zona de Los Haitises. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Agricultura para los fines 
correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.12-93 que nombra al señor Rafael Ulises Cruz Martinez, Subsecretario de 
Estado de Deportes Educación Física y Recreación, con asiento en Santiago de los 
Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 12-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El señor Rafael Ulises Cruz Martínez, queda designado 
Subsecretario de Estado de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación, con asiento en Santiago, en sustitución del Ing. Angel Acosta Félix. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 13-93 que nombra al Dr. Ramón Ant. Javier Solano, Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Maria Trinidad Sanchez. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 13-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- El Dr. Ramón Ant. Javier Solano, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, en sustitución del Dr. 
Víctor A. Veras Serrano. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 14-93 que declara el Aeropuerto Doméstico de Portillo como Aeropuerto 
Internacional durante el día 18 de enero de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 14-93 
 
 CONSIDERANDO: Que se ha convertido en una tradición la visita cada año a 
nuestro país, de un grupo de aviones privados pertenecientes al West Indies Flyers, 
actividad que propicia la promoción de la República Dominicana como destino turístico; 
 
 VISTA la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de noviembre de 1969; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República; 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se declara el Aeropuerto Doméstico de Portillo, como Aeropuerto 
Internacional por el día 18 de enero de 1993, a los fines exclusivos de que el grupo de 
aviones privados pertenecientes al West Indies Flyers pueda abandonar el país por dicha 
terminal. 
 
 Artículo 2.- La Dirección General de Aeronáutica Civil queda encargada de velar 
por la correcta aplicación de la disposición contenida en el artículo primero del presente 
Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 15-93 que nombra al ingeniero Francisco Amaro Guzmán, Presidente de la 
Comisión Nacional Técnica Forestal. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 15-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Francisco Amaro Guzmán, queda designado Presidente de 
la Comisión Nacional Técnica Forestal. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 16-93 que modifica el artículo 1 del Decreto No. 156-86 del 26 de febrero de 
1986, sobre el Parque Nacional de Montecristi. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 16-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado garantizar un control efectivo sobre 
los recursos naturales, en forma tal que se puedan obtener beneficios permanentes de 
investigación, recreación y educación pública, para bienestar, provecho y disfrute de las 
actuales y futuras generaciones de dominicanos; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Parque Nacional de Montecristi posee recursos vitales 
de inestimable valor científico, como son: Escollos de arenas, extensas praderas de 
talassias, arrecifes coralinos, Los Cayos Siete Hermanos, deltas, salados, sabanas de 
halófitas, humedales, lagunas, bosques secos insular, así como bosques secos en asociación 
costera, manglares y caños.  Especies de flora endémica, como son: La salvia 
montecristina, la antirrhoea montecristina y la portulaca procumbens.  Eventos geomórficos 
como son: Farallones, planicies de inundación, depresiones.  Cerros, tales como:  El Morro 
de Montecristi, barras de dunas y playas.  Poblaciones relitas de cocodrilos americanos, 
iguanas, flamencos, cocos, tijeretas (fregata magnificens), pelícanos (pelecanus 
occidentalis), cuervos (corvus leuconophalus), garzas reales (egretta alba), bubíes, gaviotas 
y otras especies migratorias de poblaciones de suma importancia, como son: Las ballenas, 
delfines, manatíes (trhychechus manatus), meros y tortugas (chelonia mydas, caretta 
caretta, eretmochelys imbricata y dermochelys coriacea); 
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 CONSIDERANDO: Que existen ecosistemas marinos fuera de los límites de este 
Parque Nacional que deben formar parte de esta área protegida, para preservar el habitat de 
especies en vías de extinción, tales como: Tortugas y manatíes, y de esta forma asegurar su 
medio natural de reproducción; 
 
 CONSIDERANDO: Que la comunidad de Montecristi ha hecho ingentes reclamos 
por sí y a nombre de la región del noroeste, para la redelimitación del Parque Nacional de 
Montecristi, de manera que se le permita desarrollar plausiblemente sus encantos turísticos, 
como alternativa a la creación y fomento de fuentes de trabajo y un nivel de vida más 
elevado para la región, sin que se perturbe el equilibrio que debe coexistir en la relación 
comunidad-parque; 
 
 CONSIDERANDO: Que la provincia de Montecristi posee excepcionales 
condiciones climatológicas, playas de cantidad y calidad, un inmenso tesoro oceanográfico 
constituído entre otros por los galeones hundidos frente a sus costas en épocas de la 
Colonia, y al igual, la ciudad de San Fernando de Montecristi posee valores históricos, 
culturales y arqueológicos de gran significación; 
 
 VISTA la Ley No. 67 del 8 de noviembre de 1974, que crea la Dirección Nacional 
de Parques; 
 
 VISTOS los Decretos Nos. 1315 de 11 de agosto de 1983, que crea el Parque 
Nacional de Montecristi y el 156-86 del 26 de febrero de 1986, que determina los límites 
del Parque Nacional de Montecristi; 
 
 VISTA la Ley No. 241 de fecha 7 de noviembre de 1984, que declara Zona 
Turística la provincia de Montecristi; 
 
 VISTO el Informe-Propuesta de la Comisión Técnico-Jurídica para la 
redelimitación del Parque Nacional de Montecristi, agenciada por la Dirección Nacional de 
Parques, de fecha 30 de septiembre de 1992; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 156-86 de fecha 26 de 
febrero de 1986, para que diga de la siguiente manera: "Partiendo del punto geográfico 
definido por el meridiano 71° 43' 57" de longitud Oeste y el paralelo 19° 42' 28" de 
longitud Norte, ubicada en la playa de Manzanillo, a 1 kilómetro 100 metros al Este del 
Puerto de Manzanillo; los límites se dirigen a 250 metros al Sur franco desde donde tuerce 
al Oeste franco para cubrir los manglares y salados más próximos a este punto, ubicados al 
Oeste de Estero Balsa, bordeado por una franja de 60 metros hacia tierra firme hasta la 
pleamar en Estero Balsa, siguiendo luego hacia el Este-Sureste hasta donde se encuentra 
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una nueva área de manglares, los que también son bordeados junto a los salados, con la 
misma franja de 60 metros hasta el punto geográfico 71° 44' 50" Oeste/19° 40' 55" Norte, 
de donde se dirigen en línea recta hacia el Suroeste hasta tocar la Frontera Domínico-
Haitiana en el punto 71° 44' 20" Oeste/19° 39' 55" Norte, la cual sirve de límite hacia el Sur 
hasta la división inter-provincial entre Montecristi y Dajabón (punto 71° 44' 43"/19° 38' 
00"). 
 
 Desde este punto los límites se dirigen hacia el Este siguiendo la división entre estas 
dos provincias hasta el Río Cañonguito (punto 71° 41' 50" Oeste/19° 37' 30" Norte) y desde 
aquí hacia el Norte en línea recta (pasando a 800 metros al Este de la Laguna Saladillo y a 
un kilómetro al Oeste de la Colonia de Carbonera) hasta el ferrocarril que pasa por el 
Copey (Punto 71° 41' 50" Oeste/19° 40' 50" Norte) a 1.5 kilómetros al Oeste de este último, 
pasando luego en línea recta hacia el Noreste hasta llegar al puente sobre el Río Chacuey de 
la Carretera Montecristi-Dajabón (Presidente Vincent), que coincide con el punto 71° 40' 
51" Oeste/19° 40' 52" Norte). 
 
 A partir de este punto y en dirección hacia el Norte, la misma carretera sirve de 
límite en un tramo de 4 kilómetros y desde aquí, los límites siguen en la misma dirección, 
paralelo a la carretera, pero a un kilómetro al Este de la misma hasta el punto 71° 40' 10" 
Oeste/19° 47' 00", desde donde se inicia norte franco (línea recta) (cruzando el Río Yaque 
del Norte, dos kilómetros al Oeste del Puente de la Carretera Montecristi-Dajabón) y 
cubriendo los caños Quebró y Las Mujeres hasta tocar la costa de la Bahía de Montecristi 
en la playa Juan de Bolaños (Punto 71° 40' 05" Oeste/19° 51' 00" Norte), de donde se 
dirigen hacia el Noreste, separados 200 metros mar adentro, a partir de la pleamar hasta la 
salida del Caño que intercomunica las Bahías de Montecristi e Icaquitos (punto 71° 39' 30" 
Oeste/19° 52' 00"). 
 
 Desde aquí los límites se dirigen hacia el Este, pasando por el puente de la Carretera 
Montecristi-El Morro, bordeando los manglares con una franja de 60 metros hacia la tierra 
firme hasta tocar la carretera Montecristi-Punta Gran Mangle (punto 71° 36' 45" Oeste/19° 
52' 00" Norte) en el cruce de la Cañada de los Pollos, la cual sirve de límite hacia el Este, 
retirándose 200 metros al Norte al pasar por el Jobo e Isabel de Torres hacia el punto 71° 
32' 00" Oeste/19° 53' 15" Norte, en Piedemonte de la Loma Los Magueyes, de donde se 
dirigen hacia el Noroeste en línea recta hasta tocar la costa en Punta Bucán. 
 
 Desde Punta Bucán (punto 71° 32' 37" Oeste/19° 54' 50" Norte) los límites se 
dirigen hacia el Este 200 metros mar adentro paralelo a la pleamar hasta el punto 71° 29' 
37" Oeste/19° 54' 30" Norte, que coincide con el caño de entrada hacia la tierra firme en 
dirección Sur, 60 metros después de la pleamar.  Desde aquí los límites siguen hacia el Este 
protegiendo el litoral, los manglares, lagunas, humedales y salados con la misma franja de 
los 60 metros hasta llegar al punto 71° 25' 52" Oeste/19° 52' 42" Norte, continuando hacia 
el Norte franco y adentrándose 200 metros en el mar medidos desde la pleamar y corriendo 
hacia el Sureste un tramo de 1.9 kilómetros en la playa de Buen Hombre hasta llegar al 
punto 71° 24' 48" /19° 52' 28", continuando al Este pero remontándose nuevamente en 
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tierra firme 60 metros de la costa, protegiendo así el litoral, los manglares, lagunas, 
humedales y salados hasta llegar Punta Rucia, en la coordenada 71° 12' 55" /19° 50' 18".  
De aquí continúa adentrada en el mar conservando el punto medio entre los arrecifes de 
coral y la pleamar en su recorrido de 7 kilómetros hasta llegar a la coordenada 71° 11' 14" 
Oeste/19° 51' 13" Norte, desde donde se dirige a tierra firme protegiendo los humedales de 
la Laguna Estero Hondo, al igual que los salados, estuarios, deltas y litoral con una franja 
de 60 metros hacia tierra firme hasta Punta Debhora (punto 71° 04' 53" Oeste/19° 53' 54" 
Norte).  De aquí se sigue en línea recta hacia el Oeste, mar adentro hasta tocar la costa de 
las 100 brazas o 200 metros bajo el nivel del mar, la cual sirve de límite hasta proteger todo 
el Banco de Montecristi incluyendo Los Cayos Siete Hermanos hasta llegar a la Bahía de 
Manzanillo, en el punto 71° 45' 00" Oeste/19° 43' 00" Norte, de donde pasa en línea recta 
hacia el Sureste hasta tocar el litoral en el punto 71° 43' 57" Oeste/19° 42' 28" Norte, que 
fue el punto de partida". 
 
 PARRAFO.- La superficie antes descrita tiene una extensión de 1,309.5 kilómetros 
cuadrados, de los cuales 201 kilómetros cuadrados corresponden el área terrestre y 1,108.5 
kilómetros cuadrados, al área marítima. 
 
 Artículo 2.- Se designa como "Polo Turístico V Ampliado", a la Región Noroeste, 
integrada por las provincias de Montecristi, Dajabón, Santiago Rodríguez y Valverde, a 
excepción del área delimitada por el Parque Nacional de Montecristi, la que se entenderá 
como área de manejo de zona protegida.  La densidad de dicho polo turístico es de 70 
habitaciones por hectárea y 7 pisos (con una altura de 28.60 metros). 
 
 Artículo 3.- Se encarga a la Secretaría de Estado de Turismo, la supervisión y 
control de desarrollo de este polo turístico ampliado. 
 
 Artículo 4.- Para fines de desarrollo de dicho polo turístico, se designan a San 
Fernando de Montecristi y Pepillo Salcedo, ciudades de apoyo turístico. 
 
 PARRAFO I.- Se designa las provincias de apoyo agropecuario e industrial de 
dicho polo, a Valverde, Santiago Rodríguez, Dajabón y Montecristi. 
 
 PARRAFO II.- Igualmente, se designa como red regional de apoyo, la carretera 
Santiago-Montecristi, con todos los derechos de vía que fija la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas. 
 
 Artículo 5.- Se crea la Comisión Técnico-Jurídica de Montecristi, integrada por la 
Secretaría de Estado de Turismo, Presidente; Dirección Nacional de Parques y la Oficina 
Nacional de Planificación (ONAPLAN), Primer y Segundo Vicepresidente, 
respectivamente; Instituto de Desarrollo del Noroeste (INDENOR), Secretario; y Dirección 
General de Foresta, Centro de Investigaciones de Biología Marina (CIBIMA), Comisión 
Nacional de Saneamiento Ecológico, el Gobernador Civil de la provincia de Montecristi y 
la Comisión Pro-Desarrollo Turístico de Montecristi, Inc., miembros. 
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 Artículo 6.- La Comisión Técnico-Jurídica tiene como atribuciones, entre otras, las 
siguientes: 
 
 1.- Velar por un desarrollo depurado y sostenido, tanto a nivel legal, turístico, 
ecológico y urbanístico de la región; 
 
 2.- Reglamentar las zonas declaradas de uso múltiple, que son aquellas fajas de 
aguas compredidas entre la costa o la playa, hasta el área del parque que se inicia a 200 
metros de la costa o el punto medio entre ésta y los arrecifes coralinos; 
 
 3.- Elaborar estudios, evaluar proyectos y otorgar los respectivos permisos de "no 
objeción", si proceden; 
 
 4.- Fungir como coordinadora entre los organismos envueltos para el caso; 
 
 5.- Autorizar en número limitado la participación de instituciones sin fines de lucro, 
que sean canalizadoras de recursos a la Comisión; 
 
 6.- Elaborar un manifiesto de compromiso ha ser firmado por los sectores radicados 
en Montecristi, así como aquellos que pretendan desarrollar proyectos en el área; 
 
 7.- Acordar con instituciones privadas o públicas, sobre temas de su competencia. 
 
 Artículo 7.- La Comisión Técnico-Jurídica de Montecristi, presentará sus 
reglamentos al Poder Ejecutivo a fin de su aprobación, a más tardar 90 días a partir de la 
fecha del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 17-93 que autoriza al Ayuntamiento de Santiago a donar y vender solares de 
su propiedad. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 17-93 
 
 VISTA la Resolución No. 2121-92 del 15 de octubre de 1992, del Ayuntamiento del 
municipio de Santiago; 
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 VISTOS los Oficios Nos. 796, 867 y 6182 del 25 y 26 de febrero de 1992 y 10 de 
diciembre de 1992, del Secretario General de la Liga Municipal Dominicana; 
 
 VISTOS los Oficios Nos. 7380 y 13959 del 1 de julio de 1992 y 8 de diciembre de 
1992, del Secretario de Estado de Interior y Policía y Presidente ex-oficio del Comité 
Ejecutivo de la Liga Municipal Dominicana; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago a ceder en 
propiedad, a título de dación en pago a la Asociación para el Desarrollo Inc., de Santiago 
de los Caballeros, el Solar No.1 de la Manzana No.1-C, del Distrito Catastral No.1 de 
Santiago, con un área de 5,786.00 metros cuadrados. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago a donar en favor 
de la Universidad Tecnológica de Santiago UTESA, una porción de tierra que mide 
9,151.99 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.7-C-8-J, del Distrito Catastral No.8 de 
Santiago. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago a vender en 
favor de la Fundación "Amalia Alvarez Vda. Paulino", Inc., una porción de terreno con 
área de 2,765.00 metros cuadrados, por el precio total de RD$33,180.00 (treinta y tres mil 
ciento ochenta pesos oro con 00/100), ubicada dentro del ámbito del Solar No. 914 de la 
Manzana No.43, del Distrito Catastral No.1 del Municipio de Santiago (Parcela No. 16 A-
J) y a donarle a la misma fundación 6,946.00 metros cuadrados dentro del mismo inmueble. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 18-93 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno en Puerto Plata, para ser destinada a la 
construcción del cementerio municipal y otras obras. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 18-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es de vital importancia, para la construcción de un nuevo 
cementerio municipal en el municipio de Puerto Plata, la adquisición por el Estado 
Dominicano, de una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No.175 del Distrito 
Catastral No.9 de la provincia de Puerto Plata; 
 
 VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción del cementerio municipal y un complejo de viviendas, calles, áreas verdes y 
campos deportivos, la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno 
dentro de la Parcela No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata, 
delimitada de la siguiente manera: 
 
 a) Al Norte: 
 
 Resto de la Parcela No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto 
Plata, partiendo de un punto marcado en el plano particular de dicha parcela como estación 
No. 57, en su colindancia con la Parcela No. 176 del Distrito Catastral No. 12 de la 
provincia de Puerto Plata. 
 
 De allí, siguiendo el lindero entre las Parcelas Nos. 175 del Distrito Catastral No. 9 
y la 176 del Distrito Catastral No. 12, de Puerto Plata, hasta un punto marcado en el plano 
particular de la Parcela No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de Puerto Plata, como estación 
No. 63. 
 
 b) Al Este: 
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 Partiendo de un punto, marcado en el plano particular de la Parcela No. 175 del 
Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata como la estación No. 63 y siguiendo 
un línea hasta un punto situado en el borde occidental del Camino Real al Cupey marcado 
en el plano particular de la Parcela No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de 
Puerto Plata, como la estación No. 6-LA. 
 
 c) Al Sur: 
 
 Parcela No. 184 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata, 
partiendo de un punto marcado en el plano particular de la Parcela No. 175 del Distrito 
Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata como estación No. 50, en su colindancia con 
la Parcela No. 184 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata; de allí 
siguiendo todo el lindero de dichas parcelas hasta llegar a un punto intermedio de la Parcela 
No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata marcado en el plano 
particular de la parcela como estación No. 57. 
 
 d) Al Oeste: 
 
 Río San Marcos y Parcela No. 176 del Distrito Catastral No. 12 de la provincia de 
Puerto Plata, partiendo de un punto marcado en el plano particular de la Parcela No. 175 
del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata como estación No. 57 y 
siguiendo todo el borde oriental del Río San Marcos hasta un punto intermedio de la 
Parcela No. 175 del Distrito Catastral No. 9 de la provincia de Puerto Plata marcado en el 
plano particular de dicha parcela como estación No. 63. 
 
 Artículo 2.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
la porción de terreno indicada, a fin de que se puedan iniciar en la misma, de inmediato, los 
señalados trabajos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 471, del 2 de noviembre 
de 1964. 
 
 Artículo 3.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de la mencionada 
porción de terreno, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble 
saneado catastralmente, al tenor dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 
1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 
 
 Artículo 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 19-93 que autoriza el uso de tarjeta de turismo para viajar a territorio 
dominicano a los residentes legales de los países que comprenden Benelu (Bélgica, 
Ducado de Luxemburgo y Holanda). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 19-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza el uso de tarjeta de turismo para viajar a territorio 
dominicano a los residentes legales de los países que comprenden Benelux (Bélgica, 
Ducado de Luxemburgo y Holanda) no importando su nacionalidad. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 20-93 que nombra a la licenciada Janet Nivar, Subsecretaria Técnica de la 
Presidencia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 20-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Janet Nivar, queda designada Subsecretaria Técnica de 
la Presidencia, en sustitución del Ing. Francisco Amézquita. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 21-93 que concede exequátur a la señora Martha Holguín Jijón de González, 
para que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul del Ecuador en todo el territorio 
nacional.  Deroga el Decreto No. 212-92. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 21-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No. 212-92 de fecha 26 de junio de 1992, 
que concede exequátur a favor de la señora Martha Holguín Jijón de González, para ejercer 
las funciones de Vicecónsul Honorario de la República de El Ecuador en Santo Domingo, 
República Dominicana. 
 
 Artículo 2.- Se concede Exequátur a favor de la señora Martha Holguín Jijón de 
González, a fin de que pueda ejercer la funciones de Vicecónsul de la República de El 
Ecuador en todo el territorio nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 22-93 que establece cuáles son los funcionarios públicos autorizados a 
realizar llamadas de larga distancia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 22-93 
 
 CONSIDERANDO: Que las instituciones del Estado se rigen por un presupuesto 
anual el cual debe ser ejecutado en la mejor forma ajustada a la realidad; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano está inmerso en un programa 
estricto de controles de sus gastos internos; 
 
 CONSIDERANDO: Que es imperiosamente necesario fijar controles a los 
funcionarios y empleados civiles y militares del Gobierno Central para utilizar el servicio 
de llamadas de larga distancia nacional e internacional, en virtud de ese interés de reducir el 
gasto público; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Sólo están autorizados a realizar llamadas de larga distancia nacionales 
o internacionales justificadas en razón de sus funciones, con cargo a los presupuestos de 
cada departamento de la Administración Pública, los siguientes funcionarios: 
 
 Secretarios y Subsecretarios de Estado 
 
 Consultor y Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 
 Directores Generales 
 
 Jefes y Subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas y de la 
 Policía Nacional. 
 
 Párrafo.- Las oficinas gubernamentales remitirán a las empresas de teléfonos que les 
sirvan, un listado de los números telefónicos que tendrán acceso al servicio de larga 
distancia nacional e internacional, para su debido control. 
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 Artículo 2.- Los empleados, funcionarios civiles y militares que realicen llamadas 
de larga distancia no justificadas en función del desempeño de sus labores, serán 
responsables del pago de las mismas. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza a las empresas telefónicas que ofrecen servicios de llamadas 
nacionales e internacionales a suspender los servicios telefónicos que no sean pagados 
dentro de los plazos establecidos por dichas empresas. 
 
 Artículo 4.- El Director de la Oficina Nacional de Presupuesto queda encargado de 
velar por la ejecución del presente Decreto e informar mensualmente al Presidente de la 
República sobre el cumplimiento del mismo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 23-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 23-93 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
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 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 KENIA VICTORINA MARTINEZ VASQUEZ, ISABEL SEGUNDA RIVAS 
JEREZ, FAUSTO ANTONIO BIDO QUEZADA, MERIDO DE JESUS TORRES 
ESPINAL, ANTONIO TOMAS NUÑEZ MARTINEZ, ERIS ANTONIO GARCIA 
ABREU, MARIA ELENA DE LUNA MARTE, ALFA KLEBER RAMIREZ 
FRANCISCO, CATALINA DEL ROSARIO TAVAREZ VALERIO, MARIO MATEO 
ENCARNACION, RODOLFO HERASME HERASME, ARACELIS MIGUELINA 
PAULINO REYES, ELKA RAULINA SCHEKER MENDOZA, RUFINA FIOR D'ALIZA 
JIMENEZ DE LA CRUZ, MODESTO RAFAEL RAMON CAMACHO SANTANA, 
ELSA LUISA RODRIGUEZ LARA, BERKIS JACQUELINE RAMIREZ DE LA ROSA, 
JOSE CORPORAN TORRES, ELYS YUDERKA LORA RIVERA, MARIONEL 
CONTRERAS, CARMEN LUISA GARCIA BOITEL, HECTOR RAFAEL FERREIRA 
HERRERA, INGRID MARIBEL QUEZADA DEL ORBE, ANDRES SURIEL LOPEZ, 
MARTHA MIGUELINA FIGUEREO BAEZ, VICTOR ALIVIO SANTANA POLANCO, 
MARIA ALTAGRACIA MENDEZ PEREZ, FRANCISCO ALBERTO DE LEON 
VELEZ, RAMON ANTONIO VERAS ROJAS, ASUNCION LIBERTAD DOMINICANA 
NOVA TEJERA, AUSTRIA GERALDINA SEGURA DEL VALLE, BERTHA GUZMAN 
VELOZ, LUCIA JOSEFINA COLLADO FAMILIA, PEDRO ELEUTERIO MATEO 
SEPULVEDA, HINYA GLORIA DE PEÑA MENDOZA, RAMONA RODRIGUEZ 
LOPEZ, RAMON FELIPE AQUINO BARINAS, JOSE MIGUEL PAULINO ALVAREZ, 
VICTOR DIONICIO LOPEZ LUNA, LOURDES MERCEDES BURGOS BURGOS, 
CARMEN HERNANDEZ SOTO, JOSE MANUEL ORTIZ POLANCO, APOLINAR 
MOJICA HERNANDEZ, EDUARDO ANTONIO ROJAS MATOS, HADA 
MARGARITA SOUFFRONT ROJAS, DANIA SIBILA DE LA ALTAGRACIA CESANI 
CENTENO, JOSE RICARDO BREA LANDESTOY, JOSE HUMBERTO PEREZ 
MONTES DE OCA, MANUEL FRANCISCO MATEO SOLANO, EURIDICE 
ALTAGRACIA DE LEON REYNOSO, LUCITANIA MENDEZ ROSARIO, ELBA 
BIENVENIDA MEJIA ZAPATA, RADHAMES ARIANNY PEÑA SOTO, MARTIN 
RHADAMES PERALTA DIAZ, SILVIA MARIA VERAS PADILLA, SONIA MARIA 
SAVIÑON BORGES, ANGELA ALTAGRACIA TEJADA TAVAREZ, MANUEL 
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ANTONIO SOTO VELAZQUEZ, JOSE ALBERTO RINCON DE LEON, ANGEL 
ROBERTO SOSA DE LOS SANTOS, AMARILIS ALTAGRACIA MUÑOZ HIDALGO, 
JULIO CESAR VIZCAINO, MIGUEL ANTONIO MORA SURIEL, ANA JUDITH 
ALMA IGLESIAS, IVIS DENIA SANCHEZ ANDUJAR, MARIA ELVA ASTACIO 
AVILA, CLARENS DEL CORAZON DE JESUS CRUZ GRULLON, JOSE 
ALTAGRACIA SOLIS TEJEDA, JUAN SERGIO PEREZ MANCEBO, DANILO 
ANTONIO GOMEZ DIAZ, RUBEN DARIO HOLGUIN LORA, ALTAGRACIA 
ANTONIA NOBOA MONTES DE OCA, GLENIS JAVIER FABIAN, ANGEL 
ALFONSO CASTILLO PEÑA, RAMON ARISTIDES ALMANZAR RAMIREZ, YONI 
RAFAEL MARTINEZ SOLIS, MARY GEANNETTEE DIAZ CASTILLO, CARMEN 
VICTORIA RIVAS, LEYDA MARITZA SEGURA PEREZ, DIONICIO MARTIRE 
JOSEFES RUIZ, ANGELA MARIA BAEZ LIRIANO, JUAN RICARDO BASORA 
PARDILLA, JOSELIN ALTAGRACIA OLIVO GARCIA, VICENTE PORRAS 
MORILLO, JOSE LUIS PORRAS MORILLO, MAGNOLIA ESPINOSA TAPIA, ROSA 
MARIA GRULLON, FRANCISCO VASQUEZ VASQUEZ, ARILEIDY MARISOL 
ALBURQUERQUE COMPRES, CARMEN DELIA BONILLA CRUZ, LEONSIA 
MUÑOZ IMBERT, BERTHA MARIA MAGDALENA ISAAC ARIAS, SORAYA 
VIRGINIA AGUASVIVAS NUÑEZ, MARINO AMADO CONTIN LOPEZ, RAMON 
EMILIO FERNANDEZ MEREJILDO, CARMEN ELSA CASTRO URBINO, MARIBEL 
ALMANZAR GONZALEZ Y FABIO GARCIA NOLASCO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 JOSE AMADO DE JESUS ESPINAL GEO, FERNANDO YONIS RODOLFO 
MEJIA TERRERO, GERARDO CASTILLO CABRERA, EUSTAQUIA SANCHEZ 
MORILLO, JULIANA JIMENEZ ROSARIO, ALTAGRACIA MARIA MARTINEZ 
AVELINO, MAXIMO ANTONIO PEÑA CONTRERAS, GIL TOMAS RAFAEL 
FORTUNA SUERO, WANDA MARINA DIAZ PEÑA, SERGIO RODRIGUEZ 
PIMENTEL, FEDERICO RIGOBERTO RODRIGUEZ ORTEGA, JUAN DE JESUS 
CABRERA ARIAS, YSIDRO ANTONIO ROSARIO BIDO, RAMON PEREZ, HENRY 
GIOVANNI URIBE NUÑEZ, CANDIDO MARCIAL DIAZ, MILDRE DE JESUS LUGO 
MONTILLA, RAFAEL RODRIGUEZ, ALTAGRACIA MABER TERRERO, 
FRANCISCO PEREZ ENCARNACION, MARIA MARTINA CARLOS GUZMAN, 
IVELISSE ALTAGRACIA GRULLON GUTIERREZ, LEONARDO DE LA CRUZ 
ROSARIO, ANA RITA EULALIA PEREZ GARCIA, PABLO NICOLAS NADAL DEL 
CASTILLO, MAYLEN MARGARITA ALBA LOPEZ, MAXIMO REYES LUNA, 
CARMEN ADONAIDA DEL ROSARIO DEÑO SUERO, JUSTINIANO MONTERO 
MONTERO, AZIZE MELGEN HERASME, ESPERANZA DE LIBERTAD GOMEZ 
PEÑA, YSABEL LAURA ANDRICKSON MARTINEZ, TOMAS ALBERTO JIMENEZ 
RODRIGUEZ Y ELENA EMPERATRIZ BERRIDO BADIA DE CONTRERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 LIBERTAD ALTAGRACIA SANTANA LIRIANO, CARMEN REYNALDA 
OLIVO MOREL, FLOR MARIA LIRIANO LIZ, RUDITH ALTAGRACIA CEBALLO 
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MEJIA, PRISCILA MARIBEL LOPEZ INOA, ERMINIA ARACELIS RODRIGUEZ 
VERAS, MARGARITA MARIA BLANCO POLANCO, EMILIO ANTONIO HIDALGO 
MIRANDA, ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ NUÑEZ, NELSON RAFAEL 
DIAZ MEJIA, ANTIA NINOSKA BEATO ABREU, EDELMIRO GRACIANO LORA, 
MIGUELINA TAVERAS RODRIGUEZ, FAUSTO RAFAEL CEBALLOS PERALTA, 
CELESTE ALTAGRACIA ALMANZAR JORGE, LUZ MARIA GARCIA BATISTA, 
MARIA EMILIA THOMEN CABRAL, RAMON ISMAEL COMPRES HERNANDEZ, 
DIONISIO ANTONIO BISONO GUTIERREZ, GRISEL JIMENEZ MARTINEZ, 
ALTAGRACIA DE PEÑA DOMINGUEZ, CELESTE MERCEDES TINEO REYES, 
URCINIO DE JESUS LUCIANO MADERA, DANIEL FLORES Y DABEIVA 
NATIVIDAD ALEXANDRA CASTELLANOS TACTUK. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO RODRIGUEZ: 
 
 RAFAEL ANTONIO QUEZADA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 JESUS MARIA HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 CARLOS AUGUSTO GUILLEN FRIAS, REYNALDO MARINO UBIERA 
ZORRILLA, ANA CALINA ARIAS, JOSE ROBERTO ABREU RODRIGUEZ, JESUS 
ANTONIO TOLENTINO TAVERAS Y VICTOR FRANCISCO POLANCO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BANI: 
 
 YVONNE ALEXANDRA AGUASVIVAS SOTO, MILTON ESTENIO 
CASTILLO CASTILLO, MORAIMA ANTONIA LUGO GUERRERO, MIGUEL 
ANTONIO PEGUERO GONZALEZ Y WANDA DEL CARMEN CARRASCO 
GERALDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 REBECA ALMONTE HIERRO, CARMEN YOLANDA ULERIO DE LA CRUZ, 
JUAN LUIS FERREIRAS DE LA CRUZ, PEDRO TIRADO PAREDES, FRANCISCO 
ANTONIO CRUZ ROSA, VICTOR DANILO ROJAS POLANCO, RAMONA ACOSTA 
GARCIA, MARIA ESTELA VARGAS VARGAS, ELADIO ANTONIO REYNOSO, 
ANA RITA GENAO REYNOSO, ANA MARIA RAMONA RAMOS REYNOSO Y 
ISABEL MARIA GARCIA MARTINEZ. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 REBEKA MARIA PIÑA SALDAÑA, MARIA DE LOS REMEDIOS SALCIE DE 
LOS SANTOS, LORENZO VALENZUELA VALDEZ, NELLY JACKELINE ARNAUT 
DE LOS SANTOS, JULIO CESAR DE LA ROSA ROSADO Y SALIN VALDEZ 
MONTERO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE  COTUI: 
 
 JOSE MANUEL FABIAN HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 CONFESOR GUZMAN, JOSEFA REYES RIJO Y JOSELITO RODRIGUEZ 
PEREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 HECTOR JORGE VILLAMAN TORIBIO Y ROQUE VARGAS TORRES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 GERSON ELIAS MATOS REYES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA: 
 
 QUENIDO ARSENIO DE LA CRUZ ESTEVEZ Y CARLOS FLORENTINO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE JANICO: 
 
 GUILLERMO BOLIVAR SAINT HILAIRE VERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE ELIAS PIÑA: 
 
 RAMON EMILIO DIAZ DIAZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE FANTINO: 
 
 DIONISIO PEÑA CRUZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 URANIA MERCEDES NUÑEZ CORONA. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DAJABON: 
 
 ELVIO ANTONIO CARRASCO TORIBIO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANCHEZ: 
 
 DANNY RAFAEL GUZMAN ROSARIO, VICTORINO SANDOVAL CASTILLO 
Y JOSE ANTONIO CEPEDA MARTY. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAS MATAS DE FARFAN: 
 
 LUCAS EVANGELISTA LORENZO LIRANZO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SALCEDO: 
 
 ENMANUEL DE JESUS ALMANZAR BLOISE Y JULIANA MINERVA 
CASTILLO GONZALEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 PURO CONCEPCION CORNELIO MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 ADAN TEMISTOCLES MARTINEZ SANCHEZ Y ALBERTO ANTONIO DEL 
ROSARIO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS MATAS: 
 
 JOSE ANDRES RODRIGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SABANA GRANDE DE BOYA: 
 
 CARMEN CRUZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE OCOA: 
 
 RAFAEL DARIO MEJIA MEDINA Y NURYS YOLANDA CALDERON PEÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ: 
 
 ISAIAS SANTANA PERDOMO. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SABANA DE LA MAR: 
 
 MONCIANO ROSARIO. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 JOSEFINA BAEZ PEREZ, ROBERTO JULIO DE LEON BASTARDO, 
ADALGISA FERNANDEZ GOMEZ, LEONTE AQUILINO CASTILLO ALCANTARA, 
CELESTE FELICIANO SANTANA, TIRSO ANTONIO PEÑA PEÑA, LLENY 
ANTONIO CORSINO FONTANA, JOSE MANUEL POLANCO GUTIERREZ, LUZ 
ALTAGRACIA GARCES MATA, MARIA DE JESUS VARGAS ACEVEDO, YNGRIS 
MARIA ALTAGRACIA DE PEÑA SANTOS, AQUILES SAMUEL ALVAREZ 
SANCHEZ, HEDY ZORAIDA SANTOS ESPINO, JUAN BAUTISTA ALVAREZ DE 
LOS SANTOS, LAURA CELESTE ALVAREZ SANCHEZ, ANA RITA GONZALEZ 
MENA, GLENIS LEIDIN ARIAS TRONCOSO, RAFAEL DE JESUS ALVAREZ DE LA 
CRUZ, MILDRED ISABEL ROSARIO VILORIO, MIGUEL ANGEL OGANDO 
ALCANTARA, ODILANIA MARIA PEREZ TAVAREZ, AMERICA ALTAGRACIA 
COLON PINEDA, MARIBEL MARIA RODRIGUEZ URIBE, MARY ELISA LORENZO 
DE LA CRUZ, AMARILIS MARTINEZ, BERNARDO ORTIZ DE PAULA, RAFAEL 
GIOVANNY OVALLES, NURYS MENDEZ RODRIGUEZ, ELODIA MARGARITA 
PAULINO PAULINO, MIGUELINA GUERRERO SANTANA, ANIS BONELLIS 
SANCHEZ SANTANA, SENCION MESA PEREZ, JULY DE JESUS RODRIGUEZ 
MARTINEZ, DELIO ARTURO ROMAN GONZALEZ ACOSTA, DENNIS VASQUEZ 
BATISTA, JULIO CESAR LOPEZ PEREZ, FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ, 
HECTOR NICOLAS MARTE DESCHAMPS, SANTA CLEOTILDE GARO GARCIA, 
CARMEN LUISA PEGUERO EMILIANO, CARIDAD NICASIO, MERCEDES 
JOSEFINA MATOS NUÑEZ, YSABEL REYES DE LOS SANTOS, MARIA 
MAGDALENA ALMONTE, HECTOR BIENVENIDO MARTINEZ REYES, MIGUEL 
ANTONIO NUÑEZ UREÑA, MERCEDES JOSEFINA PEREZ DE JESUS, DANIEL 
UREÑA VASQUEZ, ROSARIO MARTINEZ NUÑEZ, BENERADO CUEVAS 
FERRERAS, MIRIAN DE LOS ANGELES CALDERON VENTURA, HECTOR 
RAMON CACERES APOLINARIO, MIGUEL ANTONIO PEÑA VASQUEZ, ANA 
CRISTINA FRANCISCO BAQUERO, MARIBEL MATOS CASTILLO, CARLOS 
ROBERTO ORTIZ CERDA, JUANA MARGARITA PEREZ MONTERO, LUCRECIA 
IVELISSE CUEVAS FELIZ, MARITZA YDALIA RAMONA POLANCO ZARZUELA, 
ANA LUISA CAMPILLO GOMEZ, RAUL ALCIDES RAMIREZ RAMIREZ, JOSE 
DOLORES MATEO, BIENVENIDO FREZA, ANNE MARISOL FERNANDEZ 
GARCIA, DINORAH INOCENCIA NAMIAS OVALLES, TOMAS RAMON GOMEZ 
RAMOS, FIOR MARIA CABRERA HENRIQUEZ, ROQUE OGANDO LIRANZO, 
SEMARI SANTANA CUEVAS, LUCINA YANNET DEL CORAZON DE JESUS 
REYES BIDO, MARIA DEL CARMEN MEJIA SANTANA, LORENZA RAMIREZ 
ENCARNACION, DANILO MEJIA TRONCOSO, PELAGIO DE LOS REMEDIOS 
MENA MATEO, NORYS IDAIRA GABOT RAMIREZ, ROSA LIDIA FELIZ FELIZ, 
ARGENTINA DOMINGA DIAZ DE LA CRUZ, WILSON VARGAS HURTADO, 
LEONARDO LOPEZ, VICTORIA JOSEFINA GERMAN FERNANDEZ, GILDA 
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MERCEDES LAJUD SAHAD, LUIS ARCENIO MOLINA RODRIGUEZ, LUIS 
MANUEL VARGAS MARTINEZ, COSME DAMIAN MATIAS VASQUEZ, JOSE 
RAMON MORENO CEPEDA, BELLANILDA SANCHEZ GUZMAN, GRISELDA 
MOORE DE LA CRUZ, MARIA ISABEL FELIZ, JUAN DE JESUS SANTOS SANTOS, 
MARIA NELLY PERALTA PAREDES, XIOMARA ALTAGRACIA PEREZ, ROSA 
ELENA DEL ROCIO PAREDES VASQUEZ, IDEAS JEANNETTE SANCHEZ 
ANDUJAR, PEDRO PABLO ROSARIO NOVA, VITALIANO PEREZ DE LOS 
SANTOS, VIRGILIO GOMEZ CUEVAS, LUISA ELENA CASTRO GOMEZ, 
BERENIZET GARCIA TEJADA, JUAN ANTONIO ALMONTE, ALTAGRACIA DE LA 
ROSA, ISIS ZURIMA ORTEGA ARES, FRANCISCO GONZALEZ ROJAS, SANTA 
PERALTA MEDINA, MARIA ANDREA CASTILLO GOMEZ, ELVIA BALBUENA 
LANTIGUA, PABLO GUSTAVO FRITH TORRES, OSCAR RINCON, JUANA MARIA 
FERNANDEZ TAPIA, RANER ENRIQUE CASTRO VALDEZ, JEANNETTE 
ESPERANZA BROWN EMILIANO, JUANA VIRGINIA MERCEDES FACENDA, 
BELKIS CASTILLO FABIAN, DELSY MARIA MEREGILDO GARCIA, NURIS 
ALTAGRACIA MELO FELIZ, NELSON ANTONIO FABIAN MENDOZA, RAMON 
ANTONIO RAMIREZ FELIZ, LETICIA ALEXANDRA DE JESUS GARCIA, MARIA 
MAGDALENA REYNOSO CABRERA, GILDA SOFIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
VASQUEZ, NELLY BERTINA MEJIA, LEIDA MARIA ABREU MATEO, VALENTIN 
TEJEDA, JOSEFA MARMOLEJOS MANCEBO, RAMON SANTIAGO BAEZ 
BATISTA, RAFAELA DE LOS MILAGROS CABRERA BORGES, YUDIS MANUEL 
TERRERO PEREZ, ERIK JAVIER LAMARCHE FERNANDEZ, BIVIANA DEL 
CARMEN ESPINAL DIAZ, JULIO CESAR MENDEZ PEÑA, LUIS ANTONIO 
MOSCAT GUERRERO, BENITA BAEZ MORA, JOSE IGNACIO NUÑEZ TAVERAS, 
PEDRO ANGEL FERNANDEZ PIMENTEL, PAULINO CARMEN INES PEREZ DE LA 
ROSA, RICHARD MANUEL ESPINAL COLON, MARCO CESILIO ALMONTE 
ARACENA, JOSE GUILLERMO PLACENCIA DISLA, ORLANDO ANTONIO 
GARCIA, CLARA BERNARDINA PELLERANO MARCANO, YSIDRO CESPEDES DE 
LOS SANTOS, LIDIA JOVANY PIMENTEL MARTINEZ, RAFAEL ALMEIDA 
GARCIA, JOSE ISRAEL DEL ORBE ANTONIO, YNES MERCEDES DISLA 
ANTIGUA, YVELISSE DEL CARMEN PIMENTEL MARTES, MELIDA MARGARITA 
CASTILLO CASTILLO, YANIRY NATIVIDAD GOMEZ MARTE, CARMEN VISIA 
MILAGROS OVALLE FERNANDEZ, NIEVE MARIA MORA, CRISTIANA 
FERNANDEZ NUÑEZ, LUMINADO SEGURA MORILLO, ANA ROSARIO GARCES 
TORRES, RAQUEL MARGARITA RODRIGUEZ MONTILLA, HIRCANIA 
VITERMINA CRUZ TAVERAS, GREGORIO TEJADA PEÑA, WLADISLAO 
GUZMAN, NELSYS DEL CARMEN DURAN, SIOMARA RODRIGUEZ 
CANDELARIO, RAMON ANTONIO REYES ABREU, JOSE FRANCISCO DE JESUS 
TAVERAS GUZMAN, FERNANDO ALBERTO ALBA MUÑOZ, YOLANDA 
ALTAGRACIA ARIAS TORRES, GERARDO MANUEL MATEO DICLO, JUAN DE 
JESUS RODRIGUEZ ACEVEDO, SUSANA RUIZ FERRERA, MARIA DE LA 
ALTAGRACIA SILVA PIANTINI, ALBERTO YSMAEL CRUZ ACOSTA, LUIS 
MANUEL FELIZ URBAEZ, CARLOS FEDERICO REYES MARTINEZ, LEYSE 
DEYANIRA PEREZ GUILLEN, ANGEL ALBERTO MANCEBO DIAZ, CELIDA 
MARIA HERRERA MORETA, BOLIVAR JOSE DE LA ROSA, PABLO ORTEGA DE 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
LA CRUZ, FANNY RAMONA FERMIN TEJADA, TIRSO GUARIONEX BENITEZ 
BONILLA, DANIEL GUSTAVO MORILLO MORETA, JOSE DEL CARMEN 
SANTANA AQUINO, RAFAEL TORRES PEREZ, ANA ANTONIA AMADOR 
SEGURA, LOURDES MERCEDES SANTIAGO ARIAS, MANUELA DE JESUS 
ENCARNACION FIGUEREO, MAYRA LUZ ALTAGRACIA ROSARIO VASQUEZ, 
MARIO ALBERTO GAMUNDI PEÑA, GERMAN BELTRE, RAFAEL AQUINO 
BATISTA TEJADA, FELICIANA MARGARITA ABREU BUENO, BONIFACIA 
CARVAJAL MEDINA, LUIS NEY ROSSIS SANCHEZ, JULIO CESAR ARIAS, 
RAMONA MODESTINA CESPEDES PEREZ, ROSA ANTONIA BELLO BELLO, 
GLADYS GUZMAN SENA, DOLORES MORROBEL VILLAMAN, LEONOR 
BATISTA GOMEZ, MARIA NATIVIDAD DE JESUS REYES MATEO, LYDIA 
DORKA DEL CARMEN CORDERO NUÑEZ, XIOMARA DE REGLA DIAZ LARA, 
ISABEL CASTILLO LUCIANO, XIOMARA GUILLEN GOMEZ, NELFI JAVIER 
CANDELARIO LOPEZ, CEFERINO FEDERICO GARCIA GARCIA, MARGARITA 
TAVAREZ RODRIGUEZ, EMMA RAQUEL CASTILLO CASTILLO, MARIA 
MAGDALENA RODRIGUEZ RIVERA, MARIA DEL CARMEN REYNOSO, HECTOR 
BIENVENIDO LOPEZ MOTA, TEOLINDA PRUDENCIA FAJARDO REYES, IDRIA 
DANAY AGUASVIVAS BAEZ, JUSTO GERMAN TERRERO TERRERO, JOSE 
ANTONIO MARTE, PETRONILA DIAZ ADAMES, RAMON ANTONIO TORRES 
PEÑA, ANA RAMONA CASTILLO GIL, ALFREDO MARIÑEZ ZABALA, CAMELIA 
CONCEPCION GERALDO BAUTISTA, JOSE LEONEL LORA VASQUEZ, NIDIA 
MERCEDES SANCHEZ VARGAS, LEONARDO MEJIA RODRIGUEZ, EXPEDITO 
JOSE SOSA PARRA, FERNANDO GONZALEZ SANCHEZ, GERTRUDIS IVELISSE 
JIMENEZ TOLENTINO, LUZ MARIA MEJIA FELIZ, VIRGILIO CAMPUSANO 
SOLANO, MAXIMILIANO MERCEDES GARCIA, CARLOS FRANCISCO MARTE 
GARCIA, BAUDILIO MATOS DIVISON, DIONISIO CONSTANZO ARIAS, 
LEANDRA DEL PILAR MARTINEZ YAÑEZ, ALVARO NUÑEZ PEREZ, MARTIRES 
VIDAL DE LA ROSA, ODETTE MERCEDES DEL PILAR BUENO MARCHENA, 
MAYRA JOSEFINA GONZALEZ VILLAR, KARILY MARGARITA JORGE NIVAR, 
MARIA TERESA VARGAS MENDOZA, MARIZA ROSARIO ROSARIO, ANA 
MARIA ALCEQUIEZ LOPEZ, RAFAEL GEOBANIS PEREZ REYES, ROSA AMALIA 
PERALTA YNFANTE, MARIA TEOLINDA SERRANO PADILLA, ANGEL 
SALVADOR VILLANUEVA, SANDRA YANIRA CASTRO MARTINEZ, MELVIN 
PEGUERO, EUCLIDES DE LA CRUZ, SAMUEL ALEXIS RODRIGUEZ REGALADO, 
CARMEN VASQUEZ VALDEZ Y DAMIANA ABREU. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 MANUEL FRANCISCO TARRAZO TORRES, CASTULO ANIBAL PEREZ 
PEREZ, CARLOS MANUEL BURDIEZ DE LEON, DELIA INMACULADA DIAZ 
PAREDES, ANGELITA ARACHE CASTILLO, RAMONA JIMENEZ CONTRERAS, 
JORGE EMILIO SANTANA MEDINA, DANIELA FERMIN FERNANDEZ, CARMEN 
ROSA LIZ QUIÑONES, DORIS CRISTIANA DEL SOCORRO MEDINA ALAYON, 
ARLETTE MARGARITA TORIBIO RONDON, CLARA EMELINDA DE LEON 
GARCIA, VICTORIA BIENVENIDA MATEO CONTRERAS, CRUZ EDUARDO 
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CEDEÑO, MANUEL EUSEBIO FELIZ JULIAO, ALEJANDRA RUBIO CUEVAS, 
CLAUDIA CATALINA BAUTISTA SORIANO, ANA CHEJARA TERRERO MATOS, 
JUANA ALTAGRACIA SANTANA AQUINO, LUZ GERMANIA MARTINEZ MEZON, 
JUAN FRANCISCO VINICIO BRAZOBAN, JUAN FRANCISCO SOLANO 
MARTINEZ, AGUSTIN MONTAS MONTAÑO, RAFAEL PEREZ REYNOSO, 
DEIDAMIA MELLA AMADOR, MARIA DEL CARMEN DIAZ ACEVEDO, AMAURY 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, PABLO JULIO PEREZ CUEVAS, CESAR AUGUSTO 
MORETA FERRERAS, JUANA DEL ROSARIO PEREZ DIAZ, JOSE MANUEL 
PERDOMO SANTANA, LUIS TEOFILO PEREZ MOTA, CARLOS NICANDRO ORTIZ 
SUAREZ, WASCAR GODELIVAR MARTIN PEREZ FORTUNA, DIMAS JIMENEZ, 
DOMINGO TERRERO REYES, MAXIMO BRITO, MIGUEL ANGEL FELIX 
GONZALEZ, OSCAR MARTIN DE MOYA RAVELO, ALDO JOSE NICOLAS RUSSO 
NAVARRO, BACILIO BIENVENIDO MEDINA JIMENEZ, FRANKLIN ROBLES DE 
JESUS, VILLMANIN RAFAEL RODRIGUEZ REYES, JULIO CESAR LANDRON DE 
LA ROSA, FERNANDO ENRIQUE ARIZA, JUAN JOSE MENDEZ FIGUEROA, 
MAXIMO ANTONIO MEDRANO MEDINA, ELIZABET CUETO GONZALEZ, 
MARGARITA ZAPATA JAPA, FLERIDA HEISHA GREGORIO PIÑEYRO, CLARA 
ELENA GONZALEZ ESPINAL, JULIETA ARGENTINA TAPIA SANCHEZ, 
ALTAGRACIA FRANCISCO ULLOA, ANATILDE RODRIGUEZ HENRIQUEZ, 
JUSTINA DEL CARMEN MANZUETA DE LA ROSA, YSA DEL CARMEN MEJIA 
ELENA, PURO FELIX ABREU, CARMEN LIDIA MEJIA ROA, JULIO CESAR 
RAMIREZ FRANCISCO, BIENVENIDO CANDELARIO DINZEY GERMAN, ADRIA 
YUDELKA PUJOLS PUJOLS, CIRILO MEJIA MEJIAS, DENNISE MILAGROS DEL 
CARMEN HERNANDEZ MARTE, DALIA LUCIA BATISTA BATISTA, FRANCISCO 
ANTONIO MENDEZ ROBLES, XIOMARA ALTAGRACIA MEDRANO MENDOZA, 
CARMEN ROSA BATISTA VELAZQUEZ, ROSA EMILIA OVALLES ROQUE, 
ROBERTO CASTILLO PADILLA, DILMA NATALIA SANTOS MORCE, MARIA 
PEREZ GARCIA, FELIX JOAQUIN GONZALEZ, MANUELA ALTAGRACIA 
ALVAREZ MARIOTT, FRANK LEONARDO CABRERA MARTINEZ, ROSA FELICIA 
LIVARI RODRIGUEZ, GLORIA JOSEFINA RUBIO PIMENTEL, AQUILES 
MELCHOR CABRAL GARCIA GODOY, SIMON JIMENEZ OTAÑEZ, JUANA DIOS 
MARI HERNANDEZ RAMIREZ, CRISTINA ERIDANIA ENCARNACION PILIER, 
JOSE JOAQUIN RAMOS VASQUEZ, CLARINELDA CAMPUSANO ROJAS, 
LISSETTE CARISSA BADIA ESPINAL, MARIA AUXILIADORA PEREZ SENA, LUIS 
RODRIGUEZ PEREZ, TORIBIO DE JESUS DOMINGUEZ FERMIN, RANFIS RAFAEL 
RODRIGUEZ DE COO, CARMEN AURA RODRIGUEZ PERALTA, AURELIO 
ANTONIO ROSARIO GOMEZ, DORIS MATILDE ALCANTARA PEREZ, BOLIVAR 
NUÑEZ RAMIREZ, ANGEL NICOLAS AMARANTE BOVES, ANA CRISTINA 
MATEO TEJEDA, RAMON FELIPE CEPEDA BARE, FELICIA ANTONIA ZAPATA 
LARA, FERNANDO ASUNCION SALCEDO, ROMILDA ARGENTINA GUZMAN 
ACOSTA, EUGENIO JOSE PERDOMO PICHARDO, CESAR SEBASTIAN TAVERAS 
MIESES, ROSA IRIS JOSE, HELIODORO ANDRES SALAS CABRERA, LUIS 
FRANCISCO ANTONIO CABRERA LARA, ALFONSO DE AZA ACOSTA, LUIS 
SUAREZ CAMASTA, NELSON ANTONIO FRIAS LOPEZ, AGRIPINA ALTAGRACIA 
GARCIA ACOSTA, JOSE FRANCISCO BAEZ, GLOSIRIS BATISTA FELIZ, AHMAD 
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RAZMJOO, RAMON SANTANA ESPINAL, CAROLINA VICTORIA DUVAL MATOS, 
YRIS CESARINA REYNOSO CALDERON, NESTOR JOSE NIN NUÑEZ, MIGUEL 
ANGEL RODRIGUEZ GONELL, ELENA ERNESTINA MORILLO GREAVES, 
DOMINGO OSIRIS FRANCO ACOSTA, MARIA JOSEFA MARQUEZ REYES, 
MIRIAM SANTANA LIRIANO, MARY JANETT DIAZ ROMERO, FEDERICO 
AUGUSTO FRIAS LUGO, YRIS DEYANIRA SUAZO RAMIREZ, CARLOS MIGUEL 
SANTANA CAMARENA, CELESTE AIDA ROMAN CORTEZ, SENOVIA PEÑA 
PEÑA, PATRICIA MARGARITA AMADOR PENSON, EDDY MARCELINO CASILLA 
DE LEON, NEYDA MERCEDES CRUZ LANTIGUA, WASCAL ANTONIO ROA DE 
LOS SANTOS, EVELYN ALTAGRACIA REINOSO DOMINGUEZ, LUIS CHERY LA 
FONTAINE CASTRO, MARTIN DE AZA AVILA, MIGUEL ANGEL MONTES DE 
OCA MATEO, PERSIDA JULIA LIZ PICHARDO, ELIZABETH ELVIRA GUTIERREZ 
MENDEZ, ANA MERCEDES PARRA ROBLE, YOSELYN VICTORIA LOPEZ 
UREÑA, BERNARDINO MIGUEL CANDELIER GUZMAN, AMIRIS ALTAGRACIA 
GONZALEZ VOLQUEZ, MARINA YSABEL ANTONIA PICHARDO FAMILIA, 
VICTOR JOA MIRAMBEAUX, RAFAEL ANTONIO FELIZ REYES, SOTERO 
LEONIDAS MENDEZ CUEVAS, RAFAEL ANTONIO RAMIREZ MONTILLA, 
WANDA AMADA INMACULADA JEREZ LOPEZ, MERCEDES MARIA PAEZ 
REYES, YVELISE ALTAGRACIA MONTERO DE OLEO, ROBERT BENJAMIN 
HERNANDEZ, FRANCISCO BOLIVAR DOROTEO RAMIREZ, RAMON EMILIO 
DIAZ REYES, ANA ADORFINA NIN DE LEON, CARLOS AGUSTIN TEJADA 
HENRIQUEZ, JUDY VANIA ESTHER NUÑEZ PEÑA, FRESA AURORA TORRES 
PEREZ, MARIA MERCEDES SANTANA HIDALGO, ISIS JACQUELINE ARIAS 
MUÑOZ, JOSE FRANCISCO ZABALA CONTRERAS, DAVID ELADIO CUEVAS 
MOSQUEA, QUENIA ADALGISA RODRIGUEZ COMAS, ZORAIDA AVILA 
HERRERA, JOSE ALBERTO SANTANA DE LEON, MARIA EDUVIGES 
ALTAGRACIA ESTEVEZ SALCEDO, ANGELA FINLANDIA SEVERINO LUGO, 
JUAN ANTONIO SAINT CLAIR CORDERO, ADELINA AURELIA ALTAGRACIA 
HERNANDEZ CRUZ, DIOGENES ANTONIO GARCIA CASTRO, MIGUELINA 
AQUINO HODGE, ELPIDIA ROMNEY JOSIAH, JUAN JOSE RODRIGUEZ 
HIDALGO, IRIS TERESA GOMEZ RAMIREZ, GLADYS JULIA RAMONA 
LARACUENTE BATISTA, LELIN FERNANDEZ GONZALEZ, ALBA JOSEFINA 
CASSO CASSO, ARELIS XIOMARA LIBERATO JOSE, JUANA AQUINA HERRERA 
HERNANDEZ, ALEJANDRO ESPAILLAT MATOS Y WIGBERTO BIENVENIDO 
GONZALEZ BACO. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 DANIEL ALBERTO PEÑA GUZMAN, JORGE LUIS GIMON FUENMAYOR, 
VICTOR ALFONSO MATOS CUEVAS, ROXANNE ALCANTARA LOPEZ, ROSSY 
NELLY NOVA OLIVO, RAMONA ANTONIA DEL PILAR CORDONES FIGARIS, 
ANGEL OLIVER MARTINEZ GUERRERO, ENERIS SORAYA BELTRAN 
QUIÑONES, HIRONELIS VENECIA RODRIGUEZ BERAS, WANDA OMEGA 
HENRIQUEZ SANTANA, MARIA ISABEL MEDRANO CORTES, GUILLERMO 
ANTONIO MENDEZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN MELO MEJIA, MINOLIA 
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MENA CRUZ, MARGARITA MORAIMA POLANCO FRIAS, DANTE ANTONIO 
DOTEL LORA, ROSA HERMINIA MONTERO FERNANDEZ, MARTHA PATRICIA 
DEFILLO RAMIREZ, OLIVA ADELAIDA VAN-HEYNINGEN CARTY, MELANIA 
PAREDES, DENNY ESTHER TEJADA RUMALDO, LIDIA MARIA HERRERA LARA, 
CARLOS MANUEL CABRERA ARIAS, RICARDO JOSE DIAZ GARCIA, BELKYS 
ELAINE SANTANA PEÑA, TERESA CAMELIA FELIZ GONELL, FIOR D'ALIZA 
BLANCO CABRERA, FRANCISCO FABIAN JORGE, MARIA CASILDA ABREU DE 
LA CRUZ, LIDIA MIGUELINA RODRIGUEZ ZORRILLA, IRENE DEL CORAZON 
DE JESUS ABRAHAM HOUED, MARIA LUISA DELFINA MATEOS POLO, JOSE 
MARIA ROMERO MATANZA, RAFAEL SIFRE BALAGUER, FERNANDO JAVIER 
RINCON GRANADOS, FRANCISCO CABA CALVACHE, PILAR RIEROLA ALIBES, 
MARIA VICTORIA AZA PASCUAL-SALCEDO, CHAFIC DAYOUB ALI, EUFRASIO 
LEYVA MOLINA, JOSE ANTONIO GUERRA PEREZ, MUSTAFA ABDEL-WAHAB 
ATTAR, FRANCISCO DIEZ DIEZ, MARIA DE LOS DOLORES AZA PASCUAL-
SALCEDO, LUIS CARO HUETE, JUAN PEDRO MAZON ESTEVE, JOSE FERNANDO 
VILLAMOR CAZORLA, BEGOÑA ANDREA ROMERO CIENFUEGOS 
JOVELLANOS, ERADIO PISONERO BLANCO, MARIA GEMMA OSTOS 
MONTERO, VICTOR CESAR MIRANDA LUCAS, JOSE MIGUEL GRACIA 
PELIGERO, LUIS ANDRES MADRAZO SAN ROMAN, ROSA MARIA ECHANIZ 
ROBLES, JOSE IGNACIO SEVILLEJA FERNANDEZ, ANGEL MANUEL EYARALAR 
ARGUELLES, ANTONIO TORRES GONZALEZ, MARIA VICENTA MORANT 
GINER, CHANY VICTORIA DE LA ROSA GUERRERO, YOSE VLADIMIR DIAZ 
ORTIZ, EMPERATRIZ DE LOS ANGELES RODRIGUEZ, ROSA MARIA BETANIA 
FERREIRA JIMENEZ, PORFIRIO ALBERTO DIAZ FERNANDEZ, JUAN RAFAEL 
HENRIQUEZ GUZMAN, MIRNA ZORAYA MONTES DE OCA PEREZ, MARIA 
MAGDALENA DEL ROSARIO MEJIA, CARLOS ABRAHAM CHADDY SUERO, 
MADELINE ELIZABETH ACEVEDO RESTITUYO, ADA ALTAGRACIA FRIAS 
HICIANO, VIGGO ARTURO HANSEN READ, CLAUDIA DEL CARMEN VERAS 
LITHGOW, SOMNER SANABIO MATOS CUEVAS, MINOSKA CASILDA 
BROUWER HERNANDEZ RAVELO, ANA RAULINA CAMPUSANO ARIZA, 
CEFERINO SANCHEZ, LEDYS ALTAGRACIA AYBAR ACEVEDO, ROMILDA 
MILAGROS ROA DE LOS SANTOS, ROBERTO ALFONSO CIRIACO CRUZ, 
EUNICE MARTINEZ GONZALEZ, ARLENE ARCIRA NATALIA BONILLA 
HIRALDO, JOSE ALTAGRACIA RODRIGUEZ GOMEZ, JUANA MARITZA MEREJO 
JIMENEZ, ANGEL FERNANDO SANCHEZ PAREDES, JOSE LUIS VARGAS 
MATEO, PATRICIA ISABEL PERALTA HAWA, JORDI BERTRANA MALET, IÑIGO 
ARRUABARRENA LEGORBURU, VICENTE GIMENO CARRILLO, MARITZA 
EDUVIGIS FERNANDES SANTOS, LUIS JOSE CRUZ PEÑA, ADALGISA 
INMACULADA GOMEZ SUBI Y BARTOLITA MARIA ELIZABETH RAMIREZ DE 
OLEO. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 JUANA PEREZ BATISTA, ANGELA DEL ROSARIO COSTE CARDENAS, 
CORALINA NOVAS JIMENEZ, MARGUERITE ANNETTE SABA SABA, JOSE 
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ALBERTO REYES ORTEGA, LUZ IVETTE RODRIGUEZ BUENO Y ROCIO 
MARISOL ESPERANZA ESTRELLA BAEZ. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 GUILLERMINA PEÑA, BARBARA ALMONTE REYES, VIRGINIA 
SANTIAGO TOLENTINO, JOSE JOAQUIN PEÑA, ANA SUSANA CABRERA 
MERCEDES, MARY YSABEL LIBERATO DE JESUS, ALTAGRACIA AMPARO 
PEÑA SUERO, EUGENIA MERCEDES PINOL PRENZA, ANA LUCIA PAREDES 
DIAZ, ROSA RAMONA MARRERO, ALFONSINA VIOLETA ROA POLANCO, 
XIOMARA MEJIA HERRERA, TAMARIS ROSARIO LOPEZ, EROTIDA GARCIA 
UBIERA, LOURDES TORRES FERNANDEZ, ROSA DANNERYS FELIZ FIGUEREO, 
WILFRIDO DANIEL MOREL PEREZ, BELGICA DEL CARMEN TEJADA TAVAREZ, 
YAMIL RAMON MAHFOUD GEARA, HILDA ALTAGRACIA PEREZ VIZCAINO, 
DULCE MARIA VENTURA ALMONTE, MERCEDES EUSEBIO ASTACIO, MAIRA 
ALTAGRACIA MEJIA LIRIANO, LOURDES ALTAGRACIA JIMENEZ TOLENTINO, 
BARBARA MERCEDES PEREZ DURAN, CLARIS VELIS CERDA DIAZ, AMPARO 
YDALIA RODRIGUEZ MORLA, ARELIS PIÑA DE OLEO, JIOBANNE SECUNDINO 
PAREDES JOSE, FRANKLIN AMADO DE JESUS GONZALEZ MAYI Y LUZ ALEIDA 
LIZARDO CRUZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 MARIA MERCEDES REMIGIO ROMERO, MIRELIA GUZMAN LEONARDO, 
SABRINA ANNA BIFFI POKRZEWINSKI, JOSE ACACIO DOMINGUEZ ALAM Y 
JUAN JOSE SANTOS HERNANDEZ. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 ALTAGRACIA MILAGROS PEREZ, MAGNOLIA DEL PILAR SANTANA 
PAULINO, JUEI-LIN HSIAO, RAFAELA DE LAS NIEVES VALENZUELA 
GONZALEZ, ZOMARA ILUMINADA SUAREZ RIVERA, DANILDA MERCEDES 
DIAZ PEREZ, BEATRIZ, ALBURQUERQUE SANTANA, JOSEFINA PENZO JEREZ, 
MARINA ANTONIA LAUREANO TEJADA, CUCIA HERNANDEZ FRIAS, BELKYS 
DEL CARMEN ROBLES PEÑA, MARITZA DEL CARMEN CEPEDA BRITO, 
MARITZA PEÑA MARTINEZ, JUANA EVANGELISTA BAUTISTA GARCIA, 
MINERVA ALTAGRACIA PERDOMO MONEGRO Y TERESA DE JESUS PEREZ 
PEREZ. 
 
LICENCIADA EN ENFERMERIA: 
 
 MARIA MAGDALENA ZABALA, ANA BLASINA BEATO TORRES, 
BARTOLA MARIA DE LA CRUZ VALDEZ, LEOPOLDINA MADE, NORKA 
ALTAGRACIA ESTEVEZ MARCELINO, CLARA ELIZABETH DAVIS PENN, LIDIA 
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CRUZ CONTRERAS, MARICELA ALVARADO CUELLO, VICENTA DE MOTA 
SANTANA Y MARIA GERMANIA GUERRERO MEJIA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 MARIA ELENA UREÑA NUÑEZ, MARTINA ADAMES DURAN, VIRGINIA 
MERCEDES DIAZ DISLA, MILKA ROSANNA AMADOR OSORIA, CARMEN 
MARITZA MARTINEZ NUÑEZ, LOIDA YRONELYS ALCANTARA PANIAGUA, 
MERIDA PEREZ MEDINA, LOIDA ESTHER BAEZ PEÑA, ELSA JULIA GUZMAN 
MUÑIZ, MIRIAM AIDA JOSEFINA ACOSTA PEREZ, ERIDANIA MERCEDES 
PEREZ, RAFAELA JACQUELINE RIVERO, JOSEFINA ANTONIA JIMENEZ 
SANCHEZ, ALTAGRACIA MARIA CONCEPCION MARTIR, JUANA LUNA 
SEVERINO, JOSEFA AQUILINA CASTILLO RODRIGUEZ, DOLORES CUESTA 
PEGUERO, VICENTE ALCIBIADES PEÑA PEÑA, CARMEN RAFAELA 
RODRIGUEZ PEREZ, CONCEPCION PEREZ MEZON, MARY CRUZ SANCHEZ 
BIDO, MARITZA ALTAGRACIA LANFONTAINE FIGUEROA, CANDIDA GOMEZ 
BAEZ Y JOSEFINA MIREYA FERNANDEZ HERNANDEZ. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 CATALINA URIBE URBANO Y DULCE ALTAGRACIA CABRERA LORA. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 RAMON ESTEBAN FERNANDEZ GUILLEN, SUSIE KARINA MEDINA 
PEREZ, JOSE AUGUSTO REYES LUCIANO, LUZ MARIA MONTERO DE OLEO, 
HUGO AMAURI BENOIT GONZALEZ Y HECTOR ANTONIO GUILAMO 
BALLISTA. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 JUANA DEL CARMEN JORGE NUÑEZ. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 MERCEDES TERESA URBAEZ CUEVAS, JOSE ALEJANDRO REYES MUSA, 
RAMON GUADALUPE FRANCISCO RODRIGUEZ, GUSTAVO AQUILES LIRIANO 
LOPEZ, HIPOLITO ANTONIO CAPANO MENDEZ, LUCIANO LEONARDO 
GONZALEZ ESPIRITUSANTO, JOSE ANTONIO TELEMIN PAULA, ELBIN 
FRANCISCO MADERA RAMIREZ, JOSE MIGUEL KHOURY PEREZ, REY 
SALVADOR GENAO HERNANDEZ, RAMON ANTONIO DANTES-CASTILLO 
SOTO, CARMEN NILDA PEÑA FAMILIA, JUAN ANTONIO DEL ROSARIO 
GUILLEN, LUIS MANUEL GRULLON GUERRERO, WILTON JOSE GARCIA 
POLANCO, JOSE ALSACIO BAEZ CASTILLO, CAMIL BORTOKAN ZOHUREY, 
DEDIS LUIS GOMEZ LOPEZ Y ROMER EUCLIDES OROZCO HERRERA. 
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INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 MIGUEL VASQUEZ CASTRO, MAXIMO CESAR VIZCAINO PEREZ, 
ALEJANDRINA MUÑOZ GUTIERREZ, CARLOS JOSE VASQUEZ LOPEZ, LUIS 
MANUEL PICHARDO LOPEZ, CARLOS PILARES ARTURO CASTILLO 
CARVAJAL, LUCIA ORQUIDEA FRIAS AQUINO, SUSET CRISTINA VASQUEZ 
PEREZ, JULIAN ALMONTE REYNOSO Y ARTURO LEONARDO ARZENO COSTE. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 JUAN EVANGELISTA SANCHEZ ORTEGA, LUZ MARIA NIN FERRERAS, 
ERMINIO GUTIERREZ DE LA CRUZ, WILLIAN ALBERTO PEÑA JIMENEZ, FREDY 
ANTONIO ROSA GARCIA, JULIO CESAR ALEJO MEJIA, VIDAL ALBERTO DE 
JESUS ESPEJO ALMANZAR, RAMON JIMENEZ RONDON Y JULIO ANGEL DUME 
DE JESUS. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 KENIA MARGARITA PINEDA CONCEPCION, DAYSI JOSEFINA GARCIA 
TINEO, CELIA MIOSOTIS FIGUEROA MONTALVO, VIRIGINIA MERCEDES CRUZ 
MINIER, YSAIAS VILLA FERNANDEZ Y RAFAEL JOSE MARTE. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 LEOPOLDO ROSARIO RAMOS Y ROBERTO MIESES FRANCISCO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 HELIODORO BOYER PEREZ, HECTOR MANOLO ACOSTA MENDEZ, JUAN 
PABLO HERNANDEZ ALBERTO, AMERICO RAFAEL MATOS RECIO, NELIDA 
MORAIMA PEREZ CASTILLO, PEDRO AGUSTIN GUARIONEX DE LA ROSA 
GARCIA, LUIS AUGUSTO SANTANA PEÑA Y ANDRES MARIÑEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 RAMON ANTONIO PEREZ GUZMAN, JOSE AMADO PEREZ MENDEZ, 
RAMON ULISES MONTERO DE LOS SANTOS, EMILIO ANTONIO VASQUEZ 
OVALLES, EXPEDICTO DE JESUS PEPIN GOMEZ, MIGUEL EUGENIO POLANCO 
MATEO Y CARLOS EMILIO ALAYON OGANDO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
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 DANILO ANTONIO MARTINEZ AMEZQUITA. 
 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 GERALDO ANTONIO LAMOUTH FICEMIN, MIGUEL ANGEL FELIZ BAEZ, 
MANUEL DE JESUS ORTEGA FEBLES, FERNELIS CASTILLO BAUTISTA, 
OCTAVIO OSCAR POLONIA UREÑA, ANGEL CONFESOR MORFA PUJOLS Y JOSE 
AMADO ACOSTA. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA: 
 
 JUAN MIGUEL ELMUDESI FERIS. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
 SALVADOR YGNACIO RICOURT GOMEZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 VICENTE GUERRERO CEDEÑO, EVANGELISTA GARCIA RAMON, JOSE 
EDUARDO ADOLFO ESTEVEZ TAVERAS Y BRUNILDA ELIZABETH DANIELS 
QUIÑONES. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 IRIS CENAYDA FELIZ FELIZ. 
 
INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS: 
 
 VICTOR VICENTE SILVA CORNELIO. 
 
ARQUITECTO: 
 
 ALEXANDRA ALTAGRACIA AMARO BAEZ, EDUARDO ANIBAL DIAZ 
PEÑA, YOCASTA JOSEFINA UREÑA ECHAVARRIA, ESTHER JUANITA MORILLO 
CORCINO, LINA SIERRA JIMENEZ, CARMEN YUVANA LORA LOPEZ, NELSON 
ALBERTO MINIEL DURAN, CESAR RAUL CORDERO OÑATE, RAMONA 
JACQUELINE PIMENTEL GARCIA, MANUEL ANTONIO GARCIA HUERTAS, 
RUDABEL HERNANDEZ VALDEZ, MARIA LUZ PEREZ DIAZ, ROSANNA DEL 
CARMEN OVALLE GOMEZ, ANA GLORIA POLANCO ADAMES, CARMEN 
MERCEDES MENDEZ MEDINA, ROBERTO LUIS BERGES NOUEL, FELIPE 
EMIGDIO PEREZ ACOSTA, LAYQUIS ALTAGRACIA RAMIREZ RESTITUYO, 
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ANGEL RAFAEL CASADO PIMENTEL, JUAN MELENDEZ TEJADA Y MAIRA 
GUZMAN OVIEDO. 
 
 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 SILVERIO HERNANDEZ HERNANDEZ Y FRANKLIN REYES FIGUEROA. 
 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 JOSE RAMON FABIAN BELTRE. 
 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
 MIGUEL ANGEL MANUEL VIRIATO TAVAREZ DE PEÑA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 DAVID DE JESUS TAVERAS RODRIGUEZ, RAMON EMILIO SANTANA 
CORTORREAL, MARIO DICKSON HIDALGO, PEDRO JOSE CRUZ ARIAS Y JOSE 
AUGUSTO BELTRE REYES. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 RAMON VILLAMAN PEÑA. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 JUAN DE LA CRUZ PUJOLS SANCHEZ, JOSE ANTONIO MARIA SANTOS 
VELOZ, TORIBIO BELLIARD HERRERA, MAXIMO RAFAEL GUZMAN ALVAREZ, 
FREDDY OGUIS MUÑOZ ECHAVARRIA, JUAN BAUTISTA MOJICA GARCIA Y 
ANA CRISTINA PUELLO ROSARIO. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al 
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No. 24-93 que concede exequátur al señor William D. Douglas, para ejercer como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 24-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor William D. Douglas, a fin 
de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en 
Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 25-93 que deroga el Decreto No. 101-91 del 14 de marzo, que designó al 
doctor José Alfredo Alfaro Plá, Agregado Científico de la Embajada de la República 
en Madrid, España. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 25-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
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 Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No. 101-91, de fecha 14 de marzo de 
1991, que designaba al Dr. José Alfredo Alfaro Plá, Agregado Científico de la Embajada de 
la República Dominicana en Madrid, España. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 26-93 que autoriza una emisión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 26-93 
 
 
 VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos: 
 
 2,000,000 (dos millones) de sellos del tipo de RD$2.00, numerados del 

3000001 al 5000000, color sepia, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 500,000 (quinientos mil) sellos del tipo de RD$50.00, numerados del 750001 

al 1,250,000, color amarillo canario en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 100,000 (cien mil) sellos del tipo de RD$500.00, numerados del 100001 al 

200000, color mamey, en papel especial engomado, con fibras 
impresas en azul y rojo de 50 libras. 
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 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 27-93 que autoriza una emisión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 27-93 
 
 VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos: 
 
 1,000,000 (un millón) de sellos del tipo de RD$0.06 1/4 para Certificados de 

Declaración de Nacimientos, numerados del 3500001 al 4500000, 
color verde, en papel especial engomado, con fibras impresas en azul 
y rojo de 50 libras. 

 
 2,000,000 (dos millones) de sellos del tipo de RD$0.25, numerados del 

1000001 al 3000000, color anaranjado, en papel especial engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
Dec. No. 28-93 que autoriza una impresión de sellos para documentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 28-93 
 
 VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O : 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para documentos: 
 
 3,000,000 (tres millones) de sellos del tipo de RD$0.50, numerados del 

3000001 al 6000000, color azul claro, en papel especial engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 4,000,000 (cuatro millones) de sellos del tipo de RD$1.00, numerados del 

5000001 al 9000000, color verde claro, en papel especial engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 

 
 La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y diseño de las emisiones 
anteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres, año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 29-93 que nombra los licenciados Alberto José Taveras y Niurka R. Taveras, 
Ministro Consejero de la Misión Permanente de la República ante OEA, y Ministro 
Consejero Adscrita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 29-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El licenciado Alberto José Taveras, queda designado Ministro 
Consejero de la Misión Permanente de la República ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA), en sustitución de la licenciada Niurka R. Taveras Taveras. 
 
 Artículo 2.- La licenciada Niurka R. Taveras, queda designada Ministro Consejero 
Adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 30-93 que nombra al licenciado Yoni Manuel Martínez Rodríguez, 
Subdirector de Aduanas, para el área de Zonas Francas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 30-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Yoni Manuel Martínez Rodríguez, queda designado 
Subdirector de Aduanas, para el área de Zonas Francas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 31-93 que declara área de influencia de la nueva carretera Santo Domingo-
San Cristóbal, varias franjas de terrenos de la Avenida 27 de Febrero y la Carretera 
Sánchez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 31-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional está construyendo con recursos 
propios, la nueva carretera Santo Domingo-San Cristóbal, para lo cual el Estado 
Dominicano realiza una cuantiosa inversión; 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario adoptar medidas tendentes a controlar el uso 
del suelo en el área de influencia de la citada carretera, que asegure un desarrollo ordenado 
y planificado que permita el óptimo aprovechamiento del recurso suelo y además un nivel 
adecuado de servicio para el usuario, consistente con los principios de seguridad y 
economía; 
 
 CONSIDERANDO: Que el área de influencia de la nueva carretera Santo Domingo-
San Cristóbal, constituye una reserva estratégica de gran valor para la expansión industrial 
y urbana de la ciudad de Santo Domingo; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara área de influencia de la nueva carretera Santo Domingo-San 
Cristóbal, las franjas de terreno definidas a continuación:  Franja de terreno limitada por la 
Avenida 27 de Febrero y la Carretera Sánchez, en la dirección este-oeste y por la carretera 
actual, y los terrenos altos de la llanura costera del Caribe, en la dirección sur-norte. 
 
 Artículo 2.- Se prohibe todo tipo de construcción en la franja de terreno definida por 
los cortes y relleno de la carretera Santo Domingo-San Cristóbal hasta 100 metros medidos 
a partir del eje de la misma en ambos márgenes, en todos sus trayectos salvo los casos 
autorizados por la comisión creada a los efectos, a fin de brindar los servicios 
indispensables al usuario.  Por igual, se prohibe todo tipo de construcción en los puntos 
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donde se ubicarán los distribuidores de tráfico en un área definida por la circunferencia de 
radio de 250 metros medidos a partir de la intersección de las diferentes vías. 
 
 Artículo 3.- Se crea la comisión rectora con carácter permanente para el área de 
influencia de la nueva carretera Santo Domingo-San Cristóbal, a fin de garantizar que no 
sean ocupados los terrenos necesarios para el desarrollo y obras complementarias al 
proyecto, como son calles marginales, pasos a desnivel y distribuidores de tráfico.  Dicha 
comisión está integrada por Bienvenido Martínez Brea, quien la presidirá; Ing. Marcos 
Jorge Elías, Vicepresidente; Ing. Milton Ginebra, Secretario; un representante de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, miembro; un representante de Catastro Nacional; 
un representante del Departamento de Planificación Urbana de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 Artículo 4.- La comisión rectora que se crea mediante el presente Decreto, tendrá 
como función fundamental, conocer de todos los asuntos relacionados con el tema en 
cuestión, para el otorgamiento de los certificados correspondientes de "no objeción" para la 
puesta en marcha de proyectos en el área de influencia de la carretera. 
 
 Artículo 5.- Son objetivos básicos de la comisión, los siguientes: 
 
 a)  Establecer las regulaciones tendentes a garantizar en el corto, mediano y largo 
plazo, la aplicación de los proyectos de viabilidad y uso del suelo. 
 
 b)  Controlar los planes de desarrollo en las franjas de terreno definidas a 
continuación: 
 
 1.- Tramo Avenida 27 de Febrero-Río Haina - área definida entre el eje de la 

carretera, 1,000 metros al norte y 300 metros al sur. 
 
 2.- Tramo río Haina-Hatillo - área definida entre el eje de la carretera, 500 

metros al norte y 200 metros al sur, de la antigua Carretera Sánchez. 
 
 3.- Tramo Hatillo-Carretera Sánchez - área definida entre el eje de la carretera, 

500 metros al norte y 500 metros al sur. 
 
 c) Inventariar todas las porciones de terreno dentro del área de influencia de la 
carretera, con indicaciones de localización de propietarios, etc. 
 
 d)  Requerir la colaboración necesaria de cualquier institución u organismo para la 
mejor consecución de los fines del presente Decreto. 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Dirección General de Catastro Nacional, a la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado Adscrita al Poder Ejecutivo, para los fines de lugar. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 32-93 que autoriza a varias personas y empresas extranjeras a adquirir 
inmuebles en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 32-93 
 
 VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
han elevado al Poder Ejecutivo, las personas detalladas en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 
 
 VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación, para 
que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que 
se describen, por los precios que se consignan: 
 
 a)  Al señor Bruno Bakarat Barbieri, por el precio total de RD$200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS ORO) el apartamento B-3, Módulo B, segundo nivel del 
Condominio Loky II, con área de construcción de 70.40 metros cuadrados, y sus 
dependencias, consistentes en sala cocina, comedor, una habitación, baño y terraza, 
construido dentro del ámbito de la Parcela No.1056 Refund., del Distrito Catastral No. 6/2 
del municipio de Los Llanos, Provincia de San Pedro de Macorís, propiedad de la 
compañía Inversiones Loky, C. por A. 
 
 b)  Al señor Louis Kaissar Bakarat, por el precio total de RD$200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS ORO) el apartamento A-1, Módulo A, primer nivel del 
Condominio Loky II, con área de construcción de 70.40 metros cuadrados, y sus 
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dependencias, consistentes en sala cocina, comedor, una habitación, baño y terraza, 
construido dentro del ámbito de la Parcela No.1056 Refund., del Distrito Catastral No. 6/2 
del municipio de Los Llanos, provincia de San Pedro de Macorís, propiedad de la compañía 
Inversiones Loky, C. por A. 
 
 C)  A la compañía Agio Caribbean Tobacco Company, LTD., por el precio total de 
RD$1,300,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ORO), por una porción de 
terreno de aproximadamente de 2,509.27 metros cuadrados marcado con el plano como 
solar No.2 (S-2), de Barranca Oeste, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.84-Ref.-
321, del Distrito Catastral No.2/5, del municipio de La Romana, propiedad de la compañía 
Inversiones Sigma, S.A. 
 
 d)  Al señor Henry R. Kravis, por el precio total de US$2,995,000.00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa de cambio 
oficial existente al momento de realizar la operación de los siguientes inmuebles: 
 
 1)  Una porción de terreno aproximadamente de 26,235.86 metros cuadrados, la cual 
está marcada en el plano como solar No.13 (S-13) de Bahía Minitas, ubicado dentro del 
ámbito de la Parcela No.84-Ref.-321, del Distrito Catastral No. 2/5, del municipio de La 
Romana. 
 
 2)  Una porción de terreno de aproximadamente 12,453 metros cuadrados, la cual 
está marcada en el plano como área anexa solar No.13 (S-13) de Bahía Minitas, ubicado 
dentro del ámbito de la Parcela No.84-Ref.-321, del Distrito Catastral No.2/5 del municipio 
de La Romana, propiedad de la compañía Costasur Dominicana, S.A. 
 
 e)  A la compañía Inversora Reta, Centro Occidental, C.A., debidamente 
representada por su Administradora la señora Emely Arraiz de Tello, por el precio total de 
RD$80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 
31,664 metros cuadrados ubicada dentro de la Parcela No.57, del Distrito Catastral No.9, 
del municipio y provincia de Puerto Plata, propiedad de la señora Daniela Reyes. 
 
 f)  Al señor Danilo Sbarra, adquirir por el precio total de RD$318,000.00 
(TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ORO), del señor Jorge Luis Collado Abreu, 
una porción de terreno con un área de 26.62 tareas, ubicada en la Parcela No. 285-N del 
Distrito Catastral No.2 del municipio de Constanza, provincia La Vega. 
 
 g)  A la señora Kathy Nardo, adquirir por el precio total de RD$63,365.75 
(SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTICINCO PESOS CON 
SETENTICINCO CENTAVOS), de la señora Esperanza Martínez Fernández, los 
inmuebles que se describen a continuación: 
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 a)  Una porción de terreno con una extensión superficial de 1 hectárea 51 áreas, 17 
centiáreas y 80 decímetros cuadrados, ubicada en la Parcela No.75-B, del Distrito Catastral 
No.2, Sección Los Guineos, del municipio y provincia de Santiago. 
 
 b)  Una porción de terreno con una extensión superficial de 1 hectárea, 55 áreas, 38 
centiáreas y 20 decímetros cuadrados, ubicada en la Parcela No.75-D, del Distrito Catastral 
No.2, Sección Los Guineos, del municipio y provincia de Santiago. 
 
 h)  A los señores Renato Luigino Neve y Carla Nebel, por el precio total de 
RD$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS ORO), una porción de terreno de 
aproximadamente 12,000 metros cuadrados, ubicada dentro de las Parcelas Nos. 479-C 
550, 479-C 551, 479-C 563 y 479 C-564 del Distrito Catastral No. 32 del Distrito Nacional, 
propiedad del señor Virgilio Gómez Cruzado. 
 
 i)  A la Compañía Dominicana de Teléfonos C. por A. (CODETEL) adquirir: 
 
 1)  De la empresa de Teléfonos C. por A., por el precio total de RD$12,902,500.00 
(DOCE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO) los 
siguientes inmuebles: 
 
 a)  Una porción de terreno con un área de 238.63 metros cuadrados 
correspondientes al solar No.2 de la manzana 114 del Distrito Catastral No.1, del municipio 
y provincia San Juan. 
 
 b)  Una porción de terreno con un área de 216.85 metros cuadrados, correspondiente 
al solar No.6 de la manzana No.18 del Distrito Catastral No.1 del municipio de San José de 
Ocoa, provincia Peravia. 
 
 2)  Del señor Luís Alcíbiades Madera, por el precio total de RD$250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO) una porción de terreno con un área de 
279.50 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.34 del Distrito 
Catastral No.4, Amina, provincia Valverde. 
 
 3)  De la compañía Induspalma Dominicana, S.A., representada por su presidente el 
señor Roberto Bonetti Guerra, por el precio total de RD$85,000.00 (OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS ORO) una porción de terreno con un área de 4,389.45 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.2-Ref.-A, del Distrito Catastral No.39/2 del 
municipio El Valle, provincia de Hato Mayor. 
 
 4)  De la compañía Distribuidora Mariel, S.A., representada por su presidente el 
señor Manuel Ramón Grullón Peña, por el precio total de RD$2,100,000.00 (DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 1,929 metros 
cuadrados, correspondiente al solar No.1 de la Manzana No.7 del Distrito Catastral No.1, 
del municipio y provincia de Dajabón. 
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 5)  Del señor Héctor Ieromazzo, por el precio total de RD$2,800,000.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ORO), una porción de terreno con área de 729 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.96-B del Distrito Catastral 
No.3 del Distrito Nacional. 
 
 6)  Del señor Ramón Antonio Martínez por el precio total de RD$190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 700 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.64, del Distrito Catastral 
No.3, del municipio de Esperanza, provincia Valverde. 
 
 7)  De los señores Augusto Luis Rafael Sánchez Cernuda y Celia García de 
Sánchez, por el precio total de RD$2,100,000.00 (DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
ORO), una porción de terreno con un área de 220.38 metros cuadrados, correspondiente al 
solar No.2-Reformado-B-1 de la Manzana No.3052 del Distrito Catastral No.1, del Distrito 
Nacional. 
 
 8)  Del señor Andrés Ramón Peña Herrera, por el precio total de RD$245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) los siguientes inmuebles: 
 
 a)  Una porción de terreno con un área de 635.52 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.135 porción 1 del Distrito Catastral No.3 del municipio de 
Yaguate, provincia San Cristóbal. 
 
 b)  Una porción de terreno con un área de 270.55 metros cuadrados ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.144 del Distrito Catastral No.3, del municipio de Yaguate, 
provincia San Cristóbal. 
 
 9)  De la Compañía Centro de Convenciones de Playa Dorada, S.A., por el precio 
total de RD$3,012,500.00 (TRES MILLONES DOCE MIL QUINIENTOS PESOS ORO), 
los siguientes inmuebles: 
 
 a)  El local B-1-4 situado al lado Este del Cuerpo B, con un área de 160.00 metros 
cuadrado, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.26-A-Ref-15, del Distrito Catastral 
No.9 del municipio y provincia de Puerto Plata. 
 
 b)  Una porción de terreno de 653.50 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.26-A-Ref.-15 del Distrito Catastral No. 9 del municipio y provincia de 
Puerto Plata. 
 
 10)  Del señor Pedro Epifanio Fígaro, por el precio total de RD$50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS ORO) una porción de terreno con un área de 303.56 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.837 del Distrito Catastral No.7 del 
municipio y provincia de Samaná. 
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 11)  Del señor José del Carmen Acosta, por el precio total de RD$200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS ORO), una porción de terreno con un área de 559.80 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.163 del Distrito Catastral No.4 del 
municipio de Enriquillo, sitio Paraíso, provincia Barahona. 
 
 12)  De la Compañía Bolivar 1005, C. por A., por el precio total de 
RD$12,810,000.00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ORO), los 
siguientes inmuebles: 
 
 a)  Apartamento No.2, situado en el segundo nivel, con un área de 427.0 metros 
cuadrados. 
 
 b)  Apartamento No.6, situado en el sexto nivel, con un área de 427.0 metros 
cuadrados. 
 
 c)  Apartamento No.13, situado en el décimo tercer nivel, con un área de 427.0 
metros cuadrados. 
 
 Todos ubicados en el Edificio Condominio Bolivar 1005, construído dentro del 
ámbito de la Parcela No.8-W-Refundida, del Distrito Catastral No.2 del Distrito Nacional, 
la cual tiene una extensión superficial de 2,166.40 metros cuadrados. 
 
 13)  Del Banco Hipotecario Popular, S.A. y el Banco Popular Dominicano, C. por 
A., en calidad de permuta con saldo, por el precio total de RD$2,057,720.00 (DOS 
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ORO), los 
siguientes inmuebles: 
 
 a)  El local No.15 ubicado en el primer nivel del Centro Comercial Unicentro Plaza, 
con área de 126.28 metros cuadrados, construido dentro de la Parcela No.462-B del Distrito 
Catastral No.2 del Distrito Nacional. 
 
 b)  El local No. 16, ubicado en el primer nivel del Centro Comercial Unicentro 
Plaza, con un área de 134.98 metros cuadrados construido dentro de la Parcela No. 462-B 
del Distrito Catastral No.2 del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a la Compañía Central Romana Corporation, LTD, en su 
condición de empresa extranjera a adquirir en calidad de permuta, una porción de terreno 
de 52.54 tareas y sus mejoras, ubicada dentro de la Parcela No.369 del Distrito Catastral 
No.2/8 del municipio del Seibo, propiedad del señor Juan Jorge Strofer Espinet, y ésta a su 
vez transfiera al señor Juan Jorge Strofer Espinet una porción de terreno de 40 tareas y sus 
mejoras, ubicada dentro de la Parcela No.84 Ref. del Distrito Catastral No.2/5 del 
municipio y provincia de La Romana, propiedad de la firma Central Romana Corporation 
LTD. 
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 Artículo 3.- Se autoriza a la compañía Esso Standard Oil, S.A., Limited en su 
calidad de compañía extranjera a inscribir una hipoteca en primer rango sobre una porción 
de terreno con un área de 700 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No.120-C-4-
A-5 Ref.-C y sus mejoras del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, ascendente a la 
suma de RD$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO), propiedad de 
la señora Adorinda González Vda. Sajour. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 33-93 que modifica varios artículos del Decreto No. 2650 del 9 de enero de 
1985, sobre la Caja de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores Portuarios del 
país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 33-93 
 
 CONSIDERANDO: Que se hace perentorio adecuar las disposiciones del Decreto 
No. 2650 de fecha 9 de enero del año 1985 a los fines de las modificaciones introducidas a 
la Ley No. 146, de fecha 27 de junio del 1983, mediante las Leyes Nos. 5-86 y 36-91 de 
fechas 17 de febrero de 1986 y 22 de noviembre de 1991, respectivamente. 
 
 VISTO el Artículo No. 6 de la Ley No. 146, de fecha 27 de junio del 1983, que crea 
la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros Portuarios y el Reglamento No. 2650 de 
fecha 9 de enero de 1985, para la aplicación de la referida Ley. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución 
de la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se modifican los Artículos Nos. 1, 5, 10, 11, 12, 15 y 18 del Decreto 
No. 2650 de fecha 9 de enero de 1985, para que en lo sucesivo rijan de la siguiente manera: 
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 "Artículo 1.-  La Caja de Pensiones y Jubilaciones para Beneficio de todos los 
Trabajadores Portuarios del país, con personalidad propia, con su domicilio en la Ciudad de 
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, estará dirigida por un Consejo 
Directivo compuesto por el Secretario de Estado de Trabajo o por el Subsecretario del ramo 
en quien delegue sus atribuciones, quien lo presidirá;  un representante de la Autoridad 
Portuaria Dominicana; un representante de cada una de las cinco (5) organizaciones 
mayoritarias de obreros portuarios, elegidos por cada uno de los sindicatos; y por cinco (5) 
representantes de la Asociación de Navieros del país, elegidos de su seno. 
 
 PARRAFO: La Secretaría de Estado de Trabajo determinará cuáles son las 
organizaciones o sindicatos mayoritarios y una vez determinados éstos, el Presidente del 
Consejo Directivo solicitará la designación de los respectivos representantes y suplentes, 
conforme con los procedimientos normales que establezcan sus estatutos". 
 
 "Artículo 5.- El Consejo Directivo deberá reunirse ordinariamente por lo menos dos 
(2) veces al mes previa convocatoria cursada por su Director Ejecutivo a todos los 
miembros con 48 horas de antelación y contentiva de la agenda correspondiente.  
Deliberará validamente cuando asistan por lo menos siete miembros y entre ellos se 
encuentren representados los sectores gubernamental, obrero y naviero. 
 
 PARRAFO I.- El Director Ejecutivo comunicará las ausencias de los representantes 
de los respectivos organismos que integran el Consejo Directivo, a fin de que sustituyan a 
los que hayan tenido tres (3) ausencias consecutivas sin causa justificada.  Dichas ausencias 
deberán ser consignadas en la nómina de presencia y el acta de la reunión firmada por los 
miembros presentes. 
 
 PARRAFO II.- El Presidente del Consejo Directivo convocará reuniones 
extraordinarias cuando así lo considere o por solicitud que le fuere hecha por dos o más 
miembros del Consejo.  En todo caso, se expresará el o los asuntos a tratar en la reunión. 
 
 PARRAFO III.- El Consejo Directivo por resolución fijará la fecha y hora de las 
reuniones ordinarias.  Igualmente la convocatoria para las reuniones extraordinarias deberá 
hacerse con veinticuatro (24) horas de antelación y contendrá la fecha y hora en que se ha 
de efectuar. 
 
 PARRAFO IV.- Cuando un asunto sea de la exclusiva competencia del Consejo 
Directivo y se requiera una decisión urgente, el Presidente de dicho Consejo podrá tomar 
medidas provisionales bajo su responsabilidad, y convocará una reunión extraordinaria 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, a fin de que el Consejo tome la o las 
decisiones definitivas sobre el caso. 
 
 PARRAFO V.- Pasado treinta (30) minutos de la hora establecida sin que se haya 
completado el quórum en la forma antes dicha, se convocará una nueva reunión para el 
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cuarto día laborable siguiente si se tratase de una reunión ordinaria.  Para la reunión 
extraordinaria, conforme los procedimientos establecidos. 
 
 PARRAFO VI.- De uno de sus miembros el Consejo Directivo elegirá a un 
Vicepresidente, quien presidirá las sesiones en ausencia del Presidente.  Durará en sus 
funciones el período para el cual fue designado y podrá ser reelecto". 
 
 "Artículo 10.- Los Miembros del Consejo Directivo desempeñarán sus cargos 
honoríficamente, pudiendo en cambio percibir las dietas que fije el Consejo". 
 
 "Artículo 11.- La Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros Portuarios, se 
financiará de la siguiente manera: 
 
 a) Los buques nacionales y extranjeros por carga importada, deberán pagar a través 
de sus agentes consignatarios, la siguiente suma: 
 
 RD$4.00 por cada tonelada métrica de carga general, suelta o en contenedores. 
 
 RD$2.50 por cada tonelada métrica de carga a granel. 
 
 b) Se descontará el 3% de la remuneración bruta del trabajador portuario. 
 
 PARRAFO: Quedan exceptuadas del presente decreto, las importaciones de gas 
propano (GLP) y las importaciones de petróleo y sus derivados destinados a la Refinería 
Dominicana de Petróleo (REFIDOMSA) o a las instituciones que ésta autorice". 
 
 "Artículo 12.- La Dirección General de Aduanas y la Autoridad Portuaria 
Dominicana servirán de agentes de facturación de los gravámenes establecidos en los 
literales a) y b) del Artículo No. 2 de la Ley No. 146 de fecha 27 de junio de 1983, tal como 
resultó de la modificación que le introdujera la Ley No. 36-91 de fecha 22 de noviembre de 
1991 y recibirán las facturas, las presentarán al cobro y recibirán los pagos directamente de 
las agencias navieras.  Pagos éstos que se efectuarán a más tardar, quince (15) días después 
de la fecha de presentación de las facturas. 
 
 PARRAFO: Los valores descontados a los trabajadores portuarios, por parte de los 
agentes consignatarios de naves, la Dirección General de Aduanas o la Autoridad Portuaria 
Dominicana, deberán ser entregados a la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Obreros 
Portuarios, en un plazo de veinte (20) días a partir de la fecha del término de las 
operaciones del buque." 
 
 "Artículo 15.- La solicitud de pensión por incapacidad permanente, se documentará 
como sigue: 
 
 a) Certificación expedida por la organización sindical a que pertenezca, haciendo 
constar además de sus generales de ley o datos personales, las referencias sobre su calidad 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
de afiliado, tales como fecha de inscripción, número de carnet, tiempo trabajado, así como 
cualesquier otros datos relacionados con el asunto; 
 
 b) Carnet de afiliado; 
 
 c) Constancia de que se encuentra al día en el pago de las cuotas reglamentarias con 
el sindicato; 
 
 d) Una copia certificada del acta de nacimiento o, a falta de ella, una declaración 
jurada hecha ante Notario firmada por tres testigos.  Cuando se trate de personas mayores 
de setenta (70) años, este documento puede ser sustituido por una certificación expedida 
por la Dirección General de la Cédula de Identificación Personal. 
 
 e) Un certificado médico donde se haga constar la causa que lo incapacita para 
seguir laborando. 
 
 PARRAFO I.- El Consejo Directivo someterá el expediente de los solicitantes por 
incapacidad permanente, a una junta de tres (3) médicos calificados, los que expedirán la 
constancia correspondiente.  Dicha junta estará integrada por un médico especialista en la 
enfermedad de que se trate, por un médico asignado a un hospital del Estado y por otro 
designado por la Asociación Médica Dominicana, Inc". 
 
 "Artículo 18.- En caso de que un trabajador portuario activo, jubilado o pensionado 
fallezca, se hará efectiva una indemnización en favor de la persona o de las personas que el 
trabajador hubiera señalado como beneficiario en los formularios de empadronamientos 
correspondientes.  En ausencia de este dato, la indemnización se le otorgará a quien 
demuestre ser su heredero legal.  El monto a pagar por este concepto será fijado por el 
Consejo Directivo, tomando en consideración las condiciones económicas de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Obreros Portuarios". 
 
 Artículo 2.- Se deroga el Artículo No. 20, del referido Decreto No. 2650, de fecha 9 
de enero de 1985. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres (1993) años 149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 34-93 que concede incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 34-93 
 
 VISTA  la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan 
por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- FUNDACION DESARROLLO INTEGRAL Y JUSTICIA, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 1ro. de enero de 1988. 
 
 2.- FUNDACION "LA PUERTA HERMOSA", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 
de enero de 1992. 
 
 3.- FUNDACION QUINSA PARA LA SALUD Y LA EDUCACION, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 26 de mayo de 1992. 
 
 4.- MISION AUTOCTONA MUNDIAL, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de mayo 
de 1992. 
 
 5.- ASOCIACION FRANCESA DE LA PROVINCIA DE SAMANA, que tiene su 
domicilio en el municipio de Samaná, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de junio de 1992. 
 
 6.- INSTITUTO DE TRABAJO CULTURAL Y EDUCACION POPULAR, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 26 de febrero de 1992. 
 
 7.- ASOCIACION MINISTERIO CRUZADA DE FE, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de diciembre de 1990. 
 
 8.- FUNDACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA (FUNDAPRO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de junio 
de 1992. 
 
 9.- FUNDACION DOMINICANA PARA LA PREVENCION DEL MALTRATO 
DE MENORES (FUDOPREMAN), que tiene su domicilio en el municipio de San Pedro de 
Macorís, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 21 de marzo de 1991. 
 
 10.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE SAMANA, que tiene su 
domicilio en el municipio de Samaná, provincia del mismo nombre, y cuyos estuttos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 10 de octubre de 1990. 
 
 11.- CIRCULO POLITICO DE CATEDRATICOS (CPC), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 8 de diciembre de 1990. 
 
 12.- ASOCIACION CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEMOGRAFICOS, 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 11 de julio de 1992. 
 
 13.- FUNDACION PEDRO GREGORIO MATEU, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
10 de julio de 1992. 
 
 14.- CENTRO DE EDUCACION "REALIDAD CAMPESINA", que tiene su 
domicilio en el municipio de San José de Ocoa, provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 9 de mayo de 1992. 
 
 15.- ASOCIACION DE COMERCIANTES DETALLISTAS DEL MIRADOR, que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 28 de septiembre de 1992. 
 
 16.- FUNDACION DOMINGUEZ DE SERVICIOS MULTIPLES, que tiene su 
domicilio en el municipio de Santiago de los Caballeros, provincia del mismo nombre, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de mayo de 1992. 
 
 17.- FEDERACION DE AGRICULTORES Y CAMPESINOS "SANTA FE SIN 
TIERRA", que tiene su domicilio en el municipio de Las Matas de Farfán, provincia San 
Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de junio de 1987. 
 
 18.- ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO 
INMACULADO CORAZON DE MARIA, que tiene su domicilio en el municipio de La 
Romana, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de octubre de 1990. 
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 19.- MOVIMIENTO LAICO COMUNITARIO, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
23 de marzo 1991. 
 
 20.- IGLESIA DE CRISTO, que tiene su domicilio en el municipio de San Pedro de 
Macorís, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 27 de julio de 1991. 
 
 21.- JUNTA FORESTAL DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
21 de julio 1992. 
 
 22.- ASOCIACION NACIONAL DE JOVENES EMPRESARIOS (ANJE), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 27 agosto de 1992. 
 
 23.- UNION NACIONAL DE POBLADORES (UNAPO), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 13 de junio de 1992. 
 
 24.- COMITE DE ADQUIRIENTES DE VIVIENDAS DEL PROYECTO 
INVIVIENDA SANTO DOMINGO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 6 de enero de 1985. 
 
 25.- FUNDACION PRO-DESARROLLO DE JUNTAS DE VECINOS DE SANTO 
DOMINGO (FUDJUVESD), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 12 de enero de 1991. 
 
 26.- FUNDACION DOMINICANA PARA LA PROTECCION DE LA INFANCIA 
Y LA NIÑEZ (FUDOPIN), que tiene su domicilio en el municipio de Santiago, provincia 
del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 29 de 
agosto de 1992. 
 
 27.- FUNDACION DE LAS AMERICAS, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
18 de mayo de 1992. 
 
 28.- UNION DE VECINOS ACTIVOS (UVA), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de febrero de 1992. 
 
 29.- IGLESIA PENTECOSTAL "OBREROS DE CRISTO EN MARCHA", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 30 de septiembre de 1992. 
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 30.- DELEGACION FUNDACION E.L.I.C. ESCUELAS LIBRES DE 
INVESTIGACION CIENTIFICA PARA NIÑOS EN REPUBLICA DOMINICA, que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 13 de septiembre de 1991. 
 
 31.- ASOCIACION JUNTA DE VECINOS DE SAN CRISTOBAL, que tiene su 
domicilio en el municipio de San Cristóbal, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de octubre de 1992. 
 
 32.- INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INSALUD), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 31 de diciembre de 1991. 
 
 33.- ASOCIACION DOMINICANA "LA TRADICION", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de junio de 1992. 
 
 34.- FUNDACION ORDEN DEL AQUARIUS EN LA REPUBLICA 
DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de septiembre de 1991. 
 
 35.- FEDERACION LAS MERCEDES, que tiene su domicilio en el municipio de 
Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de noviembre de 1992. 
 
 36.- ESCUELA DE FORMACION PARA TRABAJADORES CAMPESINOS Y 
SECTORES POPULARES, que tiene su domicilio en el municipio de Navarrete, provincia 
Santiago y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de marzo de 
1988. 
 
 37.- PRO-INSTITUTO DE ALIMENTACION Y NUTRICION (IDAN), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 23 de junio de 1992. 
 
 38.- ASOCIACION CONSUMIDORES UNIDOS (C.U.), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 25 de noviembre de 1990. 
 
 39.- ASOCIACION DOMINICANA DE OSTEOLOGIA Y METABOLISMO 
MINERAL (ADOMM), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 25 de abril de 1992. 
 
 40.- FUNDACION ECOLOGICA DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 
de junio de 1992. 
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 41.- SANTO DOMINGO DE CABALLEROS TEMPLARIOS, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1992. 
 
 42.- CLUB SHRINE DOMINICANO (SHRINERS CLUB) INC., que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de noviembre de 1992. 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) FEDERACION DOMINICANA DE BALONCESTO, INC., que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 20 de julio de 1988. 
 
 b) ASOCIACION DOMINICANA DE REHABILITACION, INC., que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 11 de julio de 1992. 
 
 c) IGLESIA PENTECOSTAL DE JESUCRISTO INTERNACIONAL, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 11 de julio de 1991. 
 
 Artículo 2.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan 
pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a que se refiere 
el Artículo 4 de la Ley No. 520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Regl. No. 35-93 (Reglamento Interno para la Orquesta Sinfónica Nacional) 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 35-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la Orquesta Sinfónica Nacional (O.S.N.) se rige por su 
Reglamento Interno No. 1133, dictado por el Poder Ejecutivo en fecha 28 del mes de julio 
del año 1975; 
 
 CONSIDERANDO: Que por Decreto No.505 del 23 de diciembre del año 1986, 
quedo debidamente incorporada la Fundación Orquesta Sinfónica Nacional que tendrá bajo 
su responsabilidad la administración de la Orquesta Sinfónica Nacional. 
 
 CONSIDERANDO: Que por esta razón y para garantizar una mejor consecución de 
los fines para los cuales fue creada, procede modificar el Reglamento Interno de la 
Orquesta Sinfónica Nacional. 
 
 VISTA la Ley Orgánica de Educación No. 2909, del 5 de junio de 1951, 
modificada; 
 
 VISTA la Ley No. 311, del 19 de julio de 1940 que crea la Dirección General de 
Bellas Artes; 
 
 VISTO el Reglamento Interno para la Orquesta Sinfónica Nacional, número 1133, 
de fecha 28 de julio de 1975; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA ORQUESTA 
SINFONICA NACIONAL 

 
 

CAPITULO I 
 
 Artículo 1.- La Orquesta Sinfónica Nacional (O.S.N.) instituida mediante 
Resolución de fecha 5 de agosto del año 1941, se regirá por las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento.  Su personal será determinado de acuerdo a la ley de gastos 
públicos, e integrado de la manera que se indica a continuación: 
 
 

PERSONAL TECNICO ARTISTICO 
 
 1  Director Musical 
 2  Directores Asociados 
 1  Violín Concertino 
 1  Asistente de Concertino 
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 1  Violín Principal de los segundos 
 15 Violines primeros 
 13 Violines segundos 
 1  Principal de las violas 
 9  Violas 
 1  Principal de los Violoncellos 
 9  Violoncellos 
 1  Principal de los Contrabajos 
 7  Contrabajos 
 2  Flautas 
 1  Piccolo y tercera Flauta 
 2  Oboes 
 1  Corno Inglés y Tercer Oboe 
 2  Clarinetes 
 1  Clarinete Piccolo (Requinto) y Tercer Clarinete 
 1  Clarinete Bajo 
 2  Fagotes 
 1  Tercer Fagot y contrafagot 
 4  Cornos 
 4  Trompetas 
 2  Trombones Tenores 
 1  Trombón Bajo 
 1  Tuba 
 1  Timpanista 
 6  Percusionistas 
 1  Pianista 
 2  Arpistas 
 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO 
 
 El personal administrativo y de apoyo será designado por el Gerente Administrativo 
quien hará las recomendaciones a la Fundación O.S.N. acerca del personal necesario para el 
mejor desenvolvimiento de la O.S.N., en adición al personal de apoyo siguiente: 
 
 1  Jefe de Personal 
 2  Bibliotecarios 
 3  Atrileros 
 2  Copistas 
 

CAPITULO II 
 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
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 Artículo 2.- El Consejo Directivo es un organismo cuyo objetivo fundamental es 
contribuir al mejor desarrollo de las actividades artísticas de la O.S.N. y sus atribuciones 
son las siguientes: 
 
 a) Aprobar o no las líneas generales de la política artística de la O.S.N. 
 b) Conocer los presupuestos de ingresos y gastos anuales presentados por el 

Gerente Administrativo. 
 c) Aprobar o no la programación artística presentada por el Director Musical. 
 d) Aprobar cualquier reglamentación interna del área artística destinada al 

mejor funcionamiento de la O.S.N. 
 e) Tramitar al Poder Ejecutivo los nombramientos del personal artístico. 
 f)  Canalizar todos los asuntos de la O.S.N. que sean pertinentes a la 

Fundación de la O.S.N. 
 
 g) Asesorar a la Fundación de la O.S.N. acerca de la escala de sueldos y otras 

remuneraciones del personal de la O.S.N. 
 h) Elegir cada año al moderador de las reuniones del Consejo Directivo, quien 

a su vez podrá nombrar su sustituto. 
 
 Artículo 3.- El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente cada dos meses y de 
manera extraordinaria, por solicitud escrita de dos de sus miembros.  Para reunirse 
válidamente se requiere la presencia de por lo menos tres (3) de sus miembros con poder de 
voto, y sus decisiones se tomarán por simple mayoría.  Este organismo estará integrado por: 
 
 a) El Director General de Bellas Artes: Un voto. 
 b) El Director Musical de la O.S.N.: Un voto. 
 c) El Gerente Administrativo de la O.S.N.: Un voto. 
 d) Dos representantes de la Fundación de la O.S.N.: Un voto cada uno. 
 e) Los dos miembros de la Comisión de los Instrumentistas de la  
    O.S.N. con voz, y la decisión conjunta de ambos equivale a un voto. 
 

CAPITULO III 
 

DEL DIRECTOR MUSICAL 
 
 Artículo 4.- El Director Musical ostentará la autoridad y representación oficial de la 
O.S.N. ante cualquier instancia oficial o privada, en el area artística. 
 
 Sus Funciones serán las siguientes: 
 
 a) Hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento y las que emanen 

del Consejo Directivo. 
 
 b) Elaborar y recomendar al Consejo Directivo la programación artística y su 

presupuesto correspondiente. 
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 c) Dirigir conciertos y ensayos de acuerdo a la programación y coordinar los 

conciertos y ensayos a realizar por los Directores Asociados y Directores 
invitados. 

 
 d) Velar por la organización y enriquecimiento del archivo musical. 
 
 e) Decidir conjuntamente con los Directores Asociados sobre la selección de 

los solistas y directores invitados.  En caso de disidencia prevalecerá la 
opinión del Director Musical. 

 
 f) Realizar audiciones para los candidatos a ocupar plazas de instrumentistas 

de la O.S.N., con la asistencia de los Directores Asociados y dos miembros 
de la Orquesta. 

 
 g) Evaluar cualquier sugerencia de carácter técnico-artístico por parte de los 

diferentes principales de sección. 
 
 h) Preparar las memorias anuales de las actividades artísticas de la O.S.N. 
 
 i) Asistir en calidad de miembro a las reuniones del Consejo Directivo. 
 

CAPITULO IV 
 

DE LOS DIRECTORES ASOCIADOS 
 
 Artículo 5.- Sus atribuciones son las siguientes: 
 
 a) Cooperar con el Director Musical en todo lo que sea materia del presente 

Reglamento. 
 
 b) Sustituir al Director Musical en caso de ausencia. 
 
 c) Sustituir al Director Musical en el Consejo Directivo en caso de ausencia 

temporal. 
 
 d) Dirigir los conciertos que le asigne el Director Musical, así como los 

ensayos generales o parciales que le sean indicados. 
 
 e) Asistir al Director Musical en la programación artística. 
 
 f) Asistir al Director Musical en la contratación de solistas, Directores 

invitados y candidatos a instrumentistas de la O.S.N. 
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 g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de carácter técnico o de 

orden general emanadas del Consejo Directivo o del Director Musical. 
 
 h) Cuidar de que las disposiciones contenidas en el presente Reglamento sean 

cumplidas por los integrantes de la O.S.N. 
 

CAPITULO V 
 

DEL GERENTE ADMINISTRATIVO 
 
 Artículo 6.- El Gerente Administrativo es nombrado por la Fundación de la O.S.N. y 
en calidad de mandatario de ésta, es el encargado directo de todo lo relacionado con la 
organización administrativa de la O.S.N. y sus atribuciones son las siguientes: 
 
 a) Hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento y dictar 

resoluciones administrativas para la buena marcha de la institución. 
 
 b) Efectuar los depósitos bancarios de la institución, así como la emisión de 

cheques para cubrir los servicios por cualquier concepto, bajo instrucciones 
por escrito de la Fundación de la O.S.N. 

 
 c) Elaborar los informes de los ingresos y gastos de la O.S.N. y presentarlos 

ante el Consejo Directivo, previa aprobación por la Fundación de la O.S.N. 
 
 d) Cuidar de la organización de los conciertos en lo que respecta a los asuntos 

administrativos y en coordinación con el Director Musical. 
 
 e) Supervisar la conservación y buen funcionamiento del instrumental musical 

y de equipo de la O.S.N. 
 
 f) Recibir y tramitar todo expediente que llegue o salga de la O.S.N. 
 
 g) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo 

participando con voz y voto en las deliberaciones. 
 
 h) Coordinar las vacaciones de los empleados de oficina de acuerdo con la ley. 
 
 i) Tramitar las solicitudes de licencias de los empleados e instrumentistas de la 

O.S.N. 
 
 j) Realizar cualquier otra labor concerniente a la administración en su calidad 

de mandatario de la Fundación de la O.S.N. 
 

CAPITULO VI 
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FUNDACION DE LA ORQUESTA SINFONICA NACIONAL 
 
 
 Artículo 7.- La Fundación de la O.S.N. es una institución privada de fines no 
pecuniarios, incorporada mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No.505 del 23 de 
diciembre de 1986, de acuerdo a la Ley No.520 del 26 de julio de 1920, cuyo objetivo 
fundamental es propiciar el desarrollo y prestigio de la O.S.N., a la cual mediante la Orden 
Departamental No. 1-91 de fecha 19 de febrero de 1991, de la Secretaría de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, se le traspasó la administración de la O.S.N., que antes ostentaba la 
Dirección de Bellas Artes. 
 
 Artículo 8.- Las atribuciones de la Fundación en adición a las ya otorgadas por la 
referida Orden Departamental 1-91, serán las siguientes: 
 
 a) Nombrar al Gerente Administrativo, o a su suplente. 
 
 b) Administrar todos los fondos destinados a la O.S.N. pudiendo a estos fines 

delegar en el Gerente Administrativo todos los poderes que consideren 
pertinentes mediante resoluciones escritas y selladas. 

 
 c) Promover y llevar a cabo proyectos y actividades pro recaudación de fondos. 
 
 d) Firmar depósitos bancarios y emitir cheques y demás documentos bancarios 

y ante terceros referentes a sumas de dinero. 
 
 e) Asistir por medio de dos representantes a las reuniones del Consejo 

Directivo, con voz y voto cada uno. 
 
 f) Fijar las remuneraciones. 
 
 g) Rendir al Consejo Directivo de cada reunión ordinaria y anual de éste, un 

informe sobre los fondos administrados por la Fundación de la O.S.N. 
 

CAPITULO VII 
DE LOS INTRUMENTISTAS 

 
 Artículo 9.- Los instrumentistas de la O.S.N., cuando se presente más de un 
candidato serán elegidos después de haber demostrado su capacidad técnica por ante el 
Director Musical asistido por uno de los Directores Asociados y los dos instrumentistas 
designados al efecto por el Director Musical. 
 
 Artículo 10.- En caso de que no existan en el país instrumentistas disponibles con la 
capacidad requerida para llenar ciertas plazas, el Director Musical recomendará al Consejo 
Directivo la contratación de instrumentistas extranjeros previa comprobación de su 
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competencia profesional.  Dicha contratación se hará por un período no mayor de un año, 
prorrogable. 
 
 Artículo 11.- Los instrumentistas recibirán el sueldo correspondiente de acuerdo con 
la ley de gastos públicos en vigor.  Donaciones adicionales les podrán ser otorgadas por la 
Fundación de la O.S.N. 
 
 Artículo 12.- Los instrumentistas de la O.S.N. estarán subordinados al Director 
Musical, Directores Asociados, Gerente Administrativo, y al Jefe de Personal así como al 
Concertino.  Quedan comprometidos a respetar y cumplir las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento y demás disposiciones. 
 
 Artículo 13.- Los miembros de la O.S.N. en ningún caso podrán comprometerse a 
prestar sus servicios profesionales fuera de la institución en horas laborables de la misma. 
 
 Artículo 14.- Para los instrumentistas es obligatoria la asistencia puntual a los 
ensayos y conciertos según el orden y el horario establecido por la Dirección Musical de la 
Orquesta y que les será comunicado siempre con la anticipación necesaria.  Es excusable la 
inasistencia de éstos por enfermedad comprobada por certificado médico expedido por uno 
de los facultativos del plan de Seguro Médico de la O.S.N., dentro de las 24 horas 
siguientes a su inasistencia, sin que éste implique exoneración de la falta en caso de 
falsedad. 
 
 Artículo 15.- Los instrumentistas en caso de necesitar permisos o licencias 
especiales, deberán solicitarlos por escrito al Gerente Administrativo. 
 
 Artículo 16.- Los integrantes de la O.S.N. deberán estar en sus asientos por lo 
menos 10 minutos antes de la hora fijada para los ensayos y cinco antes de los conciertos. 
 
 Artículo 17.- Los miembros de la O.S.N. deberán proveerse y usar del traje de rigor 
uniforme en las presentaciones públicas de ésta. 
 
 Artículo 18.- Constituye una obligación ineludible para todo instrumentista de la 
O.S.N. relevar en su sección de la Orquesta a cualquier instrumentista ausente, y recibirá 
una remuneración proporcional a la del instrumentista que releva cuando el período de 
relevo se extienda por más de una semana y a partir del octavo día del relevo.  Asimismo, 
los miembros de la O.S.N. contraen la obligación de cooperar en todo cuanto tienda a su 
desarrollo, perfeccionamiento y prestigio artístico. 
 
 Artículo 19.- En todos los actos donde la O.S.N. vaya a presentarse en público así 
como en los ensayos, la Orquesta debe especial respeto y obediencia a la persona del 
Concertino.  En caso de directores invitados o solistas, ningún músico podrá dirigirse a 
éstos para tratar asuntos acerca de la Orquesta, sino por medio de la persona del 
Concertino. 
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 Artículo 20.- Siendo la O.S.N. una institución modelo en su género, los 
componentes de ella deben responder a  tal condición, por lo que deben guardar la mejor 
compostura y el mayor respeto en todos los actos donde ella se presente. 
 
 
 
 

CAPITULO VIII 
 

DEL CONCERTINO 
 
 Artículo 21.- El concertino cuidará como principal autoridad después del Director y 
los Directores Asociados, de que la Orquesta funcione como un instrumento impecable, 
atendiendo al concepto estético y la seriedad de enfoque frente a los problemas a resolver, 
principalmente a los instrumentos de arcos. 
 
 Además: 
 
 a) En las secciones de los violines, violas, violoncellos y contrabajos cuidará 

de la repartición de los divisi y de los acordes y dobles notas difíciles de 
ejecutar para un sólo instrumentista así como en casos especiales contribuir 
con su experiencia a indicar las digitaciones que convengan en cada caso. 

 
 b) Debe además el Concertino, unificar las arcadas de los violines en todas las 

obras así como mantener estrecho contacto con los primeros atriles o 
encargados de las distintas secciones de cuerdas para la unificación total de 
las mismas. 

 
 c) La Orquesta deberá ponerse en pie, cuando lo haga el Concertino, tanto al 

inicio como al final de cada evento, así como después de cada obra cuando 
el Director lo indique. 

 
 d) Todo cuanto suceda en el momento de un ensayo o concierto, debe ser 

resuelto por el Concertino, en ausencia del Director.  Además el Concertino 
hará respetar las normas generales de la ética profesional dentro de la labor 
de la institución, señalando al Jefe de Personal, las faltas que en este sentido 
ocurran; 

 
 e) Los instrumentistas de la Orquesta deben tratar todos sus asuntos con el 

Concertino cuando los directores de ésta no estén presentes. 
 

CAPITULO IX 
 

DEL JEFE DE PERSONAL 
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 Artículo 22.- El Jefe de Personal es el encargado de comprobar la asistencia a 
ensayos y conciertos de la O.S.N., y actuará bajo instrucciones del Gerente Administrativo.  
Tiene como atribuciones: 
 
 a) Anotar las llegadas tarde de los músicos, tanto a ensayos como a conciertos 

y su salida de los mismos sin una autorización previa. 
 
 b) Velar por la exacta repartición de los papeles de música sobre los atriles 

correspondientes, y por su buena conservación, así como revisar su 
reincorporación al archivo para reportar cualquier desperfecto sufrido, o 
pérdida de alguna de las partes; 

 
 c) Velar por la debida colocación de la Orquesta sobre el estrado de acuerdo 

con las disposiciones del Director. 
 
 d) Entregar las excusas escritas por inasistencia al Gerente Administrativo, así 

como de informarle de las ausencias de los instrumentistas, de acuerdo a la 
hoja de asistencia a su cargo. 

 
 e) Mantener al día los datos personales de todos los músicos, como son: 

direcciones, teléfonos, etc. 
 
 f) Presentar al Director Musical y al Gerente Administrativo las faltas 

susceptibles de sanción disciplinaria, tanto en el área artística como en el 
área administrativa, para que estos dicten las sanciones correspondientes. 

 
 

CAPITULO X 
 

DE LA LABOR DE LA ORQUESTA 
 
 
 Artículo 23.- El o los ciclos (temporadas) de conciertos a celebrarse durante el año, 
serán sometidos por el Director Musical, previa aprobación del Consejo Directivo, a la 
Fundación de la O.S.N., para su decisión final por lo menos con seis meses de antelación a 
la fecha de su inicio. 
 
 Artículo 24.- La O.S.N. deberá rendir cinco (5) servicios a la semana, consistentes 
en ensayos o presentaciones en vivo o grabadas para su difusión por radio, televisión o 
cualquier otro medio.  Cada servicio será de tres horas (3) de duración, con quince minutos 
(15) de intermedio.  En caso de que una presentación (funciones de ópera, ballet, u otro tipo 
de presentación), durara más de tres horas, las horas extraordinarias serán deducidas de 
otros servicios. 
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 Artículo 25.- Las informaciones acerca de la programación de la labor de la 
Orquesta, así como los cambios de programación les serán informados al personal artístico, 
a través del Jefe de Personal con un mes de antelación, excepto las actividades ordenadas 
por el Gobierno de la República Dominicana. 
 
 Artículo 26.- En caso de viajes fuera de la ciudad capital los instrumentistas serán 
transportados en vehículos con características de seguridad y confort para la tranquilidad de 
éstos, quienes deberán reunirse en un punto de partida predeterminado. 
 
 Artículo 27.- Las vacaciones del instrumentista de la O.S.N. estarán comprendidas 
entre el 1ro. de julio al 31 del mismo mes, y desde el 20 de diciembre al 6 de enero 
inclusive. 
 
 Artículo 28.- El horario y vacaciones del personal Administrativo y de apoyo será 
determinado por el Gerente Administrativo. 
 

CAPITULO XI 
 

DE LA COMISION DE LOS INSTRUMENTISTAS DE LA O.S.N. 
 
 Artículo 29.- La Comisión de los instrumentistas de la OSN está compuesta por dos 
instrumentistas que representan a la totalidad de éstos.  A estos fines cada año, por 
convocatoria escrita conjunta de los dos miembros de la Comisión en funciones, la mayoría 
simple de la totalidad de los instrumentistas, escogerá a los dos miembros de la Comisión.  
Copias del Acta de Elección, debidamente firmadas por los asistentes, serán entregadas al 
Gerente Administrativo, en un plazo de 48 horas por los miembros de la Comisión de los 
Instrumentistas recién elegidos quien de inmediato las remitirá al Consejo Directivo y a la 
Fundación de la O.S.N. 
 
 Artículo 30.- Las funciones de la Comisión de Instrumentistas serán las siguientes: 
 
 a) Representar a la totalidad de los instrumentistas en el Consejo Directivo de 

la O.S.N. 
 
 b) Presentar ante el Consejo Directivo cualquier iniciativa de tipo artístico, 

organizativo o administrativo que redunde en beneficio de la institución. 
 
 c) Convocar e informar a la totalidad de instrumentistas sobre cualquier asunto 

que sea de interés. 
 

CAPITULO XII 
 
 Artículo 31.- Queda derogado el Reglamento de la Orquesta Sinfónica Nacional de 
fecha 28 de julio de 1975 y cualesquiera otras disposiciones reglamentarias contrarias al 
presente Reglamento. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintinueve días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993), años 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 36-93 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 36-93 
 
 VISTA la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de enero de 1964; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones cooperativas: 
 
 1.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES 
"LA COLINA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de julio de 1992. 
 
 2.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES "IMPALE" 
(IMPACOOP), que tiene su domicilio en el municipio de Santiago de los Caballeros, 
provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
26 de enero de 1990. 
 
 3.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES "COPELAU", que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 27 de octubre de 1991. 
 
 4.- GRUPO COOPERATIVO CARIBEÑA DE TAXIS TURISTICOS Y 
SERVICIOS MULTIPLES (COCTAXITURS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de 
noviembre de 1991. 
 
 5.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "FE Y ESPERANZA", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 16 de agosto de 1992. 
 
 6.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES 
"GREGORIO LUPERON", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de mayo de 1992. 
 
 7.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "FARFAN", que tiene su 
domicilio en el municipio de Las Matas de Farfan, provincia San Juan, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de mayo de 1992. 
 
 8.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "LUCIANO ORTIZ", que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de agosto de 1992. 
 
 9.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "GUARICANO", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 8 de agosto de 1992. 
 
 10.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE Y SERVICIOS MULTIPLES 
"LA SOBERANA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1989. 
 
 11.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES DE INGENIEROS 
DE LA CONSTRUCCION DEL NORDESTE, que tiene su domicilio en el municipio de 
San Francisco de Macoris, provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 7 de julio de 1992. 
 
 12.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES DE LOS 
TRABAJADORES DE ARTESANIA RATTAN DE SANTIAGO, que tiene su domicilio 
en el municipio de Santiago, provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 14 de julio de 1990. 
 
 13.- GRUPO COOPERATIVO DE SERVICIOS MULTIPLES "EMPLEADOS DE 
VINICOLA DEL NORTE, S. A.", que tiene su domicilio en el municipio de Puerto Plata, 
provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
11 de abril de 1991. 
 
 14.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "COOTRATUAEMAURI", que 
tiene su domicilio en el municipio de Puerto Plata, provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de julio de 1992. 
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 15.- GRUPO COOPERATIVO DE TRANSPORTE "NAVARRETE", que tiene su 
domicilio en el municipio de Villa Bisonó, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 24 de septiembre de 1992. 
 
 Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de 
los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente Decreto. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 37-93 que deroga el Artículo 2 del Decreto No. 217-92, que designó a la 
señora Hiroko Ohya, Cónsul Honorario de la República en Kanagawa, Japón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 37-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se deroga el artículo 2 del Decreto No.217-92 del 4 de julio de 
1992, que designa a la señora Hiroko Ohya, Cónsul Honorario de la República Dominicana 
en Kanagawa, Japón. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
Dec. No. 38-93 que crea e integra una Comisión de Ornato para la Provincia de San 
Cristóbal, que deberá velar por el cumplimiento de la Ley No. 675 sobre 
Urbanizaciones y Ornato Público. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 38-93 
 
 CONSIDERANDO: Que los trágicos acontecimientos ocurridos en la provincia de 
San Cristóbal con motivo de las crecidas de los ríos Nigua y Yubaso, originadas en las 
fuertes lluvias caídas sobre algunas regiones del país, evidencian un crecimiento irracional 
de las zonas destinadas a viviendas en dicha provincia; 
 
 CONSIDERANDO: Que independientemente del triste balance que generalmente 
arrojan los efectos conjugados de los fenómenos naturales y de la falta de prevención y 
conciencia ciudadanas sobre aspectos sensibles de seguridad pública, se hace necesario 
rescatar, rehabilitar y reestablecer un crecimiento racional y armónico de la ciudad de San 
Cristóbal, acorde con la excelsitud de sus características naturales y con su cercanía a la 
ciudad de Santo Domingo; 
 
 VISTO el artículo 29 de la Ley No.675 sobre Urbanizaciones y Ornato Público, de 
fecha 14 de agosto del año 1944; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa una Comisión de Ornato para la Provincia de San Cristóbal, 
que deberá velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley No.675 sobre 
Urbanizaciones y Ornato Público, así como de cualquiera otra disposición legal, resolución 
u ordenanza que regule la urbanización, la construcción, el ornato y las medidas de 
seguridad pública relacionadas con la construcción de obras permanentes o temporales, que 
por su ubicación o por su propia naturaleza constituyen un peligro público. 
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 Artículo 2.- La Comisión queda integrada de la manera siguiente: Ing. Leonidas 
Bernal Barinas, quien la presidirá, Ing. Bruno Iván Díaz Montás, quien actuará como 
Vicepresidente, Dra. Dulce Mateo, quien será la Secretaria, y Lic. Héctor Lantigua y Dr. 
Mario García Piña, Miembros. 
 
 Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Obras Públicas y 
Comunicaciones y cualesquiera otras instituciones del Estado, nacionales o locales, deberán 
prestar toda su colaboración a la Comisión para la mejor ejecución del mandato que por 
este Decreto se le confiere. 
 
 Artículo 4.- La Comisión deberá elaborar y someter a la consideración del Poder 
Ejecutivo, dentro de un plazo de treinta (30) días, un Reglamento procedimental para la 
ejecución de lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Res. No. 59-92 que aprueba el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de 
Ozono y el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de 
Ozono. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 59-92 
 
 VISTO:  El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO:  El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, del 22 de 
marzo de 1985, y el Protocolo de Montreal, Relativo a las Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono, del 16 de septiembre de 1987. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 UNICO:  APROBAR el presente Convenio cuyos auténticos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso se encuentran depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  El objetivo de este Convenio es proteger la salud humana y el 
medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las 
actividades humanas que puedan modificar la Capa de Ozono.  Este Convenio entrará en 
vigor noventa días después de la fecha en que se haya depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION 
DE LA CAPA DE OZONO 

 
Preámbulo 

 
 
 Las Partes en el presente Convenio, 
 
 Conscientes del impacto potencialmente nocivo de la modificación de la capa de 
ozono sobre la salud humana y el medio ambiente, 
 
 Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en especial el principio 21, que establece que, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho 
internacional, "los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades 
que se lleven a cabo bajo su jurisdicción o control no perjudiquen el medio de otros Estados 
o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional", 
 
 Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los países en 
desarrollo, 
 
 Teniendo presentes la labor y los estudios que desarrollan la organizaciones 
internacionales y nacionales y, en especial, el Plan Mundial de Acción sobre la Capa de 
Ozono del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
 
 Teniendo presentes también las medidas de precaución que ya se han adoptado, en 
los ámbitos nacional e internacional, para la protección de la capa de ozono, 
 
 Conscientes de que las medidas para proteger la capa de ozono de las 
modificaciones causadas por las actividades humanas requieren acción y cooperación 
internacionales y debieran basarse en las consideraciones científicas y técnicas pertinentes, 
 
 Conscientes asimismo de la necesidad de una mayor investigación y observación 
sistemática con el fin de aumentar el nivel de conocimientos científicos sobre la capa de  
ozono y los posibles efectos adversos de su modificación, 
 
 Decididas a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos adversos 
resultantes de las modificaciones de la capa de ozono. 
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HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 
 

Artículo 1 
 

DEFINICIONES 
 
 
 A los efectos del presente Convenio: 
 
1. Por "capa de ozono" se entiende la capa de ozono atmosférico por encima de la capa 
limítrofe del planeta. 
 
2. Por "efectos adversos" se entiende los cambios en el medio físico o las biotas, 
incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos delectéreos significativos para la salud 
humana o para la composición, resistencia y productividad de los ecosistemas tanto 
naturales como objeto de ordenación o para los materiales útiles al ser humano. 
 
3. Por "tecnologías o equipo alternativos" se entiende toda tecnología o equipo cuyo 
uso permita reducir o eliminar efectivamente emisiones de sustancias que tienen o pueden 
tener efectos adversos sobre la capa de ozono. 
 
4. Por "sustancias alternativas" se entienden las sustancias que reducen, eliminan o 
evitan los efectos adversos sobre la capa de ozono. 
 
5. Por "Partes" se entiende, a menos que el texto indique otra cosa, las Partes en el 
presente Convenio. 
 
6. Por "organización de integración económica regional" se entiende una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada que tenga competencia 
respecto de asuntos regidos por el Convenio o por sus protocolos y que haya sido 
debidamente autorizada, según sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar, 
aprobar o adherirse al respectivo instrumento. 
 
7. Por "protocolos" se entienden los protocolos del presente Convenio. 
 

Artículo 2 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
 
1. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, de conformidad con las disposiciones 
del presente Convenio y de los protocolos en vigor en que sean parte, para proteger la salud 
humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar 
de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono. 
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2. Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que dispongan y en la 
medida de sus posibilidades: 
 
 a) Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de 
información a fin de comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades humanas 
sobre la capa de ozono y los efectos de la modificación de la capa de ozono sobre la salud 
humana y el medio ambiente; 
 
 b) Adoptarán las medidas legislativas o administrativas adecuadas y cooperarán en 
la coordinación de las políticas apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir las 
actividades humanas bajo su jurisdicción o control en el caso de que se compruebe que 
estas actividades tienen o pueden tener efectos adversos como resultado de la modificación 
o probable modificación de la capa de ozono; 
 
 c) Cooperarán en la formulación de medidas, procedimientos y normas convenidos 
para la aplicación de este Convenio, con miras a la adopción de protocolos y anexos; 
 
 d) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para la aplicación 
efectiva de este Convenio y de los protocolos en que sean parte. 
 
3. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán en modo alguno el derecho de 
las Partes a adoptar, de conformidad con el derecho internacional, medidas adicionales a las 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 de este artículo, ni afectarán tampoco a las medidas 
adicionales ya adoptadas por cualquier Parte, siempre que esas medidas no sean 
incompatibles con las obligaciones que les impone este Convenio. 
 
4. La aplicación de este artículo se basará en las consideraciones científicas y técnicas 
pertinentes. 
 

Artículo 3 
 

INVESTIGACION Y OBSERVACIONES SISTEMATICAS 
 
 
1. Las Partes se comprometen, según proceda, a iniciar investigaciones y evaluaciones 
científicas y a cooperar en su realización, directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, sobre: 
 
 a) Los procesos físicos y químicos que puedan afectar a la capa de ozono; 
 
 b) Los efectos sobre la salud humana y otros efectos biológicos de cualquier 
modificación de la capa de ozono, en particular los ocasionados por modificacines de las 
radiaciones solares ultravioletas que tienen una acción biológica (UV-B); 
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 c) La incidencia sobre el clima de cualquier modificación de la capa de ozono; 
 
 d)  Los efectos de cualquier modificación de la capa de ozono y de la 
consiguiente modificación de las radiaciones UV-B sobre materiales naturales o sintéticos 
útiles para el ser humano; 
 
 e) Las sustancias, prácticas, procesos y actividades que puedan afectar a la capa 
de ozono, y sus efectos acumulativos; 
 
 f) Las sustancias y tecnologías alternativas; 
 
 g) Los asuntos socioeconómicos conexos; 
 
como se especifica en los anexos I y II. 
 
2. Las Partes, teniendo plenamente en cuenta la legislación nacional y las actividades 
pertinentes en curso, en el ámbito tanto nacional como  internacional, se comprometen a 
fomentar o establecer, según proceda, y directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, programas conjuntos o complementarios para las 
observaciones sistemáticas del estado de la capa de ozono y de otros parámetros 
pertinentes, como se especifica en el anexo I. 
 
3. Las Partes se comprometen a cooperar, directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, para garantizar la reunión, validación y transmisión de los 
datos de observación e investigación a través de los centros mundiales de datos adecuados, 
en forma regular y oportuna. 
 

Artículo 4 
 

COOPERACION EN LAS ESFERAS JURIDICA, CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 
 
 
1. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la información científica, 
técnica, socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a los efectos de este Convenio, 
según se especifica en el anexo II.   Esa información se proporcionará a los órganos que las 
Partes determinen de común acuerdo.  Cualquiera de esos órganos que reciba datos 
considerados confidenciales por la Parte que los facilite velará por que esos datos no sean 
divulgados y los totalizará para proteger su carácter confidencial antes de ponerlos a 
disposición de todas las Partes. 
 
2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus leyes, 
reglamentes y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en particular las necesidades de los 
países en desarrollo, para fomentar, directamente o por conducto de órganos 
internacionales competentes, el desarrollo y la transferencia de tecnología y de 
conocimientos.  Esa cooperación se llevará a cabo particularmente: 
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 a) Facilitando la adquisición de tecnologías alternativas por otras Partes; 
 
 b) Suministrando información sobre las tecnologías y equipos alternativos y 
manuales o guías especiales relativos a ellos; 
 
 c) Suministrando el equipo y las instalaciones necesarios para la investigación y las 
observaciones sistemáticas; 
 
 d) Formando adecuadamente personal científico y técnico. 
 

Artículo 5 
 

TRANSMISION DE INFORMACION 
 
 Las Partes transmitirán, por conducto de la Secretaría, a la Conferencia de las Partes 
establecidas en virtud del artículo 6, información sobre las medidas que adopten en 
aplicación del presente Convenio y de los protocolos en que sean parte, en la forma y con la 
periodicidad que determinen las reuniones de las partes en los instrumentos pertinentes. 
 

Artículo 6 
 

CONFERENCIA DE LAS PARTES 
 
1. Queda establecida una Conferencia de las Partes.  La Secretaría establecida con 
carácter interino de conformidad con el artículo 7 convocará la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente 
Convenio.  Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de las 
Partes a los intervalos regulares que determine la Conferencia en su primera reunión. 
 
2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se celebrarán cuando 
la Conferencia lo estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, 
siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea 
comunicada por la Secretaría, un tercio de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 
 
3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su reglamento 
interno y su reglamentación financiera y los cualesquier órganos auxiliares que pueda 
establecer, así como las disposiciones financieras aplicables al funcionamiento de la 
Secretaría. 
 
4. La Conferencia de las Partes examinará en forma continua la aplicación del presente 
Convenio y, asimismo: 
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a) Establecerá la forma e intervalos para transmitir la información que se habrá 
de presentar con arreglo al artículo 5 y examinará esa información, así como los 
informes presentados por cualquier órgano subsidiario; 
 
b) Examinará la información científica sobre el estado de la capa de ozono, 
sobre su posible modificación y sobre los efectos de tal modificación; 
 
c) Promoverá, de conformidad con el artículo 2, la armonización de políticas, 
estrategias y medidas adecuadas encaminadas a reducir al mínimo la liberación de 
sustancias que causen o puedan causar modificaciones de la capa de ozono, y 
formulará recomendaciones sobre otras medidas relativas al presente Convenio; 
 
d) Adoptará, de conformidad con los artículos 3 y 4, programas de 
investigación y observaciones sistemáticas, cooperación científica y tecnológica, 
intercambio de información y transferencia de tecnología y conocimientos; 
 
e) Considerará y adoptará, según sea necesario y de conformidad con los 
artículos 9 y 10, las enmiendas al Convenio y a sus anexos; 
 
f) Considerará las enmiendas a cualquier protocolo o a cualquier anexo al 
mismo y, si así se decide, recomendará su adopción a las Partes en los protocolos 
pertinentes; 
 
g) Considerará y adoptará, según sea necesario de conformidad con el artículo 
10, los anexos adicionales al presente Convenio; 
 
h) Considerará y adoptará, según sea necesario, los protocolos de conformidad 
con el artículo 8; 
 
i) Establecerá los órganos auxiliares que se consideren necesarios para la 
aplicación del presente Convenio; 
 
j) Recabará, cuando proceda, los servicios de órganos internacionales 
competentes y de comités científicos, en particular de la Organización 
Meteorológica Mundial y de la Organización Mundial de la Salud, así como del 
Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono, en la investigación científica y en las 
observaciones sistemáticas y otras actividades pertinentes a los objetivos del 
presente Convenio, y empleará, según proceda, la información proveniente de tales 
órganos y comités; 
 
k) Considerará y tomará todas las medidas adicionales que se estimen 
necesarias para la consecución de los fines de este Convenio. 

 
5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, así como  todo Estado que no sea parte en el Convenio, podrán estar 
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representados por observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes.  Podrá 
admitirse a todo órgano u organismo con competencia en los campos relativos a la 
protección de la capa de ozono, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental, que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar representado en la 
reunión de la Conferencia de las Partes como observador, salvo que se oponga a ello por lo 
menos un tercio de las Partes presentes.  La admisión y participación de observadores 
estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las Partes. 
 
 

Artículo 7 
 

SECRETARIA 
 
 
1. Las funciones de la Secretaría serán: 
 
 a) Organizar las reuniones previstas en los artículos 6, 8, 9 y 10 y prestarles 
servicios; 
 
 b) Preparar y transmitir informes basados en la información recibida de 
conformidad con los artículos 4 y 5, así como en la información obtenida en las reuniones 
de los órganos subsidiarios que se establezcan con arreglo al artículo 6; 
 
 c) Desempeñar las funciones que se le encomienden en los protocolos; 
 
 d) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el desempeño de 
sus funciones con arreglo al presente Convenio y presentarlos a la Conferencia de las 
Partes; 
 
 e) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos internacionales 
pertinentes y, en particular, concertar los acuerdos administrativos y contractuales que 
puedan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; 
 
 f) Realizar las demás funciones que determine la Conferencia de las Partes. 
 
2. Las funciones de Secretaría serán desempeñadas, en forma interina, por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente hasta que concluya la primera reunión 
ordinaria de la Conferencia de las Partes celebrada de conformidad con el artículo 6.  En su 
primera reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes designará la Secretaría de entre las 
organizaciones internacionales competentes existentes que se hayan ofrecido a desempeñar 
las funciones de Secretaría de conformidad con el presente Convenio. 
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Artículo 8 
 

ADOPCION DE PROTOCOLOS 
 
1. La Conferencia de las Partes podrá en una reunión adoptar protocolos de 
conformidad con el artículo 2. 
 
2. La Secretaría comunicará a las Partes, por lo menos con seis meses de antelación a 
tal reunión, el texto de cualquier protocolo propuesto. 
 
 

Artículo 9 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO O A LOS PROTOCOLOS 
 
 
1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente Convenio o a 
cualquiera de sus protocolos.  En esas enmiendas se tendrán debidamente en cuenta, entre 
otras cosas, las consideraciones, científicas y técnicas pertinentes. 
 
2. Las enmiendas al presente Convenio serán adoptadas en una reunión de la 
Conferencia de las Partes.  Las enmiendas a cualquier protocolo serán adoptadas en una 
reunión de las Partes en el protocolo en cuestión.  El texto de cualquier enmienda propuesta 
al presente Convenio o a cualquier protocolo, salvo que en ese protocolo se disponga otra 
cosa, será comunicado a las  Partes por la Secretaría por lo menos seis meses antes de la 
reunión en que se proponga su adopción.  La Secretaría comunicará también las enmiendas 
propuestas a los signatarios, para su información. 
 
3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre 
cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio.  Una vez agotados todos los 
esfuerzos por lograr consenso sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se 
adoptará, en el último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y 
votantes en la reunión y será presentada a todas las Partes por el Depositario para su 
ratificación, aprobación o aceptación. 
 
4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de este artículo se aplicará a las 
enmiendas de cualquier protocolo, excepto que para su adopción será suficiente una 
mayoría de dos tercios de las Partes en el protocolo presentes y votantes en la reunión. 
 
5. La ratificación, aprobación o aceptación de las enmiendas será notificada por escrito 
al Depositario.  Las enmiendas adoptadas de conformidad con el párrafo 3 ó 4 de este 
artículo estarán en vigor, respecto de las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día 
después de la fecha en que el Depositario haya recibido notificación de su ratificación, 
aprobación o aceptación por tres cuartos, como mínimo, de las Partes en el presente 
Convenio o por un mínimo de dos tercios de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo 
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que en ese protocolo se disponga otra cosa.  Posteriormente, las enmiendas entrarán en 
vigor respecto de cualquier otra Parte noventa días después de la fecha en que dicha Parte 
haya depositado su instrumento de ratificación, aprobación o aceptación de las enmiendas. 
 
6. A los efectos de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se entiende las 
Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. 
 
 

Artículo 10 
 

ADOPCION Y ENMIENDA DE ANEXOS 
 
 
1. Los anexos del presente Convenio, o de cualquier protocolo, formarán parte 
integrantes del Convenio o de ese protocolo, según corresponda, y, a menos que se 
disponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda referencia al Convenio o a sus 
protocolos se refiere al mismo tiempo a cualquier anexo a los mismos.  Esos anexos estarán 
limitados a cuestiones científicas, técnicas y administrativas. 
 
2. Salvo disposición en contrario de cualquier protocolo respecto de su anexos, para la 
propuesta, aprobación y entrada en vigor de anexos adicionales al presente Convenio, o de 
anexos a un protocolo, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
 a) Los anexos al Convenio serán propuestos y adoptados según el 
procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 3 del artículo 9, mientras que los anexos a 
cualquier protocolo serán propuestos y adoptados según el procedimiento prescrito en los 
párrafos 2 y 4 del artículo 9; 
 
 b) Cualquiera de las Partes que no pueda aprobar un anexo adicional al 
Convenio o un anexo a cualquier protocolo en el que sea parte, lo notificará por escrito al 
Depositario dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la comunicación de la 
adopción por el Depositario.  El Depositario comunicará sin demora a todas las Partes 
cualquier notificación recibida.  Una parte podrá en cualquier momento sustituir una 
declaración anterior de objeción por una aceptación y, en tal caso, el anexo entrará en vigor 
inmediatamente respecto de dicha Parte; 
 
 c) Al expirar el plazo de seis meses desde la fecha de la distribución de la 
comunicación por el Depositario, el anexo surtirá efecto para todas las partes en el presente 
Convenio, o en el protocolo de que se trate, que no hayan cursado una notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo. 
 
3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los anexos a este 
Convenio o a cualquier protocolo se aplicará el mismo procedimiento que para la 
propuesta, adopción y entrada en vigor de anexos al Convenio o de anexos a un protocolo.  
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En los anexos y enmiendas a los mismos se deberán tener debidamente en cuenta, entre 
otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas pertinentes. 
 
4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anexo entrañe una enmienda del 
presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo anexo o el anexo modificado no 
entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda al Convenio o al protocolo de que se 
trate. 
 
 

Artículo 11 
 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
 
1. En el caso de existir una controversia entre las Partes en cuanto a la interpretación o 
la aplicación del presente Convenio, las Partes interesadas procurarán resolverlas mediante 
negociación. 
 
2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante negociación, 
podrán recabar conjuntamente los buenos oficios de una tercera Parte o solicitar su 
mediación. 
 
3.  En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o de adherirse a 
él, o en cualquier momento ulterior, cualquier Estado u organización de integración 
económica regional podrá declarar por escrito al Depositario que, para dirimir alguna 
controversia que no se haya resuelto conforme a los párrafos 1 y 2 de este artículo, acepta 
como obligatorios uno de los dos siguientes medios de solución de controversias o ambos: 
 
 a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos que apruebe la Conferencia 
de las Partes en su primera reunión ordinaria; 
 
 b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de Justicia. 
 
4. Si las Partes, en virtud de lo establecido en el párrafo 3 de este artículo, no han 
aceptado el mismo o ningún procedimiento, la controversia se someterá a conciliación de 
conformidad con el párrafo 5, salvo que las Partes acuerden otra cosa. 
 
5. Se creará una comisión de conciliación a petición de una de las Partes en la 
controversia.  Dicha comisión estará compuesta de miembros designados en igual número 
por cada Parte interesada y un presidente elegido en forma conjunta por los miembros 
designados por las Partes.  La comisión emitirá un fallo definitivo y recomendatorio que las 
Partes deberán tener en cuenta de buena fe. 
 
6. Las disposiciones de este artículo se aplicarán respecto de cualquier protocolo, 
salvo que en él se indique otra cosa. 
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Artículo 12 
 

FIRMA 
 
 El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados y las organizaciones de 
integración económica regional en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la 
República de Austria, en Viena, del 22 de marzo de 1985 al 21 de septiembre de 1985, y en 
la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, del 22 de septiembre de 1985 al 21 de 
marzo de 1986. 
 

Artículo 13 
 

RATIFICACION, ACEPTACION O APROBACION 
 
1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a ratificación, aceptación 
o aprobación por los Estados y por las organizaciones de integración económica regional.  
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Depositario. 
 
2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este artículo que pase 
a ser Parte en el presente Convenio o en cualquier protocolo, sin que sean Parte en ellos sus 
Estados miembros, quedará vinculada por todas las obligaciones contraidas en virtud del 
Convenio o del protocolo, según corresponda.  En el caso de dichas organizaciones, cuando 
uno o varios de sus Estados miembros sean Parte en el presente Convenio o en el protocolo 
pertinente, la organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus 
responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraidas en 
virtud del Convenio o del protocolo, según corresponda.  En tales casos, la organización y 
los Estados miembros no estarán facultados para ejercer concurrentemente los derechos 
previstos en el presente Convenio o en el protocolo pertinente.  
 
3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las organizaciones 
mencionadas en el párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de su competencia con 
respecto a las materias regidas por el presente Convenio o por el protocolo pertinente.  Esas 
organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante 
del ámbito de su competencia. 
 

Artículo 14 
 

ADHESION 
 
1. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la adhesión de los 
Estados y de las organizaciones de integración económica regional a partir de la fecha en 
que expire el plazo para la firma del Convenio o del protocolo pertinente.  Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en poder del Depositario. 
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2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 de este artículo declararán el ámbito de su competencia con respecto a las 
materias regidas por el presente Convenio o por el protocolo pertinente.  Esas 
organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante 
del ámbito de su competencia. 
 
3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 se aplicarán a las organizaciones de 
integración económica regional que se adhieran al presente Convenio o a cualquier 
protocolo. 
 

Artículo 15 
 

DERECHO DE VOTO 
 
1. Cada una de las Partes en el presente Convenio o en cualquier protocolo tendrá un 
voto. 
 
2. Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, las organizaciones de integración 
económica regional ejercerán su derecho de voto, en asuntos de su competencia, con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente 
Convenio o en el protocolo pertinente.  Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de 
voto si su Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 
 

Artículo 16 
 

RELACION ENTRE EL PRESENTE CONVENIO Y SUS PROTOCOLOS 
 
1. Ningún Estado ni ninguna organización de integración económica regional podrán 
ser Parte en un protocolo a menos que sean o pasen a ser al mismo tiempo Parte en el 
presente Convenio. 
 
2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser adoptadas por las 
Partes en el protocolo de que se trate. 
 

Artículo 17 
 

ENTRADA EN VIGOR 
 
1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 
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2. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor el 
nonagésimo día después de la fecha en que haya sido depositado el undécimo instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de dicho protocolo o de adhesión a él. 
 
3. Respecto de cada Parte que ratifique, acepta o apruebe el presente Convenio o que 
se adhiera a él después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después 
de la fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 
 
4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en vigor para la parte 
que lo ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera a él después de su entrada  en vigor 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el nonagésimo día después de la 
fecha en que dicha Parte deposite su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o en la fecha en que el presente Convenio entre en vigor para esa Parte, si esta 
segunda fecha fuera posterior. 
 
5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos depositados por 
una organización de integración económica regional no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización. 
 

Artículo 18 
 

RESERVAS  
 
No se podrán formular reservas al presente Convenio. 
 

Artículo 19 
 

RETIRO 
 
1. En cualquier momento después de que hayan transcurrido cuatro años contados a 
partir de la fecha  en que el presente Convenio haya entrado en vigor para una Parte, esa 
Parte podrá retirarse del Convenio notificándolo por escrito al Depositario. 
 
2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier protocolo, en cualquier momento 
después de que hayan transcurrido cuatro años contados a partir de la fecha en que ese 
protocolo haya entrado en vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del protocolo 
notificándolo por escrito al Depositario. 
 
3. Cualquier retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que el Depositario haya 
recibido la notificación o en una fecha posterior que se indique en la notificación del retiro. 
 
4. Se considerará que cualquier Parte que se retire del presente Convenio se retira 
también de los protocolos en los que sea Parte. 
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Artículo 20 
 

DEPOSITARIO 
 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones de Depositario 
del presente Convenio y de cualesquier protocolos. 
 
2. El Depositario informará a las Partes, en particular, sobre: 
 
 a) La firma del presente Convenio y de cualquier protocolo y el depósito de 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de conformidad con los 
artículos 13 y 14; 
 
 b) La fecha en la que el presente Convenio y cualquier protocolo entrarán en 
vigor de conformidad con el artículo 17; 
 
 c) Las notificaciones de retiro efectuadas de conformidad con el artículo 19; 
 
 d) Las enmiendas adoptadas respecto del Convenio y de cualquier protocolo, su 
aceptación por las Partes y la fecha de su entrada en vigor de conformidad con el artículo 9; 
 
 e) Toda comunicación relativa a la adopción, aprobación o enmienda de anexos 
de conformidad con el artículo 10; 
 
 f) Las notificaciones efectuadas por organizaciones de integración económica 
regional sobre el ámbito de su competencia con respecto a materias regidas por el presente 
Convenio y por cualesquier protocolos y sobre las modificaciones de dicho ámbito de 
competencia; 
 
 g) Las declaraciones formuladas con arreglo al párrafo 3 del artículo 11. 
 

Artículo 21 
 

TEXTOS AUTENTICOS 
 
 El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
 
 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a ese 
efecto, han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Viena, el 22 de marzo de 1985 
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Anexo I 
 

INVESTIGACION Y OBSERVACIONES SISTEMATICAS 
 
 
1. Las Partes en el Convenio reconocen que las principales cuestiones científicas son: 
 
 a) Una modificación de la capa de ozono que causase una variación de la 
cantidad de radiación solar ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) que alcanza la 
superficie de la Tierra y las posibles consecuencias para la salud humana, los organismos, 
los ecosistemas y los materiales útiles para el hombre; 
 
 b) Una modificación de la distribución vertical del ozono que pudiera alterar la 
estructura térmica de la atmósfera, y las posibles consecuencias sobre las condiciones 
meteorológicas y el clima. 
 
2. Las Partes en el Convenio, de conformidad con el artículo 3, cooperarán en la 
realización de investigaciones y observaciones sistemáticas y en la formulación de 
recomendaciones relativas a futuras investigaciones y observaciones en las siguientes 
esferas: 
 
 a) Investigación de los procesos físicos y químicos de la atmósfera 
 
  i) Elaboración de modelos teóricos detallados: perfeccionamiento de 

modelos que tengan en cuenta la interacción entre los procesos de 
radiación, químicos y dinámicos; estudios de los efectos simultáneos 
sobre el ozono de la atmósfera de diversas especies químicas 
fabricadas por el hombre y que se presentan naturalmente; 
interpretación de las series de datos de las mediciones sobre el 
terreno efectuadas por satélite y otros medios; evaluación de las 
tendencias de los parámetros atmosféricos y geofísicos y elaboración 
de métodos que permitan atribuir a causas determinadas las 
variaciones en estos parámetros; 

 
  ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficientes cinéticos, las 

secciones eficaces de absorción y los mecanismos de los procesos 
químicos y fotoquímicos de la troposfera y la estratosfera; los datos 
espectroscópicos para corroborar las mediciones sobre el terreno en 
todas las regiones pertinentes del espectro; 

 
  iii) Mediciones sobre el terreno:  las concentraciones y flujos de gases 

primarios importantes de origen tanto natural como antropogénico; 
estudios sobre la dinámica de la atmósfera; medición simultánea de 
especies relacionadas fotoquímicamente hasta la capa limítrofe del 
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planeta mediante instrumentos in situ e instrumentos de 
teleobservación; intercomparación de los diversos detectores, incluso 
mediciones coordinadas de correlación para los instrumentos 
instalados en satélites; campos tridimensionales de los 
oligoelementos importantes, de la atmósfera, del flujo del espectro 
solar y los parámetros meteorológicos; 

 
  iv) Perfeccionamiento de instrumentos, en particular los detectores 

instalados en satélites y de otro tipo, para evaluar los oligoelementos 
atmosféricos, el flujo solar y los parámetros metereológicos. 

 
 b) Investigación sobre los efectos en la salud, los efectos biológicos y los 
efectos de la fotodegradación. 
 
  i) Relación entre la exposición del ser humano a las  radiaciones 

solares visibles y ultravioleta; y a) la formación del cáncer cutáneo 
con melanoma y sin melanoma y b) los efectos sobre el sistema 
inmunológico; 

 
  ii) Efectos de las radiaciones ultravioleta que tienen una acción 

biológica (UV-B), incluida la relación con la longitud de onda, 
sobre: a) los cultivos agrícolas, los bosques y otros ecosistemas 
terrestres: y b) la cadena alimentaria acuática y las pesquerías, así 
como la posible inhibición de la producción de oxígeno del 
fitoplancton marino; 

 
  iii) Mecanismos por los cuales la radiación ultravioleta con efectos 

biológicos (UV-B) actúa sobre las sustancias, especies y ecosistemas 
biológicos, en particular: la relación entre la dosis, la tasa de dosis y 
la reacción; fotorreconstitución, adaptación y protección; 

 
  iv) Estudios de los espectros de acción biológica y de la reacción 

espectral, utilizando la radiación policromática a fin de determinar 
las posibles interacciones de las diversas gamas de longitud de onda; 

 
  v) Influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos (UV-B) 

sobre: la sensibilidad y la actividad de las especies biológicas 
importantes para el equilibrio de la biosfera; los procesos primarios 
tales como la fotosíntesis y la biosíntesis; 

 
  vi) La influencia de la radiación ultravioleta con efectos biológicos 

(UV-B) sobre la fotodegradación de los contaminantes, los productos 
químicos agrícolas y otros materiales. 
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 c) Investigación de los efectos sobre el clima. 
 
  i) Estudios teóricos y observación de los efectos radiactivos del ozono 

y de otros oligoelementos y su repercusión en los parámetros 
climáticos, tales como las temperaturas de la superficie terrestre y de 
los océanos, los regímenes de precipitaciones y el intercambio entre 
la troposfera y la estratosfera;  ii) investigación de los efectos de 
tales repercusiones climáticas en los distintos aspectos de las 
actividades humanas. 

 
 d) Observaciones sistemáticas de: 
 
  i) El estado de la capa de ozono (es decir, variabilidad espacial y 

temporal del contenido total de la columna y de la distribución 
vertical), haciendo plenamente operacional el Sistema Mundial de 
Vigilancia del Ozono, que se basa en la integración de los sistemas 
de observación por satélite y desde estaciones terrestres; 

 
  ii) Las concentraciones en la troposfera y la estratosfera de los gases 

que dan origen a las familias HOx, NOx, ClOx y del carbono; 
 
  iii) Las temperaturas desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, 

utilizando sistemas de observación desde estaciones terrestres y por 
satélite; 

 
  iv) El flujo de radiación solar, expresado en longitud de onda, que llega 

a la atmósfera terrestre y de la radiación térmica que sale de ésta, 
utilizando mediciones de satélites; 

 
  v) El flujo solar, analizado por longitud de onda, que llega a la 

superficie de la Tierra en la gama de las radiaciones ultravioletas con 
efectos biológicos (UV-B); 

 
  vi) Las propiedades y la distribución de los aerosoles desde la superficie 

terrestre hasta la mesosfera, utilizando sistemas de observación 
instalados en estaciones terrestres, aerotransportados y en satélites; 

 
  vii) Las variables climáticas importantes, mediante el mantenimiento de 

programas meterológicos de alta calidad para su medición desde la 
superficie; 

 
  viii) Las oligosustancias, las temperaturas, el flujo solar y los aerosoles, 

utilizando métodos mejorados de análisis de los datos mundiales. 
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3. Las Partes en el Convenio cooperarán, teniendo en cuenta las necesidades 
particulares de los países en desarrollo, para promover la capacitación científica y técnica 
adecuada que sea necesaria para participar en la investigación y observaciones sistemáticas 
esbozadas en el presente anexo.  Se prestará especial atención a la intercalibración de los 
instrumentos y métodos de observación con miras a obtener conjuntos de datos científicos 
comparables o normalizados. 
 
4. Se estima que las siguientes sustancias químicas de origen tanto natural como 
antropogénico, que no se enumeran por orden de prioridad, tienen el potencial de modificar 
las propiedades químicas y físicas de la capa de ozono. 
 
 a) Sustancias compuestas de carbono 
 
  i) Monóxido de carbono (CO) 
 
   Se considera que el monóxido de carbono, que proviene de 
significativas fuentes de origen natural y antropogénico, desempeña una importante función 
directa en la fotoquímica de la troposfera y una función indirecta en la fotoquímica de la 
estratosfera. 
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Anexo II 
 
 

INTERCAMBIO DE INFORMACION 
 
 
1. Las Partes en el Convenio reconocen que la reunión e intercambio de información 
es un medio importante de llevar a la práctica los objetivos del Convenio y de velar por que 
las medidas que se adopten sean apropiadas y equitativas.  En consecuencia, las Partes 
intercambiarán información científica, técnica, socioeconómica, comercial y jurídica. 
 
2. Las Partes en el Convenio, al decidir qué información deberá reunirse e 
intercambiarse, deberán tener en cuenta la utilidad de la información y el costo de su 
obtención,  Además, las Partes reconocen que la cooperación en virtud de este anexo ha de 
ser compatible con las leyes, reglamentos y prácticas nacionales en materia de patentes, 
secretos comerciales y protección de la información confidencial y de dominio privado. 
 
3. Información científica 
 
 Esta información incluye datos sobre: 
 
 a) Las investigaciones proyectadas y en curso, tanto oficiales como privadas, 
para facilitar la coordinación de los programas de investigación con objeto de utilizar de la 
manera más eficaz los recursos disponibles en el plano nacional y en el internacional; 
 
 b) Los datos sobre emisiones necesarios para la investigación; 
 
 c) Los resultados científicos, publicados en textos de circulación entre 
especialistas, sobre los procesos físicos y químicos de la atmósfera terrestre y la 
sensibilidad de la atmósfera al cambio, en particular sobre el estado de la capa de ozono y 
los efectos sobre la salud humana, el medio ambiente y el clima que resultarían de las 
modificaciones, en todas las escalas de tiempo, el contenido total de la columna de ozono o 
de su distribución vertical; 
 
 d) La evaluación de los resultados de las investigaciones y las recomendaciones 
para futuras actividades de investigación. 
 
4. Información técnica 
 
 Esta información comprende datos sobre: 
 
 a) La disponibilidad y el costo de los sucedáneos químicos y de la tecnologías 
alternativas destinadas a reducir las emisiones de sustancias que modifican la capa de 
ozono, y sobre las investigaciones conexas proyectadas y en curso; 
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 b) Las limitaciones y riesgos que conlleve la utilización de sucedáneos 
químicos y de otro tipo y de tecnologías alternativas. 
 
5. Información socioeconómica y comercial sobre las sustancias mencionadas en el 
anexo I 
 
 Esta información incluye datos sobre: 
 
 a) Producción y capacidad de producción; 
 
 b) Uso y modalidades de utilización; 
 
 c) Importación y exportación; 
 
 d) Costo, riesgos y beneficios de las actividades humanas que puedan modificar 
indirectamente la capa de ozono y repercusiones de las medidas reguladoras adoptadas o 
que se estén considerando para controlar estas actividades. 
 
6. Información jurídica 
 
 Esta información incluye datos sobre: 
 
 a) Leyes nacionales, medidas administrativas e investigación jurídica 
pertinentes para la protección de la capa de ozono; 
 
 b) Acuerdos internacionales, incluidos los acuerdos bilaterales, que guarden 
relación con la protección de la capa de ozono; 
 
 c) Métodos y condiciones de concesión de licencias y disponibilidad de 
patentes relacionadas con la protección de la capa de ozono. 
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PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS 
AGOTADORAS DE LA CAPA DE OZONO 

 
 
 Las Partes en el presente Protocolo, 
 
 Considerando que son Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 
de Ozono, aprobado, en Viena el 22 de marzo de 1985, 
 
 Conscientes de que, en virtud del Convenio de Viena, tienen la obligación de tomar 
las medidas adecuadas para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los 
efectos nocivos que se derivan o pueden derivarse de actividades humanas que modifican o 
pueden modificar la capa de ozono, 
 
 Reconociendo la posibilidad que la emisión de ciertas sustancias, que se produce en 
todo el mundo, puede agotar considerablemente la capa de ozono y modificarla de alguna 
otra manera, con los posibles efectos nocivos en la salud y en el medio ambiente, 
 
 Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de estas sustancias, 
 
 Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger del agotamiento la 
capa de ozono deberían basarse en los adelantos registrados en la esfera de los 
conocimientos científicos y tener en cuenta consideraciones de índole económica y técnica. 
 
 Decididas a proteger la capa de ozono mediante la adopción de medidas preventivas 
para controlar equitativamente las emisiones mundiales totales que la agotan, con el 
objetivo final de eliminarlas, con base en los adelantos registrados en la esfera de los 
conocimientos científicos y teniendo en cuenta consideraciones de índole económica y 
técnica, 
 
 Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las 
necesidades de los países en desarrollo respecto de estas sustancias, 
 
 Observando las medidas preventivas para controlar las emisiones de ciertos 
clorofuorocarbonos que ya se han tomado en los planos nacional y regional, 
 
 Considerando la importancia de fomentar la cooperación internacional en la 
investigación y desarrollo de la ciencia y tecnología para el control y la reducción de las 
emisiones de sustancias agotadoras del ozono, teniendo presente en particular las 
necesidades de los países en desarrollo, 
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HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 
 

ARTICULO 1: DEFINICIONES 
 
 
 A los efectos del presente Protocolo. 
 
 1. Por "el Convenio" se entenderá el Convenio de Viena para la Protección de la 
Capa de Ozono, aprobado en Viena el 22 de marzo de 1985. 
 
 2. Por "Partes" se entenderá, a menos que el texto indique otra cosa, las Partes en el 
presente Protocolo. 
 
 3. Por "la Secretaría" se entenderá la Secretaría del Convenio de Viena. 
 
 4. Por "Sustancia Controlada" se entenderá una sustancia enumerada en la lista del 
Anexo A del presente Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla 
incorporada a un producto manufacturado que no sea un contenedor utilizado para el 
transporte o almacenamiento de la sustancia enumerada en la lista. 
 
 5. Por "producción" se entenderá la cantidad de sustancias controladas producidas 
menos la cantidad de sustancias destruidas mediante las técnicas aprobadas por las Partes. 
 
 6. Por "consumo" se entenderá la producción más las importaciones menos las 
exportaciones de sustancias controladas. 
 
 7. Por "niveles, calculados" de producción, importación, exportación y consumo, se 
entenderá los niveles correspondientes determinados de conformidad con el articulo 3. 
 
 8. Por "racionalización industrial" se entenderá la transferencia del total o de una 
parte del nivel calculado de producción de una parte a otra, a fines de eficiencia económica 
o para responder a déficit previstos de la producción como resultado del cierre de plantas 
industriales. 
 

ARTICULO 2: MEDIDAS DE CONTROL 
 
 1. Cada parte velará por que, en el período de doce meses contados a partir del 
primer día del séptimo mes siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, 
y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del Anexo A no supere su nivel calculado de 
consumo de 1986. Al final del mismo período, cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de estas sustancias no 
supere su nivel de producción de 1986, con la salvedad de que dicho nivel no puede haber 
aumentado más de 10% respecto del nivel de 1986. Dicho aumento sólo se permitirá a 
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efectos de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
artículo 5 y a fines de la racionalización industrial entre las Partes. 
 
 2. Cada Parte velará por que, en el período de doce meses a contar desde el primer 
día del trigésimo séptimo mes contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
protocolo, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo II del Anexo A no supere su nivel calculado 
de consumo de 1986.  Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por 
que su nivel calculado de producción de estas sustancias no supere su nivel calculado de 
producción de 1986, con la salvedad de que dicho nivel no puede haber aumentado más del 
10% respecto del nivel de 1986.  Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5 y a fines de 
la racionalización industrial entre las Partes.  El mecanismo para la aplicación de estas 
medidas se decidirá en la primera reunión de las Partes que se celebre después del primer 
examen científico. 
 
 3. Cada Parte velará porque, en el período del 1 de julio de 1993 al 30 de junio de 
1994, y en cada período sucesivo de doce meses su nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del Anexo A no supere el 80% de su nivel 
calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias 
procurará que, para la misma fecha, su nivel calculado de producción de las sustancias no 
aumente anualmente más del 80% de su nivel calculado de producción de 1986. Empero, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
artículo 5, y a efectos de la racionalización industrial entre las Partes, su nivel calculado de 
producción podrá exceder dicho límite hasta un 10% de su nivel calculado de producción 
de 1986. 
 
 4. Cada Parte velará por que, en el período del 1 de julio de 1998 al 30 de junio de 
1999, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el Grupo I del Anexo A no supere el 50% de su nivel 
calculado de consumo correspondiente a 1986.  Cada Parte que produzca una o más de esas 
sustancias, se cerciorará, en esa misma fecha, de que su nivel de producción de esas 
sustancias no exceda del 50% de su nivel de producción de 1986. No obstante, para poder 
satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5, 
y con objeto de lograr la racionalización industrial entre Partes, su nivel calculado de 
producción podrá exceder ese límite hasta un 15% de su nivel calculado de producción de 
1986.  Este párrafo será aplicable a reserva de que en alguna reunión las Partes decidan lo 
contrario por una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes que represente 
por lo menos los dos tercios del nivel total calculado de consumo de esas sustancias de las 
Partes.  Esta decisión se considerará y adoptará a la luz de las evaluaciones de que trata el 
artículo 6. 
 
 5. A efectos de la racionalización industrial, toda Parte cuyo nivel calculado de 
producción de 1986 de las sustancias controladas del Grupo I del Anexo A sea inferior a 25 
kilotones/año podrá transferir a cualquier otra Parte o recibir de ella producción que supere 
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los límites previstos en los párrafos 1, 3 y 4, con tal que la producción total calculada y 
combinada de las Partes interesadas no exceda las limitaciones de producción prescritas en 
este artículo. 
 
 6. Toda Parte que no opere al amparo del artículo 5 y que tenga en construcción o 
contratadas antes del 16 de septiembre de 1987 instalaciones para la producción de 
sustancias controladas enumeradas en el Anexo A, y que estén previstas en sus leyes 
nacionales con anterioridad al 1 de enero de 1987, podrá añadir, a los efectos del presente 
artículo, la producción de dichas instalaciones a su base correspondiente a 1986, con tal que 
dichas instalaciones se hayan terminado el 31 de diciembre de 1990 y que la producción no 
aumente más de 0.5 kilogramos el consumo anual per cápita de las sustancias controladas 
de esa Parte. 
 
 7. Toda transferencia de producción hecha de conformidad con el párrafo 5 se 
notificará a la Secretaría, a más tardar al momento de hacer la transferencia. 
 
 8. a) Las Partes que sean Estado miembro de alguna organización de 

integración económica regional, según define el artículo 16) del 
Convenio, podrán acordar que, en virtud de ese artículo, satisfarán 
conjuntamente sus obligaciones, a reserva de que tanto su 
producción como el consumo total combinado no exceda los niveles 
previstos por ese artículo. 

 
  b) Las Partes en un acuerdo de esa naturaleza pondrán en conocimiento 

de la Secretaría las condiciones de lo acordado, antes de llegada la 
fecha de reducción de la producción o del consumo de que trate el 
acuerdo. 

 
  c) Dicho acuerdo surtirá efecto únicamente si todos los Estados 

miembros de la organización de integración económica regional y el 
organismo interesado son Partes en el Protocolo y han notificado a la 
Secretaría su modalidad de ejecución. 

 
 9. a) A base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6, las Partes podrán decidir lo siguiente: 
 
   i) si habrá que ajustar o no los potenciales de agotamiento del 

ozono previstos en el anexo A y de ser el caso, qué ajustes 
corresponda hacer; 

 
   ii) si debe procederse a nuevos ajustes y reducciones de 

producción o de consumo de las sustancias controladas 
respecto a los niveles de 1986 y, también, de ser el caso, el 
alcance, montante y oportunidad de dichos ajustes y 
reducciones. 
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  b) la Secretaría notificará a las Partes las propuestas de ajustes por lo 

menos seis meses antes de la reunión de las Partes en la cual se 
propongan para adopción. 

 
  c) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su alcance 

para llegar a un acuerdo por consenso. Si no ha sido posible llegar a 
él, la decisión se adoptará en última instancia por mayoría de dos 
tercios de las Partes presentes y votantes que representen al menos el 
50% del consumo total de las sustancias controladas de las Partes. 

 
  d) El Depositario notificará inmediatamente la decisión a las Partes, la 

cual tendrá carácter obligatorio para todas ellas. A menos que al 
tomar la decisión se indique lo contrato, esa entrará en vigor 
transcurrido seis meses a partir de la fecha en la cual el Depositario 
haya hecho la notificación. 

 
 10. a) A base de las evaluaciones efectuadas según lo dispuesto en el 

artículo 6 y de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 9 del Convenio, las Partes podrán decidir: 

 
   i) qué sustancias habría que añadir, insertar o eliminar de 

cualesquier de los anexos del presente protocolo; y  
 
   ii) el mecanismo, alcance y oportunidad de las medidas de 

control que habría que aplicar a esas sustancias; 
 
  b) Tal decisión entrará en vigor siempre que se haya sido aceptada por 

el voto de una mayoría de los dos tercios de las Partas presentes y 
votantes. 

 
 11. No obstante, lo previsto en este artículo no impide que las Partes adopten 

medidas más rigurosas que las previstas por ese artículo. 
 
 

ARTICULO 3:  CALCULO DE LOS NIVELES DE CONTROL 
 
 
 A fines de los artículos 2 y 5, cada Parte determinará, para cada Grupo de sustancias 
que figuran en el Anexo A, sus niveles calculados de: 
 
  a) Producción, mediante: 
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   i) la multiplicación de su producción anual de cada sustancia 

controlada por el potencial de agotamiento del ozono 
determinado respecto de ésta sustancia en el Anexo A; y 

 
   ii) la suma, para cada Grupo de sustancias, de las cifras 

correspondientes. 
 
  b) Importaciones y exportaciones, respectivamente, aplicando, mutatis 

mutandis, el procedimiento establecido en el inciso a); y 
 
  c) consumo, mediante la suma de sus niveles calculados de producción 

y de importaciones y restando su nivel calculado de exportaciones, 
según se determine de conformidad con los incisos a) y b). No 
obstante, a partir del 1 de enero de 1993 ninguna exportación de 
sustancias controladas a los Estados que no sean Parte en el 
protocolo podrá deducirse a efectos de calcular el nivel de consumo 
de la Parte exportadora. 

 
 
ARTICULO 4: CONTROL DEL COMERCIO CON ESTADOS QUE NO SEAN 
PARTE 
 
 
 1. Dentro de un año a contar de la entrada en vigor del presente protocolo, cada 
Parte prohibirá la importación de sustancias controladas procedentes de cualquier Estado 
que no sea Parte en él 
 
 2. A partir del 1 enero 1993, ninguna Parte que opere al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 podrá exportar sustancias controladas a los Estados que no sean Parte en el 
presente Protocolo. 
 
 3. Dentro de los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente 
protocolo, las Partes elaborarán, a base de un anexo y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el artículo 10 del convenio, una lista de aquellos productos 
que contengan sustancias controladas. Un año después de la entrada en vigor de ese anexo, 
las Partes que no la hayan objetado de conformidad con esos procedimientos, prohibirán la 
importación de dichos productos de todo Estado que no sea Parte en el presente protocolo. 
 
 4. Dentro de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente 
protocolo, las Partes determinarán la posibilidad de prohibir o restringir la importación de 
productos elaborados, pero que no contengan sustancias controladas, procedentes de 
cualquier Estado que no sea Parte en el presente protocolo. Si lo consideran posible, las 
Partes elaborarán en un anexo, de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
artículo 10 del Convenio, una lista de tales productos. Un año después de la entrada en 
vigor de ese anexo, las Partes que no lo hayan objetado de conformidad con esos 
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procedimientos, prohibirán o restringirán la importación de dichos productos de todo 
Estados que no sea Parte en el presente protocolo. 
 
 5. Toda Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en 
el presente protocolo de tecnología para la producción y para la utilización de sustancias 
controladas. 
 
 6. Las Partes se obtendrán de conceder nuevas subvenciones, ayuda, créditos, 
garantías o programas de seguros para la exportación a Estados que no sean Partes en este 
protocolo, de productos, equipo, plantas industriales o tecnologías que podrían facilitar la 
elaboración de sustancias controladas. 
 
 7. Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, equipo, 
plantas industriales o tecnologías que mejoren el almacenamiento seguro, recuperación, 
reciclado o destrucción de sustancias controladas, fomenten la elaboración de otras 
sustancias sustitutivas o que de algún modo contribuyan a la reducción las emisiones de 
sustancias controladas. 
 
 8.  No obstante lo dispuesto en este artículo, las importaciones mencionadas en 
los párrafos 1, 3 y 4 podrán permitirse procedentes de cualquier Estado que no sea Parte de 
este protocolo si en una reunión de las Partes se determina que ese Estado cumple 
totalmente el artículo 2, según sea el caso, así como también el presente artículo, y haya 
presentado asimismo datos a tal efecto, según prevé el artículo 7. 
 

ARTICULO 5: SITUACION ESPECIAL DE LOS PAISES EN DESARROLLO 
 
 
 1. A fin de hacer frente a sus necesidades básicas internas, toda Parte que sea 
un país en desarrollo y cuyo consumo anual de sustancias controladas sea inferior a 0,3 
kilogramos per cápita a la fecha de entrada en vigor del protocolo, respecto de dicho país o 
en cualquier otro momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha de 
entrada en vigor del protocolo, tendrá derecho a aplazar por diez años, el cumplimiento de 
las medidas de control previstas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año 
especificado en dichos párrafos. No obstante, tal parte no podrá exceder un nivel calculado 
de consumo anual de 0,3 kilogramos per cápita. Como base para el cumplimiento de las 
medidas de control, tal país tendrá derecho a utilizar ya sea el promedio de su nivel 
calculado de consumo anual correspondiente al período 1995-1997 inclusive, o un nivel 
calculado de consumo de 0,3 kilogramos per cápita , si este último resulta menor. 
 
 2. Las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías 
alternativas que ofrezcan garantías de protección del medio ambiente a las Partes que sean 
en desarrollo y a ayudarles a acelerar la utilización de dichas alternativas. 
 
 3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, la 
concesión de subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de seguro a las Partes 
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que sean países en desarrollo, para que usen tecnologías alternativas y productos 
sustitutivos. 
 
 

ARTICULO 6: EVALUACION Y EXAMEN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL 
 
 A partir de 1990, y por lo menos cada cuatro años en lo sucesivo, las partes 
evaluarán las medidas de control provistas en el artículo 2, teniendo en cuenta la 
información científica, ambiental, técnica y económica de que dispongan. Al menos un año 
antes de hacer esas evaluaciones, las Partes convocarán grupos apropiados de expertos 
competentes en lo aspectos mencionados, al efecto de determinar la composición y 
atribuciones de tales grupos de expertos. Estos, dentro del plazo máximo de un año, a 
contar desde su reunión, y a través de la Secretaría, tendrán que rendir el correspondiente 
informe a las Partes. 
 

ARTICULO 7: PRESENTACION DE DATOS 
 
 
 1. Toda Parte pertinente proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su 
producción, importaciones y exportaciones de sustancias controladas correspondientes a 
1986 o las estimaciones más fidedignas posibles de dichos datos, cuando no se disponga de 
ellos. 
 
 2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción 
(con datos desglosados de las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las 
Partes), exportaciones e importaciones anuales de tales sustancias correspondientes al año 
en que se constituya en Parte, así como también respecto a cada uno de los años 
subsiguientes. A más tardar, notificará los datos nueve meses a partir del fin del año a que 
se refieran. 
 

ARTICULO 8: INCUMPLIMIENTO 
 
 En su primera reunión ordinaria, las Partes estudiarán y aprobarán procedimientos y 
mecanismos institucionales que permitan determinar el incumplimiento de las disposiciones 
del presente protocolo y actuar respecto a las Partes que no hayan cumplido lo prescrito. 
 
ARTICULO 9: INVESTIGACION, DESAROLLO, INTERCAMBIO DE 
INFORMACION Y CONCIENCIA PUBLICA 
 
 1. Las Partes cooperarán, de conformidad con sus leyes, reglamentos y 
prácticas nacionales, teniendo en cuenta en particular las necesidades de los países en 
desarrollo, para fomentar, directamente y por conducto de los órganos internacionales 
competentes, la investigación, el desarrollo y el intercambio de información sobre: 
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 a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el almacenamiento seguro, la 
recuperación, el reciclado o la destrucción de las sustancias controladas o reducir emisiones 
de las sustancias controladas. 
 
 b) Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos que 
contengan estas sustancias y los manufacturados con ellas; 
 
 c) Costes y ventajas de las correspondientes estrategias de control. 
 
 2. Las Partes, a título individual o colectivo o por conducto de los órganos 
internacionales competentes, cooperarán para alertar la conciencia pública ante los efectos 
que las emisiones de las sustancias controladas y de otras sustancias agotadoras de la capa 
de ozono tienen para el medio ambiente. 
 
 3. Dentro de los dos años de la entrada en vigor del presente protocolo y cada 
dos años en lo sucesivo, cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades 
que se hayan realizado de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 

ARTICULO 10: ASISTENCIA TECNICA 
 
 
 1. Las Partes cooperarán, conforme a lo provisto en el artículo 4 del Convenio 
de Viena, en la promoción de asistencia técnica orientada a facilitar la participación en este 
protocolo y su aplicación, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 
 
 2. Toda Parte en este protocolo o signatario de él podrá formular solicitudes de 
asistencia técnica a la Secretaría, a efectos de aplicar el protocolo o participar en él. 
 
 3. En su primera reunión, las Partes iniciarán las deliberaciones sobre medios 
para cumplir las obligaciones enunciadas en el artículo 9 y en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo, incluida la elaboración de planes de trabajo. En dichos planes de trabajo 
se prestará particular atención a las necesidades y circunstancias de los países en desarrollo. 
Se alentará a los Estados y a las organizaciones de integración económica regional que no 
sean Parte en el protocolo a participar en las actividades especificadas en dichos planes. 
 
 

ARTICULO 11: REUNIONES DE LAS PARTES 
 
 
 1. Las Partes celebrarán reuniones a intervalos regulares.  La Secretaría 
convocará la primera reunión de las Partes dentro del año siguiente a la entrada en vigor del 
presente protocolo, así como con ocasión de una reunión de la Conferencia de las Partes en 
el Convenio, si se ha previsto que ésta se reúna durante el período. 
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 2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebrarán 
conjuntamente con las reuniones de las Partes en el Convenio de Viena, a menos que las 
Partes en el protocolo decidan otra cosa.  Las Partes podrán celebrar reuniones 
extraordinarias cuando, en una de sus reuniones, las Partes lo estimen necesario, o cuando 
cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de seis meses siguientes 
a la fecha en que la solicitud les sea comunicada por la Secretaría, un tercio, como mínimo, 
de las Partes apoye esa solicitud. 
 
 3. En su primera reunión las Partes: 
 
  a) Aprobarán por consenso un reglamento para sus reuniones; 
 
  b) Aprobarán por consenso el reglamento financiero a que se refiere el 

párrafo 2 del artículo 13; 
 
  c) Establecerán los grupos y determinarán las atribuciones a que hace 

referencia el artículo 6; 
 
  d) Examinarán y aprobarán los procedimientos y los mecanismos 

institucionales especificados en el artículo 8; y 
 
  e) Iniciarán la preparación de planes de trabajo de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 3 del artículo 10. 
 
 4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto: 
 
  a) Examinar la aplicación del presente protocolo; 
 
  b) Decidir los ajustes o reducciones mencionados en el párrafo 9 del 

artículo 2; 
 
  c) Decidir la adición, la inclusión o la supresión de sustancias en los 

anexos, así como las medidas de control conexas, de conformidad 
con el párrafo 10 del artículo 2; 

 
  d) Establecer, cuando sea necesario, directrices o procedimientos para 

la presentación de información con arreglo  a lo previsto en el 
artículo 7 y en el párrafo 3 del artículo 9; 

 
  e) Examinar las solicitudes de asistencia técnica formuladas de 

conformidad con el párrafo 2 del artículo 10; 
 
  f) Examinar los informes preparados por la Secretaría de conformidad 

con lo previsto en el Inciso c) del artículo 12; 



-37- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
  g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las 

medidas de control previstas en el artículo 2. 
 
  h) Examinar y aprobar, cuando proceda, propuestas relativas a la 

enmienda de este protocolo; 
 
  i) Examinar y aprobar el presupuesto para la aplicación de este 

protocolo; y 
 
  j) Examinar y adoptar cualesquiera otras medidas que puedan 

requerirse para alcanzar los fines de este protocolo; 
 
 5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado que no sea Parte en este 
protocolo, podrán hacerse representar por observadores en las reuniones de las Partes.  
Podrá admitirse a todo órgano y organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental 
o no gubernamental, con competencia en esferas relacionadas con la protección de la capa 
de ozono, que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar representado en una 
reunión de las Partes como observador, salvo que se oponga a ello por lo menos un tercio 
de las Partes presentes.  La admisión y participación de observadores se regirá por el 
reglamento que aprueben las Partes. 
 
 

ARTICULO 12:  SECRETARIA 
 
 
 A los fines del presente protocolo, la Secretaría deberá: 
 
  a) Hacer arreglos para la celebración de las reuniones de las Partes 

previstas en el artículo 11 y prestar los servicios pertinentes; 
 
  b) Recibir y facilitar, cuando asi lo solicite una Parte, los datos que se 

suministren de conformidad con el artículo 7; 
 
  c) Preparar y distribuir periódicamente a las Partes un informe basado 

en los datos y la información recibidos de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7 y 9; 

 
  d) Notificar a las Partes cualquier solicitud de asistencia técnica que se 

reciba conforme a lo previsto en el artículo 10, a fin de facilitar el 
suministro de esa asistencia; 
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  e) Alentar a los Estados que sean Parte a que asistan  a las reuniones de 

las Partes en calidad de observadores y a que obren de conformidad 
con las disposiciones del protocolo; 

 
  f) Proporcionar, según proceda, a los observadores de los Estados que 

no sean Parte en el protocolo la información y las solicitudes 
mencionadas en los incisos c), y d); y 

 
  g) Desempeñar las demás funciones que le asignen las Partes con miras 

al cumplimiento de los fines del presente protocolo. 
 
 

ARTICULO 13: DISPOSICIONES FINANCIERAS 
 
 
 1. Los gastos necesarios para el funcionamiento de la Secretaría y otros gastos 
de aplicación de este protocolo se imputarán exclusivamente con cargo a las cuotas de las 
Partes en este protocolo. 
 
 2. Las Partes aprobarán por consenso en su primera reunión un reglamento 
financiero para la aplicación de este protocolo. 
 
 

ARTICULO 14:  RELACION DE ESTE PROTOCOLO CON EL CONVENIO 
 
 
 Salvo que se disponga otra cosa en este protocolo, las disposiciones del Convenio 
de Viena relativas a sus protocolos serán aplicables al presente protocolo. 
 
 

ARTICULO 15: FIRMA 
 
 
 El presente protocolo estará abierto a la firma de los Estados y las organizaciones de 
integración económica regional en Montreal, el día 16 de septiembre de 1987, en Ottawa, 
del 17 de septiembre de 1987 al 16 de enero de 1988, y en la Sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York, del 17 de enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988. 
 
 

ARTICULO 16: ENTRADA EN VIGOR 
 
 
 1. El presente protocolo entrará en vigor el 1 de enero de 1989, siempre que se 
hayan depositado al menos once instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del 
protocolo o adhesión al mismo por los Estados o las organizaciones de integración 
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económica regional que representen al menos dos tercios del consumo mundial estimado de 
las sustancias controladas correspondientes a 1986, y se hayan cumplido las disposiciones 
del párrafo 1 del artículo 17 del Convenio.  En el caso de que en esa fecha no se hayan 
cumplido estos requisitos, el presente protocolo entrará en vigor el nonagésimo día contado 
desde la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos. 
 
 2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una 
organización de integración económica regional no se contarán como adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de la organización. 
 
 3. Después de la entrada en vigor de este Protocolo, todo Estado y organización 
de integración económica regional pasará a ser Parte en este protocolo el nonagésimo día 
contado desde  la fecha en que se haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 
 
 

ARTICULO 17: OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE SE ADHIERAN AL 
PROTOCOLO DESPUES DE SU ENTRADA EN VIGOR. 

 
 
 Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, cualquier Estado u organización de 
integración económica regional que pase a ser Parte en el presente protocolo después de la 
fecha de su entrada en vigor asumirá inmediatamente todas las obligaciones del artículo 2, 
así como las del artículo 4, que sean aplicables en esa fecha a los Estados y organizaciones 
de integración económica regional que adquirieron  la condición de Partes en el fecha de 
entrada en vigor del protocolo, 
 

ARTICULO 18: RESERVAS 
 
No se podrán formular reservas al presente protocolo. 
 

ARTICULO 19: DENUNCIA 
 
 1. A efectos de la denuncia del presente protocolo, se aplicará lo previsto en el 
artículo 19 del Convenio, excepto con respecto a las Partes de que habla el párrafo 1 del 
artículo 5.  Dichas Partes, mediante notificación por escrito transmitida al Depositario, 
podrán denunciar este Protocolo cuatro años después de haber asumido las obligaciones 
prescritas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2.  Toda denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en a cual el Depositario haya recibido la notificación o en aquella fecha 
posterior declarada en la denuncia. 
 
 

ARTICULO 20: TEXTOS AUTENTICOS 
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 El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LOS INFRASCRITOS, DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS A ESE EFECTO, HAN FIRMADO EL PRESENTE PROTOCOLO. 
 
HECHO EN MONTREAL, EL DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. 
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C E R T I F I C A C I O N 
 
 
 
 CERTIFICO y doy fe que la presente es copia fiel del Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono, del 22 de marzo de 1985, y el Protocolo de Montreal 
relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, del 16 de septiembre de 1987, 
cuyo original se encuentra en los archivos de esta Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y dos 
(1992);  
 
 
 

OCTAVIO CACECES MICHEL 
Embajador, Encargado del 

Departamento de Asuntos Generales 
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 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149o de la 
Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

DR. AUGUSTO FELIZ MATOS  
Presidente 

 
 
ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO    GERARDO APOLINAR AQUINO A. 
       Secretario.-              Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
        Secretaria.-                  Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 39-93 que integra la Junta Aeronáutica Civil. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 39-93 
 
 VISTO  el Artículo 10 de la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de 
noviembre de 1969; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Junta de Aeronáutica Civil, creada por la Ley No. 505, de fecha 10 
de noviembre de 1969, queda integrada de la siguiente manera:  El Director General de 
Aeronáutica Civil, quien la presidirá; el Director General de Corde; el Sub-Director 
General de Aeronáutica Civil; el Lic. José A. Taveras Jiménez, en sustitución del Sr. Luís 
Antonio Flores Mota; el señor Mario Peña, en sustitución del Dr. José Rafael Alvarez 
Sánchez; el Dr. José Luis Abraham; Un Representante de la Fuerza Aérea Dominicana; y el 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, en sustitución del Dr. Emilio Gómez Buret. 
 
 Artículo 2.- El Administrador General de la Compañía Dominicana de Aviación 
(CDA), actuará como Secretario de dicha Junta, con voz pero sin voto, en las 
deliberaciones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 40-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo señor 
Katsuhiko Tsunoda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 40-93 
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 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Katsuhiko 
Tsunoda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón, 
 
 VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Katsuhiko Tsunoda, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Japón. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 41-93 que declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar los componentes del Acueducto de Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 41-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Gobierno Dominicano ha otorgado alta prioridad a la 
ejecución del Acueducto de Puerto Plata, el cual abastecerá de un servicio adecuado de 
agua potable, en cantidad y calidad, hasta el año 2012 a la ciudad de Puerto Plata y áreas 
turísticas adyacentes desde Maimón hasta Sosua; 
 
 CONSIDERANDO:  Que para la construcción de la obra de:  captación, 
conducción, tratamiento, almacenamiento y distribución de las aguas a suministrar a la 
población, será necesario constituir una servidumbre de paso sobre terrenos propiedad de 
particulares, que habrán de ocupar las tuberías y obras conexas durante la etapa de 
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construcción y posteriormente durante la operación y mantenimiento de los distintos 
componentes del Acueducto de Puerto Plata; 
 
 CONSIDERANDO:  Que los requerimientos de la servidumbre de paso y las 
restricciones que ellos representan son diferentes en la etapa de construcción, posibilidad 
de colocar en forma permanente las tuberías y obras conexas, que en la etapa de operación 
y mantenimiento de las mismas donde los requerimientos operacionales y sanitarios de 
estas instalaciones hacen imprescindible el ingreso o acceso del INAPA, responsable de los 
servicios en cualquier propiedad donde se encuentren ellos ubicados; 
 
 CONSIDERANDO:  Que el requerimiento de zona vedada para construcción, en el 
ancho de las servidumbres de paso durante el proceso de construcción de las obras, puede 
reducirse en el proceso de operación y mantenimiento, a fin de permitir que los propietarios 
de inmuebles afectados repongan sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o puedan realizar 
construcciones menores bajo las condiciones que se determinen en cada caso; 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA) es la institución responsable de la ejecución del Proyecto Acueducto Puerto Plata; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar los siguientes componentes del Acueducto de Puerto 
Plata: 
 
 a) Línea de transmisión eléctrica de 69,000 voltios. 
 
  A ambos lados de la vía para la realización de los estudios correspondientes 

a la línea de transmisión eléctrica de 69,000 voltios y para su final 
instalación. 

 
  Localización.- Desde el Paso de Flores, en la Sección de Madre Vieja, 

Provincia Puerto Plata, siguiendo el camino que pasa por La Jagua Mocha y 
Bella Vista y que termina en la Carretera Puerto Plata-Sosua, cubriendo una 
longitud de 14.00 kilómetros. 

 
 b) Línea de bombeo de 48 pulgadas entre obra de toma y Los Guaos. 
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Localización.- Desde el Paso de Flores, siguiendo rumbo Noroeste y sobre el camino que 

pasa por El Guázaro y La Monteada y llega a Los Guaos, cubriendo una 
longitud de 6,600.00 metros, cruzando algunas áreas a campo traviesa. 

 
  Se incluyen los terrenos que fuere necesario para la ampliación del camino 

existente a fin de propiciar un camino permanente de servicio. 
 
 c) Línea de gravedad de 36" de diámetro entre Los Guaos y Sabana de los 

Muertos. 
 
  Localización.- Desde la cámara rompedora de presión en Los Guaos, 

siguiendo rumbo al Oeste, a campo traviesa, hasta llegar a Sabana de los 
Muertos, cruzando Arroyo Aguatero, Arroyo de Leche, Río Mozaví y 
Cañada San Miguel en Batey Negro Melo, cruzando también el arroyo El 
Higuero, al Sur de Caraballo, para la colocación de 6,600.00 metros lineales 
de tuberías de 36 pulgadas de diámetro y para las construcciones de caminos 
de acceso y emplazamiento de la línea de 36 pulgadas.  Se establece una faja 
de por lo menos 20 metros de ancho en la etapa de construcción y una 
servidumbre permanente de 10 metros de ancho al finalizar la obra para 
acceso permanente.  Se estima el área de trabajo en 200,000 metros 
cuadrados, o sea, unas 20 hectáreas. 

 
 d) Línea de transmisión eléctrica de 12,470 voltios a la planta de tratamiento y 

camino de acceso. 
 
  Localización.-  Desde la planta de tratamiento en la Sabana de Los Muertos 

hasta el lugar denominado La Gran Parada, siguiendo rumbo Noroeste, para 
construir camino de acceso y la línea de transmisión eléctrica entre la planta 
de tratamiento y el sitio denominado La Gran Parada. 

 
 e) Línea de gravedad de 36" entre el tanque en cabeza y la ciudad de Puerto 

Plata. 
 
  Localización.- Desde el tanque en cabeza ubicado en Sabana de Los 

Muertos siguiendo rumbo Noroeste hasta el lugar denominado La Gran 
Parada a campo traviesa y por caminos existentes y desde La Gran Parada 
hasta Puerto Plata, siguiendo el paseo Noroeste de la antigua Carretera 
Luperón. 

 
 f) Sistema de distribución, tanque y obras conexas del Acueducto de Puerto 

Plata. 
 
  Localización.- La ciudad de Puerto Plata y la Autopista Santiago-Puerto 

Plata entre la Avenida Colón y el sitio denominado Maimón, para la 
colocación de la línea de 36" de diámetro y obras conexas. 
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 Artículo 2.- Se declara zona vedada para cualquier tipo de construcción, siembra, 
colocación de objetos y así como cualquier otro obstáculo en una zona de hasta 60 metros, 
lineales de ancho a todo lo largo del trazado de la tubería descrita desde la obra de toma en 
el Paso de las Flores en el Río Yásica, hasta la cámara rompedora de presión de transición 
en Los Guaos.  En todos los otros trazados de tuberías, el área vedada tendrá hasta 30 
metros lineales de ancho a lo largo del trazado de tuberías descritas en función de los 
diámetros de tuberías, necesidades de almacenamiento de tubos, material de excavación, 
relleno y método constructivo. 
 
 Artículo 3.- Una vez terminados los trabajos de colocación de las tuberías, 
interconexión de tanques y obras conexas del Sistema de Acueducto de Puerto Plata y que 
se encuentren las obras en su conjunto finalizadas, quedará sin efecto la declaración de la 
zona afectada para cualquier tipo de construcción, siembra y colocación de objetos, así 
como algún otro obstáculo, dispuesto en el artículo anterior a fin de que los propietarios de 
los terrenos puedan reponer sus verjas, cercas o paredes divisorias y/o ejecutar obras 
menores, siembras, etc., de conformidad con las leyes vigentes y la debida autorización por 
escrito a través de la Unidad Ejecutora del Acueducto de Puerto Plata del Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), una vez finalizada la etapa de construcción 
del mismo, a la cual deberán dirigir los interesados sus solicitudes por escrito, anexando 
documento probatorio de acreditación de propiedad, sin perjuicio de las demás 
formalidades que se indican más adelante. 
 
 Artículo 4.- La servidumbre de paso consignada en el presente decreto continuará 
en vigencia, luego de concluidos los trabajos indicados a lo largo del trazado de tuberías 
desde la obra de toma en el Río Yásica hasta la cámara rompedora de presión indicada en el 
artículo 1, pero reducida en lo sucesivo a una franja de 7 metros lineales de ancho 
requeridos para la adecuada operación y mantenimiento de las tuberías y obras conexas 
construidas en dicho tramo. 
 
 El ancho de la servidumbre de paso a constituirse al finalizar los trabajos de 
construcción en la parte restante de la traza de las tuberías y obras conexas será de 5 
metros.  Si la superficie afectada por restricción de uso de operación y mantenimiento de 
tuberías guardase una relación significativa con la superficie total de la propiedad afectada, 
el Estado Dominicano podría llegar a efectuar la expropiación de la misma previo informe 
rendido por la supervisión de la obra.  En ningún caso se permitirá la construcción ni la 
instalación de obras que puedan afectar la estabilidad y condiciones sanitarias de las 
tuberías y obras conexas a una distancia menor de 7 metros de las mismas. 
 
 Artículo 5.- El Estado Dominicano autoriza al INAPA a través de la Unidad 
Ejecutora del Acueducto de Puerto Plata, para aprobar, regular y supervisar todo tipo de 
reposición de verjas, cercas y/o ejecutar construcciones menores, siembras, etc., a realizar 
por terceros afectados en toda la trayectoria indicada en el artículo 1 del presente decreto, 
para garantizar la estabilidad de las obras e instalaciones, la seguridad operativa y el 
adecuado mantenimiento de las tuberías y obras conexas.  En todos los casos y para que el 
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INAPA o quien la suceda en su caso pueda otorgar la debida autorización a los propietarios 
o sus representantes afectados, éstos han de consentir por medio de acto otorgado por ante 
notario público que dicha institución o su sucesor legal en caso que hubiere, ha de tener 
libre acceso a la indicada área de servidumbre, ordinariamente o en caso de emergencia, 
para realizar las actividades de operación, mantenimiento y cualquier otra labor que se 
considere pertinente para garantizar el funcionamiento de las obras e instalaciones 
indicadas, bastando para ello la simple identificación del empleado y/o funcionario del 
INAPA o de su sucesor legal o su (s) delegado (s) ante propietario (s) o su representante 
(s). 
 
 Artículo 6.- El INAPA a través de la Unidad Ejecutora del Acueducto de Puerto 
Plata, podrá restringir o negar el otorgamiento de la susodicha aprobación-autorización para 
reposición de verjas, cercas o paredes, divisiones y/o ejecución de construcciones menores, 
siembra, etc., sobre la indicada área de servidumbre de paso, en aquellos casos que 
técnicamente considere podrían afectar la estabilidad de las instalaciones, la seguridad 
operativa y el mantenimiento adecuado de las obras e instalaciones descritas 
precedentemente. 
 
 Artículo 7.- Las indemnizaciones correspondientes para el pago de las mejoras, 
cuando hubiere lugar a ello, serán pagadas por el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), con fondos que serán asignados específicamente para este 
propósito por el Gobierno Dominicano. 
 
 Párrafo:  Queda encargada para evaluar dichas indemnizaciones la comisión 
designada por el artículo 2 del Decreto No.36-87 del 14 de enero de 1987. 
 
 Artículo 8.- El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), 
deberá informar a la mayor brevedad posible la designación catastral, la ubicación y el uso 
proyectado para aquellos inmuebles propiedad de particulares, que fuere necesario 
expropiar para la ejecución de las obras del Acueducto de Puerto Plata, a fin de que el 
Poder Ejecutivo esté en condiciones de dictar el correspondiente decreto de declaratoria de 
utilidad pública. 
 
 Artículo 9.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, a la Secretaría de Estado de Agricultura, al 
Abogado del Estado, al Ayuntamiento de Puerto Plata y al Instituto Nacional de Aguas 
Potables y alcantarillados (INAPA), para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 42-93 que nombra al Lic. Miguel Torres, Cónsul Honorario de la República 
en Santiago de Chile. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 42-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Miguel Torres, queda designado Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Santiago de Chile, vacante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 43-93 que nombra al Teniente Coronel Apolinar Reynoso Castillo, E.N., 
Subdirector General de Control de Precios. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 43-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Teniente Coronel Apolinar Reynoso Castillo, E.N., queda 
designado Subdirector General de Control de Precios, en sustitución del Teniente Coronel 
Euclides Bienvenido Florentino, E.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 33-92 que aprueba el Convenio Básico de Cooperación entre la República 
Dominicana y Helvetas, Asociación Suiza para el Desarrollo y la Cooperación. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 33-92  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 
 VISTO: El Convenio Básico de Cooperación suscrito entre la República 
Dominicana y Helvetas, Asociación Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, en fecha 24 
de mayo de 1989. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el Convenio de Cooperación de fecha 24 de mayo de 1989, 
suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana, debidamente representado por el 
señor Lic. Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Helvetas, 
Asociación Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, representada por el señor Rudolf 
Fischer, Representante Regional para el Caribe, por la otra parte; mediante el cual las 
Partes Contratantes procurarán toda ayuda y colaboración de carácter técnico y científico 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y a tal efecto podrán concertar y 
ejecutar programas de cooperación técnica de acuerdo a las prioridades que señale el 
gobierno de la República Dominicana, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO BASICO DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA Y HELVETAS, ASOCIACION SUIZA PARA EL 

DESARROLLO Y LA COOPERACION 
 
 
 El Gobierno de la República Dominicana, en lo adelante denominado el Gobierno, 
representado por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Lic. Joaquín Ricardo, y  
 
 Helvetas, Asociación Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, en lo adelante 
denominada Helvetas, representada por el Representante Regional para el Caribe, señor 
Rudolf Fischer. 
 
 
Han Convenido lo Siguiente: 
 

ARTICULO I 
 
 
 Las Partes Contratantes procurarán toda ayuda y colaboración de carácter técnico y 
científico de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y a tal efecto podrán 
concertar y ejecutar programas de cooperación técnica de acuerdo a las prioridades que 
señale el Gobierno de la República Dominicana. 
 
 

ARTICULO II 
 
 
 Los proyectos de cooperación técnica contenidos en los programas a que hace 
referencia el artículo anterior, serán objeto de contratos especiales que deberán indicar sus 
objetivos, el esquema de trabajo, las obligaciones de cada una de las Partes, su 
financiamiento, los organismos responsables de la ejecución y el plazo en que éstos 
deberán elaborar y acordar el plan de operaciones del proyecto, lo cual deberá contar con la 
aprobación del Gobierno Dominicano. 
 

ARTICULO III 
 
 La cooperación técnica que Helvetas podrá prestar en la República Dominicana en 
virtud de este Convenio será la siguiente: 
 
 a) Realización de actividades de capacitación, investigación y asesoría que 
contribuyan a mejorar las condiciones económicas, sociales y culturales de la población 
dominicana, especialmente en el campo rural, de acuerdo a las prioridades que señale el 
Gobierno; 
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 b) Concesión de becas de estudios de especialización, perfeccionamiento 
profesional o adiestramiento;  
 
 c) Contribución al financiamiento y mantenimiento de los acuerdos 
complementarios que surjan del presente; 
 
 d) Donación o préstamo de equipos y materiales; 
 
 e) Organización de seminarios y conferencias, intercambio de información y 
documentación y organización de los medios para su difusión; 
 
 F) Cualquier otra cooperación que convengan el Gobierno y Helvetas. 
 
 

ARTICULO IV 
 
 
 El Gobierno, en atención a las finalidades que persigue Helvetas, acepta su 
establecimiento en el país y la reconoce como organismo internacional. 
 
 Helvetas gozará en la República Dominicana de la independencia y libertad de 
acción que corresponden a las instituciones internacionales similares. 
 
 

ARTICULO V 
 
 
 En el cumplimiento de las finalidades de la cooperación, Helvetas se compromete y 
será legalmente autorizada a lo siguiente: 
 
 a) Instalar una oficina en la República Dominicana con sede en Santo Domingo, 
integrada por un Representante de Helvetas ante el Gobierno y el personal de apoyo 
necesario. Helvetas asumirá todos los gastos relacionados con la instalación y el 
funcionamiento de dicha oficina. 
 
 b) Sufragar todos los gastos relacionados con el traslado, instalación, mantenimiento 
y repatriación de los expertos y sus familiares, así como de sus efectos personales. 
 
 c) Establecer y desarrollar contactos permanentes de colaboración con organismos 
estatales y privados, tanto nacionales como regionales e internacionales, para lograr el 
máximo aporte de Helvetas al logro de su tarea de cooperación. 
 
 d) Contratar personal local según las necesidades de cooperación. Helvetas se obliga 
a cubrir los gastos de salarios, impuestos y de seguro que a ella le correspondan en relación 
con su personal local. 
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 PARRAFO.- El Gobierno se compromete otorgar apoyo técnico y administrativo 
para los proyectos desarrollados por Helvetas en la República Dominicana, a medida que 
esto se requiera. 
 
 

ARTICULO VI 
 

El Gobierno se compromete a: 
 
 
 a) Exonerar del pago de impuestos aduanales para la importación de los efectos 
personales y mobiliarios de los expertos extranjeros enviados por Helvetas, y su familia, 
por una sola vez, de conformidad con las regulaciones establecidas por el Gobierno para 
funcionarios de organismos internacionales similares. 
 
 b) Conceder a la Oficina de Helvetas y a sus expertos la introducción en franquicia 
de un automóvil cada cuatro años, entendiéndose que éstos no podrán ser vendidos ni 
traspasados a otra persona sin haberse cumplido el plazo estipulado o pagados los derechos 
correspondientes en proporción al tiempo de introducción. 
 
 Para estos fines los funcionarios con el disfrute de estas exenciones no podrán pasar 
de tres (3). 
 
 c) Los privilegios y exoneraciones arriba mencionados se aplicarán exclusivamente 
a aquellos expertos de Helvetas que no sean nacionales dominicanos, y se regirán de 
conformidad con las regulaciones establecidas por el Gobierno para funcionarios de 
organismos internacionales similares. 
 

ARTICULO VII 
 
 Helvetas estará exenta, para una mayor eficiencia en su funcionamiento, del pago de 
impuestos aduanales respecto a los artículos, equipos, vehículos, maquinarias, útiles de 
oficina, muebles y demás efectos mobiliarios que sean importados para la instalación de la 
oficina en el país, de conformidad con las regulaciones que establece el Gobierno para 
organismos internacionales similares. 
 

ARTICULO VIII 
 
 
 El Gobierno concederá a Helvetas la exoneración del pago de impuestos aduanales 
respecto a los artículos, equipos, vehículos, maquinarias y demás efectos mobiliarios que 
sean importados para la ejecución de los proyectos específicos acordados entre Helvetas y 
el Gobierno. 
 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
 Asimismo facilitará el pronto desembarco y despacho aduanero en los puertos de 
desembarque en la República Dominicana de los artículos indicados en el párrafo anterior. 
 
 

ARTICULO IX 
 
 
 Los expertos de Helvetas que no sean nacionales de la República Dominicana: 
 
 a) recibirán tanto ellos como sus cónyuges y familiares dependientes, todas las 
facilidades compatibles con la ley en materia de inmigración; 
 
 b) recibirán el documento de identificación necesario para el desenvolvimiento de 
sus funciones en el país; 
 
 c) estarán exentos del impuesto sobre la renta. 
 
 

ARTICULO X 
 
 
 Helvetas cooperará con las autoridades competentes del país, poniendo a 
disposición de las mismas todo cuanto sea necesario, de acuerdo a la ley, para facilitar la 
administración adecuada de la justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de 
policía y evitar que ocurran excesos en relación con los privilegios mencionados en este 
Convenio. 
 
 

ARTICULO XI 
 
 
 El Secretario General de Helvetas, o su Representante en el país, comunicará al 
Gobierno los nombres de los funcionarios y demás miembros del personal en la República 
Dominicana a quienes correspondan los beneficios enumerados en el presente Convenio. 
 
 

ARTICULO XII 
 
 
 El presente Convenio tendrá una duración de cinco (5) años a partir de su entrada en 
vigor definitiva, y será prorrogado automáticamente por períodos iguales, a menos que una 
de las partes notifique a la otra su deseo de no prorrogarlo, por escrito y con un plazo de 
tres meses antes de expirar el período correspondiente. 
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 Una vez expirado el presente Convenio, seguirán aplicándose sus cláusulas a los 
proyectos de cooperación acordados, hasta la conclusión de los mismos. 
 

ARTICULO XIII 
 
 
 El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha en que el Gobierno 
comunique a Helvetas el haber cumplido con los requisitos constitucionales necesarios para 
su vigencia definitiva. 
 
 Hecho en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana a los veinte y cuatro 
(24) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA       POR HELVETAS, 
ASOCIACION 
         DOMINICANA          SUIZA PARA EL DESARROLLO 
                     Y LA COOPERACION 
 
 
 
     JOAQUIN RICARDO                   RUDOLF FISCHER 
SECRETARIO DE ESTADO DE       REPRESENTANTE REGIONAL 
 RELACIONES EXTERIORES                   PARA EL CARIBE 
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C E R T I F I C A C I O N 
 
 
 
 YO, IDELFONSO GUEMEZ NAUT, Embajador Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO QUE: 
la presente fotostática es copia fiel del "Convenio Básico de Cooperación entre el Gobierno 
de la República Dominicana y Helvetas, Asociación Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación, suscrito en fecha 24 de mayo de mil novecientos ochenta y nueve (1989)", 
cuyo original se encuentra en los archivos de esta Secretaría de Estado. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989), años 146o de la Independencia y 126o de la Restauración. 
 
 
        IDELFONSO GUEMEZ NAUT 
        Embajador, Encargado del 
        Departamento de Asuntos 
        Generales. 
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C E R T I F I C A C I O N 
 
 
 YO, FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES, Embajador Encargado del 
Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICO que la presente fotostática es copia fiel del "Convenio Básico de Cooperación 
entre el Gobierno de la República Dominicana y Helvetas, Asociación Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación, del 24 de mayo de 1989", cuyo texto, debidamente expedido y 
certificado, se encuentra depositado en los archivos de esta dependencia oficial. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa 
(1990), años 147o de la Independencia y 127o de la Restauración. 
 
 
 
 
 
     FRANCISCO JOSE SANCHEZ MORALES 
     Embajador, Encargado del Departamento de 
                             Asuntos Generales 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de octubre del año mil novecientos noventiuno; año 148o de la Independencia 
y 129o de la Restauración. 
 
 

Jose Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto            Amable Aristy Castro 
      Secretario             Secretario 
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 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventidós; 
año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                   Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 44-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor John S. Niederhauser. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 44-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor John S. Niederhauser, gran 
promotor de la investigación y transferencia de tecnología del cultivo de la papa, 
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
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 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede al señor John S. Niederhauser, la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 45-93 que nombra a la Lic. Esmeralda Villanueva, Agregada a la Embajada 
de la República en Cánada, en adición a sus funciones de Cónsul General en 
Montreal. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 45-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Esmeralda Villanueva, queda designada Agregada a la 
Embajada Dominicana en Canadá, en adición a sus funciones de Cónsul General de la 
República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 46-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Juan Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 46-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Señor Dr. Juan  Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Dr. Juan  Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 47-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Dr. Juan Arístides 
Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 47-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Dr. Juan  Arístides Taveras 
Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Dr. Juan Arístides 
Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 48-93  que concede condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón 
en el grado de Gran Oficial, a los señores Michael S. Dukakis, Royal L. Bolling y Paul 
D. Harold. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 48-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Michael S. Dukakis, ex-
Gobernador del Estado de Massachussetts, Royal L. Bolling y Paul D. Harold, ex-
Senadores, 
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 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Oficial, a los señores Michael S. Dukakis, ex-Gobernador del 
Estado de Massachussetts, Royal L. Bolling y Paul D. Harold, ex-Senadores, 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 49-93 que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los 
tribunales de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 49-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la 
Constitucional de la República, de conocer indulto, total o parcial, puro y simple o 
condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año; 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-  Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas 
penas pendientes de cumplir con efectividad el 27 de febrero de 1993, a los siguientes 
condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
 Miguel de los Santos Corporán, Ramón Cuello Linares, Daniel Dalí Reyes, Joaquín 
Santiago Domínguez Grateraux, Marcelino de la Rosa Alcántara, Julio Veras Corporán, 
Paulino Rodríguez García y José Antonio Tejada Durán. 
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CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 
 
 Eugenio Encarnación Encarnación, Juan Carlos Pérez Soto, Ramón Antonio Ozorio, 
José Leopoldo Estrella Rodríguez y Teodoro Pérez Ferreras. 
 
CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 
 
 Oscar Andrés Almonte Ortíz. 
 
CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 
 
 Martín Dionicio Cornielle. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 Iginio Zanatta. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 Salvador Encarnación Paniagua, Víctor Manuel de la Rosa Familia, Salvador 
Terrero Diclot y Ramón Agromonte Montilla. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 
 
 Julio Montás Luciano, Ramón Cáceres Fructuoso, y Carlos Vinicio Cuello. 
 
CARCEL PUBLICA DE BANI: 
 
 Miguel Angel Tejeda y Fidel Castro Citrón. 
 
CARCEL PUBLICA DE MAO-VALVERDE: 
 
 Miguel Sosa y Gustavo Abreú Alvarez. 
 
CARCEL PUBLICA DE BARAHONA: 
 
 Angelito Rocha García. 
 
 
CARCEL PUBLICA DE SALCEDO: 
 
 Julio García Rosario, Diego Jiménez Rojas y Jesús de la Cruz Castellanos. 
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 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que 
antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
tres; año 149o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 50-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al señor César A. Miquel. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 50-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor César A. Miquel, 
Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas y Representante Residente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo para el Gobierno de la República 
Dominicana, 
 
 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al señor César A. Miquel, Coordinador 
Residente del Sistema de las Naciones Unidas y Representante Residente del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo para el Gobierno de la República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 51-93 que nombra al señor Virgilio Alvarez Bonilla, Cónsul General de la 
República en San Juan, Puerto Rico. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 51-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Virgilio Alvarez Bonilla, queda designado Cónsul 
General de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 52-93 que dispone la venta de arroz a RD$2.25 la libra, a través del Banco 
Agrícola. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 52-93 
 
 CONSIDERANDO los excedentes de arroz producidos a consecuencia del esfuerzo 
conjunto realizado por el Gobierno, las organizaciones de productores, los molineros de 
arroz de la Reforma Agraria y del sector privado, para aumentar la producción y la 
productividad de este cereal;  
 
 CONSIDERANDO que es interés del Gobierno tomar las acciones que tiendan a 
beneficiar los sectores más humildes de la población; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se dispone que los 300,000 quintales de arroz adquiridos por el 
Gobierno a través del Banco Agrícola, por la suma de RD$100.0 millones de pesos, sean 
vendidos en todas las regiones pobres del país, a través de las organizaciones de detallistas, 
de los pequeños colmados y pulperías, tanto en las zonas urbanas como en las rurales, al 
precio de RD$200.00 el quintal, para que sea vendido a los consumidores al precio de 
RD$2.25 la libra. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 53-93 que suspende de sus funciones al señor Jairo Aquino, empleado del 
Instituto Postal Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 53-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Jairo Aquino, empleado del Instituto Postal Dominicano, queda 
suspendido en el ejercicio de sus funciones mientras se llevan a cabo las investigaciones de 
lugar, en relación con la expedición a su favor del cheque No.004982 del 6 de agosto de 
1992, por la suma de US$50,000.00, en contra de The First American International BanK. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 54-93 que designa al Dr. César Augusto Canó González, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en El Ecuador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 54-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Doctor César Augusto Canó González, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República 
de El Ecuador. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 55-93 que nombra Miembros de la Junta de Aeronáutica Civil. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 55-93 
 
 VISTO el Artículo 10 de la Ley No.505 de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de 
noviembre de 1969; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Director General de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE), queda designado Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil, con voz 
pero sin voto en las deliberaciones del Consejo. 
 
 Artículo 2.- El señor Luis A. Flores Mota, queda designado Subdirector General de 
Aeronáutica Civil, en sustitución del señor José A. Taveras Jiménez. 
 
 Artículo 3.- El Mayor Técnico de Aviación, Manuel E. Méndez Segura, F.A.D., 
queda designado Secretario de la Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del 
Administrador General de la Compañía Dominicana de Aviación. 
 
 Artículo 4.- Los demás miembros de la Junta de Aeronáutica Civil quedan 
confirmados en sus respectivas posiciones, incluyendo el Secretario de Estado de Turismo, 
miembro de pleno derecho en virtud de la ley. 
 
 Artículo 5.- El presente Decreto modifica en cuanto fuere necesario, el No.39-93, 
del 4 de febrero de 1993. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 56-93 que nombra al Coronel F.A.D., José Vicente Peralta, Subdirector 
General de Migración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 56-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Piloto F.A.D, José Vicente Peralta, queda designado 
Subdirector General de Migración, en sustitución del Dr. Carlos Alfredo Molina Lluberes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 57-93 que integra una comisión encargada de investigar las graves denuncias 
hechas sobre las actuaciones de la Directora de CORPHOTEL. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 57-93 
 
 CONSIDERANDO: Que en diversos diarios de circulación nacional el señor Angel 
Morán Martínez, Vicepresidente Administrador de Trópico de Cáncer, S.A., entidad 
arrendataria del Hotel Nueva Suiza, ha hecho graves denuncias en las cuales se cuestiona la 
moralidad de las actuaciones de la Dra. Carmen de Jesús Soriano, Directora de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo 
(CORPHOTEL), relacionadas con los hoteles Villa Suiza, de Sabana de la Mar; Hotel 
Maguana; Hotel Guarocuya; Hotel Caoba; Hotel Matún, etc., y en vista de que las 
denuncias versan sobre hechos concretos que pueden ser comprobados o desmentidos 
mediante una investigación exhaustiva de los mismos; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa una comisión compuesta por el Procurador General de la 
República, quien la presidirá, el Contralor General de la República, el Director Nacional 
del Presupuesto, el Secretario de Estado de Turismo y un representante de la Cámara de 
Cuentas de la República, para que proceda a hacer las investigaciones correspondientes 
sobre las graves denuncias hechas sobre las actuaciones de la Dra. Carmen de Jesús 
Soriano, Directora de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del 
Turismo (CORPHOTEL) y hacer las recomendaciones de lugar al Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- La Dra. Carmen de Jesús Soriano, queda suspendida en sus funciones 
de Directora de la Corporación del Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del 
Turismo (CORPHOTEL), mientras se realicen las investigaciones a que se contrae el 
presente Decreto, con el fin de facilitar el trabajo de la comisión designada y garantizar la 
total imparcialidad. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 58-93 que nombra al Ing. Amaury Cestari Carbuccia, Miembro de la 
Comisión de Monumentos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 58-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El ingeniero Amaury Cestari Carbuccia, queda designado Miembro 
de la Comisión de Monumentos. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 59-93 que nombra al Dr. Washigton A. De Peña, Secretario de Estado sin 
Cartera, y al Lic. Juan Luis Séliman, Director del Instituto Postal Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 59-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Washington A. De Peña, queda designado Secretario de Estado 
sin Cartera, en sustitución del Lic. Joaquín Ricardo. 
 
 Artículo 2.- El Lic. Juan Luis Séliman, queda designado Director General del 
Instituto Postal Dominicano, en sustitución de la Lic. Aurelina Pool, con rango de 
Secretario de Estado. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 60-93 que nombra al señor Rafael Agusto Collado, Director de 
CORPHOTEL. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 60-93 
 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Rafael Augusto Collado, queda designado Director de la 
Corporación de Fomento de la Industria Hotelera (CORPHOTEL), en sustitución de la Dra. 
Carmen de Jesús Soriano. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 61-93 que nombra al Lic. Joaquín Ricardo G., Director del Departamento 
Aeroportuario, y al Dr. Ramón A. González Hardy, Procurador Fiscal del Distrito 
Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 61-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Lic. Joaquín Ricardo G., queda designado Director del Departamento 
Aeroportuario, en sustitución del Lic. Juan Luis Séliman. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Ramón A. González Hardy, queda designado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, con rango de Secretario de Estado, en sustitución de la Dra. Josefina 
Juan de Pichardo. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 62-93 que prohibe la instalación de letreros o vallas metálicas en los edificios 
públicos y en los proyectos habitacionales construidos por el gobierno. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 62-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda prohibida la instalación de letreros o vallas metálicas en los 
edificios de carácter público y en los proyectos habitacionales construidos con fondos del 
Estado o de instituciones autónomas. 
 
 Artículo 2.- Se concede un plazo de 30 días para que estos letreros promocionando 
productos comerciales sean retirados por sus propietarios.  Al término de este plazo, la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones procederá a su 
desmantelamiento e incautación. 
 
 Artículo 3.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 63-93 que crea e integra el Comité Nacional para la celebración del 
Quincuagésimo Aniversario de las Naciones Unidas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 63-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se crea el Comité Nacional para la celebración del Quincuagésimo 
Aniversario de las Naciones Unidas, el cual queda constituido por el Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; por Su Eminencia Reverendísima Nicolás de 
Jesús Cardenal López Rodríguez, Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo; por los 
Secretarios de Estado de Educación, Salud Pública y Asistencia Social, de Agricultura; por 
el Secretario Técnico de la Presidencia; por el Secretario sin Cartera Dr. Washington De 
Peña; por los Rectores de las Universidades Autónoma de Santo Domingo, Católica Madre 
y Maestra y Pedro Henríquez Ureña; y por los directores de los diarios Listín Diario, Hoy, 
El Siglo y El Caribe. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 64-93 que integra la Delegación que participará en el examen del informe de 
la República sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, a celebrarse en New York, 
Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 64-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación Dominicana que participará en el examen del 
informe de la República Dominicana sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 
nuestro país, que tendrá efecto en la ciudad de New York, los días 25 y 26 de marzo de 
1993, estará integrada de la siguiente manera:  Dra. Rhadys Abreu de Polanco y Dr. Miguel 
Pichardo, Encargada de Asuntos sobre Derechos Humanos, y Encargado de Asuntos 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 65-93 que nombra al señor José Rafael Batlle Nicólas, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Israel. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 65-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor José Rafael Batlle Nicolás, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Israel. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 66-93 que nombra al Dr. Oscar Hazím Subero, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en Argentina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 66-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El doctor Oscar Hazim Subero, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
Argentina. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 67-93 que nombra al señor Rafael Guzmán Liriano, Vicecónsul de la 
República en New York, Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 67-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Rafael Guzmán Liriano, queda designado Vicecónsul de 
la República en New York, Estados Unidos de América, en sustitución de la Lic. Josefina 
Valdez de Sauri. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 68-93 que declara de utilidad Pública la adquisición por el Estado 
Dominicano de varios inmuebles para ser destinados a la ampliación de la calle 
General López y la remodelación del Centro Urbano de la Ciudad de Santiago de los 
Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 68-93 
 
 CONSIDERANDO: Que para la realización del Proyecto de Ampliación de la calle 
Gral. López y la remodelación del Centro Urbano de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, es de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de varios 
inmuebles propiedad de particulares; 
 
 VISTA la Ley No.344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinados a los 
trabajos del Proyecto de Ampliación de la calle Gral. López y la remodelación del Centro 
Urbano de la ciudad de Santiago de los Caballeros, la adquisición por el Estado 
Dominicano de los inmuebles que se describen a continuación: 
 
A.- Inmuebles ubicados en la calle Gral. López, tramo comprendidos entre las calles 
Boy Scout (antigua 27 de Febrero) y 16 de Agosto. 
 
 1.- Solares y sus mejoras Nos. 18, 24, 25, 26, 27, 29 y 1, de la Manzana No. 

201, del Distrito Catastral No.1, de Santiago, correspondientes a las 
edificaciones Nos. 1, 5, 7, 9, 11, 13, 15 y 17 de la calle Gral. López. 

 
 2.- Solares y sus mejoras Nos. 14, 13, 22, 10 y 9, de la Manzana No. 200, del 

Distrito Catastral No.1, de Santiago, correspondientes a las edificaciones 
Nos. 2, 4, 6, 8, 10 y 12 de la calle Gral. López. 

 
B.- Inmuebles ubicados en la calle Gral López, tramo comprendido entre las calles 16 
de Agosto y de El Sol. 
 
 1.- Solares y sus mejoras Nos. 14 y 15, de la Manzana No. 181, del Distrito 

Catastral No.1, de Santiago, correspondientes a las edificaciones Nos. 19 y 
21 de la calle Gral. López. 

 
 2.- Solar No. 13, de la Manzana No. 180, del Distrito Catastral No.1, de 

Santiago, correspondiente a la edificación No. 20 de la calle Gral. López. 
 
C.- Inmuebles ubicados en la Manzana Este de la calle Gral. López, tramo comprendido 
entre las calles de El Sol y Eladio Victoria. 
 
 1.- Solares y sus mejoras Nos. 19, 20, 21, 22, 1 y 2, de la Manzana No. 162, del 

Distrito Catastral No.1, de Santiago, correspondientes a las edificaciones 
Nos. 27, 29, 31, 33, y 35 de la calle Gral. López y la No. 16 de la calle 
Eladio Victoria. 

 
D.- Inmuebles ubicados en la calle Máximo Gómez, tramo comprendido entre las calles 
Gral. López y Benito Monción. 
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 1.- Solar y sus mejoras No. 2, de la Manzana No. 155, del Distrito Catastral 

No.1, de Santiago, correspondiente a la edificación No.40 de la calle 
Máximo Gómez. 

 
 2.- Solar y sus mejoras No. 19, de la Manzana No. 130, del Distrito Catastral 

No.1, de Santiago, correspondiente a la edificación No.57 de la calle 
Máximo Gómez. 

 
E.- Inmuebles ubicados en la calle Gral. López tramo comprendido entre las calles 
Máximo Gómez y Restauración. 
 
 1.- Solares y sus mejoras Nos. 19 Bis, 21, 22, 24, 25, 26 y 1, de la Manzana No. 

130, del Distrito Catastral No. 1, de Santiago, correspondientes a las 
edificaciones Nos. 39, 41, 43, 45, 47, 49 y 49-B de la calle Gral. López. 

 
F.- Inmuebles ubicados en la calle Gral. López, tramo comprendido entre las calles 
Restauración y Peña y Reynoso. 
 
 1.- Solares y sus mejores Nos. 19, 25, 21, 24, 22 y 23, de la Manzana No. 91, 

del Distrito Catastral No. 1, de Santiago, correspondientes a las 
edificaciones Nos. 51, 53, 55, 57, 59, y 61 de la calle Gral. López. 

 
 2.- Solar Municipal ubicado en la calle Gral. López a esquina Peña y Reynoso 

(esquina Sur-Este), correspondiente a la edificación No. 63 de la calle Gral. 
López. 

 
G.- Inmuebles ubicado en la calle Gral. López, tramo comprendido entre las calles Peña 
y Reynoso e Independencia. 
 
 1.- Solar y su Mejora No. 1, de la Manzana No.90, del Distrito Catastral No. 1, 

de Santiago, correspondiente a la edificación No. 65 de la calle Gral. López. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a grado por el 
Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 
de julio de 1943, modificada por la Ley No. 471, del 2 de noviembre de 1964. 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados 
inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, 
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al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943. 
 
 Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
artículo 1ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a 
las Obras Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas 
establecidas por dicha Ley. 
 
 Artículo 6.- El presente decreto deroga cualquier otro decreto o disposición 
municipal que le sea contraria. 
 
 Artículo 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 69-93 que declara la ensenada Cabeza de Toro, como Puerto Internacional, 
durante los días del 29 de mayo al 7 de junio de 1993. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 69-93 
 
 CONSIDERANDO: Que del 29 de mayo al 7 de junio del presente año, el Club 
Náutico de Santo Domingo, Inc. y la Asociación Internacional de Torneos de Pescadores se 
proponen llevar a cabo el XXVIII Torneo Internacional de Pesca "Cabeza de Toro"; 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Nacional contribuir a la 
realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen dominicanos y 
extranjeros; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Durante los días comprendidos del 29 de mayo al 7 de junio del 
presente año, la ensenada Cabeza de Toro, queda declarada "Puerto Internacional", con 
motivo de la celebración del XXVIII Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro. 
 
 Artículo 2.- Las direcciones de Migración y Aduanas deberán enviar a dicho lugar 
el personal necesario para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad con la 
Ley. 
 
 Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Turismo, así 
como la Oficina de la Cruz Roja Dominicana, dispondrán de cuantas medidas se requieran 
para garantizar la mayor seguridad de las personas participantes en el referido torneo de 
pesca y del público asistente a esos eventos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 70-93 que nombra a la Arq. Orquidea Martín de Almánzar, Subdirectora de 
la Oficina de Patrimonio Cultural. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 70-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Arq. Orquidea Martín de Almánzar, queda designada 
Subdirectora de la Oficina de Patrimonio Cultural, en sustitución del Ing. Jorge Amaury 
Cestari Carbuccia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 71-93 que nombra al Lic. Juan Danilo del Villar, Subdirector de Control de 
Precios. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 71-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Juan Danilo del Villar, queda designado Sub-Director de la 
Dirección General de Control de Precios, en sustitución del Mayor E. N., José Altagracia 
Pimentel García. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 72-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a los señores Salvador Pérez Martínez, 
Rafael Gil Castro, Aurea Juliao y Marino Hoepelman. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 72-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores Salvador Pérez Martínez, 
Rafael Gil Castro, Aurea Juliao y Marino Hoepelman; 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a los señores Salvador Pérez Martínez, Rafael 
Gil Castro, Aurea Juliao y Marino Hoepelman. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 73-93 que concede exequatur a favor del Ing. Miguel Angel Pimentel 
Rodríguez, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la 
Federación de Rusia en Santo Domingo, con jurisdicción nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 73-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor del Ing. Miguel Angel Pimentel 
Rodríguez, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la Federación 
de Rusia en Santo Domingo, con jurisdicción en todo el territorio nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 74-93 que nombra al Ing. Leopoldo C. Duluc Ledesma, Director del Centro 
de la Cultura "Señorita Ercilia Pepin", de Santiago de los Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 74-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 520-90, del 19 de diciembre de 1990, 
entrega al Patronato Pro Plaza de la Cultura Santiago Apóstol el manejo y la toma de 
decisiones relativas a la docencia y animación cultural que se desarrollan en el Centro de la 
Cultura Señorita Ercilia Pepín; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 197-92, del 18 de junio de 1992, autoriza 
al Patronato Pro Plaza de la Cultura Santiago Apóstol, para proponer los nombramientos de 
todo el personal del citado centro; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Ing. Leopoldo C. Duluc Ledesma, queda designado Director del 
Centro de la Cultura Señorita Ercilia Pepín, en sustitución del Arq. Manuel Salvador 
Gautier C. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 75-93 que concede exequátur a la señora Bárbara L. Armstrong, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 
Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 75-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de la señora Bárbara L. Armstrong, 
a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América 
en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 76-93 que reintegra al mayor (r) Juan E. González Polanco, E.N., 
Subdirector Nacional de Parquez, y lo asciende al rango de Teniente Coronel, E.N. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 76-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se modifica el Artículo 11 del Decreto No. 384-92 del 31 de 
diciembre de 1992, para que se lea como sigue: 
 
 "Artículo 11.- El Mayor (r) Juan E. González Polanco, E. N., Subdirector Nacional 
de Parques, queda reintegrado al Ejército Nacional y ascendido al rango de Teniente 
Coronel". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 77-93 que nombra a la Lic. Rosa Elena Villanueva, Asistente del Presidente 
de la República, con rango de Subsecretario de Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 77-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La licenciada Rosa Elena Villanueva, queda designada Asistente 
del Presidente de la República, con rango de Subsecretaria de Estado. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 78-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 78-93 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 ELSA ROSANNA FERNANDEZ VASQUEZ, MIGUEL ARMANDO LEBRON 
LEBRON, JOSE LUIS PELAEZ MERCEDES, MARISOL HERNANDEZ SANCHEZ, 
MERCEDES MIGUELINA MARTINEZ LEONARDO, PAULA MOREL CASTILLO, 
FRANCISCO DE LOS SANTOS REYES, JOSE MANUEL FLORES, DOMINGO 
ASENCIO OLIVIER, PEDRO JOSE CABRERA FERRERA, ROSA MARIA 
PEREZ0CARVAJAL, ANNERIS MANUELA SUERO YUNES, CECILIA RODRIGUEZ 
PICHARDO, AILSA MARIA DE LOS DOLORES BATISTA LUNA, IVANIA BRITO 
HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER CAMACHO POLANCO, BARTOLO ZORRILLA 
GRULLAT, DAYANA ELIZABETH GIL DIAZ, RAMIRO CRUZ PICHARDO, 
RAFAEL JIMENEZ ABAD, CRISTIANA ALTAGRACIA POLO, FLOR MARIA 
VALDEZ MARTINEZ, ROSA LUZ AURA MOLINA LLUBERES, RAMON ANTONIO 
PAULINO DIAZ, BERNARDO ANTONIO PEÑA DE JESUS, MIGUEL ANGEL 
JIMENEZ CRUZ, RAFAEL DARIO MARRERO ORTIZ, ARACELIS ALTAGRACIA 
CONTRERAS, LOURDES NOELIA GUZMAN ABREU, JOSE EDUARDO ELOY 
RODRIGUEZ, DIASCARA YOLEYDA RIVERA RODRIGUEZ, MARIA 
MAGDALENA ARISTY AQUINO, LUCIA HERNANDEZ LOPEZ, CESAR 
ALEJANDRO GUZMAN LIZARDO, JOSE MANUEL BELLO OROZCO, ESTEBAN 
CEDANO SANTANA, RAFAEL WILSON ABREU DEL JESUS, MALAQUIAS 
BAUTISTA BATISTA, JOSE ARISMENDY REYES MOREL, PABLO ANTONIO 
GRULLON PEREZ, LEONARDA GENOVEVA RAMIREZ CONTRERAS, APOLONIA 
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NUÑEZ DIAZ, DAMARIS ALTAGRACIA RODRIGUEZ VALDEZ, XIOMARA 
ALTAGRACIA MENDEZ, VIRGILIO DE JESUS CANELA CANELA, MARITZA DEL 
CARMEN AGUSTINA GARCIA GOMEZ, NANCY AMERICA MARRERO TORIBIO, 
ANGELA MARIA MEDRANO DE LA CRUZ, TAMMY CECILIA ALCANTARA 
LOPEZ, LUIS EMILIO CORDERO GERMAN, TERESA MARTINEZ JOSE, 
REYNALDO RAMIREZ DE LOS SANTOS, JUAN FRANCISCO VARGAS MATEO, 
MARIO ANTONIO CASTILLO JIMENEZ, GLADYS ALTAGRACIA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, JUANA LUGO, JOAQUIN NUÑEZ VASQUEZ, ELIZABETH PEREZ DE 
OLEO, YNGINIO CRISOSTOMO GUZMAN, SARAH MARIA LOPEZ VASQUEZ, 
MARIA DEL CARMEN SEVERINO CRUZ, MERCEDES MARIA HERNANDEZ 
VASQUEZ, RICHARD MEJIA HERNANDEZ, CLAUDIA CEPEDA DARAUCHE, 
LYNETTE CASTILLO POLANCO, CANDIDA ANTONIA VELEZ PAREDES, LUZ 
NEREYDA TEJADA SURUN, DIGNA ELAINE ROQUE JIMENEZ, FRANCISCA 
MERCEDES MORONTA MARTINEZ, MAYRA DE LOS MILAGROS CORDERO 
VALERIO, LOURDES YANAIRE RODRIGUEZ ARIAS, JUANITA DIAZ CABRERA, 
JOSE OSVALDO PAULINO FORTUNA, JUSTO ZABALA FAMILIA, ADRIANO 
AGRAMONTE ALCEQUIEZ, LUISA MORLA SANTANA, MARIA YNMACULADA 
ESTEVEZ VELASQUEZ, LILIANA CASILDA PICHARDO CAMILO, ROSA IDALIA 
GARCIA AMPARO, RENE OMAR GARCIA JIMENEZ, RAMON ALEXIS GOMEZ 
CHECO, ROMMY MIGUELINA BATISTA SALADO, VICTOR JOSE SENIOR 
ESPINAL, EVELYN SERRET APONTE, ALODIA ISABEL CABRAL GUZMAN, 
ROXANNA DEL CARMEN MOLANO SOTO, WILFREDO RAINIER BELLO 
GONZALEZ, LUCRECIA CONTRERAS DOMINGUEZ, JESUS ANTONIO SANCHEZ 
JIMENEZ, YENIT PETRONILA NUÑEZ VALDEZ, ARQUIDANIA RAMON 
MONTILLA, JACQUELYN ALTAGRACIA GARCIA SALAS, MARIA DEL PILAR 
TRONCOSO LEROUX, HECTOR BOLIVAR BAEZ ALCANTARA, FELIX ANTONIO 
NUÑEZ ROJAS, JOSE PASCUAL CRUZ Y LUIS RAMON PAYAN ARECHE. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 FRANCINA GREGORIA BENCOSME ESTRELLA, ANDRES ANTONIO 
MARRANZINI PEREZ, PURO MOSCAT BERNABEL, LUIS GERMAN DE LA CRUZ 
ALMONTE, PEDRO ALEJANDRO POLANCO DE LOS ANGELES, ESTEBAN 
RADHAMES FERRERAS POCHE, RAFAEL TAVERAS MORALES, JOSE ELIAS 
RODRIGUEZ BLANCO, JUAN BIENVENIDO JIMENEZ CASTRO, MARILYN 
BERENICE FERNANDEZ LORA, NATALIA ALTAGRACIA SUED ROSARIO, ROSA 
FARIDE MIGUEL GUERRA, MARIA DEL CARMEN PEREZ AGUILERA, 
CONSUELO LOURDES GONZALEZ DE SANTIAGO, RUBEN DARIO GUERRERO 
VALENZUELA, MILTON RAFAEL GONZALEZ BRENS, GERMAN VICTORINO 
CABRERA FRANCISCO, DEUSDEDY DE JESUS PEÑA RODRIGUEZ, DOLORES 
VANAHI BELLO DOTEL, MANUEL RAMON PEÑA CONCE, JACINTO MIGUEL 
OVALLES UREÑA, MARITZA ALEXANDRA CRUZ CURIEL, JESUS MARIA 
HERNANDEZ CRUEL, JOSE ANDRES MERCEDES LANTIGUA, ORLANDO 
FRANCISCO MARCANO SANCHEZ, ALFRIDA MARIA VARGAS SUAREZ, 
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EVELYN ANTONIA VALENZUELA FRANCO, BETHANIA GONZALEZ Y 
GONZALEZ Y KATIA LUCIA RIOS GOICO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 CRUZ IDAMI EVELIN FERNANDEZ BATISTA, RAFAEL ANTONIO GOMEZ 
CORONA Y RAFAEL MARCELINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 JOSE LUIS ROSARIO BURGOS, CARMEN JOSEFINA NUÑEZ REYNOSO, 
FLOR LISETTE ALTAGRACIA LIZARDO VENTURA, ANTONIO RAFAEL 
ERNESTO PANTALEON SALCEDO Y ANA CECILIA TORRES BEATO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 BERNARDO DUVAL MEDINA, DARIO RODRIGUEZ MORLA, VICENTE 
AVILA GUERRERO Y ROBERTO NUÑEZ NUÑEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 MIGUEL CONTRERAS FONTANILLAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 LUZ MARIA POZO TOLEDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 VICTOR JOSE MORILLO VASQUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MICHES: 
 
 ANTONI GIL ZORRILLA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 LUCRECIO MENDEZ SANCHEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 JOSE DARIO MEDINA Y VICTOR MANUEL LOPEZ MOTA. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 MARIA DEL CARMEN CUETO SANTANA, MAYRA RODRIGUEZ MUÑOZ, 
RAMON RAMIREZ MONTERO, JULIO ALBERTO DE WINDT FELIZ, MIGUEL 
ANGEL DAVID RODRIGUEZ, PEDRO JOSE BUJOSA RAMIREZ, ROMNIES 
ESTHER ABREU MARTINEZ, MARIA VICTORIA CASTILLO ENCARNACION, 
HECTOR ANTONIO ANDUJAR JIMENEZ, RUDDY ALVAREZ MUÑOZ, SOFIA 
AGRAMONTE, JESUS ANTONIO MATOS SANCHEZ, ELAH DEL SAGRARIO 
HERNANDEZ SUERO, AMERICO BAUTISTA PANIAGUA, MARCIA AURORA DE 
LA CRUZ OLEAGA, JUSTINIANO LAZALA TINEO, YUDERKI ELIZABETH 
MATOS BATISTA, JESUS ALMONTE ALMONTE, JOSEFA HERMINIA GUERRERO 
MONEGRO, CARMEN EBELIA ORTEGA, ESMERITO THOMAS HIDALGO, MARTA 
MARIA SANTIAGO CORCINO, ROLANDO ANTONIO DEL AMPARO COLON 
VELAZQUEZ, SANDRA MIGUELINA MARTINEZ ABREU, MARINA DEL CARMEN 
PAULINO LAMBERTUS, MILNA ALTAGRACIA MERCADO FERRERAS, MIGUEL 
ANGEL LORA NAMIAS, LIDIA RAMONA DE LOS ANGELES VERAS 
FERNANDEZ, HECTOR FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, FIOR D'ALIZA 
ALTAGRACIA ESPAILLAT, NULKAN EVANGELINA LARA ROA, HECTOR JOSE 
SALCEDO CAMACHO, EDISON CESAR FELIX ACOSTA TORIBIO, JULIO 
ANTONIO DE PEÑA VENTURA, ELVIN CANARIO PERALTA RAMOS, SARA 
MARGARITA BARZEY CAINES, ENEREYDA PEGUERO FRIAS, LUZ DEL 
CARMEN DISLA FRIAS, JOSE MANUEL NUÑEZ PERALTA, JUANA FLORES 
MARTINEZ, VICENTE RAFAEL ALFAU NOBLE, YUDESKY ONEIDA 
PORTORREAL BASARTE, FRANCISCO ALFREDO PICHARDO SANTOS, BELKIS 
AQUILINA POLANCO BEATO, ELIAS MARCELINO TAVAREZ FRIAS, FRANKLIN 
BIENVENIDO GONZALEZ VALERIO, JOSE VINICIO RONE VASQUEZ, RAYSA 
LUSITANIA RAMIREZ RODRIGUEZ, ANGELA RIVERA NUÑEZ, JACQUELINE 
PAYANO BUENO, LUIS BODEGA BELLIARD, MIRTHA MERCEDES PEÑA 
DOMINGUEZ, ODILIO CESPEDES, ALTAGRACIA RAMONA LOPEZ SANCHEZ, 
ALEIDA MARGARITA LUGO MESA, NEREYDA ALTAGRACIA BRAVO COTES, 
CARLOS AUGUSTO HERRERA THEN, GLARIVEL DE LOS MILAGROS SIRI 
RAMOS, FEDERICO GELTRUDYS DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, MARIA 
JOSEFA CABRERA NUÑEZ, EUGENIO HIDALGO LANTIGUA, ROSA ANTONIA 
DEL SOCORRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ADAN JAVIER CALDERON 
CALDERON, RUBEN DARIO MIRANDA ENCARNACION, NATIVIDAD ALVAREZ 
LORENZO, LUCY ALTAGRACIA DE LOS SANTOS, VALENTINA MORLA, 
DAGOBERTO POLONIO DIAZ, MIRIAM MERCEDES DICENT ACEVEDO, 
MANUEL MERCEDES FERNANDEZ MONTILLA, FAUSTO ANTONIO TAVERAS 
PEÑA, ELEUTERIA FRANCISCA PACHE CABRAL, DAYSI DEL MILAGRO ABREU 
CASADO, SARAH BIENVENIDA HERNANDEZ SUERO, ENRIQUE VIDAL 
VALERA, MERCEDES LUISA PEREZ SORIANO, LUIS REYNALDO CORCINO 
DIPITON, MAYRA ALTAGRACIA VELEZ MOTA, MARIA TERESA DEL ROSARIO, 
SOCORRO GENOVEVA BEATO DURAN, MAYRA CECILIA MORALES, VICTOR 
CESAREO VEGA REYES, GILDA MERCEDES LOPEZ TATIS, FERNANDO 
ANTONIO CESPEDES GUZMAN, ALINA DEYANIRA VALIENTE MARTINEZ, 
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JUAN BAUTISTA SILVERIO TATIS, LUIS NEY MATOS, MARIA ARIAS DE LEON, 
CONFESORA MORALES DIAZ, ANDRES CUELLO PAREDES, RAMONA ANTONIO 
AQUINO RODRIGUEZ, ANGEL RAFAEL CORDERO SMITH, MARIA ROSA 
CORNIELLE RIVERA, JUAN FRANCISCO MENA POPOTEUR, EVA MELINA 
FERNANDEZ VASQUEZ, EVELIO NICOLAS OVALLES MARTE, RAMONA 
AMARILIS DUME BAEZ, LINA MARIA PEREZ MORA, MARCELINO SALAS 
MARTE, ABELKA ESTHER FERREIRA REYES, ALTAGRACIA RAMONA 
PERALTA CORCINO, BERNARDO GOMEZ GREEN, JOSELITO CASILLA, 
SATURNINO ANTONIO MOQUETE MENDEZ, FLORENTINO MORA LORENZO, 
JUANA MIGUELINA ALMONTE ESTEVEZ, DALIDA MARIELA OVALLES 
RODRIGUEZ, MIGUEL GENARO ABREU DIAZ, RAFAEL SUERO ROJAS, 
CRISTOBAL GONZALEZ ROSARIO, JOSE VIUDIADES DAMIAN GERMOSEN, 
HECTOR VALENTIN RODRIGUEZ JIMENEZ, RITA MARIA BAGNOLI BONILLA, 
JUAN HERIBERTO TORRES PEÑA, SIMON TADEO TORRES MANZUETA, 
ARISLEYDA ALTAGRACIA GONZALEZ GONZALEZ, MARGARITA MARIA 
MAÑON MERCEDES, NANCY NATIVIDAD NIEVES ACOSTA, EVANGELINA 
SUERO PAREDES, ILUMINADA MERCEDES HERRERA LIZARDO, YNELDA 
REYES CASTILLO, ADALBERTO RAMON BARCELO NUÑEZ, DOMINGO 
ANTONIO ESPINAL CASADO, ANAZARIA DE LOS SANTOS ALCANTARA, 
RENZO GUILLERMO MELO ALCANTARA, GERTRUDIS ISABEL PEREZ, 
PAULINA HEREDIA BELTRE, RODOLFO RAFAEL GARCIA, JULIO ERNESTO 
BARREIRO SORIANO, JULIO ERNESTO BARREIRO MATOS, CARMEN ELUPINA 
BERNAL MORLA, BELKIS ANTONIA CASTILLO CONCEPCION, DORINA 
ALTAGRACIA PANIAGUA SANTOS, JOSE ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ, 
JUAN DE LA CRUZ MIESES, JOSE ANTONIO REYES, CECILIA SOBEIDA 
HINOJOSA REINOSO, MARIA DEL CARMEN ALMONTE PEÑA, MARGARITA 
MARRERO PEREZ, YVELISSE YNMACULADA DE LA CRUZ ORTIZ, ANA 
GLORIA CORDONES, ROSA MARITZA LOMBERT MOREL, ANDRES ANTONIO 
ROSA FRANCISCO, CLAUDIO ANTONIO FERNANDEZ TAVERAS, MINERVA 
JOSEFINA RAMIREZ SALAS, MIGUELINA DEL ROSARIO GARCIA, GLADYS 
ELVIRA BERNAL MORLA, MARIA ALTAGRACIA LARA UREÑA, MARIA ELENA 
CRUZ VASQUEZ, ELEUCADIO JAVIER CASTILLO COSTE, MERCEDES FAMILIA 
TERRERO, ELVIS ARCENIO MORLA CEDANO, ENRIQUE GUTIERREZ 
HENRIQUEZ, JOSE GERALDO BRITO DE LOS SANTOS, FIOR D'ALISA PICHARDO 
HERNANDEZ, RAMON DE JESUS PEÑA, RAFAEL DE JESUS PEREZ, DANNIS 
AMARILIS SANCHEZ PRESINAL, LUIS HECTOR DE JESUS MARMOLEJOS 
RODRIGUEZ, FRANCISCO ANTONIO CABRERA BERROA, MANUEL EMILIO 
ROJAS, JOSE DOLORES MARTE DE JESUS, EVELYN VIRGINIA LOPEZ CRUZ, 
ZENAIDA MARIA MEJIA EDUARDO, FRANCISCO VASQUEZ JORGE, OSVALDO 
PIÑA CRUZ, FLAVIA SORANGE MEJIA DUME, ANA MARIA CRUZ ROSARIO, 
VENUS JANET PATRICIO NOVAS, LIBORIO FARIAS DISLA, FANNY 
MARGARITA PADRON SANTANA, CLAUDIO JUAN ESPINAL LAZARO, 
ALTAGRACIA DE JESUS JIMENEZ LOPEZ, MIRIAN ARACELIS ROA MORETA, 
RAMON MEJIA RIJO, JUAN ISIDRO NOVA VALDEZ, JOSEFINA RAFAELA 
HOLGUIN HOLGUIN, MARTHA ELENA SANCHEZ REYES, JESUS AMADO 
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SANTANA CABRERA, MARINA BAUTISTA RAMIREZ, HUMBERTO JOSE MAYI 
CONCEPCION, LUIS MENDEZ REYES, PEDRO JULIO MIRANDA ARIAS, 
LOURDES MARIA TEJADA MOYA, ZACARIAS DE LA CRUZ CASTILLO, 
EULOGIO ANTONIO ACOSTA SANTANA Y LAURA DEL CARMEN CUEVAS 
ABREU. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 CARLOS MANUEL ALCANTARA MONTES, BARBARA ISMERDA 
ROSELLO FELIZ, LINO CADETE ARAUJO, ANA CRISTINA MATEO JIMENEZ, 
YNDIRA GANDHY MORALES DEL ORBE, PEDRO JORGE PEREZ SANCHEZ, 
JUAN CARLOS MEJIA LOGROÑO, JUAN GUILLERMO TEJADA HERNANDEZ, 
CARMEN ALICIA GARCIA REYES, CLARA MARGARITA BAEZ CABRERA, 
OSCAR WILFREDO MERCEDES, RUBEN AMILCAR ABREU VALERIO, JUAN 
ESCAÑO DE LA CRUZ, JUAN CARLOS RIVERA MEJIA, DAPHNE ANA MARIA 
RAMOS ZULETA, JUAN ALONSO GENAO FRIAS, AMALFI MARISOL DE JESUS 
SANTOS GERMAN, GERTRUDIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ FABIAN, ROSA 
EMILIA DE LA CRUZ BAEZ, RAMONA ANTONIA PEÑA, HECTOR JOSE ROSARIO 
FIGUEROA, JOSE DIONISIO BUENO RUFINO, VIANA ROSARIO SANCHEZ 
MOLINA, DOMINGO ALBERTO GARCIA CASTILLO, SANTIAGO MARCELO 
FRANCISCO HAZIM ALBAINY, FERNANDO JOSE UREÑA GONZALEZ, MARIA 
IDALIA NAMIS PEREZ, SU-VAN LEE LEO, JOHANSEN ALFREDO RAMIREZ 
MEDINA, EVA MILAGROS MARTINEZ CASTAÑOS, ELISA RICARDO KING, 
CLAUDIO JAVIER SANTANA JAQUEZ, BALDEV SINCH MATHAUN, GEISHA DEL 
CARMEN PEÑA BATISTA, VICTOR ARNULFO CABRERA GARCIA, MARIA 
ESTELA MARTINEZ ALMANZAR, TOMAS AQUINO MOREL BAEZ, MILAGROS 
GONZALEZ MEJIA, LIDIA YSABEL SANTA ROSA PEREZ JIMENEZ, MARILU 
ALTAGRACIA PIÑA LLUBERES, XIOMARA MERCEDES PEÑA GUERRERO, YRIS 
CORONADO MARMOL QUEZADA, FRANCISCO ALFREDO PERALTA MONCION, 
TAILANDIA MINOSKA JIMENEZ ESTEPAN, RAMON ANTONIO ZORRILLA 
BRAVO, MAXIMO PERICCHI EUSEBIO, GUILLERMO DE JESUS ANGELES 
FERNANDEZ, MAXIMO ANTONIO ROSA CARVAJAL, ELISABET MUÑOZ 
CORCINO, JOSE ALBERTO MENA MARTINEZ, DORIS CARMELITA BYAS 
DINZEY, MAYRA SOLEDAD GARCIA MENDEZ, LOIDA IRIS BREA PAYNE, 
VIRGINIA YSABEL FERREIRO DIAZ, RAFAEL ENRIQUE MOTA CUEVAS, 
BENJAMIN PAEZ RODRIGUEZ, GABRIEL MARTIN DESCHAMPS, HUGO ESTANY 
POLANCO JORGE, NURYS MEJIA ROSARIO, JORGE RICARDO RODRIGUEZ, 
LEONIDAS TEMISTOCLES FELIZ SUAREZ, ALL-E RAZA NAQVI, VIOLETA DILIA 
CARRETERO GALAN, JULIANA GONZALEZ FLORIAN, CANDIDA ROSA SUAREZ 
LOPEZ, ANA SOCORRO VIDAL FERNANDEZ, HENRY NICOLAS PEREZ, MIRIAM 
MERCEDES RODRIGUEZ VARELA, LUIS RICARDO ANTONIO PICHARDO 
SANTOS, JOSE ISRAEL DOMINGUEZ CRUEL, CARMEN VIRGINIA MONZON 
SANTANA, JUAN PABLO MARTE TIBURCIO, MIGUEL ANGEL ALMONTE LOPEZ, 
IVELISSE GUILLERMINA DE LOS MILAGROS TORIBIO RONDON, MARIA 
BARTOLINA DEL CARMEN COLON MATOS, CARMEN OLIMPIA ALTAGRACIA 
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MARTINEZ CABRAL, JOSE LUIS PEÑA REYES, JOSE LUIS ALMONTE, DULCE 
VIRGINIA UREÑA HILARIO, LILLIAN VICTORIA FONDEUR QUIÑONES, JANET 
EVANGELINA GUZMAN MORDAN Y DEOGRACIA FIGARO. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 ROBERTO ANDRES NUÑEZ REYES, ALEXIA ARLENE HO MELLA, JULIA 
MARGARITA VARGAS GARCIA, JOSE GASPAR RODRIGUEZ GARCIA, RICHARD 
ALFONSO MATOS CASADO, ROBERTO ANTONIO HERNANDEZ ABREU, JOSE 
DOLORES ESTEVEZ, RAMON EMILIO DEL VILLAR BIDO, PROSPERO RAFAEL 
BASILIO JIMENEZ VARGAS, MINERVA FILOMENA PEREZ REYES Y RAFAEL 
BIENVENIDO NUÑEZ MIESES. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 DINORAH ALTAGRACIA GARCIA ACOSTA, MILEDYS SANTOS 
MARRERO, LUZ DEL ALBA PEREYRA CAPELLAN, FRANCISCA AQUINO 
RODRIGUEZ, CLARA LUZ CORDERO FRIAS, CARMEN ROSARIO DIAZ TOLEDO, 
IRIS MARGARITA TORRES GARCIA, ROSANNA VERENICE QUEZADA DEL 
ORBE, SENEIDA ADAMES TORRES, FLERIDA ANTONIA YNFANTE BALBUENA, 
MENCIA MONTERO RAMIREZ, SEBEIDA DESEADA RAMIREZ CARRASCO, 
KEILA YVETIS HICIANO RODRIGUEZ, MOISES BALDUINO SOLANO 
LAGRANGE, CARMEN ARELYS GUERRERO MERCEDES, SANDRA LISSET 
GERTRUDIS ABREU HERNANDEZ, SORAYA ISABEL AGUIAR DIETSCH, JOSE 
ALBERTO GARCIA GOMEZ, JAIRAT MARGARITA KHOURY PEREZ, ERIC 
SAMUEL VELAZQUEZ ORTIZ, FELIX JIMENEZ GOMEZ, DIONNI BACILIS 
RODRIGUEZ ALCANTARA, DIVANNA CELESTE BRITO VALDEZ, PATRIA 
MARIA MERCEDES RODRIGUEZ VILLEGAS, CLARA IVEL JIMENEZ ROSA, 
RAMONA MARGARITA HERNANDEZ DIVAGNE, ALMAYRA ANTONIA 
RAMIREZ PEGUERO, ARELIS ILONCA NAVARRO MILIAN, MARIA DE LOS 
SANTOS PEREZ PEREZ, ORLANDRA ALEXANDRA MOLINA GUERRERO, 
ALTAGRACIA LOURDES DIAZ CATANO, MANUEL EMILIO MATOS PEREZ, 
LAUREANA MARINA PEREZ MOLINA, DELFA ANTONIA MATEO MATEO, 
CARMEN REBECA MELLA RODGERS, YUDELKA YSABEL ESPINAL, LIDIA 
ANTONIA TAPIA, HOSSEIN ALIREZAEI POSHTPARI, CELIA OLIMPIA CANAAN 
UREÑA, MARIA ALICIA SMITH TAVERAS, DEYANIRA GONZALEZ BELTRE, 
GLENNYS MARIBEL GUERRERO UREÑA, XIOMARA IVELISSE FERNANDEZ 
SANTOS, YVONNE ALTAGRACIA MARTINEZ DEL ROSARIO, JOSE ENRIQUE 
ISAEL SANTANA PERALTA, ROSA MARISOL MELO ECHAVARRIA, LEONARDO 
JOSEFINA GIL ROSARIO, MARIA DEL ROSARIO MEDINA FORTUNA, CLETO 
MARCELINO FABIAN RAMIREZ, ELAINE LUISA MEDINA APOLITO, JULIO 
ALBERTO JESUS REYNOSO HIDALGO, ANGEL AUGUSTO BATISTA BRICEÑO, 
JOSELINE ANTONIA DE LOS SANTOS ARACENA, VIRGINIA LINARES PAULINO, 
DORY ELIZABETH BELLIARD SANTY Y VANESSA JIMENEZ ALBA. 
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DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 ROSARIO IVELISSE DEL CARMEN LORA MEJIA. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 MARIA ELIZABETH GARCIA UREÑA, NERY FELICIA TEJEDA 
CALDERON, JUANA MARISOL TRINIDAD ORTIZ, ROSALINA VALDEZ BELTRE, 
SUSANA DEL PILAR NUÑEZ MINAYA, TERESA FELIX PEREZ, NELIN 
ALTAGRACIA FERNANDEZ MATOS, LORENZA BAEZ, NURY GREGORIA 
MIGUELINA SIME GENAO, AMELFIS ALTAGRACIA ROSARIO BURGOS, 
MIGUELINA ALTAGRACIA DE LA CARIDAD AGUASVIVAS DUVERGE, BEATRIZ 
ALEMAN MAZARA, ALBA CATALINA SEGURA PEREZ, FELICITA ALTAGRACIA 
RICHARDS MEADE, HECTOR GARCIA, CLARA DIAZ RAMIREZ, AMANTINA 
MATOS, ROSA BRUNO, MARGARITA ROSA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
ATANAGILDA NATIVIDAD LORENZO JIMENEZ, SANTA DE LOS SANTOS 
PALLANO, MARIA ALTAGRACIA MATOS MANCEBO, LUZ MARIA LOPEZ 
HENRIQUEZ, MATILDE PEGUERO PAYANO, BELKYS MARIANELA DE LOS 
ANGELES HERNANDEZ ORTEGA, ANA MAGDALENA LOPEZ SORIANO, 
BLANCA ROSA RODRIGUEZ CABRERA, ANYELINA MATOS FERRERAS, 
FACUNDA DE REGLA MUÑOZ JIMENEZ, NURIS ALTAGRACIA CASTRO LOPEZ, 
BRIGIDA GONZALEZ, LOURDES JOSELIN SENCION SANCHEZ, DAYSI MARIA 
PEREZ BELLO, CECILIA ALTAGRACIA DIAZ PEÑA, NORMA MEDRANO JOSE, 
ANA ROSELIA VASQUEZ NIN, MILDA NOEMI MARTINEZ NOBOA, YVELIA 
AQUINO TORRES, MARILIN ROJAS FELIZ, AIDA MERCEDES JIMENEZ LINARES, 
BIENVENIDO MANUEL ROSELLO FELIZ, NIOMI YOLANDA VENOMS WADE, 
ROSANNA GONZALEZ ALMONTE, FRANCISCA MIREYA URBAEZ CARRASCO, 
MERCEDES DE LOS ANGELES FERMIN OVALLES, LUZ MARIA HERNANDEZ 
ROSARIO, MARITZA GARCIA GERMAN Y AIDA MERCEDES RECIO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 ANA DE JESUS ROMERO CONCEPCION, EVELIN TERESA MARGARITA 
TORRES CABRERA, ELISABETH PINALES MELENDEZ, ROBERTA ANTONIA 
BATISTA, AIDA MERCEDES DE LA ROSA BATISTA, ROSA MATILDE ALFONSO 
MENDEZ, RAFAEL CRISTOBAL GARCIA PEREZ, FLOR CELESTE FRANCO 
ESTEVEZ, DAVID ANTONIO MARTINEZ DE JESUS, JUAN EVANGELISTA SURUN 
ARIAS, FLOR ALTAGRACIA FELIZ LUGO, YOLANDA FIGUEREO, YANES 
NARDA SANTANA SOSA, MIRTHA GRISELDA LUGO CRUZ, TASMANIA EDIANA 
ACOSTA HERNANDEZ, BARBINA ANTONIA HERRERA PEÑA, ROSA LEONORA 
POLANCO, CARMEN LIDIA MANE PEÑA, OLIVA ALTAGRACIA TEJADA 
MARTINEZ, FLOR VINICIA GONZALEZ CRUZ, ASALIA ARGENTINA HERRERA 
Y DILCIA YRAIZA FAJARDO DECENA. 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA ESCOLAR: 
 
 DOMITILA GARCIA BRITO Y MONICA CARAM IBARRA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 ISABEL PEREZ MANZUETA, MODESTINA REYES BONILLA, JOSEFINA DE 
JESUS RIVAS, MALJORYS DEL CARMEN PEÑA SANCHEZ, MARIA VIRGINIA 
OVALLES LEBRON, MILAGRO ESPINAL, RUBEN GUILLERMO BATISTA 
ALEMAN Y FRANKLIN JOSELIN GOMEZ MONTERO. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 LUIS MANUEL MATEO SANTOS, YVELISES JOSEFINA OSORIA 
GONZALEZ, ISMELDA MARIA MARGARITA DE JESUS FERNANDEZ, JULIA 
FERRER DE PAULA, ALEJANDRINA PICHARDO, MARIA DEL ROSARIO 
CORNIELL RIVERA, RAISA NUÑEZ LANTIGUA, CRISTINA GUILLERMINA 
WALLACE LEWIS, RAMON EMILIO SANCHEZ GIL, ALTAGRACIA GLADYS 
VARGAS CARRASCO, EULALIA REYES, ANGELA ANTONIA RODRIGUEZ 
ROQUE, OLGA PION TAVERAS, CARMEN ROSA DE LA ROSA SANCHEZ, MARIA 
MERCEDES SANTANA CEDANO Y CLARIVET MEJIA RODRIGUEZ. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 ADALGISA REYES MERCEDES, JOUSY ONDINA CUEVAS PEREZ, 
SOBEIDA ESTHEL PEREZ GOMEZ, PETRONILA CUEVAS MONTERO, MARIA 
ALTAGRACIA ZORRILLA, ANA LUCIA BELTRE BELTRE, GERMANIA MUÑOZ 
NOVA, ANA MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, JULIANA MARTINEZ HIDALGO, 
MARIA IDALINA LENE GOMEZ, PRIMITIVA RODRIGUEZ FIGUEROA, MARIA 
EUFEMIA FERRAND GONZALEZ, ROSA MAGDALENA NUÑEZ ROJAS, 
VICTORIA ROMANO ACOSTA Y YDELSI ALTAGRACIA GARCIA TEJADA. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 DIONICIA RAMONA VILLA PAREDES, ROSA ONELDA SANCHEZ 
PAREDES, FRANCISCO ANTONIO HIDALGO GONZALEZ, NELYS MERCEDES 
MORILLO MENDEZ Y RAISA ALTAGRACIA CHAVEZ SEVERINO. 
 
DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 TANNY ALTAGRACIA DE LOS ANGELES DIAZ, AMARILIS GERTRUDIS 
SALCEDO, RAMONA ARGENTINA MARTINEZ TRIUNFEL Y ORSINA TEODORA 
AQUINO GONELL. 
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ARQUITECTO: 
 
 
 LUIS ALBERTO MARTINEZ RIJO, ARELIS VIVIANA SANCHEZ CASTILLO, 
PEDRO BIENVENIDO ROJAS CASTRO, NOELIA SORELYA SUAREZ PEÑA, 
MANUEL FERNANDO RAFAEL MENDEZ MEYRELES, OVIDIO JUNIOR ROSARIO 
NUÑEZ, LUIS MANUEL PEREZ MELO, YANIRE CAROLINA MARIA ESPINAL 
CABRERA, ALICIA MARIA SENCION MORILLA, RODOLFO CARLOS 
HENRIQUEZ GARBAYO, RICARDO JAVIER SANCHEZ, SANDRA IVELISSE 
ESTRELLA SALDAÑA, VIRNA LISSI PEÑA MUSTAFA, JOSE RAFAEL GUZMAN 
MOSCOSO, MARICELA EMILIA FIGUEROA PINA, LICELOT GLORIA DE JESUS 
NG CORTIÑAS, YARI STAREI DEL ORBE SUBERO, FREDESVINDA PIÑEYRO 
JIMENEZ, MARTHA MILAGROS DEL ROSARIO REYES CABRERA Y MANUEL 
ANTONIO FERREIRAS JIMENEZ. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 ARNALDO JOSE MARTINEZ BATISTA, NEMENCIO ANTONIO DE LEON 
SANCHEZ, DANIEL GUERRERO RAMIREZ, PEDRO MANUEL ROSARIO ESPINAL, 
ISABEL YOLANDA CORTES CHECO, JULIO CESAR BLANCO, DIOCLES RAFAEL 
ANTONIO PEÑA ROJAS, JUAN CARLOS JOA, PEDRO GERMAN ANTONIO 
RODRIGUEZ JIMENEZ Y MILCIADES ANTONIO PEÑA SEGURA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 AMARILIS HERNANDEZ CRUZ, JULIO ALFREDO MONTERO SERRANO, 
NANCY MARIBEL ZABALA ALCANTARA Y SUSANA YSABEL GOMEZ 
REYNOSO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 CORNELIO NUÑEZ CASTILLO, LUIS EMILIO OGANDO CASTILLO, LUIS 
MANUEL ABREU NOBLE, ANGEL MANUEL SEGURA ARIAS, YASMIR 
ALTAGRACIA PUJOLS CASTILLO, BELKIS GUILLERMINA PEREZ, WILLIAM 
FELIPE SANCHEZ HERRERA, NELSON WILLIAM DE LA ROSA ARIAS Y MIGUEL 
ANGEL EDWIN CRUZ ORTIZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 LUIS MANUEL CASTILLO CASADO Y GLADYS MERCEDES PICHARDO 
LEDESMA. 
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INGENIERO CIVIL CON POST-GRADO EN ADMINISTRACION DE LA 
CONSTRUCCION: 
 
 MARIA KARINA PEPEN CHAHIN. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 RAMON EMILIO SORIANO CISNEROS Y ENRIQUE ANTONIO REYES 
MATOS. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 LUIS RAFAEL ESPINAL POLANCO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 ERMIS ADONIS RAMIREZ BRITO, JOSE DOLORES LUNA MEDRANO, 
JHONY SILVERIO DE LEON, GEORGE DAMIAN PIERRE MARTINEZ, JOSE 
PORFIRIO GARCIA, FERNANDO ABEL GUZMAN MOLINA, PEDRO ANTONIO 
VALENTIN GONZALEZ GIL Y ANGEL MARIA CAPELLAN OGANDO. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 PEDRO ETHELWOLDO LUCIANO LANTIGUA Y POLIVIO JOSE ROSARIO 
FIGUEROA. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 PEDRO JUAN RIJO BOTELLO, GENARO SUSANA ALBERTO, ROBERTO 
ANTONIO MORENO ACEVEDO Y FRANCISCO FELIZ MONTERO. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 JUAN HECTOR SANTIAGO JIMENEZ NUÑEZ, DEMETRIO SOSA, 
DOMINGO ANTONIO DE AZA SIERRA, JUAN MARINO MUÑOZ BRAYAN Y 
VICTORIANO DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 BERNARDA ALTAGRACIA CASTILLO DE LA CRUZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL: 
 
 FRANCISCO JAVIER SALDAÑA CARVAJAL. 
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INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 CLARA MERCEDES BUENO CORONADO, EVA BAEZ RIVAS, MANUEL DE 
JESUS SOSA ABREU, CARMEN MARIA MENDEZ Y DAYSI MARGARITA 
MARTICH SOSA. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 DIOSELYNE CARVAJAL OVIEDO Y RAMON ROBERTO CASTILLO 
RODRIGUEZ. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 GREGORIO VENTURA DEL ROSARIO DE LOS SANTOS, ANTONIO MARIA 
SUSANA QUEZADA, JULIO ANTONIO MEJIA MELO Y JOSE CRUCITO ZAPATA 
OZUNA. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros 
Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días, del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres, año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 79-93 que nombra al señor Amable Nadal Gómez, Ministro Consejero, 
Encargado de negocios a i de la Embajada de la República en Haití. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 79-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Quedan derogados los Decretos Nos. 246-86, del 23 de septiembre de 
1986; 285-88, del 10 de junio de 1988; 338-88 del 24 de junio de 1988; y 325-90, del 11 de 
septiembre de 1990. 
 
 Artículo 2.- El señor Amable Nadal Gómez, queda designado Ministro Consejero, 
Encargado de Negocios a.i. de la Embajada de la República en Haití. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 80-93 que concede pensiones del Estado a varios servidores públicos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 80-93 
 
 VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) MANUEL ANT. BATISTA JIMENEZ, con una pensión del Estado de mil 
noventa y cinco pesos con 37/100 (RD$1,095.37), mensuales; 
 
 2) ALTAGRACIA DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 3) LORENZO DIAZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00), mensuales; 
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 4) ALBINO FERREIRAS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 5) NELSON GONZALO GUZMAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 6) MARTIN E. GONZALEZ RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 7) MARIA MEDRANO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 8) CLEOTILDE ESPERANZA SOSA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 9) MARIA DE LOS ANGELES VDA. SANTANA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 10) BASILIA DE LA CRUZ VDA. MALOON, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 11) LUZ MARIA TAVAREZ VDA. COLON, con una pensión del Estado de mil 
setecientos dieciséis pesos con 00/100 (RD$1,716.00), mensuales; 
 
 12) DOLORES ERCILIA DIAZ PEREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 13) ANGELA CUEVAS VALENTIN, con una pensión del Estado de novecientos 
treinta y cuatro pesos con 49/100 (RD$934.49), mensuales; 
 
 14) AUSTRALIA RODRIGUEZ DE FERREIRA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 15) ENEIDA ALTAGRACIA REYES GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
mil quinientos catorce pesos con 65/100 (RD$1,514.65), mensuales; 
 
 16) ACACIA R. MENENDEZ BOZ, con una pensión del Estado de mil quinientos 
pesos oro (RD$1,500.00), mensuales; 
 
 17) MARIA DEL VILLAR BAEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 18) PAULA ANTONIA SANTANA VDA. FIGUEREO, con una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 19) BIENVENIDO FELIPE RODRIGUEZ JAQUEZ, con una pensión del Estado 
de mil cuatrocientos pesos con 64/100 (RD$1,400.64), mensuales; 
 
 20) ALTAGRACIA DURAN AMIAMA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 21) ISRAEL BELLO CONTRERAS, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 22) DOMINGO ANTONIO GARCIA VASQUEZ, con una pensión del Estado de 
ochocientos treinta y dos pesos con 98/100 (RD$832.98), mensuales; 
 
 23) DIOGENES DELGADO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 24) JUAN HERNANDEZ CABRAL, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 25) DANIEL VALDEZ CUELLO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 26) ANA JACOBA RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 27) ANA V. JAZMIN VDA. SRPAUD, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 28) LUZ MARIA VICTORIA VDA. MORALES , con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 29) ROSA LEYLA MATOS, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 30) TEOFILO SEVERINO Y PAYANO, con una pensión del Estado de 
ochocientos pesos oro (RD$800.00), mensuales; 
 
 31) PEDRO DE LEON MARTE, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 32) JULIO ANT. FERMIN TORO, con una pensión del Estado de novecientos 
pesos oro (RD$900.00), mensuales; 
 
 33) ELIAS RENE BISONO, con una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00), mensuales; 
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 34) BADIA MELGEN VDA. SARRAF, con una pensión del Estado de ochocientos 
pesos oro (RD$800.00), mensuales; 
 
 35) RAMON CABRERA CABRERA, con una pensión del Estado de setecientos 
noventa y cinco pesos con 85/100 (RD$795.85), mensuales; 
 
 36) FERMIN ESTEVEZ GONZALEZ, con una pensión del Estado de mil 
trescientos veintisiete pesos con 54/100 (RD$1,327.54), mensuales; 
 
 37) MARCOS CARRASCO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 38) JUSTINA MOYA DE LIRIANO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 39) INOCENCIO MARRERO JASPEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 40) PABLO ROSA SOSA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 41) CARMEN GRECIA FONDEUR NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 42) ANA MARIA MORILLO DE SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 43) ALFONSO SORI MORENO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 44) HERIBERTO ZORRILLA BATISTA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 45) MARIA DEL ROSARIO ALMANZAR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 46) JUAN BAUTISTA VENTURA, con una pensión del Estado de mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos con 89/100 (RD$1,255.89), mensuales; 
 
 47) FRANCISCO ANTONIO PEREZ NUÑEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 48) JULIA MENDOZA DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 49) PEDRO AQUILES ANDUJAR ANDUJAR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 50) ROSARIO ANTONIA BAUTISTA PICHARDO, con una pensión del Estado 
de novecientos veintidós pesos con 78/100 (RD$922.78), mensuales; 
 
 51) DAYSI CONCEPCION ROJAS DE QUIROZ, con una pensión del Estado de 
mil doscientos ochenta y seis pesos con 00/100 (RD$1,286.00), mensuales; 
 
 52) ANACIADO ROSARIO, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 53) MARIO UCETA TAVAREZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 54) MARITZA MATILDE GOMEZ DIAZ, con una pensión del Estado de mil 
setecientos noventa y ocho pesos con 48/100 (RD$1,798.48), mensuales; 
 
 55) JUANA MATEO DE WILSON, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 56) EDELMIRA RAMIREZ DE ESPINAL, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 57) RAFAELA ANTONIA SAINT-CLAIR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 58) MIRIAN ALTAGRACIA LOPEZ JORGE, con una pensión del Estado de mil 
treintitrés pesos con 20/100 (RD$1,033.20), mensuales; 
 
 59) LUCIANO AMARANTE SALVADOR, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 60) SANTIAGO AMARANTE ALMONTE, con una pensión del Estado de mil 
trescientos treinta y siete pesos con 78/100 (RD$1,337.78), mensuales; 
 
 61) ALTAGRACIA BIENVENIDA CASTILLO STERLING, con una pensión del 
Estado de mil trescientos quince pesos con 20/100 (RD$1,315.20), mensuales; 
 
 62) ATANACIO CARELA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 63) FRANK FELIZ CUETO UBIERA, con una pensión del Estado de mil 
setentiocho pesos con 47/100 (RD$1,078.47), mensuales; 
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 64) PEDRO MARIA ABREU ALCANTARA, con una pensión del Estado de mil 
trescientos diecinueve pesos con 11/100 (RD$1,319.11), mensuales; 
 
 65) NELSON WILLIAM CARRASCO, con una pensión del Estado de novecientos 
noventa y ocho pesos con 75/100 (RD$998.75), mensuales; 
 
 66) ILEANA KALUCHE ISAIAS, con una pensión del Estado de mil ochocientos 
pesos oro (RD$1,800.00), mensuales; 
 
 67) QUISQUEYA DIAZ VICIOSO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 68) LUISA DULCE JAVIER VDA. DIAZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 69) MARIA DEL SOCORRO FERNANDEZ DE LAMA, con una pensión del 
Estado de ochocientos ochenta y un pesos con 22/100 (RD$881.22), mensuales; 
 
 70) MARIA PERFECTA ACOSTA DE LEON, con una pensión del Estado de mil 
cuarenticinco pesos con 11/100 (RD$1,045.11), mensuales; 
 
 71) OLGA AURORA ORTIZ LOPEZ, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 72) PEDRO SURIEL HERNANDEZ, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 73) TERESA DE JESUS PEÑA VALDEZ, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 74) HILDA MELO DE NUÑEZ, con una pensión del Estado de mil cuatrocientos 
veinte pesos con 00/100 (RD$1,420.00), mensuales; 
 
 75) FELIX DE LA ROSA DURAN, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 76) EURIPIDES HERASME PEÑA, con una pensión del Estado de mil pesos oro 
(RD$1,000.00), mensuales; 
 
 77) VALENTINA UBIERA, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 78) RAFAEL MARTINEZ, con una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 79) CONRADO PERICLES PEGUERO MARTINEZ, con una pensión del Estado 
de mil quinientos cuarenta y siete con 94/100 (RD$1,547.94), mensuales; 
 
 80) GEORGINA MERCEDES BALBUENA FLETE VDA. BATISTA, con una 
pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 81) ROSA ANTONIO RODRIGUEZ VDA. JIMENEZ, con una pensión del Estado 
de mil ciento treintidós pesos con 00/100 (RD$1,132.00), mensuales; 
 
 82) RAFAEL ANTONIO PELAEZ UBRI, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 83) MANUEL MARIA VALLEJO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 84) GENARA MARMOL DE VIZCAINO, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 85) MARIA ROSARIO DIAZ DE FRIAS, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 86) MARINA GUERRERO RAMIREZ, con una pensión del Estado de setencientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 
 Artículo 2.- Se modifica el acápite 693 del Decreto No. 3051, de fecha 29 de agosto 
de 1977, acápite 6 del Decreto No. 1185, de fecha 29 de junio de 1983, acápite 93 del 
Decreto No. 3372, de fecha 12 de abril de 1978, acápite 14 del Decreto No. 3393, de fecha 
10 de octubre de 1985, acápite 522 del Decreto No. 1274 de fecha 26 de octubre de 1979. 
 
 
 "693) SOCORRO PONS DE MOLINA, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "6) RAFAEL DUVERGE, con una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "93) MIGUEL ANGEL JOVINE SOTO, con una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
 
 "14) LEDA ALTAGRACIA VIGNIERO MEJIA, con una pensión del Estado de 
dos mil trescientos setenta y cinco con 20/100 (RD$2,375.20), mensuales; 
 
 "522) ALTAGRACIA CUSTODIO DE MATA, con una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00), mensuales; 
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 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$343.00 a la señora CELESTE AURORA JIMENEZ VDA. FERREIRA y la misma se 
eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma de 
RD$364.00 a la señora ROSA FRANCIA VASQUEZ y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado a la señora RAMONA 
PILAR POLANCO y la misma se eleva a RD$780.00. 
 
 Se modifica el Decreto que asigna una pensión del Estado ascendente a la suma 
RD$343.00 a la señora ROSALINA ACOSTA ALONZO y la misma se eleva a 
RD$780.00. 
 
 Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes marzo de del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.81-93 que amplía la extensión territorial del Parque Nacional Los Haitises. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 81-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la región de Los Haitises, por sus características 
geomorfológicas y su belleza escénica, presenta un sistema de encavernamiento que es un 
reducto del antepasado cultural e histórico de la Nación y que constituye un motivo de 
interpretación ambiental y científica para las presentes y futuras generaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la región de Los Haitises es uno de los remanentes 
boscosos húmedos de latifoliadas, con una vegetación de valor biológico  excepcional, 
donde se registran los índices de mayor endemismo florístico en la República Dominicana 
y el Caribe; 
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 CONSIDERANDO: Que tanto los impactos producidos por la práctica de la 
agricultura itinerante, como las depredaciones ocasionadas por personas que se dedican al 
pastoreo de ganado y crianza de animales, han provocado la interrupción de los ciclos 
naturales de regeneración forestal y favorecido la pérdida del habitat crítico para las 
especies  de la fauna y la flora de la región de Los Haitises; 
 
 CONSIDERANDO: Que como consecuencia directa de los planes implantados por 
el Estado Dominicano para la protección de la naturaleza y la preservación de la 
biodiversidad, ha tomado una trascendental importancia el origen y la creación de los 
parques nacionales, las reservas científicas y otras categorías de manejo para la 
conservacion y perpetuación de la herencia natural y humana de nuestro país; 
 
 CONSIDERANDO: Que la región de Los Haitisis es un importante refugio para 
algunas especies de aves con poblaciones claramente decrecientes en el territorio 
dominicano, como es el caso del Gavilán, especie endémica de la Isla, difícil de observar en 
algún otro lugar del mundo; 
 
 CONSIDERANDO: Que el ambiente marino costero de la región de Los Haitises 
alberga importantes zonas de manglares de esencial importancia para procesos vitales 
relacionados con la actividad pesquera de la Bahía de Samaná; 
 
 VISTA la Ley No. 67 de fecha 8 de noviembre de 1974, que crea la Dirección 
Nacional de Parques; la Ley No. 244, del 10 de enero de 1968, que crea la Reserva Forestal 
de Los Haitises; y la Ley No. 409 del 3 de junio de 1976, que crea el Parque Nacional de 
Los Haitises; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se amplía la extensión territorial del Parque Nacional Los Haitises y sus 
zonas de amortiguamiento, con fines científicos, recreativos, culturales, históricos y de 
protección a la naturaleza, para que en lo sucesivo quede comprendido entre los siguientes 
puntos y coordenadas geográficas: 
 
 La franja costera que va desde el lugar conocido como Punta Blas en las 
coordenadas 19 o 5' 27.41" de latitud N y 69o 23' 53.52" de longitud W.  Desde este último 
punto se traza una línea recta imaginaria que pasando por la Bahía de Samaná coincida con 
las coordenadas 19o 13' 13.55" latitud N, 69o 37' 41.93" longitud W frente al poblado de 
Sánchez, luego sigue en línea recta pasando por las coordenadas 19o 13' 12" latitud N, 69o 
40' 32" longitud W y 19 o 12' 42" de latitud N y 69o 42' 10" de longitud W,  y desde aquí 
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en dirección sureste pasa por las coordenadas 19o 12' 5" latitud N, 69o 40' 58" longitud W, 
desde aquí coincidiendo con el curso del Río Yuna pasa por las coordenadas 19o 10' 35" 
latitud N, 69o 40' 32" longitud W en el sitio denominado La Mata.  Continuado en línea 
recta hasta las coordenadas 19o 8' 5" latitud N, 69o 40' 31" longitud W en el lugar conocido 
como Caño La Ceja; desde este último punto, se traza una línea recta que coincida con las 
coordenadas 19o 6' 15.81" latitud N, 69o 44' 34.43" longitud W en el lugar conocido como 
Laguna Cristal. 
 
 Dentro de las coordenadas mencionadas anteriormente, queda comprendido todo el 
ecosistema del manglar que va desde el curso y la desembocadura del Río Barracote, hasta 
el poblado de Sánchez. 
 
 Los límites del Parque Nacional Los Haitises, prosiguen con las coordenadas 19o 3' 
24.84" latitud N, 69o 42' 24.84" longitud W pasando por los sitios de Los Guayuyos, 
Manantial del Queso y Los Britos. 
 
 Desde aquí los límites se dirigen hacia las coordenadas 19o 1' 10" latitud N, 69o 30' 
53" longitud W; 19o 59' 56" latitud N, 69o 35' 3" longitud W; comprendiendo los lugares 
de Los Corrales y Hacienda María; el límite continúa en las coordenadas 19o 0' 18" latitud 
N, 69o 31' 8" longitud W, 19o 0' 53" latitud N, 69o 29' 37" longitud W. abarcando los sitios 
de Guazaral, Loma del Diablo, Arenita y Pumosén. 
 
 Los límites del parque se extienden en  las coordenadas 19o 0' 53" latitud N, 69o 27' 
38" longitud W, desde donde trazando una línea recta  se une a las coordenadas  19o 3' 
23.23" latitud N, 69o 26' 7.74" longitud W, 19o 5' 0" latitud N, 69o 25' 27.27" longitud W; 
concluyendo en el punto de partida correspondiente a Punta Blas en las  coordenadas 19o 5' 
27.41 latitud N, 69o 23' 53.52" longitud W.  Los límites de este parque nacional 
comprenden las parcelas: 1 del D. C. No. 3 del Municipio de Sánchez, Nos. 1, 2 y 3 del C. 
D. No. 7 del Municipio de Sánchez y D. C. No. 4 del Municipio de Sabana de la Mar y la 
No. 151 del D. C. No. 39/100 del Municipio de Sabana de la Mar. 
 
 Artículo 2.- Las disposiciones del artículo precedente amplían los límites instituidos 
por la Ley No. 409 de fecha 3 de junio de 1976, que creó el Parque Nacional Los Haitises y 
la Ley No. 244 del 10 de enero de 1968, que establece los límites originales de dicho 
parque nacional. 
 
 Artículo 3.- La zona de amortiguamiento del Parque Nacional Los Haitises, abarcará 
los siguientes puntos: 
 
 Partiendo de las coordenadas 19o 0' 15.81" latitud N, 69o 44' 34.43" longitud W en 
el punto denominado Laguna Cristal, se extiende hasta pasar por las coordenadas  19o 6' 2" 
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latitud N, 69o 51' 25.23" longitud W; 19o 5' 56.45" latitud N, 69o 52' 9.55" longitud W; 
19o 4' 51.85" latitud N, 69o 52' 2.73" longitud W; 19o 3' 4.24" latitud N, 69o 51' 47.39" 
longitud W; y 19o 2' 96" latitud N, 69o 3' 31.36" longitud W, abarcando los sitios de Balsa 
Mala, La Marimba, Las Chinas y Los Guaraguaos. 
 
 Desde el último punto anterior los límites continúan en las coordenadas 19o 1' 4.52" 
latitud N, 69o 45' 54.54" longitud W; 18o 54' 1.93" latitud N, 69o 42' 50.45" longitud W; 
18o 52' 41.29" latitud N, 69o 42' 7.84" longitud W; 18o 55' 37.5" latitud N, 69o 42' 4.43" 
longitud W; 18o 53' 56.41" latitud N, 69o 40' 56.25" longitud W; Todas estas coordenadas 
mencionadas en el párrafo anterior componen los sitios de Los Malangos, Los Guacos, Los 
Limones, El Yayal, Casa Grande, Vamos Entrando, Los Positos, La Destiladera, La Osúa, 
El Jaijadal, Ceiba de la Pocilga, La Maniguita, Sabana Larga, Laguna Clara, Los Nonas, 
Sabaneta, Pedro Chiquito, San Alfonso, Puerto Grande, Cañada Arriba, El Caimito, Laguna 
de la Piedra, Laguna Sabaneta, Laguna Rincón Grande, Laguna Los Pomos, Laguna 
Pasadizo, Sabana de Los Javieres. 
 
 Desde la última coordenada geográfica se sigue en las coordenadas  18o 4' 15.98" 
latitud N, 69o 37' 28.30" longitud W; 18o 53' 41.74" latitud N, 69o 37' 7.84" longitud W; 
18o 55' 0" latitud N, 69o 34' 36.14" longitud W; 18o 54' 4.56" latitud N, 69o 31' 38.86" 
longitud W, las cuales abarcan los lugares de La Vereda Pilacon, Las Lomitas y La 
Deseada. 
 
 Los límites de la zona de amortiguamiento prosiguen en las coordenadas 18o 55' 
59.68" latitud N, 69o 27' 02.73" longitud W; 18o 58' 49.03" latitud N, 69o 27' 38.52" 
longitud W, hasta cerrar en las coordenadas 19o 00' 53" latitud N, 69o 29' 37" longitud W, 
abarcando los sitios de Loma Bonita, Pedro Pablo, Laguna Prieta, Los Cocalillos, Laguna 
de Icacos, Laguna Clara, Laguna de Olean y Trepada Alta. 
 
 La zona de amortiguamiento del Parque Nacional Los Haitises, comprende las 
Parcelas Nos. 70, 1-B, 1-A, 33-A y 71 del Distrito Catastral No.8 del Minicipio de Monte 
Plata. 
 
 Párrafo.- Los límites del Parque Nacional Los Haitises y sus zonas de 
amortiguamiento, quedan comprendidos en parte de los territorios de los Municipios de 
Sánchez, Villa Riva, Monte Plata, Bayaguana y Sabana de la Mar. 
 
 Párrafo.- La superficie del Parque Nacional Los Haitises y su zona de 
amortiguamiento dentro de estos límites, alcanza aproximadamente 1,600 KM2 entre áreas 
marinas, estuarinas, lacustres y terrestres. 
 
 Artículo 4.- La Dirección Nacional de Parques queda encargada de la ordenación, 
administración y manejo de este parque nacional sin que pueda desarrollarse actividad 
alguna sobre su superficie sin su autorización. 
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 Artículo 5.- La Secretaría de Estado de Agricultura, la Dirección General Forestal, 
la Dirección Nacional de Parques, el Jardín Botánico Nacional, el Parque Zoológico 
Nacional, el Museo Nacional de Historia Natural y el Centro para la Conservación y el 
Ecodesarrollo de la Bahía de Samaná (CEBSE), quedan encargados del manejo, cuidado y 
recuperación de toda la zona de amortiguamiento a que se refiere el presente Decreto. 
 
 Párrafo.- A la Dirección Nacional de Parques se le proveerá de los fondos 
necesarios que permitan la colocación de hitos y bornes que definan claramente en el 
terreno los límites físicos del Parque Nacional Los Haitises y sus zonas de 
amortiguamiento. 
 
 Artículo 6.- Las comunidades que quedaren dentro del territorio de este parque 
nacional y sus zonas de amortiguamiento, serán reubicadas en los terrenos pertenecientes al 
Instituto Agrario Dominicano (IAD) y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
 Artículo 7.- La Dirección General del Catastro Nacional, deberá parcelar los 
terrenos delimitados en los artículos 2 y 3 del presente Decreto, a los fines del traspaso 
correspondiente en favor del Estado. 
 
 Artículo 8.- Se dispone el cese inmediato de cualquier actividad en el parque y sus 
zonas de amortiguamiento en la región de Los Haitises, contraria a la Ley No. 67, del 8 de 
noviembre de 1974, que crea la Dirección Nacional de Parques. 
 
 Artículo 9.- Las violaciones al presente Decreto serán sancionadas conforme a la 
Ley No. 67 del 8 de noviembre de 1974, según los artículos 13 y 16 de la misma. 
 
 Artículo 10.- El presente Decreto deroga y sustituye cualquier otra disposición que 
le sea contraria. 
 
 Artículo 11.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Agricultura, a la Dirección 
General Forestal, a la Dirección Nacional de Parques, al Jardín Botánico Nacional, al 
Parque Zoológico Nacional, al Museo Nacional de Historia Natural y al Centro para la 
Conservación y el Ecodesarrollo de la Bahía de Samaná (CEBSE), para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Regl. No. 82-93 (Primer Reglamento para la aplicación de la Ley 32-86 sobre Derecho 
de Autor) 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 82-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente 
 

R E G L A M E N T O: 
 

PRIMER REGLAMENTO 
PARA LA APLICACION DE LA LEY No. 32-86 DE FECHA  

4 DE JULIO DE 1986, DE DERECHO DE AUTOR 
 
 

CAPITULO I 
 

DE LA OFICINA NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
 
 
 Artículo 1.- Se establece, adscrita a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, la Unidad de Derecho de Autor, prevista en la Ley No. 32-86 del 4 de julio 
de 1986, como Oficina Nacional de Derecho de Autor, a cargo de un Director Nacional, y 
con la organización que determine su Reglamento interno, preparado por dicha oficina 
nacional con el asesoramiento de la Oficina Nacional de Administración y Personal 
(ONAP), el cual deberá ser aprobado por el Presidente de la República. 
 
 Artículo 2.- La Oficina Nacional de Derecho de Autor tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
 a) Proteger el derecho de autor dentro de los términos de la Ley No. 32-86 del 4 de 
julio de 1986 y de los convenios y tratados internacionales ratificados por el Estado 
dominicano; 
 
 b) Intervenir en los conflictos que se susciten entre autores, entre las sociedades de 
autores, entre las sociedades de autores y sus miembros; entre las sociedades nacionales de 
autores o sus miembros y las sociedades extranjeras de autores o los miembros de éstas; 
entre las sociedades de autores o sus miembros y los usufructuarios y utilizadores de las 
obras; 
 
 c) Llevar, vigilar y conservar el Registro Nacional de Derecho de Autor, y 
 
 d) Las demás que señalen las leyes y los reglamentos. 
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 Artículo 3.- La Oficina Nacional de Derecho de Autor tendrá autonomía 
administrativa y su propio presupuesto consignado en el presupuesto general de la Nación. 
 
PARRAFO (Transitorio). En vista de que el presente Reglamento ha sido dictado después 
de haber sido aprobado el Presupuesto General de la Nación, la Presidencia de la Republica 
asignará los fondos necesarios para la instalación, funcionamiento y sostenimiento de la 
Oficina Nacional de Derecho de Autor. 
 
 Los registros, archivos, documentos y personal de la Unidad de Propiedad 
Intelectual que actualmente funciona en la Secretaría de Estado de Educación Bellas Artes 
y Cultos, pasa a formar parte de la Oficina Nacional de Derecho de Autor. 
 
 

CAPITULO II 
 

DEL REGISTRO NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 
 
 
 Artículo 4.- La Oficina Nacional de Derecho de Autor tendrá a su cargo el Registro 
Nacional de Derecho de Autor, en el cual se inscribirán las obras y documentos indicados 
en el Artículo 142 de la Ley No.32-86 del 4 de julio de 1986, de Derecho de Autor, así 
como el depósito legal de las obras y documentos a que se refieren los Artículos 153 y 
siguientes de la referida Ley. 
 
 Artículo 5.- Para llevar a efecto el registro, el interesado dirigirá a la Oficina 
Nacional una solicitud escrita en la que se expresará: 
 
 a) Los nombres y apellidos del solicitante, con indicación de su cédula de identidad 
personal, domicilio, residencia, nacionalidad, profesión u oficio, debiendo manifestar si 
actúa por sí o por otra persona, en cuyo caso deberá acompañar la prueba de su 
representación e indicar los nombres, apellidos y demás datos personales del representado; 
 
 b) Los nombres y apellidos y domicilio del autor, del productor, del editor y del 
impresor, y la identificación de cada uno de ellos; 
 
 c) El título de la obra o producción, lugar y fecha de aparición, y en el caso de obras 
literarias y científicas, número de tomos, tamaños, páginas de que consten, número de 
ejemplares, fecha en que se terminó el tiraje y las demás circunstancias que en su caso 
contribuyan a hacerla conocer perfectamente. 
 
 Párrafo.- Para el registro de los actos de cesión y de los contratos de traducción, 
edición y participación, así como de cualquier otro acto o contrato vinculado con el derecho 
de autor, se presentará ante el Registro copia legalizada del respectivo instrumento o título. 
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 Artículo 6.- El registro se hará por medio de una constancia de inscripción de datos 
en los que figuren: 
 
 a) El día, mes y año en que se hace; 
 
 b) Los nombres y demás datos personales del solicitante, incluyendo número de 
cédula de identificación personal o en su defecto el número de pasaporte cuando se trate de 
extranjeros transeúntes o no residentes, y la dirección con la indicación si actúa por sí o 
como representante de otra persona en cuyo caso deberá mencionarse y archivarse el 
documento o poder en que conste la representación, con la indicación de los datos 
personales del representado; 
 
 c) Los nombres y datos personales del autor, del editor, y del impresor y sus 
identificaciones; 
 
 d) Una descripción de la obra o producción con todos los detalles que la 
identifiquen. 
 
 Artículo 7.- Cuando se presenten para su inscripción documentos redactados en 
idioma extranjero, se acompañarán de su traducción al español, hecha por intérprete 
judicial por cuenta del solicitante. 
 
 Artículo 8.- Una vez hecho el registro, se expedirá y entregará al interesado un 
certificado.  En este certificado se hará constar la fecha en que se ha verificado la 
inscripción; el libro o libros y el folio o folios en que se ha hecho el registro; el título de la 
obra registrada y demás circunstancias que en su caso contribuyan a hacerla conocer 
perfectamente y sirvan para identificarla en cualquier momento; y los nombres y demás 
datos que identifiquen el titular a cuyo nombre hayan sido inscritos los derechos de autor.  
Cuando se utilice un sistema distinto a los libros, el certificado contendrá la información 
adecuada y necesaria, conforme al sistema de procesamiento empleado, para identificar e 
individualizar la obra o acto inscrito. 
 
 En todo certificado expedido por la Oficina Nacional de Derecho de Autor se dejará 
constancia de que su contenido constituye presunción legal que admite prueba en contrario. 
 
 Artículo 9.- La Oficina Nacional de Derecho de Autor llevará los libros, fichas y 
formularios apropiados para la recolección, archivo y procesamiento de información. 
 
 Artículo 10.- La Oficina Nacional de Derecho de Autor estará obligada a: 
 
 a) Inscribir cuando proceda las obras y documentos que le sean presentados; 
 
 b) Permitir que las personas que lo soliciten se enteren de las inscripciones y de los 
documentos que obran en el Registro; 
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 c) Expedir las copias certificadas de las constancias que se le soliciten; 
 
 d) Expedir certificados de no existir asientos o constancias determinados; y 
 
 e) Publicar mensualmente, en un diario nacional de amplia circulación, una lista de 
las inscripciones de obras efectuadas durante dicho período. 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LAS SOCIEDADES DE AUTORES Y DE DERECHOS AFINES 
 

SECCION I. GENERALIDADES 
 
 
 Artículo 11.- Las sociedades de autores tendrán principalmente las siguientes 
finalidades: 
 
 a) Fomentar la producción intelectual de sus socios y el mejoramiento de la cultura 
nacional; 
 
 b) Administrar los derechos económicos de los socios de acuerdo con sus estatutos 
y reglamentos; 
 
 c) Procurar los mejores beneficios económicos y de seguridad social para sus 
socios; y 
 
 d) Difundir las obras de sus socios. 
 
 Artículo 12.- Son atribuciones de las sociedades de autores: 
 
 a) Representar a sus socios ante las autoridades judiciales y administrativas en todos 
los asuntos de interés general para los mismos.  Ante las autoridades judiciales los socios 
podrán coadyuvar personalmente con los representantes de su sociedad en las gestiones que 
éstos lleven a cabo y que los afecten; 
 
 b) Contratar en representación de sus socios y sólo en materia de derecho de autor y 
derechos afines, en los términos de los mandatos que éstos le confieren y sin desconocer las 
limitaciones impuestas por la ley; 
 
 c) Recaudar y entregar a sus socios, así como a los extranjeros de su rama, las 
percepciones pecuniarias provenientes de los derechos que les correspondan.  Para el 
ejercicio de esta atribución dichas sociedades serán consideradas como mandatarias de sus 
asociados, para todos los fines de derecho por el simple acto de filiación a las mismas; 
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 d) Contratar o convenir en representación de sus socios, respecto de los asuntos de 
interés general o particular; 
 
 e) Celebrar convenios con las sociedades extranjeras de la misma rama, o 
correspondiente, con base en la reciprocidad; 
 
 f) Representar en el país a las sociedades extranjeras de autores o a sus socios, sea 
por virtud de mandato específico o de pacto de reciprocidad; 
 
 g) Velar por la salvaguarda de la tradición intelectual y artística nacional que 
corresponda a todas y a cada una de las ramas protegidas por el Artículo 160 de la Ley 
No.32-86, de Derecho de Autor, del 4 de julio de 1986; y 
 
 h) Las demás que la ley o los estatutos les otorguen. 
 
 Artículo 13.- Las sociedades de autores y de derechos afines admitirán como socios 
a quienes lo soliciten siempre que acrediten debidamente su calidad de autores o de 
titulares de derechos afines en la respectiva rama, y que sus obras se exploten o utilicen en 
los términos de la Ley No.32-86 citada. 
 
 Dejarán de formar parte de las sociedades los autores que sean titulares de obras que 
estén fuera de uso o explotación.  Los estatutos de estas sociedades determinarán la forma y 
condiciones de su retiro de la sociedad. 
 
 Artículo 14.- Las sociedades tendrán los siguientes órganos de administración: la 
asamblea general, el consejo directivo y el comité de vigilancia. 
 
 La asamblea general será el órgano de la sociedad y eligirá a los miembros del 
consejo directivo y del comité de vigilancia. 
 
 El consejo directivo será el órgano de dirección y administración de la sociedad, 
sujeto a la asamblea general cuyos mandatos deberá ejecutar. 
 
 El comité de vigilancia tendrá a su cargo velar por la pulcritud de la administración 
de los fondos de la sociedad. 
 
 Artículo 15.- El consejo directivo estará integrado por miembros activos de la 
sociedad en número no inferior a tres ni superior a cinco y escogerá de entre sus miembros 
un Gerente quien tendrá a su cargo, entre otras funciones, las de cumplir las disposiciones 
de acuerdo de dicho consejo y los que le acuerden los estatutos. 
 
 Artículo 16.- El comité de vigilancia estará integrado por tres miembros de la 
sociedad. 
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 Artículo 17.- Las personas que forman parte del consejo directivo o del comité de 
vigilancia de una sociedad no podrán figurar en órganos similares de otras sociedades. 
 
 Artículo 18.- Los acuerdos o convenios que celebren la sociedades nacionales con 
sociedades extranjeras sólo surtirán efecto después de su inscripción en la Oficina Nacional 
de Derecho de Autor. 
 
 Artículo 19.- Los contratos celebrados por los autores que de algún modo 
modifiquen, transmitan, graven o afecten sus derechos patrimoniales, reconocidos por la 
Ley No. 32-86 citada, sólo surtirán efecto a partir de su inscripción en la Oficina Nacional 
de Derecho de Autor. 
 
 Las sociedades no podrán restringir en ninguna forma la libertad de contratación de 
sus asociados. 
 
 Artículo 20.- Las sociedades de autores formularán anualmente sus presupuestos de 
gastos, cuyo monto no excederá del 20% (veinte por ciento) de las cantidades recaudadas 
por su conducto para sus socios radicados en el país, y del veinticinco por ciento de las 
cantidades que perciban por la utilización en el país, de obras de autores del extranjero. 
 
 Salvo lo anterior, son nulos los acuerdos que autoricen la disposición de fondos.  
Los directivos de la sociedad serán responsables solidariamente por la infracción de esta 
disposición. 
 
 Los directivos de una sociedad de autores que dispongan para fines de inversión, de 
cantidades superiores a las señaladas, estarán obligados a reintegrarlas en efectivo, 
quedando a beneficio de la sociedad la inversión hecha. 
 
 Artículo 21.- No prescriben en favor de la sociedad de autores y en contra de los 
socios, los derechos o las percepciones cobradas por ellas.  En el caso de percepciones o 
derechos para autores del extranjero se tendrá en cuenta el principio de la reciprocidad. 
 
 Artículo 22.- Los convenios celebrados por las sociedades de autores sólo obligan a 
los socios de la sociedad contratante, cuando sean en asuntos de interés general o medie 
poder suficiente para obligarlos. 
 
 Artículo 23.- Todo persona física o moral que con fines de lucro o de publicidad 
utilice, habitual o accidentalmente, obras protegidas por la ley, deberá enviar a la sociedad 
correspondiente una lista mensual que contenga: El nombre de la obra y de su autor, y el 
número de ejecuciones, representaciones o exhibiciones de la obra, ocurridas en el mes. 
 
 Artículo 24.- El comité de vigilancia tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
 a) Inspeccionar, por lo menos cada tres meses, los libros y papeles de la sociedad, 
así como la existencia en caja; 
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 b) Cerciorarse de la correcta administración de los fondos de la sociedad; 
 
 c) Estudiar el balance que deberá preparar el consejo directivo anualmente en el mes 
siguiente al cierre del ejercicio anual; 
 
 d) Informar a la asamblea general y a la Oficina Nacional de Derecho de Autor 
respecto al balance anual y a las irregularidades que observe en la administración de la 
sociedad; 
 
 e) Convocar a asambleas generales, ordinarias y extraordinarias, en casos graves, a 
falta de iniciativa del consejo directivo y en los demás que establezcan los estatutos; 
 
 f) Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del consejo directivo y de las 
asambleas generales; 
 
 g) Responder solidariamente con los miembros del consejo directivo por las 
cantidades erogadas en violación a lo dispuesto en el Artículo 19 de este Reglamento, 
cuando no se hubiere opuesto a la erogación; y 
 
 h) Vigilar, en general, ilimitadamente y en cualquier tiempo, las operaciones de la 
sociedad; 
 
 Artículo 25.- Cualquier socio podrá denunciar por escrito ante el comité de 
vigilancia los hechos que estime irregulares en la administración de la sociedad, y aquél 
deberá mencionar las denuncias en sus informes a la Oficina Nacional de Derecho de Autor 
y a la asamblea general y formular, acerca de ellas, las consideraciones y proposiciones que 
estime pertinentes. 
 
 Artículo 26.- Los funcionarios de la sociedades de autores serán conjuntamente 
responsables, civil y penalmente, con los que los hayan precedido, de las irregularidades en 
que estos últimos hubiesen incurrido si, conociéndolas, no las hubiesen denunciado a la 
asamblea general, a la Oficina Nacional de Derecho de Autor, o a la autoridad competente. 
 
 Artículo 27.- Los miembros del consejo directivo y del comité de vigilancia cesarán 
en el desempeño de sus funciones inmediatamente que la asamblea general decida que se 
les exijan responsabilidades. 
 
 Los directivos removidos por esta causa sólo podrán ser restituidos o nombrados 
nuevamente para el cargo, en el caso de que la autoridad judicial declare improcedente o 
infundada la acción ejercida en su contra. 
 
 Artículo 28.- Las sociedades de autores deberán publicar anualmente, en uno de los 
diarios nacionales de mayor circulación, el balance que corresponda al ejercicio social 
terminado, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que fue practicado. 
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 Las disposiciones de este artículo y de los que anteceden son aplicables a las 
sociedades que organicen los artistas intérpretes o ejecutantes, encaminadas a hacer 
efectivos los derechos que les reconoce la ley. 
 
 Artículo 29.- Los estatutos de las sociedades contendrán la denominación, 
domicilio, duración, ámbito y objeto de actividades; los requisitos para admisión, 
suspensión y pérdida de la calidad de socio; derechos y obligaciones de los afiliados; 
sistema y procedimiento de elección de los organismos; dirección, organización, 
administración y vigilancia interna; indicación de la persona o personas con poder de firma; 
composición de los organismos y funciones; quórum para la validez de las asambleas; 
duración de cada ejercicio económico y financiero; indicación del representante de la 
sociedad ante los terceros; reglas para la administración  de su patrimonio; procedimiento 
para la reforma de los estatutos; reglas para la disolución y liquidación de las sociedades y 
las demás prescripciones que se estimen necesarias para el normal y correcto 
funcionamiento de las mismas. 
 
 Párrafo.- Las sociedades deberán celebrar anualmente una asamblea general ante la 
que se rendirán los informes sobre las distintas actividades de la organización, así como un 
informe financiero y balance anual, que deberán ser aprobados, observados o rechazados 
por dicha asamblea. 
 
 Artículo 30.- Los mandatos de los miembros del consejo directivo y del comité de 
vigilancia será de no más de dos años, siendo prohibida la reelección de cualquiera de ellos 
por más de dos períodos consecutivos. 
 
 Párrafo.- El consejo directivo y el comité de vigilancia proporcionarán a la Oficina 
Nacional de Derecho de Autor los informes que se les soliciten. 
 
 Artículo 31.- Las sociedades de autores y de titulares de derechos afines, además de 
quedar sometidas en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones a las normas de la 
Ley 32-86, estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la Oficina Nacional de Derecho 
de Autor. 
 
 Artículo 32.- Las sociedades no podrán constituirse ni funcionar con menos de 
quince socios. 
 
 Artículo 33.- Sólo podrán considerarse como sociedades de autores y de titulares de 
derechos afines, y ejercer las atribuciones que la Ley No. 32-86 y este Reglamento señalan, 
las constituidas y registradas conforme a las disposiciones de dicha ley y de este 
Reglamento. 
 
 Artículo 34.- Las sociedades de autores y de titulares de derechos afines, estarán 
constituidas exclusivamente por dominicanos o extranjeros domiciliados en la República 
Dominicana. 
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 Podrán formar parte de ellas los causahabientes físicos del derecho patrimonial de 
autor, siempre y cuando las obras, respecto de las cuales tengan derechos, se estén usando y 
explotando en los términos de la Ley No. 32-86. 
 
 

SECCION II. PERSONERIA JURIDICA 
 
 
 Artículo 35.- Para obtener el reconocimiento de la personería jurídica de estas 
sociedades la asamblea general constitutiva, una vez aprobados los estatutos sociales, 
autorizará al Presidente de la sociedad a solicitar del Presidente de la República dicha 
personería, anexando junto con la solicitud, cinco copias certificadas por los funcionarios 
de la sociedad, con calidad para ello, de los estatutos sociales así como del acta de la 
asamblea general constitutiva, a través de la Oficina Nacional de Derecho de Autor, la que 
tramitará el expediente completo a la Presidencia de la República, después de comprobar 
que se ha cumplido con las formalidades legales y reglamentarias. 
 
 Una vez dictado el decreto correspondiente, copia del mismo será remitida a la 
sociedad a través de la Oficina Nacional de Derecho del Autor. Esta última inscribirá dicho 
decreto en los registros correspondientes, anexando copias certificadas de los estatutos y 
del acta de la asamblea general constitutiva, para formar el respectivo expediente. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiocho días (28) del mes de marzo del año  mil novecientos noventa y 
tres, años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 83-93 que nombra al Lic. Ricardo José Tavera Cepeda, Director de la 
Oficina Nacional de Derecho de Autor. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 83-93 
 
 VISTA  la Ley No. 32-86 de fecha 4 de julio de 1986 y sus reglamentos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Lic. Ricardo José Tavera Cepeda, queda designado 
Director de la Oficina Nacional de Derecho de Autor. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Regl. No. 84-93 (Segundo Reglamento para la aplicación de la Ley 32-89, sobre 
Derecho de Autor). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 84-93 
 

SEGUNDO REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY 
DE DERECHO DE AUTOR, PARA LA RETRANSMISION POR CABLE 

DE PROGRAMAS DE TELEVISION 
 
 CONSIDERANDO: Que las obras cinematográficas y los programas de televisión 
han venido a constituirse en importantes manifestaciones de la creación intelectual, 
protegidas por el derecho de autor. 
 
 CONSIDERANDO: Que las empresas distribuidoras de tales programas prestan un 
valioso servicio, al elevarlos con potentes señales hacia satélites artificiales, desde los 
cuales son dirigidos a vastas regiones del globo terrestre, donde deben captarse con el uso 
de parábolas. 
 
 CONSIDERANDO: Que por causa de los notables avances de la tecnología 
moderna, el acceso a la obra cinematográfica se ha incrementado notablemente con la 
proliferación de estaciones terrenas  que captan las señales via satélite y las distribuyen por 
sistema de televisión por cable. 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se ha adherido a la Convención 
Universal de Derecho de Autor, revisada en París en 1971, la cual fue aprobada mediante 
Resolución del Congreso Nacional No. 40 de 1982, promulgada en fecha 16 de octubre de 
1982 y publicada en la Gaceta Oficial No. 9599. 
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 CONSIDERANDO: Que la protección del derecho de autor de los productos de 
películas cinematográficas y de programas de televisión y la protección de los derechos 
afines, entre los cuales se encuentran los derechos de las distribuidoras de señales de 
televisión, está consagrada en la Ley No. 32-86, promulgada en fecha 4 de julio de 1986 y 
publicada en la Gaceta Oficial No. 9689. 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 179, de la citada Ley No. 32-86, establece que 
el Poder Ejecutivo dictará las normas reglamentarias correspondientes para la debida 
ejecución de dicha ley. 
 
 VISTA la Convención Universal de Derecho de Autor; 
 
 VISTA la Ley No. 32-86 sobre Derecho de Autor; 
 
 VISTA la Ley No. 118 de 1966 de Telecomunicaciones, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Decreto No. 321-92 que crea la Comisión encargada de reglamentar la 
aplicación de la Ley 32-86; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente. 
 
 

REGLAMENTO: 
 

CAPITULO I- DEFINICIONES Y OBJETO. 
 
A) Definiciones. 
 
 Artículo I.- En el presente Reglamento las palabras que a continuación se indican 
tendrán el siguiente significado: 
 
 Comisión: La Comisión de Derecho de Autor a que se refiere el Capítulo II del 
presente Reglamento. 
 
 Concedente: Productor o Distribuidor, que mediante licencia convencional otorga a 
una empresa de cable o receptor comercial una autorización para retransmitir por cable o 
recibir los programas y/o las señales sobre los cuales tiene un derecho de autor o un 
derecho a fin. 
 
 Concesionario: Empresa de cable o receptor comercial que recibe una licencia para 
retransmitir por cable o para recibir programas de televisión. 
 
 Cuota: a) Pago que la empresa de cable o el receptor comercial hace a favor del 
productor y/o de la distribuidora por derecho de retransmisión del programa o por el uso de 
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su señal, de acuerdo con los términos de la licencia correspondiente; b), pago anual por el 
derecho de operación de acuerdo con la tarifa vigente. 
 
 Distribuidor: Toda persona física o jurídica que decide que se efectúe la transmisión 
de señales derivadas al público en general o a cualquier parte de él. 
 
 Distribución: Toda operación con la que un distribuidor transmite señales derivadas 
al público en general o a cualquier parte de él. 
 
 Emisora Local: Emisora dedicada a la transmisión por aire de programas de 
televisión en la República Dominicana. 
 
 Empresa de Cable: Una empresa establecida en la República Dominicana, que por 
medio de antenas parabólicas capta señales transmitidas por una distribuidora y las 
retransmite simultáneamente a sus abonados por medio de cables. 
 
 TELECOM:  Es la Dirección General de Telecomunicaciones. 
 
 Programa: Todo conjunto de imágenes, de sonidos, registrados o no, incorporado a 
señales destinadas finalmente a la distribución. 
 
 Productor: la persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, la coordinación y la 
responsabilidad de la producción de una obra cinematográfica o programa de televisión y 
quien es titular original del derecho de autor sobre dicha obra. En relación con una película 
cinematográfica, salvo que el contexto requiera otra cosa, el término "Productor" incluye el 
causahabiente del Productor y a la Asociación que lo representa. 
 
 Receptor Comercial: Establecimiento comercial (como hotel, clínica, edificio de 
apartamentos, banca de apuestas, bar, etc.) que recibe señales de televisión a través de una 
antena o parábola privada para uso exclusivo de los ocupantes del local. 
 
 Retransmisión: La emisión de la transmisión de un organismo de radiodifusión por 
otro. 
 
 Satélite:  Todo dispositivo situado en el espacio extraterreste para retransmitir 
señales. 
 
 Uso Comercial: Es aquel que se da a una estación terrena para utilizarse por más de 
una vivienda con intención de lucro. 
 
 Uso no Comercial: Es aquel que se da a una estación terrena para ser utilizada en 
una unidad habitacional sin fines de lucro. 
 
 Retransmisor: Término colectivo que abarca: empresa de cable, receptor comercial 
y/o sistema comunitario. 
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 Señal: Todo vector producido electrónicamente y apto para transportar programas. 
 
 Señal Derivada:  Toda señal obtenida por la modificación de las características 
técnicas de la señal emitida, haya habido o no una fijación intermedia o más. 
 
 Señal Emitida:  Toda señal portadora de un programa que se dirige a un satélite o 
pasa a través de él. 
 
 Sistema Comunitario: Grupo de dos o más unidades familiares que residen en un 
mismo edificio de apartamentos, urbanización o barrio y que comparten el uso de una o 
más antenas parabólicas para captar señales. 
 
B. Objeto. 
 
 Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los derechos 
de los autores de las obras cinematográficas originales, sin perjuicio de los derechos que 
corresponden a los autores de las obras adaptadas o incluidas en ella; así como también la 
regulación de la distribución de las señales captadas por estaciones de tierra provenientes 
de satélites y su distribución por el sistema de cable o cualquier otra forma de disposición, 
utilización o explotación conocida o por conocerse. 
 

CAPITULO II.- LA COMISION 
 
 Artículo 3.- La Comisión de Derecho de Autor será el organismo encargado de 
autorizar la instalación, operación y funcionamiento de una estación terrena de uso 
comercial para la distribución, transmisión o retransmisión en directo o en diferido, de 
señal por medio de cable u onda hertziana o radioeléctricas, o de efectuar su control 
conforme a este Reglamento, la Ley  118 de Telecomunicaciones; Ley 1951 sobre 
Reglamentación de Espectáculos Públicos y Emisiones Radioeléctricas, Reglamento  824 
para el Funcionamiento de la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía y 
la Ley 32-86 sobre Derecho de Autor y decidir todo lo relativo a la aplicación y ejecución 
del presente Reglamento. 
 
 Artículo 4.- La Comisión  estará integrada por cinco (5) miembros, a saber: Un 
representante de la Dirección General de Telecomunicaciones, un representante de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, el Director Nacional de la Oficina de 
Derecho de Autor, un representante de la Cámara de Comercio y Producción del Distrito 
Nacional y el Presidente de la Comisión Nacional de Espectáculos Público y Radiofonía. 
La Comisión se reunirá periódicamente sobre convocatoria de cualquiera de sus miembros 
para conocer de los asuntos que le sean sometidos de acuerdo con el presente Reglamento. 
 
 Párrafo: I. Para que la Comisión pueda deliberar válidamente, se requiere la 
asistencia de por lo menos tres (3) de sus miembros. 
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 Párrafo II.- La Comisión será presidida por el representante de la Dirección General 
de Telecomunicaciones, cuando éste se encuentre presente; en caso contrario, será 
presidida por la persona que sea electa. La Comisión elegirá asimismo a su propio 
secretario. 
 
 Párrafo III.- La Comisión adoptará sus resoluciones mediante el voto afirmativo de 
la mayoria de sus miembros presentes. 
 

CAPITULO III.- DE LA SOLICITUD DE PERMISOS PARA OPERAR 
 
 Artículo 5.- Para que una persona natural o jurídica pueda instalar una estación 
terrena de uso comercial, o un sistema comunitario deberá solicitar la autorización a la 
Comisión, acreditando lo siguiente: 
 
 a) Datos de identificación del solicitante; 
 
 b) Al tratarse de personas jurídicas, deberán presentar todos los documentos 
correspondientes relativos a la constitución  de la compañía; 
 
 c) Especificar el lugar donde se recibirán las notificaciones; 
 
 d) Dirección del inmueble en el que estará instalada la estación terrena o el sistema 
comunitario; 
 
 e) El lugar donde se origina la red de distribución por cable o sistema de señal de 
televisión restringida, con indicación de las áreas que cubrirá dicha red; 
 
 f) Horario de operación y número de suscriptores a quienes se proyecta prestar el 
servicio; 
 
 g) Características técnicas de instalación y funcionamiento de la estación terrena o 
del sistema comunitario y de la red de distribución de señal por cable o señal de televisión 
restringida; 
 
 h) El número de canales o estaciones que operen u operarán y que ofrecerán a sus 
suscriptores o usuarios;  
 
 i) Documentos que acrediten las autorizaciones o licencias para transmitir, 
retransmitir o distribuir programas otorgados por los titulares de los derechos de autor, así 
como las empresas que posean los derechos de transmisión de los satélites; 
 
 j) Autorización del Ayuntamiento del Municipio en el cual se propone operar. 
 
 Párrafo: Las instalaciones se harán de conformidad con las especificaciones del 
proyecto aprobado por la Comisión y los concesionarios no podrán cambiar en todo o en 
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parte la ubicación de los sistemas ni introducir modificación alguna que altere la 
documentación aprobada sin previa autorización de dicha Comisión. 
 
 Artículo 6.- La Comisión queda investida de la facultad de autorizar la instalación y 
el funcionamiento en el país de empresas de cable, sin perjuicio de la facultad de la que 
gozan los municipios de otorgar las franquicias correspondientes dentro de sus límites 
urbanos. 
 
 Artículo 7.- Una vez depositados todos los datos y cumplidos todos los requisitos 
arriba descritos, la Comisión estudiará el proyecto y, en caso de aprobación, emitirá una 
resolución otorgando una licencia de instalación en un plazo no mayor de 90 días. A estos 
fines la Comisión podrá introducir las modificaciones que considere necesarias para el 
mejor cumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen la materia. 
 
 Artículo 8.- La licencia de instalación será publicada por la Comisión a más tardar 
15 días después de la fecha de la resolución, a costo del interesado en uno de los periódicos 
de mayor circulación del área en que se ofrecerá el servicio. 
 
 Artículo 9.- El solicitante, una vez otorgada la licencia de instalación, deberá 
instalarse en el plazo establecido en la misma, vencido el cual la Comisión podrá cancelar 
la licencia. 
 

CAPITULO IV. OPERACION 
 
 Artículo 10.- Una vez otorgada la licencia por la Comisión, TELECOM tendrá a su 
cargo la operación, funcionamiento, control y fiscalización de los aspectos técnicos, 
pudiendo ésta sugerir las modificaciones técnicas para evitar interferencias con otros 
servicios de telecomunicaciones. 
 
 Artículos 11.- Las señales provenientes de estaciones nacionales de televisión 
pública o broadcasting que sean transmitidas por las empresas de cable deberán serlo en 
forma íntegra en el mismo canal que le corresponda para la región, salvo el caso de que 
TELECOM autorice que se retransmita en otro canal, luego de haber comprobado las 
dificultades técnicas. 
 
 Artículo 12.- Los concesionarios para operar un sistema, deberán solicitar a la 
Dirección General de Telecomunicaciones los canales que utilizarán para retransmitir 
programas producidos por otros canales autorizados, nacionales o internacionales. 
 
 
 Artículo 13.- Los SISTEMAS y los EMISORES deberán estar dotados de los 
elementos necesarios para proteger la vida humana y los dispositivos para proteger las 
instalaciones. Asimismo, contarán con los elementos que a juicio de TELECOM se 
requieran para garantizar la continuidad y eficiencia del servicio. 
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 Artículo 14.- TELECOM está en pleno derecho de practicar en cualquier momento 
la vigilancia y visita de inspección técnica que considere pertinente. 
 
 Artículo 15.- Los titulares de licencia de operación estarán obligados a dar todas las 
facilidades a las autoridades de TELECOM para que las inspecciones sean practicadas sin 
demora, previa la plena identificación del inspector, permitiéndole comprobar el 
funcionamientos de todas y cada una de las partes, aparatos y accesorios que formen el 
SISTEMA, proporcionándoles sin limitaciones ni restricción alguna, todos los informes y 
datos que sean necesarios para llenar su cometido y mostrándoles planos, expedientes, 
libros y todos los documentos concernientes al aspecto técnico. Todos los datos e 
informaciones obtenidas por los inspectores son confidenciales y exclusivos para 
TELECOM como pudiendo ser éstos responsables personalmente de cualquier divulgación 
a terceros. 
 
 Artículo 16.- La programación de los SISTEMAS estará regida por el reglamento de 
TELECOM No. 824 del 25 de marzo del 1971, decreto 4306, publicado en la Gaceta 
Oficial No. 9220 del 10 de abril de 1971, que crea la Comisión Nacional de Espectáculos 
Públicos y Radiofonía. 
 
 Párrafo: TELECOM podrá solicitar a la Comisión de Derecho de Autor la 
suspensión o la cancelación de la licencia cuando, a su juicio, el titular haya incurrido en la 
falta a sus obligaciones. 
 

CAPITULO V.-  OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
A. Obligaciones 
 
 Artículo 17.- Las personas naturales o jurídicas autorizadas para prestar el servicio 
comercial de televisión o de televisión por cable, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
 a) Pagar la cuota anual por el permiso de operación, de acuerdo a la tarifa vigente, 
dentro de los tres primeros meses de cada año. 
 
 b) Permitir las visitas de inspección a los sistemas de televisión por cable de parte 
de los inspectores de TELECOM. 
 
 c) Comunicar a TELECOM dentro del término de treinta (30) días hábiles, de la 
venta total o parcial de cualquier sistema de televisión o de televisión por cable. 
 
 d) El Gobierno Dominicano según el Art. 83 del Reglamento 824 y el Art. 113 de la 
Ley 118 de Telecomunicaciones tiene el derecho a la antena. En consecuencia, cuando el 
Gobierno encadena la radio y televisión abierta con propósitos de emergencia o interés 
nacional, o cuando el Presidente de la República vaya a dirigirse a la Nación, las empresas 
de cable y de televisión restringidas, deberán integrarse a dicha cadena. 
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 e) Todo sistema de televisión será responsable de garantizar al usuario la normal 
recepción de la señal, salvo que se trate de problemas que se originen en la transmisión o 
tengan relación con el suministro de energía eléctrica. 
 
 f) Las empresas de cable están obligadas a instalar y reservar dentro de sus sistemas 
de televisión por cable, para uso exclusivo del Estado dominicano, un canal, dentro de su 
sistema a través del cual este último transmita la programación que considere necesario 
para la orientación educativa y cultural de la Nación. Este canal estará bajo el control de la 
Dirección General de Telecomunicaciones. 
 
 g) Mantener vigentes, en todo tiempo las autorizaciones o licencias de sus 
programas otorgadas por los titulares de los derechos de autor. 
 
 Artículo 18.- En la aplicación de las normas de este Reglamento, queda prohibido lo 
siguiente: 
 
 a) Instalar estaciones terrenas comerciales de servicios de distribución por cable o 
señal restringida, sin contar con la autorización de la Comisión. 
 
 b) Dar a una estación terrena uso diferente del autorizado. 
 
 c) Contravenir en cualquier forma las disposiciones del presente Reglamento. 
 

CAPITULO VI. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 
 
 Artículo 19.- La autorización para instalar, operar y explotar un sistema de 
televisión por cable o de señal restringida comercial, tendrá vigencia indefinida, mientras la 
empresa cumpla con las exigencias legales y reglamentarias aplicables. 
 

CAPITULO VII. SANCIONES 
 
 Artículo 20.- Las personas naturales o jurídicas que violen en cualquier forma las 
disposiciones del presente Reglamento serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo XII de la Ley No. 32-86, promulgada en fecha 4 de julio de 1986. 
 
 Artículo 21.- En adición a dichas sanciones y sin detrimento de las mismas, 
TELECOM, podrá suspender temporal o definitivamente la autorización o licencia 
otorgada. 
 

CAPITULO VIII. TRANSITORIO 
 
 Artículo 22.- Las empresas de cable y receptores comerciales, que a la fecha de 
entrar en vigencia el presente Reglamento están operando, tendrán un plazo de noventa (90) 
días para depositar sus solicitudes de permiso para operar ante la Comisión. 
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 Artículo 23.- En un plazo no mayor de treinta (30) días a contar de esta fecha, la 
Comisión de Derecho de Autor deberá preparar el Reglamento interno para su 
funcionamiento, que someterá al Poder Ejecutivo para su aprobación. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres, años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Regl. No. 85-93 (Tercer Reglamento para la aplicación de la Ley 32-86, sobre Derecho 
de Autor). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 85-93 
 
 

TERCER REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE DERECHO 
DE AUTOR 

 
EN RELACION CON EL USO, DISTRIBUCION Y EXPLOTACION COMERCIAL 

 
DE VIDEOGRAMAS. 

 
 
 
 POR CUANTO:  Las películas cinematográficas se han constituido en importantes 
manifestaciones de la creación intelectual, y las mismas se encuentran protegidas por la 
legislación dominicana. 
 
 POR CUANTO:  Que la fijación en soporte material de las obras cinematográficas 
se ha realizado en videogramas para uso doméstico o privado y para exhibición pública, 
mediante un procedimiento técnico que permite la reproducción de copias de dichas obras. 
 
 POR CUANTO:  La reproducción de las obras cinematográficas, asi como su 
distribución y comercialización requiere de la debida autorización de los productores, 
titulares de los derechos de autor de dichas obras o de sus distribuidores o causahabientes 
debidamente autorizados. 
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 POR CUANTO:  De acuerdo con el Art.179 de la Ley 32-86 sobre Derecho de 
Autor, el Poder Ejecutivo dictará las normas reglamentarias correspondientes y proveerá las 
partidas presupuestarias para la debida ejecución de dicha ley. 
 
 VISTA:  La Convención Universal de Derecho de Autor; 
 
 VISTA:  La Constitución de la República, en su Artículo 8, Ordinal 41; 
 
 VISTA:  La Ley No.32-86 sobre Derecho de Autor; 
 
 VISTA:  La Ley No.118 de 1966 de Telecomunicaciones, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente: 
 
 

TERCER REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY SOBRE DERECHO 
DE AUTOR 

EN RELACION CON EL USO, DISTRIBUCION Y EXPLOTACION COMERCIAL 
DE VIDEOGRAMAS 

 
 
 Artículo 1.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 
 
 a) Club de video y/o tienda de video:  El establecimiento comercial y/o compañía 
que tiene como actividad principal alquilar y/o vender a sus socios y/o clientes 
videogramas autorizados por el productor. 
 
 b) Videograma y/o cinta de video:  La fijación en soporte material de sonidos 
sincronizados con imágenes o de imágenes con sonido, la cual permite ser comunicada al 
público. 
 
 c) Videograma doméstico:  La fijación en soporte material de una obra audiovisual, 
autorizada por el productor para ser exhibida en forma privada exclusivamente por el 
usuario de la misma sin fines de lucro. 
 
 d) Videograma para exhibición pública: La fijación en soporte material de una obra 
audiovisual, autorizada por el productor para ser exhibida publicamente por el exhibidor 
autorizado con fines de lucro. 
 
 e) Productor cinematográfico : La persona natural o jurídica que tiene la iniciativa, 
la coordinación y la responsabilidad de la producción de la obra cinematográfica. 
 
 f) Comisión de Derecho de Autor, la instituida por el Artículo 3, Capitulo II del 
Segundo Reglamento para la aplicación de la Ley de Derecho de Autor. 
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 Artículo 2.-Se encarga a la Dirección General de Telecomunicaciones del control, 
vigilancia y regulación de los negocios denominados "Video-Club", "Tienda de Video" y 
de las compañías cuyo objeto principal es la venta y distribución de videogramas. 
 
 Artículo 3.-Las compañías legalmente establecidas cuyo objeto principal es la venta 
y distribución de videogramas, y los negocios señalados en el artículo anterior, deberán 
anexar a los documentos exigidos por el Artículo 36, Párrafo IV de la Ley 2569, reformada 
por la Ley No. 5456 del 23 de diciembre de 1960 en la Dirección General del Impuesto 
sobre la Renta y al momento de solicitar la patente en las Colecturías de Rentas Internas, la 
licencia otorgada por la Comisión de Derecho de Autor para poder operar legalmente. 
 
 Artículo 4.- Los clubes de video y/o tiendas de video, únicamente podrán ejercer el 
comercio de alquiler y venta de videogramas domésticos, actividad para la cual deberán 
registrarse primero en la Dirección General de Telecomunicaciones, y con ese motivo 
deberán reseñar en un formulario lo siguiente: 
 
 a) Nombre de la compañía, capital social autorizado y capital suscrito y pagado; 
 
 b) Nombre comercial del negocio registrado en el Departamento de Nombres 
Comerciales y Marcas de Fábrica en la Secretaría de Industria y Comercio; 
 
 c) Nombre del presidente, si es compañía; del propietario, si es negocio particular; 
 
 d) Domicilio social de la compañía y dirección del negocio; teléfono y telefax; 
administrador del negocio o persona responsable que lo administra; 
 
 e) Anexar copia de los estatutos sociales; acta de suscripción de las acciones; acta 
de la asamblea constitutiva y copia de la publicación en el periódico; 
 
 f) Copias legalizadas de los contratos de los productores o de los distribuidores 
legales con licencia del productor que autorizan la comercialización de los videogramas; 
 
 Artículo 5.- Una vez cumplido con los requisitos del artículo anterior, la Comisión 
de Derecho de Autor comprobará la legalidad de los mismos, y otorgará, si procede, la 
autorización correspondiente mediante un permiso para poder vender al público o alquilar 
videogramas domésticos; 
 
 Artículo 6.- Los canales de televisión abierta, por cable y los receptores 
comerciales, podrán exhibir videogramas para exhibición pública, cuyas copias legítimas 
estén amparadas por la autorización del productor o bajo licencia de éste, y comprobadas 
por la Dirección General de Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 7.- Se prohibe la exhibición al público y/o proyección de cualquier 
videograma en los llamados "Cines de Video". 
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 Artículo 8.- Se prohibe a las emisoras de televisión, empresas de cable y receptores 
comerciales, comunicar al público por cualquier procedimiento o medio conocido o por 
conocer, y en especial, por la radiodifusión sonora o audiovisual, inclusive por cable o 
satélite, videogramas  domésticos no amparados por la autorización de su productor. 
 
 Artículo 9.- Se prohibe a las tiendas de video y/o clubes de video y negocios de 
cualquier otra denominación, vender, prestar, alquilar , a sus socios videogramas 
domésticos, reproducidos o copiados, sin la licencia o autorización del productor o del 
distribuidor acreditado. 
 
 Artículo 10.- Se prohible a las tiendas de video o clubes de video y/o negocios de 
cualquier otra índole en los cuales se comercie con videogramas, la actividad de reproducir 
o copiar los videogramas domésticos que tienen derecho a comercializar. 
 
 Párrafo: Unicamente los distribuidores legalmente establecidos en el país, y que 
cuenten con las licencias o autorizaciones de los productores cinematográficos o sus 
causahabientes a que se refiere el apartado e) del Artículo 1 de este Reglamento, podrán 
reproducir copias de los videogramas en la cantidad fijada mediante la autorización por los 
mismos productores cinematográficos. 
 
 Artículo 11.- Se prohibe la venta y/o alquiler de videogramas domésticos en tiendas 
situadas en calles, plazas y/o mercados, reproducidos o copiados sin obtener la licencia o la 
autorización del productor. 
 
 Artículo 12.- Los inspectores de la Dirección General de Telecomunicaciones 
tendrán a su cargo la vigilancia y control de estas tiendas o negocios dedicados a la venta y 
alquiler de videogramas domésticos. Podrán examinar los videogramas dedicados a la venta 
con la finalidad de determinar su legalidad. 
 
 Artículo 13.- Cuando un inspector de la Dirección General de Telecomunicaciones 
compruebe la existencia de copias reproducidas sin autorización o falsificadas de 
videogramas domésticos, levantará inmediatamente un acta que indicará lo siguiente: 
 
 1.- Nombre del negocio; nombre del propietario; nombre del administrador. 
 
 2.- La cantidad de videogramas reproducidos sin autorización o falsificados; títulos 
de las películas. 
 
 3.- Hora de la inspección. 
 
 Artículo 14.- El inspector una vez levantada dicha acta, que deberá ser firmada por 
él y la persona autorizada de dicho negocio, procederá a incautar los videogramas 
reproducidos sin autorización o falsificados, junto con los aparatos que sirvieron para la 
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reproducción o falsificación, advirtiendo en el acta las razones legales de actuación e 
informando a la Dirección General de Telecomunicaciones depósito de los mismos. 
 
 Artículo 15.- El productor o la persona titular de los derechos de las obras fijadas en 
estos videogramas, podrá solicitar ante la Dirección General de Telecomunicaciones que la 
tienda o videoclub violatoria de los derechos de autor, pague los derechos correspondientes 
por las cintas incautadas. 
 
 Artículo 16.- Cuando  la Dirección General de Telecomunicaciones compruebe 
durante una segunda inspección en un negocio de videogramas reproducidos sin 
autorización o falsificados además de incautar dichos videogramas reproducidos sin 
autorización o falsificados y los aparatos o máquinas que sirvieron para la reproducción o 
falsificación, podrá clausurar inmediatamente dicho negocio, sin perjuicio de los derechos 
que la Ley de Derecho de Autor le acuerda al titular de la obra para perseguir el delito en 
los tribunales. 
 
 Artículo 17.- Toda persona que muestre la titularidad de los derechos de autor de 
una obra fijada en videograma y/o cinta de video, podrá dirigir una instancia a la Comisión 
de Derecho de Autor, en forma de denuncia, señalando la violación de sus derechos por una 
compañía o negocio que se dedique a vender videogramas y/o cintas de video domésticos 
falsificados o reproducidos ilegalmente. 
 
 Artículo 18.- El organismo al recibir la instancia del titular de los derechos de autor, 
comprobará dicha denuncia, mediante acta levantada por un inspector designado y de 
acuerdo al procedimiento señalado en los Artículos 14 y 15 de este Reglamento. 
 
 Artículo 19.- La Dirección General de Telecomunicaciones y sus Inspectores 
tendrán las mismas facultades de inspección, incautación y clausura en sistemas de 
televisión y sala de cines-videos, que los enunciados en los Artículos 12, 13, 14, 16, 17, 18 
y 20 de este Reglamento. 
 
 Artículo 20.- La Dirección General de Telecomunicaciones llevará una memoria de 
todas las actas de inspección levantadas a los negocios violatorios de la Ley de Derechos de 
Autor y este Reglamento, y comprobada la reincidencia, podrá clausurar definitivamente la 
tienda o club de video, sin perjuicio de los derechos que le otorga la Ley de Derecho de 
Autor al titular de la obra para demandar por daños y perjuicios en los tribunales. 
 
 Artículo 21.- A solicitud del titular de los derechos de autor de la obra falsificada en 
videogramas y/o cintas de video domésticos, el Director General de Telecomunicaciones 
expedirá una certificación cuando se le solicite, de las actas levantadas a las tiendas o 
video-clubes por violación a la Ley de Derecho de Autor. El solicitante deberá incluir un 
sello de un peso y un sello de veinticinco centavos (Pro-Parques), anexo a su instancia. 
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 Artículo 22.- (Transitorio). Las tiendas o clubes de video que a la fecha de entrar en 
vigencia el presente Reglamento esten operando, tendrán un plazo de  noventa (90) días 
para depositar sus solicitudes de permiso para operar ante la Comisión. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres (1993), años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 86-93 que modifica el Art. 7 del Reglamento No. 2424 del 1945. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 86-93 
 
 CONSIDERANDO: Que los altos costos de impresión hacen necesario que se 
aumente el precio de venta de la Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y 
Reglamentos de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la República; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Artículo 7 del Reglamento No. 2424, sobre Colección de 
Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos, de fecha 23 de enero de 1945, modificado 
últimamente por el Decreto No. 1260 de fecha 27 de julio de 1983, para que rija del 
siguiente modo: 
 
 "Artículo 7.- Los demás ejemplares serán enviados a las Colecturías de Rentas 
Internas por el órgano correspondiente, para su venta al precio de RD$150.00 (ciento 
cincuenta pesos oro) los dos tomos de cada año, sin que puedan venderse dichos tomos 
separadamente". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130 de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 87-93 que modifica los artículos 7 y 8 del Reglamento No. 916 del año 1934. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 87-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la impresión de la Gaceta Oficial ha venido siendo 
subsidiada por el Estado en virtud de que su costo está muy por encima del precio de venta 
al público; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Artículo 7 del Reglamento No. 916 de fecha 5 de febrero 
de 1934, sobre la Dirección, Administración y Distribución de la Gaceta Oficial, 
modificado últimamente por el Decreto No. 1791 de fecha 8 de febrero de 1984, para que 
rija del siguiente modo: 
 
 
 "Artículo 7.- Se fija en RD$100.00 (cien pesos oro) el precio de la suscripción anual 
de la Gaceta Oficial.  Este precio deberá ser pagado anticipadamente en las Colectorías de 
Rentas Internas del lugar donde resida el interesado, mediante recibo en duplicado.  El 
original del recibo correspondiente será remitido por éste al Director y Administrador de la 
Gaceta Oficial, junto con su solicitud de inscripción. 
 
 Párrafo.- Los suscriptores residentes fuera del país podrán enviar el valor de su 
suscripción en cheque girado a favor del Tesorero Nacional, en moneda extranjera o su 
equivalente en moneda nacional". 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Artículo 8 del Reglamento No. 916 de fecha 5 de febrero 
de 1934, sobre la Dirección, Administración y Distribución de la Gaceta Oficial, 
modificado por el Decreto No. 1791 de fecha 8 de febrero de 1984, para que rija del 
siguiente modo: 
 
 "Artículo 8.- Una vez deducido el número de Gaceta Oficial que el Director y 
Administrador crea necesario para conservar en su despacho y enviar a las demás 
dependencias de la Administración Pública, los ejemplares sobrantes serán remitidos al 
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Director General de Rentas Internas para ser vendidos en las Colecturías y Tesorerías 
Municipales al precio de RD$5.00 (cinco pesos oro) cada ejemplar, quedando, no obstante, 
autorizado el Director y Administrador a fijar otros precios según el volumen y la 
importancia de las ediciones". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150o de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 88-93 que declara la ciudad de La Romana, sede de la XII Edición de los 
Juegos Deportivos Nacionales, que serán celebrados en el año 1995. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 88-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que las fuerzas vivas de La Romana, tomando en cuenta que 
de esa demarcación han salido atletas que honran el deporte nacional, han solicitado al 
Poder Ejecutivo que La Romana sea sede de la XII Edición de los Juegos Deportivos 
Nacionales, que serán celebrados en el lapso comprendido entre los días del              al;             
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara la ciudad de La Romana sede de la XII Edición de los Juegos 
Deportivos Nacionales, que serán celebrados en el año 1995. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y 
Recreación y al Comité Olímpico Dominicano, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 89-93 que nombra al Dr. Luis Andrés Mañaná Bobea, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Uruguay. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 89-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El doctor Luís Andrés Mañaná Bobea, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Oriental del 
Uruguay. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 90-93 que autoriza una impresión de estampillas para cigarrillos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 90-93 
 
 VISTA  la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas de fecha 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para cigarrillos: 
 
 
 20,000,000 (VEINTE MILLONES) de estampillas para cajetillas de 14 

cigarrillos de fabricación nacional del tipo de RD$0.189, color 
turquesa, en papel litho off-set de 50 libras. 

 
 Estas estampillas serán impresas en tamaño de catorce (14) milímetros de ancho por 
veintiocho (28) milímetros de largo, se imprimirán en cantidades de cien (100) estampillas 
en cada hoja y llevarán las siguientes inscripciones:  en la parte superior:  "República 
Dominicana-Rentas Internas"; al centro el número; y debajo de este número la palabra 
"Cigarrillos". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 91-93 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
"Censo de Población y Vivienda 1993". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 91-93 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461 del 18 de julio de 1950. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas. 
 
DENOMINACION : CENSO DE POBLACION Y VIVIENDA 1993. 
 
DISEÑO  : Reproducción de escenas alusivas a Población y 

Viviendas. 
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ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas REPUBLICA DOMINICANA, 

CORREOS, su valor facial expresado y los textos que 
identifiquen el tema de su diseño; 

 
CANTIDAD  : Un millón (1,000,000) de ejemplares de RD$1.00 y 

un millón (1,000,000) de RD$0.50. 
 
VALOR  : Un peso (RD$1.00) y cincuenta centavos (RD$0.50). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 92-93 que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
"Conmemoración de las Obras Humanitarias de Doña Ema Balaguer". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 92-93 
 
 
 VISTA  la Ley No. 2461 del 18 de julio de 1950. sobre Especies Timbradas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
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DENOMINACION : Conmemoración de las Obras Humanitarias de Doña 

Ema Balaguer; 
 
DISEÑO  : Escenas alusivas; 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas REPUBLICA DOMINICANA, 

CORREOS, su valor facial expresado y los textos que 
identifiquen el tema de su diseño; 

 
CANTIDAD  : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$0.30; 

quinientos mil (500,000) de RD$0.50; y quinientos 
mil (500,000) de RD$1.00; 

 
VALOR  : Treinta centavos (RD$0.30); cincuenta centavos 

(RD$0.50); y un peso (RD$1.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 93-93 que crea e integra la Comisión Oficial para la organización de los actos 
conmemorativos del Sesquincentenario de la Independencia Nacional. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 93-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el 27 de febrero de 1994 habrán de celebrarse 150 años de 
la Independencia Nacional; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se integra una Comisión Oficial para la organización de los actos 
conmemorativos del Sesquicentenario de la Independencia Nacional, a celebrarse el 27 de 
febrero de 1994, compuesta de la siguiente manera: El Arzobispo Metropolitano de Santo 
Domingo; el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas; la Secretaría de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos; el Presidente del Instituto Duartiano; el Presidente de la 
Academia Dominicana de Historia; los rectores de las Universidades Autónoma de Santo 
Domingo; Pedro Henríquez Ureña, Católica Madre y Maestra; el Dr. Mariano Lebrón 
Saviñón; el Dr. Virgilio Hoepelman; el Dr. Enríque Patín Veloz; el Lic. Ramón Bona 
Rivera; el Arq. Eugenio Pérez Montás; Federico Henríquez Gratereaux; y Ramón A. Font 
Bernard y el Secretario de Estado de Interior y Policía. 
 
 Artículo 2.- La Comisión dispuesta en el artículo anterior, deberá elaborar el 
programa de actos, organización y coordinar todos los eventos, y someterlos a la 
aprobación del Poder Ejecutivo, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Dec. No. 94-93 que nombra al Lic. Gerardo Núñez Llanos, Director Ejecutivo del 
Departamento Técnico del Desarrollo y Reglamentación de la Industria de Energía 
Eléctrica, de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 94-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- El Lic. Fernando Núñez Llanos, queda designado Director 
Ejecutivo del Departamento Técnico de Desarrollo y Reglamentación de la Industria de 
Energía Eléctrica, de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 18-92 que eleva el Distrito Municipal de Juan de Herrera, del Municipio de 
San Juan de la Maguana, a la categoría de Municipio. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 18-92  
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan de Herrera del Municipio de 
San Juan de la Maguana, Provincia de San Juan, ha alcanzado un alto nivel de desarrollo en 
todos los aspectos, tanto en lo económico, social, cultural y agropecuario; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Juan Herrera de conformidad con 
lo establecido en el último Censo Nacional de Población y Vivienda y alcanzó un promedio 
de más de 47,000 habitantes; 
 
 CONSIDERANDO: Que en este Distrito Municipal están funcionando de manera 
permanente desde hace varios años los servicios públicos que enunciamos a continuación: 
agua, luz, teléfono en vía de conexión, escuela primaria, liceo secundario, colegio privado, 
clínica rural, clínica de odontología, dos (2) farmacias, ayuntamiento, dos (2) bibliotecas, 
cuerpo de bomberos civiles, la parroquia Nuestra Señora de la Altagracia, dos (2) canchas 
deportivas, cuartel policial (PN), juzgado de paz, oficialía del estado civil, oficina de 
INAPA, oficina de agricultura, oficina de correo, mercado municipal, parque central e 
infantil, acueducto.  Está la empresa Internacional ARINCO CHALJUB, encargada de 
canales de riego.  Existe el tradicional monumento histórico denominado "Corral de los 
Indios"; todos los terrenos de este Distrito Municipal están dedicados totalmente a la 
agricultura, por lo que contamos con los servicios de catorce (14) molinos de arroz, cinco 
(5) factorías, catorce (14) depósitos de compra de productos.  Existen tres (3) almacenes de 
provisiones y sesenta colmados, siete (7) tiendas de tejidos, una fábrica de sacos y faldos. 
Está el Club Gallístico Caonabo y las asociaciones Juan Pablo Duarte, Pedro Nolasco 
Merán Terrero, y la Asociación de Campesinos sin Tierra, etc. 
 
 VISTA: La Ley No. 5220 de fecha 21 de septiembre del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones; 
 
 VISTA: La Ley de Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 Artículo 1.- El Distrito Municipal de Juan de Herrera, del Municipio de San Juan de 
la Maguana, Provincia San Juan, República Dominicana, queda elevado a la categoría de 
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Municipio. Su cabecera será "Juan de Herrera" y quedará integrado por las Secciones de 
Jínova y Sosa, que a su vez estarán 
 
 
integradas como sigue: Jínova, por los Parajes Jaquimeyes, Jínova Abajo, Las Cabirmas, 
Mata Ratón, Corbanal, Cañada de Luis y el Donao; y Sosa, integrada por los Parajes de Las 
Carreras, Piedra Blanca y el Hoyo de Sosa; además, Juan de Herrera contará con los parajes 
Corral de los Indios, Las Ovejas, Sabana de la Vaca, Buena Vista, La Rubia, La Peña, 
Berrinche y Los Montones. 
 
 PARRAFO I.- El Paraje de Los Montones perteneciente a Juan de Herrera queda 
elevado a la categoría de Sección, integrado por los Parajes de Los Balleteros, Loma Verde 
y La Lima. 
 
 PARRAFO II.- Se excluyen en el Art. 1ro. del Proyecto las Secciones de Cañafistol 
y Guazumal que forman parte del Municipio de San Juan de la Maguana. 
 
 Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía y la Procuraduría General 
de la República recomendarán todas las medidas administrativas que consideren de lugar 
para la fiel ejecución de esta Ley. 
 
 Artículo 3.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario, la Ley No. 5220, 
sobre División Territorial de la República Dominicana, del 21 de septiembre de 1959 y sus 
modificaciones, así como cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la 
Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto          Gerardo Apolinar Aquino A. 
      Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa dos; 
año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 

Norge Botello 
Presidente  
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Nelly Pérez Duvergé,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                 Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No. 36-92 que constituye la Provincia Elias Piña, la cual estará integrada por los 
Municipios de Comendador, Bánica, El Llano, Hondo Valle y Pedro Santana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 36-92 
 
 CONSIDERANDO: Que mediante la Ley 5220 de fecha 21-9-59, sobre División 
Territorial de la República, varias secciones fueron fusionadas y refundidas en una; 
 
 CONSIDERANDO: Que desde el año 1959 a la fecha, en el país se ha 
experimentado un extraordinario crecimiento poblacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que a ese crecimiento demográfico le ha seguido cierto 
desarrollo económico, cultural, educativo, político y social; 
 
 CONSIDERANDO: Que al amparo de este contexto en la Provincia de Elías Piña 
han nacido las nuevas demarcaciones territoriales de los Municipios de El Llano, Hondo 
Valle y el Distrito Municipal de Juan Santiago, en tanto comunidades como Río Limpio y 
otras impulsan y ensanchan su desarrollo; 
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 CONSIDERANDO: Que ese desarrollo ha traído consigo exigencias naturales que 
para atenderlas es necesario actualizar el ordenamiento jurídico, a fin de readecuarlo a las 
demandas del nuevo orden socio-político de la Provincia; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de Río Limpio en la demarcación territorial del 
Municipio de Pedro Santana, Provincia Elías Piña, por su gran producción agrícola, debido 
a los excelentes recursos naturales de que está dotada de manera privilegiada, ha alcanzado 
un nivel de desarrollo que la sitúa muy por encima de las demás zonas aledañas; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de Río Limpio cuenta con escuela primaria, 
liceo secundario, con clínica rural, oficina del Instituto Agrario Dominicano, una Agencia 
Agrícola y de Café, mercado público, dotación militar, campo deportivo y otros centros de 
sano esparcimiento, y donde en el pasado período 1986-90 fueron construidas 150 
viviendas unifamiliares, calles y un acueducto por gravedad; 
 
 
 VISTA las Leyes 5220 del 21/9/59; 342 del 03/5/72; 687 del 2/7/74; 916 del 
12/8/78 y 37-87 del 29/4/87; 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Art. 1ro.- La Provincia Elías Piña está constituída por los Municipios de 
Comendador, Bánica, El LLano, Hondo Valle y Pedro Santana, con la ciudad de 
Comendador como capital. 
 
 Art. 2do.-El Municipio de Comendador está constituído por la ciudad del mismo 
nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes; 
 
 1.- Guayabo 
 2.- Juan Felipe 
 3.- Las Patillas 
 4.- La Jagua 
 5.- El Pino 
 6.- Sabana Larga 
 7.- Macasía 
 8.- Pinzón 
 9.- Puello 
 10.- Potro Blanco, compuesta por los Parajes Sabaneta, El Salto y Potro Blanco. 
 11.- Hato Viejo, compuesta por los Parajes de Batey, Candelón, Cañada Grande 

y Hato Viejo. 
 12.- Potroso, compuesta por los Parajes de La Mina, El Ojo de Agua, La Cotorra 

y Potroso. 
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 13.- Los Rinconcitos, compuesta por los Parajes de Sabana Campo, Sabana 

Yegua y Los Rinconcitos. 
 14.- Angostura, compuesta por los Parajes de Piedra Hincada, Junquito, Los 

Jobasos, Monte Grande, Los Cocuyos y Angostura. 
 
 Artículo 3.- El  Municipio de Bánica; está constituido por la Villa del mismo 
nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes; 
 
 1.-Las Cañitas 5.- Guayabal 
 2.-Higuerito 6.- Guaroa 
 3.-Sabana Cruz 7.- Los Yareyes, y 
 4.-Sabana Mula 8.- Tabacal, compuesta por los Parajes de 

La Recta, Los Pinos, Espinosa y 
Tabacal. 

 
 Artículo 4.- El Municipio de El Llano, está constituido por la Villa del mismo 
nombre, que es su cabecera, y las Secciones siguientes: 
 
 1.- Guanito 
 2.- Las Lagunas 
 3.- Reboso, compuesta por los Parajes de El Chivo, Palo Seco, Palo Grande, 
      Los Fundos, Piedra Hincada, Venancio y Reboso, y 
 4.- Blanco, compuesta por los Parajes de Matadero, Media Luna, La Nunuta 
      y El Coco. 
 
 Artículo 5.- El Municipio de Hondo Valle, está constituido por la Villa del mismo 
nombre, que es su cabecera, del Distrito Municipal de Juan Santiago, y las Secciones 
siguientes: 
 
 1.- Aniceto Martinez 
 2.- Rancho de la Guardia 
 3.- Rancho de Pedro, y 
 4.- Los Guineos, compuesta por los Parajes de La Sahonada, El Ranchito, El 
      Caliche y Primer Rancho Arriba y Los Guineos. 
 
 PARRAFO I.- Las Secciones que forman el Distrito Municipal de Juan Santiago son 
las siguientes: 
 
 1.- Juan de la Cruz 
 2.- Sabana de la Loma 
 3.- Monte Mayor, y 
 4.- Juan Santiago 
 
 Artículo 6.- El Municipio de Pedro Santana, está constituido por la Villa del mismo 
nombre, que es su cabecera, como por la Sección y Villa de Río Limpio, que por medio de 
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la presente Ley queda elevada a la categoría de Distrito Municipal, y las Secciones 
siguientes: 
 
 1.- La Palma 
 2.- Nicolás 
 3.- Guayajayuco, y 
 4.- El Hoyo 
 
 PARRAFO I: El Distrito Municipal de Río Limpio estará integrado por la Sección y 
Villa del mismo nombre como sede y lo completarán las Secciones de: 
 
 1.- La Sierrecita 
 2.- Billiguín, compuesta por los Parajes de Majagualito, Caramaná, Los 
     Corocitos, Rincón, Botocillos, La Peña, El Jengibre, La Horqueta, La 
     Atravesada y Billiguin. 
 
 Artículo 7.- A los efectos del artículo anterior, el Poder Ejecutivo, la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía, la Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General de la 
República, adoptarán todas las medidas de carácter administrativo que sean necesarias para 
la ejecución de la presente Ley. 
 
 Los fondos a erogar se consignarán en la Ley de Presupuesto y Gastos Públicos para 
el año 1993. 
 
 Artículo 8.- La presente Ley deroga y sustituye el Art.19 de la Ley 5220 del 
21/9/59; la Ley 342 de fecha 03/5/72; el Art.5 de la Ley 687 del 2/7/74; la Ley 37-87 del 
29/4/87 y el Art.3 de la Ley 916 del 12/8/78, así como cualquier otra disposición legal que 
le sea contraria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 
de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto           Amable Aristy Castro 
      Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
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Dominicana a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No. 37-92 que eleva el Distrito Municipal de Guananico, a la categoría de 
Municipio,  perteneciente  a la Provincia de Puerto Plata. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 37-92  
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico, del Municipio de San 
José de Altamira, Provincia de Puerto Plata, República Dominicana, integrado en su gran 
mayoría por gente culta y progresista, tiene una población que sobrepasa los 15 mil 
habitantes; 
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 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico cuenta con 50 mil 
tareas cultivadas de café, con una producción de 25 mil quintales por año, y 30 mil tareas 
de cacao, con una producción de 18 mil quintales, tipo Sánchez, pudiendo competir con 
estos dos productos agrícolas tradicionales con el Municipio de San José de Altamira.  
Además, el Distrito Municipal de Guananico genera millones de dólares en divisas al país; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico produce otros 
renglomes de exportación que contribuyen grandemente al desarrollo económico del país, 
como son: plátanos, guineos, yuca, yautía, maíz, maní, habichuelas rojas y guandul; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico, es también una región 
ganadera, que posee 20 mil tareas destinadas al cultivo de yerbas de guinea y pangola, con 
una producción apreciable de leche y carne que surte a Imbert, Santo Domingo y los 
proyectos turísticos de Puerto Plata; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Distrito Municipal de Guananico posee todos los 
adelantos y requisitos necesarios e indispensables para convertirse en Municipio, con 
amplio espacio físico, instituciones públicas, obras viales, etc.; 
 
 VISTA: La Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre  del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana y sus modificaciones; 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- El Distrito Municipal de Guananico del Municipio de San José de 
Altamira, Provincia de Puerto Plata, queda elevado a la categoría de Municipio, con el 
nombre de Guananico. 
 
 Su cabecera será la Villa de Guananico, y estará integrado por las siguientes 
Secciones y Parajes: 
 
 a) Sección Fundación, con los Parajes: Paso de los Burros, Gajo Alto, Palma de 
los Hierros, Cerro Gordo, Paso Seco y La Cuchareta; 
 
 b) Sección La Altagracia, con los Parajes: La Piragua, Monte Gordo, Rincón 
Caliente, Agua Larga, La Mariposa, Los Minaya, Alto de la Cuyaya, Sabana de los Muertos 
y Arroyo Viejito; 
 
 c) Sección Paradero, con los Parajes: La Campana, Paso de la Jagua, La 
Llanada, Loma de Agripino y Loma de Guananico; 
 
 d) Sección Rancho Viejo, con los Parajes: Palo de Guerra, Palo Amarillo, 
Gurabo y La Jicotea; 
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 e) Sección Gabirna, con los Parajes: El Talado, Arroyo Claro y Los Hoyos; 
 
 f) Sección Hoya Grande, con los Parajes: Rincón Caliente Arriba, Vista 
Alegre, Hoya Grande Abajo y La Damajagua. 
 
 Artículo 2.- Los límites territoriales del Distrito Municipal de Guananico, serán los 
siguientes: al Norte, Loma de Arroyo Viejito; al Sur, Loma de Jicomé, al Este, Río Cabía y 
al Oeste, Finca Brugal. 
 
 Artículo 3.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia adoptarán todas las 
medidas de carácter administrativo necesarias para la ejecución de la presente Ley. 
 
 Artículo 4.- Se modifica, en cuanto fuere necesario, la Ley No. 5220, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, y sus 
modificaciones. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los siete (7) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; 
año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                 Secretaria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la 
Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto                    Amable Aristy Castro 
      Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley  No. 38-92 que erige en Distrito Municipal, la Sección La Ciénega, perteneciente 
al Municipio de Barahona. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 38-92  
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga, del Municipio de Barahona, 
acusa un permanente y continuo desarrollo en el orden social, económico cultural y 
turístico; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de la Ciénaga tiene una población aproximada 
de 18,500 habitantes y su división política cuenta de 33 Parajes; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga cuenta con más de 30 mil tareas 
cultivables de café, con una producción superior a los 60 mil quintales anuales y produce, 
además una gran variedad de rubros agrícolas como son: yautía, habichuelas, maíz, cacao, 
guandules, toronjas, naranjas y otros; 
 
 CONSIDERANDO: Que la Sección de La Ciénaga disfruta de servicios públicos 
como son:  energía eléctrica, oficina de correos, acueducto, cuartel policial, escuelas 
públicas y caminos vecinales; 
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 VISTA: La Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre  del año 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones; 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- La Sección de La Ciénaga, del Municipio de Barahona, Provincia 
Barahona, queda elevada a la categoría de Distrito Municipal a partir de la promulgación de 
la presente Ley.  Su cabecera será La Ciénaga. 
 
 Artículo 2.- Quedan elevados a la categoría de Secciones los Parajes de Bahoruco, 
El Arroyo, Juan Esteban y Guayuyal. 
 
 Artículo 3.- El Distrito Municipal de La Ciénaga estará integrado por las Secciones 
de Bahoruco, El Arroyo, Juan Esteban y Guayuyal, y por los Parajes, San Rafael, Copey, 
Charco del Higo, Las Brujas y El Cochete. 
 
 La Sección de Bahoruco estará integrada por los Parajes Los Morones, Las 
Auyamas, La Péndula, Guindadero, Las Palmitas, Tierra Llana, El Membrillo, Guancho, El 
Pelú, Vengan a Ver y Los Naranjos. 
 
 La Sección El Arroyo estará integrada por los Parajes La Felipina, Machembe y La 
Trocha. 
 
 La Sección de Juan Esteban estará integrada por los Parajes La Vuelta de Gabino, 
Los Franceses y Los Pájaros. 
 
 La Sección de Guayuyal estará integrada por los Parajes Los Helechos, Majagualito, 
El Bejucal, Charco el Toro, La Lajita y Aguita Blanca. 
 
 Artículo 4.- La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, la Ley No. 5220, 
sobre División Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959, 
y sus modificaciones, y cualquier otra disposición que le sea contraria. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veinte (20) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  
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Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                  Secretaria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto           Amable Aristy Castro 
      Secretario             Secretario. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley  No. 5-93 que convierte en Distrito Municipal, la Sección Baitoa, del Municipio de 
Santiago. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
LEY No. 5-93 
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 CONSIDERANDO: Que la Sección de Baitoa, del Municipio de Santiago, 
manifiesta un gran desarrollo agrícola, comercial, cultural y poblacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que dicha Sección cuenta con diferentes dependencias 
oficiales, que incluyen correos, telecomunicaciones, servicios de agua, energía eléctrica y 
teléfono; 
 
 VISTA: La Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, 
del 21 de septiembre de 1959, y sus modificaciones. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- La Sección de Baitoa, jurisdicción del Municipio de Santiago queda 
convertida en Distrito Municipal, con el nombre de Distrito Municipal de Baitoa.  Sus 
límites serán: 
 
 Al Norte : Sección Palo Amarillo, del Municipio de 
    Santiago. 
 
 Al Sur  : La Presa de Tavera. 
 
 Al Este : Sección de La Torre, del Municipio de 
    La Vega. 
 
 Al Oeste : El Distrito Municipal de Sabana Iglesia. 
 
 Artículo 2.- Las siguientes Secciones, con sus Parajes, quedan incluidas en el 
territorio del nuevo Distrito Municipal de Baitoa; 
 
  a) Baitoa, cabecera del Distrito Municipal, con los Parajes: La Lima y 

Guadarraya. 
 
 PARRAFO I.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en la Sección 
de Baitoa, las siguientes comunidades: La Cruz Roja, La Jagua, La Capilla, Loma 
Quemada, Loma del Coco, La Gina de Baitoa y Arroyo Arriba. 
 
  b) Sección López. 
 
 PARRAFO II.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en esta 
Sección, las comunidades de: Boca de los Ríos, Loma de Cana, Los Limones, Los Cedros, 
Los Melaos, Los Picos, Los Campeches y La Angostura. 
 
  c) Sección San José Adentro. 
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 PARRAFO III.- Quedan elevadas a la categoría de Parajes e incluidas en esta 
Sección, las comunidades de: Kilómetro 5, Kilómetro 6, Mocan de San José y Cruce de 
Gaspar. 
 
 Artículo 3.- Queda elevada a la categoría de Sección, perteneciente al nuevo Distrito 
Municipal de Baitoa, la comunidad de San José Afuera, y sus Parajes La Sabana, Cruce de 
Doña María y Los Indios. 
 
 Artículo 4.- La Secretaría de Estado de Interior y Policía, la Procuraduría General 
de la República y la Suprema Corte de Justicia adoptarán las medidas de carácter 
administrativo que se requieran para la ejecución de la presente Ley. 
 
 Artículo 5.- Queda derogada cualquier disposición que le sea contraria a esta Ley. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa 
y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,           Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                Secretaria. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la 
Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto           Gerardo Apolinar Aquino A. 
      Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres; 
año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 95-93 que deroga el Decreto No.954-86, de fecha 4 de septiembre de 1986. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 95-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Queda derogado el Decreto No.954-86 de fecha 4 de septiembre de 
1986, que nombra al Lic. Juan José Arteaga, Asesor Económico del Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- El señor Juan Luis Seliman queda suspendido en el ejercicio de sus 
funciones como Director del Instituto Postal Dominicano, mientras se esclarecen sus 
relaciones con la empresa norteamaricana National Teleproccesing Inc. y se analicen 
exhaustivamente las pruebas de que disponen sobre el particular las autoridades 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco  (5) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 96-93 que concede exequátur a favor del señor José Galo Díaz-Granados 
Alzamora, a fin de que pueda ejercer las funciones de Primer Secretario, Encargado 
de los Asuntos Consulares de Colombia en Santo Domingo 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 96-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor  José Galo Díaz-Granados 
Alzamora, a fin de que pueda ejercer las funciones de Primer Secretario, Encargado de los 
Asuntos Consulares de Colombia en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 97-93 que concede exequátur a favor de la señora Adelma Fermín Víctor, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Jamaica, en Santo 
Domingo , República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 97-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de la señora Adelma Fermín Víctor, 
a fin de que pueda ejercer las funciones como Cónsul Honorario de Jamaica  en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 98-93 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores del Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 98-93 
 
 VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
11 de diciembre de 1981; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
 1) MIGUEL CORREA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 2) MARGARITA HERNANDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 3) GREGORIO CAMPUSANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 4) MARIA ESTHER GUERRERO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 5) MILCIADES PEPEN MEDINA, una pensión del Estado de mil trescientos 
setenta y dos con 09/100 (RD$1,372.09) mensuales. 
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 6) NATIVIDAD PACHECO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 7) MERENCIANO GARCIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 8) ILEANA PICHARDO GONZALEZ, una pensión del Estado de mil seis pesos 
oro (RD$1,006.00) mensuales. 
 
 9) JULIA CUESTA VELASQUEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 10) HILDA MARIA GRULLON MENDEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 11) EVA DEL CORAZON DE JS. DEL CASTILLO MEJIA, una pensión del 
Estado de setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 12) ANDRES MARTE DE LA CRUZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 13) MARIA HERMINIA BATISTA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 14) MANUEL REYNOSO CASTRO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 15) RAFAEL DIOGENES CASTILLO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 16) JUAN ANTONIO MEJIA CASSO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 17) MERCEDES ALT. DIAZ LOPEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 18) HERMINDA MATOS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 19) RAMON MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 20) RAMON ALCIBIADES SOTO SANTOS, una pensión del Estado de 
setecientos ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
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 21) VICTORIA JAQUEZ MARTE, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 22) HIPOLITO JIMENEZ ESPINAL, una pensión del Estado de novecientos 
sesenta y siete pesos oro (RD$967.00) mensuales. 
 
 23) LOURDES BATISTA SANCHEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 24) CRISTINA LUNA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 25) FLORA MERCEDES GARCIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 26) ANGELICA FIGUEROA MORILLO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 27) NESTOR ANT. NUÑEZ LIRIANO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 28) ESMAEL PEÑA Y PEÑA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 29) MARITZA DE P. SANTANA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 30) LUZ MARIA FRIAS DE QUIÑONEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 31) ELADIO MONTAS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 32) ALTAGRACIA CONSTANZO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 33) CELESTE ANT. ARISTY BRITO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 34) ELBA LECLERC DE FERNANDEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 35) ARMANDO PORFIRIO C. LOPEZ, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
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 36) JUSTINO JOSE SANTANA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 37) JUAN E. QUEZADA ORTIZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 38) ANA VIRGINIA GONZALEZ, una pensión del Estado de ochocientos pesos 
oro (RD$800.00) mensuales. 
 
 39) GLADYS ALT. PIMENTEL, una pensión del Estado de ochocientos pesos oro 
(RD$800.00) mensuales. 
 
 40) NELLY YOLANDA MORATO HERNANDEZ, una pensión del Estado de mil 
veintinueve pesos oro (RD$1,029.00) mensuales. 
 
 41) ENRINQUE MARTINEZ, una pensión del Estado de ochocientos cincuenta y 
ocho pesos oro (RD$858.00) mensuales. 
 
 42) PLACIDO FELIZ OROZCO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 43) NEYRA MARITZA CRUZ, una pensión del Estado de mil doscientos un pesos 
oro (RD$1,201.00) mensuales. 
 
 44) JOSE ANTONIO MOREL, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 45) AGAPITO HIDALGO MIRABAL, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 46) NIOVE A. RODRIGUEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 47) MARIA A. COMARAZAMY, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 48) RODRIGO PAYANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 49) MARCELINO NUÑEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 50) ROSA EMILIA ARAUJO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
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 51) LUCAS DIAZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 52) MAGALY ALMONTE, una pensión del Estado de mil ciento ochenta y nueve 
pesos oro (RD$1,189.00) mensuales. 
 
 53) ALTAGRACIA BASTARDO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 54) ALTAGRACIA BUCARELLY, una pensión del Estado de mil ciento ochenta y 
nueve pesos oro con 85/100 (RD$1,189.85) mensuales. 
 
 55) VIOLA D. GOMEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 56) VIRGILIO ANT. HIDALGO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 57) CARMEN M. JIMENEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 58) FAUSTINO MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 59) RAMON MEDINA MEDINA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 60) ELBA LUISA NUÑEZ, una pensión del Estado de novecientos treinta y seis 
pesos oro (RD$936.00) mensuales. 
 
 61) MIGUEL REYNA PACHECO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 62) ISABEL FECUNDA REYES, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 63) JOSE EUGENIO RAMOS, una pensión del Estado de novecientos cuarenta y 
tres pesos oro (RD$943.00) mensuales. 
 
 64) RAMON ANT. RIVERA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 65) MARIA M. TAVARES, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
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 66) ARGENTINA SANTOS J., una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 67) JUAN ANT. VENTURA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 68) MIGUELINA AMADOR, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 69) MERCEDES VALDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 70) RICARDO L. DE PEÑA, una pensión del Estado de mil tres pesos oro con 
73/100 (RD$1,003.73) mensuales. 
 
 71) MILEDYS FULGENCIO, una pensión del Estado de ochocientos cincuenta 
pesos oro (RD$850.00) mensuales. 
 
 72) LUIS PRIMITIVO PADILLA A., una pensión del Estado de novecientos 
noventa pesos con 58/100 (RD$990.58) mensuales. 
 
 73) DIANA VILLANUEVA, una pensión del Estado de mil cuarenta y ocho pesos 
con 88/100 (RD$1,048.88) mensuales. 
 
 74) CARMELO FELIZ RUIZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 75) ENRIQUE SOTO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 76) RAMONA ALT. PAREDES, una pensión del Estado de mil ciento noventa y 
siete pesos con 73/100 (RD$1,197.73) mensuales. 
 
 77) JUAN SILVERIO SILVERIO, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 78) JOSE IGNACIO RAMIREZ, una pensión del Estado de novecientos sesenta y 
cuatro pesos oro con 26/100 (RD$964.26) mensuales. 
 
 79) MARIA NATIVIDAD CASTILLO, una pensión del Estado de setecientos 
ochenta pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 80) CARLOS ANT. PEREYRA, una pensión del Estado de setecientos ochenta 
pesos oro (RD$780.00) mensuales. 
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 81) JUAN BTA. COSS FLORES, una pensión del Estado de ochocientos ochenta 
pesos oro (RD$880.00) mensuales. 
 
 82) LUIS CLEMENTE NATALI P., una pensión del Estado de novecientos setenta 
y un pesos con 96/100 (RD$971.96) mensuales. 
 
 83) CARMEN LIDIA ROSSO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 84) ANA HEREDIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos oro 
(RD$780.00) mensuales. 
 
 85) ANA CABA LIRIANO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos 
oro (RD$780.00) mensuales. 
 
 Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 99-93 que designa Representantes del Ministerio Público ante varios 
Tribunales para asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás 
leyes y normas que regulen el trabajo asalariado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 99-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 715 del Código de Trabajo en su párrafo final 
dispuso "que en el Distrito Nacional y en el Distrito Judicial de Santiago, el Ministerio 
Público será ejercido por un abogado al servicio de la Secretaría de Estado de Trabajo"; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se  designa a la Dr. Sofía Martínez C., como Representante del 
Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y 
normas que regulen el trabajo asalariado. 
 
 Artículo 2.- Se designa al Dr. Nelson Rudys Castillo Ogando, como Auxiliar del 
Representante del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en los asuntos referentes a las infracciones al Código de 
Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado. 
 
 Artículo 3.- Se designa a los Lic. Ramón Encarnación Montero, Modesto Rivera y 
Virmania Arzeno, como Representantes del Ministerio Público ante los Juzgados de Paz de 
la 1ra., 3ra., y 8va. Circunscripción; 5ta. y 7ma. Circunscripción y 2da., 4ta. y 6ta. 
Circunscripción del Distrito Nacional, respectivamente, en los asuntos referentes a las 
infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo 
asalariado. 
 
 Artículo 4.- La Secretaría de Trabajo efectuará el pago del sueldo de estos 
funcionarios con cargo a los fondos que le han sido asignados en la Ley de Gastos Públicos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 100-92 que nombra al doctor Alfredo Lebrón Pumarol, Concurrentemente 
Representante  Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), con sede en Roma. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 100-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El doctor Alfredo Lebrón Pumarol, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana en Italia, queda designado Concurrentemente 
Representante Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO), con sede en Roma. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 101-93 que nombra al señor Andrés Moreta Damirón, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de Venezuela. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 101-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Andrés Moreta Damirón, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
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Venezuela. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 102-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a la señora María Natalia de la Rocha Báez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 102-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la señora María Natalia de la 
Rocha Báez de Reyes, Presidenta de la Rama Femenina de la Liga Dominicana Contra el 
Cáncer, quien ha realizado por más de 40 años una labor voluntaria en favor de la lucha 
contra el cáncer en nuestro país, 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a la señora María Natalia de la Rocha Báez, Presidenta de 
la Rama Femenina de la Liga Dominicana Contra el Cáncer. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 103-93 que designa con el nombre de "Rafael Ignacio" la Sala de Actos del 
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 103-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que es deber del Estado reconocer la realización de labores 
que beneficien a la Nación; 
 
 CONSIDERANDO: Los méritos que posee el distinguido músico señor "Rafael 
Ignacio" cuyas obras enriquecen el acervo cultural dominicano; 
 
 VISTA la Ley No. 49, del 8 de noviembre de 1966, sobre Asignación de Nombres a 
Obras, Edificios, Vías, etc.; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de "Rafael Ignacio", la Sala de Actos del 
Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte". 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 104-93 que nombra varios Abogados Ayudantes del Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 104-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Dr. Víctor D'Oleo Bretón, queda designado Abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Lic. Juana Yusmary 
Rodríguez. 
 
 Artículo 2.- La Lic. Ylonka Brito Henríquez, queda designada Abogado Ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Andrés Pichardo. 
 
 Artículo 3.- El Lic. Juan Hiroíto Reyes, queda designado Abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Juana Margarita Aquino 
Vásquez. 
 
 Artículo 4.- La Dra. Rosa Julia Mejía Cruz, queda designada Abogada Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Gina Lissette Lapaix de 
los S. 
 
 Artículo 5.- El Dr. Héctor Barón Messina, queda designado Abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Palmira Margarita de la 
Altagracia Soto. 
 
 Artículo 6.- La Dra. Ninoska Isidor Ymseng, queda designada Abogado Ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Mercedes Díaz 
Santana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 105-93 que nombra al Coronel Miguel Antonio Cabrera, F. A. D., 
Comandante del Comando Aéreo Norte, F. A. D. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 105-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Miguel Antonio Cabrera, F.A.D., queda designado 
Comandante del Comando Aéreo Norte, F.A.D., en sustitución del Coronel Paracaidista 
Francisco Dolores Estévez Ramírez, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 106-93 que nombra al Coronel Contador Santiago Portes García, F. A. D., 
Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 106-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Contador Santiago Portes García, F.A.D., queda 
designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, en 
sustitución del Coronel Técnico de Aviación Mario Antonio Abreu Marmolejos, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 107-93 que nombra al doctor Alejandro Sócrates Del Orbe Báez, Director del 
Instituto Postal Dominicano. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 107-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Alejandro Sócrates Del Orbe Báez, queda designado 
Director del Instituto Postal Dominicano, en sustitución del Lic. Juan Luis Séliman. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 108-93 que designa con el nombre de "Zona Franca Industrial Lic. Víctor M. 
Espaillat Mera", la Zona Franca Industrial de Santiago. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 108-93 
 
 VISTO el Decreto No.3615 del 21 de junio de 1973, que crea la Zona Franca 
Industrial de Santiago; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se modifica el Decreto No. 3615 del 21 de junio de 1973, para que 
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en  lo sucesivo, la Corporación de la Zona Franca Industrial de Santiago se denomine 
"Zona Franca Industrial Lic. Víctor M. Espaillat Mera". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 109-93 que autoriza a varias personas y empresas extranjeras a adquirir 
inmuebles en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 109-93 
 
 VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
han elevado al Poder Ejecutivo, las personas detalladas en la parte dispositiva del presente 
decreto; 
 
 VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación, para 
que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que 
se describen; por los precios que se consignan; 
 
 
 A) Al señor Klaus Jurgen Hebel, por el precio total de RD$250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos) una porción de terreno de 2,516 metros cuadrados, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No. 672 del Distrito Catastral No. 6 del Municipio de Sánchez, sitio de 
Las Garitas, propiedad del señor Franz Josef Kiechle 
 
 B) A la señora María V. Infante, por el precio total de RD$90,100.00, una porción 
de terreno, con un área de 1,802 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
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No. 383 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Jarabacoa, Provincia La Vega, 
propiedad del señor Joaquín Basilis Moya. 
 
 C) A la Compañía Adams Dominicana, S. A., por el precio total de RD$900,000.00, 
una porción de terreno con un área de 456 metros cuadrados, ubicada en el solar No. 4 de la 
manzana No. 1075 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, propiedad del señor 
Francisco Antonio Molina Díaz. 
 
 D) A la Compañía Hanes Caribe, Inc., adquirir de la Zona Franca Industrial de Las 
Américas, S. A., por el precio total de US$407,249.08 o su equivalente en pesos 
dominicanos a la tasa de cambio oficial existente  al momento de realizar la operación de 
los inmuebles que se describen a continuación: 
 
 a) Una porción de terreno con una área de 6,662.01 metros cuadrados, ubicada 
dentro de la Parcela No. 210-A-2-Ref.-215 Subd. 22 del Distrito Catastral No. 32 del 
Distrito Nacional. 
 
 b) Una porción de terreno con un área de 4,983 metros cuadrados, ubicada dentro de 
la Parcela No. 210-A-2-Ref.-215-Subd. 21 del Distrito Catastral No. 32 del Distrito 
Nacional. 
 
 E) A la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), adquirir: 
 
 a) De la Compañía Tecnoamérica, S. A., por el precio total de RD$121,424.00, una 
porción de terreno con un área de 303.56 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No. 837 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio y Provincia de Samaná. 
 
 b) Del Banco Nacional de la Construcción, S. A., por el precio total de 
RD$1,950,000.00, una porción de terreno con un área de 1,361.17 metros cuadrados, 
ubicada en el solar No. 2-Refundido-A, de la manzana No. 540, del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional. 
 
 c) De la Compañía Cordero Bienes Raices, C. por A., por el precio total de 
RD$1,950,000.00, una porción de terreno con un área de 1,359.00 metros cuadrados, 
ubicada en el solar No. 2-Refundido-B de la manzana No. 540, del Distrito Catastral No.1, 
del Distrito Nacional. 
 
 d) Del Instituto de Auxilios y Vivienda (SAVICA), por el precio total de 
RD$867,328.00, dos porciones de terreno con un área de 473.28 metros cuadrados y 610.88 
metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 28-B-2 del Distrito 
Catastral No. 3 del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún días (21) del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 110-93 que nombra al Coronel Abogado doctor Leonel Camarena Martínez, 
P. N., Juez Presidente Ad-Hoc del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, 
con asiento en Santiago. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 110-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Abogado Dr. Leonel Camarena Martínez, P. N., queda 
designado Juez Presidente Ad-Hoc del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, 
con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 111-93 que nombra varios oficiales en el Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial y en la Corte de Apelación de Justicia Policial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 111-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Coronel Abogado Dr. Marcelino Durán Delgado, P. N., queda 
designado Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del 
General de Brigada (r) Dr. Adelso Manuel Aybar, P. N. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Abogado Dr. Nerys Matos Féliz, P. N., queda designado 
Primer Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución 
del Coronel Dr. Marcelino Durán Delgado, P. N. 
 
 Artículo 3.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Manuel de Js. Pérez Sánchez, P. N., queda 
designado Segundo Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, 
en sustitución del Coronel Dr. Nerys Matos Féliz, P. N. 
 
 Artículo 4.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Inocencio Encarnación Dicent, P. N., 
queda designado Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución 
del Coronel Abogado (r) Dr. Cipriano Castillo Sosa, P. N. 
 
 Artículo 5.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Nicasio Cedano Castillo, P. N., queda 
designado Primer Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, en sustitución del Tte. Coronel Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. 
N. 
 
 Artículo 6.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. N., queda 
designado Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Tte. Coronel Dr. Nicasio Cedano Castillo, 
P. N. 
 
 Artículo 7.- El Mayor Abogado Dr. Eudes Alcántara, P. N., queda designado Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia 
Policial, en sustitución del Tte. Coronel Abogado Dr. Inocencio Encarnación Dicent, P. N. 
 
 Artículo 8.- El 1er. Tte. Abogado Dr. Ramón Capellán Féliz, P. N., queda designado 
Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial, vacante. 
 
 Artículo 9.- El 1er. Tte. Abogado Dr. Fernando A. Belén Barias, P. N., queda 
designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, vacante. 
 
 Artículo 10.- La 2do. Tte. Abogado Dra. Severina Ulloa Díaz, P. N., queda 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
designada Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 11.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Jorge Luis Cordero Monte de Oca, P. N., 
queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 12.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Adelso Aybar Martínez, P. N., queda 
designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 13.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Eligio Guzmán Aquino, P. N., queda 
designado Secretario del Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 14.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Ramiro García Medina, P. N., queda 
designado Secretario del Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 15.- El 2do. Tte. Abogado Lic. Máximo Solis Concepción, P. N., queda 
designado Secretario de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Dr. 
Julio César Rodríguez Calderón, 2do. Tte., P. N. 
 
 Artículo 16.- La 2do. Tte. Abogado Licda. Luz María Mercedes Payano, P. N., 
queda designada Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 Artículo 17.- El 2do. Tte. Abogado Lic. Jacinto Bello Jiménez, P. N., queda 
designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 112-93 que nombra al Capitán de Corbeta abogado doctor Eugenio M. 
Mateo Suero, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 112-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Corbeta Abogado Dr. Eugenio M. Mateo Suero, M. 
de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guerra, en sustitución del Teniente de Navío Abogado Lic. José Altagracia Castaño 
Vólquez, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 113-93 que autoriza al Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. 
de G., a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 113-93 
 
 VISTA  la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autorización para que el Contralmirante Víctor 
Francisco García Alecont, M. de G., pueda aceptar y usar la condecoración de la "Orden de 
Mayo al Mérito", otorgada por el Gobierno de la República de Argentina; 
 
 VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947, y el 
Reglamento No.4157, del 4 de febrero de 1947; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G., queda 
autorizado a aceptar y usar la condecoración de la "Orden de Mayo al Mérito", otorgada 
por el Gobierno de la República de Argentina. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
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Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 114-93 que nombra al Segundo Teniente abogado Confesor Lapaix, F. A. D., 
Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 114-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Segundo Teniente Abogado Confesor Lapaix, F.A.D., queda 
designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Eduardo Tejada Rosario, 
F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 115-93 que nombra al licenciado Luis Simón Terrero Carvajal, Secretario 
Ejecutivo del Instituto para el Desarrollo del Suroeste. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 115-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Lic. Luis Simón Terrero Carvajal, queda designado Secretario 
Ejecutivo del Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR), en sustitución del 
Agrón. Néstor José Melo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 116-93 que declara Día de Duelo Nacional el viernes 23 de abril de 1993, 
señalado para el sepelio del actor Mario Moreno (Cantinfla) en la Capital de México. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 116-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que la muerte del eximio actor mexicano Mario Moreno - 
Cantinflas, constituye una inmensa pérdida no sólo para su país natal sino para el arte 
cinematográfico mundial; 
 
 CONSIDERANDO:  Los sentimientos de amistad hacia nuestro país que hizo 
patentes el gran actor fallecido en las visitas que realizó a la República Dominicana y en las 
cordiales relaciones que mantuvo con grupos artísticos y ciudadanos dominicanos, así 
como su valiosa contribución al ensanchamiento y difusión de la cultura latinoamericana; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- Se declara el viernes 23 del mes de abril en curso señalado para su 
sepelio en la Capital de México Día de Duelo Nacional, debiendo la bandera nacional 
ondear a media asta en todo el territorio de la República Dominicana.  Los Secretarios de 
Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 117-93 que crea una Comisión de Ornato para la Provincia de San Pedro de 
Macorís. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 117-93 
 
 VISTO el Artículo 29 de la Ley No. 675 del 14 de agosto de 1944, sobre 
Urbanización y Ornato Público. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión de Ornato para la Provincia de San Pedro de 
Macorís, que deberá velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley No.675 
sobre Urbanización y Ornato Público, así como de cualquiera otra disposición legal, 
resolución u ordenanza que regule la urbanización, la construcción, el ornato y las medidas 
de seguridad pública relacionadas con la construcción de obras permanentes o temporales 
que por su ubicación o por su propia naturaleza constituyen un peligro público. 
 
 Artículo 2.-  La Comisión queda integrada de la siguiente manera: Dr. José Hazim 
Azar, quien la presidirá; Dra. Rafaela Alburquerque, Secretaria; y los señores Dr. Miguel 
Acta Fadul; Lic. Olga Torres de Santana; José Hazim Frapier; Ing. Carlos Manuel Asencio; 
Ing. Martín Henríquez; Dr. Ulises Bobea; Lic. Sergio Cedeño; e Ing. Julio Rivera Lee, 
Miembros. 
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 Artículo 3.-  Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Obras Públicas y 
Comunicaciones y cualesquiera otras instituciones del Estado, nacionales o locales, deberán 
prestar toda su colaboración a la Comisión para la mejor ejecución del mandato que por 
este Decreto se le confiere. 
 
 Artículo 4.- La Comisión deberá elaborar y someter a la consideración del Poder 
Ejecutivo, dentro de un plazo de treinta (30) días, un Reglamento procedimental para la 
ejecución de lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 118-93 que nombra a las licenciadas Aida Joselyn Núñez de Grullón y 
Carmen Sofía Bencosme de Sadhalá, Representantes del Ministerio Público ante las 
Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
y ante los Juzgados de Paz de los Municipios de Santiago, respectivamente, para 
asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que 
regulen el trabajo asalariado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 118-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 715 del Código de Trabajo, en su párrafo final 
dispuso que en el Distrito Nacional, y en el Distrito Judicial de Santiago, el Ministerio 
Público será ejercido por un abogado al servicio de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Lic. Aida Joselyn Núñez de Grullón, queda designada Representante 
del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, en los asuntos referentes a las infracciones al Código de 
Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado. 
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 Artículo 2.- La Lic. Carmen Sofía Bencosme de Sadhalá, queda designada 
Representante del Ministerio Público ante los Juzgados de Paz de los Municipios de 
Santiago, en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y 
normas que regulen el trabajo asalariado. 
 
 Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Trabajo efectuará el pago del sueldo de estos 
funcionarios con cargo a los fondos que le han sido asignados en la Ley de Gastos Públicos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta  (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 119-93 que pone bajo dirección y administración de la Secretaría de Estado 
de Trabajo, el "Centro Social Obrero" de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 119-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Centro Social Obrero, propiedad del Estado 
Dominicano, fue construido para que los trabajadores dispusieran de un local en donde 
poder realizar sus actividades; 
 
 CONSIDERANDO: Que las instalaciones del Centro Social Obrero deben ser 
colocadas bajo la dirección y administración de la Secretaría de Estado de Trabajo; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se pone bajo la dirección y administración de la Secretaría de Estado de 
Trabajo "El Centro Social Obrero", de esta ciudad de Santo Domingo, con todas las 
mejoras, instalaciones y dependencias. 
 
 Artículo 2.- Las instalaciones y dependencias del Centro Social Obrero serán 
destinadas al uso exclusivo de las actividades sindicales, culturales o deportivas 
promovidas y organizadas por las confederaciones, federaciones o sindicatos de 
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trabajadores, debidamente registrados en la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Trabajo se encargará de darle cumplimiento 
al presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 120-93 que designa como "Montaña Olímpica" la porción de terreno 
correspondiente a la Loma de la Monteada, ubicada en la Provincia Peravia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 120-93 
 
 CONSIDERANDO: La importancia de las obras civiles construidas en la cuenca del 
Río Nizao, las cuales deben ser preservadas para beneficio de las presentes y futuras 
generaciones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la preservación de dichas obras depende en gran medida 
de los trabajos de reforestación y protección de la cuenca del Río Nizao y de las sub-
cuencas de sus afluentes; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Comité Olímpico Dominicano (COD) se ha integrado al 
programa masivo de reforestación, con la participación de sus atletas a nivel nacional, labor 
que a la vez de servir a los nobles propósitos de dicho programa, contribuye a la educación 
y formación de los jóvenes que participan en la misma; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa como "Montaña Olímpica", la porción de terreno 
correspondiente a la Loma de la Monteada, ubicada en la Provincia Peravia, y cuyos límites 
son los siguientes: al Norte: Arroyo de los Indios; al Sur: Arroyo Terribe; al Este: Embalse 
Presa Aguacate; y al Oeste: Arroyo Las Auyamas. 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 Artículo 2.- El Comité Olímpico Dominicano coadyuvará con la aportación del 
trabajo físico de todos sus atletas, para el cumplimiento del programa de reforestación y 
mantenimiento de la cuenca del Río Nizao, así como con los recursos nacionales o 
internacionales que para estos fines pueda captar, debiendo coordinar sus actividades con la 
Secretaría de Estado de Agricultura, Comisión Nacional Técnica Forestal, Dirección 
General Forestal, Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, Dirección Nacional de 
Parques y el Instituto Agrario Dominicano. 
 
 Artículo 3.- Se instruye a las instituciones indicadas en el artículo anterior, hacer las 
coordinaciones necesarias para que sea elaborado un programa de planificación con un 
perfil de diez (10) años, con un cronograma de actividades de siembras durante un período 
ininterrumpido de quinientos veinte (520) semanas. 
 
 La Presidencia de la República, a través del programa de reforestación y 
mantenimiento de las cuencas del Río Nizao, suministrará las plántulas y los insumos que 
sean requeridos, a fin de garantizar la funcionabilidad de la ejecución de esta importante 
labor. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 121-93 que  instituye un fondo rotativo de veinte millones de pesos, que el 
Gobierno facilitará a través del Banco Agrícola a los productores de cacao. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 121-93 
 
 CONSIDERANDO: Que se hace necesario el mejoramiento de la calidad del cacao 
dominicano para la exportación, tal y como ha sido reclamado por los productores de dicho 
cultivo; 
 
 CONSIDERANDO: Que es de interés de gobierno contribuir en todo lo que fuera 
útil y necesario para el mejoramiento de nuestras exportaciones; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se instituye un fondo rotativo con un monto inicial de veinte millones 
de pesos, que el Gobierno Central facilitará a través del Banco Agrícola de la República 
Dominicana a los productores de cacao para el financiamiento sin intereses de 
infraestructuras, tales como secadoras, fermentadoras y almacenes, a fin de mejorar la 
calidad del cacao dominicano destinado a la exportación. 
 
 Artículo 2.- El Banco Agrícola de la República Dominicana queda encargado de 
implementar, ejecutar y dar seguimiento al mecanismo de financiamiento que por este 
Decreto se instituye, debiendo disponer una supervisión especial para estos préstamos, a fin 
de garantizar el cumplimiento del interés que se persigue de mejorar la calidad de tan 
importante producto de exportación, debiendo mantener permanentemente informada a la 
Presidencia de la República, que sumirá los costos operacionales de los fondos. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec.No.122-93 que denomina "Campamento de Reforestación Dennis C. Stamers", el 
campamento de reforestación para la cuenca del Rio Nizao. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 122-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es de justicia rendir tributo a los nombres de bien que han 
dedicado parte de su vida a obras de importancia para su país; 
 
 CONSIDERANDO:  Que sin lugar a dudas la conservación de nuestros recursos 
naturales y la reforestación de nuestros bosques son actividades que deben ser promovidas 
e incentivadas; 
 
 CONSIDERANDO: Los grandes aportes del señor Dennis C. Stamers, primer 
director forestal del país y quién laborara de manera destacada en nuestra primera 
legislación forestal; 
 
 CONSIDERANDO: El incalculable valor para el país de las obras civiles edificadas 
en las cuencas del Río Nizao y el innegable mérito de aquellos que con su trabajo hicieron 
posible su realización; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Campamento de Reforestación para la Cuenca del Río Nizao, 
ubicado en la Sección Los Mineros del Distrito Municipal Los Cacaos, Municipio de 
Cambita, Provincia de San Cristóbal, se denominará en lo adelante "Campamento de 
Reforestación Dennis C. Stamers". 
 
 Artículo 2.- Se ordena al Encargado del Programa de Reforestación  y 
Mantenimiento de la Cuenca del Río Nizao, destinar un predio de la dimensión que se 
estime necesario, dentro de la Cuenca del Río Nizao y en colaboración con las instituciones 
del sector agropecuario y forestal, estableciendo una masa arbórea que se denominará "El 
Bosque de la Vida de la Cuenca de Nizao", donde se plantará un árbol debidamente 
tipificado con las generales de cada uno de los nacionales y extranjeros fallecidos en la 
construcción del complejo hidroeléctrico Jiguey-Aguacate, así como de cualquier persona 
que desee plantar un árbol en dicho predio  y tipificarlo personalmente. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.123-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el Grado de Caballero, a los doctores Raúl Altman y Eduardo E. Lapetina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 123-93 
 
 CONSIDERANDO: los altos merecimientos de los Doctores Raúl Altman y 
Eduardo E. Lapetina, por sus aportes en el campo de la investigación médico-científica, 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de febrero de 1937, y 
 
 OIDO el Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a los Doctores Raúl Altman y Eduardo E. Lapetina. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 124-93 que integra la Delegación de la República ante, el XXIII Período 
Ordinario de Sesiones de la O.E.A. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 124-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La Delegación que representará la República ante el XXIII Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), que tendrá lugar en la Ciudad de Managua, Nicaragua, del 7 al 12 de 
junio de 1993, estará integrada por el Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, quien la Presidirá; Doctor Eladio Knipping Victoria, 
Embajador Representante de la República ante la Organización de los Estados Americanos; 
Doctor Marino Villanueva Callot, Embajador Encargado de los Asuntos de la Organización 
de los Estados Americanos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Doctor 
Jesús María Troncoso Pou, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana en Nicaragua. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.125-93 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 125-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Ing. Gilberto Guerrero, queda designado Subdirector de Equipo y 
Transporte de la Dirección General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, 
en sustitución del Ing. Rafael Rivero. 
 
 Artículo 2.- El Mayor P.N. Francisco Antonio Pérez Vásquez, queda designado 
Subdirector de Equipo y Transporte de la Dirección de Mantenimiento de Carreteras y 
Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Alfredo Cross. 
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 Artículo 3.- El Ing. Alfredo Cross, queda designado Subdirector General de 
Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, en sustitución del Ing. Gilberto 
Guerrero. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.No.126-93 que nombra a la C.P.A., Licda. Francisca García, Contralor y Auditor 
General de CORDE. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 126-93 
 
 VISTA  el Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE) No. 289, de fecha 30 de junio de 1966, modificado por la 
Ley No. 16-88, del 5 febrero de 1988; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Contador Público Autorizado Lic. Francisca García, queda 
designada Contralor y Auditor General de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE), en sustitución del Lic. Fredys Andújar R. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 127-93 que nombra  varios oficiales en el  Consejo de Guerra  de Apelación 
las  Fuerzas Armadas y  en el Consejo de  Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policia Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 127-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Coronel Abogado Lic. Rafael A. Cruz Durán, E. N., queda designado 
Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas en adición a sus demás 
funciones, en sustitución del Coronel Abogado Dr. José Mauriz Alvarez, E.N. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Abogado Dr. José Mauriz Alvarez, E.N. queda designado 
Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas en adición a sus demás 
funciones, en sustitución de la Teniente Coronel Abogado Licda. Ramona de la C. Díaz 
Morfa, E.N. 
 
 Artículo 3.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Cándido Contreras Lugo, E.N., 
queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas en adición a sus demás funciones, en sustitución del Segundo Teniente Abogado 
Dr. Juan Manuel Méndez García, E.N. 
 
 Artículo 4.- El Segundo Teniente Abogado Lic. José Ramón García Cruz, E.N., 
queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del 
Segundo Teniente Abogado Lic. Epifanio Peña Lebrón, E.N. 
 
 Artículo 5.- El Teniente Coronel Lic. Jesús María Peguero Marte, E.N., queda 
designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Coronel 
Abogado Lic. Rafael A. Cruz Durán, E.N. 
 
 Artículo 6.- El Capitán Abogado Dr. Ramón Franco Ferreira Llano, E.N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Capitán Abogado 
Lic. Francisco A. Montero y Montero, E.N. 
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 Artículo 7.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Pedro Mateo Montero, E.N., queda 
designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en sustitución del Capitán 
Abogado Dr. Ramón Franco Ferreira Llano, E. N. 
 
 Artículo 8.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Miguel Antonio Matos y Matos, 
E.N., queda designado Abogado de Oficio del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en adición a sus demás funciones, en 
sustitución del Capitán Abogado Lic. Diego Francisco Jáquez Ortiz, P.N. 
 
 Artículo 9.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.128-93 que crea e integra el Consejo de Administración del Laboratorio 
Veterinario Central de la Secretaría de Estado de Agricultura. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 128-93 
 
 CONSIDERANDO: Que para un mejor aprovechamiento y ordenamiento de los 
recursos disponibles y potenciales del Laboratorio Veterinario Central se hace necesario 
establecer una entidad superior de dirección que responda con eficiencia los objetivos de su 
creación; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea el Consejo de Administración del Laboratorio Veterinario 
Central de la Secretaría de Estado de Agricultura, el cual queda integrado de la manera 
siguiente: 
 
 - El Secretario de Estado de Agricultura, quien lo presidirá; 
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 - El Director General de Ganadería, Secretario Ejecutivo del Consejo  
   y un representante de las siguientes instituciones como miembro: 
 
 - Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
 
 - Patronato Nacional de Ganaderos; 
 
 - Mataderos de Exportación; 
 
 - Dirección General de Salud, Dirección General del Laboratorio  
   Nacional de la Secretaría de Estado de Salud Pública; 
 
 - Director del Departamento de Sanidad Animal de la Dirección General  
   de Ganadería; 
 
 - Asociación de Fabricantes e Importadores de Productos Veterinarios; 
 
 - Sectores Avícolas y Porcino y Laboratorio Veterinario Central,  
   quien tendrá voz, pero no voto. 
 
 Artículo 2.- Este Consejo de Administración en un plazo no mayor de 60 días, 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto deberá elaborar y someter a 
la consideración y aprobación del Poder Ejecutivo, un reglamento interno que normará sus 
actividades. 
 
 Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Agricultura quedará responsabilizada del 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 129-93 que nombra al Alférez de Fragata abogado,  Lic. Héctor Bienvenido 
Pérez Cadete, M. de G.,  Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
de la Marina de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 129-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Alférez de Fragata Abogado Lic. Héctor Bienvenido Pérez 
Cadete, M. de G., queda designado Juez Secretario del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Alférez de Navío Abogado Lic. 
Enrique A. Hernández Moquete, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.130-93  que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 130-93 
 
 VISTA  La Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
Tengan Objeto un Beneficio Pecuario y sus modificaciones, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Hermandad Nueva Esperanza Comunitaria del Puerto Hernesco, que tiene su 
domicilio en San José de los Llanos, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 25 de septiembre de 1992. 
 
 2.- Asociación Plaza Municipal del Comercio, que tiene su domicilio en Moca 
Provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de 
agosto de 1992. 
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 3.- Banda de Conciertos de Santo Domingo, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de enero de 1992. 
 
 4.- Fundación Christian M. Peguero, que tiene su domicilio en Santo Domingo 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de abril 
de 1992. 
 
 5.- Fundación Rio Yaque del Norte, que tiene su domicilio en Santiago de Los 
Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de septiembre 
de 1992. 
 
 6.- Iglesia del Monte de Sión, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de octubre de 
1992. 
 
 7.- Ministerio Evangelístico "Filipenses 4:13," que tiene su domicilio en Santo, 
Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de julio de 1992. 
 
 8.- Asociación de Agricultores "San Antonio," que tiene su domicilio en La Sección 
Pedro Corto, Provincia San Juan, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 16 de noviembre de 1973. 
 
 9.- Fundación Silvio Raigorodsky, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 8 de mayo 
de 1992. 
 
 10.- Ministerio Misionero "Hay Vida en Jesús", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
15 de febrero de 1992. 
 
 11.- Instituto Técnico de la Construcción (ITC), que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
16 de septiembre de 1992. 
 
 12.- Asociación de Cambistas de Zona Franca de La Romana (ACAZOFRO), que 
tiene su domicilio en el Municipio de La Romana, Provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de marzo de 1992. 
 
 13.- Iglesia Cristiana "Dios con Nosotros", que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
14 de febrero de 1992. 
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 14.- Asociación de Carnicerías de Santiango (ASOCARNES), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de marzo de 1992. 
 
 15.- Patronato Instituto Ekman, que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, 
Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
12 de marzo de 1992. 
 
 16.- Fundación Metropolitana, que tiene su domicilio en Santo, Domingo Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de julio de 1992. 
 
 17.- Central de Servicios Pedagógicos, que tiene su domicilio en Santo, Domingo 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de 
diciembre de 1992. 
 
 18.- Instituto Dominicano de Energía (I. D. E), que tiene su domicilio en Santo, 
Domingo Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
26 de marzo de 1992. 
 
 19.- Fundación "Loyocan", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 15 de diciembre de 
1992. 
 
 20.- Grupo Estudio Econaturaleza (GREEN CARIBE), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 30 de noviembre de 1992. 
 
 21.- Iglesia Evangelíca Pentecostal "Primera de Timoteo 3:15," que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 15 de abril de 1992. 
 
 22.- Camara Dominicana de la Prensa Regional, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
13 de noviembre de 1991. 
 
 23.- Centro para el Desarrollo e Integración de la Escuela y la Familia, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 3 de septiembre de 1992. 
 
 24.- Centro de Desarrollo de Medio Ambiente y Salud (CEDEMAS), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 23 de junio de 1992. 
 
 25.- Asociación Pro-Desarrollo de Sabana Perdida (APRODESP), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
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asamblea celebrada el 27 de febrero de 1991. 
 
 26.- Ministerio "Joel 2:12 Escuadrón del Dios Viviente," que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 10 de junio de 1992. 
 
 27.- Asociación de Microbuses Banilejos (ASOMIBA), que tiene su domicilio en el 
Municipio de Baní, Provinvia Peravia, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 6 de marzo de 1992. 
 
 28.- Asociación de Ferreteos de la Provincia Altagracia, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 27 de agosto de 1991. 
 
 29.- Fundación Pro-Comunidad Av. Winston Churchill, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 17 de diciembre de 1990. 
 
 30.- Unión de Representantes de la Provincia Altagracia, que tiene su domicilio en 
el Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 1 de abril de 1991. 
 
 31.- Fundación Filantrópica Profesora "Doña Ema Balaguer," que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 7 de octubre de 1992. 
 
 32.- Asociación Dominicana para la Prevención de la Ceguera y Difusión Social 
((ADPRECEDISCI), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de diciembre de 1991. 
 
 33.- Fundación Ecológica y Forestal "Isla de Santo Domingo" (FUNEFOISSD), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 15 de septiembre de 1992. 
 
 34.- Fundación Universo, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de enero de 
1992. 
 
 35.- Movimiento Misionero de la Fé en Acción, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
22 de diciembre de 1992. 
 
 36.- Iglesia Misionera y Pentecostal "Luz y Vida," que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de agosto de 1992. 
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 37.- Club Astronómico de Santiago, que tiene su domicilio en el Municipio de 
Santiago, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 13 de enero de 1991. 
 
 Artículo 2.- Quedan aprobadas las modificaciones de estatutos de las siguientes 
asociaciones: 
 
 a) Gurabito Country Club, Inc., que tiene su domicilio en el Municipio de Santiago, 
Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada 
el 20 de octubre de 1983. 
 
 Artículo 3.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las indicadas 
asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la Ley 
No. 520, del 26 de junio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un 
Beneficio Pecuniario. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.131-93 que nombra al señor Raman Patel, Cónsul General Honorario de la 
República en Bombay, India. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 131-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Ramón Patel, queda designado Cónsul General Honorario 
de la República Dominicana en Bombay, India. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 132-93  que instituye un fondo de compensación al productor de  cacao de 
sesenta millones de pesos,  para subsidiar con RD$65.00 y RD$80.00,  
respectivamente,  el Cacao Sánchez y Cacao Hispaniola destinado a la exportación. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 132-93 
 
 CONSIDERANDO: Que por la caída de los precios en el mercado internacional del 
cacao, es necesario que el Estado intervenga en favor de los productores de este importante 
renglón agrícola; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se instituye un subsidio o fondo de compensación al productor de cacao 
por la suma de RD$60,000,000,00, para subsidiar o compensar en RD$65.00 cada quintal 
de Cacao Sánchez y RD$80.00 cada quintal de Cacao Hispaniola destinado a la 
exportación. 
 
 Artículo 2.- El mecanismo de operación para el manejo de este fondo debe cumplir 
con todos los requisitos que garanticen la eficiencia de su aplicación, y la apertura de una 
cuenta especial en el Banco de Reservas de la República Dominicana, y cuya 
implementación queda a cargo de la Comisión de Cacao de la Secretaría de Estado de 
Agricultura. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres, año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Pedro Romero Confesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Editora Cromos, S.A. 
Calle Cervantes No. 152, Gazcue, 

Teléfono 682-2455/682-6102 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 



AÑO CXIV                9859 
______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Pedro Romero Confesor 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
31 de mayo de 1993 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 133-93 que excluye de decretos de declaratoria de 
utilidad pública varias porciones de terreno. 

  
Pág. 

 
05 

    
Dec. No. 134-93 que nombra miembros de la Comisión de 
Café, de la Secretaría de Estado de Agricultura,  en 
representación del sector productor de café. 

   
 
06 

    
Dec. No. 135-93 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de  Caballero, al 
señor Antonio De Castro Filho. 

   
 
07 

    
Dec. No. 136-93 que nombra al Coronel Piloto  Francisco 
Frías Carbuccia, F.A.D. Administrador General del 
Aeropuerto La Unión, y al Coronel Piloto, F.A.D., Santiago 
Tejada  Cabrera, Administrador General del Aeropuerto 
Internacional de Herrera. 

   
 
 
 
07 

    
Dec. No. 137-93 que nombra al Capitán de Navío Rafael 
Bienvenido Romero Cintrón, M. de G., Inspector General de 
la Marina de Guerra, y al Capitán de Navío Narciso 
Hernández Núñez, M. de G., Juez Presidente del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra. 

   
 
 
 
08 
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Dec. No. 138-93 que autoriza al General de Brigada Piloto 
Fausto Miguel Cruz Ramírez, F. A. D., a aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 

  
 
Pág. 

 
 
09 

    
Dec. No. 139-93 que declara tres días de duelo oficial, con 
motivo del fallecimiento del ex-Vicepresidente de la 
República, Lic. Francisco Augusto Lora. 

   
 
09 

    
Dec. No. 140-93 que nombra al señor Saúl Breitman, Cónsul 
General Honorario de la República en la Provincia de 
Córdova, Argentina. 

   
 
10 

    
Dec. No. 141-93 que nombra a varios Abogados Ayudantes 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional. 

   
11 

    
Dec. No. 142-93 que nombra al Capitán de Fragata Pedro 
Julio Tomás Cabrera González, M. de G., Subadministrador 
del Aeropuerto Internacional La Unión, y al Mayor 
Maximiliano Antonio Pérez Estrella, F. A. D., 
Subadministrador del Aeropuerto Internacional de Herrera. 

   
 
 
 
12 

    
Dec. No. 143-93 que otorga exequátur a varios profesionales.   12 
    
Dec. No. 144-93 que nombra al Ing. Jorge Andrés Vilalta 
García miembro de la Comisión Nacional Textil. 

   
23 

    
Dec. No. 145-93 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Doctor Rodrigo 
Borja, ex-Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador. 

   
 
 
 
24 

    
Dec. No. 146-93 que nombra al señor Alfonso Canto Dinzey, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en Francia. 

   
 
25 

    
Dec. No.147-93 que integra la Delegación de la República 
ante la 80a. Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del día 2 de 
junio de 1993. 

   
 
 
25 

    
Dec.  No. 148-93 que crea e integra el Consejo Nacional para 
la Energía. 

   
26 
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Dec. No.149-93 que regula la entrada y salida de 
contenedores hacia los puertos y sitios habilitados para el 
desembarque de mercancías. 

  
 
Pág. 

 
 
30 

    
Dec. No. 150-93 que nombra al Ing. Pablo Yarull T., Asesor 
Municipal del Poder Ejecutivo, como miembro de la 
Comisión Nacional de Asuntos Urbanos. 

   
 
31 

    
Dec. No. 151-93 que encarga al Dr. Fernando Amiama Tió, de 
la Secretaría de Estado de Trabajo, mientras dure la 
ausencia de su titular. 

   
 
32 

    
Dec. No. 152-93 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Oficial, 
a Don Pedro Mir. 

   
 
32 
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Dec. No. 133-93 que excluye de decretos de declaratoria de utilidad pública varias 
porciones de terreno. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 133-93 
 
 VISTA  la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Quedan excluidas de los decretos de expropiación que se indican más 
abajo, las porciones de terreno que también se señalan: 
 
 a) Varias porciones de terreno dentro de la Parcela No. 77 del Distrito Catastral No. 
16/6 del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad de los señores Pedro Alexandro 
Romero Fuentes, Angie Isidra María Elizabeth Romero Fuentes y Víctor Manuel Romero 
Santana, declaradas de utilidad pública mediante Decreto No. 167-90 del 8 de mayo de 
1990. 
 
 b) Parcela No. 1023 del Distrito Catastral No. 21 del Municipio de San Cristóbal, 
con una extensión superficial de 4 Has., 56 As. y 24 Cas., propiedad del señor Pedro Pablo 
Germosén, declarada de utilidad pública mediante Decreto No. 1341 del 21 de noviembre 
de 1979. 
 
 c) Solar No. 8 de la Manzana No. 412 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional, con un área de 648.57 metros cuadrados, y sus mejoras consistentes en la casa 
No. 17 de la calle Padre Billini de esta ciudad, declarada de utilidad pública por el Decreto 
No. 3137, del 31 de enero de 1973. 
 
 d) Parcela No. 216 del Distrito Catastral No. 9, del Municipio de Puerto Plata, 
propiedad de la E. T. Heinsen, C. por A. y del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata, 
declarada de utilidad pública en virtud del Decreto No. 149 del 1ro. de octubre de 1974. 
 
 e) Solar No.7 de la Manzana No. 92 del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de 
San Juan de la Maguana, propiedad del Dr. Miguel Tomás Suzaña Herrera, expropiado en 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
virtud del Decreto No. 388-87 del 30 de julio de 1987. 
 
 Artículo 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 134-93 que nombra miembros de la Comisión de Café, de la Secretaría de 
Estado de Agricultura, en representación del sector productor de café. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 134-93 
 
 
 VISTO  el Decreto que crea la Comisión de Café 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Los Doctores José Antonio Martínez Rojas y Gustavo Florentino, 
quedan designados Miembros de la Comisión de Café de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, en representación del sector productor de café. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 135-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Antonio De Castro Filho. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 135-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Antonio De Castro Filho, 
Presidente de la Cámara de Comercio Brasil-República Dominicana, 
 
 VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el Grado de Caballero, al Señor Antonio De Castro Filho, Presidente de la 
Cámara de Comercio Brasil-República Dominicana. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 136-93 que nombra al Coronel Piloto Francisco Frías Carbuccia, F.A.D. 
Administrador General del Aeropuerto La Unión, y al Coronel Piloto, F.A.D., 
Santiago Tejada Cabrera, Administrador General del Aeropuerto Internacional de 
Herrera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 136-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Coronel Piloto Francisco Frías Carbuccia, F. A. D. queda designado 
Administrador General del Aeropuerto La Unión, Puerto Plata, en sustitución del Coronel 
Piloto Hugo Rafael González Borrell, F. A. D., mientras desempeñe dichas funciones el 
Coronel Piloto Francisco Frias Carbuccia, F.A.D., ostentará el rango transitorio de General 
de Brigada. 
 
 Artículo 2.- El Coronel Piloto Santiago Tejada Cabrera, F.A.D., queda designado 
Administrador General del Aeropuerto Internacional de Herrera, en sustitución del Coronel 
Piloto Francisco Frias Carbuccia, F.A.D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 137-93 que nombra al Capitán de Navío Rafael Bienvenido Romero Cintrón, 
M. de G., Inspector General de la Marina de Guerra, y al Capitán de Navío Narciso 
Hernández Núñez, M. de G., Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia de la Marina de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 137-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Capitán de Navío Rafael Bienvenido Romero Cintrón, M. de G., 
queda designado Inspector General de la Marina de Guerra, en sustitución del 
Contralmirante Rafael B. Camilo González, M. de G., y mientras desempeñe dichas 
funciones ostentará el rango de Contralmirante M. de G., transitorio. 
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 Artículo 2.- El Capitán de Navío Narciso Hernández Núñez, M. de G., queda 
designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guerra, en sustitución del Capitán de Navío (r) Rafael F. Zaldivar López, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 138-93 que autoriza al General de Brigada Piloto Fausto Miguel Cruz 
Ramírez, F. A.D., a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 138-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El General de Brigada Piloto Fausto Miguel Cruz Ramírez, F. A. 
D., Inspector General de las Fuerzas Armadas, queda autorizado a usar las insignias de 
Mayor General (transitorio), mientras dure ejerza dichas funciones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 139-93 que declara tres días de duelo oficial, con motivo del fallecimiento del 
ex-Vicepresidente de la República, Lic. Francisco Augusto Lora. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 139-93 
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 CONSIDERANDO: Que ha fallecido en la ciudad de Santiago de los Caballeros el 
Lic. Francisco Augusto Lora, ex-Vicepresidente Constitucional de la República, el cual le 
rindió servicios eminentes a la Nación; 
 
 CONSIDERANDO que el deceso de tan destacado hombre público es motivo de 
justificado duelo para el pueblo y el gobierno dominicanos; 
 
 VISTA  la Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declaran de duelo oficial con motivo del fallecimiento del ex-
Vicepresidente de la República Lic. Francisco Augusto Lora, los días 19, 20 y 21 de mayo 
del presente año.  En consecuencia, la Bandera Nacional deberá ondear a medida asta 
durante los días señalados, en los recintos militares y oficinas públicas de todo el país. 
 
 Artículo 2.- Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y Policía 
y de Relaciones Exteriores, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 140-93 que nombra al señor Saúl Breitman, Cónsul General Honorario de la 
República en la Provincia de Córdova, Argentina. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 140-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Saul Breitman, queda designado Cónsul General 
Honorario de la República Dominicana en la Provincia de Córdova, Argentina. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 141-93 que nombra a varios Abogados Ayudantes del Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 141-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Angel María Familia Terrero, queda designado Abogado 
Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Rafael 
Hernández. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Luis Ceballos Hidalgo, queda designado Abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Manuel Emilio Vargas 
Salazar. 
 
 Artículo 3.- La Dra. Fabiola A. Peña Vásquez, queda designada Abogada Ayudante 
del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Andrea Merán. 
 
 Artículo 4.- El Dr. Arturo Abreu Espaillat, queda designado Abogado Ayudante del 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Pedro P. Pérez Vargas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 142-93 que nombra al Capitán de Fragata Pedro Julio Tomás Cabrera 
González, M. de G., Subadministrador del Aeropuerto Internacional La Unión, y al 
Mayor Maximiliano Antonio Pérez Estrella, F. A. D., Subadministrador del 
Aeropuerto Internacional de Herrera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 142-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Capitán de Fragata Pedro Julio Tomás Cabrera González, M. de G., 
queda designado Subadministrador del Aeropuerto Internacional La Unión de Puerto Plata, 
en sustitución del Teniente Coronel Luis Antonio Oleaga Guzmán, E.N. 
 
 Artículo 2.- El Mayor Maximiliano Antonio Pérez Estrella, F. A. D., queda 
designado Subadministrador del Aeropuerto Internacional de Herrera, en sustitución del 
Capitán de Fragata Pedro Julio Tomás Cabrera González, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 143-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 143-93 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
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 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 JOSE SALVADOR SANCHEZ DE LA CRUZ, PATRICIA ALINA DE LA 
ALTAGRACIA MARCHENA MATOS, EULOGIA DE JESUS VASQUEZ JIMINIAN, 
JUAN LEOVIGILDO TEJADA ALMONTE, BIENVENIDO CRECENCIO 
HERNANDEZ ALBUEZ, ALEJANDRINA GARCIA GEORGE, MARIA FRANCISCA 
NUÑEZ GARCIA, DILCIA MAXIMINA ROCHA PICHARDO, XENIA ALTAGRACIA 
GARCIA CORDERO, ERPUBEL ODALIS PUELLO AVALO, LUIS TOMAS 
RODRIGUEZ BIDO, JOSE HERNANDEZ ANTIGUA, AURA MARITZA GARCIA 
MATOS, LUISA MARY GUERRERO PACHECO, INGRID DE LOS ANGELES 
ALVAREZ RAMIREZ, LUCINA MARGARITA GRULLON RAMIREZ, ZOILA 
MARINA ROA PUJOLS, CARLOS RAFAEL EUGENIO MESA CARTAGENA, 
JACQUELINE ALEJO RODRIGUEZ, RAFAEL ARTURO MARIANO OVIEDO, ANNY 
GRICEL ABREU DIAZ, ISAURI ALTAGRACIA FRIAS BELLO, ESTERBINA PEREZ 
RIVAS, NATALIA LORENZO PANIAGUA, ROSIO CELESTE VALETTE ARACENA, 
MARTHA YNES VENTURA CARRASCO, MARCIA SOLEDAD ANGELES SUAREZ, 
FERNANDO ENRIQUE PANIAGUA NUÑEZ, LORENA ELAINE PEREZ ALMONTE, 
SANTIAGO GARCIA FABIAN, CLAUDIO ESTANISLAO PEREZ Y PEREZ, ELSA 
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MELANIA CAMACHO TEJADA, FREDDY ARMANDO GIL PORTALATIN, SANTOS 
SILFREDO MATEO JIMENEZ, SONIA ALTAGRACIA HICIANO HERRERA, 
FACUNDO ANTONIO GONZALEZ PICHARDO, ANGEL FERMIN TORIBIO 
CAMBERO, MILEDY ALTAGRACIA MENDOZA PAULINO, CECILIO LEYBA DE 
LOS SANTOS, MIRIAN MERCEDES VERAS FERNANDEZ, MARIA MILENA 
PORTES GORIS, MARY LUZ DE LA HOZ DE LA HOZ, WASHINTON DAVID 
ESPINO MUÑOZ, YRIS ALTAGRACIA CEPIN PLACENCIO, ALFIN ROBERT 
MARTINEZ PEREZ, FRANCISCO ANTONIO PIÑA LUCIANO, HECTOR ANTONIO 
PEREYRA ESPAILLAT, NESTALIS BARTOLO VILORIA MEDINA, FAUTO 
SANCHEZ HERNANDEZ, RAFAEL ESTEBAN SANTANA DURAN, ALFREDO DIAZ 
MARTINEZ, SOBEIDA DE JESUS CEDANO, JUAN MANUEL MERCEDES 
MONTAÑO, GISELA MERCEDES GUZMAN FUENTES, DIONISIA DEL CARMEN 
OCHOA ROSARIO, INMACULADA CONCEPCION MINIER PERALTA, JACINTO 
ALBERTO FELIX GONZALEZ, ELPIDIO ANTONIO BAUTISTA ROSARIO, SIXTO 
MERQUIADES GARCIA MORA, ARELIS ALTAGRACIA NUÑEZ JIMENEZ, 
MANUEL HEMEREGILDO VALDEZ, MARIANA DE JESUS BURGOS LOPEZ, 
RAQUEL VALENTINA CRUZ ROMERO, ANGELA BESAIDA CEPEDA ARIAS, 
ANTAR RASCHID ZAITER LOGROÑO, MARCELINO GARCIA MOTA, RAFAEL 
ANTONIO CRUZ SUAREZ, YOVANIS DE JESUS MEDRANO BATISTA, 
LEXANDRO GUERRERO DE LA ROSA, RAFAEL CECILIO CESAR, LUIS ANTONIO 
LOPEZ SUSAÑA, PEDRO ANTONIO MERCEDES MERCEDES, ARGENTINA 
ALTAGRACIA GONZALEZ NUÑEZ, JOSE PARRA BAEZ, MERCEDES AMANDA 
ORTIZ HONRADO, FRANCISCO SURIEL MORALES, JEANNETTE MEDINA 
FARIAS, MIGUEL ANTONIO COMPRES GOMEZ, JUANA MARIA RODRIGUEZ 
VELASQUEZ, ANNY VICTORIA SALDAÑA ALMANZAR, ELVIRA AMADA 
CASTRO TAPIA, ANGEL DARIO OGANDO, PEDRO ROSARIO, MILCIADES 
OGANDO PEREZ, MANUEL EMILIO VICTORIA GALARZA, CARLOS MIGUEL 
SANTOS, MARIA DE LAS MERCEDES OZUNA MOJICA, DIOMARIS SANTANA 
ROSARIO, AGUSTINA DOLORES RODRIGUEZ REYES, JORGE ALBERTO DE LOS 
SANTOS VALDEZ, ALBERTO ANTONIO GOMEZ SARANTE, MATILDE MOREL 
LORA, CARMEN GARCIA NUÑEZ, MARTIN MANUEL DE JESUS RICARDO 
GRANO DE ORO, REYNA MARGARITA CARPIO REYNOSO, FEDERICO 
AUGUSTO PEREZ, RENY GREGORIO PERALTA VASQUEZ, BLADIMIR ENRIQUE 
MERCEDES AQUINO, ANA TIRDE RIVAS RAMIREZ, DORIS ELSA VASQUEZ 
MARTINEZ, ENEMENCIO POLANCO FABIAN, FELIX ANTONIO LOPEZ MATOS, 
MIGUEL ANTONIO LEDESMA POLANCO, FRANKLIN RODRIGUEZ ESPINAL, 
DARIO ANTONIO DE JESUS VELASQUEZ REGALADO, CARMEN JULISSA MORA 
LEDESMA, BADIA ALEXANDRA DE LA ALTAGRACIA WEHBE GUZMAN, 
NAPOLEON AUGUSTO SANCHEZ CHUPANI, FRANCISCA CORDERO CASILLA, 
JOSEFINA DE JESUS BURGOS, GUILLERMO MANUEL NOLASCO BAEZ, 
JAVIERCA ANTONIA GOMEZ, JOSE UGENIO ANTIGUA DE LA CRUZ, 
MARGARITA MEJIA CARMONA, CO-SANG LEE LEO, NORA YADHIRA CRUZ 
GONZALEZ, NELSON DE JESUS ARROYO PERDOMO, ZENON ARQUIMEDES 
PEREZ RODRIGUEZ, BERNABEL MORICETE FABIAN, CALMEN SOBEIDA PEÑA 
CRUZ, RAMON HUMBERTO RODRIGUEZ DE LA CRUZ, GLADIS MARIA 
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BATISTA CASTILLO, RUTH DIVINA MENDEZ NUÑEZ, ZOILA GABRIELA LOPEZ 
BLANCO, FLABIA ALTAGRACIA PEREZ DOTEL, PEDRO MORA LEDESMA, 
GERMAN ABAD ROSARIO DILONE, CECILIA CONTRERAS DE LOS SANTOS, 
WANDA ESTHER PEÑA TOLENTINO, YBELISSE LUCIANA BRITO MARTINEZ, 
LUIS ADOLFO ARIAS MEJIA, PABLO ALBERTO MERCEDES SUAREZ, CRISTINA 
MERCEDES LOPEZ MATA, TRINIDAD ALTAGRACIA RIVERA VELASQUEZ, 
ELVIN BIENVENIDO UREÑA PARACHE, MARCOS HERASME HERASME, 
MANUEL DE JESUS PEREZ, PABLO PASCUAL MINAYA, MARIA LUZ LOPEZ 
DIAZ, NORMA LICELOT FERREIRA TAVERA, AMARFIS ALTAGRACIA VALDEZ 
CRUZ, IRIS ELIZABETH CASTILLO ORTIZ, LARISSA SORIANO HERNANDEZ, 
EFIGENIO ESPINOSA ZENON, FEDERICO ARMANDO PEREYRA GUERRERO, 
AZILDE LEOPOLDINA ACOSTA CUEVAS, EMMA MILAGROS CURIEL 
BAUTISTA, ANGEL IVAN BAUTISTA BARRIENTOS, SALMA BONILLA ACOSTA, 
RAMON EMILIO PEÑA SANTOS, CARMEN JULIA MEJIA, VICTOR ANTONIO 
FERRERAS TERRERO, HECTOR VICTORINO CASTRO ESPINAL, NANCYS 
MARTE RAMIREZ, ISIS MILAGROS DE LA ALTAGRACIA SANTOS ALVAREZ, 
JOSE DIONISIO VILLAR, MOISES NINA PLACENCIO, EVELYN DE LA 
INMACULADA GATON HILARIO, CESAR BETANCES VARGAS, IRIS ARMONIA 
PEÑA MINAYA, LAZARO ANTONIO MOLINA FRANCO, RAMON ANTONIO 
GARCIA, FLORALBA MARTE HERRERA, CARLOS ANTONIO MANUEL PEREZ 
ALCANTARA, FEDERICO ANTONIO MELLA VILLAMAN, ISABEL MATOS 
SEGURA, GENOVEVA CUEVAS SENA, EDGAR CUEVAS ECHAVARRIA, HECTOR 
JOSE BAEZ SOTO, ANA YBELKA COLLADO INFANTE, YUDELKA MERCEDES 
DE LEON POZO, RAUL HILARIO JIMINIAN, ROSA MIGUELINA PEREZ, 
FRANCESCO MANUEL VICINI SANTAMARIA, ANA TERESA GUZMAN CASSO, 
LIBRADA RALDIRIS GONZALEZ ROMAN, HECTOR ISAAC FERNANDO MIGUEL 
HENRIQUEZ TAMAREZ, GREGORIO DE JESUS MONTERO MONTERO, 
FERNANDO ADAN OZUNA MORLA, SYNTHIA JOSEFINA DIAZ NORBERTO, 
CLAUDIO MENDEZ VILOMAR, SOCORRO NEROLIZA ROSARIO ROSARIO, 
LEONOR ALTAGRACIA OCHOA MONTAN, PAUL ESPARTACO CARVAJAL 
REYES, ELSA MARIA ALMONTE, LAURA ILCANIA PEÑA PAULINO, JOSE 
OCTAVIO REYES SANTOS, CARMEN DELIA MOQUEA GENAO, PEDRO PABLO 
JAVIER RODRIGUEZ, RAFAEL ABELARDO PIÑA ALCANTARA, LILIBEL 
VANESA REYES SAVIÑON, SOLANA MARIA TEJADA PEREZ, MANUEL DE 
JESUS CABRERA, FERNANDO ARTURO PEÑA GUZMAN, JUAN EVANGELISTA 
BEATO LINAREZ, LEONARDO ANTONIO ESTRELLA GARCIA, FLOR 
ALTAGRACIA GANTIER ABREU, HILARIO VICIOSO VALDEZ, LAURA ELENA 
SANCHEZ JIMENEZ, ALBERTO HERNANDEZ, AGUSTIN HEREDIA PEREZ, 
MARILYN SANTIAGO, FRANCISCO JOSE ORTEGA REYES, JACQUELINE PEREZ 
PIÑA, ANA MERCEDES SURIEL SURIEL, JOSE DEL CARMEN SANDOVAL 
TAVAREZ, ROSA MILAGROS GOMEREZ MENA, FATIMA MERCEDES LOPEZ, 
MARIA DEL CARMEN SIERRA DIFO, NOLAZCO HIDALGO GUZMAN, DANILO 
AMADOR QUEVEDO, FRANCIA MARIA GOMEZ PERALTA, LORENZO GUZMAN 
OGANDO, SANTIAGO ANTONIO REYES RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL RAMOS 
CALZADA, MILTON NEHRU ANDERSON, CLARA IRIS MATEO HERNANDEZ, 
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BERNARDO UREÑA BUENO, ROSA PION SANTANA, FRANCISCO JAVIER 
BENZAN, SOCRATES ALCEDO DE JESUS PIÑA CALDERON, PABLO BENJAMIN 
GONZALEZ TAPIA, FERNANDO PAINO HENRIQUEZ DAJER, FRANKLIN 
MARCELINO TORRES ALMONTE, FABRICIO RAMON EMILIO GONELL COSME 
Y ENRIQUE LOPEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 FEDERICO DE JESUS GENAO FRIAS, WILSON AUGUSTO ACOSTA SOSA, 
ERNESTO JULIO VARGAS VASQUEZ, JUAN LUIS RHADAMES MONCLUS 
SALADIN, MAGNUS GUSTAVO GUERRERO DISLA, WASCAR EUCLIDES DE 
LEON PEREZ, MOISES ANIBAL ARBAJE VALENZUELA, PEDRO EUGENIO 
CORDERO UBRI, PEDRO FLORES NIN, FRANCISCA TERESA DE LA 
ALTAGRACIA JIMENEZ PEREZ, CANDIDA ALVAREZ LIRANZO, DUANE 
RAFAEL PUJOLS PUJOLS, RAMON REYNALDO PAREDES DOMINGUEZ, 
THELMA POLANCO SANTOS, MANUEL RAMON VASQUEZ PERROTTA, JOSE 
SALOMON GUZMAN SANTOS, RAMON MIGUEL FELIZ MADERA, ORLANDO 
RAFAEL GUILLEN TEJEDA, SONIA ALTAGRACIA LUNA NUÑEZ, JOSE 
HERMINIO THEN TAVERAS, NINOSKA MAGDA COSSIO RODRIGUEZ, ANTONIA 
ALCANTARA OGANDO, MARINA ARGENTINA ADAMES LIRANZO, YSABEL 
GUZMAN PAREDES, BOLIVAR ARISTOTELES HERNANDEZ HERNANDEZ, 
RAFAEL AUGUSTO MORETA HOLGUIN, RAMON ALCANTARA DE LOS 
SANTOS, ARTURO MEJIA RODRIGUEZ, JUAN DE JESUS SANCHEZ Y SANCHEZ, 
FRANCISCO ANTONIO ARIAS VARGAS, RAFAEL VALERA BENITEZ, RAMON 
MEJIA, NELSON GUERRERO VALOY, SILVIA GARCIA POLANCO, DAMARES 
FELIZ REYES, JOSE FRANCISCO TEJADA NUÑEZ, DIOGENES RAFAEL 
CASTILLO, JUAN ANTONIO DELGADO REYES, ALFREDO ESPERANZA 
PAULINO HERRERA, MARCELINO PAULA CUEVAS, LOURDES YNMACULADA 
DE OLEO VALENZUELA, DEOMEDES ELENO OLIVARES ROSARIO, MARIA 
ARGENTINA CEBALLOS HERNANDEZ, ROBERTO DE JESUS ORTIZ GARCIA, 
LIDIA GUILLERMO JAVIER, MARCOS ANTONIO REYNOSO VASQUEZ, 
SEBASTIAN GARCIA SOLIS, LUZ MAGALY ROMAN CASADO, ALFREDO 
ANTONIO CORDERO REYNOSO, JOSE ALFONSO TORRES ULLOA, JULIO 
ANIBAL SANCHEZ PEGUERO, CARLOS MANUEL PADILLA CRUZ, ROBERTO 
JOSE GARCIA SANCHEZ, JOSE RAMON DUARTE ALMONTE, AMADA NATALIA 
FRANCO FRANCO, MARIA ALTAGRACIA MENDEZ, FRANCISCO ANTONIO 
ARISTY DE CASTRO, FRANCISCO ARTURO BAUTISTA MEDINA, INGRID 
SORAYA MENDOZA PEÑA, FELIX ANTONIO DIAZ PEREZ, BENITO ANTONIO 
CRUZ PEÑA, JOSE FRANKEYLIN CUEVAS CARABALLO, CLARA IVELISSE 
FRIAS CASTRO, LIVINO TAVAREZ PAULINO, ELSA YSIDORA DE LOS ANGELES 
BATISTA RODRIGUEZ, LAURA TEJEDA FELIZ, ALBA MERCEDES ACEVEDO 
GOMEZ, ARELIS ALTAGRACIA PEREZ ACOSTA, XIOMARA CELESTE CASTRO 
MEDINA, TOMAS ALMONTE POLANCO, RAMON ANTONIO NUÑEZ REYNOSO, 
ANA IRIS MENDEZ ABREU, ROBERTO LEONEL RODRIGUEZ ESTRELLA,  
CESAR ANTONIO GARCIA RIVAS, CHARLES GUTEMBERG UREÑA GUZMAN, 
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JULIO CESAR FIDEL PEROSO TORRES Y ANA LUZ LOPEZ DURAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 JUANA MARIA BRITO MORALES Y JUAN FELIX NUÑEZ TAVAREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 ENMA JOAQUINA JIMENEZ SANCHEZ, ANIBELCA JOSEFINA ROSARIO 
DE MORILLO, JULIO CESAR ROSARIO ARAMBOLES, CARMEN YOLANDA 
COSME GUTIERREZ Y MARIA TERESA PERALTA HAWA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
 
 JOSE MERCEDES VALLEJO PANIAGUA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NIZAO: 
 
 JUAN ALBERTO VALDEZ ORTIZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 ROBERTO MARTINEZ CORDERO Y CARMEN YOSELIN CABRERA 
COLON. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAGUNA SALADA: 
 
 NATIVIDAD DE JESUS ACOSTA CRESPO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANCHEZ: 
 
 BELICE ALTAGRACIA PAYANO MARTINEZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 JOSE MARIA REYES MARTINEZ, MARICELA POUERIE MERCEDES, 
BERKI DEL SOCORRO JIMENEZ PEÑA, YSAURA GIOVANNY CACERES BELLO, 
MARIA ROSARIO ZORRILLA ARREDONDO, ANDRES HUMBERTO FABIAN 
ORTEGA, ANA EMILIA PERALTA MERCEDES, CARLOS JOSE VELAZQUEZ 
LUNA, MERCEDES PILAR DE LA ROSA LEONARDO, SYED SOHAIL RIZVI, 
GUILLERMO RAMON PEREZ VARGAS, ANNI LEOMARIS LANTIGUA MEDINA, 
MANUEL ANGEL CASTRO RODRIGUEZ, ROSA ANILDA JIMENEZ BRICEÑO, 
YMILKIS CONCEPCION DE LOS ANGELES NORBERTO NIVAR, JOSE TEODORO 
MARTINEZ ALMONTE, JOSE RAFAEL REYES SANCHEZ, CAVELIS MARIA 
GARCIA RODRIGUEZ, MARISOL ALTAGRACIA ANTONIO PERALTA, JUANA 
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OGANDO BATISTA, JULIO CESAR CARO VALERIO, MARIO NELSON MEJIA 
PASCUAL, JUANA ESTABANIA DISLA FERREIRA, FE MARIA FRIAS SANTOS, 
ANA IVELISSE CUETO HENRIQUEZ, DOMINGO JULIO SANTIAGO MARTINEZ, 
SAIRA SATURNINA PEREZ POLANCO, MARY JOSEFA SANTANA MORILLO, 
MARJORIE MERCIE GEDEON ELGE, BERTA YOKASTA FRANCISCO ABREU, 
SANDRA MARGARITA CASTILLO SALAZAR, JUAN TOMAS CARABALLO 
MILLIAN, NELSON ANTONIO FRANCISCO DE LA CRUZ, MILAGROS BORQUE, 
LUZ YAMIRE FERMIN BRITO, NATALIA POLANCO RODRIGUEZ, JOSE 
FERNANDO DOMINGUEZ, SARIBELKIS CASTILLO RODRIGUEZ, ROSANNA 
FIDELINA LUGO REYES, CANDIDA BARTOLINA SIERRA PEÑA, PACIENCIA DEL 
CARMEN OLEA PEÑA, JUAN CARLOS RIVAS PEÑA, LORENZO ROSARIO 
DIVISON, COSMER RODRIGUEZ, MIRIAN JOSEFINA ARIAS REYNOSO, MARCEL 
ALEXIS JOSE BACO ERO, RAFAELINA MERCEDES CONCEPCION LANTIGUA, 
LUIS ANTONIO CASTRO SOSA, OSVALDO ARTURO JOSE CAMILO DE LOS 
SANTOS, GREGORIO ANTONIO GUTIERREZ PEREZ, MARTHA ESPERANZA 
SOSA VILLALONA, PABLO ABREU GIL, FRANCISCO ESTEBAN VIZCAINO 
PEREZ, JUAN GERSON ACOSTA ALVAREZ, YDELSI HERNANDEZ SANTANA, 
PEDRO JUAN SILIE MARTES, ANDRES FIGUEREO, BLAS HIPOLITO SOSA 
GOMEZ, RAMON ERNESTO CONSUEGRA CONSUEGRA, DEYANIRA 
ALTAGRACIA DE JESUS ROSARIO, GENNY ALEXANDRA CABA HERNANDEZ, 
NANCY DAMARIS ENCARNACION RAMIREZ, DORIS ELIZABETH OVALLE 
GUILLEN, LILIAN XIOMARA THOMAS LAYBOTT, LADY CONSTANCIA 
ROSARIO PEREZ, JESUS INOCENCIO ALCANTARA CARRION, ISABEL CASTRO 
MARTINEZ, EDUARDO MANUEL HERNANDEZ PEREZ, JUAN RAMON SANCHEZ 
SANTANA, JOSE ANTONIO MARIA LEONARDO, FREDDY ANTONIO DE LA 
CRUZ NUÑEZ, TITO CARLO SALDAÑA JORDAN, ELISABEN MATOS DIAZ, 
BELKYS TERESA DIAZ PERALTA, AIDA LUCIA ABREU MADERA, ALTAGRACIA 
GERMANIA CASTILLO CUSTODIO, NINIVE MOQUETE MENDEZ, RAYSA MARIA 
PEÑA VASQUEZ, LEE WEN PIAO, RAMON EUGENIO FRIAS TOLENTINO, 
EVELIN ALTAGRACIA UREÑA RUIZ, IVELISSE LAMA TRINIDAD, BELKIS 
RAMONA CESPEDES, ANA LEONORA AGUSTINA FIALLO DOMINGUEZ, 
CARMEN NUBIA MARTINEZ GOMEZ, JORDI ARTURO DE JESUS ROSARIO 
ABREU, JUAN CARLOS QUIÑONES MINAYA, MAYRA YARIDES FELIZ PLATA Y 
MARIA MAGDALENA CASTILLO CEDEÑO. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 EDMOND ABRAHAN DE JESUS KHOURY MUES, MARIBEL DEL CARMEN 
PELAEZ ESPAILLAT Y AMPARO ALTAGRACIA DE LOS MILAGROS CABRERA 
RUIZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 NICOLAS ALBERTO ANDUJAR TAVERAS, VICTOR RAFAEL BRUGAL 
VILA, RAIMUNDO ANTONIO ENCARNACION, RAMON ELIAS RIFFI RICARDO, 
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SANDRA GISELA ALTAGRACIA CABRAL REYES Y ANA MARIA URBAEZ 
FERNANDEZ. 
 
ARQUITECTO: 
 
 JEANNETTE ALTAGRACIA RODRIGUEZ BELLO, DIOGENES ANIBAL 
CRUZ FERNANDEZ, JOSE LUIS BOURDIER MARTINEZ, GLORIA MORAIMA 
LUCIA HOLGUIN CRUZ, FRANCISCO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ, 
MANUEL LEANDRO ORTIZ ROMERO, GABINO ERNESTO SANTANA CEDANO, 
ROSA MARIA RODRIGUEZ CACERES, SANDRA JOSEFINA MEDINA LARA, 
DANIEL BENJAMIN ROOSEVELT HENRIQUEZ LIRIANO, KIRSIS ALTALINA DE 
LOS SANTOS DECENA, JUAN DAMIAN ROMERO PEÑA, GLORIA ELISA 
OBDULIA RAMIREZ RODRIGUEZ, YANEX ALTAGRACIA DE REGLA 
HERNANDEZ CASTILLO, LUIS MANUEL ANDUJAR BAEZ, GINA ESTELA DEL 
CARMEN PEÑA APONTE, JORGE FREDDY FIGUEREO DE LOS SANTOS, 
REYNALDO FAMILIA CABRERA, FRANCISCO JOSE MERCEDES CEPEDA, 
MARIVEL VELEZ ALMANZAR, CESAR ANDRES DIAZ PEREZ, RAFAEL DIAZ 
JORGE, LIZA DE LOS ANGELES CASTELLANOS MARTINEZ, MARCOS AURELIO 
CUEVAS CASTILLO, MERCEDES MIROPE MOREL MOREL, JULIA ALTAGRACIA 
RIVERA SORIANO, FIOR D'ALIZA VOLQUEZ SMITH, LILLIAN MERCEDES 
POLANCO PEÑA, ALEXANDRO HIPOLITO MONTAS REYNOSO, PATRICIA 
ROSARIO HUERTA MELENDEZ, JUAN ANTONIO MARTE BUENOS Y ALBERTO 
POLANCO ARVELO. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 RICARDO ANTONIO SCHARBAY VASQUEZ, ANGEL LEWIS AMARO 
PEÑA, EUGENIO UREÑA VARGAS, AYESA JOANNA SANTANA ESPINAL, MARIA 
DEL CARMEN PEREZ PINEDA, GONZALO UMBERTO DE JESUS GIL GARCIA, 
JOHN AMBIORIX BORRELLY GOMEZ, ASUNCION ESTEBANIA MARTIN MATOS, 
IDELFONSO DE JESUS LUNA SALAS, FRANCISCO MANUEL GONZALEZ BIDO, 
RIGOBERTO ANTONIO ESQUEA CERDA, TOMASA REYES SANTANA, JOSE 
MARTIN TEJADA CRUZ, EDDY ALNARDO MARTINEZ MORALES, LINARDO 
MANUEL RODRIGUEZ FERNANDEZ, RAFAEL LEONARDO SALETA GERMOSEN, 
ISRAEL CALDERON MOTA, NELSON ALEJANDRO MORRISON RAMIREZ, 
MANUEL AUGUSTO SUERO CABRAL, MIGUEL ANGEL MONCION FLORENZAN, 
LUIS RODOLFO VALENTIN LONGO GOMEZ, JULIO RAFAEL ALMONTE 
HERNANDEZ, GEORGINA ENCARNACION MATEO HARRIGAN, BETTY 
YOLANDA GENAO RODRIGUEZ, NESTOR MATOS GARCIA, LUIS ALBERTO 
ESTRELLA SANTANA, JOSE AGUSTIN CONCEPCION VALERIO, GUILLERMO 
FEBLES LEONARDO, CONRADO ANTONIO ASENCIO MERA, JUAN ANTONIO 
PEREZ PEREZ, BARBINO GENAO CONCEPCION, JULIO MATOS, YONI 
REGALADO RAMOS PEÑA Y MIGUEL ANGEL HERRERA VASSALLO. 
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INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 DOMINGO GERMAN PEREZ MANZUETA, BEATO SIMON REYES 
CEBALLOS, JUAN VLADIMIR PEREZ CORTORREAL, LUCAS ALEJANDRO 
GARCES MATA, EDDY EVELIN ZAPATA LARA, DELMOCENES TERRERO 
LUCIANO, ROBERTO ANTONIO AQUINO CASTRO, HECTOR MANUEL PEREZ 
FERNANDEZ, EDGARDO ANDRES NOVAS MATOS, JOSE TOMAS FERNANDEZ 
TORIBIO, JUNIOR HERNANDEZ DE LA ROSA, FRANKLIN MOREL SANTOS, 
PABLO JIMENEZ Y CARLOS MANUEL MOREL VERAS. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 EDDY VALERIO VALERIANO MARIA, FRANCISCO SANCHEZ, ROSENDO 
RAMIREZ, FABIO DE JESUS ULERIO ANDUJAR, RAMON EUSEBIO PEREZ FELIZ, 
ELIAS BIENVENIDO MELO NUÑEZ Y PABLO ENRIQUILLO MANCEBO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 ALMA IRIS PEREYRA BRETON, AIDEE KELLY SANTANA Y ROSA YRIS 
DE LA CRUZ REYES. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 CESAR LEONTE THEN TAVERAS, CARLOS JULIO CORNIELL SEGURA, 
ROBERT WILLIAMS NUÑEZ CRUZ Y HECTOR RAMON MICHEL LEONARDO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 DORO FRANCISCO VASQUEZ BATISTA, FEDERICO ANTONIO GARCIA 
CAMILO, DIOGENES ANTONIO RAMIREZ TORRES, RAMON MENDOZA ABREU, 
ROSELIO ERNESTO RODRIGUEZ CORDERO, FELIX ANTONIO MEDRANO 
SANTOS, JORGE RAFAEL GARCES MALLEN, JOSE DEL CARMEN MEREJO 
ESPINAL, OSCAR ERNESTO MORETA MATOS Y RAFAEL FRANCISCO FELIX 
CONCEPCION. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 HECTOR LUCAS CASILLA DE LEON, RAFAEL NICOLAS TRONCOSO, 
DIGNO RAFAEL VASQUEZ HILARIO, CARMITO PEREZ RUIZ, JUAN RAMON 
ROMERO PEÑA, CARLOS AGUSTIN GERALDINO PEREZ, REYNALDO SEFERINO 
THEN CRUZ, ANGEL ANTONIO DURAN FERNANDEZ, JUAN MANUEL CRUZ 
CRUZ, ERICH MIGUEL SALAZAR HEREDIA, ARSENIO MARCELINO PERALTA 
CIRIACO, JUAN CARLOS SANTANA SANDOVAL, ANGEL MANUEL LARA 
SOBET, ORLANDO MAYOBANEX GABRIEL THEN Y RAFAEL EUCLIDES 
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OTTENWALDER ESPINAL. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 JOSE ISABEL SANTOS ADAMES, LEONARDO ENRIQUE PINEDA PEREZ, 
ADOLFO ANTONIO ESPINAL NUÑEZ Y RAFAEL ANTONIO MATOS. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: 
 
 REMBERTO JOAQUIN COO SUAREZ. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 BACILIO SANTANA ALCANTARA, YUJI MATSUNAGA MATSUNAGA, 
ESTEDY WILSON JACOBS SPENCER, EDUARDO CLARK THOMPSON, EDUARDO 
ANTONIO FELIX HERNANDEZ, EDDY ALFREDO MATEO CUEVAS, LUIS 
CAONABO ABUD PEGUERO, JUAN ANTONIO ROSARIO LIRIANO, RAFAEL 
ANTONIO SILVESTRE APONTE Y MANUEL AUGUSTO RIVAS KHOURI. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA: 
 
 PORFIRIO ORLANDO QUEZADA DELGADO Y FRANCISCO DE LA CRUZ 
MEJIA. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION COMUNICACION: 
 
 ROBERTO DE JESUS LAMA SAJOUR. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 MANUEL OCTAVIO VELASQUEZ DIPLAN, ADOLFO CEDEÑO DE LA 
ROSA, MIGUELINA MARTHA MATEO MIRANDA, MAIRA DELIANA VIDAL 
GONZALEZ, FRANKELY ANTONIO GARCIA GARCIA Y CAROLINA EDILECTA 
HO MARTINEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 HECTOR VASQUEZ PEREZ, FIDEL FRIAS AMPARO, SILVERIO RAFAEL 
CHAVEZ VARGAS, PABLO ALBERTO POLANCO RODRIGUEZ, MIGUEL 
ANTONIO AMARANTE CABREJA, JULIO ANTONIO TAVERA RODRIGUEZ Y 
MARIANO PAREDES ESPINO. 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION HORTICULTURA: 
 
 REINALDO ANTONIO HILARIO AMADIS. 
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INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL: 
 
 FERNANDO SHEPHARD. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 ROQUE ALEXIS BADIA VENTURA Y RAMON HERMINIO JIMENEZ 
AQUINO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANIZACION 
AGRICOLA: 
 
 JORGE ANTONIO SOTO MEJIA. 
 
INGENIERO AGRONOMO FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 SAMIRA ISABEL DE LA CRUZ MATOS. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 ENRIQUE ANTONIO RIVERA. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 JOSE GUILLERMO BETANCES UREÑA, JOSE ALTAGRACIA CASTILLO 
MENDEZ, ANGEL MANUEL OZUNA, CESAR OCTAVIO VICIOSO VILLAR, 
FRANCIA IRIS GUTIERREZ CASTILLO Y RAMON JOSE ARISMENDY GUZMAN 
DE MOYA. 
 
INGENIERO TOPOGRAFO: 
 
 TIRSO ARTURO MANELIK GARCIA COSTE. 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
 JOSE ARCILIANO MARTE BOVES. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 JULIO CESAR TEJEDA PEREZ, CARLOS ANTONIO POLANCO Y JUAN 
JULIO CEDANO DEL ROSARIO. 
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INGENIERO AGRO-INDUSTRIAL: 
 
 ALEJANDRO MATOS GONZALEZ. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 46-92 de fecha 15 de febrero de 1992 en lo 
que se refiere a: ELBA YRIS DEL ROSARIO MAZARA (DOCTORA EN MEDICINA). 
 
 Artículo 3.- Se modifica el Decreto No. 271-92, de fecha 10 de septiembre de 1992 
en lo que se refiere a: BERNARDA ALTAGRACIA DUVERGE LEGUISAMON 
(DOCTORA EN MEDICINA). 
 
 Artículo 4.- Se modifica el Decreto 366-92, de fecha 16 de diciembre de 1992 en lo 
que respecta al DR. ABRAHAM MENDEZ VARGAS, NOTARIO PUBLICO DEL 
MUNICIPIO DE HATO MAYOR, para que en lo adelante se lea: DR. ABRAHAM 
MENDEZ VARGAS, NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA. 
 
 Artículo 5.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros 
Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días, del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 144-93 que nombra al Ing. Jorge Andrés Vilalta García miembro de la 
Comisión Nacional Textil. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 144-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El ingeniero Jorge Andrés Vilalta García, queda designado 
Miembro de la Comisión Nacional Textil, en sustitución del señor Nicolás Quintero 
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Raposo, fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 145-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor 
Doctor Rodrigo Borja, ex-Presidente Constitucional de la República del Ecuador. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 145-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Doctor 
Rodrigo Borja, ex-Presidente Constitucional de la República del Ecuador; 
 
 
 VISTA  la ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Doctor 
Rodrigo Borja, ex-Presidente Constitucional de la República del Ecuador. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 146-93 que nombra al señor Alfonso Canto Dinzey, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Francia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 146-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Alfonso Canto Dinzey, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Francia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 147-93 que integra la Delegación de la República ante la 80a. Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del 
día 2 de junio de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 147-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se designan como Miembros de la Delegación que representará la 
República Dominicana ante la 80a. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a 
celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del día 2 de junio de 1993,  a los señores: 
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 -Dr. Rafael Alburquerque, Secretario de Estado de Trabajo, quien presidirá la 
Delegación: Angelina Bonetti, Ministro Consejera Encargada de Negocios, como 
Representantes del Gobierno; 
 
 -Dr. Miguel Angel Lora, Lic. Pablo Antonio Acosta y Dr. José Francisco Zapata, 
Consejeros Técnicos de los Delegados Gubernamentales; 
 
 -Ing. Heriberto de Castro, Delegado por el sector de los empleadores; 
 
 -Dr. Francisco José Castillo C., Dr. Fabio Herrera Roa, Dr. Manuel Ramón Sosa 
Pichardo, Ing. Hernando Pérez Montás y Nassim Jaime Alemany, Consejeros Técnicos del 
sector de los empleadores; 
 
 -Gabriel Antonio del Rio Doñé, Delegado por el sector de los trabajadores; y 
 
 -Rafael Abreu, Mariano Negrón, Eugenio Pérez Cepeda y Fernando Guante, 
Consejeros Técnicos por el sector de los trabajadores. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 148-93 que crea e integra el Consejo Nacional para la Energía. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 148-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la energía es un elemento determinante, tanto de la calidad 
de vida, como de las perspectivas de crecimiento socio-económico sostenido, el cual debe 
desarrollarse dentro de un entorno que garantice la preservación del medio ambiente, 
evitando tanto la depredación como la contaminación de los sistemas ecológicos; 
 
 CONSIDERANDO: Que la competitividad de la economía dominicana, en un 
mundo cada día más interdependiente, está en gran medida supeditada a la disponibilidad 
de energía proveniente de fuentes confiables y a costos similares a los de otras regiones; 
 
 CONSIDERANDO: Que la tecnología, así como las fluctuaciones de los precios 
relativos entre fuentes alternas de energía, continuarán evolucionando y provocando 
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cambios en las funciones de generación y producción; 
 
 CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Gobierno Dominicano promover un 
consenso en torno a una estrategia de desarrollo del sector de energía, que minimice el 
impacto de los costos en la economía nacional, junto con incentivar tanto la inversión 
privada como el uso racional de las fuentes más convenientes, dentro de una más efectiva 
protección al medio ambiente; 
 
 CONSIDERANDO: Que para cumplir estos objetivos, el Gobierno diseña una 
estrategia de reforma, reestructuración y expansión del sector eléctrico, que promoverá la 
participación del sector privado; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea un Consejo Nacional para la Energía, compuesto por los 
siguientes funcionarios. 
 
 - Secretario de Estado de Industria y Comercio. 
 - Secretario de Estado de Finanzas. 
 - Secretario de Estado de Agricultura. 
 - Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 - Secretario Técnico de la Presidencia. 
 - Gobernador del Banco Central. 
 - Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad. 
 - Director del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
 
 Artículo 2.- El Consejo deberá proponer al Poder Ejecutivo una estrategia de 
desarrollo para el sector de la energía, que abarque tanto el subsector eléctrico, como el de 
los combustibles, la biomasa, el hidroeléctrico y el de otras fuentes alternas de energía. 
 
 Párrafo I.- Para cada uno de los subsectores antes señalados y dentro de una 
estrategia coherente, recomendará un programa de acción que establezca las normas, el 
marco institucional, la protección al medio ambiente y la responsabilidad que le compete al 
sector privado, tanto nacional como extranjero. 
 
 Párrafo II.- El Consejo Nacional para la Energía iniciará de inmediato los estudios 
tendentes a recomendar la reestructuración de los subsectores eléctrico e hidroeléctrico, en 
el menor lapso de tiempo posible, cuidando las relaciones que ellos tienen con otras fuentes 
de energía y con el medio ambiente. 
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 Artículo 3.- El Consejo Nacional para la Energía, para el mejor cumplimiento de sus 
funciones, quedará facultado a: 
 
 - Someter al Poder Ejecutivo los proyectos de ley, reglamentos y organización 

institucional que considere consistentes con la correspondiente estrategia 
sectorial. 

 
 - Recomendar al  Poder Ejecutivo la cooperación técnica que considere 

adecuada, tanto con organismos multilaterales, como con agencias de 
gobiernos extranjeros y de organismos privados sin fines de lucro. 

 
 - Realizar las gestiones para la contratación de los financiamientos requeridos 

por las acciones y/o proyectos de inversión necesarios en cada subsector. 
 
 - Actuar como contraparte local en la ejecución de los proyectos a ser 

financiados con recursos provenientes de los organismos internacionales de 
financiamiento. 

 
 - Vigilar la ejecución adecuada de las normas e inversiones aprobadas e 

informar al Poder Ejecutivo, si fuere del caso, las deficiencias que se puedan 
prever en la adecuada satisfacción de la demanda de energía. 

 
 Artículo 4.- El Consejo podrá incorporar a directivos de entidades públicas e invitar 
a representantes del sector privado, para constituir grupos de trabajos que lo asesorarán en 
las en las definiciones y programas de acción requeridos en cada subsector. 
 
 Artículo 5.- El Secretariado Técnico de la Presidencia brindará el apoyo operativo 
que requiera el Consejo Nacional para la Energía. 
 
 Artículo 6.- Se crea un equipo técnico, bajo la dependencia del Consejo, que 
desarrollará las actividades principales que se detallan a continuación: 
 
 - Proponer al Consejo Nacional para la Energía la estrategia de desarrollo y 

mantenerla actualizada, en función de los cambios previsibles en la 
tecnología y en los mercados internacionales de combustibles fósiles o de 
otro origen. 

 
 - Elaborar y presentar a la consideración del Consejo el plan de acción para 

implementar la estrategia prevista y acordada por éste. 
 
 - Someter al Consejo sus recomendaciones sobre la estructura organizativa y 

las normas operativas, que aseguren el mejor funcionamiento de cada 
subsector. 
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 - Realizar en forma directa o mediante la contratación de consultores, los 

estudios que sean necesarios, dentro de un programa de trabajo que será 
previamente aprobado por el Consejo. 

 
 - Servir de contraparte operativa a la asesoría internacional que solicite y 

concerte el Consejo Nacional. 
 
 Párrafo I.- Al equipo técnico quedarán supeditados, en los aspectos pertinentes, las 
Oficinas o Departamentos que en las diversas entidades públicas elaboran y evalúan 
proyectos y programas afines. 
 
 Párrafo II.- Mientras el equipo técnico este preparando sus recomendaciones con 
respecto a los subsectores eléctrico e hidroeléctrico, será dirigido por el Administrador 
General de la Corporación Dominicana de Electricidad, quien lo representará ante el 
Consejo. 
 
 Artículo 7.- El grupo técnico estará compuesto por los siguientes especialistas, los 
cuales serán nombrados por el Consejo Nacional para la Energía: 
 
 - Un Coordinador General, responsable de la calidad y profundidad de los 

estudios y planteamientos técnicos, así como de las relaciones con todas las 
demás entidades participantes, tanto públicas, como privadas. 

 
 - Un Economista, encargado de la evaluación de los impactos que las 

soluciones alternativas puedan generar en la economía nacional. 
 
 - Un Ingeniero, que estudie la factibilidad técnica de las acciones 

recomendadas por el grupo asesor. 
 
 - Un Abogado, que analice los aspectos legales de las soluciones que se 

preparen y aprueben dentro de la estrategia y plan de acción de cada 
subsector. 

 
 Artículo 8.- El Consejo Nacional para la Energía establecerá las normas de 
procedimiento interno que estime convenientes, para su mejor funcionamiento y 
operatividad. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 149-93 que regula la entrada y salida de contenedores hacia los puertos y 
sitios habilitados para el desembarque de mercancías. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 149-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano propiciar el 
entendimiento general entre los diversos núcleos que integran e inciden en las actividades 
de interés nacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que en el área de transporte marítimo y a propósito del uso y 
permanencia de contenedores- cargados o vacíos, en territorio dominicano, han surgido 
conflictos entre las empresas navieras y los destinatarios usuarios de dichos contenedores; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano, por intermedio de las instituciones 
correspondientes, ha venido mediando en el referido caso a fin de proveer una solución 
justa y satisfactoria a tal diferencia logrando el deseable advenimiento entre las partes; 
 
 VISTOS los incisos g), h), i) de la Ley No. 70, del 18 de diciembre de 1970, que 
crea la Autoridad Portuaria Dominicana, el Reglamento No. 1673, de fecha 7 de abril de 
1980, sobre la prestación de servicios a cargo de dicho organismo, así como el Decreto No. 
375/87, del 18 de julio de 1987; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se dispone que en adición a sus funciones, el control y vigilancia a la 
entrada y salida de personas, vehículos y mercaderías por los puertos y sitios habilitados al 
efecto, los empleados y funcionarios de Aduanas y Autoridad Portuarias Dominicana, 
asuman la obligación frente al transportista terrestre que movilice contenedores desde y 
hacia los puertos habilitados de la República, de exigirles el ejemplar de "Conduce" o 
documento similar que establezca y evidencie que tales contenedores están previa y 
debidamente autorizados por la agencia naviera correspondiente o su delegado, para ser 
movilizados desde y hacia el área del control oficial. 
 
 Artículo 2.- Las violaciones a la presente disposición por parte de los funcionarios y 
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empleados de la Aduana y de la Autoridad Portuaria Dominicana, se sancionarán y 
asimilarán a las faltas generales reguladas por las Leyes 3489, para el Régimen de las 
Aduanas y No. 70, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Dirección General de Aduanas y a la Autoridad Portuaria 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 150-93 que nombra al Ing. Pablo Yarull T., Asesor Municipal del Poder 
Ejecutivo, como miembro de la Comisión Nacional de Asuntos Urbanos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 150-93 
 
 VISTO  el Decreto No. 385-87 del 30 de julio de 1987, que crea la Comisión 
Nacional de Asuntos Urbanos; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Pablo Yarull T., Asesor Municipal del Poder Ejecutivo, 
queda designado Miembro de la Comisión Nacional de Asuntos Urbanos, en sustitución del 
Arq. Manuel Valverde Podestá, fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 151-93 que encarga al Dr. Fernando Amiama Tió, de la Secretaría de Estado 
de Trabajo, mientras, dure la ausencia de su titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 151-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Fernando Amiama Tió, queda Encargado de la Secretaría de 
Estado de Trabajo, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 152-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Oficial, a Don Pedro Mir. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 152-93 
 
 CONSIDERANDO los alto merecimientos del poeta nacional Don Pedro Mir, gloria 
del la literatura dominicana, 
 
 VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede a Don Pedro Mir, la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Oficial. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 153-93 que nombra al Dr. Darío Mañón Canó, Subdirector General de 
Migración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 153-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Darío Mañón Canó, queda designado Subdirector General 
de Migración, en sustitución del Coronel Piloto José Vicente Peralta, F.A.D., fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 154-93 que autoriza la impresión de un millón de tarjetas de turistas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 154-93 
 
 CONSIDERANDO: La necesidad de imprimir nuevas tarjetas de turistas con un 
diseño práctico para el usuario; 
 
 VISTA: La Ley No. 199 del 9 de mayo de 1966 sobre el uso de tarjetas de turistas, y 
sus modificaciones; 
 
 VISTO: El Decreto No. 289-91 del 8 de agosto de 1991, que autoriza la impresión 
de tarjetas de turistas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza la impresión de un millón (1,000,000) de tarjetas de 
turistas, del valor de US$10.00.  Estas tarjetas estarán numeradas del 1,500,001 al 
2,500,000, con el siguiente diseño:  Tendrán forma rectangular y sus dimensiones serán de 
139 x 100 mm. divididas en tres secciones:  la primera sección consta de dos recuadros; un 
primer recuadro de 20 x 110 mm. en que arriba al centro y en letras grandes dirá 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS y debajo REPUBLICA DOMINICANA; en 
el centro y en letras grandes se leerá TARJETAS DE TURISTAS; debajo y a la derecha en 
letras grandes el valor; a la misma altura y a la izquierda aparece el número de tarjetas (7 
dígitos), el segundo recuadro de 124 x 110 mm., en el cual se obtendrá la información 
deseada, está encabezada por una frase en la cual se lee:  Llénese firmemente en letras de 
molde, inmediatamente se leerá en el siguiente orden:  Nombre completo, Apellidos.  
Nombres.  Fecha de Nacimiento, día, mes, año; sexo; M o F; Lugar de Nacimiento.  
Nacionalidad.  Ocupación.  Estado Civil 1) Soltero, 2) Casado, 3) Viudo o divorciado con 
sus casillas correspondientes para señalar: Dirección permanente, Calle Número, Ciudad, 
Estado y País, Dirección en la República Dominicana; Calle Número, Ciudad; Alojamiento, 
Hotel, Privado, otro (especifique); Motivo del viaje; 1) Recreo, 2) Negocios, 3) 
Convención-Conferencias, 4) Estudios, 5) Visita a amigos/parientes; Puerto de embarque; 
Número de Pasaporte; Vuelo No.; Firma de Turista y del Inspector de Migración, debajo de 
la firma del turista se leerá en la copia; Consérvese para su salida; esta sección termina con 
dos rayas.  Inmediatamente se inicia la segunda sección dirá en letras grandes: 
INFORMACION DE SALIDA y más abajo a la izquierda Puerto de desembarque; Vuelo 
No.; Inspector de Migración, esta sección termina con dos rayas y mide 20 x 110 mm.  
Debajo de las rayas y entre paréntesis dirá sólo para uso oficial; más abajo y a la izquierda 
se leerá: OBSERVACIONES; y luego también a la izquierda Estadía Prevista Noche y a la 
misma altura y a la derecha TARJETA PERDIDA, esta sección mide 25 x 110 mm. 
 
 Al dorso tendrá un aviso al turista.  El texto de la tarjeta aparecerá en español e 
inglés.  Será de color rosado, con letras negras y llevará en el centro en la parte superior el 
escudo nacional tramado y debajo del escudo en el centro serie 1993, constará de original y 
una copia; el original es para la Dirección General de Migración, debiendo el inspector 
observar que esté completamente llenada, la copia deberá graparse al pasaporte. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 155-93 que autoriza al Banco Central a efectuar un aporte en pesos 
dominicanos equivalentes a US$12,182.00, al capital de la Asociación Internacional de 
Fomento, filial del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 155-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que la Asociación Internacional de Fomento, filial del Banco 
Mundial, ha adoptado las disposiciones necesarias para proceder a la Décima Reposición 
de Recursos de acuerdo a lo que establece el Acuerdo Constitutivo de la misma, para lo 
cual ha requerido a todos los países miembros que realicen los aportes proporcionales 
correspondientes; 
 
 CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con lo que dispone el Artículo 1 de la Ley No. 
1531 de fecha 9 de octubre de 1947, modificado por la Ley No. 364, de fecha 3 de octubre 
de 1968, es necesaria la aprobación por Decreto del Poder Ejecutivo para que el Banco 
Central de la República Dominicana pueda efectuar los aportes relativos a la suscripción de 
acciones del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, (Banco Mundial) y en el 
presente caso, tratándose de una filial de dicho organismo internacional, es necesario que se 
aplique la mencionada disposición legal; 
 
 CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con el Artículo 4 de la citada Ley No. 1531 se 
establece que la Junta Monetaria determinará la política general de la República en sus 
relaciones con el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, representará a la República en sus negociaciones en dichos 
organismos, pudiendo hacerlo por intermedio del Gobernador y actuará en todos los casos 
en que los respectivos convenios prevén la intervención de los países asociados; 
 
 CONSIDERANDO:  Que la Asociación Internacional de Fomento ha dispuesto que 
la contribución de la República Dominicana para el Décimo Reaprovisionamiento de 
Recursos sea equivalentes en pesos dominicanos a US$12,182.00 (DOCE MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS DOLARES); 
 
 CONSIDERANDO:  Que la Junta Monetaria, mediante su Décima Resolución 
adoptada en fecha 13 de mayo de 1993 consideró pertinente que la República Dominicana 
efectúe el aumento propuesto y ha autorizado al Gobernador del Banco Central a recabar 
del Poder Ejecutivo la autorización correspondiente para hacer dicho aporte. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.-  Se autoriza al Banco Central de la República Dominicana a 
efectuar, en nombre y representación de la República Dominicana, un aporte adicional en 
pesos dominicanos equivalentes a US$12,182.00 (DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y 
DOS DOLARES), al capital de la Asociación Internacional de Fomento, filial del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 156-93 que incorpora varias parcelas al desarrollo de la demarcación 
turística prioritaria del Polo de Puerto Plata o Costa de Ambar. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 156-93 
 
 CONSIDERANDO: Que los Planes Reguladores y Regionales del Polo de Puerto 
Plata o Costa de Ambar fueron elaborados en el año 1975, con una vigencia de 30 años, 
según contrato con el Banco Mundial. 
 
 CONSIDERANDO: Que todo plan es reevaluable cada 10 años dentro del contexto 
de planificación y que dichos planes no habían sido revisados anteriormente. 
 
 CONSIDERANDO: Que al Departamento INFRATUR le han sido asignadas las 
funciones de programar y controlar el Polo Turístico de Puerto Plata o Costa de Ambar, 
mediante la Ley de Ordenamiento Territorial y sus reglamentos. 
 
 CONSIDERANDO: La infraestructura realizada por el Banco Mundial en Playa 
Dorada, Playa Grande y el Aeropuerto Internacional Puerto Plata. 
 
 CONSIDERANDO: Las obras de infraestructura urbana, portuaria, aeroportuaria y 
edificaciones en general realizadas por el Estado Dominicano en el llamado Polo Turístico 
de Puerto Plata o Costa de Ambar. 
 
 CONSIDERANDO: El desarrollo turístico alcanzado después que se declaró zona 
prioritaria con fines de interés turístico el llamado Polo de Puerto Planta o Costa de Ambar, 
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lo que ha permitido que en el período 1975 - 1993 se haya logrado tener más de 7,000 
habitaciones disponibles. 
 
 VISTO: El Decreto No. 2125, del 3 de abril de 1972, que establece como 
demarcación turística prioritaria el llamado Polo de Puerto Plata o Costa de Ambar. 
 
 VISTA: La Ley No. 256, del 30 de octubre de 1975, sobre Ordenamiento 
Territorial. 
 
 VISTO: El Decreto No. 1432, del 6 de noviembre de 1975, que aprueba los 
reglamentos contentivos de las normas de aplicación de la referida Ley No. 256. 
 
 VISTA: La Segunda Resolución del Acta Núm. 188 del Comité de Administración 
del Fondo Especial INFRATUR, de fecha 18 de febrero de 1993. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1: Quedan incorporadas al desarrollo las parcelas y áreas, ubicadas dentro 
de la demarcación turística prioritaria del llamado Polo de Puerto Plata o Costa de Ambar, 
que se describen a continuación. 
 
1) LUPERON: 
 
1.1 ZONA URBANA (EXPANSION) 
 
HACIA EL OESTE- FAJA DE APROXIMADAMENTE OCHOCIENTOS (800) 
METROS PARELELA A LA CARRETERA. 
 
HACIA EL NORTE- FAJA DE QUINIENTOS (500) METROS BORDEANDO LIMITES 
EXISTENTES POBLADOS. 
 
HACIA EL ESTE- FAJA DE QUINIENTOS (500) METROS PARELELA A LA 
CARRETERA. 
 
HACIA EL SUR- FAJA A MIL TRESCIENTOS (1,300) METROS A PARTIR LIMITE 
POBLADO EXISTENTE. 
 
2) PUERTO PLATA 
 
2.1 ZONA TURISTICA INTERNA 
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PARCELA 66 DEL DISTRITO CATASTRAL NUM. 9 DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
PLATA (PARTE NORTE DE LA CARRETERA REGIONAL) 
 
2.2 MONTELLANO (ZONA TURISTICA INTERNACIONAL) 
 
PARCELAS NUMS. 56, 57, 217(1), 217(11), 217(111), 1, 2, 3, 4, 6, (parte) 5, 7, 8, 18, 22, 
23, 27, 29, 31, 33, 34, 35, 28, 51, 52, DEL DISTRITO CATASTRAL NUM. 7 DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO PLATA. 
 
PARCELAS 101, 142 DEL D. C. 9 DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA. 
 
3) SOSUA CABARETE- (ZONA TURISTICA INTERNA) 
 
3.1 TURISTICA INTERNA 
 
PARCELAS NUMS. 1-27, 1-6, 1-7, 1-8, 1-9, 1-10, 1-32, 1-33, Y 11-34, DEL DISTRITO 
CATASTRAL NUM. 2 DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA, AL NORTE DE LA 
CARRETERA REGIONAL. 
 
PARCELAS NUMS. 23, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, DEL DISTRITO CATASTRAL NUM. 5 DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO PLATA (AL SUR DE LA CARRETERA REGIONAL). 
 
4) MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ- (FAJA DE APROXIMADAMENTE 
QUINIENTOS (500) METROS ALREDEDOR DEL NUCLEO URBANO) 
 
4.1 ZONA URBANA 
 
PARCELAS NUMS. 5, 6 (PARTE), 7 (PARTE), 9, 10, 11, (PARTE), 13, 378, 379, 405, 
406, 407, 408, 409, 410, 419, 421, 422, DEL DISTRITO CATASTRAL NUM. 2 DEL 
MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ. 
 
4.2 ZONA TURISTICA INTERNA- FAJA COSTERA "LAS CANAS", (AL NORTE DE 
LA CARRETERA VIEJA). 
 
PARCELAS NUMS. 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, (PARTE), 258 (PARTE), 259 
(PARTE), 260 (PARTE), 261 (PARTE), 262 (PARTE), 263 (PARTE), 264 (PARTE), 265 
(PARTE), 266 (PARTE), 267 (PARTE), 268 (PARTE), 273 (PARTE), 275 (PARTE), 276 
(PARTE), 277 (PARTE), 279 (PARTE), 280 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL 
NO. 2 DEL MUNICIPIO DE GASPAR HERNANDEZ. 
 
4.3 ZONA TURISTICA INTERNA 
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PARCELAS NUMS. 1 Y 2 DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 2 DEL MUNICIPIO DE 
GASPAR HERNANDEZ 
 
5) RIO SAN JUAN 
 
5.1 ZONA URBANA (FAJA DE APROXIMADAMENTE 1 KILOMETRO DE ANCHO 
Y 4 KILOMETROS DE LONGITUD) 
 
PARCELAS NUMS. 92 (PARTE), 93 (PARTE), 91, 90 (PARTE), 21-B-2 (PARTE), 1256, 
1273, 1274, 1275 Y 1276; DEL DISTRITO CATASTRAL NUM. 3 DEL MUNICIPIO DE 
CABRERA. 
 
5.2 ZONA TURISTICA INTERNA 
 
PARCELAS NUMS. 1234, 1235, 1236, 1248, 1249, 1254, 1255 DEL DISTRITO 
CATASTRAL NUM. 3 DEL MUNICIPIO DE CABRERA. 
 
5.3 ZONA RESIDENCIAL TURISTICA 
 
6 (PARTE), 8 (PARTE), 51 (PARTE), 53 (PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL 
NUM. 3 DEL MUNICIPIO DE CABRERA. 
 
 Artículo 2: En las parcelas y áreas incorporadas al desarrollo para el nuevo plan 
estructurado deberán mantenerse las variables básicas siguientes: 
 
1) PROTECCION AREAS DE TURISMO Y AEROPUERTO; 
 
2) PRESERVACION DE LA VARIABLE, ECOLOGIA Y CONTROL INDUSTRIAL 
PESADOS; 
 
3) MANTENER LOS PARAMETROS DE DENSIDAD, ALTURA Y AREAS DE 
DOMINIO PUBLICO; 
 
4) PERMANENCIA DE LOS CRITERIOS DE PRESERVACION DE LAS VARIABLES 
TURISTICAS FUNDAMENTALES. 
 
 Artículo 3: La zonificación resultante de las incorporaciones que se establezcan 
serán regidas conforme a lo establecido en los reglamentos aprobados por el Decreto 1432 
del 6 de noviembre de 1975. 
 
 Artículo 4: En las nuevas áreas incorporadas al desarrollo, la cantidad de 
habitaciones a construirse serán determinadas por el Poder Ejecutivo, previa 
recomendación del departamento INFRATUR. 
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 Artículo 5: Los parámetros que regirán en la nueva incorporación serán los 
consignados en el Decreto 1432, del 6 de noviembre de 1975, salvo los que el Poder 
Ejecutivo excepcionalmente autorice en forma expresa. 
 
 Artículo 6: El Banco Central de la República Dominicana aplicará y controlará los 
nuevos planes, conforme a lo establecido en la Ley 256 del 30 de octubre de 1975 sobre 
Ordenamiento Territorial. 
 
 Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres 
(1993), año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 157-93 que declara de utilidad pública varias porciones de terreno en el 
Distrito Nacional, para ser destinadas a la construcción de viviendas para familias de 
escasos recursos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 157-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Gobierno Nacional está desarrollando un vasto plan de 
construcción de viviendas destinadas a albergar familias de escasos recursos económicos; 
 
 VISTA  la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para la construcción de 
viviendas para familias de escasos recursos, los inmuebles que se describen a continuación: 
 
 a) Parcelas Nos. 118-19, Porción C, 118-16, Porción B, 118-17 (Parte) y 118-13 
(Parte), del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, con un área aproximada de 12,500 
metros cuadrados, propiedad de Inmobiliaria Bolivar, C. por A.; 
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 b) Parcela No.118-12 (Parte) Porción C, del Distrito Catastral No. 4 del Distrito 
Nacional, con un área aproximada de 3,600 metros cuadrados, propiedad de José Corripio 
y/o Gas Pepin, ubicados en el sector La 40 de Cristo Rey, Distrito Nacional. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles afectados por la presente disposición, para su compra de grado por el Estado 
Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de  la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943. 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados 
inmuebles se hará de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 486 del 10 de 
noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 
 
 Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deriven un beneficio 
especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el 
Artículo 1 de la Ley No. 1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre la Contribución a las 
Obras Públicas que Beneficien Terrenos Particulares, de acuerdo con las normas 
establecidas por dicha ley. 
 
 Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 158-93 que encarga al Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Lic. 
Fabio F. Herrera Cabral, de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 158-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Subsecretario de Estado Fabio F. Herrera Cabral, queda 
Encargado de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, del 3 al 12 de junio del 
presente año, mientras dure la ausencia del titular de la misma. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 159-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval al 
Teniente Coronel Richard L. Guidry, USMC, Agregado Naval de la Embajada de los 
Estados Unidos de América en nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 159-93 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del Teniente Coronel Richard L. 
Guidry, USMC, Agregado Naval a la Embajada de los Unidos de América en nuestro país, 
por los valiosos servicios prestados durante el desempeño de sus funciones; 
 
 VISTA  la Ley No. 3880, de fecha 13 de julio del año 1954. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla 
del Mérito Naval, en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Richard L. Guidry, 
USMC, Agregado Naval a la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país. 
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 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes, 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 160-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo al 
Teniente Coronel Mario K. Diprimo, USAF, Jefe del Grupo Consultivo de Asistencia 
Militar de los Estados Unidos de América en nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 160-93 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del Teniente Coronel Mario K. 
Diprimo, USAF, Jefe del Grupo Consultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de 
América, quien ha prestado su valiosa cooperación a la fuerza aérea de nuestro país; 
 
 VISTA  la Ley No. 3351, de fecha 13 de agosto de 1952, que crea la Orden del 
Mérito Aéreo, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo, con 
Distintivo Blanco, en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Mario K. Diprimo, USAF, 
Jefe del Grupo Consultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de América en 
nuestro país. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 161-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar al 
Sargento Primera Clase (E-7) Israel F. Figueroa, Encargado de Entrenamiento del 
Grupo Consultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de América en nuestro 
país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 161-93 
 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del Sargento Primera Clase (E-7) 
Israel F. Figueroa, Encargado de Entrenamiento del Grupo Consultivo de Asistencia Militar 
(MAAG) de los Estados Unidos de América, quien ha prestado su valiosa cooperación al 
Ejército Nacional; 
 
 VISTA  la Ley No. 21 de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con 
Distintivo Blanco en su Cuarta Categoría, al Sargento Primera Clase (E-7) Israel F. 
Figueroa. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150o de la Independencia y 130o de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 162-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, al Teniente Coronel Richard E. Guidry, 
USMC. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 162-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente Coronel Richard W. 
Guidry, U.S.M.C., Agregado de Defensa a la Embajada de los Estados Unidos de América 
en República Dominicana; 
 
 VISTA  la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, al Teniente Coronel Richard W. Guidry, 
U.S.M.C. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 163-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Lic. Mario Chaves Chaves. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 163-93 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del Licenciado Mario Chaves 
Chaves, Primer Secretario Encargado de Asuntos Consulares de la Embajada del Ecuador. 
 
 VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Licenciado Mario Chaves Chaves, Primer 
Secretario Encargado de Asuntos Consulares de la Embajada del Ecuador. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 164-93 que convoca las Cámaras Legislativas para que se reunan 
extraordinariamente a partir del día 8 de junio de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 164-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Artículo 33 de la Constitución de la República 
consagra la facultad del Poder Ejecutivo de convocar de manera extraordinaria al Congreso 
Nacional; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Quedan convocadas las Cámaras Legislativas, para que se reúnan de 
manera extraordinaria a partir del próximo día ocho (8) de junio del año en curso, a fin de 
que conozcan exclusivamente de los asuntos pendientes y de los que le fueren sometidos 
por el Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- Envíese a los Presidente del Senado y de la Cámara de Diputados, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 165-93 que nombra al señor Ricardo Hernández Gobaira, Secretario de 
Estado sin Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 165-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Ricardo Hernández Gobaira, queda designado Secretario 
de Estado sin Cartera, en sustitución del Lic. Francisco Augusto Lora, fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 166-93 que designa a la Dra. Rhadys Iris Abréu de Polanco, Representante 
de la República ante la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, a celebrarse en 
Viena, Austria. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 166-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Doctora Rhadys Iris Abréu de Polanco, Embajadora Adscrita a 
la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Encargada de los Asuntos de Derechos 
Humanos, queda designada Representante de la República Dominicana ante la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, a celebrarse en Viena, Austria, del 14 al 24 de junio de 
1993. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 167-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 167-93 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre 
de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 
1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio 
de 1944, y sus modificaciones; 
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 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 
de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la 
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las 
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del 
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía 
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 IRKA ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ, FRANCISCO ANTONIO 
MAÑON INOJOSA, EVELYN DEL CARMEN NUÑEZ ANDINO, MAURO 
RODRIGUEZ VICIOSO, LUIS BIENVENIDO THEN REYNOSO, FABIO MARTIN 
CAMINERO GIL, CANDELARIA SOTO ULERIO, ROSY MARIA VELOZ HIRALDO, 
LILIAN ANTONIA RAMIREZ ANGELES, DORA MARTINEZ MERCEDES, ZURINA 
TERESA LENCH ROSA, RAFAEL ANTONIO MOLINA PILARTE, LUCILA DEL 
CARMEN UREÑA LOPEZ, JOSELIN MERCEDES CHECO GENAO, YASCARA 
IVONNE GONZALEZ RODRIGUEZ, MARIA ALTAGRACIA TERRERO SUAREZ, 
CARMEN JOSEFINA PEÑA RODRIGUEZ, JUAN JOSE NINA, NANCY 
ALTAGRACIA DEÑO HIDALGO, GREGORIO FLORIAN VARGAS, ANTOLIN 
ESTEBAN RODRIGUEZ ROMAN, LEONTE ANTONIO RIVAS GRULLON, SODIA 
REYNOSO MINAYA, GEORGE DANIEL HERNANDEZ REYNOSO, RAFAEL 
ALBERTO LUCIANO COROMINAS, NEWTON JOSE JOSEPH DURAN, FERNANDO 
ANTONIO HERNANDEZ CRUZ, ALEXIS DE JESUS CRUZ ESPINAL, ELBA NURYS 
RODRIGUEZ JIMENEZ, SOLANLLYS JOSEFINA ARIAS PINEDA, ALFA MENDEZ 
NUÑEZ, CARMEN ROSA ROSA GARCIA, MARIA LOURDES RODRIGUEZ SOCIAS, 
CARMEN DILIA RONDON VILLAR, MARIE LINNETTE GARCIA CAMPOS, JULIO 
VASQUEZ, JOSE ABEL SALAZAR DIAZ, JOSE AUGUSTO CASTILLO MARTINEZ, 
IVANIA MINERVA CASTILLO MARTINEZ, FREDESVINDA ALTAGRACIA 
GERMOSEN CACERES, SILVERIO MENDEZ MEDINA, RAFAEL PULIO CORCINO 
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TAVERAS, NILVIO FELIBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ, MARIA DILCIA PEREZ 
OTAÑO, GLORIA MARIA DE LA CRUZ, MARTIN DE LA CRUZ MERCEDES, 
RAFAEL FELIZ GOMEZ, BARTOLO ANTONIO LALANE DE LA CRUZ, RAFAEL 
MARIANO GONZALEZ CASTILLO, MIROLANDA YUDELKA GUERRERO 
GUERRERO, PABLO ROBERTO BATISTA ROMAN, JOSEHIN QUIÑONEZ 
ACOSTA, JOSE ANTONIO MONCION HOMBLER, ENRIQUILLO ACOSTA PEREZ, 
MARTIN DE LA CRUZ HIRALDO, MARIA ESTELA ROSENDO CASTRO, ROSA 
DANNY OGANDO MARIÑEZ, MAURICIO NUÑEZ MARTE, JUAN ISIDRO MARTE 
HERNANDEZ, RAFAEL ALEJANDRO PEREZ ABREU, ARMANDO MATEO DE LOS 
SANTOS, JOSE LARA OGANDO, NELFA MARIA CRUZ ESPAILLAT, MARITZA 
ALTAGRACIA VALERIO MOYA, SANTOS MANUEL CASADO ACEVEDO, 
FRANCISCO ANTONIO PEREZ DIEZ, LEONIDES ANTONIO GUTIERREZ GARCIA, 
BIENVENIDO DEL CARMEN DIAZ GARCIA, JESUS AUGUSTO MORALES ROJAS, 
RODOLFO NELSON MARTINEZ GONZALEZ, RAFAEL MERCEDES HENRIQUEZ, 
MARGARITA REINA RAMIREZ CANDELARIO, DORYS CLARITZA DISLA 
MENDEZ, ALFREDO ANTONIO NUÑEZ DIAZ, FIDELIA ELPIDIA AMPARO 
SANCHEZ, ROSANNA MERCEDES RAMOS REYES, RAFAEL VALENTIN 
SANTANA SANTANA, JOSE FERNANDO BELTRON MEDRANO, ERIBERTO LUIS 
JHONSON, SATURNINA ROJAS HICIANO, ANTONIO SANCHEZ MARTINEZ, 
JESUS MARIA RIJO PADUA, JOAQUIN FORTUNADO RODRIGUEZ UREÑA, 
MARIA DE LOURDES NUÑEZ CUERVO, MARTINA DIAZ MONTERO, WANDYS 
DIAZ RIVAS, HECTOR RAFAEL REYES TORRES, BELKIS ALTAGRACIA 
RESTITUYO REINOSO, DOMINGO CASTRO RIVAS, GILBERTO DE JESUS RIVAS 
VILLALONA, LUIS NIVAR PIÑEIRO FELIZ, YORYI ALBERTO HENRIQUEZ 
NUÑEZ, JUAN ALBERTO MOLINA CABA, SIGFREDO ALCANTARA RAMIREZ, 
DOMINGO MALDONADO VALDEZ, KATIA GERTRUDIS GONZALEZ MAÑAN, 
ANGELA ZENOBIA SANTANA SOSA, FELIX GARCIA ALMONTE, JUSTO 
FIGUEROA DE PAULA, REYNALDO VALDEZ GARCIA, JOSE DIONICIO 
DUVERGE MEJIA, MARIA ESTELA CASTILLO SOLER, FERMINA REYNOSO, 
JAQUELIN FERNANDEZ REYES, ANA RAMONA ROSARIO TEJEDA, MARIA 
ALTAGRACIA CACERES RONDON, ANA ALTAGRACIA NUÑEZ POLONIA, 
MERCEDES APOLONIA ALMANZAR SURIÑACH, ANDREA FERNANDEZ NUÑEZ, 
NICOLAS VILORIO, WILFREDO BRAZOBAN GENAO, ELIAS ANTONIO PEREZ 
GOMEZ, JUAN QUEZADA HERNANDEZ, JUAN CARLOS GARCIA CONTRERAS, 
MARCOS TULIO PERALTA CHECO, RAMON ADRIANO PEÑA RODRIGUEZ, LUIS 
BARTOLOME ANTONIO CASTILLO ACOSTA, CARLOS FIGUEREO YEBILIA, 
GICELA ADELA ALMONTE FRANCISCO, CECILIA BORGEN BAUTISTA, 
CARMEN MARIBEL HOLGUIN PEÑA, INGRID ELIZABETH CORDERO TORRES, 
SOBEIDA ALEXANDRA VICENTE CRUZ, DIGNA ESPERANZA ROSARIO 
GUERRERO, ESTEL KENNEDY PEGUERO GONZALEZ, CARMEN LUISA 
MONTERO MONTERO, RENE ANTONIO VEGAZO, VICTOR MANUEL 
ESCARRAMAN HERNANDEZ, LUIS FRANCISCO REGALADO TAVAREZ, JULIO 
ANIBAL FERNANDEZ JAVIER, FELIPE DE JESUS PEREZ DOTEL, RAMON FELIZ 
CERRANO, ANDRES GOMEZ BRITO, ELVIS DENISSE UREÑA QUIÑONEZ, 
BIENVENIDO ENCARNACION TOLENTINO, LUIS ERNESTO RAMIREZ 
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SANCHEZ, DORQUIS JACQUELINE PUELLO DE LA ROSA, ARISTOTELES 
VALERA SANCHEZ, JOSE MANUEL VOLQUEZ NOVAS, DAMARIS MARILYN 
GUERRERO LUGO, LORENA DEL CARMEN NORIEGA SIEIRO, GUSTAVO 
ANTONIO RAMIREZ GERONIMO, MIGUEL GILBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, 
BERNABE CAMACHO JIMENEZ, ADRIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ CABRERA, 
VERONICA DEL CARMEN CARABALLO BEATO, RAMONA ALTAGRACIA 
RODRIGUEZ ESPINAL, FRANCISCO ANTONIO PEREZ MARTINEZ, HECTOR 
BIENVENIDO DE JESUS CABRAL, OSCAR FLORENTINO PEÑA LORA, 
BIENVENIDO DE LEON SOLER, ADALBERTO AQUILES SUERO DE LA ROSA, 
MANUEL JOSE MOSCAT SANCHEZ, JORGE RAFAEL POLANCO UREÑA, MIGUEL 
ANGEL PEREZ MENDEZ, GABRIEL VIDAL CUEVAS CARRASCO, CRISPULO 
ALCIDES VOLQUEZ VOLQUEZ, YNES MARGARITA QUEZADA, CRISTIAN 
ALBANIA MARTE GARCIA, YOLANDA MARIA MARTINEZ ZARZUELA, ASIA 
KENIDA ANTONIA SANTIAGO POLANCO, MARITZA ANTONIA GUERRERO 
VALDEZ, GUSTAVO ADOLFO SAINT-HILAIRE VILLALONA, JOSE REYES 
CLETO, ADALGISA FATIMA PUJOLS, MARIA MATILDE RODRIGUEZ TORRES, 
RAMONA ALTAGRACIA PEÑA CHECO, PREBISTERIO LORA DE LA CRUZ, 
ORLANDO GONZALEZ MENDEZ, VICTOR CESAR ZABALA SANCHEZ, IGNACIO 
VALDEZ GARCIA, FRANCISCO GABRIEL MATOS SENCION, NARCISO ANTONIO 
PEÑA SALDAÑA, CARLOS JOSE GIL CORDERO, MELBA ALTAGRACIA DIAZ 
PEÑA, SONIA JUSTINA SANCHEZ ABREU, FAUSIS JIMENEZ ZABALA, DANIEL 
GARCIA HERNANDEZ, FERNANDO ARTURO MINAYA CARO, HAROLD DAVE 
HENRIQUEZ SANTOS, ADELINA PEREZ RAMIREZ, NANCY JOSEFINA TORRES 
SANCHEZ, ANA CRISTINA GONZALEZ JIMENEZ, DAMARIS ARGENTINA PEREZ 
RODRIGUEZ, MARIA LUISA GUZMAN OROSCO, PEDRO RAMON QUEZADA 
GARCIA, FRANCISCO ANTONIO SOLIS TEJEDA, HECTOR DE LOS SANTOS 
MEDINA, CARMEN YDALIA CONTRERA BOTELLO, CARMEN ALEYDA GARCIA 
DIAZ, MARGARITA MARIA VIDAL VARONA, MIREYA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ ZAPATA, MARIA GLADYS NUÑEZ NUÑEZ, RUTH ESTHER 
RICHARDSON MENDOZA, AGUSTINA DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ, 
MARTHA DE LA ROSA JIMENEZ, YANET ALTAGRACIA ALVAREZ SANCHEZ, 
FELIPE ROSARIO NUÑEZ, MARCELINO ANTONIO FERNANDEZ VENTURA, 
ELADIO RAFAEL SANTANA GARCIA, VICTOR POLANCO REYES, SANTIAGO 
CABRERA PUELLO, TEOFILA MARIA BLANCO GIL, LUCITANIA ARGENTINA 
FERNANDEZ MUÑOZ, MIOSOTIS DEL CARMEN FERRER GARCES, LUPE 
RODRIGUEZ AMPARO, ERNESTO MENA TAVAREZ, RAUL HAMBURGO MENA, 
FELIPE AHMER CUEVAS FELIZ, ALFREDO ANTONIO MERCEDES DIAZ, HIPIAS 
RAFAEL TOMAS MICHEL VIERA, MIGUEL ENRIQUE BIENVENIDO CABRERA 
PUELLO, YFRAIN ROLANDO NIVAR, SILVIO ANTONIO PEÑA PEREZ, CLAUDIO 
PEREZ MARTE, OSCAR DURAN GARCIA, DANY RAFAELA REYES ROSARIO, 
CARLOS EUSEBIO TRINIDAD, PEDRO PABLO ORTIZ HERALTE, ANA 
MARGARITA JEREZ ESPINAL, MARCO BIENVENIDO NOBOA CASTELLANO, 
YSABEL LUISA LARA DIONICIO, ANA CELIA DIAZ VASQUEZ, ELIZABETH 
SUAREZ DEL ORBE, JUAN LUIS BELLO RODRIGUEZ, RAFAEL GILBERTO 
PEGUERO, ELY BLASMIRA AMARANTE GOMEZ, MARTHA LARISA ORTEGA 
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OVALLES, MIGUEL ANTONIO FILPO GUZMAN, LUIS ARISTIDES RUIZ PEÑA, 
AGUEDITA DE JESUS BAUTISTA BETANCES, JOHNNY ALBERTO MONTILLA 
PIMENTEL, HERIBERTO ANTONIO ULERIO SANTOS, YRENE YNMACULADA 
DEL CARMEN HERNANDEZ, XIOMARA ALTAGRACIA TORRES PEÑA, YNDA 
YUDELKA MARTINEZ NUÑEZ, ARQUIMEDES ALTAGRACIA SALCEDO 
NICACIO, SALUTIANA DIAZ DIAZ, NANCY JOSEFINA SABINO MENDEZ, 
ANGELA ALTAGRACIA DEL ROSARIO SANTANA, JUANA EMILIA VARGAS DE 
LA CRUZ, MILTON ANULFO DEL ROSARIO CASTILLO, RAFAEL LUCIANO PEÑA 
MARTINEZ, JACINTO RAFAEL DE LA ROSA DIAZ, SAYONARA CHAPUSEAUX 
MADERA, JULIO OBDULIO VARGAS MENDEZ, JUAN ANTONIO GONZALEZ, 
CARMEN LIDIA ARIAS SEPULVEDA, FRANCIA ROSA HERRERA, AIDA MARIA 
BLANCO GENAO, LUZ ESTHER CABRERA RODRIGUEZ, MARIANA MERCEDES 
VERAS DE LA ROSA, AMPARO DE JESUS LOPEZ, BANAHIA RODRIGUEZ 
CALDERON, MARIA ANA DERIS NUÑEZ, ROSA MARGARITA GUTIERREZ 
PORTES, YGNACIA MERCEDES ULLOA ARIAS, FRANCISCO ANTONIO MARTE 
NUÑEZ, GASPAR YGNACIO VILLANUEVA ACOSTA, MAXIMO RUIZ MORBAN, 
ROLANDO ANTONIO SUSAÑA PEÑA, RUBEN ALEXANDER GONZALEZ 
CEPEDA, MIGUEL ANGEL MARTE DIAZ, LUIS ERNESTO DIAZ FILPO, MARIA 
GUILLERMINA FERSOLA MEJIA, KATIA MIGUELINA JIMENEZ MARTINEZ, 
SANDRA MARILIS GUERRERO AVILA, EDWARD DE JESUS MOLINA TAVERAS, 
JUAN MANUEL CEDEÑO DE JESUS, DANIA FELICITA MERCEDES LEONARDO, 
ROSA MARIA MARRERO ARIAS, GEORGINA POLANCO BRITO, PAULINA 
ANTONIA CAMILO BATISTA, NELIS YOVANNY CASTILLO OGANDO, 
MARGARITA ALTAGRACIA GUZMAN DISLA, FRANCIA CASILLA GONZALEZ, 
ROBERTO ANDRES CAMPOS ABREU, JUAN FRANCISCO MESA SERRANO, 
EUGENIO ESPINO GARCIA, FRANCISCO ANTONIO SANDOVAL RESTITUYO, 
ANA MARIA HERNANDEZ DIAZ, MIGUEL ANGEL CASTRO SANTANA, 
ERNESTO EZEQUIEL UREÑA CORNIEL, RAFAEL ANTONIO CUBILETE GARCIA, 
GENARO DE LA CRUZ FIGUEROA, JUAN BAUTISTA ROSA, MAXIMO PEREZ, 
EFRAIN ARIAS VALDEZ, CARMEN IVELIX LUCAS FAÑA, ESPERANZA JIMENEZ 
SANTOS, JUANA EVANGELISTA PEÑA GONZALEZ, SONYA EURIDICE URIBE 
MOTA, YVELISSE NUÑEZ CLARK, MAGDA ESMEIDA PEREZ QUEZADA, SANTA 
MARCIA ENCARNACION TEJEDA, MARIA ROSELINE SANCHEZ REYNA, MARIA 
RAMONA DOMINGUEZ PICHARDO, TERESA DE JESUS GARCES MATEO, 
GLADYS OLIVA OROZCO LEBRON, MARITZA ALTAGRACIA TAPIA 
HERNANDEZ, ELDA MEDINA SANCHEZ, GLADYS FERMIN CASTILLO, MARINA 
MERCEDES GONZALEZ ALMANZAR, FRANCISCO CUETO GUZMAN, ELBI 
RADELQUI ALMONTE CABRERA, SAMUEL REYES ACOSTA, JUAN JESUS 
MATOS REYES, MARIA CRISTINA ROSARIO VELAZQUEZ, PABLO MIGUEL 
LORA MONTERO, HIPOLITO LOPEZ CASTILLO, ANTONIA FRANCISCA JOSE 
VALDEZ, LIDIA MAGNOLIA PILIER LEYBA, MODESTO HERIBERTO REGALADO 
RAMOS, YUDELKA LAUREANO PEREZ, MARIA LAINES CONTRERAS 
LORENZO, ELIZABETH ALTAGRACIA BAUTISTA JOSE, SARA VICTORIA 
SICARD SANCHEZ, LARISSA JOSEFINA RITA FERNANDEZ TAVARES, ULISES 
FRIAS YSAAC, PAULINO ANTONIO DE LOS SANTOS JORGE, GERARDO 
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JIMENEZ TAVAREZ, GERMAN EMILIO ESPAILLAT, RAMON ERNESTO PEREZ 
TEJADA, JHONNI HUMBERTO GOMEZ BAEZ, FIOR D'ALIZA DECENA SUAZO, 
YUBELKI MIGUELINA HERNANDEZ CABRAL, PATRIA MIGUELINA MATOS 
PAULINO, ANDREA ESPINAL, FLAVIA OTAÑO FAMILIA, MARITZA MIRANDA, 
BELKIS MARIBEL POCHE RAMIREZ, JORGE EMILIO JIMENEZ RODRIGUEZ, 
BERTINIO DE LA ROSA AYBAR, JUAN FRANCISCO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS, JOSE DAVID BETANCES ALMANZAR, PEDRO CEDANO SANTANA, 
RUDY ADABERTO RAMIREZ DE LOS SANTOS, LUIS ANTONIO ALCANTARA 
MENDEZ, CARMEN ANDELOT FELIZ SUAREZ, ROSANNA LICET MORA REYES, 
FIOR D'ALIZA MEJIA RIVERA, AGRIPINA PEÑA ARREDONDO, MORAIMA 
ANTONIA VARGAS, BEATRIZ CEDEÑO, JOSEFINA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, 
ARACELIS ECHAVARRIA MERCEDES, MARIBEL PEÑA RODRIGUEZ, 
GERTRUDIS ENCARNACION POLANCO, JUANA RODRIGUEZ HENRIQUEZ, 
PERSEVERANDA MARIBEL RODRIGUEZ FERREIRA, DAYSI ERNIDA PEREZ 
FELIZ, GRISELDA GUILLERMINA BATISTA ARISTY, JOSEFINA PEREZ 
SOLORIN, NELLY ALTAGRACIA PAULA GONZALEZ, MIRLA PALOMINO DIAZ, 
ROBERTO ELVIS SOLIS PAULINO, ANDRES MARIANO CUBILETE UBRI, 
MARTIRES FELIZ ARISMENDY, JULIO MANUEL ALEJO JAVIER, PEDRO 
JUSTINIANO LANTIGUA VENTURA, RAFAEL VICTOR LEMOINE AMARANTE, 
ANTONIO VASQUEZ SURIEL, SATURNINO NINA FORTUNA, DORKA AYALA 
PORTORREAL, JUAN CONCEPCION PEÑA, LEONIDAS GUARIONEX TEJEDA 
TEJEDA, MINERVA ANTONIA COLLADO COLON, ERCILIO HUMBERTO 
MORILLO RAMIREZ, SANDRA ELIZABETH FERNANDEZ GARCIA, JORGE LUIS 
GUZMAN ALBERTO, RAFAEL ANTONIO MEDINA SOLIS, MAXIMO ALEJANDRO 
BARRETT, NORBERTO ANTONIO MERCEDES RODRIGUEZ, JOSEFINA 
GONZALEZ FERMIN, MAGNA VICTORIA LUCIANO MERAN, NURIS LUGO 
LORENZO, NARCISO HERIBERTO PEREZ ROSARIO, MARINO GONZALEZ 
RODRIGUEZ, RAMON ANTONIO REYES HENRIQUEZ, JUAN GUILLERMO 
MIGUEL SURIEL VILORIA, JORGE SUAREZ SUAREZ, JOSE ANTONIO MUÑOZ 
COLON, GRISELDA ALTAGRACIA GOMEZ RAMIREZ, JUANA MARIA CRUZ 
FERNANDEZ, ROSSI MARGARITA VALETTE FELIPE, FRANCISCO SUAREZ 
COHEN, JULIO CESAR CEDANO SANTANA, JULIO ALBERTO LEMOINE DEL 
ROSARIO, GINO NICOLAS HERNANDEZ VILLAVIZAR, JOSE LUIS PAREDES 
PEREZ, MIGUEL ANGEL MORROBEL ALVAREZ, REYNALDO COLUMNA 
SOLANO, ALEJANDRO MEJIA MATOS, JUAN ANTONIO BELLO ALMONTE, 
ENMANUEL FILIBERTO POUERIE OLIO, ANA RAMONA MOYA RINCON, 
ROSAURA MORA PAULINO, LLANDRA ELIZABETH ALCANTARA ROA, ANA 
HILDA NOVAS RIVAS, CELAIDA BAEZ RODRIGUEZ, ALTAGRACIA SEVERINA 
DIAZ TOLEDO, MAXIMILIANO TEJADA ESPINAL, MARIANO MADE RAMIREZ, 
JUAN FRANCISCO ROSARIO ACOSTA, RAFAEL GUILLERMO PEREZ ACOSTA, 
JOHANNI ROQUE CACERES, ANGELITA SANTIAGO MARTINEZ, ANDREA 
ALTAGRACIA MARTINEZ DIAZ, ANGELA PETRONILA BRITO ANDUJAR, 
BRIGIDA FRANCO RODRIGUEZ, DAMARIS INMACULADA GONZALEZ 
JIMENEZ, DENNIS ALTAGRACIA FLORIAN PEREZ, LIDIA ELIZABETH SIERRA 
CADETTE, LARISSA JUDITH DIAZ BREA, ELISA VIRGINIA VERAS ESTEVEZ, 
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MALENSKIA MARIA MONTERO FELIZ, CRISTOBALINA MERCEDES ROA, LUIS 
EMILIO CACERES PEÑA, MANUEL ALBERTO CRUZ, DOMINGO ANTONIO 
GUERRERO CALDERON, ANGEL ALBERTO ALCANTARA PIMENTEL, RAFAEL 
SOLIS ROSARIO, VICTOR SANTO RINCON ALVAREZ, NELSON MANUEL 
SANCHEZ NAAR, VIDAL ERASMO CABRERA, FERNANDO ARTURO HERRERA 
ESTEPAN, CIPRIAN SOLER, ROQUE ODALIS ALMONTE VENTURA, RADHAMES 
ENCARNACION DIAZ, JUAN CORREA DEL ROSARIO, ZULEICA ERIDANIA 
CEDEÑO LAPPOT, RUSBEL PEREZ MESA, OTONIEL REYES VENTURA, MARIA 
GABRIELLA BONELLY GINEBRA, ESTERVINA ABREU SORIANO, ZONIA 
MERCEDES RAMOS RODRIGUEZ, ALCIBIADES SANCHEZ SANCHEZ, PABLO 
YNOCENCIO SANTANA DIAZ, MARIA ALTAGRACIA ABREU, GRISELDA 
ALTAGRACIA BENOIT TAVERAS, NANCY MARGARITA GUERRERO ZAPATA, 
SANTIAGO ALMONTE, ALEJANDRO MOTA PAREDES, JOHNNY TAVAREZ 
RIVAS, ALCIBIADES CONCEPCION ROSARIO CASTILLO, ZOILO NORBERTO 
GUZMAN POLO, ARNALDO APOLINAR MARTINEZ FELIZ, JOSE VALENTIN 
SOSA ENCARNACION, JULY ELIZABETH TAMARIZ NUÑEZ, VICTORIA EMILIA 
DURAN LUGO, TONY RAFUL TEJADA, GREY DEL CARMEN SORIANO, 
DOROTEA PEREYRA NUÑEZ, CLARA NIMIA ALTAGRACIA BAEZ SANCHEZ, 
MERCEDES FERNANDEZ ORTIZ, ELIA ALTAGRACIA MUÑOZ ABREU, 
MERCEDES ALTAGRACIA PASCAL SUERO, JOSE DE LOS SANTOS CUEVAS 
MEDINA, PABLO LIBERATO RAMIREZ MORENO, FRANCISCO DE PAULA DEL 
VILLAR RAMIREZ, JUAN VEGAZO RAMIREZ, NADIN ROSENDO FELIZ 
MENDEZ, RICARDO ALVAREZ MARTINEZ, ARLENE MISDANIA DE LAS 
MERCEDES ESPINAL CUEVAS, AFRODITA CAROMINA JIMENEZ MENDEZ, 
MAXIMINA SANTANA SANCHEZ, REYES CEDANO RIVERA, ERNAN SANTANA, 
RAMON MARIA RODRIGUEZ JIMENEZ, FREDDY AMIN NUÑEZ MATIAS, DORIS 
MAGALY SEGURA MATOS, JUAN WAGNER GERMOSEN TAVAREZ, CESAR 
AUGUSTO SEGURA FELIZ, AURORA RODRIGUEZ HERRERA, OSCAR ROSARIO 
PIMENTEL, LEIDIS ESTHER CIRIACO MONTILLA, ADLER AMICIS ROSARIO 
CRUZ, ALBERTO SOLANO MONTAÑO, JORGE ALBERTO PEREZ PEREZ, LUISA 
MARGARITA RAMIREZ ZORRILLA, RAMONA YVELISSE RAMOS CONCEPCION, 
FRANCIA ALTAGRACIA HERNANDEZ PEREZ, DEYANIRA ALTAGRACIA 
JIMENEZ BELTRE, CARMEN ALARDO PEÑA, GLADYS PAGAN BRITO, CARMEN 
YOLANDA JIMENEZ PEREZ, ALEXANDRA MORFE AGRAMONTE, CELESTE 
MARGARITA DE LOS ANGELES BATISTA RODRIGUEZ, ISMAEL ADOLFO 
TAVAREZ MARTINEZ, FIDELINA HERNANDEZ, PETRONILA MILAGROS 
FABIAN RAMOS, ELENA TREJO VALDEZ, JOSE ARISMENDY SANCHEZ 
SANCHEZ, VIVIANO MORENO DE LA CRUZ, FRANCISCO POLANCO SANCHEZ, 
LUIS HERNANDEZ CONCEPCION, RAFAEL GARABITO PICHARDO, RAMON 
ANTONIO AQUINO HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL ESPINOSA CUEVAS, NORA 
MARTINA RUBIROSA DE CASTRO, PURA CANDELARIA GUZMAN, ANA 
JOAQUINA GOMEZ SUERO, TRUADIO MONTERO MORA, JUSTO GERMAN 
HERNANDEZ, DANIEL ANTONIO CORDERO BALBUENA, MARIA MARGARITA 
CONCEPCION HERNANDEZ, MARTA NORIS PANTALEON PERREIRAS, RAYSA 
MIGUELINA RODRIGUEZ HENRIQUEZ, ROSA MARIA SANTOS MENDEZ, 
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MIRIAM TERESITA RESTITUYO MORONTA, JUANA MARIA ROSADO BELTRE, 
FELIX BRAZOBAN MARTINEZ, ANTONIO ATIENTENES URBAEZ MATOS, 
OSTERMAN ANTONIO SUBERVI RAMIREZ, LINO VASQUEZ SAMUEL, LUISA 
LEONOR CISNERO MEDINA, OTONIELA CABRERA CRUZ, FELICIA 
ALTAGRACIA GARCIA LORA, DOMINGO ANTONIO SUAREZ AMEZQUITA, 
MARIBEL JOSEFINA GABOT PAULINO, RUBEN DE JESUS FRANCISCO 
ALVAREZ MARTINEZ, FRANCISCO DE LA CRUZ MIESES, JOSE ARMANDO 
ACOSTA SENA, EDUARDO ANTONIO LORA TERRERO, JONNES ANTONIO 
POLANCO ENCARNACION, SAIRA MERCEDES GUZMAN LOPEZ, RAMONA 
TINEO MARMOL, DILENIA DEL CARMEN HERRERA MUÑOZ, GLORIA 
ERNESTINA DEL CARMEN GERMOSEN POLANCO, LIDIA MERCEDES CHAVEZ 
MUÑOZ, FELIPE PEREZ, JORGE MIGUEL CANAAN GONZALEZ, DOMINGO 
OCTAVIO MUÑOZ HERNANDEZ, JESUS RAMON BUENO, LEONARDO SANTOS 
LOPEZ, ANDRES REYNOSO SANTANA, LUIS EDUARDO RAFAEL BENEDICTO 
ESTEVEZ, LEONEL ANTONIO ORTEGA MORALES, MARIA YNOCENCIA 
GONZALEZ CABRERA, ABRAHANA RODRIGUEZ, CARMEN SOCORRO PEÑA 
ALVAREZ, ROSMERY ALEXANDRA CASTRO CHECO, DIORIS ANSELMO 
ASTACIO PACHECO, JUAN CARLOS DE MOYA CHICO, ARACELIS MARGARITA 
MARTINEZ BRITO, CLAUDIA LORENA MEJIA-RICART ASTUDILLO, LYDIA 
GUZMAN PINALES, JOSE RAMON MIRANDA SANCHEZ, MARTA MARIA 
ARGENTINA SANTIAGO, MARITZA DE JESUS CESPEDES MOLINA, SARA 
RODRIGUEZ NUÑEZ, BIENVENIDO JIMENEZ RUBIO, JOSE DEL CARMEN 
VICTORIA YEB, SOTERO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, RAMONA 
ARABELLY DUME MEDINA, VIVIANA ROSALINA ABREU FIGUEROA, 
SEVERINA ULLOA DIAZ, MARGARITA FLORES MARIANO, IRSANNIA 
YURCELINA POLANCO SANCHEZ, CIPRIAN NOVAS MARTE, MARILYN 
ALTAGRACIA MERCEDES REYES, YSABEL DEL CARMEN RIVAS MOLINA, 
ARACELIS DEL CARMEN CEPEDA PAYAMPS, RAMON DONATO ARROYO, 
JOAQUIN RODRIGUEZ D'OLEO, ESPIFANIA CALZADO SUGILIO, REGINA 
CRISTINA BERROA HERNANDEZ, JOSE ANTONIO MENDOZA DE LEON, 
PROSPERO ANTONIO RODRIGUEZ VERAS, ILDA DE LA ROSA RAMIREZ, 
MELANIA LIRIANO GALAN, YOLFA DEL CARMEN CASTILLO UREÑA, ANGEL 
MARIA RODRIGUEZ CORDERO, DOLORES MARIA BRITO TOLENTINO, 
CLEOTILDE AURORA FLAQUER SANCHEZ, DORIS ELIZABETH RODRIGUEZ 
ESPAÑOL, FERNANDO ELPIDIO CICCONE PEREZ, JUAN MANUEL FRUCTUOSO 
HEREDIA, YIMELDA ARIDIA MARTINEZ OGANDO, JUAN RAMON MARTINEZ, 
ROSARIO SOSA VILLALONA, SATURNINO MONTERO BELTRE, BERNARDA 
GARCIA MEJIA, NATIVIDAD FAMILIA SANTANA, YUDELKA AURA NUÑEZ 
SANTOS, JUANA MARIA NICOLAS PASCUAL, MERQUIERES MEDINA MATOS, 
PAULO JUSCELINO RONDON RUBINI, FREDDYS ANTONIO CEBALLO 
HERNANDEZ, EDYNSON FRANCISCO ALARCON POLANCO, JOSE DEL CARMEN 
PLASENCIA UZETA, CECILIA BELLIARD, KATIA MINERVA ROA CASTILLO, 
LISSETE TERESA DE JESUS PEÑA BETANCES, NIURKA CRISTIANA LAJARA 
AQUINO, MARIA CASILDA GUILAMO CASTILLO, FIORDALIZA SUERO 
HERRERA, NIRSIA MEDINA PEÑA, NANCIS MERCEDES DIAZ DE LA CRUZ, 
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ARGENTINA DE LOS ANGELES PADUA TAMARIZ, VIRGILIO RAMON MENDEZ, 
FELIPE MONTERO MONTERO, RICARDO ANTONIO PARRA VARGAS, 
GUILLERMINA MATEO CABRAL, JOHANNA ELIZABETH GALVA POLANCO, 
EUSTAQUIO PORTES DEL CARMEN, EMILITO DE LOS SANTOS DE LOS 
SANTOS, EMILSE YOKASTA MEJIA ADAMES, LILIAN HILVERSA UREÑA, 
MIGUEL SACARIAS MEDINA CAMINERO, BELKIS MARTINA SULSONA 
CUEVAS, ADIS MILAGROS PEÑA DURAN, DALIDA SOBEIDA FELIZ REYES, 
MARIA ISAURA LOPEZ PEÑA, MARIANA DE JESUS JORGE, FELIPE MEJIA DIAZ, 
CARMEN ALTAGRACIA PEREZ MOYA, ADALGISA RIVERA ALVAREZ, ANA 
IVELISSE NUÑEZ MATOS, ALINA MORA ARIAS, ROXANNA CAMPUSANO 
ARIZA, ROSA ISABEL MEDINA ROJAS, DEMIAN MIGUELINA GUERRERO PEÑA, 
MARIA ELENA BETANCES ALMANZAR, DORA EUGENIA UREÑA TAVAREZ, 
SECUNDINO DE LOS SANTOS BRITO, NELSON MARTINEZ MONTILLA Y CELSO 
WELLINTON HERRERA NUÑEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 GRACE SORAYA MONTAS GOMEZ, CONRADO FELIZ NOVAS, 
JACQUELINE ALTAGRACIA OVALLES LOVERA, JOSE ANTONIO DURAN 
MOREL, MERCEDES MONTERO MATOS, JULIO RAMON MAXIMO SOLANO 
VALDEZ, NIDIA IVELISSE FELIZ NIN, MANUEL EMILIO GALVAN LUCIANO, 
ROBERTO ELIAS MARTINEZ ROSARIO, NEMENCIA EMILIA MINIER CEBALLOS, 
ROSA FRANCIA GOMEZ DE MARTE, PEDRO EUDORO RAMIREZ BAUTISTA, 
MAXIMO AMADO CONCEPCION MOTA, YSAIAS NUÑEZ SOLANO, JORGE 
GUILLERMO MORALES PAULINO, HIPOLITO RAFAEL MARTE JIMENEZ, 
RAMON BASTARDO, FELIX MANUEL LUGO ALCANTARA, MIGUEL 
RADHAMES DIAZ MOREAUX, MARGARY IVELISSE LIMA TAPIA, LOIDA LISSET 
SANTANA RODRIGUEZ, ALTAGRACIA LUISA DE JESUS UREÑA MINAYA, 
HENRY FAMILIA, RAMON CASTILLO GARCIA, COSME DAMIAN ORTEGA RUIZ, 
LUIS MANUEL MEJIA LEDESMA, FRANCISCO CARLOS PELLERANO DALMASI, 
RAFAELINA PERALTA ARIAS, DANIEL EPIFANIO MENDEZ LUCIANO, VICTOR 
MANUEL PEÑA FELIZ, DIOGENES ALEJANDRO BRITO GARCIA, ALFREDO 
HERNANDEZ DE LOS SANTOS, JOSE JAVIER RUIZ PEREZ, MILDRED RAQUELIN 
TEJEDA ORTIZ, CRUZ MARIA DE LEON ALMONTE, ANA JACQUELINE 
MOSCOSO GUZMAN, GEURY MILCIADES OROZCO CARAN, RUDDYS ALBERTO 
VIZCAINO, MARIA SOLEDAD BENOIT BRUGAL, DIOMARA YSABEL MONTILLA 
DE LA CRUZ, JULIANA SOBEIDA CARRASCO CESPEDES, JUANA VELEZ ROJAS, 
MANUEL ENRIQUE MARRERO NOVAS, JOEL CIPRIAN LORA, ALEJANDRO 
SUAREZ ORBE, RAFAEL DE JESUS MARTE PEÑA, DARIO CASTILLO 
CORPORAN, DULCE MILAGRO DE LA MERCEDES TEJADA VASQUEZ, 
BALENTINA PADRON GARCIA, ROSEMARY GIL PELLERANO, CESAR 
AUGUSTO ACEVEDO CASTILLO, PEDRO JULIAN ATILES NIN, MAXIMO 
RADHAMES MONTILLA QUEZADA, RAFAEL ANTONIO LOPEZ MATOS, 
DOMINGO ARIAS, FATIMA FELICIA LLUBERES GARCIA, ADELSO MANUEL 
AYBAR, RAFAEL DARIO CASTILLO CASTILLO, CARMELITA TAVAREZ RAMOS, 
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RAFAELINA DEL CARMEN SOLANO ZORRILLA GREGORIA PARRA JAIME, ANA 
IRIS POLANCO MARTINEZ, DALCY BEATRIZ MORA VASQUEZ, DORIS 
JOSEFINA PUJOLS ORTIZ, FERNANDO ANTONIO ALVAREZ ALVAREZ Y 
NELSON ENRIQUE DIAZ. 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 RICELA ALTAGRACIA LEON GONZALEZ, DANILO JORGE BASILIO, 
JULIO ANTONIO BELTRE, AGUEDA BELGIS DEL CARMEN CASTELLANOS 
THOMAS, MARIA MAGDALENA ESPINAL LANTIGUA, NERY FELIPE OVALLE 
MARMOLEJOS, MARCOS ANTONIO ESPINAL GOMEZ, NICOLAS HENRIQUEZ, 
GREGORIO NICOLAS DISLA MUÑOZ, ELIAS RAFAEL BERROA ALCANTARA, 
RAFAEL FRANCISCO FERNANDO PEREZ OLIVO, PABLO ALFONSO SANTOS, 
CORNELIO TEJADA SANTANA, LOURDES LISABET SORIANO JACOBO, PETRA 
HERMINIA RODRIGUEZ, JOSE URSO PEREZ DE LA CRUZ, ELIZABETH 
NATIVIDAD INFANTE GUZMAN, RAFAEL RENE ROSA GONZALEZ, ANA 
MERCEDES CESPEDES LEDESMA, MARCELINA ALTAGRACIA RIVAS NUÑEZ, 
NEREYDA ARGENTINA CALCAÑO RAMOS, YOSELYN DANERIS RODRIGUEZ 
GARCIA, VILMANIA NATIVIDAD ESPINAL TORRES, OLGA MERCEDES 
GONZALEZ GARCIA, JOSE RAFAEL RODRIGUEZ, GREGORIO ANTONIO 
FERNANDEZ, GIOVANNI ANTONIO MEDINA CABRAL, JOSE ENMANUEL DE 
ATOCHA MEJIA ALMANZAR, ELIAS ERCILIO BEATO CABRERA, PEDRO 
MANUEL POLANCO RODRIGUEZ, JUAN JOSE PEREZ RODRIGUEZ, MARCIA 
MARIA CESPEDES SOSA, JUAN ALBERTO TAVERAS, SERGIO NUÑEZ PARRA, 
INOCENCIO CRUZ HERNANDEZ INFANTE, PABLO RAFAEL GARCIA 
BETANCOURT, JOSE ALBERTO DIAZ CABRERA, AMANCIO HERRERA TURBI Y 
FELIX ANTONIO LUCIANO GARCIA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 MARIA VIRGINIA PEREZ LOPEZ, MIGUEL ANGEL VENTURA BURGOS, 
ROSA HERMINIA REYES PERALTA Y LUISA INES ALMANZAR GUZMAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 LUIS TOMAS DE JESUS ESPINAL MARTINEZ, JACQUELINE BRITO MEJIA, 
LELYS MARIA DEL CORAZON DE JESUS GENAO CRUZ, JUAN ALBERTO 
TAVERAS VARGAS, MELANIO RAFAEL GUZMAN GONZALEZ, JUAN JEREMIAS 
PAULINO PAULINO Y ELSA MARIA SANCHEZ REINOSO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 MARIA GUADALUPE RECAMIER ROSARIO MEDINA Y JULIANA PEREZ 
ROSARIO. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 MANUEL YSIDRO MEDINA ROSARIO Y MELECIA ALTAGRACIA 
MERCEDES MATA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BANI: 
 
 SANDRA DIAZ PINEDA Y PAULA YBELIZE BAEZ PEÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 KETTY ELIZABETH RIVERA DE LA ROSA, Y CARMELO DANIEL 
GONZALEZ RUIZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANCHEZ: 
 
 JULIO CESAR JOSE CALCAÑO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 JUANA DOLORES BENCOSME GOMEZ Y HOSANNA AGUSTINA CABRAL. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE OCOA: 
 
 RAFAEL BIENVENIDO SOTO SEPULVEDA Y JUAN PROSCOPIO PEREZ 
MINYETY. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 CARLOS JESUS GALAN DURAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PADRE LAS CASAS: 
 
 LORENZO BAEZ FAMILIA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COMENDADOR: 
 
 JORGE DURAN BELTRE. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE SABANETA: 
 
 JUANA DEL CORAZON DE JESUS HICIANO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
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 EDWIN ANTONIO FRIAS VARGAS. 
 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VILLA BISONO: 
 
 JUAN ANTONIO REYES UREÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAS MATAS DE FARFAN: 
 
 MARIA ELISA PEREZ BATISTA Y MAXIMO CASTELAR ROA AQUINO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA: 
 
 JUANA MENDEZ ENCARNACION. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 
 
 ALTAGRACIA ANTONIA NOBOA MONTES DE OCA DE ARIAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO BARAHONA: 
 
 LUIS MIGUEL VARGAS DOMINICI, YOBANY MANUEL DE LEON PEREZ, 
ANGEL MARIA SUBERVI ESPINOSA Y COSME MENDEZ JIMENEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 CATALINO VILORIO CALDEON, RAFAEL ROSA HIDALGO Y DELIA 
PEGUERO NUÑEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 MARIA LAUREANO ABAD, CASTOR LEONOR RIJO MOTA Y SANTOS 
PANIAGUA BERROA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 JUAN DE LA CRUZ ABRUE CORONADO, NILSA ANDREA MICHEL 
LEONARDO, GUILLERMO ROSARIO, MARIA ALTAGRACIA CEDEÑO REYES, 
RAMON ENERIO CEDEÑO MORETA, AGUEDO REYES JIMENEZ, MARIO DE 
JESUS DEL RIO GUERRERO Y JUAN CARLOS DE LA ROSA POLANCO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 



-30- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 RODOLFO MORALES ALMONTE, RAFAEL ANTONIO CRUZ MEDINA Y 
DOMINGO ANTONIO BELLIARD ROBLES. 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 JUAN FELIZ RAMIREZ, MONICA AMELIA SORIANO REYNA, FEDERICO 
DE LOS SANTOS MERAN, JUAN ENRIQUE FELIZ MORETA, ROSA VAZQUEZ 
HERNANDEZ, BERNARDO FRANCISCO ARROYO PERDOMO Y FRANCISCO 
ALBERTO ZORRILLA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEYBO: 
 
 MARCELINO MARCOS FULGENCIO SANTANA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NAGUA: 
 
 ELIAS LOPEZ SANCHEZ. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 VIOLETA HERNANDEZ PAYAN, MAYRA PEREZ REYES, MARIA DEL 
CARMEN TAVAREZ GONZALEZ, JUAN CARLOS GENAO DE LOS SANTOS, 
JUANA AGRAMONTE SUERO, ELIZABETH BERIGUETE BERIGUETE, PABLO 
POLANCO MALDONADO, RAFAEL ANTONIO YNFANTE, ANA DELSI JOSEFINA 
RODRIGUEZ RAMOS, ENRIQUE NAPOLEON MEJIA POLANCO, JUANA 
ALTAGRACIA LAHOZ MELO, RAMON ANTONIO PANTALEON UREÑA, MIGUEL 
MADURO ARIZA, ANA MARGARITA VASQUEZ, BELGICA FABIOLA CAMACHO 
OLIVARES, MARTINA MERCEDES LIRIANO SANTANA, FLORA RECIO PEREZ, 
SANTA MARGARITA BAEZ FRANCISCO, BERNARDINA DE LOURDES BLANCO 
POLANCO, FRANCISCO DE LA CRUZ MUÑOZ, ANA ROSARIO CEDANO 
CASTILLO, CENIA NIDIA CANELO SOLANO, FELIX ANTONIO CABRERA 
RAMOS, FRANCIA MELO MATOS, MARIA TRINIDAD DEL ROSARIO VALDEZ, 
MARIA MAGDALENA CUELLO DE LA PAZ, DIGNA EMERITA ALVAREZ 
CONCEPCION, SARAH ESTHER CORREA POLANCO, JOSE DIMAS ENRIQUE 
REYNOSO CRUZ, ANGELA VICTORIA ZORRILLA RODRIGUEZ, TEOFILO 
ALCANTARA SUERO, SONIA MARIA SANTIAGO CORCINO, FILOMENA FRIAS 
ANTIGUA, BIENVENIDA DEL ORBE PAYANO, MILEDYS FRANCISCA SOSA 
NUÑEZ, JOSE CONSTANTINO SANCHEZ SANTOS, ANDRES MARTE TORIBIO, 
CRUZ MILAGROS URIBE FELIZ, AIDA MARGARITA ESPEJO GUERRA, MARIA 
VICTORIA ALMONTE, AUSTRALIA SANTOS GONZALEZ, MAGALIS SANTANA 
REYES, ROSMERY ALTAGRACIA NUÑEZ VASQUEZ, ARISLEYDA JOSEFINA 
BEJARAN, ENRIQUILLO ROSARIO NUÑEZ, SANTOS ALBERTO PERALTA 
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PERALTA, CARLOS MIGUEL MEDINA GONZALEZ, JOSE ELIAS DOMINGUEZ 
MUÑOZ, EDWIN FERNANDO ALMANZAR VASQUEZ, VICTORIA SOBEIDA 
LOPEZ PEREZ, PAULINA ADAMES NUÑEZ, GLENYS MARIA ARIAS PEGUERO, 
DOMINGA ANTONIA HERNANDEZ UREÑA, HECTOR EMILIO RAMIREZ, 
MAXIMO RAMON SANCHEZ ALMANZAR, MERCEDES ESPINAL WILLIAMS, 
MAYRA CONSUELO GUERRERO FONDEUR, FAUTO RAMON DE LEON 
PAREDES, LEONARDO ISIDRO BRITO MATEO, BERKY MERCEDES LIRIANO 
PEREZ, MARICELA ROSADO ROSADO, ELSON EFRAIN MELGEN, NURYS 
ALCANTARA ZABALA, YSABEL LUISA VASQUEZ PEREZ, DAMASO ANTONIO 
ADAMES RODRIGUEZ, DOMINGA MARTINEZ GIRON, RAMON ANTONIO 
MATIAS DURAN, XIOMARA POLONIA LOPEZ TAVERAS, ANA LEONELA 
MARGARITA FRIAS MEJIA, JOSE DE LOS REMEDIOS MERCEDES MENDEZ, 
ROSA ELENA DE LOS SANTOS, CLAUDIA ISAELIA PAULA PEÑA, HENRY 
TOMAS SOSA PALEN, DAVID RODRIGUEZ BRITO, ANDRES SALOMON TEJEDA 
SANZ, MARIA PIMENTEL ARMANDO, RAMON ARADITZO CUSTODIO 
SANCHEZ, SONIA DEL CARMEN ARIAS LEON, CESARINA RIVERA MEJIA, 
RAMON YNOCENCIO GRULLON CANDELIER, RIGOBERTO AIDE REYES 
RODRIGUEZ, MAYRA MAGDALENA SANCHEZ GUZMAN, ANDREA CASTILLO 
CORPORAN, SANDRA JOSELIN PEREZ BALLAS, DELSY ALTAGRACIA GARCIA 
DEL ORBE, SANDRA JANNET CONTRERAS REYES, ANDRES RAFAEL ESPINAL 
BAEZ, CARMEN DEL ROSARIO MATA CASTRO, CATALINA RIJO CASTILLO, 
LUIS ALBERTO MINAYA VENTURA, DENIS ALTAGRACIA ROSARIO ABREU, 
SONIA MERCEDES RUFINO RODRIGUEZ, FRANKLIN DE JESUS HIDALGO 
BURGOS, NELSON JOHNSON DE JESUS, ANDRES TEOFILO SUAREZ PEÑA, 
KLEVER AMAURY MOSQUEA FELIZ, JUANA DOMINICA OGANDO MONTERO, 
FRANCISCA MARGARITA BAEZ ABREU, LUIS MIGUEL VARGAS REYES, 
ROBINSON DE LOS SANTOS PERALTA CORONA, PETRONILA PUNTIEL, RUFFO 
ERNESTO BERIGUETE MONTERO, MARIA ELPIDIA PERALTA MUÑOZ, JESUS 
BRIOSO, ALTAGRACIA HILARIO FERNANDEZ, CARMEN LEONOR SANQUINTIN 
MCKINNEY, JUANA FRANCISCA ROSARIO JIMENEZ, CELESTE ALMONTE 
PERALTA, JUSTO MARIÑEZ PINEDA, MANUEL ANTONIO FELIX CASADO, 
MIGUEL ANTONIO EGEL VIZCAINO, ANTONIO JULIAN FELIZ LEBRON, 
RAQUEL ALTAGRACIA SUERO REYES, JOSEFINA DE JESUS MATA LUNA, JUAN 
BAUTISTA MARTINEZ RAMIREZ, YSABEL ANTONIA SILVERIO RAMIREZ, 
PRIMITIVO DE LA CRUZ LOPEZ, JULIAN ANTONIO ALMANZAR HOLGUIN, 
EUSEBIO MORILLO FERRERAS, CESAR MATOS MARTINEZ, ALTAGRACIA 
YUDERKY DUME BAEZ, RODOGIL ANTONIO PEREZ BELLO, MARIO ANTONIO 
ESPINOSA CEBALLOS, MARNIE JOSEFINA PIMENTEL PEÑA, SUSANA 
GUILLERMINA SCHIFFINO MAURA, GLENYS MARGARITA MEJIA SANTANA, 
JUAN PEÑA PIMENTEL, LUISA IVELISSE CASADO PEREZ, FRANCISCA ISABEL 
ORTIZ MOOR, DAMARIS INFANTE GERALDINO, ABELARDO DIAZ PORTES, 
DOLORES CARMONA DE JESUS, LUISA DEL CARMEN MEDINA, PEDRO 
ANTONIO GARCIA MORLA, CARLIXTA RIVAS DISLA, ELENA ESPERANZA 
CARIDAD METZ GARCIA, CARMEN MARIA SANTANA JEREZ, JANET 
ADALGIZA PEREZ NIN, EVANGELISTA ALTAGRACIA REYES ROSARIO, JOEL 
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DE LA CRUZ GALVA, JUAN CRUZ GOMEZ HERNANDEZ, DULCE MARIA 
MERCADO, DULCE MARIA JAVIER ARIAS, GILCIA ANTONIA GENAO 
SANCHEZ, BILLINA ALTAGRACIA MUÑOZ VENTURA, DINARCO FELIPE 
GONZALEZ ECHAVARRIA, DOMINGA SANTA GOMEZ CARRASCO, FIDELIA 
RODRIGUEZ PEREZ, RENE PEREZ ALMONTE, JUAN DE JESUS ROMANO 
GRULLON, MAXIMO ACOSTA TAVERAS, LUCINDA ELENA TEJEDA SANCHEZ, 
MARTA ALTAGRACIA DEL POZO GUZMAN, MAXIMO MOLINA, CARMEN 
JAQUELIN REYES MERCADO, ANDRE JULIO DE LOS SANTOS SUERO, YSABEL 
CRISTINA REYES AMPARO, RAMON CECILIO SANCHEZ GUERRERO, ELADIO 
ANTONIO PEÑA DIAZ, MARIA MERCEDES GARCIA JIMENEZ, RUBEN SANTANA 
REYES GERMOSO, BERKIS MARGARITA GARCIA CEPEDA, EPIFANIO MEDINA 
GONZALEZ, JUANA MONSERRATE, JUANA CLINIA MORALES PEGUERO, 
ANDREA CORCINO ALBA, MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ, AGUSTINA 
FREDESVINDA ALMANZAR BIDO, MARIA MARDALENA SANCHEZ VALDEZ, 
ARACELIS POLANCO LOPEZ, MAYERLIN YSALENNI BAUTISTA TERRERO, 
RAMONA DEL ROSARIO SORI RODRIGUEZ, ALTAGRACIA DE LA CRUZ 
TAVAREZ, JOSE PABLO BASTARDO DE LA ROSA, MANUEL ANTONIO URIBE, 
BIENVENIDO ENRIQUE DE LEON DEL ROSARIO, ANGELA JAPA BENZANT, 
AMARILIS DEL CARMEN RODRIGUEZ HENRIQUEZ, FRANCISCA REYES 
MARIA, RAFAEL BIENVENIDO RAMIREZ MEDINA, DANILDA FRANCISCA 
RAMIREZ, RAFAEL EMILIO MENA BIDO, CARMEN EMPERATRIZ YNFANTE 
MENDEZ, JORGE MEDINA SILVERIO, LEONEL MUÑOZ JIMENEZ, AMERICA 
NANCY MARIA ALMONTE GOMEZ, JULIANA EMILIA MERCEDES ROMAN, 
EDUARDO NOVA ENCARNACION, VICENTE AQUILINO PEREZ FELIZ, DANILO 
ABREU NUÑEZ, EUSEBIO OBISPO LAPAIX, LUIS MANUEL RODRIGUEZ 
SANCHEZ, ARIDIO ANTONIO CALDERON SORIANO, JAVIER SOSA BAUTISTA, 
ELIZABETH VASQUEZ PEGUERO, DAVEIVA TEJADA AYBAR, EUNICE DOTEL 
ESPINOSA, LUIS ALBERTO VELOZ HERNANDEZ, LUZ MARIA DURAN ORTIZ, 
ANA YSABEL LIZARDO GOMEZ, JUANA RAMONA ESTRELLA DIAZ, CARIDAD 
DE LA CRUZ HEREDIA, JUANA JOSEFINA HURTADO CASTILLO, JOSE RAMON 
CAPELLAN, ALEJANDRO TAVERAS BATISTA, MERCEDES RAMIREZ GALVAS, 
JOSEFA GOMEZ URBAEZ, QUENIA MERCEDES SEVERINO FABIAN, MARIS 
ANTONIA MENDEZ SENA, MILAGROS ALTAGRACIA ALBERTO 
ENCARNACION, ROBERT AMABLE PEREZ PEÑA, FE BALBINA DEL ROSARIO 
CANELA PERALTA, VICTORIA ROSARIO MORILLO, NELSON RAFAEL 
ALMONTE SANCHEZ, JORGE IVAN ICARD SENCION, REBECA AMPARO DE LA 
CANDELARIA SANCHEZ MARTIN, NORMA MERCEDES GUILAMO NERY, 
GEOVANNI ALTAGRACIA SANCHEZ OVALLES, NORY JOSEFINA TAPIA REYES, 
ARACELIS ALTAGRACIA DE LA CRUZ REYES, JULIO CESAR ENCARNACION 
GUZMAN, TERESA NOLAZCO ROSA, HILDA ROSA MELO FELIZ, MARGARITA 
RODRIGUEZ FRIAS, CARLOS AUGUSTO PARED PEREZ, JESUS GUZMAN 
GUANTE, MERILIO DEL ROSARIO, MARIA ALTAGRACIA POLANCO 
REGALADO, CARMEN EDILIA MELLA GOMEZ, KASTIA MARIA MINERVA 
MENDEZ SILFA, JOSE HENRY GRULLON NUÑEZ, AURA MARIA DE LOS 
SANTOS, CELIA FRANCISCA RIVERA GUZMAN, DOMINGO ANTONIO 
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CABRERA QUEZADA, DINORAH SANCHEZ GUERRERO, MARIA CELEDONIA 
REYES PEÑA, ANDRES ANTONIO SANTOS PAYANO, JUSTINIANO MARTE, 
CARMEN YNFANTE, CESAR EMETERIO LORENZO, FELIX DANIEL PAULINO 
FORTUNA, MERCEDES ZABALA BURGOS, JOSE MANUEL GARCIA, RAFAEL 
ANTONIO GENAO ESTRELLA, MARITZA HERNANDEZ, REYNA RAMIREZ 
MATOS, MARIA MAGALIS MATOS MATOS, REJI NELSON PUJOLS ALCANTARA, 
ALIDA AMADA RUIZ PEÑA, ROGER ISRAEL CONCEPCION HOLGUIN, VICTOR 
FERNANDO PEREZ, JUAN ERNESTO JAQUEZ ESTEVEZ, SEFERINO ANTONIO 
ALMANZAR TAVERAS, JOSE FELIPE BATISTA, MARIA ANTONIA REYEZ 
VOLQUEZ, FRANCISCO RAFAEL MORROBEL VASQUEZ, MARCIA MOSQUEA 
VALDEZ, AQUILES CONSEPCION VILLEGAS RODRIGUEZ, MARIA 
ALTAGRACIA REYES LOPEZ, MANUEL CERBEYO SUBERVI SEGURA, JUANA 
ALTAGRACIA SANCHEZ GUERRERO, MARIA FAMILIA VASQUEZ, NORIS 
MARGARITA GUZMAN GUZMAN, MIRCANIA MARIA TEJEDA SANCHEZ, 
DIOMARY YOSELIN CASTILLO MEJIA, TERESA DE JESUS PERALTA ALVAREZ, 
DENIA MATEO SANTANA, PATRICIA ALEXANDRA MADERA SORIANO, 
PAULINO ORQUINIO MARTINEZ GONZALEZ, SANTO CORNELIO SAVIÑON, 
CRISTINA MILADY SANTANA SANTANA, PEDRO ALBERTO RAMOS NUÑEZ, 
NEREYDA ALVANI JEREZ POLANCO, ADA ANTONIA JEREZ POLANCO, 
MODESTA ROBLES TORRES, MARIA CRISTINA MATOS REYES, SANTA JULIA 
RAMIREZ CABRERA, ESTEBAN MARTINEZ SERRANO, DELCI MERCEDES 
CRESPO PEÑA, OLGA MERCEDES SEVERIANA MARTINEZ TAVAREZ, JOSE 
ALCANTARA PADILLA SANCHEZ, ESTEBAN ANTONIO RODRIGUEZ ESPINAL, 
FELIPE DE JESUS MONTERO DE LOS SANTOS, MIRIAM PETRONILA SANCHEZ 
CRUZ, CESAR ESTEBAN ALMANZAR FRIAS, ROSA GUZMAN DE LA CRUZ, 
MIGUEL JAVIER MORENO, HUGO RAFAEL NUÑEZ, MERCEDES ANTONIA 
MALDONADO STERLING, IRMA IRIS POLANCO, FRANCISCA ALTAGRACIA 
ESPINOSA MENDOZA, DIANA CRISTINA DIAZ PACHECO, JOSE VICTOR ROMAN 
GARCIA, ESTHER DEYANIRA VELOZ HIRALDO, MERCEDES HERMINIA COSTE 
MENA, DELIO AMADO SILVESTRE ALCANTARA, LICETTE DEL CARMEN CRUZ 
ROSARIO, YANET ESPINAL, INERDA DEL ROSARIO MERCADO FRANCISCO, 
ANDRES ZAPATA GARCIA, ANDRES MARIA MERCADO FRANCISCO, EMILIO 
PEREZ, LUIS EMILIO CONTRERAS ANGOMAS, ANA CELESTE VOLQUEZ PEÑA, 
DAMARIS JOSEFINA DE LA CRUZ GARCIA, VICTOR MENDEZ LOPEZ, 
CESARINA DEL CARMEN CACERES REYES, WILFREDO LEYBA BAUTISTA, 
ELIZABETH DE LEON, FLORENCIO FELIZ MUESES, ANGELA MARIA RAMIREZ 
AGRAMONTE, ARGENTINA DE LEON, ENRIQUILLO MERCEDES PEREZ, 
ADOLFINA ALTAGRACIA HERNANDEZ ROSARIO, JUAN AMADO GARCIA 
GUZMAN, LUIS ANTONIO NIN NIN, ELIGIA MARIA ROJAS, DELCY 
ALTAGRACIA CRISOSTOMOS PEÑA, MIGUEL IGNACIO MATOS MATOS, CRUZ 
JEANNETTE LARA, ANA ALICIA INFANTE PERELLO, FELICITA EMILIANO 
BERROA, MARIALIZIA ANTONIA SANCHEZ COMPRES, ROSA ALBANIA PEREZ 
LUGO, LOURDES MARIA ROSARIO, JOSE DAVID TATIS RIVAS, MARGARITA 
ALTAGRACIA SANCHEZ GUZMAN, MARIA VICTORIA CACERES GONZALEZ, 
BELKIS MARTIN JIMENEZ, EVELYN GUERRERO PEREZ, MARIA DOLORES 
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ROSARIO CONCEPCION, HILDA BEATRIZ REYES OGANDO, FADIA 
ALTAGRACIA SABAD ARIAS, CATALINO ERASMO ARIAS RIVERA, MARIA 
GONZALEZ ARTILES, DOLKA UREÑA BERNABE, YANET BATISTA FELIZ, 
LOURDES MIGUELINA BRITO PEREZ, YGNACIA DOMINGA PIMENTEL TATI, 
FELIX ANTONIO VALDEZ GOMEZ, MARIA FRANCISCA ESTEVEZ MARTINEZ, 
CYNTIA VALENTINA FAJARDO BELLO, PILAR ESPINAL DISHMEY, ISIDRO 
PEÑA, ALEJANDRO JAVIER CORDERO, ROSA MIGDALIA ARISTY FERRERAS, 
VITALIANO DIAZ PEREZ, PEDRO JULIO ABREU COLUMNA, JOSE AGUSTIN 
FELIZ, ALTAGRACIA MENDEZ NUÑEZ, MARIA YOCASTA GONZALEZ DISLA, 
CARMEN ROSELIA REGALADO PEREZ, JOCELIN DEL CARMEN ALMONTE 
BONILLA, DOSYS MIGUELINA VERAS LOPEZ, LUZ CELESTE REINA RAMONA 
MARTINEZ VALERIO, HIPOLITO FERREIRAS VASQUEZ, ANA RAMONA LORA 
ALMANZAR, ANDREA MORALES MERCEDES, ROGELIA ANTONIA DE LA ROSA 
PAREDES, BIENVENIDA RONDON SELMO, VICTOR DIONICIO MESA MONTAS, 
BELLA NIRIS NONTAÑO GARCIA, JUANA MARITZA ENCARNACION BISONO, 
NELSON RAFAEL BRENS CASTILLO, ANDRES YLANDER PENZO SCHOTBORGH, 
ELIDA OGANDO SOLIS, DARIO RAFAEL ESPINAL ESPINAL, JOSE YSABEL 
EMILIANO ARACENA, FILO SEGUNDO GUERRERO RIVERA, MAIRA 
ALTAGRACIA FRIAS VALVERDE, CARMEN ANTONIA FELIZ, MAGALIS 
ALTAGRACIA ABREU MARTINEZ, JOSEFINA ALEJANDRINA SOTO LIRIANO, 
ANA XIOMARA MATIAS JIMENEZ, BIENVENIDA ALTAGRACIA OVALLES, 
MAYRA ALTAGRACIA ESTEVEZ GARCIA, JUSTO MANUEL CASTRO AVILA, 
LUISA ISABEL LOPEZ MATIAS, JOSE MANUEL ZAPATA, PABLO ANTOLIN 
TRONCOSO FERNANDEZ, YOLANDA PEREZ PEREZ, DOLORES SOFIA ARISTY 
FLORES, JOSEFINA GUILLEN ESPINAL, HECTOR ANTONIO ARIAS DEL 
ROSARIO, JULIO CESAR OTAÑO DIAZ, ENRIQUE SANTOS ROSARIO, SEVERINO 
REYES ROJAS, ANA MARIA BURGOS ROJAS, RAFAEL RODRIGUEZ PEREZ, 
JUAN ARMANDO VILLAR GUERRERO, VICTOR YONIS SANTANA BERROA, 
DOMINGO BOLIVAR TAVAREZ FERNANDEZ, LILIAN ALTAGRACIA PEÑA 
PERALTA, CARMEN ERIDANIA CRUZ ACEVEDO, YNES WILLIAMS DE LA 
CRUZ, ELDA RAMONA GUZMAN GUZMAN, AURA ESTELA CALDERON DE 
JESUS, MARYS AMADA ESTEVEZ REYES, JOSE DANIEL GORIS CANTO, JOSE 
ARMANDO BELTRE DE LEON, ALBERTO JOSE CID SANTANA, MARIA ANA DE 
JESUS JIMENEZ VASQUEZ, ANA OFELIA PATRICIO CESPEDES, LEONARDO 
AMPARO VALERIO, VICTOR AUGUSTO FELIZ MENDEZ, NORMA LIDIA SILFA 
RODRIGUEZ JUAN MARIA KELLY CASTILLO, LUIS MARIANO AMEZQUITA 
SANCHEZ, JESUS DE LA ESPERANZA ANGELES FERNANDEZ, PEDRO RAMON 
VIVIECA, JOSE FELIX MONTERO DE PEÑA, EPIFANIA AMPARO PEREZ GOMEZ, 
CARMEN DELIA MORROBEL REYES, MAYOBANEX DE JESUS LAURENS, 
LOURDES MERCEDES MARTE GOMEZ, MARCIA CAMILO, PERCIO DARIO 
LUCIANO SANTANA, CESAR AQUILES FRIAS DE LOS SANTOS, ELIGIO 
ALFONSO SANCHEZ ROSA, GILBERTO CASTILLO OGANDO, SANDRA MARIA 
SORIANO FAÑA, EUGENIO LANTIGUA MARTE, MARIA TERESA LOPEZ 
GUZMAN, ARSENIA JOSEFINA LOPEZ BURDIEZ, LUZ MARIA GIL NUÑEZ, ROSA 
IBELISE HERNANDEZ GORIS, JUAN FRIAS GENAO, GERALDO ANIBAL GARCIA 
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TEJADA, MARCIA MAGDALENA HERNANDEZ PAYANO, ANDREA CABRERA 
DE LA ROSA, ROSA NIURKA LINARES NUESI, CLARA ROSA HERNANDEZ 
RESTITUYO, ALIS RAQUEL PEREZ WENTWORTH, GLADYS JULIAO TORIBIO, 
JULIO CESAR TORRES TAPIA, ANGEL MAPELLO GONZALEZ, JUAN ARMANDO 
VARGAS HERNANDEZ, GILBERTO GUERRERO MELO, RAMON DE JESUS 
MEDRANO MARTINEZ, UCENE ESTRELLITA MATIAS INOA, MERYS BELLA 
BIENVENIDA RIVAS SEGURA, MARIA DEL ROSARIO ALMONTE VASQUEZ, 
RAFAEL EMILIO GUERRERO FRANJUL, MARINA MERAN RAMIREZ, REYNA 
PEREZ VOLQUEZ, ELADIA AMPARO VALERIO, MINERVA GONZALEZ DIAZ Y 
RAFAEL LUCAS ZORRILLA MATOS. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 CARLOS FERMIN GONZALES MARTINEZ, WILSA MENDEZ FERRERAS, 
BERNARDO BELTRE DEL ROSARIO, JULIA EVELYN REYES BELTRE, RAMON 
ANTONIO MICHEL, LOURDES MIRIAN DEMORIZI OROSA, JULIA ALTAGRACIA 
MOREL MORALES, DIOGENES LEDESMA CUEVAS, ROSA ARACELIS OVALLES 
DE JESUS, VIRGINIA DEL CORAZON DE JESUS MATOS PEGUERO, ALEJANDRO 
NUÑEZ PEÑA, ADALGISA MALDONADO, MANUELA BELEN HERNANDEZ, 
MILKA BAUTISTA GALVA, CRUZ ACEVEDO MERCEDES, ANTONIO JUAN 
BAUTISTA ZORRILLA ARREDONDO, FRANKLIN ROBERTO PERALTA 
MARTINEZ, BARON BIENVENIDO PEREZ NATERA, ISABEL CRISTINA 
CANDELARIO PORTES, DOMINGA ALTAGRACIA OGANDO GIL, AMADEO 
HERNAN CABRAL CONDE, DOMINICANA CORSINO RODRIGUEZ, CRISTIAN 
ROSEL FERNANDEZ LEREBOURS, DORIS JOSEFA CARRASCO BAEZ, RAMON 
ANTONIO PAREDES MORLA, JEANNETTE MARYLIN BAEZ TELLERIAS, 
MARITZA ALTAGRACIA DEL CARMEN ORTIZ CARRAM, FRANCISCO ANTONIO 
LEBRON FELIZ, CARLOS APOLINAR MANCEBO NUÑEZ, JOSE ANTONIO 
GARCIA VICIOSO, BOLIVAR JOVANNI ESPINOSA MATOS, MERCEDES 
MARGARITA DE LA CRUZ COLLADO, DANIA DE JESUS SOTO PEREZ, ANDRES 
JULIO ARIAS HERRERA, ELVIN ANTONIO GONZALEZ, GILDA ESPERANZA 
GARCIA RODRIGUEZ, NICK MANUEL GONZALEZ ACOSTA, ALBA CATALINA 
PUMAROL SANTOS, SILVIA MERCEDES GARCIA OVALLES, ARELIS SUANIS 
SEVERINO FABIAN, LOURDES BERONICA PERDONO, YDELICES MERCEDES 
VASQUEZ ORTIZ, GERTRUDIS SERRANO REYES, MARTIN JOSE LUIS VERAS 
TRONCOSO, JUAN FELIPE ORTIZ PEPEN, NELSON RODOLFO HERRERA 
OVIEDO, MARIA DE LOS DOLORES PALMA MEZQUIDA, GERALDINE MIR 
MESEJO, MARIO CESAR RODRIGUEZ, LUIS MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
RACHEL JAVIER, MARIA YLONKA ALTAGRACIA DUARTE MENA, CARLOS 
ALBERTO FERNANDEZ GONZALEZ, POLIBIO DOTEL TEZANOS, ARELIS 
MINERVA RAMIREZ RESTITUYO, INES ELIZABETH SANTANA PAULINO, 
FREDDY DE LA CRUZ NUÑEZ ALCANTARA, IVANNIA ALTAGRACIA POLANCO 
JIMENEZ, ZONIA YDALIS CASTILLO TIBURCIO, GISELA MARIBEL LLORENTE 
MARIÑEZ, JAIME AUGUSTO NUÑEZ GUERRA, ANA VILMA NUÑEZ VASQUEZ, 
INGRID ELENA PEREZ GANTOIS, MERCEDES MIRELIS PEREZ RAMIREZ, JOSE 
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JACINTO MOREL QUIÑONES, RAFAEL PAULINO SANTANA JAIME, ANGEL 
ERNESTO GARRIDO SANCHEZ, ANA SILVIA MENDEZ, JULIO POLANCO DE LA 
CRUZ, YSMAEL FRANCISCO URBAEZ FERRERAS, MICAELINA TERRERO 
CARRASCO, GRECIA ELVIRA MATOS MENA, RAFAEL BIENVENIDO TORRES 
JIMENEZ, MAXIMO ANTONIO DE LA CRUZ BRISEÑO, CLARA EVELINA SABINO 
CORNIELLE, MARIA ESTHER PAULINO CRUCETA, JOSE ALBERTO GONZALEZ 
FIGUEROA, EDGAR NICOMEDES MAÑON RIVERA, MILDRED GABRIELA DE LA 
ALTAGRACIA PEREZ LOPEZ, LOIDA EUNICE LUIS KING, YOCASTA IDANIA 
MATEO CABRERA, MARIA MARGARITA CEDANO MELO, NILDA EVELIN 
PORTES DE LOS SANTOS, YSIDRA FRIAS VARGAS, YIRA MARGARITA VAN 
DER LINDE RODRIGUEZ, ROSALIA VENTURA PAREDES, CONNY JOSEFINA 
BEJARAN CRUZ, MIRIAM ESTHER ORTIZ MALDONADO, JOSE FRANCISCO 
RUIZ RONE, CLAUDIA IVETTE THOMAS PELLERANO, EMMA UREÑA 
SANCHEZ, EMILIA HIPOLITE BATISTA, FERNANDO MIGUEL DEL AMO 
MOJICA, DANIA FRANCISCA MATA CHIRA, ALFREDO ANTONIO ACOSTA 
MARTINEZ, RAMON ANTONIO ROSARIO PICHARDO, BIRMANIA IMPERIA 
LOVELACE FELIZ, RAFAEL ENRIQUE LIMARDO FELIZ, ANA RITA VALDEZ 
GARZON, ALTAGRACIA MARIA RAMOS MOREL, XIOMARA ALTAGRACIA 
MOSCOSO FLORIAN, TERESA DE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ, MIGUELINA 
ALTAGRACIA LAZALA LOPEZ, NIETZSCHE JOSE FRANCISCO GONZALEZ 
LESPIN, ABEL GUSTAVO ACOSTA RONDON, ROBERTO JOSE CASSO 
RODRIGUEZ, IVAN GERONIMO ANTONIO SANCHEZ MEJIA, JUANA 
FRANCISCA PIÑEYRO ALMANZAR, RAMON ANTONIO CASTILLO CUELLO, 
YNDIANA AMPARO CARRASCO BAEZ, YRMA LEDYS MATOS DIAZ, DAGNEA 
YNOCENCIA JIMENEZ DICLO, IRIS BEATRIZ ZACARIAS SAVIÑON, CARMEN 
LILLIAN GIL FERREIRA, ALEJANDRO OTERO POLANCO, JUAN BAUTISTA 
ESPINAL LORA, LICET DE FATIMA ACOSTA NUÑEZ, OFELIA ANGELITA 
HERRERA FERNANDEZ, JULIO RAFAEL ALVAREZ MENICUCCI, LEONCIA DE 
LA CRUZ, CHERIS ALEXANDRA DE LOS DOLORES CUEVAS MESA, PEDRO 
JOSE LIRIANO TEJADA, LUIS ERODYS CAMILO RUIZ, JOSE DE LOS REMEDIOS 
RAMIREZ MONTERO, MARTHA GUILLERMO BELTRE, FLUVIA YOCASTA 
LUCIANO RAMIREZ, GARY WILLIAM BACHA HALL, MAURO ANTONIO 
CANARIO LORENZO, MARCELINO DE JESUS AMEZQUITA RESTITUYO, 
CLEMENCIA MARGARITA BENCOSME VIÑAS, ZORAIDA PEÑA, REY EMILIO 
MELITON CASTILLO DE LUNA, KIRSIS YOMARIS ALCANTARA DE LOS 
SANTOS, PING CHUNG CHEN LEE, MARTINA DEYANIRA UREÑA DUVERGE, 
MIRTLE ANIBETT VALERA BARINAS, LEOPOLDINA DE LOS ANGELES DIAZ, 
ANYI JOSELINE BRENS RODRIGUEZ, GABINO LEOPOLDO GUZMAN DIAZ, 
GUADALUPE DELGADO ARVELO, NILDA IRIS SANTANA CASTILLO, FERMIN 
MARIA VALENZUELA REYES, JACQUELINE DEL ROSARIO RIZEK CAMILO, 
JOSE ROLANDO SANCHEZ PEÑA, CALIXTO DE JESUS GERARDO HERNANDEZ 
SANTOS, SAMUEL MONTERO GARCIA, BUENAVENTURA MEDINA CALDERON, 
FRANKLIN ANTONIO DEL TORO BAEZ, MANUEL ANTONIO RIVERA ALDUEY, 
ARIS MIGUELINA ROSARIO RAMIREZ, MAYRA RAMONA DIAZ MINIER, 
FIORDALIZA MERCEDES VENTURA, SORAIDA SANTANA VILORIO, JHONNY 
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BIAGNEY DIAZ RAMIREZ, MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ ACOSTA, BELKIS 
AMARILIS GUERRERO DE LOS SANTOS, HERMAN RAMON PILIER BAEZ, 
ALFREDO MONTERO COPLIN, JOSE ALBERTO DE LA ROSA SANTOS, ALFONSO 
DE JESUS LIRIANO PEÑA, JOHNNY JANFRY PEREZ VARGAS, IVAN ADOLFO 
ARIAS BATLLE, RAMON BOLIVAR GALAN VELOZ, TERESA DE LA CRUZ 
PEREZ, MARIA DEL CARMEN LIBERATO QUIÑONES, SAMUEL HERACLIDES 
GONZALEZ LABOUR, ELBYS MENDEZ PEREZ, JOSE ANTONIO RIVERA 
PAYANO, JUANA MAGDALENA VAZQUEZ MARTINEZ, RAYSA ALTAGRACIA 
HACHE GARCIA, NOEMI BUDUAN NOVA, FRANCISCO DE JESUS MARTINEZ 
JIMENEZ, FRANKLIN RIQUELNE MONTERO CONTRERAS, ARTURO SOSA 
JIMENEZ, MIGUEL EURQUIDIO PEGUERO ZAGLUL, MARIBEL REYES 
PIMENTEL, CLARA MERCEDES PEÑA, JUAN RICHARD ROMERO MELLA, 
ROLANDO ARTURO DUVERGE FERREIRA, SILVIA MIGNOLIA PADILLA NUÑEZ, 
JOSE ANTONIO ROSARIO PEGUERO, ANTONIO JOSE MENDEZ RAMIREZ, 
SILVIA YSABEL LIRIANO DURAN, TEODORO ANTONIO MANZUETA MIESES, 
ALVARO ELIAS MARTINEZ RAMIREZ, MAGLENY ALTAGRACIA TAVAREZ 
MENDEZ, RAMON DE LEON VALERA, GUILLERMO RICARDO WAGNER 
GUERRERO, TERESA FUENTES DIAZ, BEATRIZ ALTAGRACIA CARO, 
ELEODORO PEREZ SIERRA, VICTOR MANUEL FRANCISCO GARCIA RAMIREZ, 
YOLY RAIZA DANIEL MAURICIO, NATACHA ADELINA MATOS PEREZ, 
CRISTIAN PATRIA ORTIZ CASADO, MAGALI CORTORREAL JOSE, JOSEFA 
NICASIO, JUAN OMAR PEREZ DEL VILLAR, ISABEL CUEVAS DE LA ROSA, 
MANUEL AURELIO CARRASCO RODRIGUEZ, ALCIDES MIGUEL ROSARIO 
COSME, OSCAR ALBERTO MIRANDA ALVAREZ, FRANCISCO ALBERTO 
CAMINERO KATIME, VICENTE ANTONIO DE PEÑA, CESAR AUGUSTO MATOS 
MORONTA, LUISA EMILIA CABRERA ALMONTE, KATIA ANTONINE FORBIN 
DISLA, GLADYS MARIA PAULINO PAULINO, JUAN RAMON REYNA GARCIA, 
JOSE RAMON MARTIN ROJAS GENAO, GARRY PETIT-HOMME, OSCAR 
ANTONIO ESTEVEZ SANTANA, LUIS RAFAEL CRUZ MATOS, FEDERICO ULICES 
LAGRANGE ALCANTARA, ANTONINA THERESCOVA PANIAGUA MICHELEN, 
CARLOS RICARDO RADHAMES CRUZ GERALDINO, ANA MARTINA 
MARGARITA JEREZ CASSO, TOMAS MARIA BATISTA PEREZ, EMMA 
FRANCISCA DEL SAGRADO CORAZON MUÑOZ CONTRERAS, MARIA 
ALTAGRACIA DE JESUS RIVERA, HELDY JESUS VASQUEZ PEÑA, BIENVENIDO 
RAMIRO FELIZ DELGADO, SORAYA ALTAGRACIA DELGADO GIL, NIDIA 
MARIA OLIVAREZ CABRERA, ZELANDIA ALTAGRACIA ROMERO 
HERNANDEZ, LUIS MANUEL CASTILLO HERNANDEZ, FEDERICO NICOLAS 
SALCEDO LOPEZ, GRETCHEN DEL CARMEN FERNANDEZ DURAN, GEREMIAS 
UREÑA TERRERO, ARIEL AMAURY PADILLA LOPEZ, MAYRA JOSEFINA 
VENTURA DIAZ, RAMON ANDRES MORALES PUMAROL, JUANA JACQUELINE 
ILUMINADA MAZARA PAUL, GUILLERMO ENRIQUE DICLO GARABITO, 
MAGALY ALTAGRACIA RODRIGUEZ SANCHEZ, RAISA MARGARITA SANCHEZ 
SANTANA, MILDRED WILFRIDA BELTRE MATOS, YACLINE SLAIMAN JURI, 
JUAN FRANCISCO DE JESUS NOLASCO DERAVEN, CRISTINA MARGARITA 
SOTO ULERIO, LUZ TERESA SALCEDO SANTOS, DEYSI ALTAGRACIA REYES 
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LUNA, ROBERT ANTONIO MIRANDA ESCALANTE, SERGIO ROMEO SOLIS 
TAVERA, JAIME RAUL BONNELLY OLIVERO, JESUS ANTONIO MEJIA LIRIANO, 
RUBEN DARIO RODRIGUEZ ADAMES, CARLOS AMOROS BAEZ, GLENY 
JOSEFINA BROWN DE LEON, MANUEL ANTONIO GUTIERREZ LOPEZ, 
CRISTINA MERCEDES VERAS SURIEL, SAMUEL ESCOBAR HERNANDEZ, 
ANDRES BIENVENIDO CALDERON PEREZ, ELIEZER ALMONTE PUELLO, 
MILKEYA RAMIREZ, WALTER GIOVANNY LOPEZ PIMENTEL Y BARTOLINA 
MONTERO MENDEZ. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 REYNA VIRGINIA ESPINOSA ROMERO, ANA MARIA PERDOMO JIMENEZ, 
ANGELA BOBADILLA SUAREZ, ELOISA DOLORES RAMIREZ SANTANA, 
NANCY GENOVEVA MARTINEZ AQUINO, VALENCIA DUCASSE MATOS, 
MARIA SOLEDAD PICHARDO CAMILO, FRANCISCA AUREA SANDOVAL 
CASTILLO, YOANY MARIBEL ARIAS CASTRO, REJIS EUDALIA CAMACHO 
ALMONTE, PURA CONCEPCION LOPEZ CORTORREAL, VIVIANA MARGARITA 
CRUZ GOMEZ, ESPERANZA ESTEBANIA VAZQUEZ DEL ROSARIO, ISABEL 
PEREZ, ESTELA MARGARITA QUEZADA CANARIO, FATIMA ERNESTINA 
AQUINO CUEVAS, HILDA JOAQUINA VICTORIA DE LA CRUZ BURGOS, 
CARMEN SANCHEZ ZABALA, AUGUSTO CRESENCIO RUBIO CABRAL, SANTA 
MARIA MEJIA FLORES, VIRGINIA MERECEDES TAPIA BENAVENTE, SILVIA 
ROSARIO HOLGUIN, ROSAIDA LALANE HERNANDEZ, FRANCIA NERIS 
PEGUERO MATOS, ANA DOLORES GUANTES CASTILLO, SANTA LOURDES 
RODRIGUEZ SANCHEZ, DORIS FRANCISCA ALTAGRACIA ROSARIO CASTILLO, 
FATIMA BEATRIZ LAFONTAINE RODRIGUEZ, MARIA RAFAELA RAMOS 
CASTILLO, ESTHER RUTH ROSARIO ACOSTA, ROSA YDALIA SEVERINO 
GONZALEZ, MARIANELA ACOSTA RODRIGUEZ, ELVIRA NUÑEZ RODRIGUEZ, 
ROSA ALTAGRACIA PAREDES MARTE, GREGORIA MELO RODRIGUEZ, 
WILFIDA SORIANO DE JESUS, SALOME MENDEZ PEREZ, CARMEN PEÑA 
SANTANA, JUANA ESTELA TORRES VARGAS, MARIA JAVIER MORENO, JUANA 
EMILIA SOTO, GLADYS MERCEDES GUILLEN, MARIBEL ALTAGRACIA 
CAMILO TORIBIO, ESPERANZA LEBRON FERNANDEZ, ADRIA MILTA 
ALEJANDRA REYES ESTEVEZ, YOLANDA ALCANTARA JIMENEZ, JOAQUINA 
LEOMARES ROA PUJOLS, JUANA CONSUELO VILLAR ORTIZ, MERCEDES 
JACQUELINE VASQUEZ GARRIDO, RUTH JACQUELINE ALVAREZ CORREA, 
IBERCA VALENTINA DE LA ALTAGRACIA VARGAS HOEPELMAN, JANICE 
YSABEL HILARIO MOSQUEA, MARIA ESTELA CABRERA MATOS, ALBA ANAISI 
MATOS BATISTA, SILVIA VENTURA MONCION, ANA ALTAGRACIA 
RODRIGUEZ, CRUZ MARIA ALTAGRACIA ARZENO JEREZ, MERCEDES 
MARGARITA GRULLON HEREDIA, ESTRAÑA PRIMAVERA MARTINEZ DIAZ, 
MIRIAM NURY AQUINO ROJA, RAMONA VASQUEZ VENTURA, ELAIRIN PEREZ 
MARTINEZ, LILA DE LOS SANTOS SUERO, RUTH ESTHER ROSARIO ACOSTA, 
FRANCIS HERMINIA GALVEZ NUÑEZ, ALTAGRACIA MEDINA CUEVAS, 
CARMEN YOLANDA ROSARIO FERNANDEZ, SILVIA ESPINAL GONZALEZ, 
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ELIZABETH DURAN CRUZ, MODESTINA DE LA ROSA BAUTISTA, LILY 
ANTONIA POLANCO DIAZ, CARMEN MILAGROS PILIER CEDANO, DEIDANIA 
GOMEZ LARACUENTE, FANGNIS TERESA OGANDO DE LOS SANTOS, 
ROSANNA DEL CARMEN HILARIO JAVIER, ANASTACIA CASTILLO 
ENCARNACION, ANA LUISA SILVEN NUÑEZ, GRISELDA LOPEZ CID, MARIA 
PAULA PEGUERO MARIA, DAMARIS CRISTIANA RAMIREZ BARBEL, 
MERCEDES MARGARITA GONZALEZ DOMINGUEZ, LEOCADIA UREÑA FRIAS Y 
JOSEFINA TERRERO BATISTA. 
 
TECNOLOGO MEDICO: 
 
 YVONNE NICOLAS ARBAJE. 
 
DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 ELBA ALTAGRACIA ESTRELLA DURAN. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 CESAR AUGUSTO LOPEZ FERNANDEZ, RAMONA MINERVA CASTRO 
PERALTA, BILL STIVENSON LOPEZ PIMENTEL, ANGEL DE LA ROSA 
RODRIGUEZ, FRAY FERNANDO CARRASCO SOSA, FRANCISCA ALTAGRACIA 
CASSO, RAMON ANTONIO DE JESUS MAYI SANTOS, SANTIAGO AMADEO 
HERNANDEZ PEGUERO, VICTOR BOLIVAR DUARTE MERCEDES, FELIX 
ANTONIO MENDEZ SANCHEZ, FELIPE ANDRES DE JESUS SUERO MEDINA, 
VIRTUDES YOLANDA BIDO RODRIGUEZ, ELENA HERRERA DIAZ Y JOSE 
RAMON CRUZ MENDOZA. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 ENEIDA OLIVERO PEREZ, EUGENIO FERNELIS SIERRA PEREZ, JOSE 
VELAZQUEZ RODRIGUEZ, ADRIANA CASTRO DE LA ROSA, CELIA ROSA 
LIRIANO GIL, AGUEDA ESTHER MAGALY JIMENEZ CHALAS, MARIA 
ALTAGRACIA DE LA CRUZ PINALES Y ANDRES LEANDRO ARAUJO MILIANO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 TULIO NAPOLEON MATOS CORDERO, IVELISSE GUASH, ANGELA 
CEPEDA CASTRO, ELSA MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ, ZOILA LILIANA 
LOMBERT CABRAL, DAMIANA EMILIANO ARACENA, RAFAEL SANTOS 
ALMONTE, REINA AMPARO DE LOS SANTOS DE LA ROSA, JOSE LEOVIGILDO 
TEJADA ESTEVEZ, CARMEN BLANCO TEJADA, CLAUDIO ALONZO VOLQUEZ, 
CARLOS ANTONIO MERCEDES PAYANO, EPIFANIA SOSA PERDOMO, BETANIA 
VARGAS GARCIA, ROSA ESTELA ACEVEDO RODRIGUEZ, MARTHA RAZON DE 
LA CRUZ, EULOGIA CALDERON MEJIA, DULCE ENEDINA LANTIGUA 
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PAYAMPS, ROSA NURIS VALDEZ, MAGDA RAMONA GOMEZ RODRIGUEZ, 
ESTHER PEÑA SEGURA, MIGUELINA ESTHER TIRADO FERNANDEZ, MARIANA 
CONTRERAS AQUINO, MARGARITA FELIPE HENRIQUEZ, SORY MARIA DE LOS 
SANTOS RODRIGUEZ, CRISTINA DE PAULA HENRIQUEZ, MERCEDES SANTOS 
ESPINO, ANGELICA HERMINIA ECHAVARRIA DANILO, CLAUDIA 
ALTAGRACIA MAGALLANES FIGUEROA, CLARIBEL ARIAS, CARMEN ELENA 
PEGUERO BAEZ, ALTAGRACIA GERMANIA BELTRE, ROSMERI FEGUEREO 
GERALDO, ANGELA VICTORIA ARIAS TERRERO, ORLANDA ISABEL DE JESUS 
PIMENTEL, LUISA JOSEFINA RAMIREZ ARIAS, FRANCISCA MANZUETA 
HERNANDEZ, CLARA YLUMINADA JOAQUIN RODRIGUEZ, ZOILA ANGELICA 
VILOMAR HESNY, MARIA ALTAGRACIA MARIA MEJIA, ALFIRA ARIAS 
HERNANDEZ, PETRONILA DE JESUS PEÑA Y ANGEL RAMON ABREU 
SALAZAR, GEORGINA HERNANDEZ ROSARIO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 VIRGINIA ESTELA MENDEZ VALENZUELA, AMARILIS RECIO SOSA, 
MIROSSI JOSEFINA CHANG GARCIA Y MARCELINA ALONSO SALADO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
 XIOMARA ALEXANDRA BATISTA PADILLA. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 JUANA FRANCISCA DE LA CRUZ MOREL, PETRONILA ZABALA DE LOS 
SANTOS, ANA MERCEDES LLUBERES, BETHANIA MARGARITA DE LEON 
ALCANTARA, EUNICE AMPARO SOSA MENDEZ, INOCENCIA DE PEÑA 
MERCEDES, CARMEN ADELAIDA GONZALEZ ECHAVARRIA, BALBARA 
ALCANTARA SANCHEZ, MARIA DE JESUS ALCANTARA SANCHEZ, ANA 
BENIRDA GALVAN DE LEON, CELESTINA NATERA, NARCISA ACEVEDO 
SORIANO, ANGELA MARIA FABIAN MENDOZA, DANYS BILEISY PUJOLS SOTO, 
ANA IRIS ALTAGRACIA RAMIREZ SANTI HILAIRES, MARTHA BERSON, 
RAMONA SOSA RODRIGUEZ, ANA PERSEVERANDA ROSARIO ORTEGA, 
MARIANA DE JESUS REYES TAVERAS, SANTA TERESA SOLANO DE LEON, 
ANA ESPERANZA RIVAS FERRERA Y CELESTE MARIA LABOUR PEÑA. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 CARMEN DINORAH PIMENTEL BAEZ, ANA ROSA ARIAS ARIAS, CARLOS 
MANUEL MEDRANO CESPEDES, MAYRA RAMOS SILVESTRE, WENDY 
ALTAGRACIA VENTURA NAUT, CARMEN MILAGROS ABREU ROBLES, 
ONELSA REYES RAMIREZ, NALIA ALTAGRACIA SIVERIO BARCLAY, BELKYS 
MABEL DE OLEO RODRIGUEZ, MAYRA ALTAGRACIA CASTILLO CASTILLO Y 
MILAGROS VICTORIA JULIAO TAVERAS. 
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DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 ELVIO MIGUEL CEPEDA PAYAMPS, RAQUEL INES COLUMBA 
PANIAGUA, MIRQUELLA EMILIA MELO MATOS, JULIA MARGARITA UREÑA 
VASQUEZ Y PEGGY DEL CARMEN BREA PEREZ. 
 
 
 
FARMACEUTICO-REGENTE DE FARMACIA: 
 
 MARISOL ALTAGRACIA AQUINO FRIAS, CELESTE AURORA 
ALTAGRACIA DEL VILLAR ROSARIO, NURIS ALTAGRACIA JIMENEZ BENITEZ, 
MILEDYS SUERO RODRIGUEZ, CARLOS OVIDIO GUZMAN FRIAS, MARIA 
ELIZABETH MIRELES DE LOS SANTOS Y FATIMA CRISTINA STRIDDELS 
BAUTISTA. 
 
LICENCIADA EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIAL FARMACEUTICA: 
 
 KARINA MARIEL BAEZ PAPPATERRA. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 MATEO DE OLEO ENCARNACION, RICARDO EURIPIDES MATEO 
SANTOS, IRMA ALTAGRACIA JIMENEZ MEDINA, MENCIA LUNA, ALBA 
GLORIA GUZMAN BAUTISTA, ZOILO ALFREDO NUÑEZ GIL, ROSARIO DEL 
ROCIO GUZMAN LIBERATO, NOEL DE JESUS MARTINEZ PORTILLO, SHEILA 
AMERICA HIDALGO VASQUEZ, FRANCIA ROSELIN POLANCO TAVERAS, 
DIONIS RAMIREZ VARGAS, MANUEL ARISTIDES DE LOS SANTOS VICIOSO, 
YONI BENITEZ PHILLIPES, SANDRA IBIS ALTAGRACIA HICIANO LAMARCHE, 
LEANDRO DE JESUS GUZMAN BENCOSME, SAULO RAFAEL ROSARIO 
CAMPUSANO, CONFESOR RODRIGUEZ CESPEDES, GLORIA MARIA DIAZ DE LA 
CRUZ, MARIA ELBA NUÑEZ LOPEZ, MARIA ELENA FERNANDEZ SIERRA, 
MILDRED MERCEDES ALTAGRACIA PEREZ FRIAS, ALEIDA CARELA MOREL, 
RUTH ESTHER TOLEDANO GUERRERO, LUIS EDILBERTO LOPEZ GONZALEZ, 
ELISA ROSANNA GRULLON CABRERA, MARISOL ROSARIO GARABITO, ANA 
LUCIA ORTIZ MENA, MERCEDES ELADIA SUBERO SOTO, LUZ DEL ALBA 
CASTRO ROSENDO, ROSA DEL CARMEN CASTILLO CASTILLO, GUAROA 
DEMETRIO NOBOA CORNIELLE, JANIRA ALTAGRACIA MATA ARROYO, LUZ 
XIOMARA THEN ALMANZAR, MARIA LUZ BAUTISTA ROSARIO, ELEUTERIO 
SANTANA DE JESUS, YANI INOCENCIA MARRERO FERNANDEZ, ADALGIZA 
MATOS BATISTA, CARMEN KARINA PEÑA GUZMAN, ABEL ANTONIO 
RESTITUYO AMPARO, SUSANA GUILLEN SORIANO, BELLA YDANIA HERRERA 
VASQUEZ, YSABEL REYES PUELLO, MARIA CRISTINA GARCIA AZUCEY, 
VICTOR RAMON SALOMON YMBERT, MARIBEL DE LA ROSA PIMENTEL, 
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MARIANELA FIGUEREO CUEVAS, MONICA VIRGINIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
MARITZA DEL ROSARIO MARIÑEZ ESPINOSA, BERKIS MARIA SANCHEZ 
ESPINAL, AMADO JOSELIN SANTANA GARCIA, JOSE FRANCISCO NAVARRO 
SANTANA, LUZ ANGELICA DE JESUS MOTA QUINTANA, ROBERTO POUERIET 
CASTILLO, FLOR EUNICE MERCEDES TAVERAS GOMEZ, ANGEL MANUEL 
CASTILLO ALMONTE, FE MARIA MINERVA ORTEGA NUÑEZ, TILSIA YSABEL 
ESTEVEZ, MIRIAM CELESTE PEREZ SANTANA, AURA VIOLETA ROSARIO 
TERRERO, BERKIS SORALLA DE LAS MERCEDES BEATO PEREZ, RAMONA 
ALTAGRACIA BAUTISTA PAULA, CALITRA SANCHEZ GIL, RAFAEL 
BENEDICTO ALMONTE REYES, CLAUDIA MARISOL SOTO LORA, MARCOS 
PACHE ABREU, MOISES PROVIDENCIO MATOS HICKS, MARIA MARGARITA 
CASADO ENCARNACION, GENOVEVA DE LA ALTAGRACIA PEDEMONTE 
MARTINEZ, EDDY NORBERTO YAPOR NUÑEZ, SOFIA CRISTINA CARRAM 
MIGUEL, RAMONA ALTAGRACIA DIPLAN MENA, MERCEDES PAULINO 
NUÑEZ, MARGARITA POLANCO LEON, MONICA MARINA PIMENTEL SOTO, 
ANGELA MARIA NUÑEZ SANTOS, ROCIO ELENA RACHEL ALBUERME CRUZ, 
IGNACIO SAINZ DE MURIETA IRIARTE, ALFONSO PARRAL PUERTA, 
SALVADOR JAVIER MORANT MONTANER, INGRID MILAGROS PEÑA CRUZ, 
GILBERTO ANTONIO JIMENEZ PUJOLS, FELICIANO MONTAÑO RYMER, ROSA 
SANTANA VILLAVICENCIO, FERNANDO ENRIQUE VARGAS HERNANDEZ, 
MARIA DEL ROSARIO PARRAL PUERTA, MARIA DE LOS ANGELES 
MOHEDANO MIRA, YOJANI SANCHEZ FELIZ, AIDA ESMEIRA VANDERHOST 
ROCHE, CARMEN LUISA PEREZ HERNANDEZ, ROXANNA LEYDI RODRIGUEZ 
NOVA, GRACIELA LUCIA VALDEZ FLEITAS, ANA MARGARITA NUÑEZ 
ROSARIO, AMADA ALTAGRACIA MATA SCHIRA, LUCHO MIGUEL MENDEZ DE 
LA ROSA, INGRID LISETTEE MELO PIMENTEL, LYSOL INES GONZALEZ 
GUZMAN, DORCA RODY CORONA ALMONTE, SAMUEL ARTURO TRINIDAD 
FERMIN Y WILLIAM MARTIRES TEJERA DOMINGUEZ. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 EDITH DEL ROSARIO BOBEA TORRES, JULIO RODRIGUEZ SILVA, SILVIO 
ANTONIO MARTIN MOREL CASTILLO, FELIX BOLIVAR GONZALEZ 
MALDONADO, ANDRES ELIAS SORIANO FRIAS, ROSA ELBA VENTURA LOPEZ, 
RAUL DANILO GONZALEZ BRUGAL, JULIO ANTONIO BATISTA MATOS, 
SANTIAGO AUGUSTO ESPAILLAT GRULLON, NESTOR JULIO BOBEA ROSARIO,  
HARRY ALEXANDER SMITH GOODWIN, PEDRO LAUREANO MARTE, 
ALCIBIADES ANTONIO MENDEZ REYES, EVELYN GUADALUPE CRESPO 
ALVAREZ, MAXIMO ANTONIO SURIEL MIESES, ORLANDO NUÑEZ BRITO, 
RAMON RUDECINDO SOSA, YVELIS ALTAGRACIA GUERRERO VICTORIA, 
RAFAEL ERNESTO FELIZ CORDERO, ROSA DANNY TIO, DIEDER MELCHOR 
FUENTES ECHAVARRIA, RAFAEL THOMAS HERNANDEZ GUTIERREZ, 
ABELINO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, KENNEDY RAMON SANTANA PEREZ, 
ROBERT ALCIBIADES MATIN CASTILLO MERCEDES, EDDY RAFAEL TAVERAS 
SALAZAR, LEON ANTONIO GARCIA TEJADA, FLORENTINA GENAO CRUZ, LUIS 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 
ALBERTO HENRIQUEZ MELO, MARIA CONSUELO DE JESUS MARTINEZ, JUAN 
ALVAREZ, JOSE ENCARNACION SANCHEZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 MOISES DAVID FIGUEROA GUILAMO, FELIX RAMON LOPEZ CABRERA, 
JULIO RAFAEL DAMIRON TRINIDAD, MIRNA YOCASTA ROSARIO SANTANA, 
ROXANNA ROSARIO VARGAS RODRIGUEZ, DOMINGO ANTONIO POLANCO 
PEÑA, RAMON ANTONIO VASQUEZ RODRIGUEZ, FLOR DE ALISA ROCHA 
CASTILLO, PABLO ANTONIO SOLER MONTAS, RAMON EDITO DE LA CRUZ 
PEÑA Y MARIA TERESA DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 WILSON ERUBIADES MATOS MATOS, OSCAR DANILO SILVERIO 
HARVEY, FREDY DOMINGO POCHE OGANDO, MIGUEL ARNALDO SALDAÑA 
CHAVEZ, JOSE RAMON POLANCO PEÑA, MARIA ESTHER ESTEVEZ LOPEZ, 
PERSIO ANTONIO DIAZ GOMEZ, NANCY MERCEDES GUZMAN DE JESUS, 
RUBEN DARIO PEÑA TEJEDA, ELVIS LEONARDO DUVERGE FERREIRA, JOSE 
ALBERTO VELEZ POLANCO, JOSE SALVADOR ESPINAL VARGAS, DANIEL 
EMILIO FELIZ PEREZ, HECTOR RAMON GRUNING GUERRERO, MARIO MIGUEL 
WALWYN, MARIA ALTAGRACIA ESPAILLAT Y CARMEN ROMERIS CUELLO 
LUCIANO. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 UELIGTON LEONIDAS SENCION PEÑA, ORLANDO OSCAR FERNANDEZ 
HERNANDEZ, MARIA DE LOS ANGELES CALDERON ROLFFOT, ANGELO 
LUIMIN SUAZO ORTIZ, FULSI RAFAEL GARCIA MOLINA, VICTOR MATIAS 
ENCARNACION MONTERO, VICTOR MANUEL GERALDO PANIAGUA Y 
BLANEXGI DE JESUS GARCIA TROFEX. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 DANILO BIENVENIDO MORETA MATEO, MAYRA VIRGINIA CORDERO 
MATEO, CLEVER GUAROA DE LA CRUZ SANCHEZ, ANDRES RAMON LORA 
BATISTA, JOSE MANUEL FAÑAS MENA, SILVERIO FLORENTINO SUSAÑA 
RODRIGUEZ, LUIS CAONABO GARABITO MATOS Y JOAQUIN LA PAZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 RAMON ALBERTO MORA TAVERA, EUGENIO JAVIER JAVIER DE LA 
CRUZ, CARLOS MANUEL LIZARDO PEREZ, CESARITO ACOSTA PAREDES Y 
SERGIO JOSE TEJADA RIVAS. 
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INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 REGALADO HERRERA LEYBA Y ZACARIAS HILARIO HILARIO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 JOSE DE LA CRUZ HERASME CARVAJAL, CARIDAD NOLASCO 
ALVAREZ, MANUEL ALONSO PEREZ GOMEZ, REYES DARNELY EUGENIA 
LUCIANO, FELIPE ARMANDO GONELL PEÑA Y JULIO CESAR GONZALEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 MANUEL ALCIDES LOPEZ SAMPABLO, JOSELYN POLANCO CUELLO Y 
JOSE ANTONIO ECHAVARRIA RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
 LUIS ENRIQUE MATEO NOVA, DANIEL PEREZ PAULINO Y DEMETRIO 
SANCHEZ Y SANCHEZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 JOSE ANGEL GUZMAN DELGADO, MARIA DE JESUS GUADALUPE 
CUEVAS JOAQUIN, ENRIQUE ANTONIO RAMON RODRIGUEZ HIDALGO, ELVIS 
RAMON SUAZO INIRIO, ARISMENDY ANTONIO HENRIQUEZ LOPEZ, 
GREGORIO MORALES RIVERA Y ANDRES PIÑEYRO MARTE. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 ADALBERTO SANTOS GONZALEZ, RAMON EMILIO CASTELLANOS 
JIMENEZ, RAFAEL ESTEBAN APOLINAR DE CASTRO DELGADO Y ANGELA 
DOLORES POLANCO CORTORREAL. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 JOSE RAMON ARIAS TORRES, JOSELITO BOTELLO RIJO, DALILA 
JOSEFINA PION GUERRERO, JOSE MARIA CORNIELL DE LA CRUZ, SERBIO 
AMAURIS VOLQUEZ SMITH, PEDRO ENCARNACION ABREU, PEDRO TEOFILO 
JORGE RAMIREZ, ANTONIO ENRIQUE VALERA SOSA, PEDRO RAMON FELIX 
FELIZ Y RAFAEL ENRIQUE MARMOLEJOS CASTILLO. 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
 ABRAHAM DE JESUS GOMEZ CASTRO, MIGUEL ANGEL PEREZ DIAZ Y 
CESAR NICOLAS RODRIGUEZ. 
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INGENIERO ELECTRICO-MENCION POTENCIA: 
 
 HARRY ROSARIO ROSARIO. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: 
 
 MAYOBANEX SANTANA GUERRERO. 
 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 RAMON PORFIRIO OZUNA SANTANA Y MARTIN RAMIREZ FAMILIA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 JULIO ANTONIO FEBRILLET AGUASVIVAS, ARMENIO ADRIANO 
ROBLES NATERA, ANGEL MANUEL ARIAS GARCIA, LEONARDO MANUEL 
SANCHEZ ACOSTA, SAMUEL ALEJANDRO FERSOBE MATOS, ANGEL BOLIVAR 
UREÑA FAJARDO, PEDRO ANTONIO NINA MEDRANO, CARLOS ERNESTO 
ROMERO MEREJO Y AMERICO SANCHEZ DIAZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 JESUS VALENTIN RIVERA VALDEZ, FANGIO RAFAEL REYES RAMIREZ, 
DIONISIO ANTONIO SANCHEZ, JAVIER EUGENIO JAVIER DE LA CRUZ, 
ROBINSON DANIEL HENRIQUEZ GOMEZ, ARIKSON MIGUEL ESPINAL TORRES, 
MIGUEL ENRIQUE LORA ARIAS, EMIL CADIL MARTINEZ OGANDO, 
MARCELINO AROMES PEREZ PEREZ, JUAN ANTONIO ADAMES POLANCO, 
TIRSON BIENVENIDO ORTIZ NUÑEZ, JULIO CONSTANTINO CEDANO 
GONZALEZ, JOSE MIGUEL ANTONIO DEL ROSARIO SANTELISES SURIEL, LUIS 
HERNANI BELTRE MESA Y JOSE ANTONIO PEREZ MARTINEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 RAMON ANTONIO LINARES RODRIGUEZ, RAMON BERNARDO RIVERA 
VALDEZ Y LUIS GASPAR CORDERO MATEO. 
 
ARQUITECTO: 
 
 HECTOR JOSE COCCO PONS, VIRGINIA OLIVA DE LA ALTAGRACIA 
ALFAU MENDEZ, ANGEL ALBERTO SOSA FRIAS, TERESA DE JESUS FELIPE 
DURAN, JERONIMO ALBERTO ESCOBAR CRUZ, SARAH DAMARIS EMILIANO 
RUIZ, ANA ANTONIA YRCANIA ALMONTE JIMENEZ, MARIA LUISA RAMIREZ 
FERNANDEZ, MARY ALTAGRACIA CONSORO MENDEZ, MARIANO ANTONIO 
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RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ONEIDA VICTORIA HENRIQUEZ VALDEZ, ZORALLA 
JOSEFINA VARGAS ROJAS, LILIA ANTONIA MACARRULLA PAULINO, ANGEL 
JOSE BORRELL GARRIDO, LARISSA OVIEDO ESTEVEZ, YOLANDA MARTINEZ 
PEREZ, ANDRES INOSENCIO NAVARRO GARCIA, WILFREDO SANTOS CUEVAS, 
ANGELITA ALTAGRACIA BICHARA ABUD, BRAULIO GUZMAN WAGNER, 
MONICA ESTHER ALMONTE JIMENEZ, FAUSTA CANDIDA DE LA ROSA 
AYBAR, CESAR AMAURY RIVERA CASTRO, JESUS MARIA DARAUCHE PARRA, 
MIGUEL ANIBAL MELENDEZ RODRIGUEZ, PATRICIA MARIA TAVERA RAMOS, 
JULIA BIENVENIDA VASQUEZ RODRIGUEZ, ROSA ESTELA DE LA 
ALTAGRACIA ABINADER LARA, CESAR MARINO REYES TIO, ANGEL 
ANTONIO TAVAREZ HERNANDEZ, JORGE LUIS ACOSTA BATISTA, MIRKA 
PRISCILA PEREYRA HENRIQUEZ, YANANCY RODRIGUEZ PEÑA, JOSEFINA 
ALTAGRACIA DEL NIÑO DE JEUS RODRIGUEZ ACEVEDO, MERCEDES MARIA 
BERNABE ALMANZAR, RICARDO DE JESUS MIESES RIVERA, BIBIANA 
MATILDE MACHADO ROSARIO, CARLOS TOMAS MOLINA MAÑE, ANGEL 
EMILIO ROSARIO RONDON, MIGUEL ANGEL CEPEDA ROSARIO, ZENNIA 
MARITZA GONZALEZ MORALES, DULCE ARALI CHARLOT PEGUERO 
GONZALEZ, JOHN FITZGERALD REYNA PEREZ, MARIA DEL CARMEN VELA 
BARCELO, ULISES ORLANDO VARGAS BRETON, VICTOR LEANDRO FELIZ 
GARCIA, WILLIAM DANIEL PAULINO ESPINAL, EDGAR JOSE MARTINEZ 
SANCHEZ, JOSE AGUSTIN IGNACIO ACOSTA DEL ROSARIO, CLARA LUZ 
POLANCO PLAZA, FLAVIO AUGUSTO SUAZO RANCIER, ROBERTO ARTURO 
GUZMAN ALCANTARA, BETANIA JOSELIN VICIOSO SOLIS, ROCIO MERCEDES 
AIDAMARA CARRASCO GERMOSO Y MARIBEL RODRIGUEZ DAMIRON. 
 
AGRIMENSORES: 
 
 SALVADOR ANTONIO LINARES, GUILLERMO RAMIREZ CUSTODIO, 
MARIA DEL CARMEN NUÑEZ UREÑA, PEDRO MARTINEZ, ALTAGRACIA 
GARCIA PEREZ, JUAN ANTONIO PEREZ, RAQUEL MARGARITA THOMPSON 
RIVERA, RAMON REYES JAVIER, DELKI RAMIREZ HERNANDEZ, DEONABIS 
OSCAL LORA TAVERA, ENRIQUE REYES REYNOSO Y JULIAN DOROTEO 
MATIAS MENDEZ. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No.342-92 de fecha 18 de noviembre de 1992, 
en lo que respecta a los siguientes profesionales, para que en los adelante sus nombres se 
lean tal como se describen a continuación: Dr. ANGEL MONEGRO CORDERO, (Notario 
Público del Municipio de San Juan de la Maguana); MANUEL ENRIQUE GUERRERO 
DE LOS SANTOS, GIOVANNI UREÑA MEJIA Y ROSANNA ALTAGRACIA PEÑA 
BATISTA (DOCTORES EN MEDICINA); OCTAVIO OSCAR POLONIO UREÑA 
(INGENIERO ELECTRICO). 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de 
Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al 
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Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de 
Educación Superior, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días, del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 6-93 que concede una pensión del Estado al Dr. Rafael Valera Benítez. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
 
Ley No. 6-93. 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el señor doctor Rafael Valera Benítez ha desempeñado 
durante mas de 22 años importantes cargos públicos. 
 
 CONSIDERANDO: Que el doctor Valera Benítez ha prestado sus servicios al país, 
entre los que se señalan Director del Departamento Legal del Instituto de Auxilios y 
Vivienda (SAVICA); dos veces Procurador Fiscal con jurisdicción nacional; Primer 
Secretario de las Embajadas de México, Argentina, Colombia, Ecuador y dos veces en 
Uruguay. 
 
 CONSIDERANDO: Que Valera Benítez se desempeñó, además, como Consejero 
Político en Caracas, Venezuela; profesor de las facultades de Derecho y Humanidades de la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); Diputado al Congreso Nacional, en el 
cual llegó a desempeñar las funciones de Vice-Presidente y de Presidente de la Comisión 
de Justicia; y Asesor del Poder Ejecutivo en 1978-1979; 
 
 CONSIDERANDO: Que el estado de salud de Valera Benítez no le permite el 
desempeño pleno de actividades productivas en las presentes circunstancias, por razones 
comprobadas, nacidas de un accidente sufrido el 28 de julio de 1990. 
 
 VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 
 

DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de cinco mil pesos oro 
(RD$5,000.00) al Dr. Rafael Valera Benítez, mensualmente. 
 
 
 Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 



-7- 
_________________________________________________________________________ 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los once (11) días del mes de marzo  del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello, 
Presidente  

 
 
Nelly Pérez Duvergé,                Antonio Morel 
 Secretaria Ad-Hoc            Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  
la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y tres; años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.  
 
 

Augusto Feliz Matos 
Presidente 

 
 
 
Gerardo Apolinar Aquino Alvarez,              Antonio E. Ramón Mateo Reyes, 
    Secretario Ad-Hoc.-               Secretario Ad-Hoc.- 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y 
tres, años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 7-93 que aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 7-93 
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 
  VISTA: La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, del 19 de diciembre de 1988. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
 UNICO: APROBAR la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, del 19 de diciembre de 1988. La presente 
Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de Namibia, representada por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y las organizaciones regionales de 
integración económica que sean competentes para negociar, concertar y aplicar Acuerdos 
Internacionales sobre cuestiones reguladas en la presente Convención. Esta Convención 
entrará en vigor al nonagésimo día siguiente a la fecha que haya sido depositado ante el 
Secretario General, el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión por los Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia; que copiado a la letra dice así: 
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CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA EL TRAFICO ILICITO 

DE ESTUPEFACIENTES  
Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NACIONES UNIDAS 
1989 
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CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFICO ILICITO 
DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

 
 

Aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria 
celebrada el 19 de diciembre de 1988 

 
 
 Las Partes en la Convención, 
 
 Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la 
producción, la demanda y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que 
representan una grave amenaza para la salud y el bienestar de los seres humanos y 
menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la sociedad, 
 
 Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetración del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos sociales y, 
particularmente, por la utilización de niños en muchas partes del mundo como mercado de 
consumo y como instrumentos para la producción, la distribución y el comercio ilícitos de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, lo que entraña un peligro de gravedad 
incalculable, 
 
 Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades 
delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la 
estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados; 
 
 Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva internacional 
cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad, 
 
 Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y 
grandes fortunas que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, 
contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, las actividades 
comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles, 
 
 Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus 
actividades delictivas y eliminar así su principal incentivo para tal actividad, 
 
 Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebido de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas drogas 
y sustancias y las enormes ganancias derivadas del tráfico ilícito, 
 
 Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a determinadas 
sustancias, como los precursores, productos químicos y disolventes, que se utilizan en la 
fabricación de estupefacientes y sustancias  
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sicotrópicas, y que, por la facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la 
fabricación clandestina de esas drogas y sustancias, 
 
 Decididas a mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico ilícito 
por mar, 
 
 Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es responsabilidad colectiva de 
todos los Estados y que, a ese fin, es necesaria una acción coordinada en el marco de la 
cooperación internacional, 
 
 Reconociendo también la competencia de las Naciones Unidas en materia de 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos 
internacionales relacionados con esa fiscalización actúen dentro del marco de las Naciones 
Unidas, 
 
 Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen, 
 
 Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previstas en la 
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención  Unica de 1961 sobre Estupefacientes 
y en  el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, con el fin de enfrentarse a la 
magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus graves consecuencias, 
 
 Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios jurídicos 
eficaces de cooperación internacional en asuntos penales para suprimir las actividades 
delictivas internacionales de tráfico ilícito, 
 
 Deseosas de concertar una convención internacional que sea un instrumento 
completo, eficaz y operativo, específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en la que se 
tomen en cuenta los diversos aspectos del problema en su conjunto, en particular los que no 
estén previstos en los tratados vigentes en la esfera de los estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, 
 
 Convienen en lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 

DEFINICIONES 
 
 
 Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria otra 
interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente 
Convención: 
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 a) Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
establecida por la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención 
enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes; 
 
 b)Por  "planta de cannabis" se entiende toda la planta del género Cannabis ;  
 
 c) por "arbusto de coca" se entiende la planta de cualesquiera especies del género 
Erythoxylon; 
 
 d) Por "transportista comercial" se entiende una persona o una entidad  pública, 
privada o de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes o correo a título oneroso. 
 
 e) por "Comisión" se entiende la Comisión de Estupefacientes  del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas;  
 
 f) Por "decomiso" se entiende la privación con carácter definitivo de algún bien por 
decisión de un tribunal o de otra  autoridad competente; 
 
 g) Por "entrega vigilada" se entiende la técnica consistente en dejar que remesas 
ilícitas o sospechosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran en 
el Cuadro I o el Cuadro II anexos a la presente Convención o sustancias por las que se 
hayan sustituido las anteriormente mencionadas, salgan del territorio de uno o más países, 
lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos 
tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3 de la presente Convención; 
 
 h) Por "Convención de 1961" se entiende la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes; 
 
 i) Por "Convención de 1961 en su forma enmendada" se entiende la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación 
de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes; 
 
 j) Por "Convenio de 1971" se entiende el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971; 
 
 k) Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas; 
 
 l) Por "embargo preventivo" o "incautación" se entiende la prohibición temporal de 
transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales de 
bienes por mandamiento expedido por un tribunal o por una autoridad competente; 
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 m) Por "trafico ilícito" se entiende los delitos enunciados en los Párrafos 1 y 2 del 
Artículo 3 de la presente Convención; 
 
 n) Por "estupefacientes" se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o 
sintéticas, que figuran en la Lista I o la Lista II de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación 
de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes; 
 
 o) Por "adormidera" se entiende la planta de la especie Papaver somniferum  L; 
 
 p) Por "producto" se entiende los bienes obtenidos o derivados directa o 
indirectamente de la comisión de un delito tipificado de conformidad con el Párrafo 1 del 
Artículo 3; 
 
 q) Por "bienes" se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, 
muebles o raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos activos, 
 
 r) Por "sustancia sicotrópica" se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o 
cualquier material natural que figure en las Listas I, II, III o IV del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971; 
 
 s) Por "Secretario General" se entiende el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
 t) Por "Cuadro I" y Cuadro II" se entiende la lista de sustancias que con esa 
numeración se anexa a la presente Convención, enmendada oportunamente de conformidad 
con el Artículo 12; 
 
 u) Por "Estado de tránsito" se entiende el Estado a través de cuyo territorio se hacen 
pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el 
Cuadro II, de carácter ilícito, y que no es el punto de procedencia ni el de destino definitivo 
de esas sustancias; 
 

Artículo 2 
 

ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCION 
 
 1. El propósito de la presente Convención es promover la cooperación entre las 
partes a fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión 
internacional. En el cumplimiento  de las obligaciones que hayan contraído en virtud de la 
presente Convención, las Partes adoptarán las medidas necesarias, comprendidas las de 
orden legislativo y administrativo de conformidad con las disposiciones fundamentales de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 
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 2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente Convención de 
manera que concuerde con los principios de la igualdad soberana y de la integridad 
territorial de los Estados y de la no intervención en los asuntos internos de otros Estados. 
 
 3. Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni funciones que 
hayan sido reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho 
interno. 
 
 

Artículo 3 
 

DELITOS Y SANCIONES 
 
 
 1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente: 
 
 
 a) i) la producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, 

la oferta para la venta, la distribución, la venta, la entrega en 
cualesquiera condiciones, el corretaje, el envío, el envío en tránsito, 
el transporte, la importación o la exportación de cualquier 
estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra de lo dispuesto en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma 
enmendada o en el Convenio de 1971; 

 
 
  ii) el cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de cannabis 

con objeto de producir estupefacientes en contra  de lo dispuesto en 
la Convención de 1961 y en la Convención de 1961 en su forma 
enmendada; 

 
  iii) la posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia 

sicotrópica con objeto de realizar cualquiera de las actividades 
enumeradas en el precedente apartado i); 

 
  iv) la fabricación, el transporte o la distribución de equipos, materiales  

o de las sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a 
sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la 
fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas o 
para dichos fines; 

 
  v) la organización, la gestión o la financiación de alguno de los delitos 

enumerados en los precedentes Apartados i), ii), iii) o iv; 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 b) i) la conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales 

bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo, o de un acto de 
participación en tal delito o delitos, con objeto de ocultar o encubrir 
el origen ilícito de los bienes o de ayudar a cualquier persona que 
participe en la comisión de tal delito o delitos a eludir las 
consecuencias jurídicas de sus acciones; 

 
  ii) la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la 

ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, 
o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que proceden 
de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal 
delito o delitos; 

 
 c) a reserva de sus principios constitucionales y a los conceptos fundamentales de su 
ordenamiento jurídico: 
 
  i) la adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en 

el momento de recibirlos, de que tales bienes proceden de alguno o 
algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del 
presente párrafo o de un acto de participación en tal delito o delitos; 

 
  ii) la posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas en el 

Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o se habrán de 
utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para tales fines; 

 
  iii) instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a 

cometer alguno de los delitos tipificados de conformidad con el 
presente artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas; 

 
  iv) la participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, la asociación y 
la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos, y la 
asistencia, la incitación, la facilitación o el asesoramiento en relación 
con su comisión. 

 
 2. A reserva de sus principios constitucionales y a los conceptos fundamentales de 
su ordenamiento jurídico, cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias 
para tipificar como delitos penales conforme con su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente, la posesión, la adquisición o el cultivo de estupefacientes o sustancias 
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sicotrópicas para el consumo personal en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961, 
en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el Convenio de 1971. 
 
 3. El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elementos de 
cualquiera de los delitos enunciados en el Párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de 
las circunstancias objetivas del caso. 
 
 4. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la comisión de los delitos 
tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del presente artículo se apliquen sanciones 
proporcionadas a la gravedad de esos delitos, tales como la pena de prisión u otras formas 
de privación de libertad, las sanciones pecuniarias y el decomiso. 
 
  b) Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de 
conformidad con el Párrafo 1 del presente artículo, que, como complemento de la 
declaración de culpabilidad o de la condena, el delincuente sea sometido a medidas de 
tratamiento, educación, postramiento, rehabilitación o reinserción social. 
 
  c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos apropiados 
de infracciones de carácter leve, las Partes podrán sustituir la declaración de culpabilidad o 
la condena por la aplicación de otras medidas tales como la de educación, rehabilitación o 
reinserción social, así como, cuando el delincuente sea un toxicómano, de tratamiento y 
postratamiento. 
 
  d) Las Partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la declaración de 
culpabilidad o de la condena por un delito tipificado de conformidad con el Párrafo 2 del 
presente artículo o como complemento de dicha declaración de culpabilidad o de dicha 
condena, disponer medidas de tratamiento, educación, postramiento, rehabilitación o 
reinserción social del delincuente. 
 
  5) Las Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás 
autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en cuenta las circunstancias de 
hecho que den particular gravedad a la comisión de los delitos tipificados de conformidad 
con el Párrafo 1 del presente artículo, tales como: 
 
 a) la participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que el 
delincuente forme parte; 
 
 b) la participación del delincuente en otras actividades delictivas internacionales 
organizadas; 
 
 c) la participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución se vea 
facilitada por la comisión del delito; 
 
 d) el recurso a la violencia o el empleo de armas por parte del delincuente;  
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 e) el hecho de que el delincuente ocupe un cargo público y de que el delito guarde 
relación con ese cargo; 
 
 f) la victimización o utilización de menores de edad; 
 
 g) el hecho de que el delito se haya cometido en establecimientos penitenciarios, en 
una institución educativa o en un centro asistencial o en sus inmediaciones o en otros 
lugares a los que escolares y estudiantes acudan para realizar actividades educativas, 
deportivas y sociales; 
 
 h) una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos análogos, por 
tribunales extranjeros o del propio país, en la medida en que el derecho interno de cada una 
de las Partes lo permita. 
 
 6) Las Partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera facultades legales 
discresionales, conforme a su derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas por 
los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, se ejerzan 
para dar la máxima eficacia a las medidas de detección y represión respectos de esos delitos 
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de ejercer un efecto disuasivo en lo referente 
a la comisión de esos delitos. 
 
 7) Las Partes velarán por que sus tribunales o demás autoridades competentes 
tengan en cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el Párrafo 1 del presente artículo 
y las circunstancias enumeradas en el Párrafo 5 del presente artículo al considerar la 
posibilidad de conceder la libertad anticipada o la libertad condicional a personas que 
hayan sido declaradas culpables de alguno de esos delitos. 
 
 8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno un 
plazo de prescripción prolongado dentro del cual se pueda iniciar el procesamiento por 
cualquiera de los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del presente artículo. 
Dicho plazo será mayor cuando el presunto delincuente hubiese eludido la administración 
de justicia. 
 
 9. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo previsto en su 
propio ordenamiento jurídico, para que la persona que haya sido acusada o declarada 
culpable de alguno de los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del presente 
artículo, que se encuentre en el territorio de dicha Parte, comparezca en el proceso penal 
correspondiente. 
 
 10. A los fines de la cooperación entre las Partes prevista en la presente 
Convención, en particular la cooperación prevista en los Artículos 5, 6, 7 y 9, los delitos 
tipificados de conformidad con el presente artículo no se considerarán como delitos fiscales 
o como delitos políticos ni como delitos políticamente motivados, sin perjuicio de las 
limitaciones constitucionales y de los principios fundamentales del derecho interno de las 
Partes. 
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 11.Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al principio de que la 
tipificación de los delitos a que se refiere o de las excepciones alegables en relación con 
éstos queda reservada al derecho interno de las Partes y de que esos delitos han de ser 
enjuiciados y sancionados con arreglo a lo  previsto en ese derecho. 
 

Artículo 4 
 

COMPETENCIA 
 
 
 1 Cada una de las Partes: 
 
 
 a)adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de 
los delitos que haya tipificado de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3:  
 
   i) cuando el delito se cometa en su territorio; 
 
  ii) cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabellón o de 
una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el momento de cometerse el 
delito;  
 
 b) podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3: 
 
    i) cuando el delito sea cometido por un nacional suyo o por una persona que tenga 
su residencia habitual en su territorio; 
 
   ii) cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya incautación dicha 
Parte haya recibido previamente autorización con arreglo a lo previsto en el Artículo 17, 
siempre que esa competencia se ejerza únicamente sobre la base de los acuerdos o arreglos 
a que se hace referencia en los Párrafos 4 y 9 de dicho artículo; 
 
  iii) cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con el Apartado iv) 
del Inciso c) del Párrafo 1 del Artículo 3 y se cometa fuera de su territorio con miras a 
perpetrar en él uno de los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. 
 
 
 2. Cada una de las Partes: 
 
 
 a) adoptará también las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3, 
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cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a 
otra basándose en que: 
 
   i) el delito se ha cometido en su territorio o a bordo de una nave que enarbole su 
pabellón o de una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el momento de 
cometerse el delito; o 
 
  ii) el delito ha sido cometido por un nacional suyo; 
 
 b) podrá adoptar también las medidas que sean necesarias para declararse 
competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el Párrafo 1 del 
Artículo 3, cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte no lo 
extradite a otra. 
 
 3. La presente Convención no excluye el ejercicio de las competencias penales 
establecidas  por una Parte de conformidad con su derecho interno. 
 
 

Artículo 5 
 

DECOMISO 
 
 1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el 
decomiso: 
 
 a) del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del 
Artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto; 
 
 b) de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros 
instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer los 
delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. 
 
 2. Cada una de las Partes adoptará  también las medidas que sean necesarias para 
permitir a sus autoridades competentes la identificación, la detección y el embargo 
preventivo o la incautación del producto, los bienes, y los instrumentos o cualesquier otros 
elementos a que se refiere el Párrafo 1 del presente artículo, con miras a su eventual 
decomiso. 
 
 3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, cada 
una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la 
presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales. Las 
Partes no podrán negarse aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el 
secreto bancario. 
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 4 a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra 
Parte que sea competente respecto de un delito tipificado de conformidad con el Párrafo 1 
del Artículo 3, la Parte en cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquier otros de los elementos a que se refiere el Párrafo 1 del presente 
artículo:  
 
   i) presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de obtener un 
mandamiento de decomiso al que, en caso de concederse, dará cumplimiento; o 
 
   ii) presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumplimento 
en la medida solicitada, el mandamiento de decomiso expedido por la Parte requirente de 
conformidad con el Párrafo 1 del presente artículo, en lo que se refiera al producto, de los 
bienes, los instrumentos o cualesquier otros elementos a que se refiere el Párrafo 1 que se 
encuentren en el territorio de la Parte requerida. 
 
 b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra 
Parte que sea competente por respecto de un delito tipificado de conformidad con el Párrafo 
1 del Artículo 3, la Parte requerida adoptará medidas para la identificación, la detección y 
el embargo preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquier otros elementos a que se refiere el Párrafo 1 del presente artículo, con miras al 
eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente o, cuando se haya 
formulado una solicitud con arreglo al Inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida. 
 
 c) Las decisiones o medidas previstas en los Incisos a) y b) del presente párrafo 
serán adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su derecho interno y con 
sujeción a sus disposiciones, y de conformidad con sus reglas de procedimiento o los 
tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado con la Parte 
requirente. 
 
 d) Será aplicable, mutatis mutandis , lo dispuesto el los Párrafos 6 a 19 del Artículo 
7. Además de la información enumerada en el Párrafo 10 del Artículo 7, las solicitudes 
formuladas de conformidad con el presente artículo contendrán lo siguiente: 
 
    i) en el caso de una solicitud correspondiente al Apartado i) del Inciso a) del 
presente párrafo, una descripción de los bienes por decomisar y una exposición de los 
hechos en que se funde la Parte requirente que sea suficiente para que la Parte requerida 
pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho interno; 
 
   ii) en el caso de una solicitud correspondiente al Apartado ii) del Inciso a), una 
copia admisible en derecho a un mandamiento de decomiso expedido por la Parte 
requirente que sirva de fundamento a la solicitud, una exposición de los hechos e 
información sobre el alcance de la solicitud de ejecución del mandamiento; 
 
  iii) en el caso de una solicitud correspondiente al Inciso b), una exposición de los 
hechos en que se funde la Parte requirente y una descripción de las medidas solicitadas. 
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 e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto de 
cualesquiera de sus leyes y reglamentos por los que haya dado aplicación al presente 
párrafo, así como el texto de cualquier cambio ulterior que se efectúe en dichas leyes y 
reglamentos. 
 
 f) Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en 
los Incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, dicha Parte 
considerará la presente Convención como base convencional necesaria y suficiente. 
 
 g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación internacional prevista en el 
presente artículo. 
 
 5. a) la Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los Párrafos 
1 ó 4 del presente artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su derecho interno y 
sus procedimientos administrativos. 
 
 b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el presente 
artículo, la Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de concertar acuerdos a 
fin de: 
 
     i) aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho producto y de 
dichos bienes, o de los fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes, a 
organismos intergubernamentales especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el uso 
indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 
 
   ii) repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido para 
cada caso, dicho producto o dichos bienes, o los fondos derivados de la venta de dicho 
producto o de dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su derecho interno, sus 
procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o multilaterales que hayan 
concertado a este fin. 
 
 6. a) Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros bienes, éstos 
podrán ser objeto de las medidas aplicables al producto mencionadas en el presente 
artículo. 
 
 b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes lícitas, 
sin perjuicio de cualquier otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, se 
podrán decomisar dichos bienes hasta el valor estimado del producto mezclado. 
 
 c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios 
derivados: 
 
    i) del producto; 
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   ii) de los bienes en los cuales el producto haya sido transformado o convertido; o 
 
  iii) de los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma manera y 
en la misma medida que al producto. 
 
 7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la prueba 
respecto del origen lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a decomiso, en la 
medida en que ello sea compatible con los principios de su derecho interno y con la 
naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros procedimientos. 
 
 8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe. 
 
 9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las 
medidas que en él se prevén serán definidas y aplicadas de conformidad con el derecho 
interno de cada una de las Partes y con arreglo a lo dispuesto en él. 
 
 

Artículo 6 
 

EXTRADICION 
 
 1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por las Partes de 
conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. 
 
 2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará 
incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente 
entre las Partes. Las Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí. 
 
 3. Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe de 
otra Parte, con la que no la vincula ningún tratado de extradición, una solicitud de 
extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica de la 
extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente artículo. Las Partes que 
requieran una legislación detallada para hacer valer la presente Convención como base 
jurídica de la extradición considerarán la posibilidad de promulgar la legislación necesaria. 
 
 4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición 
entre ellas. 
 
 5. La extradición estará a sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la 
Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los 
que la Parte requerida puede denegar la extradición. 
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 6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente artículo, el 
Estado requerido podrá negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos justificados 
que induzcan a sus autoridades judiciales u otras autoridades competentes a presumir que 
su cumplimiento facilitaría el procesamiento o el castigo de una persona por razón de su 
raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas o que se ocasionarían perjuicios por 
alguna de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud. 
 
 7.Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición y 
simplificar los requisitos probatorios con respecto a cualquiera de los delitos a los que se 
aplica el presente artículo. 
 
 8. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, 
la Parte requerida podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justifican y 
tienen carácter urgente, y a solicitud de la Parte requirente, proceder a la detención de la 
persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su territorio o adoptar otras 
medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los trámites de extradición. 
 
 9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de 
conformidad con su derecho interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto 
delincuente deberá: 
 
 a) si no lo extradita por un delito tipificado de conformidad con el Párrfo 1 del 
Artículo 3 por los motivos enunciados en el Inciso a) del Párrafo 2 del Artículo 4, presentar 
el caso ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo que se haya acordado otra 
cosa con la Parte requirente; 
 
 b) si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha declarado competente en 
relación con ese delito de conformidad con el Inciso b) del Párrafo 2 del Artículo 4, 
presentar el caso ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo que la Parte 
requirente solicite otra cosa a efectos de salvaguardar su competencia legítima. 
 
 10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena se 
deniega basándose en que la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte requerida, 
ésta, si su legislación lo permite y de conformidad con los requisitos de dicha legislación, 
previa solicitud de la Parte requirente, considerará la posibilidad de hacer cumplir la 
condena impuesta conforme a la legislación de la Parte requirente o el resto de dicha 
condena que quede por purgar. 
 
 11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y multilaterales para llevar 
a cabo la extradición o aumentar su eficacia. 
 
 12. Las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales o 
multilaterales, ya sean especiales o generales, sobre el traslado de las personas condenadas 
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a prisión u otra forma de privación de libertad por los delitos a los que se aplica el presente 
artículo, a fin de que puedan terminar de cumplir sus condenas en su país. 
 
 
 
 

Artículo 7 
 

ASISTENCIA JUDICIAL RECIPROCA 
 
 1.- Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el presente artículo, la más 
amplia asistencia judicial recíproca en las investigaciones,  
procesos y actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados de conformidad con el 
Párrafo 1 del Artículo 3. 
 
 2.- La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse de conformidad con el 
presente artículo podrá ser solicitada para cualquiera de los siguientes fines: 
 
 a) recibir testimonios o tomar declaración a personas; 
 
 b) presentar documentos judiciales; 
 
 c) efectuar inspecciones e incautaciones; 
 
 d) examinar objetos y lugares; 
 
 e) facilitar información y elementos de prueba; 
 
 f) entregar originales o copias auténticas de documentos y expedientes relacionados 
con el caso, inclusive documentación bancaria, financiera, social y comercial; 
 
 g) identificar o detectar el producto, los bienes, los instrumentos u otros elementos 
con fines probatorios. 
 
 3. Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca 
autorizada por el derecho interno de la Parte requerida. 
 
 4. Las Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su derecho y 
práctica internos, facilitarán o alentarán la presentación o disponibilidad de personas, 
incluso de detenidos, que consientan en colaborar en las investigaciones o en intervenir en 
las actuaciones. 
 
 5. Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar asistencia 
judicial recíproca con arreglo al presente artículo. 
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 6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones derivadas de 
otros tratados bilaterales o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, total o parcialmente, 
la asistencia judicial recíproca en asuntos penales. 
 
 7. Los Párrafos 8 a 19 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que se 
formulen con arreglo al mismo, siempre que no medie entre las Partes interesadas un 
tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado 
de esta índole, se aplicarán las disposiciones correspondiente de dicho tratado, salvo que las 
Partes convengan en aplicar, en su lugar, los Párrafos 8 a 19 del presente artículo. 
 
 8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias autoridades, 
con facultades para dar cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial recíproca o 
transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución. Se notificará al Secretario 
General la autoridad o autoridades que hayan sido designada para este fin. Las autoridades 
designadas por las Partes serán las encargadas de transmitir las solicitudes de asistencia 
judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; la presente disposición no 
afectará al derecho de cualquiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y 
comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando 
las Partes convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía 
Criminal, de ser ello posible. 
 
 9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma aceptable para la 
Parte requerida. Se notificará al Secretario General el idioma o idiomas que sean aceptables 
para cada una de las Partes. En situaciones de urgencia, y cuando las Partes convengan en 
ello se podrán hacer las solicitudes verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas 
por escrito. 
 
 10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente: 
 
 a) la identidad de la autoridad que haga la solicitud; 
 
 b) el objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuaciones a que se 
refiera la solicitud, y el nombre y funciones de la autoridad que esté efectuando dicha 
investigación, dicho procesamiento o dichas actuaciones; 
 
 c) un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes para la 
presentación de documentos judiciales; 
 
 d) una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier 
procedimiento particular que la Parte requirente desee que se aplique 
 
 e) cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona involucrada y 
el lugar en que se encuentre; 
 
 f) la finalidad para que se solicita la prueba, información o actuación. 
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 11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para 
dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar 
dicho cumplimiento. 
 
 12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de la Parte 
requerida y, en la medida que no se contravenga la legislación de dicha Parte y siempre que 
ello sea posible, de conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud. 
 
 13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consentimiento de la 
Parte requerida, la información o las pruebas proporcionadas por la Parte requerida para 
otras investigaciones, procesos o actuaciones distintas de las indicadas en la solicitud. 
 
 14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga reserva acerca 
de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle 
cumplimiento. Si la Parte requerida no puede mantener esa reserva, lo hará saber de 
inmediato a la Parte requirente. 
 
 15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada: 
 
 a) cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo; 
 
 b) cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo solicitado pudiera 
menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales; 
 
 c) cuando el derecho interno de la Parte requerida prohiba a sus autoridades acceder 
a una solicitud formulada en relación con un delito análogo, si éste hubiera sido objeto de 
investigación, procesamiento o actuaciones en el ejercicio de su propia competencia; 
 
 d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico de la Parte 
requerida en lo relativo a la asistencia judicial recíproca. 
 
 16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas. 
 
 17. Las asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte requerida si 
perturbase el curso de una investigación, un proceso o unas actuaciones. En tal caso, la 
Parte requerida deberá consultar con la Parte requirente para determinar si es aún posible 
prestar la asistencia en la forma y en las condiciones que la primera estime necesarias. 
 
 18. El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio o de 
colaborar en una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio de la Parte 
requirente, no será objeto de procesamiento, detención o castigo, ni de ningún tipo de 
restricción de su libertad personal en dicho territorio por actos, omisiones o por 
declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el territorio de la Parte 
requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya tenido 
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durante 15 días consecutivos, o durante el período acordado por las Partes, después de la 
fecha en que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no 
requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y, no obstante, permanezca 
voluntariamente en el territorio o regrese espontáneamente a él después de haberlo 
abandonado. 
 
 19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán 
sufragados por la Parte requerida salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra cosa. 
Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se 
consultarán para determinar los términos y condiciones en que se haya de dar cumplimiento 
a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos. 
 
 20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibilidad de concertar 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del presente artículo y 
que, en la práctica, den efecto a sus disposiciones o las refuercen. 
 
 

Artículo 8  
 

REMISION DE ACTUACIONES PENALES 
 
 Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el 
procesamiento por los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3, 
cuando se estime que esa remisión obrará en interés de una correcta administración de 
justicia. 
 
 

Artículo 9  
 

OTRAS FORMAS DE COOPERACION Y CAPACITACION 
 
 1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armonía con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la eficacia de las medidas 
de detección y represión orientadas a suprimir la comisión de los delitos tipificados de 
conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. Deberán, en particular, sobre la base de 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales: 
 
 a) establecer y mantener canales de comunicación entre sus organismos y servicios 
competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y seguro de información sobre todos los 
aspectos de los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3, incluso, 
siempre que las Partes interesadas lo estimen oportuno, sobre sus vinculaciones con otras 
actividades delictivas; 
 
 b) cooperar en la realización de indagaciones, con respecto a delitos tipificados de 
conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3 y de carácter internacional, acerca: 
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    i) de la identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente 
implicadas en delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3; 
 
   ii) del movimiento del producto o de los bienes derivados de la comisión de esos 
delitos; 
 
  iii) del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que 
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II de la presente Convención e instrumentos utilizados o 
destinados a ser utilizados en la comisión de esos delitos. 
 
 c) cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto en su derecho 
interno, crear equipos conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la seguridad 
de las personas y de las operaciones, para dar efecto a lo dispuesto en el presente párrafo. 
Los funcionarios de cualquiera de las Partes que integren esos equipos actuarán conforme 
con a la autorización de las autoridades competentes de la Parte en cuyo territorio se ha de 
llevar a cabo la operación. En todos esos casos las Partes de que se trate velarán por que se 
respete plenamente la soberanía de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar la operación; 
 
 d) proporcionar, cuando corresponda, las cantidades necesarias de sustancias para su 
análisis o investigación; 
 
 e) facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios competentes y 
promover el intercambio de personal y de otros expertos, incluso destacando funcionarios 
de enlace. 
 
 2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o 
perfeccionará programas específicos de capacitación destinados a su personal de detección 
y represión o de otra índole, incluido el personal aduanero, encargado de suprimir los 
delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. En particular, estos 
programas se referirán a: 
 
  a) los métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos 
tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3; 
 
  b) las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas en 
delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3, en particular en los 
Estados de tránsito, y medidas adecuadas para contrarrestar su utilización; 
 
  c) la vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II; 
 
  d) la detección y vigilancia del movimiento del producto y los bienes 
derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del 
Artículo 3, y de los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el 
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Cuadro I y el Cuadro II, y de los instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar en la 
comisión de dichos delitos; 
 
  e) los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación o el 
encubrimiento de dicho producto, y de dichos bienes e instrumentos; 
 
  f) el acopio de pruebas; 
 
  g) las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos; 
 
  h) las técnicas modernas de detección y represión  
 
  3.Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de 
programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar conocimientos en 
las esferas mencionadas en el Párrafo 2 del presente artículo y, a ese fin, deberán también, 
cuando proceda, recurrir a conferencias y seminarios regionales e internacionales a fin de 
promover la cooperación y estimular el examen de los problemas de interés común, 
incluidos en particular los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito. 
 
 

Artículo 10  
 

COOPERACION INTERNACIONAL Y ASISTENCIA 
A LOS ESTADOS DE TRANSITO 

 
  1. Las Partes cooperarán , directamente o por conducto de las organizaciones 
internacionales o regionales competentes, para prestar asistencia y apoyo a los Estados de 
tránsito y, en particular, a los países en desarrollo que necesiten de tales asistencia y apoyo, 
en la medida de lo posible, mediante programas de cooperación técnica para impedir la 
entrada y el tránsito ilícitos, así como para otras actividades conexas. 
 
  2. Las Partes podrán convenir, directamente o por conducto de las 
organizaciones internacionales o regionales competentes, en proporcionar asistencia 
financiera a dichos Estados de tránsito con el fin de aumentar y fortalecer la infraestructura 
que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces del tráfico ilícito. 
 
  3. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales para aumentar la eficacia de la cooperación internacional prevista en el 
presente artículo y podrán tomar en consideración la posibilidad de concertar arreglos 
financieros a ese respecto. 
 
 

Artículo 11  
 

ENTREGA VIGILADA 
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  1.- Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos, las Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus 
posibilidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, la 
técnica de entrega vigilada, del conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente 
convenidos, con el fin de descubrir a las personas implicadas en delitos tipificados de 
conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas. 
 
  2.- Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por caso 
y podrán, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los relativos al 
ejercicio de su competencia por las Partes interesadas. 
 
  3.- Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con 
el consentimiento de las Partes interesadas, ser interceptadas y autorizadas a proseguir 
intactas o habiéndose retirado o sustituido total o parcialmente los estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas que contengan. 
 
 

Artículo 12  
 

SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA EN LA FABRICACION 
ILICITA DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTROPICAS 

 
 1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar la desviación 
de las sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas en la fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este fin. 
 
 2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan requerir la 
inclusión de una sustancia en el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará al Secretario General 
y le facilitará los datos en que se base la notificación. El procedimiento descrito en los 
Párrafos 2 a 7 del presente artículo también será aplicable cuando unas de las Partes o la 
Junta posea información que justifique suprimir una sustancia del Cuadro I o del Cuadro II 
o trasladar una sustancia de un Cuadro a otro. 
 
 3. El Secretario General comunicará esa notificación y los datos que considere 
pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda de algunas de las 
Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán al Secretario General sus observaciones acerca 
de la notificación y toda la información complementaria que pueda serle útil a la Junta para 
elaborar un dictamen y a la Comisión para adoptar una decisión. 
 
 4. Si la junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia y diversidad del uso 
lícito de esa sustancia, y la posibilidad y facilidad del empleo de otras sustancias tanto para 
la utilización lícita como para la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 
sicotrópicas, comprueba: 
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 a) que la sustancia se emplea con frecuencia en la fabricación ilícita de un 
estupefaciente o de una sustancia sicotrópica; 
 
 b) que el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un estupefaciente o de 
una sustancia sicotrópica crean graves problemas sanitarios o sociales, que justifican la 
adopción de medidas en el plano internacional, 
 
comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, en el que se señale el efecto que 
tendría su incorporación al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso lícito como sobre su 
fabricación ilícita, junto con recomendaciones de las medidas de vigilancia que, en su caso, 
sean adecuadas a la luz de ese dictamen. 
 
 5. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por las Partes y 
las observaciones y recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será determinante en 
cuanto a los aspectos científicos, y tomando también debidamente en consideración otros 
factores pertinentes, podrá decidir, por una mayoría de dos tercios de sus miembros, 
incorporar una sustancia al Cuadro I o al Cuadro II. 
 
 6. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con el presente artículo será 
notificada por el Secretario General a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en 
la presente Convención o puedan llegar a serlo y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno 
efecto respecto de cada una de las Partes a los 180 días de la fecha de la notificación. 
 
 7 a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente artículo 
estarán sujetas a revisión por el Consejo, cuando así lo solicite cualquiera de las Partes 
dentro de un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la notificación de la 
decisión. La solicitud de revisión será presentada al Secretario General junto con toda la 
información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión. 
 
  b) El Secretario General trasmitirá copias de la solicitud de revisión y de la 
información pertinente a la Comisión, a la Junta y a todas las Partes, invitándolas a 
presentar sus observaciones dentro del plazo de 90 días. Todas las observaciones que se 
reciban se comunicarán al Consejo para que éste las examine. 
 
 c) EL Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. La 
notificación de la decisión del Consejo se trasmitirá a todos los Estados y otras entidades 
que sean Partes en la presente Convención o que puedan llegar a serlo, a la Comisión y a la 
Junta. 
 
 8. a) Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del Párrafo 1 del presente 
artículo y de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma 
enmendada y en el Convenio de 1971, las Partes tomarán las medidas que estimen 
oportunas para vigilar la fabricación y la distribución de sustancias que figuren en los 
Cuadros I y II que se realicen dentro de su territorio. 
 



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 
 b) Con este fin las Partes podrán: 
 
    i) controlar a todas las personas y empresas que se dediquen a la fabricación o la 
distribución de tales sustancias; 
 
   ii) controlar bajo licencia el establecimiento y los locales en que se realicen las 
mencionadas fabricación o distribución; 
 
  iii) exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar las 
mencionadas operaciones; 
 
   iv) impedir la acumulación en posesión de fabricantes y distribuidores de 
cantidades de esas sustancias que excedan de las que requieran el desempeño normal de las 
actividades comerciales y las condiciones prevalecientes en el mercado. 
 
 9. Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que figuren en el 
Cuadro I y el Cuadro II, las siguientes medidas: 
 
 a) establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio internacional de 
sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el descubrimiento de 
operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilancia deberán aplicarse en estrecha 
cooperación con los fabricantes, importadores, exportadores , mayoristas y minoristas, que 
deberán informar a las autoridades competentes sobre los pedidos y operaciones 
sospechosos; 
 
 b) disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el Cuadro I o el 
Cuadro II si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 
 
 c) notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios competentes de las Partes 
interesadas si hay razones para presumir que la importación, la exportación o el tránsito de 
una sustancia que figura en el Cuadro I o el Cuadro II se destina a la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en particular, información sobre los 
medios de pago y cualesquier otros elementos esenciales en los que se funde esa 
presunción; 
 
 d) exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente etiquetadas y 
documentadas. Los documentos comerciales como facturas, manifiestos de carga, 
documentos aduaneros  y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán 
contener los nombres, tal como figuran en el Cuadro I o el Cuadro II, de las sustancias que 
se importen o exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre y la dirección del 
importador, del exportador y, cuando sea posible, del consignatario; 
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 e) velar por que los documentos mencionados en el Inciso d) sean conservados 
durante dos años por lo menos y puedan ser inspeccionados por las autoridades 
competentes. 
 
 10. a) además de lo dispuesto en el Párrafo 9, y a petición de la Parte interesada 
dirigida al Secretario General, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya a exportar 
una de las sustancias que figuran en el Cuadro I velará por que, antes de la exportación, sus 
autoridades competentes proporcionen la siguiente información a las autoridades 
competentes del país importador: 
 
    i) el nombre y la dirección del exportador y del importador y, cuando sea posible, 
del consignatorio; 
 
   ii) el nombre de la sustancia que figura en el Cuadro I; 
 
  iii) la cantidad de la sustancia que se ha de exportar; 
 
   iv) el punto de entrada y la fecha de envío previstos; 
 
    v) cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes. 
 
 b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que 
las previstas en el presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes o 
necesarias. 
 
 11. Cuando una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en los Párrafos 9 y 10 del presente artículo, la Parte que facilita tal información 
podrá exigir que la Parte que la reciba respete el carácter confidencial de los secretos 
industriales, empresariales, comerciales o profesionales o de los procesos industriales que 
contenga . 
 
 12.Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma y la manera 
que ésta disponga y en los formularios que ésta suministre, información sobre: 
 
 a) las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II 
y, cuando se conozca, su origen; 
 
  b) cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II pero de la que se 
sepa que se emplea en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas y 
que, a juicio de esa Parte, sea considerada lo bastante importante para ser señalada a la 
atención de la Junta; 
 
 c) los métodos de desviación y de fabricación ilícita. 
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 13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del presente 
artículo, y la Comisión examinará periódicamente la idoneidad y la pertinencia del Cuadro 
I y del Cuadro II. 
 
 14 Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los preparados 
farmacéuticos, ni a otros preparados que contengan sustancias que figuran en el Cuadro I o 
el Cuadro II y que estén compuestos de forma tal que esas sustancias no puedan emplearse 
o recuperarse fácilmente por medios de sencilla aplicación 
 
 

Artículo 13 
 

MATERIAES Y EQUIPOS 
 
 Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir el 
comercio y la desviación de materiales y equipos destinados a la producción o fabricación 
ilícitas de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y cooperarán a este fin. 
 

Artículo 14  
 

MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILICITO DE PLANTAS DE LAS 
QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR LA DEMANDA 

ILICITA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS 
 
 1. Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la presente 
Convención no será menos estricta que las normas aplicables a la erradicación del cultivo 
ilícito de plantas que contengan estupefacientes y sustancias sicotrópicas y a la eliminación 
de la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto 
en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada y en el 
Convenio de 1971. 
 
 2 Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas para evitar el cultivo ilícito de 
las plantas que contengan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales como las plantas 
de adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar 
aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio. Las medidas que se adopten deberán 
respetar los derechos humanos fundamentales y tendrán debidamente en cuenta los usos 
tradicionales lícitos, donde al respecto exista la evidencia histórica, así como la protección 
del medio ambiente. 
 
 3. a) Las Partes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuerzos de 
erradicación. Tal cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, cuando 
proceda, al desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cultivo 
ilícito que sean económicamente viables. Factores como el acceso a los mercados, la 
disponibilidad de recursos y las condiciones socioeconómicas imperantes deberán ser 
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tomados en cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en marcha. Las Partes 
podrán llegar a acuerdos sobre cualesquiera otras medidas adecuadas de cooperación. 
 
 b) Las Partes facilitarán también el intercambio de información científica y técnica 
y la realización de investigaciones relativas a la erradicación. 
 
 c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar en programas 
de erradicación en sus respectivas zonas situadas a lo largo de dichas fronteras. 
 
 4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a eliminar o reducir la 
demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a reducir el 
sufrimiento humano y acabar con los incentivos financieros del tráfico ilícito. Estas 
medidas podrán basarse, entre otras cosas, en las recomendaciones de las Naciones Unidas, 
los organismos especializados de las Naciones Unidas, tales como la Organización Mundial 
de la Salud, y otras organizaciones internacionales competentes, y en el Plan Amplio y 
Multidisciplinario aprobado por la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el 
Tráfico Ilícito de Drogas celebrada en 1987, en la medida en que éste se relacione con los 
esfuerzos de las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y de entidades 
privadas en las esferas de la prevención, del tratamiento y de la rehabilitación. Las Partes 
podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales tendientes a eliminar o 
reducir la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 
 
 5 Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas necesarias para que los 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro 
II que se hayan incautado o decomisado sean destruidas prontamente o se disponga de ellas 
de acuerdo con la ley y para que las cantidades necesarias debidamente certificadas de esas 
sustancias sean admisibles a efectos probatorios. 
 
 

Artículo 15 
 

TRANSPORTISTAS COMERCIALES 
 
 1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los medios de 
transporte utilizados por los transportistas comerciales no lo sean para cometer delitos 
tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3; entre esas medidas podrá figurar 
la concertación de arreglos especiales con los transportistas comerciales. 
 
 2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que tomen 
precauciones razonables a fin de impedir que sus medios de transporte sean utilizados para 
cometer delitos tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. Entre esas 
precauciones podrán figurar las siguientes: 
 
 a) Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se encuentre en el 
territorio de dicha Parte: 
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  i) la capacitación del personal para descubrir personas o remesas 
sospechosas; 
 
  ii) el estimulo de la integridad moral del personal. 
 
 b) Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el territorio de dicha 
Parte: 
 
  i) la presentación por adelantado, cuando sea posible, de los manifiestos de 
carga; 
 
  ii) la utilización en los contenedores de sellos inviolables y verificables 
individualmente; 
 
  iii) la denuncia a las autoridades competentes, en la primera ocasión, de 
cualquier circunstancia sospechosa que pueda estar relacionada con la comisión de delitos 
tipificados de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 3. 
 
 3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los transportistas comerciales y 
las autoridades competentes de los lugares de entrada y salida, y demás zonas de control 
aduanero, cooperen a fin de impedir el acceso no autorizado a los medios de transporte y a 
la carga, así como en la aplicación de las medidas de seguridad adecuadas. 
 

Artículo 16  
 

DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS DE LAS EXPORTACIONES 
 
 1. Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones lícitas de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas estén debidamente documentadas. Además de los requisitos de 
documentación previstos en el Artículo 31 de la Convención de 1961, en el Artículo 31 de 
la Convención de 1961 en su forma enmendada y en el Artículo 12 del Convenio de 1971, 
en los documentos comerciales, tales como facturas, manifiestos de carga,  documentos 
aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán indicarse los 
nombres de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, tal como figuren 
en las listas correspondientes de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su 
forma enmendada y del Convenio de 1971, así como la cantidad exportada y el nombre y la 
dirección del exportador, del importador y, cuando sea posible, del consignatorio. 
 
 2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas exportadas no vayan incorrectamente etiquetadas. 
 

Artículo 17 
 

TRAFICO ILICITO POR MAR 
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 1.Las Partes cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito por mar, de 
conformidad con el derecho internacional del mar, 
 
 2. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave de su 
pabellón, o que no enarbole ninguno o no lleve matrícula, está siendo utilizada para el 
tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia de otras Partes a fin de poner término a esa 
utilización. Las Partes a las que se solicite dicha asistencia la prestarán con los medios de 
que dispongan. 
 
 3. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave que esté 
haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho internacional y que 
enarbole el pabellón o lleve matrícula de otra Parte, está siendo utilizada para el tráfico 
ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón y pedir que confirme la matricula; si la 
confirma, podrá solicitarle autorización para adoptar las medidas adecuadas con respecto a 
esa nave. 
 
 4. De conformidad con el Párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las Partes, o 
con cualquier otro acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre ellas, el Estado del 
pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre otras cosas, a: 
 
 
 a) abordar la nave; 
 
 b) inspeccionar la nave; 
 
 c) si se descubren pruebas de implicación en el tráfico ilícito, adoptar medidas 
adecuadas con respecto a la nave, a las personas y a la carga que se encuentren a bordo. 
 
 5. Cuando se adopte una medida de conformidad con el presente articulo, las Partes 
interesadas tendrán debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la seguridad 
de la vida en el mar ni la de la nave y la carga y de no perjudicar los intereses comerciales y 
jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier otro Estado interesado. 
 
 6. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con sus obligaciones previstas en el 
Párrafo 1 del presente artículo, someter su autorización a condiciones que serán convenidas 
entre dicho Estado y la Parte requirente, sobre todo en lo que concierne a la 
responsabilidad. 
 
 7. A los efectos de los Párrafos 3 y 4 del presente artículo, las Partes responderán 
con celeridad a las solicitudes de otras Partes de que se averigüe si una nave que esté 
enarbolando su pabellón está autorizada a hacerlo, así como a las solicitudes de 
autorización que se presenten a tenor de lo previsto en el Párrafo 3. Cada Estado, en el 
momento de entrar a ser Parte en la presente Convención, designará una o, en caso 
necesario, varias autoridades para que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de 
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responder a ellas. Esa designación será dada a conocer, por conducto del Secretario 
General, a todas las demás Partes, dentro del mes siguiente a la designación. 
 
 8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas previstas en el presente 
artículo informará con prontitud al Estado del pabellón de los resultados de esa medida. 
 
 9. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bilaterales 
y regionales para llevar a la práctica las disposiciones del presente artículo o hacerlas más 
eficaces. 
 
 10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del Párrafo 4 del presente artículo 
serán sólo aplicadas por buques de guerra o aeronaves militares, u otras naves o aeronaves 
que lleven signos claros y sean identificables como naves o aeronaves al servicio de un 
gobierno y autorizadas a tal fin. 
 
 11. Toda medida adoptada de conformidad con el presente artículo tendrá 
debidamente en cuenta la necesidad de no interferir en los derechos y obligaciones de los 
Estados ribereños o en el ejercicio de su competencia, que sean conformes con el derecho 
internacional del mar, ni de menoscabar esos derechos, obligaciones o competencias. 
 

Artículo 18  
 

ZONAS Y PUERTOS FRANCOS  
 
 1. Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos francos, el tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II 
adoptarán medidas no menos estrictas que las que apliquen en otras Partes de su territorio. 
 
 2. Las Partes procurarán: 
 
  a) vigilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos francos, 
a cuyo fin facultarán a las autoridades competentes a inspeccionar las cargas y las naves a 
su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de recreo y los barcos pesqueros, así como 
las aeronaves y los vehículos y, cuando proceda, a registrar a los miembros de la 
tripulación y los pasajeros, así como los equipajes respectivos; 
 
  b) establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos sospechosos 
de contener estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros 
I y II que entren en dichas zonas o salgan de ellas; 
 
  c) establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto y de 
los muelles, en los aeropuertos y en los puntos de control fronterizo de las zonas y puertos 
francos. 
 
 



-39- 
_________________________________________________________________________ 
 

Artículo 19 
 

UTILIZACION DE LOS SERVICIOS POSTALES 
 
 1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud de 
las Convenciones de la Unión Postal Universal, y de acuerdo con los principios 
fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos, adoptarán medidas a fin 
de suprimir la utilización de los servicios postales para el tráfico ilícito y cooperarán con 
ese propósito. 
 
 2. Las medidas a que se refiere el Párrafo 1 del presente artículo comprenderán, en 
particular: 
 
  a) medidas coordinadas y orientadas a prevenir y reprimir la utilización de 
los servicios postales para el tráfico ilícito; 
 
  b) la introducción y el mantenimiento, por el personal de detección y 
represión competente, de técnicas de investigación y de control encaminadas a detectar los 
envíos postales con remesas ilícitas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias 
que figuran en los Cuadros I y II; 
 
  c) medidas legislativas que permitan utilizar los medios adecuados a fin de 
allegar las pruebas necesarias para iniciar actuaciones judiciales. 
 
 

Artículo 20  
 

INFORMACION QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 
 
 1. Las Partes suministrarán, por mediación del Secretario General, información a la 
Comisión sobre el funcionamiento de la presente Convención en sus territorios, y en 
particular: 
 
  a) el texto de las leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a la 
Convención; 
 
  b) los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de su jurisdicción que 
estimen importantes por las nuevas tendencias que revelen, las cantidades de que se trate, 
las fuentes de procedencia de las sustancias o los métodos utilizados por las personas que 
se dedican al tráfico ilícito. 
 
 2. Las Partes facilitarán dicha información del modo y en la fecha que solicite la 
Comisión 
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Artículo 21  
 

FUNCIONES DE LA COMISION 
 
 La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas con 
los objetivos de la presente Convención, y en particular: 
 
 a) la Comisión examinará el funcionamiento de la presente Convención, sobre la 
base de la información presentada por las Partes de conformidad con el Artículo 20; 
 
 b) la Comisión podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general 
basadas en el examen de la información recibida de las Partes; 
 
 c) la Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que tenga 
relación con las funciones de la misma; 
 
 d) la Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre cualquier cuestión 
que le haya remitido la Junta de conformidad con el Inciso b) del Párrafo 1 del Artículo 22; 
 
 e) la Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el Artículo 12, podrá 
enmendar el Cuadro I y el Cuadro II; 
 
 f la Comisión podrá señalar a la atención de los Estados no Partes las decisiones y 
recomendaciones que adopte en cumplimiento de la presente Convención, a fin de que 
dichos Estados examinen la posibilidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones y 
recomendaciones. 
 

Artículo 22  
 

FUNCIONES DE LA JUNTA 
 
 1. Sin perjuicio de las funciones de la Comisión previstas en el Artículo 21 y sin 
perjuicio de las funciones de la Junta y de la Comisión previstas en la Convención de 1961, 
en la Convención de 1961 en su forma enmendada y en el Convenio de 1971: 
 
 a) Si, sobre la base de su examen de la información a disposición de ella, del 
Secretario General o de la Comisión, o de la información comunicada por órganos de las 
Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para creer que no se cumplen los objetivos de la 
presente Convención en asuntos de su competencia, la Junta podrá invitar a una o más 
Partes a suministrar toda información pertinente; 
 
 b) Con respecto a los Artículos 12, 13 y 16: 
 
  i) una vez cumplido el trámite señalado con el Inciso a) del presente artículo, 
la Junta podrá, si la juzga necesario, pedir a la Parte interesada que adopte las medidas 
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correctivas que las circunstancias aconsejen para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
Artículos 12, 13 y 16; 
 
  ii) antes de tomar ninguna medida conforme al Apartado iii) infra, la Junta 
tratará confidencialmente sus comunicaciones con la Parte interesada conforme a los 
incisos anteriores; 
 
  iii) si la Junta considera que la Parte interesada no ha adoptado las medidas 
correctivas que se le han pedido conforme a este inciso, podrá señalar el asunto a la 
atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión. Cualquier informe que publique la 
Junta de conformidad con este inciso incluirá asimismo las opiniones de la Parte interesada 
si ésta así lo solicitare. 
 
 2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté representada en las reuniones de la 
Junta en las que se haya de examinar de conformidad con el presente artículo una cuestión 
que le afecte directamente. 
 
 3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se adopte de conformidad co el 
presente artículo no fuese unánime, se dejará constancia de las opiniones de la minoría. 
 
 4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el presente artículo se tomarán por 
mayoría de dos tercios del número total de  miembros de la Junta. 
 
 5. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el Inciso a) del Párrafo 1 
del presente artículo, la Junta protegerá el carácter confidencial de toda información que 
llegue a su poder. 
 
 6. La responsabilidad de la Junta en virtud del presente artículo no se aplicará al 
cumplimiento de tratados o acuerdos celebrados entre las Partes de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Convención. 
 
 7. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las controversias entre las 
Partes a las que refieren las disposiciones del Artículo 32. 
 
 

Artículo 23  
 

INFORMES DE LA JUNTA 
 
 1. La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure un análisis de 
la información de que disponga y, en los casos adecuados, una relación de las 
explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o solicitadas a ellas, junto con cualesquiera 
observaciones y recomendaciones que la Junta desee formular. La Junta podrá preparar los 
informes adicionales que considere necesarios. Los informes serán presentados al Consejo 
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por conducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observaciones que juzgue 
convenientes. 
 
 2. Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y posteriormente 
publicados por el Secretario General. Las Partes permitirán la distribución sin restricciones 
de dichos informes. 
 
 

Artículo 24 
 

APLICACION DE MEDIDAS MAS ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS 
POR LA PRESENTE CONVENCION 

 
 Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las previstas en la 
presente Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para 
prevenir o eliminar el tráfico ilícito. 
 

Artículo 25 
 

EFECTO NO DEROGATORIO RESPECTO DE ANTERIORES DERECHOS Y 
OBLIGACIONES CONVENCIONALES 

 
  Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones que incumben a las Partes en la presente Convención en virtud de la 
Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su forma enmendada y del Convenio de 
1971. 
 
 

Artículo 26 
 

FIRMA 
 
  La presente Convención estará abierta desde el 20 de diciembre de 1988 hasta el 28 
de febrero de 1989 en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, hasta el 20 de 
diciembre de 1989 en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 
 
 a) de todos los Estados; 
 
 b) de Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 
 
 c) de las organizaciones regionales de integración económica que sean competentes 
para negociar, concertar y aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones reguladas en la 
presente Convención, siendo aplicables a dichas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia las referencias que en la presente Convención se hagan a las Partes, los 
Estados o los servicios nacionales. 
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Artículo 27 
 

RATIFICACION, ACEPTACION, APROBACION O ACTO DE CONFIRMACION 
FORMAL 

 
 1.- La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por 
los Estados y por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, y a los actos de confirmación formal por las organizaciones regionales de 
integración económica a las que se hace referencia en el Inciso c) del Artículo 26. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación y los instrumentos relativos a los 
actos de confirmación formal serán depositados ante el Secretario General. 
 
 2.- En sus instrumentos de confirmación formal, las organizaciones regionales de 
integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por la presente Convención.  Esas organizaciones comunicarán también 
al Secretario General cualquier modificación del alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por la presente Convención. 
 

Artículo 28 
 

ADHESION 
 
 1.- La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las 
organizaciones regionales de integración económica a las que se hace referencia en el 
Inciso c) del Artículo 26.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión ante el Secretario General. 
 
 2.- En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de integración 
económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas 
por la presente Convención.  Estas organizaciones comunicarán también al Secretario 
General cualquier modificación del alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. 
 
 

Artículo 29 
 

ENTRADA EN VIGOR 
 
 1.- La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha 
en que haya sido depositado ante el Secretario General el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados o por Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 
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 2.- Para cada Estado o para Namibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haberse depositado el vigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, 
de aprobación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día 
siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado dicho instrumento de 
ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 
 
 3.- Para cada organización regional de integración económica a la que se hace 
referencia en el Inciso c) del Artículo 26, que deposite un instrumento relativo a un acto de 
confirmación formal o un instrumento de adhesión, la presente Convención entrará en vigor 
el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se haya efectuado ese depósito, o en la fecha 
en que la presente Convención entre en vigor conforme al Párrafo 1 del presente artículo, si 
esta última es posterior. 
 

Artículo 30 
 

DENUNCIA 
 
 1.- Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar la presente 
Convención mediante notificación escrita dirigida al Secretario General. 
 
 2.- La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un año después de la fecha en 
que la notificación haya sido recibida por el Secretario General. 
 
 

Artículo 31 
 

ENMIENDAS 
 
 1.- Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente Convención.  
Dicha Parte comunicará el texto de cualquier enmienda así propuesta y los motivos de la 
misma al Secretario General quien, a su vez, comunicará la enmienda propuesta a las 
demás Partes y les preguntará si la aceptan.  En el caso de que la propuesta de enmienda así 
distribuida no haya sido rechazada por ninguna de las Partes dentro de los veinticuatro 
meses siguientes a su distribución, se considerará que la enmienda ha sido aceptada y 
entrará en vigor respecto de cada una de las Partes noventa días después de que esa Parte 
haya depositado ante el Secretario General un instrumento en el que exprese su 
consentimiento a quedar obligada por esa enmienda. 
 
 2.- Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna de las 
Partes, el Secretario General consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo solicita, 
someterá la cuestión, junto con cualquier observación que haya sido formulada por las 
Partes, a la consideración del Consejo, el cual podrá decidir convocar una conferencia de 
conformidad con el Párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas. Las 
enmiendas que resulten de esa Conferencia serán incorporadas en un Protocolo de 
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Modificación. El consentimiento en quedar vinculada por dicho Protocolo deberá ser 
notificado expresamente al Secretario General. 
 
 
 
 
 

Artículo 32 
 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
 1.- En caso de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación de la 
presente Convención entre dos o más Partes, éstas se consultarán con el fin de resolverla 
por vía de negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, recurso a 
organismos regionales, procedimiento judicial u otros medios pacíficos de su elección. 
 
 2.- Toda controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma prescrita 
en el Párrafo 1 del presente artículo será sometida, a petición de cualquiera de los Estados 
Partes en la controversia, a la decisión de la Corte Internacional de Justicia. 
 
 3.- Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a las que se 
hace referencia en el Inciso c) del Párrafo 26, es Parte en una controversia que no haya sido 
resuelta en la forma prescrita en el Párrafo 1 del presente artículo, podrá, por conducto de 
un Estado Miembro de las Naciones Unidas, pedir al Consejo que solicite una opinión 
consultiva a la  
Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Artículo 65 del Estatuto de la Corte, 
opinión que se considerará decisiva. 
 
 4.- Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la aceptación o la 
aprobación de la presente Convención o de su adhesión a la misma, o toda organización 
regional de integración económica en el momento de la firma o el depósito de un acto de 
confirmación formal o de la adhesión, podrá declarar que no se considera obligado por los 
Párrafos 2 y 3 del presente artículo.  Las demás Partes no estarán obligadas por los Párrafos 
2 y 3 del presente artículo ante ninguna Parte que haya hecho dicha declaración. 
 
 5.- Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el Párrafo 4 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General. 
 

Artículo 33 
 

TEXTOS AUTENTICOS 
 
  Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente 
Convención son igualmente auténticos. 
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Artículo 34 
 

DEPOSITARIO 
 
  El Secretario General será el depositario de la presente Convención. 
 
 
 EN TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados 
para ello, han firmado la presente Convención. 
 
 HECHA EN VIENA, en un solo original, el día veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. 
 
  DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de abril  del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
     Luis Angel Jasmin            Gerardo Apolinar Aquino A. 
     Secretario Ad-Hoc          Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,           Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.             Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Ley No.8-93 que concede una pensión del Estado al Lic. Jesús Hernández V.- 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Ley No.8-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Lic. Jesús Hernández V., Expresidente de la Corte de 
Apelación de Santiago, ejerció con probidad, honestidad y con gran apego a las leyes y 
normas del derecho durante más de 46 años, ocupando casi todos los cargos existentes en la 
judicatura dominicana. 
 
 
 VISTO:  El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre del 1981, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 Art. 1.- Se concede una pensión del Estado, por la suma de cinco mil pesos oro 
(RD$5,000.00) mensualmente, en favor del Lic. Jesús Hernández V.. 
 
 Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
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Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto         Gerardo Apolinar Aquino A. 
      Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte  (20) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No. 9-93 que aprueba el Protocolo de Modificación de la Convención Unica sobre 
Estupefacientes, entre el Gobierno Dominicano y las Naciones Unidas. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
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Res No.9-93 
 
 VISTOS:  Los Incisos 14 y 19 de Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 
 VISTO:  El Protocolo de Modificación de la Convención sobre Estupefacientes, 
entre el Gobierno Dominicano y las Naciones Unidas, en fecha 25 de marzo de 1972. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 UNICO: APROBAR la Convención Unica sobre Estupefacientes, contra el tráfico 
ilícito del mismo, de fecha 25 de marzo de 1972, representado por el Gobierno Dominicano 
y las Naciones Unidas; por medio del presente Protocolo las Partes han convenido que en 
lo sucesivo la Convención Unica del 1972, se denominará con el nombre que lleva. 
Igualmente las Partes Contratantes se proponen, tomando en cuenta su régimen legal, 
constitucional y administrativo hacer modificaciones de vital importancia. Los Párrafos 4, 6 
y 7 del Artículo 2 de la Convención Unica quedarán modificados. Otra de las 
modificaciones de importancia lo constituye la creación de Centros Regionales de 
Investigación Científica; teniendo en cuenta su régimen constitucional, legal y 
administrativo, para combatir los problemas que originan el uso y el tráfico ilícito de 
Estupefacientes. La Convención tendrá derecho a proponer al gobierno interesado la 
celebración de consultas o a solicitarle explicaciones, cuando no hayan dejado de cumplirse 
las disposiciones de la Convención ,una parte, un país o un territorio se ha convertido en un 
centro importante de cultivo, producción, fabricación, tráfico o uso ilícitos de 
estupefacientes o hay pruebas de que existe. La Convención en cooperación con los 
gobiernos, tratará de limitar el cultivo, la producción, la fabricación y el uso de 
estupefacientes a la cantidad adecuada necesaria para fines médicos y científicos; Que 
copiado a la letra dice así: 
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PROTOCOLO DE MODIFICACION DE LA CONVENCION UNICA 
DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NACIONES UNIDAS 
1972 
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PROTOCOLO DE MODIFICACION DE LA CONVENCION UNICA 
DE 1961 SOBRE ESTUPEFACIENTES 

 
PREAMBULO 
 
 Las Partes en el presente Protocolo 
 Considerando las disposiciones de la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, hecha en Nueva York el 30 de marzo de 1961 (que en lo sucesivo se 
denominará  la Convención Unica), 
 Deseosas de modificar la Convención Unica, 
 Han Convenido en lo siguiente: 
 

Artículo 1  
 

Modificación de los Párrafos 4, 6 y 7 del Artículo 2 de la 
Convención Unica 

 
 Los Párrafos 4, 6 y 7 del Artículo 2 de la Convención Unica quedarán modificados 
en la siguiente forma: 
 
 "4.  Los preparados de la Lista III estarán sujetos a las mismas medidas de 
fiscalización que los que contengan estupefacientes de la Lista II, excepto que no será 
necesario aplicar en su caso las disposiciones del Artículo 31, Párrafos 1 b) y 3 a  15 , ni, en 
lo que respecta a su adquisición y su distribución al por menor, las del Artículo 34, 
Apartado b), y que, a los fines de las previsiones (Artículo 19) y estadísticas (Artículo 20), 
sólo se exigirá la información relativa a las cantidades de estupefacientes que se empleen 
en la fabricación de dichos preparados. 
 
 6.  Además de las medidas de fiscalización aplicables a todos los estupefacientes de 
la Lista I, el opio estará sometido a las disposiciones del Apartado f) del Párrafo 1 del 
Artículo 19, y de los Artículos 21 bis, 23 y 24, la hoja de coca a las de los Artículos 26 y 
27, y la cannabis a las del Artículo 28. 
 
 7.  La adormidera, el arbusto de coca, la planta de cannabis, la paja de la adormidera 
y las hojas de la cannabis estarán sujetos a las medidas de fiscalización prescritas en el 
Apartado e) del Párrafo 1 del Artículo 19, en el Apartado g) del Párrafo 1 del Artículo 20, y 
en los Artículos 19, 20, y 21 bis y 22 a 24; 22, 26 y 27; 22 y 28; 25; y 28, respectivamente". 
 

Artículo 2 
 

Modificaciones del título del Artículo 9 de la Convención Unica  
y de su Párrafo 1, e inserción de los nuevos Párrafos 4 y 5 

 
 El titulo del Artículo 9 de la Convención Unica quedará modificado en la siguiente 
forma: 
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 "Composición y funciones de la Junta". 
 
 El Párrafo 1 del Artículo 9 de la Convención Unica quedará modificado en la 
siguiente forma: 
 
 "1.  La Junta se compondrá de trece miembros, que el Consejo designará en la forma 
siguiente: 
 
 a)   Tres miembros que posean experiencia médica, farmacológica o farmacéutica, 
elegidos de una lista de cinco personas, por lo menos, propuestas por la Organización 
Mundial de la Salud; 
 
 b)   Diez miembros elegidos de una lista de personas propuesta por los Estados 
miembros de las Naciones Unidas y por las Partes que no sean miembros de las Naciones 
Unidas". 
 
 A continuación del Párrafo 3 del Artículo 9 de la Convención Unica se insertarán 
los nuevos párrafos siguientes: 
 
 "4. La Junta, en cooperación con los gobiernos y con sujeción a las disposiciones de 
la presente Convención, tratará de limitar el cultivo, la producción, la fabricación y el uso 
de estupefacientes a la cantidad adecuada necesaria para fines médicos y científicos, de 
asegurar su disponibilidad para tales fines y de impedir el cultivo, la producción, la 
fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de estupefacientes. 
 
 5. Todas las medidas adoptadas por la Junta en virtud de la presente Convención 
serán las más adecuadas al propósito de fomentar la cooperación de los gobiernos con la 
Junta y de establecer un mecanismo para mantener un diálogo constante entre los gobiernos 
y la Junta que promueva y facilite una acción nacional efectiva para alcanzar los objetivos 
de la presente Convención". 
 
 

Artículo 3 
 

Modificación de los Párrafos 1 y 4 del Artículo 10 de 
la Convención Unica 

 
 
 Los Párrafos 1 y 4 del Artículo 10 de la Convención Unica quedarán modificados en 
la siguiente forma: 
 
 "1. Los miembros de la Junta ejercerán sus funciones durante cinco años y podrán 
ser reelectos 
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 4. El Consejo, a recomendación de la Junta, podrá destituir a un miembro de la 
Junta que no reúna ya las condiciones necesarias para formar parte de ella conforme al 
Párrafo 2 del Artículo 9.  Dicha recomendación deberá contar con el voto afirmativo de 
nueve miembros de la Junta". 
 

Artículo 4 
 
 Modificación del Párrafo 3 del Artículo 11 de la Convención Unica 
 
 El Párrafo 3 del Artículo 11 de la Convención Unica quedará modificado en la 
siguiente forma: 
 
 "3.  En las sesiones de la Junta el quórum será de ocho miembros". 
 

Artículo 5 
 

Modificación del Párrafo 5 del Artículo 12 de la Convención Unica 
 
 El Párrafo 5 del Artículo 12 de la Convención Unica quedará modificado en la 
siguiente forma: 
 
 "5.  La Junta, con miras a limitar el uso y la distribución de estupefacientes a la 
cantidad adecuada necesaria para fines médicos y científicos y a asegurar su disponibilidad 
para tales fines, confirmará lo más rápidamente posible las previsiones, incluso las 
suplementarias, o podrá modificarlas  con el consentimiento del gobierno interesado.  En 
caso de desacuerdo entre el gobierno y la Junta, esta última, tendrá derecho a establecer, 
comunicar y publicar sus propias previsiones, incluso las suplementarias". 
 

Artículo 6 
 

Modificación de los Párrafos 1 y 2 del Artículo 14 de 
la Convención Unica 

 
 Los Párrafos 1 y 2 del Artículo 14 de la Convención Unica quedarán modificados en 
la siguiente forma: 
 
 "1.  a)  Si, basándose en el examen de la información presentada por los gobiernos a 
la Junta de conformidad con las disposiciones de la presente Convención, o de información 
transmitida por órganos u organismos especializados de las Naciones Unidas o, siempre 
que sean aprobadas por la Comisión previa recomendación de la Junta, por otras 
organizaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales internacionales 
que posean competencia directa en el asunto de que se trate y estén reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social con arreglo al Artículo 71 de la 
Carta de las Naciones Unidas o que gocen de condición análoga por acuerdo especial del 
Consejo, la Junta tiene razones objetivas para creer que las finalidades de la presente 
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Convención corren un grave peligro porque una parte, un país o un territorio no ha 
cumplido las disposiciones de la presente Convención, tendrá derecho a proponer al 
gobierno interesado la celebración de consultas o a solicitarle explicaciones.  Si, aun 
cuando no hayan dejado de cumplirse las disposiciones de la Convención, una Parte, un 
país o un territorio se ha convertido en un centro importante de cultivo, producción, 
fabricación, tráfico o uso ilícitos de estupefacientes, o hay pruebas de que existe un riesgo 
grave de que llegue a serlo, la Junta tendrá derecho a proponer al gobierno interesado la 
celebración de consultas.  Sin perjuicio del derecho de la Junta a señalar a la atención de las 
Partes, del Consejo y de la Comisión las cuestiones mencionadas  en el Apartado  d), la 
solicitud de información y las explicaciones de un gobierno o la propuesta de consultas y 
las consultas celebradas con un gobierno en virtud del presente apartado se considerarán 
asuntos confidenciales. 
 
 b) Después de actuar en virtud del Apartado a), la Junta, si ha comprobado que es 
necesario proceder así, podrá pedir al gobierno interesado que adopte las medidas 
correctivas que las circunstancias aconsejen para la ejecución de las disposiciones de la 
presente Convención. 
 
 c) La Junta, si lo considera necesario para evaluar una cuestión mencionada en el 
Apartado a) supra, podrá proponer al gobierno interesado la realización de un estudio al 
respecto en su territorio, por los medios que el gobierno estime apropiados. E l gobierno 
interesado, si decide realizar ese estudio, podrá pedir a la Junta que ponga a su disposición 
los medios técnicos periciales y los servicios de una o más personas con la capacidad 
necesaria para prestar ayuda a los funcionarios del gobierno en el estudio propuesto. 
La persona o personas que para ello proponga la Junta se someterán a la aprobación del 
gobierno interesado. Las modalidades de ese estudio y el plazo dentro del cual debe 
efectuarse se determinarán mediante consulta entre el gobierno y la Junta. El gobierno 
comunicará a la Junta los resultados del estudio e indicará las medidas correctoras que 
considera necesario adoptar. 
 
 d) Si la Junta considera que el gobierno interesado ha dejado de dar las 
explicaciones satisfactorias que se le han solicitado conforme al Apartado a), o de adoptar 
las medidas correctivas que se le han pedido conforme al Apartado b) o que existe una 
situación grave que requiere la adopción de medidas de cooperación en el plano 
internacional con miras a su solución, podrá señalar el asunto a la atención de las Partes, 
del Consejo y de la Comisión. La Junta deberá proceder así cuando los objetivos de la 
presente Convención corran grave peligro y no haya sido posible resolver 
satisfactoriamente el asunto de otro modo.  La Junta deberá proceder del mismo modo si 
comprueba que existe una situación grave que requiere la adopción de medidas de 
cooperación internacional con miras a su solución y que el hecho de señalar esta situación a 
la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión es el método más apropiado para 
facilitar esta cooperación; después de examinar los informes de la Junta y, en su caso, de la 
Comisión sobre el asunto, el Consejo podrá señalar éste a la atención de la Asamblea 
General.  
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 2.   La Junta, cuando señale un asunto a la atención de las Partes, del Consejo y de 
la Comisión en virtud del Apartado d) del Inciso 1, podrá, si ha comprobado que es 
necesario proceder así, recomendar a las Partes, que cesen de importar drogas del país 
interesado, de exportarlas a él , o de hacer ambas cosas, durante un período determinado o 
hasta que la Junta quede satisfecha con la situación existente en ese territorio o país.  El 
Estado interesado podrá plantear la cuestión ante el Consejo". 
 

Artículo 7 
 

Nuevo Artículo 14 bis 
 
 A continuación del Artículo 14 de la Convención Unica se insertará el nuevo 
artículo siguiente: 
 

"Artículo 14 bis 
Asistencia técnica y financiera 

 
 En los casos en que lo estime pertinente, paralelamente a las medidas enunciadas en 
los Párrafos 1 y 2 del Artículo 14, o en sustitución de ellas, la Junta, de acuerdo con el 
gobierno interesado, podrá recomendar a los órganos competentes de las Naciones Unidas y 
a sus organismos especializados que se preste asistencia técnica o financiera, o ambas, a ese 
gobierno con miras a darle apoyo en sus esfuerzos por cumplir las obligaciones que ha 
contraído en virtud de la presente Convención, entre ellas las estipuladas o mencionadas en 
los Artículos 2, 35, 38 y 38 bis". 
 

Artículo 8 
Modificación del Artículo 16 de la Convención Unica 

 
 
 El Artículo 16 de la Convención Unica quedará modificado en la siguiente forma: 
 

"Los servicios de secretaría de la comisión y de la Junta serán suministrados por el 
Secretario General.  No obstante, el Secretario de la Junta será nombrado por el Secretario 
General en consulta con la Junta". 
 

Artículo 9 
Modificación de los Párrafos 1,2,y 5 del Artículo 19 de 

la Convención Unica 
 
 Los Párrafos 1,2 y 5 del Artículo 19 de la Convención Unica quedarán modificados 
en la siguiente forma: 
 
 "1.  Las Partes facilitarán anualmente a la Junta, respecto de cada uno de sus 
territorios, del modo y en forma que ella establezca y en formularios proporcionados por 
ella, sus previsiones sobre las cuestiones siguientes:   
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 a) La cantidad de estupefacientes que será consumida con fines médicos y 
científicos; 
 
 b) La cantidad de estupefacientes que será utilizada para fabricar otros 
estupefacientes, preparados de la Lista III y sustancias a las que no se aplica esta 
Convención; 
 
 c) Las existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se refieren las 
previsiones; 
 
 d) Las cantidades de estupefacientes necesarias para agregar a las existencias 
especiales; 
 
 e) La superficie de terreno (en hectáreas) que se destinará al cultivo de la 
adormidera y su ubicación geográfica; 
 
 f) La cantidad aproximada de opio que se producirá; 
 
 g) El número de establecimientos industriales que fabricarán estupefacientes 
sintéticos; y 
 
 h) Las cantidades de estupefacientes sintéticos que fabricará cada uno de los 
establecimientos mencionados en el apartado anterior. 
 
 2. a)  Hechas las deducciones a que se refiere el Párrafo 3 del Artículo 21, el total de 
las previsiones para cada territorio y cada estupefaciente, excepto el opio y los 
estupefacientes sintéticos será la suma de las cantidades indicadas en los Apartados a), b) y 
d) del Párrafo 1 de este artículo, más la cantidad necesaria para que las existencias 
disponibles al 31 de diciembre del año anterior alcancen la cantidad prevista, según lo 
dispuesto en el Apartado c) del Párrafo 1. 
 
 b) Hechas las deducciones a que se refiere el Párrafo 3 del Artículo 21, por lo que 
respecta a las importaciones, y el Párrafo 2 del Artículo 21 bis, el total de las previsiones de 
opio para cada territorio será la suma de las cantidades indicadas en los Apartados a), b) y 
d) del Párrafo 1 de este artículo, más la cantidad necesaria para que las existencias 
disponibles al 31 de diciembre del año anterior alcancen la cantidad prevista, según lo 
dispuesto en el Apartado c) del Párrafo 1, o la cantidad indicada en el Apartado f) del 
Párrafo 1 de este artículo si esta última es mayor. 
 
 c) Hechas las deducciones a que se refiere el Párrafo 3 del Artículo 21, el total de 
las previsiones de cada estupefaciente sintético para cada territorio será la suma de las 
cantidades indicadas en los Apartados a), b) y d) del Párrafo 1 de este artículo, más la 
cantidad necesaria para que las existencias disponibles al 31 de diciembre del año anterior 
alcancen la cantidad prevista, según lo dispuesto en el Apartado c) del Párrafo 1, o la suma 
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de las cantidades indicadas en el Apartado h) del Párrafo 1 de este artículo si esta última es 
mayor. 
 
 d) Las previsiones proporcionadas en virtud de lo dispuesto en los apartados 
precedentes de este párrafo se modificarán según corresponda para tener en cuenta toda 
cantidad decomisada que luego se haya entregado para usos lícitos, así como toda cantidad 
retirada de las existencias especiales para las necesidades de la población civil. 
 
 5.  Hechas las deducciones mencionadas en el Párrafo 3 del Artículo 21 y tomando 
en consideración, en la medida de lo posible, las disposiciones del Artículo 21 bis, no 
deberán excederse las previsiones". 
 

Artículo 10 
Modificación del Artículo 20 de la Convención Unica 

 
 El Artículo 20 de la Convención Unica quedará modificado en la siguiente forma: 
 
 "1.  Las Partes suministrarán a la Junta, respecto de cada uno de sus territorios, del 
modo y en la forma en que ella establezca y en formularios proporcionados por ella, datos 
estadísticos sobre las cuestiones siguientes: 
 
 a)   Producción y fabricación de estupefacientes; 
 
 b)   Uso de estupefacientes para la fabricación de otros estupefacientes, de los 
preparados de la Lista III y de sustancias a las que no se aplica esta Convención, así como 
de la paja de adormidera para la fabricación de estupefacientes; 
 
 c)   Consumo de estupefacientes; 
 
 d)   Importaciones y exportaciones de estupefacientes y de paja de adormidera; 
 
 e)   Decomiso de estupefacientes y destino que se les da; 
 
 f)   Existencias de estupefacientes al 31 de diciembre del año a que se refieren las 
estadísticas; y 
 
 g)   Superficie determinable de cultivo de la adormidera. 
 
 2.   a)  Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el Párrafo 1, 
salvo el Apartado d), se establecerán anualmente y se presentarán a la Junta a más tardar el 
30 de junio del año siguiente al año a que se refieren. 
 
 b)  Los datos estadísticos relativos a las cuestiones mencionadas en el Apartado d) 
del Inciso 1 se establecerán trimestralmente y se presentarán a la Junta dentro del mes 
siguiente al trimestre a que se refieren. 
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 3.  Las Partes no estarán obligadas a presentar datos estadísticos relativos a las 
existencias especiales, pero presentarán separadamente datos relativos a los estupefacientes 
importados u obtenidos en el país o territorio con fines especiales, así como sobre las 
cantidades de estupefacientes retiradas de las existencias especiales para satisfacer las 
necesidades de la población civil". 
 

Artículo 11 
Nuevo Artículo 21 bis  

 
 A continuación del Artículo 21 de la Convención Unica se insertará el nuevo 
artículo siguiente: 
 

"Artículo 21 bis 
Limitación de la producción del opio 

 
 1. La producción de opio de cualquier país o territorio se organizará y fiscalizará de 
tal modo que se asegure que, en la medida de lo posible, la cantidad producida en un año 
cualquiera no exceda de las previsiones de la cantidad de opio que se ha de producir, 
establecidas de conformidad con el Apartado f) del Párrafo 1 del Artículo 19. 
 
 2. Si la Junta, basándose en la información que posea en virtud de las disposiciones 
de la presente Convención, concluye que una Parte que ha presentado unas previsiones de 
conformidad con el Apartado f) del Párrafo 1 del Artículo 19 no ha limitado el opio 
producido dentro de sus fronteras a los fines lícitos conforme a las previsiones pertinentes y 
que una cantidad importante del opio producido, lícita o ilícitamente, dentro de las 
fronteras de dicha Parte, ha sido desviada al tráfico ilícito, podrá, después de estudiar las 
explicaciones de la Parte de que se trate, que le deberán ser presentadas en el plazo de un 
mes a partir de la notificación de tal conclusión, decidir que se deduzca la totalidad o una 
parte de dicha cantidad de la que se ha de producir y del total de las previsiones definidas 
en el Apartado b) del Párrafo 2 del Artículo 19 para el año inmediato en el que dicha 
deducción pueda realizarse técnicamente, teniendo en cuenta la estación del año y las 
obligaciones contractuales respecto de la exportación del opio.  Esta decisión entrará en 
vigor noventa días después de haber sido notificada a la Parte de que se trate. 
 
 3. Después de notificar a la Parte interesada la decisión adoptada conforme al 
Párrafo 2 supra respecto de una deducción, la Junta consultará con esa Parte a fin de 
resolver satisfactoriamente la situación. 
 
 4. Si la situación no se resuelve en forma satisfactoria, la Junta, en su caso, podrá 
actuar conforme a lo dispuesto en el Artículo 14. 
 
 5. Al adoptar su decisión respecto a una deducción, de conformidad con el Párrafo 2 
supra, la Junta tendrá en cuenta no solo todas las circunstancias del caso, incluidas las que 
originen el problema del tráfico ilícito a que se hace referencia en dicho Párrafo 2, sino 
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también cualesquiera nuevas medidas pertinentes de fiscalización que puedan haber sido 
adoptadas por la Parte". 
 

Artículo 12  
Modificación del Artículo 22 de la Convención Unica 

 
 El Artículo 22 de la Convención Unica quedará modificado en la siguiente forma: 
 
 "1.  Cuando las condiciones existentes en el país o en un territorio de una Parte sean 
tales que, a su juicio, la prohibición del cultivo de la adormidera, del arbusto de coca o de 
la planta de la cannabis resulte la medida más adecuada para proteger la salud pública y 
evitar que los estupefacientes sean objeto de tráfico ilícito, la Parte interesada prohibirá 
dicho cultivo. 
 
 2. Una Parte que prohiba el cultivo de la adormidera o de la planta de la cannabis 
tomará las medidas apropiadas para secuestrar cualquier planta ilícitamente cultivada y 
destruirla, excepto pequeñas cantidades requeridas por la Parte para propósitos científicos o 
de investigación". 
 

Artículo 13  
Modificación del Artículo 35 de la Convención Unica  

 
 El Artículo 35 de la Convención Unica quedará modificado en la siguiente forma: 
 
 "Teniendo debidamente en cuenta sus regímenes constitucional, legal y 
administrativo, las Partes: 
 
 a)  Asegurarán en el plano nacional una coordinación de la acción preventiva y 
represiva contra el tráfico ilícito; para ello podrán designar un servicio apropiado que se 
encargue de dicha coordinación;  
 
 b)  se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes; 
 
 c)  Cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones internacionales 
competentes de que sean miembros para mantener una lucha coordinada contra el tráfico 
ilícito; 
 
 d)  Velarán por que la cooperación internacional de los servicios apropiados se 
efectúe en forma expedita; 
 
 e)  Cuidarán que, cuando se transmitan de un país a otro los autos para una acción 
judicial, la transmisión se efectúe en forma expedita a los órganos designados por las 
Partes; este requisito no prejuzga el derecho de una Parte a exigir que se le envíen las 
piezas de autos por vía diplomática; 
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 f) Proporcionarán, si lo consideran apropiado, a la Junta y a la Comisión por 
conducto del Secretario General, además de la información prevista en el Artículo 18, la 
información relativa a las actividades ilícitas de estupefacientes dentro de sus fronteras, 
incluida la referencia al cultivo, producción, fabricación, tráfico y uso ilícito de 
estupefacientes; y 
 
 g) En la medida de lo posible, proporcionarán la información a que se hace 
referencia en el apartado anterior en la manera y en la fecha que la Junta lo solicite; si se lo 
pide una Parte, la Junta podrá ofrecerle su asesoramiento en su tarea de proporcionar la 
información y de tratar de reducir las actividades ilícitas de estupefacientes dentro de las 
fronteras de la Parte". 
 

Artículo 14 
Modificación de los Párrafos 1 y 2 del Artículo 36 de 

la Convención Unica 
 
 Los Párrafos 1 y 2 del Artículo 36 de la Convención Unica quedarán modificados en 
la siguiente forma: 
 
 "1. a)  A reserva de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las Partes se 
obliga a adoptar las medidas necesarias para que el cultivo y la producción, fabricación, 
extracción, preparación, posesión, ofertas en general, ofertas de venta, distribución, 
compra, venta, despacho por cualquier concepto, corretaje, expedición, expedición en 
tránsito, transporte, importación y exportación de estupefacientes, no conformes a las 
disposiciones de esta Convención o cualesquier otros actos que en opinión de la Parte 
puedan efectuarse en infracción de las disposiciones de la presente Convención, se 
consideren como delitos si se cometen intencionalmente y que los delitos graves sean 
castigados en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas de 
privación de libertad. 
 
 b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las personas que hagan 
uso indebido de estupefacientes hayan cometido esos delitos, las Partes podrán en vez de 
declararlas culpables o de sancionarlas penalmente, o además de declararlas culpables o de 
sancionarlas, someterlas a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, 
rehabilitación y readaptación social, de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del 
Artículo 38. 
 
 2. A reserva de lo dispuesto por su Constitución, del régimen jurídico y de la 
legislación nacional de cada parte: 
 
 a)  i)  Cada uno de los delitos enumerados en el Inciso 1, si se comete en diferentes 
países, se considerará como un delito distinto; 
 
 ii)  La participación deliberada o la confabulación para cometer cualquiera de esos 
delitos, así como la tentativa de cometerlos, los actos preparatorios y operaciones 
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financieras, relativos a los  delitos de que trata este artículo, se considerarán como delitos, 
tal como se dispone en el Inciso 1; 
 
 iii)  Las condenas pronunciadas en el extranjero por esos delitos serán computadas 
para determinar la reincidencia; y  
 
 iv)  Los referidos delitos graves cometidos en el extranjero, tanto por nacionales 
como por extranjeros, serán juzgados por la Parte en cuyo territorio se haya cometido el 
delito, o por la Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente, si no procede la 
extradición de conformidad con la ley de la Parte a la cual se la solicita, y si dicho 
delincuente no ha sido ya procesado y sentenciado. 
 
 b)  i) Cada uno de los delitos enumerados en el Párrafo 1 y en el Inciso ii) del 
Apartado a) del Párrafo 2 del presente artículo se considerará incluido entre los delitos que 
den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre las Partes.  Las Partes 
se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre sí en el futuro. 
 
 ii)  Si una Parte, que subordine la extradición a la existencia de un tratado, recibe de 
otra Parte, con la que no tiene tratado, una solicitud de extradición, podrá 
discrecionalmente considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para 
la extradición referente a los delitos enumerados en el Párrafo 1 y en el Inciso ii) del 
Apartado a) del Párrafo 2 del presente artículo.  La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigidas por el derecho de la Parte requerida. 
 
 iii)  Las Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos enumerados en el Párrafo 1 y en el Inciso ii) del Apartado a) del 
Párrafo 2 del presente artículo como casos de extradición entre ellas, sujetos a las 
condiciones exigidas por el derecho de la Parte requerida. 
 
 iv)  La extradición será concedida con arreglo a la legislación de la Parte a la que se 
haya pedido y, no obstante lo dispuesto en los Incisos i), ii) y iii) del Apartado b) de este 
Párrafo, esa Parte tendrá derecho a negarse a conceder la extradición si sus autoridades 
competentes consideran que el delito no es suficientemente grave". 
 

Artículo 15  
Modificación del Artículo 38 de la Convención Unica y del  

título del mismo  
 
 El Artículo 38 de la Convención Unica y el  título del mismo quedarán modificados 
en la siguiente forma: 
    "Medidas contra el uso indebido de estupefacientes 
 
 1.  Las Partes prestarán atención especial a la prevención del uso indebido de 
estupefacientes y a la pronta identificación, tratamiento, educación, postramiento, 
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rehabilitación y readaptación social de las personas afectadas, adoptarán todas las medidas 
posibles al efecto y coordinarán sus esfuerzos en ese sentido. 
 
 2.  Las Partes fomentarán, en la medida de lo posible, la formación de personal para 
el tratamiento, postramiento, rehabilitación y readaptación social de quienes hagan uso 
indebido de estupefacientes.  
 
 3.  Las Partes procurarán prestar asistencia a las personas cuyo trabajo así lo exija 
para que lleguen a conocer los problemas del uso indebido de estupefacientes y de su 
prevención y fomentarán  asimismo ese conocimiento entre el público en general, si existe 
el peligro de que se difunda el uso indebido de estupefacientes". 
 

Articulo 16 
Nuevo Artículo 38 bis 

 
 A continuación del Artículo 38 de la Convención Unica se insertará el nuevo 
artículo siguiente: 
 

"Artículo 38 bis 
 
 Acuerdos conducentes a la creación de centros regionales 
 
 Si una Parte lo considera deseable teniendo debidamente en cuenta su régimen 
constitucional, legal y administrativo, y con el asesoramiento técnico de la Junta o de los 
organismos especializados si así lo desea, promoverá, como parte de su lucha contra el 
tráfico ilícito, la celebración, en consulta con otras Partes interesadas de la misma región, 
de acuerdo conducentes a la creación de centros regionales de investigación científica  y 
educación para  combatir los problemas que originan el uso y el tráfico ilícitos de 
estupefacientes". 
 

Artículo 17 
Idiomas del Protocolo y procedimiento para su firma, 

ratificación y adhesión 
 
 1.  El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés, y ruso son 
igualmente auténticos, quedará abierto, hasta el 31 de diciembre de 1972, a la firma de 
todas las Partes en la Convención Unica y todos sus signatarios. 
 
 2.  El presente Protocolo está sujeto a la ratificación de los Estados que lo hayan 
firmado y que hayan ratificado o se hayan adherido a la Convención Unica.  Los 
instrumentos de ratificación serán depositados ante el Secretario General. 
 
 3.  El presente Protocolo estará abierto, después del 31 de diciembre de 1972, a la 
adhesión de cualquier Parte en la Convención Unica que no lo haya firmado.  Los 
instrumentos de adhesión serán depositados ante el Secretario General. 
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Artículo 18 
Entrada en vigor 

 
 1.  El presente Protocolo, junto con las modificaciones que contiene, entrará en 
vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo 
instrumento de ratificación o adhesión, de conformidad con el Artículo 17, por las Partes en 
la Convención Unica. 
 
 2.  Con respecto a cualquier otro Estado que deposite un instrumento de ratificación 
o adhesión después de la fecha de depósito de dicho cuadragésimo instrumento, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 
 

Artículo 19 
Efecto de la entrada en vigor  

 
 Todo Estado que llegue a ser Parte en la Convención Unica después de la entrada en 
vigor del presente Protocolo de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 18 será 
considerado, de no haber manifestado ese Estado una intención diferente: 
 
 a)  Parte en la Convención Unica en su forma enmendada; y  
 
 b)  Parte en la Convención Unica no enmendada con respecto a toda Parte en esa 
Convención que no esté obligada por el presente Protocolo. 
 

Artículo 20 
Disposiciones transitorias 

 
 1.  A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Protocolo de conformidad 
con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Artículo 18, las funciones de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes serán desempeñadas por la Junta constituida con arreglo a 
la Convención Unica no modificada. 
 
 2.  El Consejo Económico y Social fijará la fecha en que entrará en funciones la 
Junta constituida con arreglo a las modificaciones contenidas en el presente Protocolo.  A 
partir de esa fecha, la Junta así constituida ejercerá, respecto de las Partes en la Convención 
Unica no modificada y de las Partes en los instrumentos enumerados en el Artículo 44 de la 
misma que no sean Parte en el presente Protocolo, las funciones de la Junta constituida con 
arreglo a la Convención Unica no modificada. 
 
 3.  El período de seis de los miembros electos en la primera elección que se celebre 
después de ampliar la composición de la Junta de once a trece miembros expirará a los tres 
años, y el de los otros siete miembros expirará a los cinco años. 
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 4.  Los miembros de la Junta cuyos períodos hayan de expirar al cumplirse el 
mencionado período inicial de tres años serán designados mediante sorteo que efectuará el 
Secretario General de las Naciones Unidas inmediatamente después de terminada la 
primera elección. 
 

Artículo 21 
Reservas 

 
 1.  Al firmar el Protocolo, ratificarlo o adherirse  a él, todo Estado podrá formular 
reservas a cualquier enmienda en él contenida, a excepción de las enmiendas a los Párrafos 
6 y 7 del Artículo 2 (Artículo 1 del presente Protocolo); a los Párrafos 1, 4 y 5 del Artículo 
9 (Artículo 2 del presente Protocolo); a los Párrafos 1 y 4 del Artículo 10 (Artículo 3 del 
presente Protocolo); al Artículo 11 (Artículo 4 del presente Protocolo); al Artículo 14 bis 
(Artículo 7 del presente Protocolo); al Artículo 16 (Artículo 8 del presente Protocolo); al 
Artículo 22 (Artículo 12 del presente Protocolo); al Artículo 35 (Artículo 13 del presente 
Protocolo); al Apartado b) del Párrafo 1 del Artículo 36 (Artículo 14 del presente 
Protocolo); al Artículo 38 (Artículo 15 del presente Protocolo); y al Artículo 38 bis 
(Artículo 16 del presente Protocolo). 
 
 2.  El Estado que haya formulado reservas podrá en todo momento, mediante 
notificación por escrito, retirar todas o parte de su reservas. 
 

Artículo 22 
 
 El Secretario General transmitirá copias auténticas certificadas del presente 
Protocolo a todas las Partes en la Convención Unica y todos sus signatarios.  Al entrar el 
Protocolo en vigor de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 18, el Secretario General 
preparará un texto de la Convención Unica modificada por el presente Protocolo y 
transmitirá copias auténticas certificadas del mismo a todos los Estados Partes o que tengan 
derecho a hacerse Partes en la Convención modificada. 
 
 Hecho en Ginebra, el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y dos en un 
solo ejemplar, que se depositará en los archivos de las Naciones Unidas. 
 
 EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el 
presente Protocolo en nombre de sus Gobiernos respectivos. 
 
 

C E R T I F I C A C I O N  
 
 
YO, OCTAVIO CACERES MICHEL, Embajador Encargado del Departamento de Asuntos 
Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: Que la 
presente es copia fiel del Protocolo de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre 
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Estupefacientes del 25 de marzo de 1972, cuyo original se encuentra en los archivos de esta 
Secretaría de Estado. 
 
 Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

OCTAVIO CACERES MICHEL 
Embajador, Encargado del 
Departamento de Asuntos  

Generales. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos 
Presidente 

 
 
Luís Angel Jazmin      Gerardo Apolinar Aquino A. 
Secretario Ad-Hoc              Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,      Eunice J. Jimeno de Núñez 
           Secretaria.        Secretaria. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
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 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 168-93 que nombra al General de Brigada, E.N., Francisco Javier Núñez 
Jiménez, Director del Departamento Nacional de Investigaciones, y dicta otras 
disposiciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 168-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-  El General de Brigada E. N., Francisco Javier Nuñez Jiménez, queda 
designado Director del Departamento Nacional de Investigaciones, en sustitución del 
Mayor General E. N., Héctor García Tejada. 
 
 Artículo 2.-  El Coronel Randolfo Rijo Santana, E. N., queda designado Subdirector 
del Departamento Nacional de Investigaciones, en sustitución del Coronel Piloto Marcos 
Darío Balaguer Martínez, F. A. D. 
 
 Artículo 3.-  El General de Brigada Fernando Arístides Sánchez Aybar, E. N., queda 
designado Comandante de la Segunda Brigada de Infantería del Ejército Nacional, con 
asiento en Santiago, en sustitución del General de Brigada Francisco Javier Núñez Jiménez, 
E. N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 169-93 que nombra al Coronel Manuel Antonio Imbert Sánchez, E.N., Jefe 
del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 169-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.-  El Coronel Manuel Antonio Imbert Sánchez, E. N., queda 
designado Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado, en sustitución del 
Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, F. A. D. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 170-93 que nombra al Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, 
F.A.D., Supervisor Encargado de la Seguridad de la Corporación Dominicana de 
Electricidad. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 170-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.-  El Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, F. A. D., 
queda designado Supervisor Encargado de la Seguridad de la Corporación Dominicana de 
Electricidad, en sustitución del Coronel Manuel Antonio Imbert Sánchez, E. N. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 171-93 que nombra al Lic. Domingo Gutiérrez, Secretario de Estado de la 
Presidencia, y dicta otras disposiciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO:  171-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  El Lic. Domingo Gutiérrez, queda designado Secretario de Estado de la 
Presidencia, en sustitución del Mayor Gral. (r) Enrique Pérez y Pérez, E. N. 
 
 Artículo 2.-  El Mayor Gral. (r) E. N., Enrique Pérez y Pérez, queda designado 
Delegado del Gobierno con jurisdicción en las Provincias Fronterizas del Sur de la 
República, con rango de Secretario de Estado. 
 
 Artículo 3.-  El Ing. Simón Tomás Fernández, queda designado Director del Plan 
Sierra, en sustitución de Monseñor Roque Adames, renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 172-93 que nombra al Ing. Eugenio E. Santelises, Subdirector Administrativo 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 172-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.-  El Ing. Eugenio E. Santelises, queda designado Subdirector 
Administrativo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en sustitución 
del Ing. Daniel Gómez hijo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 173-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Roberto Sánchez, Expresidente de la 
Asociación de Empresas de Inversión Extranjera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 173-93 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del señor Roberto Sánchez, Ex-
Presidente de la Asociación de Empresas de Inversión Extranjera (ASIEX); 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo UNICO.-  Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Roberto Sánchez, Ex-Presidente de la Asociación 
de Empresas de Inversión Extranjera (ASIEX). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 174-93 que concede naturalización dominicana a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 174-93 
 
 VISTAS  Las instancias que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente decreto; 
 
 VISTA  la Ley No. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo  1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguientes personas: 
 
 1.- A la señora Miriam Ibrahim Hafez de Moussa, de nacionalidad libanesa; 
 
 2.- A la señora Lamia Khoury de Sabbagh,, de nacionalidad libanesa; 
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 3.- Al Ing. Nelson René Ocampo, de nacionalidad uruguaya. 
 
 4.-Al Rvdo. Padre Amancio Escapa Aparicio, de nacionalidad española; 
 
 5.- A la señorita Cristina Aumont, de nacionalidad norteamericana. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos del 
Secretario de Estado de Interior y Policía, previo juramento de fidelidad a la República 
Dominicana ante dicho funcionario. 
 
 Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondiente. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 175-93 que declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar los componentes de una línea de transmisión de 
138 KV, desde Itabo-Los Prados y Haina-Matadero. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 175-93 
 
 CONSIDERANDO :  Que la Corporación Dominicana de Electricidad, está 
firmemente interesada en la planificación, programación y ejecución de todos los trabajos 
conducentes a preservar y/o mejorar la vida útil de todos y cada uno de los equipos de las 
unidades de generación de energía propia de esta empresa. 
 
 CONSIDERANDO :  Que para la construcción de las obras en las líneas de 
transmisión Itabo-Los Prados y Haina-Matadero, será necesario constituir una servidumbre 
de paso en los terrenos propiedad de particulares que habrán de ocupar las subestaciones y 
obras conexas durante la etapa de construcción y mantenimiento de los distintos 
componentes del proyecto. 
 
 CONSIDERANDO :  Que la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), es la 
Compañía responsable de la ejecución de construir la línea de 138 KV desde la subestación 
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Itabo hasta la futura subestación Los Prados y de la subestación de Haina y subestación 
Matadero. 
 
 CONSIDERANDO :  Que para la construcción de la línea de transmisión de energía 
eléctrica de 138 KV a través de la subestación Itabo, futura subestación Los Prados, de 
subestación de Haina, hasta la subestación Matadero en el Distrito Nacional, es de vital 
importancia la adquisición por el Estado Dominicano, de los terrenos propiedad de 
particulares que fueren necesarios utilizar en los indicados trabajos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo  1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar los siguientes componentes de la línea de transmisión 
138 KV:  Subestación Itabo hasta la futura subestación Los Prados, de la subestación Haina 
hasta la subestación Matadero. 
 
 Artículo  2.- La servidumbre de paso consignada en el presente Decreto continuará 
en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados; la Corporación Dominicana de 
Electricidad (CDE) deberá tener libre acceso a los sitios o lugares donde se encuentren 
ubicadas las líneas y equipos auxiliares durante el proceso de instalación y después de éste 
para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios existentes. 
 
 Artículo  3.-  La Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) es la Compañía 
que cubrirá los pagos a los propietarios de los terrenos donde se construirá la línea de 
transmisión de energía eléctrica de 138 KV a través de la subestación Itabo, futura 
subestación Los Prados, de subestación de Haina hasta subestación Matadero en el Distrito 
Nacional. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, al 
Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad, al Director General 
de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.176-93 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado Dominicano de varias porciones de terreno en Constanza y Dajabón, para ser 
destinadas a los fines de reforma agraria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 176-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional está interesado en fomentar la 
creación de centros permanentes de producción que eleven el poder económico de la 
República;  
 
 VISTA la Ley  No. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 
1943, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.  Se declaran de utilidad pública e interés social para ser destinados a los 
programas de reforma agraria, los siguientes inmuebles: 
 
 a) Una porción de terreno dentro de la Parcela No.802 del Distrito Catastral No.2 de 
Constanza, con una extensión superficial de 3,918.70 metros, ubicada en la Colonia 
Japonesa, propiedad de los Sucesores Blas Rosado Sanchez; 
 
 b) Una poción de terreno dentro de las Parcelas Nos. 941 y 802, ambas del Distrito 
Catastral No.2, ubicadas en el Paraje Colonia Japonesa, con una extensión superficial de 
16.6 tareas, propiedad de los Sucesores Blas Rosado Santos e Ing. José Antonio Caro; 
 
 c) Una porción de terreno dentro de la Parcela No.918 del Distrito Catastral No.2 de 
Constanza, con una extensión superficial de 21.16 tareas, propiedad de la Compañía La 
Cumbre, C. por A.; y 
 
 d) Una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No.64-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4, ubicada en el Paraje Colonia Japonesa, Sección La Bijía, sitio Cañongo, 
Municipio de Dajabón, con una extensión de 289.28 tareas, propiedad de la Sucesión 
Cordero. 
 
 Artículo  2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de 
los inmuebles a que se refiere el presente Decreto para su adquisición de grado a grado por 
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el Estado Dominicano, la Administración General de Bienes Nacionales y el Instituto 
Agrario Dominicano realizarán todos los actos, procedimientos y recursos, tanto  ordinarios 
como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de 
los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar inmediatamente en los mismos los 
trabajos señalados, luego de haber sido cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 
de la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No. 471 del 2 de 
noviembre de 1964. 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados 
inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 
 
 Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Director 
General del Instituto Agrario Dominicano y al Abogado del Estado, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 177-93 que concede al Excelentisimo Señor Roberto Rosellini, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Italia, la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 177-93 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Roberto 
Rosellini, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Italia; 
 
 VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.-  Se concede al Excelentísimo Señor Roberto Rosellini, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Italia, la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el grado Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 178-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al Dr. Jose Hazim Azar. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 178-93 
 
 
 CONSIDERANDO:  Los altos merecimientos del distinguido munícipe 
petromacorisano, Dr. José Hazim Azar, 
 
 VISTA  la Ley No. 1352, de fecha 23 julio de 1937;y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Articulo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Caballero, al Doctor José Hazim Azar. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 179-93 que nombra al Dr. Hermes Quezada, Vicegobernador del Banco 
Central, y a la licenciada Persia Alvarez de Hernández, Superintendente de Bancos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 179-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  El Dr. Hermes Quezada, queda designado Vice-Gobernador del Banco 
Central de la República Dominicana, en sustitución del Ing. Manuel E. Gómez Pieterz, 
pensionado. 
 
 Artículo 2.-  La Lic. Persia Alvarez de Hernández, queda designada Superintendente 
de Bancos, en sustitución del Dr. Hermes Quezada. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 180-93 que constituye el Comité Directivo del Proyecto de Desarrollo Rural 
Integrado de la Línea Noroeste. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 180-93 
 
 VISTA: La aprobación por parte de la Comisión de las Comunidades Europeas, 
dentro de los lineamientos del Primer Programa Indicativo Nacional, del Proyecto de 
Desarrollo Rural Integrado de la Línea Noroeste (PROLINO) a ser cubierto con fondos 
previstos por la CEE dentro del ámbito de la Convención de Lomé IV; 
 
 CONSIDERANDO: Que a los fines de la ejecución de dicho proyecto, cuya 
vigencia se extenderá por 4 años a partir de su inicio, se ha convenido la instalación de un 
organismo coordinador que administrará la buena marcha de las actividades inherentes a 
este proyecto; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-  Queda constituido el Comité Directivo del Proyecto de Desarrollo 
Rural Integrado de la Línea Noroeste (PROLINO), que estará compuesto por el Secretario 
de Estado de Agricultura, quien lo presidirá; por el Ordenador Nacional de la Convención 
de Lomé IV; y por los respectivos titulares de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos; de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; de la 
Corporación Dominicana de Electricidad; del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados; del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos; del Banco Agrícola de la 
República Dominicana; del Instituto Agrario Dominicano; de la Dirección General 
Forestal; de la Dirección General de Caminos Vecinales; de la Oficina para el Desarrollo de 
la Comunidad, y del Instituto para el Desarrollo del Noroeste. 
 
 Párrafo.-   Estos titulares podrán ser representados por su subalterno inmediato. 
 
 Artículo 2.-  Este Comité redactará y pondrá en práctica su propio reglamento 
interno el cual detallará sus normas operativas y financieras , incluyendo la contratación de 
todo su personal técnico y administrativo, del  
equipamiento y de las obras que serán ejecutadas bajo el mismo, con apego a las exigencias 
en la materia por parte de la Comisión de las Comunidades Europeas y del Gobierno 
Nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 181-93 que modifica el Art. 1 del Decreto No.266-92 del 3 de septiembre de 
1992. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 181-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.266-92 del 3 de septiembre de 
1992, para que diga de la siguiente manera: 
 
 "Se autoriza a la Firma Turiempresa C. por A., promotora del Proyecto "Capella 
Beach Resort", antes "Hotel Turiempresa", a utilizar los 60 metros de la franja marina 
terrestre para la construcción de un club de playa, modificada a una distancia de 28.0 
metros aproximadamente de la pleamar, así como parte de la piscina y tres (3) gazebos, 
todos a ser utilizados en su proyecto turístico "Capella Beach Resort" antes "Hotel 
Turiempresa", localizado en la Urbanización Villas del Mar, Juan Dolio, Provincia San 
Pedro de Macorís". 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra y a la 
Secretaría de Estado de Turismo, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 182-93 que declara tres días de duelo oficial con motivo del fallecimiento de 
la distinguida dama Doña Ana Cáceres Vda. García Godoy, madre del Expresidente 
de la República, Dr. Héctor García Godoy. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 182-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de la distinguida dama Doña Ana Cáceres 
Vda. García Godoy, madre del Ex-presidente de la República Dr. Héctor García Godoy, es 
motivo de justificado duelo para el pueblo y el gobierno dominicano: 
 
 VISTA la Ley No.108 del 21 de marzo de 1967. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  Se declaran de duelo oficial con motivo del fallecimiento de la 
distinguida dama Doña Ana Cáceres Vda. García Godoy, los días 23 y 24 de junio de 1993.  
En consecuencia, la Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante los días 
señalados, en los recintos militares y oficinas públicas de todo el país. 
 
 Artículo 2.-  Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 183-93 que ordena la creación de un cinturón verde que rodee el entorno 
urbano de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:183-93 
 
 CONSIDERANDO: Que resulta necesario regular el crecimiento urbano de Santo 
Domingo y la expansión de asentamientos en su periferia para asegurar el mejoramiento y 
garantía de la calidad del ambiente urbano en el Distrito Nacional; 
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 CONSIDERANDO: Que la ciudad de Santo Domingo necesita de normas de control 
y corrección de la degradación ambiental que garanticen a la población una calidad de vida 
que satisfaga sus necesidades fundamentales, para lo cual es necesario proteger los cursos 
de agua y las reservas naturales existentes en su entorno; 
 
 CONSIDERANDO: Que es de urgencia la conservación de especies botánicas 
representativas del "Bosque Húmedo Tropical" existente en el Distrito Nacional, muchas de 
las cuales están en peligro de extinción en el país como son entre otros: la Manmea 
americana, Guarea guidonea, Ceiba peltranda, etc. 
 
 VISTA: La solicitud formulada al Poder Ejecutivo por la Comisión Nacional de 
Asuntos Urbanos. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  Se ordena la creación en la ciudad de Santo Domingo, D.N., de un 
Cinturón Verde rodeando el entorno urbano existente y estableciendo los usos principales 
siguientes: 
 
 a) Conservación ambiental integral, 
 
 b) Areas aptas al mantenimiento de un Banco Genético de las  
    principales especies forestales, 
 
 c) Areas para reservas naturales y forestales, 
 
 d) Preservar los ecosistemas forestales, fluviales y lacustres 
    existentes, 
 
 e) Campos agrícolas experimentales, 
 
 f) Plantas de tratamientos de aguas servidas, 
 
 g) Areas para relleno sanitario, 
 
 h) Areas recreativas, educativas y deportivas, 
 
 i) Areas residenciales de baja densidad , entre otras. 
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 Artículo 2.- El Estado Dominicano tendrá el control de las áreas que forman 
este Cinturón Verde, las cuales quedan definidas por los siguientes límites: 
 
 
Estación: Longitud: Latitud:  Estación: Longitud: Latitud: 
 
E 1  94.00 37.90  E 48 07.80 45.25 
E 2  93.90 38.70  E 49 07.75 46.35 
E 3  94.20 39.05  E 50 07.10 46.90 
E 4  93.80 39.05  E 51 06.20 47.20 
E 5  94.30 39.50  E 52 05.70 47.45 
E 6  94.30 40.20  E 53 06.00 47.75 
E 7  93.50 40.50  E 54 07.40 48.00 
E 8  93.70 40.90  E 55 08.00 47.35 
E 9  93.30 41.50  E 56 08.50 47.50 
E 10  93.10 42.00  E 57 09.00 48.00 
E 11  93.10 43.00  E 58 09.90 48.35 
E 12  93.15 43.30  E 59 10.65 49.70 
E 13  93.50 44.00  E 60 11.30 49.10 
E 14  93.50 44.70  E 61 12.50 49.80 
E 15  93.30 45.30  E 62 13.00 49.50 
E 16  93.80 45.30  E 63 14.75 51.20 
E 17  94.65 46.00  E 64 15.00 52.00 
E 18  94.80 46.30  E 65 16.00 52.00 
E 19  96.00 46.30  E 66 17.10 50.70 
E 20  96.50 47.00  E 67 16.50 50.15 
E 21  97.40 47.00  E 68 17.30 50.50 
E 22  98.30 47.40  E 69 18.00 50.30 
E 23  98.60 47.00  E 70 19.00 49.00 
E 24  99.00 47.15  E 71 19.80 48.60 
E 25  99.00 47.00  E 72 19.90 48.45 
E 26  00.20 46.90  E 73 18.40 48.45 
E 27  00.50 47.30  E 74 17.70 47.40 
E 28  01.00 47.10  E 75 17.60 44.70 
E 29  01.00 47.40  E 76 18.00 44.35 
E 30  01.60 47.00  E 77 16.50 43.60 
E 31  01.40 46.70  E 78 15.50 43.55 
E 32  03.00 46.50  E 79 15.50 43.15 
E 33  03.40 46.40  E 80 17.00 43.10 
E 34  04.60 46.40  E 81 17.00 42.50 
E 35  05.45 46.90  E 82 19.00 42.50 
E 36  06.75 46.40  E 83 19.00 41.60 
E 37  07.20 45.40  E 84 20.10 41.60 
E 38  06.75 44.60  E 85 20.15 42.65 
E 39  06.65 44.00  E 86 21.00 42.90 
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E 40  07.25 41.95  E 87 21.45 47.70 
E 41  07.40 41.90  E 88 21.00 48.60 
E 42  07.40 42.30  E 89 19.25 49.65 
E 43  07.00 42.85  E 90 19.40 50.30 
E 44  07.25 43.05  E 91 18.90 50.00 
E 45  07.00 43.20  E 92 18.20 50.55 
E 46  06.90 43.75  E 93 18.20 51.15 
E 47  07.05 44.30  E 94 17.40 51.60 
 
 
Estación: Longitud: Latitud:  Estación: Longitud: Latitud: 
 
E 95  16.60 52.50  E 154 03.50 47.10 
E 96  18.50 53.00  E 155 03.40 47.65 
E 97  20.60 53.70  E 156 02.55 48.10 
E 98  22.65 56.00  E 157 02.30 48.50 
E 99  22.65 57.50  E 158 00.00 48.70 
E 100  20.70 57.80  E 159 00.00 50.00 
E 101  16.50 55.90  E 160 00.40 51.00 
E 102  16.70 56.80  E 161 99.50 51.50 
E 103  16.45 58.50  E 162 98.45 50.60 
E 104  16.00 59.30  E 163 98.00 50.90 
E 105  15.00 59.80  E 164 98.90 51.50 
E 106  13.50 60.20  E 165 98.45 52.05 
E 107  12.60 60.70  E 166 97.75 51.20 
E 108  11.60 61.30  E 167 97.75 52.60 
E 109  11.30 61.00  E 168 97.15 52.60 
E 110  12.75 58.20  E 169 96.95 52.20 
E 111  14.00 57.75  E 170 96.60 52.90 
E 112  15.50 56.00  E 171 95.30 52.90 
E 113  15.70 55.15  E 172 95.50 52.30 
E 114  15.20 55.00  E 173 95.10 51.65 
E 115  14.40 56.25  E 174 95.05 51.40 
E 116  14.00 56.15  E 175 95.45 50.50 
E 117  14.40 55.40  E 176 95.25 50.40 
E 118  14.00 54.80  E 177 95.30 50.15 
E 119  13.20 54.40  E 178 96.00 50.00 
E 120  13.40 54.10  E 179 96.75 50.00 
E 121  12.60 53.80  E 180 97.40 49.25 
E 122  13.00 53.50  E 181 98.00 48.50 
E 123  12.50 52.45  E 182 98.65 47.80 
E 124  11.70 52.70  E 183 97.40 47.65 
E 125  11.40 53.70  E 184 97.00 47.50 
E 126  11.30 54.40  E 185 96.50 47.80 
E 127  10.35 55.00  E 186 94.00 47.30 
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E 128  09.85 54.55  E 187 94.00 46.30 
E 129  09.95 53.60  E 188 93.00 45.70 
E 130  09.00 54.50  E 189 92.60 43.30 
E 131  08.60 54.50  E 190 92.30 43.05 
E 132  07.25 53.15  E 191 91.30 42.45 
E 133  07.00 52.55  E 192 90.60 42.45 
E 134  07.25 52.30  E 193 89.20 43.40 
E 135  07.70 52.40  E 194 88.35 42.45 
E 136  08.40 52.05  E 195 87.60 42.45 
E 137  09.25 52.60  E 196 97.60 43.60 
E 138  10.10 52.05  E 197 85.90 43.60 
E 139  10.30 51.50  E 198 85.90 43.40 
E 140  10.40 51.00  E 199 86.15 43.20 
E 141  09.00 49.00  E 200 87.10 43.30 
E 142  08.50 48.00  E 201 87.10 42.30 
E 143  08.20 47.70  E 202 87.30 41.15 
E 144  07.20 48.80  E 203 88.00 41.80 
E 145  06.70 49.15  E 204 87.80 42.30 
E 146  05.00 49.15  E 205 88.35 42.45 
E 147  05.15 48.50  E 206 89.15 42.95 
E 148  05.70 48.20  E 207 89.60 42.80 
E 149  05.00 47.80  E 208 89.70 42.30 
E 150  05.00 47.60  E 209 90.20 41.85 
E 151  04.70 48.20  E 210 90.75 40.95 
E 152  03.80 48.00  E 211 91.05 41.15 
E 153  04.10 47.60  E 212 91.55 40.90 
 
 
Estación: Longitud: Latitud:  Estación: Longitud: Latitud: 
 
E 213  92.00 41.00  E 217 93.50 38.60 
E 214  93.00 40.55  E 218 93.30 38.30 
E 215  93.40 40.00  E 219 93.00 38.20 
E 216  93.40 39.00  E 220 92.60 37.90 
     E 221 92.70 37.70 
 
 
AREA DE PRESERVACION DE LOS CAMPOS DE POZOS DE AGUA: 
 
 
E 222  08.80 54.70 
E 223  07.10 55.00 
E 224  06.55 54.65 
E 225  06.70 53.80 
E 226  08.20 55.10 
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 Artículo 3.- Para la protección integral de dicha área no se permitirán asentamientos 
ni actividades productivas salvo aquellas que se establezcan en los planes de manejo y 
luego que sean ordenadas por el Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 4.- La Comisión Nacional de Asuntos Urbanos queda encargada de 
establecer los mecanismos y coordinar la acción pública para iniciar inmediatamente las 
labores de protección del Cinturón Verde y de realizar un catastro de propiedades para 
establecer con claridad el estatus legal de los terrenos que estarán bajo regulación por parte 
del Estado. 
 
 Artículo 5.- La Comisión Nacional de Asuntos Urbanos, con la asistencia de la 
Oficina  Nacional de planificación de Secretariado Técnico de la Presidencia y del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, la Dirección Nacional de Parques y la Dirección 
General de Foresta, deberá elaborar los planes de Manejo del Cinturón Verde (plan de 
Coordinación territorial, plan integral de manejo, plan de manejo de las reservas y planes 
sectoriales), para ser sometidos al Poder Ejecutivo para su aprobación. 
 
 Artículo 6.- Para garantizar la integridad y la conservación de las fuentes y cuerpos 
de agua (ríos, arroyos, cañadas, lagunas, caños, etc.) se dispone la preservación de los 
bosques de galería existentes en una franja de 100 metros a cada lado (ambas márgenes) de 
los ríos Haina, Isabela, Higuero, Savita, Guanuma, Yamasá, Comate, Comatillo, Ozama y 
Yabacao, así como una franja de 50 metros para los arroyos Yaguaza, Yuca, Tosa, Dajao, 
Cabón y de 30 metros para los demás cursos de agua existentes dentro de la cuenca 
hidrográfica del Río Ozama y sus afluentes. 
 
 Artículo 7.-  Se dispone la restauración inmediata de la vegetación ribereña 
dondequiera que haya sido eliminada dentro de la franja de protección establecida en el 
artículo precedente, y para tales fines, la Dirección General Forestal deberá crear los 
mecanismos y adoptar cuantas medidas sean necesarias para cumplir cabalmente con la 
preservación y restablecimiento de la cubierta forestal de estos cursos de agua. 
 
 Artículo 8.- La Comisión Nacional de Asuntos Urbanos, la Oficina Nacional de 
Planificación del Secretario Técnico de la Presidencia, del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, la Dirección de Parques y la Dirección General de Foresta, auxiliados de todas 
las instituciones del estado, quedan encargados del fiel cumplimiento de las disposiciones 
del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 184-93 que nombra al Lic. Emilio de Luna Peguero, Director Ejecutivo de la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 184-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo UNICO.- El Lic. Emilio de Luna Peguero, queda designado Director 
Ejecutivo de Autoridad Portuaria Dominicana, en sustitución del General de Brigada (r)  
E.N., Leoncio García y García. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 185-93 que nombra al Dr. Carlos Manuel Matos, Director General de 
Promoción de la Juventud. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 185-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.-  El Dr. Carlos Manuel Matos, queda designado Director General 
de Promoción de la Juventud, en sustitución del Lic. Domingo Gutiérrez. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 186-93 que nombra a los licenciados Héctor Guilliani Cury y Eladio Sánchez 
Coste, Subsecretario de Estado de Finanzas y Asesor Técnico de dicha Secretaria de 
Estado, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 186-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-  El Lic. Héctor Guilliani Cury, queda designado Subsecretario de 
Estado de Finanzas, en sustitución del Lic. Eladio Sánchez Coste. 
 
 Artículo 2.-  El Lic. Eladio Sánchez Coste, queda designado Asesor Técnico de la 
Secretaría de Estado de Finanzas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 187-93 que nombra a los señores Dra. Maria Antonieta Bello de Guerrero y 
David Olivero Segura, Subsecretario de Estado de Turismo y de Trabajo 
respectivamente, y al Dr. Washington González, Director General de Trabajo, de la 
Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 187-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Dra. María Antonieta Bello de Guerrero, queda designada 
Subsecretaria de Estado de Turismo. 
 
 Artículo 2.- El señor David Olivero Segura, queda designado Subsecretario de 
Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 3.- El Dr. Washington González, queda designado Director General de 
Trabajo, en sustitución del Lic. César Augusto Acevedo Castillo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 188-93 que denomina "Dominicana FM", la frecuencia 99.9 MHZ, asignada 
a Radiotelevisión Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 188-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la actividad radiofónica ha sido desde sus inicios el más 
popular y beneficioso vehículo de comunicación masiva al servicio de la sociedad en su 
conjunto, y del hombre en particular; 
 
 CONSIDERANDO: Que por ser semejante medio de comunicación el más idóneo y 
expedito para transmitir y al propio tiempo divulgar toda suerte de mensajes y reseñas de 
hechos y acontecimientos que en el mundo acaecen, todo ello para el bien de la humanidad; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La frecuencia 99.9 MHZ, asignada a Radiotelevisión Dominicana, 
queda denominada a partir de la fecha, con el nombre de DOMINICANA FM, a fin de que, 
por vía de ella, dicho órgano de publicidad oficial asuma la tarea de difundir 
universalmente los más altos valores y demás exponentes de la cultura de nuestro país. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 189-93 que encarga al Dr. Manuel de Jesús Estrada hijo, del Consulado 
General de la República en New York, Estados Unidos de América, mientras dure la 
licencia concedida al titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 189-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.-  El Dr. Manuel de Jesús Estrada hijo, queda Encargado del 
Consulado General de la República en Nueva York, mientras dure la licencia por motivos 
de salud de su titular. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 10-93 que aprueba el Contrato de Préstamo entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, ascendente a US$34,400,000.00, para ser 
destinados a un Programa de Rehabilitación de Caminos Vecinales. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 10-93  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El Contrato de Préstamo No. 894/SE-DR, suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en fecha 8 de enero de 1993.- 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 894/SE-DR, suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor José del Carmen 
Ariza, Embajador de la República Dominicana en Washington, D.C, de una parte; y de la 
otra parte el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), representado por su Presidente, 
señor Enriquez V. Iglesias, para la ejecución del Programa de Rehabilitación y 
Mantenimiento de Caminos Vecinales, por un monto de US$34,400,000.00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL DOLARES NORTEAMERICANOS 
CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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Préstamo No. 894/SF-DR 
Resolución No. DE-183/92 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTAMO 
 
 

entre la 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 

y el 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Vecinales 
 
 
 

8 de enero de 1993 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
LEGIII/DR-2534 
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CONTRATO DE PRESTAMO 
 
 
 CONTRATO celebrado el día 8 de enero de 1993 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominado el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco". 
 
 

PARTE PRIMERA 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

CAPITULO I 
 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 
 
 Cláusula 1.01. Monto.  En los términos de este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el 
"Financiamiento", con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta 
por una suma de treinta y cuatro millones cuatro cientos mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$34,400.000) o su equivalente en otras monedas, excepto la de la 
República Dominicana, que formen parte de dichos recursos.  Las cantidades que se 
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". 
 
 Cláusula 1.02. Objeto.  El propósito del Financiamiento es cooperar en la ejecución 
de un programa, en adelante denominado el "Programa", consistente en el mejoramiento y 
rehabilitación de los caminos más importantes de la red de caminos vecinales, así como el 
mejoramiento institucional de los sistemas de planificación del mantenimiento.  En el 
anexo A se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 
 
 Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor.  Las Partes convienen en que la ejecución del 
Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento serán llevadas a cabo por el 
Prestatario, por medio de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, la 
que para los fines del presente Contrato será denominado indistintamente el "Prestatario", 
"Organismo Ejecutor" o "SEOPC". 
 
 

CAPITULO II 
 

Elementos Integrantes del Contrato 
 
 Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato.  Este Contrato está integrado por 
esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones Especiales, por la Parte 
Segunda, denominada las "Normas Generales", y por los Anexos A, B, C y D, que se 
agregan. 
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 Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales.  Si alguna disposición de 
las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no guardare consonancia o estuviere en 
contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales o en el Anexo respectivo, como sea del caso. 
 
 

CAPITULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
 Cláusula 3.01. Amortización.  El Préstamo deberá ser amortizado por el Prestatario 
mediante 60 cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales.  La primera cuota 
deberá pagarse el 8 de julio de 2003 y la última a más tardar el día 8 de enero de 2033. 
 
 Cláusula 3.02. Intereses.  El Prestatario pagará semestralmente sobre los saldos 
deudores diarios del Préstamo intereses del 1% por año durante los primeros 10 años 
contados a partir de la fecha de este Contrato y el 2% por año desde esa fecha en adelante, 
que se devengarán desde las fechas de los respectivos desembolsos.  El primer pago se 
efectuará el 8 de julio de 1993 y los siguientes en los días 8 de los meses de enero y de julio 
de cada año. 
 
 Cláusula 3.03. Comisión de Crédito.  Además de los intereses, el Prestatario pagará 
una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas 
Generales.  Para estos efectos se establece que el 28 de octubre de 1992 el Directorio 
aprobó la Resolución relativa a este Financiamiento. 
 
 Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales.  En materia de cálculo de los 
intereses y la comisión de crédito, obligaciones en materia de monedas, tipo de cambio, 
participaciones, lugar de los pagos, recibos y pagarés, imputación de los pagos, pagos 
anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y vencimiento en días feriados, se aplicará 
lo previsto para el efecto en el Capítulo III de las Normas Generales. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
 
 Cláusula 4.01. Disposición Básica.  El Banco efectuará los desembolsos de los 
recursos del Financiamiento de acuerdo con las condiciones y procedimientos contenidos 
en el Capítulo IV de las Normas Generales y con las condiciones especiales que se detallan 
en este Capítulo. 
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 Cláusula 4.02. Condiciones Especiales Previas al Primer Desembolso.  El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, los siguientes requisitos: 
 
 (a) Que esté operando en SEOPC la Unidad Coordinadora que tendrá a su cargo 

la coordinación de las distintas unidades que estarán involucradas en la 
ejecución del Programa, de acuerdo con lo dispuesto en el Párrafo 7.01 del 
Anexo A; 

 
 (b) Que el Prestatario haya contratado, siguiendo los procedimientos 

establecidos en este Contrato y de acuerdo con los términos de referencia 
previamente acordados con el Banco, las siguientes firmas consultoras:  (1) 
una que tendrá a su cargo asesorar a la Unidad Coordinadora en la 
administración y ejecución del Programa; y (2) la otra para el 
fortalecimiento institucional de la Dirección de Administración de Recursos 
Externos de SEOPC "DARE" y de la Dirección General de Mantenimiento 
de SEOPC "DGM", incluyendo el mejoramiento de los sistemas financiero-
contables y del control interno de ambas Direcciones, así como un 
diagnóstico general de las necesidades financiero-contables de SEOPC; 

 
 (c) Que el Prestatario haya contratado, siguiendo los procedimientos 

establecidos en este Contrato o de que haya asignado a DARE, DGM y a 
cada Oficina Distrital de Mantenimiento, el personal que se indica en el 
Párrafo 7.02 del Anexo A. 

 
 (d) Que se haya establecido: (1) en el presupuesto de SEOPC una partida 

presupuestaria para gastos de mantenimiento, sin incluir salarios, a ser 
asignada exclusivamente a DGM y que dicha partida sea alimentada 
anualmente, comenzando en 1993 con recursos necesarios para llevar a cabo 
los planes anuales de mantenimiento; y (2) un plan de mantenimiento para 
1993; y 

 
 (e) Que la Oficina de Protección de la Corteza Terrestre de SEOPC haya pasado 

a depender directamente del Secretario de dicha institución. 
 
 
 Cláusula 4.03. Gastos Anteriores al Contrato.  Con la aceptación del Banco, se 
podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o financiar 
los que se efectúen en el Programa a partir del 28 de octubre de 1992 hasta la fecha del 
presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
los establecidos en este mismo instrumento. 
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 Cláusula 4.04. Plazos para la iniciación material de las obras y para el desembolso 
final del Financiamiento.  (a) El plazo para la iniciación del material de las obras 
comprendidas en el Programa será de 3 años contado a partir de la vigencia de este 
Contrato. 
 
 (b) El plazo para el desembolso de la parte del Financiamiento que corresponda a 
las obras que hubieren sido materialmente iniciadas dentro del plazo señalado en el Inciso 
(a) anterior será de 4 años, contado a partir de la vigencia de este Contrato. 
 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales.  Las disposiciones concernientes 
al derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las consecuencias de 
cualquier suspensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 
 

CAPITULO VI 
 

Ejecución del Programa 
 
 Cláusula 6.01. Condiciones sobre Precios y Licitaciones.  (a) Los procedimientos 
para las licitaciones se sujetarán al Procedimiento de Licitaciones que, como Anexo B, 
forma parte de este Contrato. 
 
 (b) Sin embargo, el Prestatario podrá realizar por administración directa, obras de 
mejoramiento de caminos secundarios hasta por un monto total equivalente a un millón de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000), con cargo a los recursos de 
contrapartida local y siempre que el Banco autorice expresamente cada obra. 
 
 (c)  El Prestatario, deberá presentar al Banco: 
 
  (i)  Salvo que las Partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar a 

cada licitación pública o si no correspondiere convocar a licitación, 
antes de la adquisición de los bienes o de la iniciación de las obras:  
(i) los planos generales, las especificaciones técnicas, que incluyan 
medidas para prevenir, corregir o mitigar el impacto ambiental 
directo e indirecto negativo que pudiera producirse con motivo de la  
construcción y operación de la respectiva obra; los presupuestos y 
los demás documentos necesarios para la convocatoria; y (ii) en el 
caso de obras, prueba de que se tiene la posesión legal, las 
servidumbres u otros derechos sobre los terrenos que permitan la 
ejecución de las mismas.  Los planos generales, especificaciones 
técnicas y medidas ambientales correspondientes a las obras a 
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realizarse durante el último año de ejecución del Programa, deberán 
presentarse al Banco a más tardar a los 30 meses de la fecha de 
vigencia de este Contrato; 

 
  (ii) antes de la adjudicación de las respectivas obras del Programa, 

evidencia de que se han contratado los servicios de consultoría para 
la supervisión de las mismas. 

 
 Cláusula 6.02. Moneda y Uso de Fondos.  (a) El monto del Financiamiento se 
desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas del Fondo para Operaciones Especiales, excepto la de República Dominicana, 
para pagar bienes y servicios adquiridos mediante competencia internacional y para los 
otros propósitos que se indican en este Contrato. 
 
 (b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
 Cláusula 6.03. Costo del Programa.  El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de treinta y ocho millones setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$38.700.000) y en ningún caso la participación de los recursos del 
Financiamiento podrá exceder el 88.9% de dicha suma. 
 
 Cláusula 6.04. Recursos Adicionales.  (a) El monto de los recursos adicionales que, 
de conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Programa, se estima en el equivalente de cuatro millones trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$4.300.000), sin que esta estimación implique limitación o 
reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho artículo.  Para 
computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada en el Inciso (a) del 
Artículo 3.04 de las Normas Generales. 
 
 (b) el Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local los gastos 
efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 28 de octubre de 1992 y hasta la 
fecha del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
análogos a los establecidos en este mismo instrumento. 
 
 Cláusula 6.05. Asistencia Técnica.  Del monto total del Financiamiento, el 
Prestatario y el Banco convienen en destinar hasta el equivalente de un millón doscientos 
seis mil ochocientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (US$1.206.820) para 
cubrir parte de los gastos de la cooperación técnica de acuerdo con el Anexo D. 
 
 Cláusula 6.06. Contratación de Consultores. 
 
 (a) El Prestatario eligirá y contratará directamente los servicios de consultores, 

que sean necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones pertinentes de 
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este Contrato, de conformidad con el procedimiento que se establece en el 
Anexo C y con los términos de referencia y otras condiciones que se 
establecen en el Anexo D. 

 
 (b) Dentro del plazo de:  (i) 6 meses contado desde la vigencia de este Contrato, 

el Prestatario contratará la firma de consultores que tendrá a su cargo la 
elaboración y adecuación del Sistema de Administración del Mantenimiento 
de Caminos Vecinales "SAMCV" de la DGM, de que trata el Párrafo 
2.01(iii)(b) del Anexo A.  Dicha firma deberá presentar sus correspondientes 
recomendaciones dentro del plazo de ocho meses contado desde su 
contratación.  Una vez presentadas las recomendaciones y aceptadas por el 
Prestatario y el Banco, éstos acordarán un cronograma para su implantación; 
(ii) El Prestatario se compromete a iniciar la implantación del sistema 
mencionado en el subinciso anterior, a más tardar dentro del plazo de 15 
meses contado desde la fecha de vigencia de este Contrato. 

 
 (c) Dentro del plazo de 1 año contado desde la vigencia de este Contrato, el 

Prestatario se compromete a contratar las consultorías para el 
fortalecimiento institucional de la Oficina de Protección de la Corteza 
Terrestre de SEOPC, de que trata el Párrafo 2.01(iii)(f) del Anexo A y a 
adquirir los bienes que se requieran, para que dicha Oficina pueda llevar a 
cabo la supervisión de las acciones de protección ambiental previstas como 
parte del Programa. 

 
 Cláusula 6.07. Mantenimiento de Obras.  El Prestatario se compromete a: 
 
 (a) Que las obras comprendidas en la red básica de caminos vecinales y de 

acceso del Programa sean mantenidas adecuadamente, de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas, y a ampliar gradualmente el 
mantenimiento de la red básica en su conjunto, de conformidad con el 
sistema a que se refiere el Párrafo 2.01(iii)(b) del Anexo A; y 

 
 (b) Presentar al Banco, durante la ejecución del Programa, y durante los 5 años 

posteriores a la terminación del mismo, a más tardar el 30 de septiembre de 
cada año calendario, el informe anual de mantenimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo VIII del Anexo A.  Si de las inspecciones que 
realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el 
Prestatario deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las 
deficiencias. 

 
 Cláusula 6.08. Compilación de datos e informes de evaluación ex-post.  El 
Prestatario, presentará para la aprobación del Banco, al final del tercer año contado a partir 
de la fecha del último desembolso del Financiamiento, un informe de evaluación "ex-post" 
sobre los resultados del Programa, incluyendo el control de los aspectos ambientales, con 
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base en las pautas que figuran en el Capítulo X del Anexo A.  Igualmente el Prestatario 
presentará dentro de los 6 meses siguiente a la declaratoria de elegibilidad para el primer 
desembolso de este Programa, la metodología de recopilación de los datos a ser incluidos 
en la evaluación "ex-post". 
 
 Cláusula 6.09. Informes Ambientales.  El Prestatario, deberá presentar al Banco, 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se cumpla cada año contado a partir de la 
vigencia de este Contrato y durante el período de ejecución del Programa, informes 
especiales de progreso sobre la aplicación de las medidas para la protección del medio 
ambiente en los proyectos que se incluyan en el Programa. 
 
 Cláusula 6.10. Oficina de Auditoría Interna.  El Prestatario se compromete a 
presentar al Banco, dentro del plazo de 18 meses contado desde la vigencia de este 
Contrato, un informe detallado de las mejoras implantadas en la Oficina de Auditoría 
Interna de SEOPC, como resultado de la asistencia técnica a que se refiere el Párrafo 
2.01(iii)(e) del Anexo A; así como evidencia de que se está aplicando, para el desarrollo de 
programas de auditorías, el Manual de Auditoría Interno actualizado. 
 
 Cláusula 6.11. Reuniones Periódicas sobre Ejecución del Programa.  El Prestatario, 
se compromete a reunirse con el Banco durante la ejecución del Programa, a más tardar el 
31 de mayo y el 30 de septiembre de cada año, comenzando el 31 de mayo de 1993, para 
analizar y lograr acuerdos sobre los temas que se estipulan en el Capítulo VI del Anexo A. 
 
 Cláusula 6.12. Referencia a las Normas Generales.  Las estipulaciones concernientes 
a la disposición general sobre ejecución del Programa, a precios y licitaciones, y a la 
utilización de bienes y recursos adicionales constan en el Capítulo VI de las Normas 
Generales. 
 

CAPITULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 Cláusula 7.01. Registros, Inspecciones e Informes.  El Prestatario se compromete a 
que se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y 
estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII 
de las Normas Generales. 
 
 Cláusula 7.02. Recursos para Inspección y Vigilancia Generales.  Del monto del 
Financiamiento, se destinará la suma de trescientos cuarenta y cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$344.000) para cubrir los gastos del Banco por concepto de 
inspección y vigilancia generales.  Dicha suma será desembolsada en cuotas trimestrales y 
en lo posible iguales y se acreditará en la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud del 
Prestatario. 
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 Cláusula 7.03. Auditorías.  En relación con lo establecido en el Artículo 7.03(b) y 
(c) de las Normas Generales, los estados financieros del Programa, a que se refiere el 
Artículo 7.03(a)(iii), se presentarán debidamente dictaminados, por una firma de contadores 
públicos independiente, aceptables al Banco. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

Disposiciones Varias 
 
 
 Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato.  (a) Las Partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica.  El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 
 (b) Si en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente instrumento, 
este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 
de derecho en él contenidas se reputarán inexistente para todos los efectos legales, sin 
necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de 
las Partes. 
 
 Cláusula 8.02. Terminación.  El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
 Cláusula 8.03. Validez.  Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato 
son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
 Cláusula 8.04. Comunicaciones.  Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida se 
anota, a menos que las Partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 Del Prestatario: 
 
  Dirección postal: 
  Secretaría de Estado de Finanzas 
  Santo Domingo, DN 
  República Dominicana 
 
 Facsímil: 
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 Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa 
 
  Dirección postal: 
  Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
  Comunicaciones 
  Avda. San Cristóbal s/n 
  Edificio Principal, 2° piso 
  Ensanche La Fe 
  Santo Domingo,  
  República Dominicana 
 
 Facsímil: 
 
 Del Banco: 
 
  Dirección postal: 
 
        Banco Interamericano de Desarrollo 
        1300 New York Ave., N.W. 
        Washington, D.C. 20577 
        EE. UU. 
 
 Facsímil: (202) 623-3096 
 

CAPITULO IX 
 

Arbitraje 
 
 Cláusula 9.01. Cláusula Compromisoria.  Para la solución de toda controversia que 
se derive de este Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en el día arriba indicado. 
 
 
 REPUBLICA DOMINICANA  BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 
 
 
_______________________________      ________________________________ 
José del Carmen Ariza    Enrique V. Iglesias 
Embajador de la República Dominicana         Presidente 



-16- 
_________________________________________________________________________ 
 
en la ciudad de Washington, D. C. 
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FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 
SECTOR PUBLICO 

LEGIII/DR-2747 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPITULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
 Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales.  Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPITULO II 
 

Definiciones 
 
 
 Artículo 2.01. Definiciones.  Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 
 (a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
 (b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. 
 
 (c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
 (d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares 
de la operación. 

 
 (e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
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 (f) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
 (g) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
 (h) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
 (i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
 (j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
 (k) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 
 (l) "Semestre", significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
 

CAPITULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
 Artículo 3.01. Fechas de Amortización.  El Prestatario amortizará el Préstamo en 
cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas en las Estipulaciones Especiales para 
el pago de los intereses.  La fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización 
coincidirá con la primera fecha establecida para el pago de intereses, después de 
transcurridos seis meses contados a partir de la fecha prevista para el último desembolso. 
 
 Artículo 3.02. Comisión de Crédito.  (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito del 1/2% por año, que empezará a devengarse a los doce (12) meses contados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio del Banco que aprobó el Financiamiento. 
 
 (b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de América, en las 
mismas fechas estipuladas para el pago de los intereses, de conformidad con lo previsto en 
las Estipulaciones Especiales. 
 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
 (c) Esta comisión cesará de devengarse, en todo o en parte, según sea el caso, en la 
medida en que:  (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento, de conformidad con los Artículos 3.12, 
3.13 y 4.02 de estas Normas Generales y con las pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
 Artículo 3.03. Cálculo de los Intereses y de la Comisión de Crédito.  Los intereses y 
la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del semestre 
correspondiente. 
 
 Artículo 3.04. Obligaciones en Materia de Monedas.  (a)  Las cantidades que se 
desembolsen se aplicarán al Financiamiento, en la fecha del respectivo desembolso, por la 
equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente determine 
el Banco, siguiendo lo previsto en el Artículo 3.05. 
 
 (b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas desembolsadas, desde la 
fecha del correspondiente desembolso: 
 
   (i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera monedas 

que formen parte del Fondo para Operaciones Especiales 
respecto de las cuales el Banco hubiere indicado que pueden 
ser consideradas de libre convertibilidad; y 

 
   (ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 

América de las cantidades desembolsadas en monedas que 
formen parte del Fondo para Operaciones Especiales no 
incluidas en el subinciso (i) anterior. 

 
 (c) En las fechas de los vencimientos, el Prestatario pagará, en las respectivas 
monedas desembolsadas las amortizaciones e intereses de: 
 
   (i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en el 

inciso (b)(i) anterior; y 
 
   (ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos de 

América de las cantidades desembolsadas en las monedas 
referidas en el inciso (b)(ii) anterior. 

 
 Artículo 3.05. Tipo de Cambio.  (a)  Para efecto de lo dispuesto en los Incisos (a) y 
(b)(i) del artículo anterior, la equivalencia de otras monedas con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América se calculará, aplicando el tipo de cambio vigente en el mercado 
en la fecha del respectivo desembolso.  Para efecto de los dispuesto en los Incisos (a) y (b) 
(ii) del artículo anterior, la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fecha del desembolso, el tipo de 
cambio que corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo país 
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miembro emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, 
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del Banco. 
 
 (b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispuesto en el Inciso (c) (ii) 
del artículo anterior: 
 
   (i) La equivalencia de las otras monedas con relación al dólar de 

los Estados Unidos de América se calculará el día del pago de 
acuerdo con el tipo de cambio indicado en el Inciso (a) del 
presente artículo. 

 
   (ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro emisor sobre el tipo de cambio que 
debe aplicarse para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a requerir 
que se aplique el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspondiente organismo monetario del país 
miembro emisor para vender dólares de los Estados Unidos 
de América a los residentes en el mismo, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 
operaciones: (a) pago por concepto de capital e intereses 
adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en el país respectivo; y 
(c) remesa de capitales invertidos.  Si para estas tres clases de 
operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará 
el que sea más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por 
dólar de los Estados Unidos de América. 

 
   (iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 

aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

 
   (iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 

pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideración las realidades del mercado 
cambiario en el respectivo país emisor. 

 
   (v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 

considera que el pago efectuado en la moneda 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de 
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inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de 
recibido el aviso.  Si, por el contrario, la suma recibida fuese 
superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 
devolución de los fondos en exceso dentro del plazo máximo 
de treinta (30) días. 

 
   (vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se 

aplique el tipo de cambio que rija al momento de pago. 
 
 (c) Con el fin de  determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América de un gasto que se efectúe en la moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo 
de cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
el Inciso (a) del presente artículo.  Para estos efectos se entiende que la fecha de pago del 
gasto es aquella en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona 
natural o jurídica a que se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos 
respectivos, en favor del contratista o proveedor. 
 
 Artículo 3.06. Participaciones.  (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a título de participaciones los derechos correspondientes a las 
obligaciones pecuniarias del Prestatario, provenientes de este Contrato.  El Banco 
informará inmediatamente al Prestatario sobre cada sesión. 
 
 (b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de:  (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
 
 Artículo 3.07. Lugar de los Pagos.  Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 
 
 Artículo 3.08. Vencimiento en días feriados.  Todo pago o cualquiera otra 
prestación que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, 
domingo o en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se 
entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso 
proceda recargo alguno. 
 
 Artículo 3.09. Recibos y Pagarés.  A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y 
entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen 
las sumas desembolsadas.  Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a 
solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que representen la obligación del 
Prestatario de amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato.  La forma de 
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dichos documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las respectivas 
disposiciones legales del país del Prestatario. 
 
 Artículo 3.10. Imputación de los Pagos.  Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas  vencidas de capital. 
 
 Artículo 3.11. Pagos Anticipados.  Previa notificación escrita al Banco con no 
menos de quince (15) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada 
en la notificación cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no 
adeude suma alguna por concepto de intereses o comisión de crédito exigibles.  Todo pago 
parcial anticipado salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 
 
 Artículo 3.12. Renuncia a parte del Financiamiento.  El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su 
derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna de las 
circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 
 Artículo 3.13. Cancelación automática de parte del Financiamiento.  A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprendida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
 Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso.  El primer desembolso 
del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los 
siguientes requisitos: 
 
 (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 

establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de 
Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles.  Dichos informes deberán 
referirse, además cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
 (b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos 
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los actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes.  Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
podrán actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
 (c) Que el Prestatario, por sí, o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente.  Cuando este Financiamiento constituya la continuación de 
una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el 
Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
 (d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes de progreso a que se refiere el subinciso (a)(i) 
del Artículo 7.03 de estas Normas Generales.  En adición a otras 
informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con 
este Contrato, el informe inicial deberá comprender:  (i) un plan de 
realización del Proyecto, que incluya, cuando no se tratare de un programa 
de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del 
Banco, sean necesarios; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de 
concesión de créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en el Anexo 
A de este Contrato, y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de 
las distintas fuentes de fondos con los cuales se financiará el Proyecto.  
Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento de gastos anteriores a 
su firma o la de la Resolución aprobatoria del Financiamiento, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los 
objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el 
Proyecto o una relación de los créditos formalizados, según sea del caso, 
hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
 (e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 

plan, catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de 
estas Normas Generales. 

 
 (f) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las 

Estipulaciones Especiales, haya convenido en realizar las funciones de 
auditoría previstas en el Inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, o que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de una firma 
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de contadores públicos independiente que realice las mencionadas 
funciones. 

 
 Artículo 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso.  Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
 Artículo 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe 
cualquier desembolso será menester:  (a) que el Prestario o el Organismo Ejecutor en su 
caso, haya presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás 
antecedentes que éste pueda haberle requerido.  Las solicitudes deberán ser presentadas a 
más tardar con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de expiración del 
plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren 
acordado por escrito; (b) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 
Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (c) que el Garante, en su caso, no se encuentre 
en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para 
con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 
 
 Artículo 4.04. Desembolsos para cooperación técnica.  Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para cooperación técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los Incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
 Artículo 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia.  De los recursos del 
Financiamiento, el Banco retirará el monto o montos indicados en las Estipulaciones 
Especiales para que ingresen en las cuentas generales del Banco por concepto de 
inspección y vigilancia.  Ello no requerirá solicitud del Prestatario o del Organismo 
Ejecutor y podrá efectuarse una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el 
primer desembolso. 
 
 Artículo 4.06. Procedimiento para los desembolsos.  El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así:  (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos 
por cuenta del Prestatario y, de acuerdo con él, a otras instituciones bancarias; (c) mediante 
la constitución o la renovación del anticipo de fondos a que se refiere el Artículo 4.07 
siguiente; y (d) mediante otro método que las Partes acuerden por escrito.  Cualquier gasto 
bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario.  A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos América (US$50.000). 
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 Artículo 4.07. Anticipo de fondos.  (a)  Con cargo al Financiamiento y cumplidos 
los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que 
fueren pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar el anticipo de fondos por los montos que 
se determinen, siempre que se justifique debidamente la necesidad de que se anticipen 
recursos del Financiamiento para cubrir los gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto que sean financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato. 
 
 (b) Salvo expreso acuerdo entre las Partes, el monto del anticipo de fondos no 
excederá del 10% del monto del Financiamiento.  El Banco podrá ampliar o renovar total o 
parcialmente este anticipo, si así se le solicita justificadamente, a medida que se utilicen los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas 
Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales.  Tanto la constitución 
como la renovación del anticipo se considerarán desembolsos para los efectos de este 
Contrato. 
 
 (c) El Prestatario deberá justificar la utilización dada al anticipo y devolver el 
saldo sin utilizar, dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha en 
que el Banco hubiera efectuado el correspondiente desembolso. 
 
 Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional.  El Banco estará obligando a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 
 Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos.  El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 
 (a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 

capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de 
Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

 
 (b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en él o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto. 
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 (c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
 (d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 

afectados por:  (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las 
facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se 
hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco en las condiciones 
básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o 
de la firma del Contrato.  En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir 
del Prestatario y del Ejecutor una información razonada y pormenorizada y 
sólo después de oir al Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del 
Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si 
juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
 (e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
 (f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco y tratándose 

de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que 
no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
 Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias previstas en los Incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongare 
más de sesenta (60) días, o si la información a que se refiere el Inciso (d), o las aclaraciones 
o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en 
su caso, no fueren satisfactorias, el Banco podrá poner término a este Contrato en la parte 
del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y 
pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y 
comisiones devengados hasta la fecha del pago. 
 
 Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas.  No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará:  (a) las 
cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y (b) las cantidades que 
el Banco se haya comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento 
para hacer pagos a un proveedor de bienes o servicios. 
 
 Artículo 5.04. No renuncia de derechos.  El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
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 Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas 
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento 
anticipado  de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las 
obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
 

CAPITULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
 Artículo 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto.  (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado.  Igualmente conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 
 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución  del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
 Artículo 6.02. Precios y licitaciones.  (a) Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
 (b) En la adquisición de maquinarias, equipo y otros bienes relacionados con el 
Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública, en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones 
exceda del equivalente de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$250.000), o el de los contratos para la ejecución de obras sobrepase el 
equivalente de un millón de dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000).  
Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos establecidos en el Anexo respectivo de 
este Contrato. 
 
 Artículo 6.03. Utilización de bienes.  Salvo autorización expresa del Banco, los 
bienes adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente 
para los fines del Proyecto.  Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo 
de construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
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 Artículo 6.04. Recursos adicionales.  (a) El Prestatario deberá aportar 
oportunamente todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la 
completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales.  Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento, se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el Inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 
 (b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPITULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 
 Artículo 7.01. Control interno y registros.  El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos.  El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna 
de los estados financieros e informes.  Los registros del Proyecto deberán ser llevados de 
manera que:  (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (b) 
consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las 
inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos 
que deban aportarse para su total ejecución; (c) incluyan el detalle necesario para 
identificar los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de 
dichos bienes y servicios; y (d) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y 
el progreso de las obras.  Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán 
precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de 
éstas. 
 
 Artículo 7.02. Inspecciones.  (a)  El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 
 (b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al 
Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales 
correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer.  El personal que envíe el Banco para el cumplimiento de este propósito deberá 
contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas.  Todos los costos 
relativos a transporte, salario y demás gastos de dicho personal serán pagados por el Banco. 
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 Artículo 7.03. Informe y estados financieros.  (a)  El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a 
continuación, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
 
  (i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los 

sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada semestre 
calendario o en otro plazo que las Partes acuerden, preparados de 
conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el 
Banco. 

 
  (ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en 

relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

 
  (iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la 

totalidad del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del 
Organismo Ejecutor, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados.  Los estados financieros serán presentados 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales. 

 
  (iv) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares 

de los estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio 
económico e información financiera complementaria relativa a esos 
estados.  Los estados serán presentados durante el período señalado 
en las Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio 
económico en que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte 
(120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario.  Esta obligación no será aplicable cuando el Prestatario 
sea la República o el Banco Central. 

 
  (v) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares 

de los estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su 
ejercicio económico e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados.  Los estados serán presentados durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, comenzando con 
los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Organismo Ejecutor. 

 
 (b) Los estados y documentos descritos en los Incisos (a)(iii), (iv) y (v) deberán 
presentarse con dictamen de la entidad auditora que se señale en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco.  El 
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Prestatario o el Organismo Ejecutor, según  corresponda, deberá autorizar a la entidad 
auditora para que proporcione al Banco la información adicional que éste razonablemente 
pueda solicitarle en relación con los estados financieros e informes de auditoría emitidos. 
 
 (c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
contratará los servicios de una firma de contadores públicos independiente aceptable al 
Banco.  Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 
independiente, si las Partes Contratantes así lo acuerdan.  Siempre que se contrate una 
firma de contadores públicos independiente, los honorarios correrán por cuenta del 
Prestatario o del Organismo Ejecutor. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
 
 Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes.  En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo a parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato.  Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará:  (a)  a los gravámenes constituidos sobre bienes para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de las obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo.  En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
 Artículo 8.02. Exención de impuestos.  El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPITULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
 Artículo 9.01. Composición del Tribunal.  (a)  El Tribunal de Arbitraje se 
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente:  uno, por el 
Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
acuerdo directo entre las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros.  Si las Partes o 
los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las Partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquiera 
de las Partes por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.  Si 
una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente.  Si alguno de 
los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original.  El sucesor 
tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 
 
 (b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola Parte y por consiguiente, tanto para la 
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
 Artículo 9.02. Iniciación del Procedimiento.  Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la Parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa.  La Parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la Parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro.  Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
la entrega de la comunicación referida al reclamante, las Partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
 Artículo 9.03. Constitución del Tribunal.  El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha, que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 Artículo 9.04. Procedimiento.  (a)  El Tribunal sólo tendrá competencia para 
conocer de los puntos de la controversia.  Adoptará su propio procedimiento y podrá por 
propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios.  En todo caso, deberá dar a las 
Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 
 
 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal por lo menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días contados a partir de la fecha del nombramiento del  Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse 
dicho plazo; el fallo será notificado a las Partes mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos miembros del Tribunal y  deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
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 Artículo 9.05. Gastos.  Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la Parte 
que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas Partes 
en igual proporción.  Antes de constituirse el Tribunal, las Partes acordarán los honorarios 
de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje.  Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas personas tomando en cuenta 
las circunstancias.  Cada Parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero 
los gastos del Tribunal serán sufragados por las Partes en igual proporción.  Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
 Artículo 9.06. Notificaciones.  Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato.  Las Partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEGIII/DR-2535 
ANEXO A 

 
EL PROGRAMA 

 
 I. Objetivo 
 
1.01  El Programa tiene por objetivo continuar dando apoyo al Prestatario en las 

acciones destinadas a elevar el nivel de servicio de la red de caminos 
vecinales, mejorando o rehabilitando los caminos más importantes que 
forman esa red y preservando las inversiones ya realizadas en ellos, a objeto 
de contribuir al sostenimiento de los niveles de producción agrícola, y el 
acceso permanente a las áreas en explotación.  Adicionalmente el Programa 
pretende contribuir a establecer las bases para el desarrollo de un marco 
institucional sólido, que permita la aplicación de políticas eficaces de 
rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales.  Para ello se 
contempla, a través de asistencia técnica, el fortalecimiento institucional y la 
capacitación de personal para reactivar los sistemas de planificación del 
mantenimiento, así como establecer mecanismos de financiamiento que 
aseguren la transitabilidad y conservación eficiente de la red de caminos 
vecinales. 

 
 II. Descripción 
 
2.01  El Programa consiste en una operación global de obras múltiples cuyos 

componentes son:  (i) la rehabilitación de aproximadamente de 500 Kms. de 
caminos rurales principales cuyo estado de deterioro causa dificultades al 
tránsito, encarece el costo del transporte e impide la explotación económica 
de recursos importantes; (ii) la ejecución de obras de mejoramiento 1/ en 
secciones especificas para asegurar la transitabilidad en los caminos 
secundarios o de acceso a aquellos incluidos en el Inciso (i), conformando 
pequeñas redes locales continuas.  Este rubro incluiría aproximadamente 
600 Kms. de caminos adicionales; y (iii) estudios de consultoría, de acuerdo 
con los términos de referencia acordados con el Banco, para:  (a) la 
elaboración de estudios técnicos, económicos y ambientales requeridos para 
la rehabilitación de los caminos no incluidos en la muestra de caminos del 
Programas; (b) el desarrollo e implantación de un sistema de planificación y 
administración del mantenimiento de la red de caminos  vecinales 
"SAMCV"; (c) la  capacitación  de  personal  de  la  SEOPC  en  el  uso  del  

 
_____________________ 
 
1/  Se entiende por mejoramiento aquellos trabajos de reparación que son necesarios 
para remediar un estado avanzado de deterioro en puntos específicos que afectan la 
transitabilidad de un camino, y el uso continuo de éste. 
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SAMCV y en la introducción de mejoras tecnológicas en la ejecución de la 
rehabilitación y mantenimiento de los caminos vecinales; (d) la supervisión 
de la ejecución de las obras civiles; (e) el fortalecimiento institucional de la 
Dirección de Administración de Recursos Externos (DARE) de la SEOPC; 
de la Dirección General de Mantenimiento (DGM) de la SEOPC, incluyendo 
el mejoramiento de los sistemas financiero-contables y de control interno de 
ambas Direcciones; y de la Oficina de Auditoría Interna de la SEOPC; y (f) 
el fortalecimiento de la capacidad de la Oficina de Protección de la Corteza 
Terrestre de la SEOPC para darle adecuado seguimiento a los aspectos 
ambientales. 

 
 III. Costo del Programa y Plan de Financiamiento 
 
3.01  El costo del Programa se estima en el equivalente de US$38.700.000 según 
la siguiente distribución, expresada en miles de US$ por categorías de inversión y por 
fuentes de financiamiento: 
 

(US$ en miles) 
 
 BANCO GRD TOTAL % 
1. INGENIERIA Y ADMINISTRACION 3.500  3.500 9.0 
2. COSTOS DIRECTOS 25.020 2.780 27.800 71.8 
3. COSTOS CONCURRENTES 2.080  2.080 5.4 
4. SIN ASIGNACION ESPECIFICA 3.456 .414 3.870 10.0 
5. COSTOS FINANCIEROS .344 1.106 1.450 3.8 

TOTAL 34.400 4.300 38.700 100.0 
Porcentajes 88.9% 11.1% 100%  

 
================================================================= 
 
 IV. Licitaciones 
 
4.01  Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten para el 

Programa, incluidos los relacionados con transporte y seguros, se financien 
total o parcialmente con divisas del Financiamiento, los procedimientos y las 
bases específicas de las licitaciones u otras formas de contratación deberán 
permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y servicios 
originarios de países miembros del Banco.  En consecuencia, en los citados 
procedimientos y bases específicas de las licitaciones o concursos, no se 
establecerán condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la 
concurrencia de contratistas originarios de esos países. 
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 V. Servicios de consultoría 
 
5.01  En la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o 

parcialmente con recursos del Financiamiento:  (a) deberán aplicarse los 
procedimientos acordados con el Banco; y (b) no podrán establecerse 
disposiciones o estipulaciones que restrinjan o impidan la participación de 
consultores originarios de los países miembros del Banco. 

 
5.02  En lo que respecta a servicios de consultoría financiados con recursos de la 

contrapartida local, el Banco se reserva el derecho de revisar y aprobar, 
antes de que el Prestatario proceda a la contratación correspondiente, los 
términos de referencia, nombres y antecedentes de las firmas o consultores 
individuales seleccionados, y los honorarios acordados. 

 
 VI. Reuniones Semestrales de Seguimiento 
 
6.01  Para efecto de lo dispuesto en el la Cláusula 6.11, el Prestatario se 

compromete a presentar a satisfacción del Banco, lo siguiente: 
 
  (a) a más tardar el 30 de abril de cada año calendario durante la 

ejecución del Programa, un informe con los resultados obtenidos en 
la ejecución del Programa durante el año anterior, que deberá incluir: 

 
   (i) la evaluación de la ejecución presupuestaria de los gastos del 

subsector vial, incluyendo aquellos relacionados con la 
partida presupuestaria para mantenimiento; 

 
   (ii) la evaluación del avance del programa de inversiones en 

obras de rehabilitación y mejoramiento de caminos vecinales 
y su concordancia con las metas físicas establecidas; y 

 
   (iii) la revisión y conciliación de desembolsos con los gastos 

realizados; y 
 
  (b) a más tardar el 31 de agosto de cada año, la ejecución del Programa 

del año corriente y el plan anual de inversiones en el sub-sector vial 
propuesto para el período siguiente, incluyendo: 

 
   (i) la evaluación de los servicios de consultoría; 
 
   (ii) la revisión de los precios unitarios utilizados para valorar las 

actividades de mejoramiento que hayan sido autorizadas para 
ejecución por administración directa; 
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   (iii) los estudios de factibilidad y diseño de los proyectos a ser 

incluidos en el Programa; 
 
   (iv) la evaluación del cumplimiento de las medidas para la 

protección del medio ambiente; y 
 
   (v) el presupuesto del sub-sector vial para el siguiente ejercicio 

fiscal, incluyendo aquel relacionado con la partida 
presupuestaria para mantenimiento, que incluya las 
asignaciones de fondos necesarios para llevar a cabo los 
planes de mantenimiento acordados con el Banco. 

 
 VII. Contratación de Personal 
 
7.01  La Unidad Coordinadora del Programa estará a cargo del Ingeniero Asesor 

de SEOPC, e incluirá como personal técnico a dos ingenieros viales.  Dicha 
Unidad contará con el asesoramiento y apoyo de las firmas consultoras a que 
se refiere la Cláusula 4.02(b).  El DARE formará parte de esta Unidad en lo 
relativo a los aspectos financieros y administrativos del Programa. 

 
7.02  Con relación a lo establecido en la Cláusula 4.02 (c), el Prestario se 

compromete a contratar o asignar el siguiente personal: 
 
  (a) Con relación a la DGM: 
 
   (i) un contador para dirigir su oficina de contabilidad; 
 
   (ii) el personal que actuará como contraparte de la firma 

consultora que tendrá a su cargo el establecimiento del 
SAMCV; y 

 
   (iii) el personal auxiliar contable apropiado para operar su oficina 

de contabilidad. 
 
  (b) Con relación a DARE: 
 
   (i) un contador como supervisor de su área financiera; y 
 
   (ii) un contador y un perito contador que se encargarán de la 

contabilidad del Programa. 
 
  (c) Con relación a cada Oficina Distrital de Mantenimiento: 
 
   (i) un ingeniero asistente; y 
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   (ii) un ingeniero inspector que se encargará de las funciones 

relativas a la administración y control del mantenimiento de 
la red de caminos vecinales. 

 
 VIII. Mantenimiento 
 
8.01  El propósito del mantenimiento es conservar la red de caminos vecinales y 

de acceso, dentro de un nivel compatible con los servicios que deba prestar. 
 
8.02  El informe anual de mantenimiento de que trata la Cláusula 6.07(b) deberá 

incluir: 
 
  (a) información de carácter general que comprende: 
 
   (i) la estructura orgánica de la entidad encargada del 

mantenimiento y las responsabilidades asignadas; 
 
   (ii) la clasificación, el número y la distribución del personal en 

los distritos de mantenimiento, así como el tipo, el número, la 
distribución y las condiciones de operación de los equipos 
destinados al mantenimiento de la red vecinal; 

 
   (iii) el estado de desarrollo e implantación del SAMVC; y 
 
   (iv) las medidas de racionalización de personal adoptadas para 

mejorar la eficiencia de las inversiones en mantenimiento. 
 
  (b) Un inventario actualizado de la red básica de caminos vecinales y de 

acceso, con el detalle de las condiciones en que se encuentran los 
distintos tramos que la integran. 

 
  (c) una evaluación de la ejecución del plan de mantenimiento del año 

anterior, que incluya: 
 
   (i) la comparación de las condiciones actuales de los distintos 

tramos del Programa, con las que se indicaron en el 
inventario del año anterior; 

 
   (ii) las estadísticas de las actividades realizadas, de los 

volúmenes de trabajo ejecutados y de los recursos físicos y 
monetarios utilizados, tanto en las actividades ejecutadas por 
administración directa como en las contratadas, tal y como 
han sido identificadas por el SAMCV; y 
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   (iii) el nivel de cumplimiento del plan, su grado de eficacia y los 

ajustes que deban efectuarse en dicho plan. 
 
  (d) el plan de mantenimiento vial para el ejercicio fiscal siguiente, con 
justificación de las prioridades que se establezcan, el cronograma y las actividades que se  
realizarán, los recursos físicos que serán necesarios y el presupuesto, debidamente 
desglosado.  Este presupuesto incluirá recursos anuales suficientes para el mantenimiento. 
 
 IX. Criterios de Selección 
 
9.01  Los proyectos del Programa que serán objeto del Financiamiento del Banco 
deberán ser seleccionados anualmente con base en los siguientes criterios: 
 
 1. Criterios de selección para rehabilitación o mejoramiento. 
 
  (a) Cada proyecto incluirá un camino principal y los caminos 
secundarios o de acceso al camino principal que necesitan obras puntuales de rehabilitación 
o mejoramiento, conformando así pequeñas redes locales necesarias al sostenimiento de la 
actividad agropecuaria en la zona de influencia del proyecto contemplado; 
 
  (b) el camino principal debe existir y conectar, por lo menos por uno de 
sus extremos, con un camino de igual o mejor característica técnica y de mayor categoría; 
 
  (c) en el área de influencia directa de los caminos no deberán existir 
caminos vecinales alternativos en condiciones de transitabilidad superiores a las de los 
caminos en cuestión; 
 
  (d) la evaluación socio-económica de los proyectos deberá rendir una 
tasa interna de retorno no menor del 12%, mediante la aplicación de la misma metodología 
empleada para calcular la rentabilidad de los proyectos que conforman la muestra; 
 
  (e) las características de los proyectos y el grado de avance en su diseño 
final de ingeniería deberán ser tales que permitan que las obras correspondientes puedan ser 
iniciadas dentro de los tres años subsiguientes a la firma del contrato de préstamo y 
terminarse dentro de los cuatro años posteriores a esa fecha, no debiéndose presentar 
problemas de adquisición de terrenos para su ejecución; y 
 
  (f) las medidas preventivas, correctivas y mitigadoras de eventuales 
impactos ambientales negativos deben haber sido implantadas. 
 
 X. Evaluación "Ex-post" 
 
10.01 Con el objeto de evaluar el impacto socioeconómico del Programa y el grado de 
cumpliento de sus objetivos, así como determinar si la SEOPC logró las metas propuestas 
de mantenimiento de la red vial   rural una vez ejecutado el Programa, el 
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Prestatario deberá presentar al Banco, al final del tercer año siguiente a la fecha del último 
desembolso del financiamiento, un informe de evaluación "ex-post" del Programa que 
contenga la información que se indica a continuación: 
 
  (a) una evaluación socioeconómica, basada en la misma metodología 
utilizada en la evaluación ex-ante, de una muestra de caminos rehabilitados.  Esta muestra 
cubrirá un 10%, en términos de costo, del total del Programa; 
 
  (b) una explicación de los datos utilizados y detalle de cualesquiera 
cambios sustanciales en los diseños, demora en la construcción o variaciones registradas en 
los costos previstos inicialmente; y 
 
  (c) una evaluación de los impactos económicos y sociales de las mejoras 
realizadas, con recomendaciones basadas en la experiencia y resultados alcanzados para 
mejorar, si cabe, tanto la calidad de los estudios, como los procesos de administración y 
construcción. 
 
10.02 Además, el informe presentará un diagnóstico completo de la situación del 
mantenimiento vial durante los tres años siguientes al último desembolso, y cubrirá 
especialmente los aspectos siguientes: 
 
  (a) el funcionamiento del SAMCV; 
 
  (b) la preparación técnica y la justificación socioeconómica de las obras 
de mantenimiento periódico; 
 
  (c) la realización de las obras de mantenimiento rutinario y periódico; 
 
  (d) la disponibilidad de los recursos financieros anuales y el 
funcionamiento de la partida presupuestaria para mantenimiento asignada a DGM; y 
 
  (e) el control de los aspectos ambientales. 
 
10.03 El Prestatario presentará dentro de los 6 meses siguientes a la declaratoria de 
elegibilidad para el primer desembolso de la operación, la metodología de recopilación de 
los datos a ser incluidos en la evaluación "ex-post". 
 
 
                     LEGIII/DR-2536 
 
 
ANEXO B 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES 
 
(República Dominicana.  Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Vecinales). 
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 I. AMBITO DE APLICACION 
 
 A. Monto y tipos de entidades 
 
1.01  Este Procedimiento será utilizado por el Licitante 1/ en toda adquisición de 
bienes y ejecución de obras para el Proyecto, 2/ cuando el valor de dichos bienes u obras 
excedan el equivalente de doscientos cincuenta mil (US$250.000) y de un millón 
(US$1.000.000) de dólares de los Estados Unidos de América, respectivamente y siempre 
que dicho ente pertenezca al sector público.  Se incluyen en dicho sector, las sociedades u 
otros entes en que la participación estatal exceda del 50% de su capital. 
 
 
 B. Legislación local 
 
1.02  El Licitante podrá aplicar, en forma supletoria, requisitos formales o detalles 
de procedimiento contemplados por la legislación local y no incluídos en este 
Procedimiento, siempre que su aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben 
reunir  
 
 
 
 
 
 
                         
 
1/ En este Procedimiento, el término "Licitante" significa el ente encargado de llevar a 
cabo las licitaciones del Proyecto, tanto para obras como para bienes.  Este ente podrá 
corresponder, según los casos, al Prestatario, al Organismo Ejecutor o a ciertos organismos 
oficiales o agencias especializadas a los cuales la legislación local pueda encomendar llevar 
a cabo, ya sea todos los procesos de licitaciones del sector público o sólo las etapas de 
selección y adjudicación. 
 
2/ "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se ha otorgado el 
Financiamiento. 
las licitaciones, ni a las políticas del Banco en esta materia. 3/ 
 
 II. REGLAS GENERALES 
 
A. Licitación Pública Internacional 
2.01  Deberá usarse el sistema de licitación pública internacional cuando la 
adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien parcial o totalmente con divisas 
del Financiamiento y el valor de dichos bienes u obras, exceda el equivalente en dólares de 
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los Estados Unidos de América de doscientos cincuenta mil (US$250.000), cuando se trate 
de bienes y de un millón (US$1.000.000), cuando se trate de obras. 
2.02  Cuando se utilicen dívisas del Financiamiento, los procedimientos y las 
condiciones específicas de la licitación permitirán la libre concurrencia de oferentes 
originarios de los países miembros del Banco.  En consecuencia, no podrán establecerse 
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes y servicios, incluído el de 
cualquier modo de transporte, o la participación de oferentes originarios de esos países. 
 
B. Licitación pública que puede restringirse al ambito local 
2.03  La adquisición de bienes o la ejecución de obras que se financien totalmente 
con moneda local del Financiamiento o con fondos de contrapartida local y cuyos montos 
excedan los indicados en el Párrafo 2.01, deberá efectuarse mediante licitación pública, la 
que podrá restringirse al ámbito nacional. 
 
C. Otros procedimientos para ejecución de obras o adquisición de bienes 
2.04  Cuando la adquisición de bienes o la ejecución de obras se financien 
exclusivamente con recursos que no provengan del Financiamiento o del Prestatario 4/, el 
Licitate podrá utilizar para ello procedimientos acordados con el proveedor de esos  
                         
 
3/ Puesto que el presente Procedimiento es utilizado uniformemente por los países 
prestatarios y sus legislaciones en materia de licitaciones varían en cuestiones de forma y 
detalle, las reglas aquí establecidas recogen las líneas generales del proceso de licitación, 
sus garantías básicas, tales como: publicidad, igualdad, competencia, formalidad, 
confidencialidad y libre acceso) y las políticas del Banco en esta materia.  Es por eso que 
ciertas cuestiones de forma o detalles de procedimiento, tales como composición de juntas 
de licitaciones o comités técnicos, formalidades para registrar firmas, plazos para adjudicar 
o evaluar ofertas, formalidades de adjudicación, etc. pueden ser suplidas por la legislación 
local. 
 
4/ Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos financieros 
internacionales. 
 
recursos, siempre que dichos procedimientos se ajusten a los requisitos técnicos del 
Proyecto y garanticen que tanto el costo de los bienes u obras como las condiciones 
financieras de los recursos, sean, a juicio del Banco, razonables.  El Banco podrá solicitar 
que el Licitante le informe sobre el procedimiento aplicable y los resultados obtenidos. 
 
 
 D. Procedimientos aplicables a ofertas por cuantía inferiores o iguales a 
los límites del Párrafo 2.01 
 
2.05  La adquisición de bienes o la ejecución de obras por montos inferiores o 
iguales a los indicados en el Párrafo 2.01 se regirán en principio, por lo establecido en la 
respectiva legislación local.  En lo posible, el Licitante establecerá procedimientos que 
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permitan la participación de varios proponentes, y prestará debida atención a los aspectos 
de economía, eficiencia y razonabilidad de precios.  Cuando se utilicen divisas del 
Financiamiento, los procedimientos empleados deberán permitir además, la participación 
de oferentes de bienes o servicios provenientes de los países miembros. 
 
 
 E. Parcipantes y bienes elegibles 
 
2.06  Los bienes y servicios que deban contrarse para el Proyecto y que se 
financien con recursos del Financiamiento, deberán provenir de los países miembros del 
Banco.  Para determinar ese origen se seguirán las siguientes reglas: 
 
 
 1. Licitaciones para obras 
 
2.07  Sólo podrán participar en las licitaciones para obras, las firmas o empresas 
provenientes de alguno de los países miembros del Banco.  Para determinar la nacionalidad 
de una firma oferente, el Licitante deberá verificar que: 
 
 
  (a) la firma esté constítuida y en funcionamiento, de conformidad con las 
disposiciones legales del país miembro donde la firma tenga su domicilio principal; 
 
 
  (b) la firma tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un 
país miembro; 
 
  (c) más del 50% del capital de la firma sea de propiedad de una o más 
personas naturales o jurídicas de uno o más países miembros o de ciudadanos o residentes 
"bona fide" de esos países elegibles; 
 
  (d) la firma constituya parte integral de la economía del país miembro en 
que esté domiciliada; 
 
  (e) no exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de las 
utilidades netas o de otros beneficios tangibles de la firma sean acreditados o pagados a 
personas naturales que no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de los países miembros; 
o a personas jurídicas que no sean elegibles de acuerdo con los requerimientos de 
nacionalidad de este párrafo; 
 
  (f) cuando se trate de un contrato para la ejecución de obras, sean 
ciudadanos de un país miembro por lo menos el 80% del personal que deba prestar 
servicios en el país donde la obra se lleva a cabo, ya sea que las personas estén empleadas 
directamente por el contratista o por subcontratistas.  Para los efectos de este cómputo, si se 
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trata de una firma de un país distinto al de la construcción, no se tendrán en cuenta los 
ciudadanos o residentes permanentes del país donde se lleve a cabo la construcción; y 
 
  (g) Las normas anteriores se aplicarán a cada uno de los miembros de 
una "joint venture" o consorcio (asociación de dos o más firmas) y a firmas que se 
propogan para subcontratar parte del trabajo. 
 
Los requisitos de que trata este artículo, deberán ser conocidos por los interesados.  Estos 
deberán suministrar al Licitante la información pertinente para determinar su nacionalidad, 
ya sea en los formularios de precalificación, en los de registro o en los de licitación, según 
correponda. 
 
 2. Licitaciones para adquisición de bienes 
 
2.08  Sólo podrán adquirirse bienes cuyo país de origen sea un país miembro del 
Banco.  El término "país de origen" significa: 
 
 (a) aquél en el cual el material o equipo ha sido extraído, cultivado, producido, 
manufacturado o procesado; o 
 
 (b) aquél en el cual, como efecto de la manufactura, procesamiento o montaje, 
resulte otro artículo, comercialmente reconocido, que difiera sustancialmente en sus 
características básicas de cualesquiera de sus componentes importados.  La nacionalidad o 
país de origen de la firma que produzca, ensamble, distribuya o venda los bienes o los 
equipos no serán relevante para determinar el origen de éstos. 
 
 F. Márgenes de preferencia nacionales y regionales para el caso de 
licitaciones para la adquisición de bienes 
 
2.09  En los casos de licitaciones públicas internacionales para adquisición de 
bienes, el Licitante podrá aplicar los siguientes márgenes de preferencia: 
 
 1. Margen de preferencia nacional 
 
2.10  Cuando en las licitaciones participen proveedores del país del Prestatario, el 
Licitante podrá aplicar, en favor de esos proveedores, un margen de preferencia nacional. 
Para ello utilizarán los siguientes criterios: 
 
  (a) Un bien se considerará de origen local cuando el costo de los 
materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación represente no 
menos del 40 por ciento de su costo total. 
 
  (b) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras, el precio 
propuesto u ofrecido para artículos de origen nacional será el precio de entrega en el sitio 
del Proyecto, una vez deducidos:  (i) los derechos de importación pagados sobre materias 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 
primas principales o componentes manufacturados; y  (ii) los impuestos nacionales sobre 
ventas, al consumo y al valor agregado, incorporados al costo del artículo o artículos que se 
ofrezcan.  El proponente local proporcionará la prueba de las cantidades que se deberán 
deducir, de conformidad con los subincisos (i) y (ii) que anteceden.  El precio propuesto u 
ofrecido en la oferta extranjera será el precio CIF, excluido los derechos de importación, 
los gastos consulares y los portuarios, al que se agregarán los gastos de manipuleo en el 
puerto y el transporte local, del puerto o de la frontera, al sitio del Proyecto. 
 
  (c) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios 
se hará con base en el tipo de cambio aplicado por el propio Banco en este Contrato. 
 
  (d) En la adjudicación de licitaciones, el Licitante podrá agregar un 
margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, el que sea menor, al precio CIF 
de las ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de su moneda nacional. 
 
  2. Margen de preferencia regional 
 
  (a) Para los fines del Contrato, el Banco reconoce los siguientes 
acuerdos subregionales o regionales de integración:  (i) Mercado Común Centroamerícano;  
(ii) Comunidad del Caribe;  (iii) Acuerdo de Cartagena, y (iv) Asociación Latinoamericana 
de Integración.  En los casos en que el país del Prestatario haya suscrito más de un acuerdo 
de integración, se podrá aplicar el margen de preferencia subregional o el margen regional, 
de acuerdo con el país de origen del bien. 
 
  (b) Cuando participen en una licitación proveedores de un país, que no 
sea el del Prestatario, que sea miembro de un acuerdo de integración del cual el país del 
Prestatario también sea parte, dichos proveedores de bienes tendrán derecho a un margen 
de preferencia regional que se les reconocerá utilizando los siguientes criterios: 
 
   (i) Se considerará que un bien es de origen regional, cuando sea 
originario de un país que sea miembro de un acuerdo de integración del cual sea parte el 
país del Prestatario y cumpla con las normas que reglamentan el origen y otros aspectos 
relacionados con los programas de liberalización del intercambio que establezcan los 
acuerdos respectivos. 
 
   (ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para el 
margen de preferencia nacional. 
 
   (iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Licitante 
podrá agregar al precio de las ofertas de bienes originarios de países que no sean parte del 
respectivo acuerdo de integración o un porcentaje del 15%, o la diferencia entre el derecho 
de importación aplicable a esos bienes cuando son originarios de países que no sean parte 
del acuerdo de integración y el aplicable a esos bienes cuando provienen de países que sean 
partes del acuerdo, el que sea menor. 
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 III. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
 
 A. Aviso General de Adquisiciones y Contrataciones 
 
  1. Regla General y Requisitos Especiales 
 
3.01  Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, todo Proyecto requerirá la 
publicación de Avisos Generales de Adquisiciones y Contrataciones "AGA".  Estos avisos, 
tendrán por objeto notificar con la debida anticipación a los interesados acerca de las 
posibles adquisiciones de bienes o contrataciones de obras que tendrán lugar con motivo 
del Proyecto, así como la fecha aproximada de las mismas y deberán incluir la siguiente 
información: 
 
  (a) Nombre del País; 
 
  (b) referencia al préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo; 
 
  (c) nombre del Proyecto, monto del préstamo y su objeto; 
 
  (d) breve descripción de cada una de las licitaciones o grupo de 
licitaciones que se llevarían a cabo con motivo del Proyecto, con una indicación tentativa 
del trimestre o semestre de cada año en que tendrán lugar; 
 
  (e) breve descripción de la política de publicidad del Banco para las 
licitaciones específicas, señalando el tipo de publicación que deberá ser empleada y otras 
fuentes de información (Embajadas u otros); y 
 
  (f) nombre del Licitante, su dirección postal, teléfono y fax, donde los 
interesados puedan obtener información adicional. 
 
 2. Método de Publicación 
 
3.02  Cuando la publicación del primer AGA no se hubiere tramitado o efectuado 
con anterioridad a la firma de este Contrato, el Banco se encargará de su publicación, en 
nombre del Licitante, en el periódico de las Naciones Unidas denominado "Development 
Business".  Para ello, el Licitante enviará para la revisión y publicación por parte del 
Banco, el texto del AGA que deba publicarse, siguiendo los requisitos indicados en el 
Párrafo 3.01, a más tardar a los 30 días de la vigencia de este Contrato.  Una vez acordado 
el texto definitivo, el Banco se encargará de su publicación, que podrá hacerse en 
cualesquiera de los idiomas oficiales del Banco. 
 
 3. Publicaciones posteriores anuales 
 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 
3.03  Mientras existan bienes u obras del Proyecto por licitar, el Licitante se 
compromete a presentar anualmente al Banco para su revisión y publicación, el texto de un 
AGA actualizado.  La presentación por parte del Licitante se hará con la debida antelación, 
para permitir que el nuevo AGA pueda ser publicado en una fecha aproximada a la del 
aniversario de la publicación del AGA anterior.  Una vez acordado el texto definitivo, que 
deberá seguir el formato indicado en el Párrafo 3.01, el Banco se encargará de su 
publicación. 
 
 B. Precalificación.  Registro de Proponentes 
 
 1. Ambito de Aplicación.  Regla General 
 
3.04  El Licitante utilizará en las licitaciones para la ejecución de obras, el sistema 
de precalificación o de registro de proponentes cuando se trate de obras civiles grandes o 
complejas.  El Licitante podrá también utilizar precalificación o registro para la adquisición 
de bienes cuando lo considere procedente. 
 
3.05  Sistema de dos Sobres.  Salvo que la legislación local lo prohíba, el Banco y 
el Licitante podrán acordar, cuando existan circunstancias que a juicio de las Partes lo haga 
aconsejable, la utilización del procedimiento de dos sobres. Este procedimiento deberá 
estar claramente establecido en los pliegos de condiciones de la convocatoria.  Mediante 
este procedimiento, todo proponente presentará, en el acto de apertura, dos sobres cerrados, 
cuyo contenido será el siguiente: 
 
  (a) Sobre No. 1 - información sobre la capacidad financiera, legal y 
técnica de las firmas.  Se referirá a temas tales como: solvencia financiera para contratar, 
experiencia general y específica, personal clave y maquinaria disponible para el proyecto, 
contratos ejecutados, contratos en ejecución y compromisos y litigios existentes. 
 
  (b) Sobre No. 2 - oferta propiamente dicha con la respectiva cotización 
de precios. 
 
   (i) En el acto de apertura, que tendrá lugar en ceremonia pública 
en el día y hora previstos, se abrirán los Sobres No. 1 y se verificará si los proponentes han 
incluido los documentos requeridos por las bases.  De no contener estos Sobres la 
documentación requerida, se dejará constancia de este hecho en el acta de la sesión, así 
como de la información que falta o se  
encuentra incompleta, y se devolverán a los respectivos licitadores los Sobres No. 2 sin 
abrir.  Completados estos procedimientos, se dará por concluida la primera ceremonia, 
permaneciendo cerrados los Sobres No. 2 de los oferentes que hubiesen presentado toda la 
información requerida en los Sobres No. 1. 
 
   (ii) Con base en esta información se procederá a la  
precalificación de los oferentes, dentro de los plazos indicados en las bases.  Una vez 
concluida la precalificación y aprobada ésta por el Banco, se llevará a cabo la segunda 
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ceremonia pública, que tendrá lugar en la fecha, hora y lugar que se hubiere indicado en los 
pliegos. En ella, primero se devolverán, sin abrir, los Sobres No. 2 de las empresas que no 
hubieren sido precalificadas.  Luego se abrirán los Sobres No. 2 de las empresas 
precalificadas y se procederá a dar lectura, en voz alta, al precio de cada oferta, dejando 
constancia en el acta de los precios y detalles más relevantes de las ofertas. 
 
   (iii) El análisis final de las propuestas y la adjudicación se llevarán 
a cabo dentro de los plazos fijados en los pliegos y una vez que el Banco haya dado su 
conformidad a lo actuado. 
 
 2. Registro de Proponentes 
 
3.06  En los procedimientos de precalificación o en aquellos para efectuar la 
inscripción en los registros de proponentes, no se establecerán como condiciones para 
registrarse, requisitos que impidan o dificulten la participación de empresas extranjeras o 
que atenten contra el principio de igualdad de los postulantes.  La apertura de los registros, 
ya sea para la actualización de datos de firmas registradas o para la incorporación de 
nuevas firmas, deberá llevarse a cabo con frecuencia y en todo caso con motivo de 
licitaciones que se realicen para el Proyecto que se financia con este Contrato. 
 
 3. Plazo para efectuar la precalificación 
 
3.07  El Licitante deberá llevar a cabo la precalificación dentro de un plazo que 
armonice con el calendario de inversiones acordado entre el Licitante y el Banco. 
 
 4. Contenido de la convocatoria y su publicidad 
 
  a. Aprobación previa del Banco a los documentos de licitación 
 
3.08  Los documentos de la licitación, incluyendo los textos del anuncio y de los 
formularios de precalificación o registro de proponentes, según el caso, serán acordados 
entre el Licitante y el Banco, antes de la publicación del llamado a inscripción.  Los 
documentos de la licitación deberán cumplir, además, con lo establecido en los Párrafos 
3.21 al 3.28, subsiguientes. 
 
  b. Contenido del anuncio 
 
3.09  El anuncio de precalificación o de inscripción en el registro de proponentes, 
según corresponda, deberá incluir, por lo menos, la siguiente información: 
 
  (a) descripción general del Proyecto y de la obra objeto de la licitación, 
su lugar de realización y sus principales características.  En caso de licitación de bienes, su 
descripción y las características especiales, si las hubiere; 
 
  (b) el método de precalificación que se proponga utilizar; 
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  (c) fechas aproximadas en las que se efectuarán las invitaciones, se 
abrirán las propuestas para la licitación, se iniciarán las obras objeto de la licitación y se 
terminará su construcción; 
 
  (d) El hecho de que el Proyecto es financiado parcialmente por el Banco, 
y que la adquisición de bienes o la contratación de obras con dicho Financiamiento se 
sujetará a las disposiciones de este Contrato; 
 
  (e) el lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los 
formularios de precalificación o de registro, acordados entre el Licitante y el Banco, así 
como su costo; 
 
  (f) los demás requisitos que deberán llenar los interesados para poder 
calificar y ser posteriormente invitados o poder participar en las licitaciones públicas. 
 
   c. Publicidad 
 
  (a) Periódicos y Publicaciones Especializadas.  El anuncio de la 
precalificación o registro, y el de la licitación cuando no hubiere invitación restringida a las 
firmas precalificadas, deberá publicarse en por lo menos uno de los periódicos de mayor 
circulación del país y por lo menos en tres  
oportunidades.  Entre cada una de las tres publicaciones deberán transcurrir por lo menos 
tres días calendario.  Cuando se lleven a cabo licitaciones para obras, cuyo valor estimado 
exceda el equivalente de un millón de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$1.000.000), el anuncio de precalificación o de registro y el de licitación, cuando no se 
hubiere llevado a cabo precalificación, deberá publicarse en dos de los siguientes medios: 
 
   (i) revista técnica reconocida; 
 
   (ii) periódico de las Naciones Unidas "Development Business"; o 
 
   (iii) periódico de amplia circulación internacional. 
 
  (b) Para licitaciones de bienes por montos superiores al equivalente de 
doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$250.000), el 
Licitante podrá optar por llevar a cabo la publicidad internacional exclusivamente en el 
citado periódico "Development Business", o en cada uno de los dos medios siguientes: 
 
   (i) revista técnica reconocida; y 
 
   (ii) periódico de amplia circulación internacional. 
 
  (c) Embajadas u otros organismos.  El Licitante entregará copias de los 
anuncios de precalificación, registro y aperturas de ofertas, según sea el caso, a las 
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embajadas o, de no existir éstas, a los consulados de cada uno de los países miembros del 
Banco, en la misma fecha en que dichos llamados se entreguen a los periódicos para su 
publicación.  Si algún país miembro hubiere comunicado al Banco su deseo de que los 
citados anuncios sean enviados a otra entidad en reemplazo de la respectiva embajada o 
consulado, el Banco comunicará este hecho al Licitante y éste entregará los anuncios a la 
entidad designada. 
 
  5. Contenido del formulario de precalificación o registro de proponentes 
 
3.10  El formulario de precalificación o registro, según el caso, deberá contener, 
entre otras, las siguientes informaciones: 
 
  (a) Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza jurídica y 
nacionalidad de la empresa proponente.  Se anexará copia de los estatutos y de los 
documentos constitutivos respectivos.  La información relativa a nacionalidad deberá 
cumplir con lo indicado en el Párrafo 2.07; 5/ 
 
  (b) antecedentes técnicos de la empresa; 
 
  (c) situación financiera de la empresa; 
 
  (d) personal y equipo disponible; 
 
  (e) experiencia en la construcción, fabricación e instalación de bienes u 
obras similares a los que constituyen el objeto de la licitación; 
 
  (f) trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por la 
empresa; 
 
  (g) constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente 
para llevar a cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro del Proyecto, e 
indicación del lugar donde se encuentra dicho personal y equipo; y 
 
  (h) descripción, en términos amplios, de los sistemas que utilizaría la 
empresa en la ejecución de la obra. 
 
 
  6. Plazo para la entrega de los formularios 
 
 
3.11  Los interesados tendrán un plazo de por lo menos 45 días calendario, 
contados desde la última publicación del aviso, para presentar el formulario de 
precalificación o registro.  Este plazo podrá reducirse a 30 días cuando la licitación se 
restrinja al ámbito nacional. 
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5/ En los casos en que en una licitación para la adquisición de bienes se lleve a cabo 
precalificación, la información a que se refiere este subinciso se referirá además al origen 
de los bienes, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 2.08. 
 
  7. Selección de los precalificados 
 
   a. Firmas Capacitadas 
 
3.12  Solamente podrán ser precalificadas o inscritas en el registro de proponentes, 
las firmas que demuestren, de acuerdo con los requisitos establecidos en los documentos de 
licitación o en los del registro, capacidad técnica, financiera, legal y administrativa para 
efectuar las obras.  Los formularios que presenten defectos de forma o errores evidentes, 
podrán ser admitidos y requerida su corrección, siempre que dichos defectos o errores no 
recaigan sobre cuestiones que, de llevarse a cabo dicha corrección, se altere el principio de 
igualdad de los proponentes. 
 
   b. Informe Técnico 
 
3.13  El Licitante preparará un informe técnico sobre las firmas que se 
presentaron, indicando cuáles han resultado precalificadas o debidamente calificadas en el 
registro y cuáles no y dando las razones para ello.  El informe será enviado al Banco a la 
brevedad, para que éste exprese su conformidad o reservas al respecto. 
 
   c. Notificación de los resultados 
 
3.14  Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se notificarán los 
resultados en forma simultánea a todas las firmas participantes. 
 
   d. Descalificaciones posteriores 
 
3.15  Cuando una firma haya sido precalificada, no podrá ser descalificada para la 
licitación correspondiente, salvo que la precalificación o registro se haya basado en 
información incorrecta presentada por la firma o que haya ocurrido circunstancias 
sobrevinientes a la fecha de precalificación o registro, que justifiquen esa decisión. 
 
   e. Vigencia de la calificación 
 
3.16  Pasado el plazo de un año de efectuada una precalificación o registro sin que 
se haya llamado a licitación, el Licitante hará un nuevo llamado a precalificación o registro, 
para admitir nuevos proponentes y para que las firmas ya precalificadas o registradas 
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actualicen la información original.  El nuevo llamado deberá reunir los requisitos 
establecidos en este Procedimiento. 
 
   f. Falta de proponentes 
 
  (a) En caso de que en la primera convocatoria resultaren precalificados o 
registrados menos de dos proponentes, se efectuará una segunda convocatoria siguiendo el 
mismo procedimiento que para la primera, salvo autorización del Banco para efectuar una 
licitación privada en los términos que se establecen en el siguiente inciso, o para escoger 
directamente al contratante. 
 
  (b) Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos 
o más firmas, se podrá declarar desierta la precalificación y con la previa aprobación del 
Banco, llevar a cabo una licitación privada invitándose a por lo menos a tres firmas, 
incluyendo a la precalificada, si la hubiere. 
 
   g. Precalificación para varias licitaciones. 
 
3.17  (a) El Licitante podrá acordar con el Banco realizar una sola 
precalificación de contratistas para varias licitaciones, cuando prevea que, en un período 
corto de tiempo, deberá llevar a cabo varias licitaciones para la construcción de un conjunto 
de obras de la misma naturaleza que, por su ubicación geográfica u otros factores 
aceptables al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola licitación. 
 
  (b) Los contratistas así precalificados podrán participar, si así lo 
establecieren las bases, en una o más de las licitaciones programadas.  El Licitante podrá 
requerir, en cada llamado a licitación, que los proponentes actualicen antecedentes que 
pudieran haber variado desde el momento de la precalificación y, en especial una 
demostración de que la capacidad de ejecución de cada contratista continúa siendo la 
exigida por las bases. 
 
  (c) La validez de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones 
no excederá de un año. 
 
 C. Licitación 
 
  1. Convocatoria a licitación 
 
   a. Cuando se hubiere llevado a cabo precalificación 
 
3.18  Si se hubiere llevado a cabo precalificación, el Licitante sólo enviará o 
entregará invitaciones para presentar ofertas a las firmas que hubieren resultado 
precalificadas.  Antes de enviar o entregar dichas invitaciones, el Licitante hará llegar al 
Banco, 
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  para su conformidad, el texto de la invitación y si no lo hubiere hecho antes, 
los documentos de licitación.  En esta etapa ya no será necesaria la publicación de avisos ni 
el trámite ante las embajadas a que se refiere el Párrafo 3.09 c, Publicidad. 
 
   b. Cuando no se hubiese llevado a cabo precalificación 
 
3.19  Si no se hubiere llevado a cabo precalificación, se seguirá para la 
convocatoria a la licitación en materia de publicidad, lo establecido en el Párrafo 3.09 c, 
Publicidad.  En cuanto a la capacidad de los proponentes para llevar a cabo la obra o 
proporcionar los bienes de que se trate, los documentos de licitación deberán indicar con 
claridad los requisitos mínimos que dichos proponentes deben reunir.  Para ello, los 
documentos incluirán un cuestionario, de contenido similar al formulario indicado en el 
Párrafo 3.10 de este Capítulo, que será completado por los interesados y entregados junto 
con las respectivas ofertas. 
 
  2. Avisos de licitación e invitaciones a licitar 
 
3.20  Los avisos de convocatoria a licitación que se publiquen en la prensa o las 
invitaciones a licitar que se entreguen o remitan a las empresas precalificadas, deberán 
expresar, por lo menos, lo siguiente: 
 
  (a) la descripción del Proyecto y del objeto de la licitación y el origen de 
los fondos destinados a financiar el costo de las adquisiciones o de las obras; 
 
  (b) el hecho de que el Proyecto será financiado parcialmente por el 
Banco, y que la adquisición de bienes o la contratación de obras con dicho Financiamiento, 
se sujetará a las disposiciones de este Contrato; 
 
  (c) la descripción general del equipo, maquinaria y materiales 
requeridos, así como de la obra, con los volúmenes o cantidades de trabajo, de sus partes 
principales y el plazo para su ejecución; 
 
  (d) la oficina o el lugar, día y hora en que se podrán retirar los 
documentos de la licitación incluyendo las bases, los planos y especificaciones así como el 
proyecto de contrato que se pretende celebrar; 
 
  (e) la oficina donde deberán entregarse las propuestas y la autoridad que 
ha de resolver su aprobación y adjudicación; y 
 
  (f) el lugar, día y hora en que se abrirán las propuestas en presencia de 
los oferentes o de sus representantes. 
 
  3. Documentos de Licitación 
 
   a. Aprobación del Banco 
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3.21  Los documentos de la licitación, bases o pliego de condiciones, incluidos, 
entre otros, las instrucciones para los proponentes, las bases administrativas, los planos y 
las especificaciones, cuando correspondiere, y el proyecto de contrato, serán aprobados por 
el Banco antes de ser entregados a los interesados. 
 
   b. Claridad de los documentos 
 
3.22  Los documentos de licitación que prepare el Licitante deberán ser claros y 
coherentes.  Este tomará especial cuidado en asegurar que los bienes u obras objeto de la 
licitación sean descritos con la claridad y el detalle suficiente.  El costo de los documentos 
de licitación deberá ser razonable. 
 
   c. Libre Acceso al Licitante 
 
3.23  El Licitante deberá estar disponible, una vez retirados los documentos de 
licitación y hasta antes de la apertura, para contestar preguntas o formular aclaraciones a 
los proponentes sobre los documentos de la licitación.  Estas consultas serán contestadas a 
la brevedad por el Licitante y las respectivas aclaraciones deberán ser puestas en 
conocimiento de los demás interesados que hayan retirado los documentos de la licitación y 
del Banco. 
 
   d. Normas de Calidad 
 
3.24  En caso de que las especificaciones de la licitación indiquen normas de 
calidad para equipos o materiales, se deberá señalar que también serán admitidos bienes 
que aseguren una calidad igual o superior a la requerida. 
 
   e. Especificaciones para equipos; marcas de fábrica 
 
3.25  Las descripciones que figuren en las especificaciones deberán evitar toda 
indicación de marcas de fábrica, números de catálogos o tipos de equipo de un fabricante 
determinado a menos que ello sea necesario para garantizar la inclusión de un determinado 
diseño esencial, o características de funcionamiento, construcción o fabricación.  En tal 
caso, la referencia especial deberá ser seguida por los términos "o su equivalente", e indicar 
el criterio con que se determinará la "equivalencia".  Las especificaciones deberán permitir 
ofertas de equipos, artículos o materiales alternativos que tengan características similares, 
presten igual  
servicio y sean de la misma calidad a los especificados.  En casos especiales y con la previa 
aprobación del Banco, las especificaciones podrán requerir el suministro de un artículo de 
marca determinada. 
 
   f. Moneda utilizada para los pagos 
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3.26  Los documentos de la licitación indicarán la moneda o monedas en que se 
efectuarán los pagos, de conformidad con las disposiciones de este Contrato.  Cuando 
deban hacerse pagos tanto en moneda nacional como en divisas, los documentos de la 
licitación deberán requerir que los montos de tales pagos se detallen por separado en la 
propuesta. 
 
   g. Garantía de mantenimiento de la oferta 
 
3.27  Las fianzas o garantías de mantenimiento de la oferta no serán por montos 
tan elevados, 6/ ni su vigencia tan prolongada, que desalienten la participación de 
licitadores responsables.  Al adjudicatario se le devolverá su garantía cuando esté 
perfeccionado el contrato y se hubiere aceptado su fianza o garantía de ejecución de obras.  
A quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá dentro de un plazo no mayor 
de tres meses, contado desde la adjudicación o al perfeccionarse el contrato si ello ocurriera 
antes de dicho plazo.  Sin embargo, si dichos proponentes manifestasen no tener interés, se 
les devolverá la garantía dentro de los cinco días siguientes a la adjudicación.  A los demás 
proponentes, la garantía se les devolverá dentro de los cinco días siguientes a la 
adjudicación. 
 
   h. Fianza o garantía de ejecución 
 
3.28  Las especificaciones para obras de construcción deberán requerir finzas de 
ejecución u otras garantías que aseguren que los trabajos serán llevados hasta su 
conclusión.  Su monto variará según el tipo y magnitud de los trabajos, pero deberá 
indicarse en los documentos de licitación y ser suficiente para dar al Licitante adecuada 
protección.  La cuantía de la fianza deberá asegurar que, en caso de incumplimiento por 
parte del contratista en la ejecución de las  
 
                         
6/ Alguna práctica en materia de licitaciones limita el monto de las garantías de 
mantenimiento de ofertas ("tender guarantees" o "bid bonds") al 1% del valor del contrato 
de obra.  Otros recomiendan que el Licitante establezca un monto fijo en dinero común a 
todos los oferentes, en lugar de requerir que el oferente establezca el monto de su garantía 
como un porcentaje del valor de su oferta.  Esto, para evitar que se divulgue con mayor 
facilidad el precio de cada oferta antes de la apertura, al llegar a conocerse el monto de la 
garantía. 
 
obras, éstas serán completadas sin aumentos de costos.  La vigencia de la fianza o garantía 
deberá exceder el plazo del contrato de obra, para cubrir un período de garantía razonable.  
Si fuere necesario, podrán exigirse fianzas o garantías para contratos de suministro de 
equipo.  Estas garantías podrán consistir en la retención de un porcentaje del pago total 
durante un período de prueba. 
 
  4. Plazos para la presentación de ofertas 
 



-55- 
_________________________________________________________________________ 
 
   a. Plazo Normal 
 
3.29  Para la presentación de ofertas en licitaciones internacionales deberá 
establecerse un plazo de por lo menos 45 días calendario, contados desde la fecha de la 
última publicación del aviso de licitación o de la fecha en que los documentos de la 
licitación estén a la disposición de los posibles oferentes, la que fuere posterior. 
 
   b. Plazo para obras cíviles grandes o complejas 
 
3.30  Cuando se trate de obras civiles grandes o complejas, los proponentes 
deberán contar con un plazo mínimo de 90 días calendario para preparar su oferta. 
 
   c. Plazo para licitaciones nacionales 
 
3.31  Cuando la licitación se circunscriba al ámbito nacional, el Licitante podrá 
reducir el plazo para presentar ofertas a 30 días calendario. 
 
  5. Reserva de la oferta y de los documentos para la precalificación 
de proponentes 
 
3.32  Los funcionarios encargados de recibir los sobres con el formulario de 
precalificación o con la oferta, deberán constatar que los mismos estén debidamente 
cerrados.  Estos sobres serán guardados en lugar seguro hasta el día fijado para su apertura.  
Una vez abiertos, no se sacarán fotocopias de los documentos contenidos en los sobres.  
Salvo que la ley disponga lo contrario, después de la apertura pública y de la lectura del 
precio de las ofertas y antes del anuncio de la adjudicación, sólo podrá suministrarse 
información con respecto al exámen, tabulación, aclaración y evaluación de las ofertas o 
con relación a las recomendaciones relativas a la adjudicación de las mismas, a 
funcionarios del Licitante que estén oficialmente vinculados con el proceso de licitación de 
que se trate. 
 
  6. Modificación o ampliación de los documentos de licitación 
 
3.33  Toda modificación o ampliación de las bases y especificaciones de la 
licitación o de la fecha de presentación de ofertas, deberá contar con la previa conformidad 
del Banco y ser comunicada a todos los interesados, que hayan retirado los documentos de 
la licitación.  En caso de que, a juicio del Licitante o del Banco, la modificación o 
ampliación fuese sustancial, deberán mediar por lo menos 30 días calendario entre la 
comunicación a los interesados y la fecha de apertura de las ofertas. 
 
  7. Las consultas no deberán modificar los documentos de la licitación 
 
3.34  Las consultas dirigidas al Licitante por parte de los interesados sobre la 
interpretación de los documentos de licitación, no podrán ser utilizadas para modificar o 
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ampliar las bases y especificaciones de la licitación.  Las consultas y sus respuestas no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las ofertas. 
 
  8. Oferta única 
 
3.35  Cuando en una licitación se presentase una sola propuesta, el Licitante no 
podrá adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su previo consentimiento. 
 
  9. Apertura de ofertas 
 
3.36  Las ofertas deberán presentarse por escrito y en sobres cerrados.  Deberán 
estar firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir los requisitos 
establecidos en los documentos de licitación.  Serán abiertas en público en el día y a la hora 
previstos.  Al acto de apertura podrán asistir los representantes de los oferentes y del 
Banco, quienes podrán examinar las ofertas.  Las ofertas recibidas con posterioridad a la 
fecha determinada para su presentación, serán devueltas sin abrir.  Se leerán en voz alta con 
posterioridad el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y el plazo y monto de las 
garantías, así como cualquier modificación substancial que se hubiera presentado por 
separado, dentro del plazo, pero con posterioridad a la presentación de la oferta principal.  
De todo lo actuado se levantará acta, que será suscrita por el representante del Licitante y 
por los postores presentes que deseen hacerlo. 
 
  10. Aclaración de ofertas 
 
3.37  El Licitante podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto a sus 
ofertas.  Las aclaraciones que se pidan y las que se den no podrán ni alterar la esencia de la 
oferta o el precio de la misma, ni violar el principio de igualdad entre los oferentes. 
 
  11. Análisis y comparación de propuestas 
 
   a. Objeto 
 
3.38  Al analizar y comparar las propuestas se determinará si las mismas cumplen 
con los términos y condiciones estipulados en los documentos de la licitación y se fijará el 
valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar al adjudicatario. 
 
   b. Propuesta evaluada como la más Baja 
 
3.39  Además del precio indicado en la propuesta, ajustado para corregir  
errores aritméticos, el Licitante podrá tener en cuenta otros factores pertinentes para 
determinar la propuesta evaluada como la más baja. 
 
  (a) Estos factores deberán, dentro de lo posible, expresarse en dinero o 
dárseles una ponderación relativa.  En todo caso los factores, así como el peso que se de a 
cada uno de ellos, deberán figurar en los documentos de licitación.  En la evaluación de 
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propuestas no se podrán tener en cuenta factores que no hubieren figurado, junto con el 
valor que se les asignó, en los documentos de licitación.  No deberá tomarse en cuenta el 
monto, si lo hubiere, del reajuste de precios incluido en las propuestas. 
 
  (b) La moneda o monedas en que el Licitante pagaría el precio de la 
propuesta, si fuera aceptada, se deberá valorarse en términos de una sola moneda, 
seleccionada por éste para la comparación de todas las propuestas y especificada en los 
documentos de licitación.  Los tipos de cambio que se utilizarán en dicha evaluación serán 
los tipos de venta pubicados por fuente oficial y aplicables a transacciones semejantes el 
día en que se abran las propuestas o en fecha posterior (30 ó 60 días después de abiertas las 
propuestas) tal como se estipule en el llamado a licitación. 
 
   c. Rechazo de las ofertas 
 
3.40  El Licitante rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los documentos 
de la licitación.  Podrá, sin embargo, admitir aquellas que presenten defectos de forma o 
errores evidentes, siempre que  
estos defectos no sean sobre cuestiones de fondo ni su corrección altere el principio de 
igualdad de los proponentes.  El Licitante podrá, además, previa consulta con el Banco, 
rechazar todas las ofertas presentadas cuando ninguna de ellas satisfaga el propósito de la 
licitación, o cuando sea evidente que no ha existido competencia o ha habido colusión.  El 
Licitante podrá también rechazar todas las ofertas si las de precio más bajo hubieran sido 
superiores al presupuesto oficial, en montos que justifiquen dicha medida.  En estos casos, 
deberá solicitar nuevas propuestas por lo menos a todos los que fueron invitados a presentar 
ofertas inicialmente, y deberá conceder un plazo suficiente para su presentación.  En 
ausencia de fianza de cumplimiento del 100%, el Licitante podrá también rechazar 
propuestas individuales cuando sean tan inferiores al presupuesto oficial, que 
razonablemente pueda anticiparse que el oferente no podrá terminar las obras o proveer los 
bienes dentro del plazo y condiciones estipulados. 
 
  12. Informe de evaluación de la oferta 
 
3.41  El Licitante deberá preparar un informe detallado sobre el análisis y 
comparación de las propuestas, exponiendo las razones precisas en que se fundamenta la 
selección de la propuesta evaluada como las más baja.  Dicho informe será sometido a 
consideración del Banco antes de adjudicarse el contrato.  Si el Banco determina que el 
proyecto de adjudicación no se ajusta a las disposiciones de este Procedimiento, informará 
inmediatamente al Licitante acerca de su determinación, señalando las razones para ello.  
Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas por el Banco, el contrato no será 
elegible para financiamiento por el Banco.  El Banco podrá cancelar el monto del 
financiamiento que, en su opinión, corresponda a los gastos declarados no elegibles. 
 
  13. Adjudicación de la licitiación 
 
   a. Conformidad del Banco. 
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3.42  La licitación se adjudicará al oferente cuya propuesta haya sido evaluada 
como las más baja y se ajuste a los documentos de la licitación, una vez que el Banco haya 
aprobado el proyecto de notificación de la adjudicación. 
 
   b. Comunicación de la adjudicación y firma del contrato 
 
3.43  El Licitante comunicará el acto de adjudicación a todos los proponentes, en 
el domicilio que hayan señalado, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
adjudicación.  Enviará, dentro de un plazo breve, para aprobación del Banco, copia del 
borrador de  
contrato que se propone firmar con el adjudicatario.  El contrato que se firme no podrá 
modificar la oferta del adjudícatario ni los términos y condiciones estipulados en los 
documentos de licitación.  Una vez que el Banco apruebe el borrador de contrato, se 
procederá su firma y el Licitante enviará al Banco copia del contrato firmado a la mayor 
brevedad posible. 
 
  14. Modificación de la adjudicación 
 
3.44  Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no firmase el contrato dentro 
del plazo fijado para ello, el Licitante podrá, sin llamar a nueva licitación, adjudicarlo a los 
otros proponentes en el orden en que hubiesen sido evaluadas sus ofertas. 
 
  15. Licitación desierta 
 
   a. Informe para el Banco 
 
3.45  En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Licitante se proponga 
declarar desierta la licitación, requerirá el concepto previo favorable del Banco, para lo que 
le enviará un informe completo que incluya las razones y elementos de juicio que le 
sirvieron de base para proponer esa medida. 
 
   b. Efectos de la declaración 
 
3.46  Declarada desierta la licitación, el Licitante deberá convocar a una segunda 
licitación, siguiendo las mismas disposiciones de este Procedimiento.  Si la segunda 
licitación fuere declarada desierta, el Licitante y el Banco acordarán el procedimiento que 
deba seguirse para la compra o contratación de que se trate. 
 
 
 IV. DEBIDO PROCESO 
 
4.01  Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este Procedimiento, 
deberán asegurar la protección jurídica de los oferentes, y permitir la interposición de los 
recursos que sean necesarios para hacer efectiva dicha protección. 
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4.02  El Licitante no podrá imponer condiciones que impidan, dificulten o 
encarezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en las licitaciones 
para adquisición de bienes o ejecución de obras con recursos del Proyecto. 
 
4.03  El Licitante se compromete a comunicar al Banco, a la brevedad, cualquier 
protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes, así como de las 
respuestas que hubiere dado a dichas protestas o reclamos. 
 
 V. INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO 
 
5.01  El Banco se reserva el derecho de abstenerse de financiar cualquier 
adquisición de bienes o contratación de obras cuando, a su juicio, en la licitación 
correspondiente no se haya observado lo dispuesto en el presente Procedimiento. 
 
 
                                         LEGIII/DR-2737 
 
 
ANEXO C 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION Y CONTRATACION 
FIRMAS CONSULTORAS O EXPERTOS INDIVIDUALES 
 
 
(República Dominicana. Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Vecinales) 
 
 
 En la selección y contratación de firmas consultoras, instituciones especializadas o 
expertos individuales, en adelante denominados indistintamente los "Consultores", 
necesarios para la ejecución del Proyecto, se estará a lo siguiente: 
 
 
 I. DEFINICIONES 
 
Se establecen las siguientes definiciones: 
 
1.01  Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada 
principalmente por personal profesional, que ofrece servicios de consultoría, asesoría, 
dictámenes de expertos y servicios profesionales de diversa índole. 
 
1.02  Institución especializada es cualquier organización sin fines de lucro, tal 
como universidades, fundaciones, organismos autónomos o semiautónomos u 
organizaciones internacionales, que ofrezca servicios de consultoría. Para los propósitos de 
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este Anexo, a las instituciones especializadas se les aplicarán las mismas reglas que a las 
firmas consultoras. 
 
1.03  Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna 
ciencia, arte u oficio. 
 
1.04  Entidad Contratante significa el ente competente para llevar a cabo la 
contratación de los Consultores. Este ente podrá ser, según sea el caso, el Prestatario, los 
Organismos Ejecutores, los Beneficiarios, las Instituciones Financieras Intermediarias, u 
otro que se indique en el respectivo contrato o convenio. 
 
1.05  Los términos Contratos o Convenio se utilizan indistintamente para designar 
al instrumento jurídico del cual este Anexo forma parte. 
 
1.06  "Proyecto" significa indistintamente el Proyecto o Programa de que trate el 
Contrato. 
 
1.07  "Financiamiento" se refiere a los recursos que a título de "Contribución", 
"Credito" o cualquier otro, se destinen a operaciones de préstamo, cooperación técnica, 
pequeños proyectos, etc. 
 
 II. INCOMPATIBILIDADES 
 
2.01  No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Consultores del país 
del Prestatario si éstos: (i) pertenecen al personal permanente o temporal de la institución 
que reciba el financiamiento o que sea beneficiaria de los servicios de los expertos; o (ii) 
han pertenecido a cualquiera de las instituciones ante mencionadas, dentro de los seis 
meses previos a una de las siguientes fechas: (a) la de la presentación de la solicitud; o (b) 
la de la selección del experto individual. El Banco podrá reducir este plazo previa solicitud 
razonable de la Entidad Contratante. 
 
2.02  Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de un 
contratista de construcciones, de un proveedor de equipos o de una "holding company", 
sólo se considerá aceptable si acuerda por escrito, limitar sus funciones a los servicios de 
consultoría profesional y acepta, en el contrato que suscriba, que la firma y sus asociados 
no podrán participar en la construcción del Proyecto, en el suministro de materiales y 
equipos para el mismo o en la realización de actividades de carácter financiero relacionadas 
con el Proyecto. 
 
 III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 
 
3.01  En la aplicación de los procedimientos establecidos en este Anexo, la 
Entidad Contratante no podrá introducir disposiciones o condiciones que restrinjan o 
impidan la participación de Consultores ordinarios de países miembros del Banco. 
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3.02  Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países miembros 
del Banco. Para determinar la nacionalidad de una firma consultora se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
 
  (a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o 
legalmente organizada. 
 
  (b) El país en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento 
principal de sus negocios. 
 
  (c) La nacionalidad de la firma o la ciudadanía o residencia "bona fide" 
de los individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con derecho a participar 
en un porcentaje del 50% o mayor de sus utilidades conforme se establezca mediante 
certificación extendida por un funcionario de la firma consultora, debidamente autorizado. 
 
  (d) La existencia de acuerdos en virtud de los cuales una parte sustancial 
de las utilidades o beneficios tangibles de la firma se destine a firmas o personas de una 
determinada nacionalidad. 
 
  (e) La determinación por parte del Banco de la firma consultora: (i) 
constituye una parte integral de la economía de un país, hecho que se comprobará con la 
residencia "bona fide" en dicho país de una parte sustancial de su personal ejecutivo, 
técnico y profesional; y (ii)  cuenta en el país con el equipo operativo u otros elementos 
necesarios para llevar a cabo los servicios por contratar. 
 
3.03  Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán aplicables a las 
firmas propuestas para prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación  
o de subcontrato con una firma consultora calificada. 
 
3.04  Para establecer la nacionalidad de un experto se estará a lo que se señale en 
su pasaporte o en otro documento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá 
admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que el experto, no siendo elegible por 
razón de nacionalidad: (i) tenga domicilio establecido en un país miembro del Banco en el 
que pueda trabajar, en una categoría diferente a la de funcionario internacional y haya 
declarado que no tiene intenciones de regresar a su país de origen en un futuro inmediato; o 
bien, (ii) haya fijado su domicilio permanente en un país elegible donde haya residido por 
lo menos durante 5 años. 
 
 IV. CALIFICACIONES PROFESIONALES 
 
4.01  El análisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora tendrá 
en cuenta: (i) la experiencia de la firma y de su personal directivo en la prestación de 
servicios de consultoría en proyectos o programas de dimensión, complejidad y 
especialidad técnica comparables a lo que se pretende ejecutar; (ii) el número asignado de 
personal profesionalmente calificado; (iii) su experiencia tanto en la región como en otros 
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países; (iv) el conocimiento del idioma; (v) la capacidad financiera; (vi) la carga actual de 
trabajo; (vii) la capacidad para organizar a un número suficiente de personal para realizar 
los trabajos dentro del plazo previsto; (viii) la buena reputación ética y profesional; y (ix) la 
inexistencia de cualquier vínculo o relación que pueda dar lugar a conflicto de intereses. 
 
 V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 
 
 A. Selección y contratación de firmas consultoras 
 
5.01  En la selección y contratación de firmas consultoras: 
 
  (a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las 
aprobaciones locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para 
la aprobación del Banco los siguientes requisitos para la contratación de firmas: 
 
   (i) El procedimiento que se utilizará en la selección y 
contratación de la firma, que incluya: 
 
    (A) Las funciones que desempeñará el personal de la 
Entidad Contratante o del Comité de Selección designado para: 
 
     1. Revisar y aprobar documentos; 
     2. Seleccionar una lista corta de firmas; 
     3. Clasificar por orden de mérito a las firmas de la 
lista corta; y 
     4. Aprobar la firma seleccionada. 
 
     La Entidad Contratante informará al Banco los 
nombres y los cargos de las personas que designe para participar en los procesos de 
precalificación y selección de dichos Consultores. 
 
    (B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para 
precalificar a las firmas. Dicho sistema incluirá, por los  menos, los siguientes factores: 
 
     1. Antecedentes generales de la firma; 
     2. Trabajos similares realizados; 
     3. Experiencia previa en el país donde deben 
prestarse los servicios, o en países similares; 
     4. Dominio del idioma; y 
     5. Utilización de Consultores locales. 
 
    (C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la 
selección de las firmas. Dicho sistema incluirá, por lo menos, los siguientes factores: 
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     1. Calificación y experiencia del personal que 
vaya a ser asignado; 
     2. Metodología para llevar a cabo la evaluación, 
cuando sea aplicable; 
     3. Plan de ejecución propuesto; 
     4. Calendario de ejecución; 
     5. Dominio del idioma; y 
     6. Sistemas de apoyo gerencial para garantizar el 
control de calidad durante la ejecución de la consultoría, tales como, informes regulares, 
controles presupuestarios, etc. 
 
    (D)  Referencia específica a las leyes locales, requisitos 
tributarios y procedimientos que puedan ser pertinentes para la selección y contratación de 
la firma consultora. 
 
    (E) Si se estima que el costo de los servicios excederá la 
suma de doscientos mil dólares de los Estados Unidos (US$200.000) o su equivalente, 
calculado de acuerdo con lo establecido en la disposición relativa a "tipo de cambio" de 
este Contrato o Convenio, la selección y contratación deberá anunciarse en el 
"Development Business" de las Naciones Unidas y en la prensa nacional. Estos anuncios 
deberán indicar la intención de contratar servicios profesionales de consultoría y una breve 
descripción de los servicios requeridos.  Deberán a su vez invitar a las firmas y consorcios 
interesados a presentar información detallada acerca de su capacidad técnica, experiencia 
previa en trabajos similares, etc., dentro de un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la publicación. Los avisos deben además informar a las firmas y consorcios interesados 
acerca del  requisito de mantener en el Banco un formulario de registro DACON 
actualizado. Las manifestaciones de interés que las firmas presenten a la Entidad 
Contratante deberán incluir copia del citado formulario de registro. Se enviará copia de los 
avisos a cada embajada de los países miembros del Banco acreditada en el país. Se 
remitirán al Banco los recortes respectivos que especifiquen la fecha y el nombre de la 
publicación en que aparecieron; 
 
   (ii) Los términos de referencia, especificaciones, que describan el 
trabajo que vaya a ser realizado por la firma y un cálculo de su costo; y 
 
   (iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las que 
se invitará a presentar propuestas. 
 
  (b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos  anteriores, se 
invitará a las firmas preseleccionadas a presentar propuestas de conformidad con los 
procedimientos y los términos de referencia aprobados. Se informarán a dichas firmas los 
procedimientos de selección y los criterios de evaluación adoptados, así como las leyes 
locales aplicables, los requisitos de carácter impositivo y los nombres de las otras empresas 
invitadas a presentar propuestas. 
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  (c) En la invitación a presentar  propuestas, se utilizará uno de los dos 
procedimientos siguientes: 
 
   (i) El del sobre único sellado, que incluirá únicamente la 
propuesta técnica, sin referencia al precio. La Entidad Contratante analizará las propuestas 
recibidas y las clasificará por orden de mérito. Si la complejidad del caso lo requierese, la 
Entidad Contratante podrá utilizar, con la autorización previa del Banco y con cargo a sus 
propios fondos, servicios de consultoría para revisar las propuestas y calificarlas por orden 
de mérito. 
 
    Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que 
figure en primer lugar será invitada a negociar un contrato. Durante las negociaciones 
deberán revisarse los términos de referencia para asegurar un acuerdo pleno con la 
empresa; se examinarán asimismo los requisitos contractuales y legales y finalmente se 
elaborarán los costos detallados. Si no se llegase a un acuerdo sobre los términos del 
contrato con la firma, se le notificará por escrito que su propuesta ha sido rechazada y se 
iniciarán negociaciones con la firma que ocupe el segundo lugar y así sucesivamente hasta 
lograr un acuerdo satisfactorio; y 
 
   (ii) El procedimiento de dos sobres sellados. El primer sobre 
incluirá la propuesta técnica sin los costos y el segundo, el costo propuesto por los 
servicios. 
 
    La Entidad Contratante analizará la propuesta técnica y 
establecerá el orden de mérito. Las negociaciones del contrato comenzarán con la firma que 
haya presentado la mejor propuesta técnica. El segundo sobre presentado por dicha firma 
será abierto en presencia de uno o más de sus representantes y se utilizará en las 
negociaciones del contrato. Todos los segundos sobres presentados por las otras empresas 
permanecerán sellados y en caso de lograrse un acuerdo con la primera firma, les serán 
devueltos, sin abrir. Si no se lograse acuerdo sobre los términos del contrato con la primera 
firma, se les notificará su rechazo por escrito y se iniciarán negociaciones con la segunda 
firma y así sucesivamente hasta lograr un acuerdo. 
 
  (d) Si no se llegare a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios, o 
si a jucio de la Entidad Contratante tales costos u honorarios resultaren inadecuados o 
excesivos, ello será causal suficiente para rechazar una propuesta e iniciar negociaciones 
con la firma que le siga en orden de mérito. Si una firma fuere rechazada, no se la volverá a 
llamar para nuevas negociaciones del mismo contrato. 
 
  (e) Antes de iniciar las negociaciones, la Entidad Contratante 
proporcionará al Banco una copia del informe que sintetice la evaluación de las propuestas 
técnicas presentadas por las firmas de la lista corta a que se refiere la Sección 5.01 (a) (iii) 
de este Anexo. 
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  (f) La Entidad Contratante, una vez obtenidas las aprobaciones locales 
que pudieran requerirse, deberá presentar para la aprobación del Banco, el borrador final 
del contrato negociado con la empresa consultora antes de su firma. Con posterioridad a la 
firma, se enviará al Banco, a la mayor brevedad posible, copia fiel del texto firmado del 
contrato. 
 
 B. Selección y contratación de expertos individuales 
 
5.02  En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 
 
  (a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las 
aprobaciones locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá presentar para 
la aprobación del Banco, los siguientes requisitos de contratación de expertos individuales: 
 
   (i) El procedimiento de selección; 
 
   (ii) Los términos de referencia, especificaciones y el calendario 
referente a los servicios que deban ser proporcionados; 
 
   (iii) Los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, 
señalando su nacionalidad y domicilio, antecedentes, experiencia profesional y 
conocimiento de idiomas; y 
 
   (iv) El modelo de contrato que se utilizará con los expertos. 
 
  (b) Una vez que la autoridad competente del país, y el Banco hayan 
aprobado los requisitos anteriores, la Entidad Contratante procedera a contratar los 
expertos. El contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá ajustarse al 
modelo de contrato que el Banco y dicha autoridad competente hayan acordado. Una vez 
firmado el contrato, la Entidad Contratante enviara al Banco, a la mayor brevedad posible, 
una copia del mismo. 
 
5.03  No obstante lo establecido en los Párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a 
solicitud de la Entidad Contratante, el Banco podrá colaborar en la selección de los 
Consultores, lo mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es entendido, sin 
embargo, que la negociación final de los contratos y su suscripción, en términos y 
condiciones aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente a la Entidad Contratante 
sin que el Banco asuma responsabilidad alguna al respecto. 
 
 VI. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 
 
6.01  En los contratos que se suscriban con los Consultores, se establecerán las 
siguientes modalidades en cuanto a las monedas de pago, en el entendido de que, con 
relación al tipo de cambio, se aplicará la norma que al respecto se establece en este 
Contrato o Convenio: 
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  (a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las 
firmas consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según sea el caso: 
 
   (i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde 
deba prestar los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente en la moneda de ese 
país, con excepción de gastos incurridos en divisas para el pago de pasajes externos o 
viáticos en el exterior, los que se reembolsarán en dólares de los Estados Unidos de 
América o en su eequivalente en otras monedas que formen parte del Financiamiento; 
 
   (ii) Si la firma consultora no estuviese domiciliada en el país 
donde deba prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su renumeración se 
pagará en la moneda de ese país, y el resto en dólares de los Estados Unidos de América, o 
en su equivalente en otras monedas que formen parte del Financiamiento, en el entendido 
de que la partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en la moneda del país o países 
en los cuales los respectivos servicios han de ser prestados. En caso de que el porcentaje 
que vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a prestar el servicio, sea inferior al 
30% del total de la remuneración de la firma consultora, la autoridad competente del país 
someterá al Banco para su examen y comentarios, una justificación completa y detallada de 
la remuneración propuesta; y 
 
   (iii) Si se tratase de un consorcio integrado por firmas 
domiciliadas en el país donde deban prestarse los servicios y firmas no domiciliadas en el 
mismo, la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes del 
consorcio se pagará de acuerdo con las reglas señaladas en los Párrafos (i) y (ii) anteriores. 
 
  (b) Pagos a expertos individuales: 
 
   (i) Si el experto estuviese domiciliado en el país donde prestará 
sus servicios, su remuneración será pagada exclusivamente en la moneda de dicho país; 
 
   (ii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde 
prestará sus servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis meses, su remuneración 
y viáticos serán pagados en dólares de los Estados Unidos de América; 
 
   (iii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde 
prestará sus sevicios y el plazo de su contrato fuese de seis meses, o mayor, su 
remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán pagados de la siguiente manera: (1) 40% 
en la moneda de dicho país; y (2) 60% en dólares de los Estados Unidos de América. Los 
viáticos, subsidio de instalación, subsidio por cambio de residencia y retenciones de 
honorarios, cuando correspondan, también serán pagados en dólares de los Estados unidos 
de América. 
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   (iv) El pago de servicios por suma alzada, "lump sum", 
incluyendo honorarios, pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los Estados 
Unidos de América. 
 
 VII. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 
 
7.01  Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 
no comprometen ni a la Entidad Contratante, ni a otras entidades locales, ni al Banco, los 
que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 
consideren apropiadas. 
 
 VIII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 
 
8.01  Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar 
total o parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o indirectamente, pudiere 
resultar de los servicios prestados por los Consultores. 
 
 IX. CONDICIONES ESPECIALES 
 
9.01  El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del 
informe final de los Consultores por la Entidad Contratante u otra autoridad competente 
local y por el Banco. Dicho pago final constituirá por lo menos un 10% del monto total de 
la suma que por concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
 
                LEGIII/DR-2538 
 
 
ANEXO D 
 
APENDICE I 
 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y APOYO A LA UNIDAD COORDINADORA 
DEL PROGRAMA 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
La ejecución del programa será responsabilidad de las unidades de líneas que 
correspondan, debidamente coordinadas por una Unidad de Coordinación (UCP), 
establecida en la SEOPC. 
 
La UCP contará con la asistencia de una firma consultora especializada que complementará 
sus acciones de coordinación interna, dentro de los diversos niveles de la estructura de la 
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SEOPC, y que la asesorará y apoyará en todas las acciones de coordinación externa, tanto 
con el Banco, como con los contratistas y consultores que participarán en la ejecución del 
Programa. 
 
II. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA 
 
La firma que será contratada para asesorar y apoyar a la UCP estará encargada del análisis, 
elaboración y consolidación de los documentos técnicos requeridos para la contratación de 
todas las obras y servicios, así como de las adquisiciones que se haya previsto efectuar con 
recursos de los préstamos del Banco. Asimismo, dicha firma prestará asesoramiento técnico 
en asuntos relacionados directamente con el desarrollo del programa y efectuará el 
seguimiento de avance físico y financiero de los proyectos y componentes, elaborando los 
reportes que periódicamente deberán ser presentados al Banco. 
 
Adicionalmente esta firma se encargará de elaborar los estudios de factibilidad económica 
y diseños de ingeniería de los caminos no comprendidos en la muestra y que serán 
incorporados posteriormente al Programa así como de coordinar los estudios ambientales. 
 
III. DURACION DE LOS SERVICIOS 
 
Los servicios de consultoría a ser contratados se desarrollarán durante todo el periódo de 
ejecución del Programa, que, en principio, se estima será de cuatro (4) años. Si por alguna 
razón dicho periódo se extendiera, el contrato de la firma consultora podrá ser ampliado 
para cubrir el tiempo adicional concedido. 
 
IV. PERSONAL DE LOS CONSULTORES 
 
El plantel de la firma consultora será asignado de acuerdo con los requerimientos de 
desarrollo del Programa, y estará constituido como mínimo por el siguiente personal: 
 
-  Un Director de Programa, con grado de Ingeniero Civil o Economista de Transporte.  
Deberá tener experiencia no menor de diez (10) años en la preparación y/o control de 
ejecución de programas viales a nivel internacional. 
 
-  Un Ingeniero Vial, con no menos de diez (10) años de experiencia en el diseño, 
construcción y mantenimiento de obras viales. 
 
-  Un Economista de Transporte, con experiencia no menor de diez (10) años en la 
formulación y evaluación de proyectos de obras viales. 
 
-  Un Especialista Agrícola, con experiencia no menor de diez (10) años en la formulación 
y evaluación de proyectos agrícolas. 
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-  Un Profesional, con no menos de cinco (5) años de experiencia en la aplicación de 
modelos de cómputo para la programación y control de obras, y para el gerenciamiento de 
proyectos. 
 
-  Topógrafos, técnicos de suelos y personal de campo según sea requerido para el 
desarrollo de estudios viales. 
 
-  Asistente Técnico y personal de apoyo secretarial para la preparación de documentos e 
informes. 
 
 
V. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS DE LOS CONSULTORES 
 
 a) Actividades de Asesoramiento y Apoyo de la UCP 
 
Revisar y desarrollar el cronograma de ejecución de Programa, así como los calendarios de 
licitaciones y concursos para la contratación de obras, servicios de consultoría y 
adquisiciones contemplados en la operación de préstamo. 
 
Colaborar en la preparación de los documentos de licitación y contratos, incluyendo la 
actualización de los costos y presupuestos, y asesorar a las comisiones encargadas de llevar 
adelante estos procesos. 
 
Hacer el siguimiento de los contratos de ejecución y supervisión de obras y verificar el 
efectivo cumplimiento de las obligaciones establecidas en ellos. 
 
Representar a la SEOPC en la interpretación de los diseños y especificaciones de los 
proyectos y contribuir a la solución de los problemas técnicos y administrativos que 
pudieran presentarse durante la ejecución de las obras. 
 
Coordinar la labor de las firmas supervisoras de obras para uniformizar la presentación de 
las cubicaciones e informes. 
 
Revisar y consolidar los informes mensuales, haciendo las observaciones que fueran 
pertinentes, y llevar el control de avance físico de los proyectos. 
 
Llevar el control de avance financiero del programa y el registro de los desembolsos 
solicitados al Banco y a la Secretaría de Finanzas. 
 
Participar en la identificación de los caminos que-además de los contenidos en la muestra - 
serán incluidos en el Programa, observando los criterios de selección acordados entre la 
SEOPC y el Banco. 
 
Comprobar la efectiva implantación de las recomendaciones emanadas del Sistema de 
Administración del Mantenimiento de los Caminos Vecinales (SAMCV), revisar y evaluar 
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el cumplimiento de los planes anuales de manteniento, y la ejecución de los recursos del 
Fondo de Manteniento. 
 
Elaborar los informes especiales que- en relación con el desarrollo del programa-pudiera 
solicitar el Banco. 
 
Verificar y colaborar en las acciones de monitoreo de las medidas de preservación del 
medio ambiente que estarán a cargo de la Oficina de Protección de la Corteza Terrestre, 
asegurando su coordinación con los aspectos técnicos y económicos. 
 
Recopilar la información necesaria y elaborar la evaluación ex-post del Programa. 
 
Mantener actualizado y ordenado el archivo técnico y administrativo del Programa. 
 
 b) Elaboración de Diseños de Ingeniería. 
 
La firma consultora desarrollará los estudios de campo y gabinete necesarios para preparar 
los diseños de ingeniería de aproximadamente 300 Kms. de caminos vecinales principales y 
sus correspondientes- aproximadamente 400Kms- de caminos secundarios o de acceso, que 
serán seleccionados de acuerdo a los criterios acordados entre la SEOPC y el Banco. 
 
 
Los consultores realizarán los levantamientos topográficos y evaluación de la condición de 
los caminos principales existentes, con un grado de detalle adecuado como para poder 
establecer la ubicación, dimensiones y costo de las obras de rehabilitación en un nivel de 
suficiente para su licitación. 
 
Adicionalmente, los consultores identificarán las obras de mejoramiento  o rehabilitación 
parcial que será necesario efectuar en los caminos de acceso que complementarán a los 
caminos principales, formando pequeñas redes locales continuas, para segurar el desarrollo 
agrícola en el área de influencia del camino principal. 
 
Los estándares de diseño serán similares a los aplicados en la preparación de los diseños 
para la rehabilitación y mejoramiento de los  caminos que integran la muestra del 
Programa. En general se procurará evitar cambios de alineamiento y modificaciones del 
perfil longitudinal de los caminos existentes que impliquen grandes movimientos de tierra y 
alteraciones sustanciales de los patrones de drenajes natural, a fin de mejorar las 
condiciones de servicios de los caminos con el menor costo posible. 
 
Deberán efectuarse los muestreos y análisis de suelos necesarios para determinar la 
capacidad de soporte de la subrasante de los caminos y la calidad de los materiales 
naturales que serán empleados en los terraplenes, capas del pavimento y mezclas de 
concreto. Los bancos de préstamos serán debidamente identificados y localizados, 
señalándose las medidas de protección ambiental que será preciso aplicar antes y después 
de la extracción de materiales. 
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Se propondrán diversas alternativas de pavimento, teniendo en cuenta la disponibilidad de 
materiales, los niveles de tráfico, la pendiente del camino y lo niveles de tráfico. El tipo de 
pavimento a colocar deberá determinarse en base a un análisis técnico y económico que 
justifique la solución adoptada. 
 
Se realizarán los estudios básicos necesarios para localizar y dimensionar las obras de 
drenaje requeridas para el control del escurrimiento de las aguas superficiales, y de las 
aguas subterráneas, si es preciso. 
 
Los consultores realizarán los cómputos y cálculos necesarios para obtener el costo de 
construcción de cada proyecto y prepararán las listas de cantidades y análisis de precios 
unitarios siguiento procedimientos similares a los aplicados en los estudios de ingeniería de 
la muestra del Programa. 
 
c) Evaluación socio-economica de los proyectos 
 
El análisis de factibilidad socioeconómico de los proyectos que completarán el Programa se 
efectuará estrictamente de acuerdo con la metodología utilizada para el análisis de los 
proyectos de la muestra. 
 
Se realizará la recolección de toda la información necesaria para el análisis 
socioeconómico, tanto en lo que respecta a conteos de tráfico como a encuestas agrícolas en 
las zonas de influencia de los proyectos. 
 
El tipo de pavimiento a colocar será elegido en base a criterios técnicos y económicos. A 
tal efecto se hará un análisis comparativo basándose en el cálculo del Valor Actual Neto 
(VAN). Para este cálculo, se utilizará una tasa de descuento de 12%. Si la alternativa de 
tratamiento superficial asfáltico reresultara más económica, se deberá presentar una 
justificación completa de esta decisión. 
 
En cada proyecto se calcularán los costos y beneficios para obtener la Tasa Interna de 
Rentabilidad Económica (TIRE) y el VAN, Se presentará también un análisis de 
optimización en el tiempo. 
 
Para cada proyecto, se dará una descripción clara de los problemas que enfrentan los 
usuarios de los caminos, y que se han considerado  para la justificación y la evaluación de 
los beneficios de la inversión propuesta. 
 
Se elaborá un breve informe presentado, para cada uno de los proyectos, los datos 
utilizados y los resultados obtenidos. El informe incluirá toda la información necesaria para 
que se puedan reconstruir y verificar esos resultados. 
 
VI. PAGOS A LOS CONSULTORES 
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Los pagos por los servicios de los consultores se harán en forma mensual, contra 
presentación de las facturas correspondientes detallando el personal que se desempeñó en 
ese periódo así como los vehículos y equipos utilizados. 
 
La valorización de los servicios se hará en base a las tarifas establecidas en el contrato, 
aplicando los índices de reajuste calculados de acuerdo a la fórmula convenida en ese 
mismo contrato. 
 
De cada uno de los pagos se retendrá un valor equivalente al 10% del monto facturado, el 
cual constituirá el fondo de garantía de buena ejecución de los servicios de los consultores 
que les será devuelto al término del contrato y aceptación del Informe Final. 
 
APENDICE II 
 
 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE OBRAS 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Las obras serán ejecutadas en un período de cuatro (4) años y se licitarán en grupos de 
proyectos cuya extensión total cubrirá aproximadamente 50Kms. en cada uno de ellos. Para 
el control técnico-administrativo de la ejecución de las obras se contratarán los servicios de 
firmas consultoras especilizadas- a las cuales se denominará "supervisores" - que podrán 
tomar a su cargo la supervisión de dos grupos de proyectos como máximo. 
 
II. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
 
Los supervisores deberán desarrollar todas las actividades de carácter técnico y 
administrativo necesarias para asegurar que los contratistas cumplan en forma efectiva las 
estipulaciones contenidas en sus contratos, en los diseños y en las especificaciones técnicas 
de los proyectos. 
 
Los supervisores serán asímismo responsables por la correcta ejecución de las obras y 
exigirán que éstas se realicen dentro de las normas de calidad requeridas y de acuerdo con 
las mejores prácticas de la ingeniería, observando además todas las medidas de protección 
y recomendaciones destinadas a eliminar o mitigar posibles impactos negativos en el medio 
ambiente. 
 
Los supervisores se encargarán de la preparación de todos los documentos e informes que 
deberán ser suministrados periódicamente a la Unidad de Coordinación del Programa 
(UCP), para que ésta pueda remitirlos al Banco, de acuerdo con los requerimientos de los 
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contratos de Préstamo. Cualquier intercambio de información entre los supervisores y el 
Banco se canalizan a través de la UCP o con conocimiento de ésta. 
 
III. DURACION DE LOS SERVICIOS 
 
Las firmas consultoras serán contratadas por un período equivalente al tiempo de ejecución 
de las obras cuya supervisión les sea encomendada, más 45 días que serán destinados a la 
preparación de las recepción y liquidaciones de obra y a la elaboración de Informe Final. 
En caso que el plazo previsto inicialmente para la ejecución de las obras sea ampliado, la 
duración y alcance de los servicios de los supervisores podrán ser extendidos de manera 
similar. 
 
IV. PERSONAL Y EQUIPOS DE LOS SUPERVISORES 
 
Los supervisores asignarán personal técnico idóneo-a tiempo completo y dedicación 
exclusiva-en número suficiente y por los períodos necesarios para cumplir a cabalidad, y de 
acuerdo con la naturaleza de las obras, todas las funciones que les serán encomendadas. 
 
El jefe de supervisión deberá poseer grado de Ingeniero Civil, y contar con no menos de 
diez (10) años de experiencia en la construcción y supervisión de obras viales. 
 
Los supervisores proveerán todos los servicios de vehículos, equipos de ingeniería, 
mobiliario y equipos de oficina, así como los suministros indispensables para realizar 
adecuadamente sus labores. 
 
V. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS DE LOS SUPERVISORES 
 
Las responsabilidades específicas de los supervisores deberán ser cumplidas en forma 
compatible con los mejores estándares técnicos y siguiendo las prácticas usuales en 
proyectos de esta naturaleza. Dichas responsabilidades incluirán, pero no se limitarán, a los 
siguientes aspectos: 
 
Preparar los cronogramas físico, de inversión y financiero para la ejecución de las obras, de 
acuerdo con el contratista y teniendo en cuenta las limitaciones que pudieran existir por 
razones de clima u otras circunstancias previsibles.  Verificar periódicamente el 
cumplimiento de este cronograma y efectuar las actualizaciones necesarias cuando fueran 
justificados. 
 
Verificar la disponibilidad de personal técnico del contratista y exigir que éstos cumplan 
los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para realizar el trabajo dentro de los 
estándares de calidad establecidos en las especificaciones del proyecto. 
 
Comprobar la existencia de los equipos indicados en la propuesta del contratista, en número 
y condición operativa suficiente como para alcanzar los rendimientos programados. 
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Verificar que las adquisiciones de materiales y otros suministros se efectúen con la 
oportunidad necesaria para evitar demoras y paralizaciones en la ejecución de las obras. 
 
Replantear el eje del camino y suministrar al contratista toda la información topográfica- 
referente a ubicación de estacas y medidas-que sea necesaria para asegurar que las obras se 
ejecutarán de acuerdo con los alineamientos, niveles y dimensiones establecidos en los 
planos y documentos del proyecto. 
 
Proponer a la SEOPC cualquier cambio que se estime necesario en los planos y/o lista de 
cantidades de obras para corregir eventuales errores u omisiones en los documentos del 
proyecto o para adecuar los diseños a cualquier variación que pudiera haber ocurrido en las 
condiciones del camino, en el tiempo transcurrido entre la elaboración de los diseños y la 
ejecución de las obras. 
 
Revisar todos los subcontratos propuestos por el contratista y recomendar a la SEOPC la 
aprobación o reprobación de éstos, o la introducción de cambios o modificaciones que 
garanticen la buena ejecución de los trabajos subcontratados. 
 
Efectuar una inspección contínua y completa de todos los trabajos a cargo del contratista y 
realizar los ensayos de los materiales incorporados o por incorporar a la obra, según sea el 
caso, y toda otra tarea de control y garantía de calidad de las obras. 
 
Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las cantidades 
de obras ejecutadas por el contratista, revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de pago 
presentadas por éste. 
 
Celebrar sesiones periódicas con el personal de la UCP y con los contratistas para evaluar 
el avance de los trabajos, analizar los problemas que pudieran haber surgido y proponer  
medidas correctivas. 
 
Mantener información actualizada de los índices que se aplicarán para determinar el 
escalamiento de precios y calcular el monto de los reajustes, si corresponden, a los 
contratistas. 
 
Revisar y hacer recomendaciones a la SEOPC relacionadas con posibles multas, reclamos 
de parte de los contratistas para prórrogas del plazo contractual, pagos por trabajos 
adicionales, aplicación de cláusulas de reajuste, etc. 
 
Presentar a la SEOPC los informes mensuales técnicos y financieros proporcionando 
información sobre los pagos efectuados y los saldos por ejecutar, con proyecciones del 
probable costo final de las obras. 
 
Realizar la inspección previa a la recepción final de las obras, hacer las observaciones 
pertinentes y comprobar que se han cumplido las recomendaciones formuladas antes de 
emitir la certificación definitiva para la aceptación de esos trabajos. 
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Elaborar los informes finales de obra y la medición en base a la cual se hará la liquidación 
definitiva de los saldos por pagar a los contratistas. 
 
Preparar los planos finales que muestren todos los elementos del proyecto, tal como hayan 
sido construidos, y entregarlos a la SEOPC dentro de los 45 días siguientes a la recepción 
de las obras. 
 
VI. PAGOS A LOS SUPERVISORES 
 
Los pagos por los servicios de los supervisores se harán en forma mensual, contra 
presentación de las facturas correspondientes detallando el personal que efectivamente se 
desempeño en ese período así como los vehículos y equipos utilizados. 
 
La valorización de los servicios se harán en base a las tarifas establecidas en el contrato de 
supervisión, aplicando los indices de reajuste calculados de acuerdo a la fórmula convenida 
en ese mismo contrato. 
 
De cada uno de los pagos se retendrá un valor equivalente al 10% del monto facturado, el 
cual constituirá el fondo de garantía de buena ejecución de los servicios que será devuelto a 
los supervisores a la aprobación de los informes finales de obra. 
 
APENDICE III 
 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL MANTENIEMIENTO 
DE CAMINOS VECINALES (SAMCV) 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
El Programa incluye un componente de asistencia técnica mediante el cual se financiará la 
contratación de una firma consultora especilizada que se encargará de la formulación, 
desarrollo e implantación de un Sistema de Administración del Mantenimiento de Caminos 
Vecinales (SAMCV) 
 
A través de la aplicación de las recomendaciones que emanen de este sistema se logrará 
elevar el nivel de servicio de los caminos que conforman la red vecinal y, 
consecuentemente,  se podrá proporcionar un mejor y permanente acceso a las áreas 
servidas por éstos, se reducirán los costos de transporte de los productos agrícolas y se dará 
mayores facilidades para que la población pueda acceder a los servicios sociales. 
 
Desde fines de la década del 70, se han realizado varios intentos para establecer un sistema 
que garantice el mantenimiento adecuado de la red vial de la República Dominicana, y 
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actualmente se encuentra en gestión un prestamo del BIRF dentro del cual se incluirían 
recursos para organizar el mantenimiento de la red de carreteras del país. 
 
La formulación del SAMCV deberá tener en cuenta esas experiencias anteriores y los 
consultores deberán coordinar sus acciones con los encargados de establecer un sistema 
similar en el ámbito de carreteras. 
 
II. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA 
 
Los servicios de los consultores se desarrollarán en dos etapas. En la primera se realizará 
un análisis integral de la problemática del mantenimiento de la red de caminos vecinales, se 
formulará un esquema general del sistema propuesto para planificar, programar ejecutar y 
controlar las actividades de mantenimiento de esos caminos y se desarrollarán los 
subsistemas correspondientes, teniendo en cuenta las diferentes opciones que podrán 
adoptarse para la ejecución de las tareas de mantenimiento. En la segunda etapa se 
efectuará la implantación de los distintos subsistemas, la cual comprenderá la capacitación 
y entrenamiento del personal de la Dirección General de Mantenimiento (DGM) que tendrá 
a su cargo la administración del mantenimiento de los caminos vecinales, la puesta en 
práctica de las recomendaciones emanadas del SAMCV, el monitoreo y evaluación de los 
resultados del sistema, y la introducción de los ajustes necesarios para mejorar su 
funcionamiento. 
 
III. DURACION DE LOS SERVICIOS 
 
Las dos etapas antes mencionadas se desarrollarán en un período de dieciocho (18) meses. 
Se estima que la primera etapa podrá ser completada en el término de ocho meses, en tanto 
que los doce meses restantes serán dedicados a la segunda etapa. 
 
IV. PERSONAL DE LOS CONSULTORES 
 
El personal de la firma consultora será asignado de acuerdo con los requerimientos que 
determine la ejecución de cada una de las etapas. Todos los especialistas, y particularmente 
aquellos que tengan la responsabilidad de dictar cursos de capacitación y de elaborar los 
manuales de operación del SAMCV, deberán hablar, leer y escribir correctamente el idioma 
español. 
 
El Director del Proyecto deberá tener grado de Ingeniero Civil y probada experiencia en 
planificación y administración vial no menor de diez (10) años. Asímismo deberá haber 
dirigido o participado activamente en la formulación e implantación de sistemas similares a 
nivel internacional. 
 
El equipo de especialistas estará además constituido, como mínimo, por: 
 
-  Un Ingeniero Vial, con no menos de diez (10) años de experiencia en diseño y 
construcción y/o mantenimiento vial; 
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-  Un Especialista en Administración de Equipos, con no menos de cinco (5) años de 
experiencia en mantenimiento de equipos y administración de talleres; 
 
-  Un Especialista en Análisis de Sistemas, con no menos de seis (6) años de experiencia y 
que esté familiarizado con los requerimientos que demanda la implantación de sistemas de 
administración de mantenimiento vial; y 
 
-  Un Especialista en Análisis y Control de Costos para la construcción y mantenimiento de 
obras viales, con no menos de cinco (5) años de experiencia. 
 
Todos estos profesionales participarán, a tiempo completo y dedicación exclusiva, durante 
el tiempo que se requieran sus servicios en ambas etapas de la cooperación técnica. 
 
La SEOPC designará al personal de contraparte que trabajará conjuntamente con los 
especialistas del consultor para asegurar la debida transferencia tecnológica que les 
permitirá continuar operando todos los subsistemas del SAMCV después de la conclusión 
de los servicios de los consultores. Este personal deberá tener el nivel profesional adecuado 
y será asignado igualmente a tiempo completo y dedicación exclusiva. 
 
La SEOPC proporcionará además el personal de campo y dará el apoyo logístico necesario, 
a través de las Residencias de Conservación, para que los consultores puedan realizar el 
inventario físico de toda la red de caminos vecinales. 
 
V. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS DE LOS CONSULTORES 
 
Sin que ésto signifique limitación alguna, los consultores cumplirán y serán responsables 
de la ejecución de las actividades que a continuación se describen: 
 
 Primera Etapa 
 
-  recopilar y analizar toda la información disponible relativa a los sistemas de 
administración de mantenimiento que anteriormente fueron desarrollados en la SEOPC; 
 
-  diseñar, establecer los procedimientos y dirigir la ejecución del inventario físico de la red 
de caminos vecinales; 
 
-  clasificar, jerarquizar y establecer criterios de prioridad para la atención de los caminos 
vecinales, implantar el sistema de archivos para el inventario y la información básica que se 
utilizará en el proceso de planificación y programación del mantenimiento; 
 
-  identificar las características principales de los caminos, incluyendo el volumen de tráfico 
que sorportan y los tipos de fallas o deterioro a que están sujetos, la frecuencia con que  se 
presentan-de acuerdo a las diferentes condiciones topográficas o regionales-y el tipo de 
actividades de mantenimiento que se requiere para subsanarlos; 
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-  definir las principales actividades de mantenimiento, la composición de los recursos 
necesarios, los procedimientos para ejecutarlas y los rendimientos promedio que se espera 
alcanzar, las unidades de medición, así como los costos unitarios de cada una de ellas; 
 
-  definir las categorías de personal; número y áreas de especialización del personal 
necesario para realizar las labores de mantenimiento, dentro de los niveles de eficiencia 
señalados en el plan; 
 
-  identificar el tipo, cantidad y oportunidad de uso de los equipos y materiales requeridos 
para la ejecución de las tareas de mantenimiento; 
 
-  establecer diversos niveles de mantenimiento de acuerdo a la jerarquía y prioridad dada a 
los caminos, las normas de cantidad aplicables, los recursos necesarios y los costos por 
kilómetro para cada tipo de camino; 
 
-  analizar la cantidad, idoneidad y condición operativa de los equipos de mantenimiento 
con que cuenta la SEOPC, establecer el volumen de las  
inversiones necesarias para reparar y/o repotenciar las unidades que serían empleadas en el 
mantenimiento de caminos vecinales y formular recomendaciones al respecto; 
 
-  elaborar un diagnóstico del funcionamiento de los talleres de reparación y mantenimiento 
de equipos de la SEOPC, de la efectividad del mantenimiento de equipos que se realiza 
actualmente, y señalar las mejoras que se debe introducir o acciones a tomar; 
 
-  evaluar las diversas opciones que podrían adoptarse para la ejecución de las tareas de 
mantenimiento de los caminos, incluyendo la contratación a firmas privadas, la formación 
de microempresas, el sistema de peón caminero, la participación de las comunidades 
rurales y en  particular de las mujeres, y otras modalidades que reflejen las necesidades 
sentidas de los beneficiarios y que podrían reemplazar eficazmente  al sistema actual por 
administración directa, e incidir sobre decisiones de personal en la DGM; 
 
-  desarrollar los procedimientos de programación de las actividades de mantenimiento y de 
distribución de los recursos asignados a la conservación de los caminos, teniendo en cuenta 
la disponibilidad de éstos, la  variación de las condiciones del clina y la modalidad de 
ejecución; 
 
-  diseñar el sistema de control de avance físico, uso de recursos y control de los costos de 
ejecución de las actividades de mantenimiento, y poner en práctica un proyecto piloto en 
una de las Residencias de Consevación para comprobar su aplicabilidad; 
 
-  establecer los procedimientos para la contratación de actividades de mantenimiento, así 
como los métodos de supervisión y control de la ejecución de esos contratos; 
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-  definir los procedimientos de evaluación periódica de los resultados del SAMCV y el 
tipo de ajustes que podrían hacerse al sistema para mejorar su efectividad; 
 
-  preparar el Plan de Mantenimiento de Caminos Vecinales que la SEOPC deberá presentar 
anualmente al Banco y determinar los mecanismos de evaluación del cumplimiento de ese 
plan; 
 
-  colaborar con la DGM en la preparación del Informe Anual de Mantenimiento; 
 
-  elaborar los manuales para la implantación y operación de cada uno de los subsistemas 
del SAMCV; y 
 
-  preparar un Informe conteniendo los resultados obtenidos en la Primera Etapa y las 
recomendaciones emanadas de éstos. 
 
 Segunda Etapa 
 
-  dictar seminarios y cursillos de capacitación y desarrollar programas de entrenamiento en 
el trabajo para familiarizar al personal de la DGM en el uso, interpretación y aplicación de 
las normas y procedimientos en los cuales estará basado el SAMCV; 
 
-  diseñar el proceso que se seguirá para la implantación de los diversos subsistemas del 
SAMCV y efectuar el monitoreo durante la etapa de implantación; 
 
-  supervisar la aplicación de otras recomendaciones contenidas en el Informe de la Primera 
Etapa, que hubieran sido aceptadas por la SEOPC y el Banco; 
 
-  evaluar periódicamente los avances logrados en la implantación del SAMCV y efectuar 
las modificaciones y ajustes que fueran requeridos para mejorarlo; y 
 
-  elaborar el Informe Final conteniendo la descripción del SAMCV, las metas alcanzadas 
en su implantación y las recomendaciones acerca de las medidas que será necesario adoptar 
para asegurar la continuidad en la aplicación del sistema. 
 
VI. PAGO A LOS CONSULTORES 
 
Los pagos por los servicios de los consultores se harán en forma periódica, de acuerdo al 
desempeño efectivo de personal ajustado al calendario de actividades incluido en el 
Contrato, y contra presentación de evidencia que se han cumplido determinadas actividades 
corespondientes a las etapas del desarrollo del SAMCV. Conjuntamente con la factura por 
los servicios efectuados se incluirá un breve informe indicando las metas alcanzadas y 
detallando el personal asignado en ese período así como el servicio de vehículos y equipos 
utilizados. 
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De cada uno de los pagos se retendrá un valor equivalente al 10% del monto facturado, el 
cual constituirá el fondo de garantía de buena ejecución de los servicios prestados por los 
consultores que les será devuelto al término del contrato y aceptación del Informe Final. 
 
APENDICE IV 
 
ESTUDIOS DE INVESTIGACION PARA LA IMPLANTACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS EN 
MEJORAMIENTO, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS 
VECINALES 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
I.  ANTECEDENTES 
 
El Programa incluye un componente de asistencia técnica a través del cual se financiará la 
contratación de una firma consultora especializada que tendrá a su cargo el desarrollo de un 
estudio de investigación orientado a identificar y determinar la viabilidad y conveniencia de 
aplicación de nuevas tecnologías para el mejoramiento, rehabilitación y manteniemiento de 
caminos vecinales. 
 
A pesar de la experiencia satisfactoria que existe a nivel internacional respecto a ciertas 
técnicas de reciclado de materiales, mejoramiento y estabilización de suelos y utilización 
de emulsiones asfálticas, y a su creciente uso en otros países, en la República Dominicana 
sólo han habido esporádicos intentos que-en su mayoría- han carecido de dirección técnica 
adecuada y no han sido objeto de un seguimiento técnico y evaluación de resultados que 
permitiera verificar la conveniencia de utilizarlas en gran escala. 
 
De otra parte, el mantenimiento de los caminos vecinales no requiere del uso de maquinaria 
muy sofisticada ni de gran potencia. En algunos países se han logrado resultados muy 
satisfactorios al emplear equipos que pueden ser utilizados tanto para las faenas agrícolas 
como para la conservación de los caminos. 
 
En el país existen condiciones que harían propicia la adopción de técnicas como las 
anteriormente señaladas, y que podrán traducirse en ahorros en el costo de mejoramiento, 
rehabilitación y mantenimiento de los caminos, en la reducción del ritmo de deterioro de su 
superficie y en la disminución de los impactos ambientales como consecuencia de una 
menor frecuencia en los trabajos de rehabilitación y de una menor necesidad de uso de 
materiales pétreos para las distintas capas del pavimento. 
 
II. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
 
Los consultores deberán recopilar y analizar la informoción disponible referente a 
experiencias anteriores realizadas en la República Dominicana relacionadas con las 
tecnologías que serán objeto del estudio. 
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Los consultores deberán evaluar el uso potencial de tales métodos constructivos en función 
de las limitaciones locales-tanto técnicas como económicas-y de las particulares 
características topográficas y climáticas de las diversas regiones del país, de la 
disponibilidad y accesibilidad de las fuentes de materiales, de la necesidad de utilizar 
equipos versátiles y económicos, de la reducción en los impactos negativos en el medio 
ambiente, etc. 
 
Como resultados de esas investigaciones los consultores deberán formular 
recomendaciones concretas acerca de la conveniencia del uso de esas nuevas tecnologías, 
elaborar manuales técnicos para la aplicación de ellas y proponer el desarrollo de un plan 
piloto que sería puesto en práctica en el mejoramiento y la rehabilitación de algunos de los 
caminos que forman parte del programa financiado por el Banco. 
 
III. DURACION DE LOS SERVICIOS 
 
Los estudios e investigaciones serán ejecutados en un plazo máximo de seis (6) meses, 
dentro de los que se incluye el tiempo necesario para diseñar el plan piloto y elaborar el 
Informe Final. 
 
IV. PERSONAL DE LOS CONSULTORES 
 
El plantel profesional de los consultores deberá estar conformado por especialistas con 
amplia experiencia en trabajos de investigación y  aplicación práctica relacionados con las 
técnicas antes mencionadas y, como mínimo, deberá incluir: 
 
-  un Especialista en suelos y materiales y en diseño de pavimentos, con no menos de diez 
(10) años de experiencia práctica a nivel internacional y de preferencia en áreas tropicales 
de Centro y Sudamérica y el Caribe. 
 
-  un Especialista en construcción de obras viales, con no menos de diez (10) años de 
experiencia, dentro de la que se incluya la aplicación de tecnologías como las que son 
objeto del estudio. 
 
Los especialistas deberán hablar y escribir en forma fluida el idioma español. 
 
La SEOPC designará al personal que actuará como contraparte de los especialistas durante 
toda la duración de los estudios, y prestará las facilidades necesarias y el apoyo logístico 
para que aquellos puedan desarrollar sus actividades. 
 
V. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS DE LOS CONSULTORES 
 
A los quince (15) días de iniciados los servicios de los consultores, éstos deberán presentar 
a la SEOPC un plan de trabajo detallado, indicando las actividades que serán desarrolladas, 
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la secuencia en que se ejecutarán y los tiempos a emplear, así como el apoyo logístico que 
deberá brindarles la SEOPC para que puedan cumplir dicho plan. 
 
Las tareas que realizarán los consultores se referirán principalmente, pero no estarán 
limitadas, a la actividades que se describen a continuación. 
 
 Reciclaje de Materiales 
 
Los consultores analizarán la conveniencia y ventajas técnicas de reciclar los materiales 
existentes en la superficie de los caminos vecinales que requieren ser rehabilitados, tanto en 
los que poseen superficie asfáltica como en los de superficie afirmada. 
 
Particularmente se dará atención al mejoramiento de la calidad de los materiales in situ, ya 
sea por la remoción, remezclado y estabilización con materiales aglutinantes, o por la 
reducción de los sobretamaños y mejoramiento de la granulometría de los materiales de 
base o sub-base no procesados. 
 
Los consultores realizarán los muestreos y ejecutarán los ensayos de laboratorio necesarios 
para identificar los tipos, características y calidades de los materiales existentes y 
desarrollarán un programa de pruebas con distintos materiales o procedimientos para 
mejorar su calidad. 
 
Estabilización de suelos naturales con cal o cemento 
 
Los consultores investigarán la posibilidad de mejorar los suelos naturales existentes en la 
plataforma del camino o en áreas de préstamo cercanas, mediante la adición de 
proporciones variables de cal, cemento, ceniza de caña o ceniza de carbón para que puedan 
ser utilizados como capa de base u otra en los caminos vecinales. 
 
Para ello identificarán los suelos típicos que se encuentran con mayor frecuencia en las 
distintas regiones del país, obtendrán las muestras representativas necesarias y efectuarán 
los ensayos para establecer las proporciones óptimas en que serán mezclados los agentes 
estabilizantes, a través de los resultados que se obtengan en las pruebas de calidad a que 
serán sometidas esas mezclas. 
 
Los consultores localizarán las áreas donde existe la materia prima para la producción de 
agentes estabilizantes y el grado de disponibilidad de tales materiales. 
 
En cada caso serán calculados los costos de construcción por metro cuadrado de pavimento, 
bajo iguales condiciones de la subrasante. 
 
Empleo de Emulsiones Asfálticas 
 
Los consultores estudiarán la posibilidad de la utilización de emulsiones asfálticas en las 
obras viales que se ejecutan en el país, analizando su afinidad con los diferentes tipos de 
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agregados y condiciones de clima que se encuentran en las diversas regiones. 
Determinarán, además, las ventajas que se podrían obtener al emplear estos productos 
asfálticos en la preparación de mezclas en frío, tratamientos superficiales, riegos de 
imprimación, estabilización de suelos, etc. 
 
Para ello analizarán la oferta de este tipo de productos, los niveles de demanda que podrían 
existir y la conveniencia de interesar a la actividad privada en el desarrollo de plantas de 
producción de emulsiones en la República Dominicana. 
 
También obtendrán y pondrán a disposición de la SEOPC toda la información necesaria 
relativa a las normas, procedimientos y especificaciones para la producción de emulsiones 
asfálticas, incluyendo tipos de maquinaria, cuidados, controles, etc. señalando las ventajas 
y desventajas que se encontrarían al promover la utilización de este producto. 
 
Los consultores obtendrán nuestras representativas de los materiales pétreos y suelos 
naturales que se encuentran con mayor frecuencia en el país y que podrían ser utilizados en 
mezclas con emulsiones. Haciendo uso de estos materiales se efectuarán pruebas y ensayos 
de  laboratorio y campo para determinar las ventajas o desventajas que se obtendrían al 
usarlos en combinación con las emulsiones asfálticas. 
 
En cada caso se establecerán los costos de adquisición, transporte, procesamiento y 
colocación de tales mezclas y se determinará el costo unitario por metro cuadrado de 
pavimento, bajo similares condiciones de la subrasante. 
 
Uso de equipos livianos para el mantenimiento de caminos vecinales 
 
Los consultores analizarán la conveniencia de utilizar equipos livianos, remolcables y que 
puedan ser también empleados en combinación  con tractores de uso agrícola, que sean 
aptos para ejecutar actividades de mantenimiento tales como transporte de materiales en 
pequeños volúmenes, nivelación de las superficies de gravas, compactación superficial, 
riego antipolvo, etc. 
 
Se obtendrá información de experiencias en otros países en cuanto a las ventajas que 
pueden obtenerse, el tipo de rendimientos y las condiciones en que su empleo ha sido 
probadante satisfactorio. 
 
Se desarrollarán cálculos de costos de diversas actividades de mantenimiento, 
comparándolos con los obtenidos con equipos convencionales y se formularán las 
recomendaciones de carácter técnico, económico y práctico que harían viable el empleo de 
tales equipos. 
 
Los consultores elaborán un plan piloto para experimentar y demostrar la conveniencia de 
uso de los equipos y maquinarias que pudieran recomendarse. 
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En la evaluación de los resultados de las experiencias efectuadas con los materiales y 
equipos antes señalados se tendrá en cuenta el incremento en la capacidad de soporte de los 
caminos, la resistencia a los efectos de la erosión, la finalidad y la economía en la 
construcción y el mantenimiento, y los efectos positivos en la preservación del medio 
ambiente. 
 
En todos los casos se efectuará un análisis técnico y económico de las diversas alternativas 
a utilizar, teniendo en cuenta los costos de adquisición, transporte, procesamiento, 
mantenimiento, etc. que fueran aplicables. 
 
Los consultores presentarán informes periódicos de avance, indicando las actividades que 
han sido cumplidas y los resultados obtenidos en cada periódo. Al término del plazo 
contractual entregarán el Informe Final en el cual se resumirán los resultados y 
conclusiones de todas las investigaciones realizadas, así como las recomendaciones 
relativas a ellas. 
 
Dentro del Inforne Final se incluirá el plan piloto para la aplicación de las tecnologías que 
fueran recomendadas, que comprenderá también el programa de monitoreo y evaluación de 
resultados que sería puesto en vigencia para dar seguimiento a dicho plan. 
 
VI. PAGO A LOS CONSULTORES 
 
Los pagos por los servicios de los consultores se harán en forma periódica, de acuerdo al 
desempeño efectivo de personal incluido en el calendario de actividades incluido en el 
contrato, y contra presentación de evidencia que se han cumplido determinadas actividades 
contenidas en el plan de trabajo propuesto inicialmente. Conjuntamente con la factura por 
los servicios efectuados se incluirá un breve informe indicando las metas alcanzadas y 
detallando el personal asignado en ese periódo, así como los vehículos y equipos utilizados. 
 
De cada uno de los pagos se retendrá un valor equivalente al 10% del monto facturado, el 
cual constituirá el fondo de garantía de buena ejecución de los servicios que será devuelto a 
los consultores al término del contrato y aceptación de su Informe Final. 
 
APENDICE V 
 
Fortalecimiento Institucional a la Dirección General de 
Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales (DGM), a la 
Dirección General de Recursos Externos (DARE) y a la 
Oficina de Auditoría Interna (OAI) 
 
TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
I. ANTECEDENTES 
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DARE estará a cargo del manejo de los aspectos administrativos y contables del Programa. 
La capacidad actual de la SEOPC, y por ende de DARE, es limitada, mayormente por falta 
de sistemas apropiados y el limitado conocimiento de las actividades requeridas por parte 
del personal de planta.  Por su parte, DGM tendrá a cargo la ejecución del mantenimiento 
rutinario y periódico de los caminos vecinales para lo cual se ha acordado que contará con 
una Partida de Mantenimiento que el permita contar oportuna y continuamente con los 
recursos necesarios. La DGM, sin embargo, no cuenta al presente con al organización 
contable  para manejar dicha partida. Por otra parte, OAI, aunque cuenta en principio con el 
número y el tipo de personal adecuado  y con un manual de auditoría interna desarrollado 
en 1982, tiene dificultad en efectuar labores propiamente de auditoría interna, por lo cual es 
necesario evaluar las funciones actualmente asignadas a esa Oficina y la organización de su 
trabajo. 
 
II. OBJETIVOS 
 
Esta Cooperación Técnica persigue analizar el modo de gestión y los sistemas 
administrativos y contables en DARE y DGM con el objeto de determinar e implantar los 
cambios necesarios que permitan llevar a cabo eficientemente las actividades 
administrativas contables de los proyectos y a DGM llevar eficientemente la administración 
financiera de sus recursos. Para el caso de OAI, la Cooperación Técnica persigue sus 
fortalecimiento a través de la clarificación de funciones, la revisión de sus métodos y 
organización del trabajo, la determinación de la estructura apropiada, la evaluación de los 
requerimientos de personal y la actualización del manual de auditoria interna. Finalmente, 
persigue obtener un diagnóstico general de la organización financiera contable y 
presupuestal de la SEOPC con el fin de formular un plan integral para mejorar la gestión 
financiera de la SEOPC. 
 
III. ACTIVIDADES 
 
 A. Para DARE 
 
  1. Revisar los objetivos, funciones y responsabilidades actualmente 
asignadas a DARE. Evaluar el grado de efectividad y eficiencia con que se están llevando a 
cabo las mismas. 
 
  2. Desarrollar un manual general conteniendo los objetivos, 
organigrama y funciones del Departamento. 
 
  3. Determinar el número y tipo de personal requerido. 
 
  4. Desarrollar descripciones de puestos para el Director del 
Departamento, el encargado financiero, analistas financieros, contadores, auxiliares de 
contabilidad, técnicos en sistemas y/u otros que fuesen necesarios. 
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  5. Desarrollar un manual de procedimiento para las actividades 
principales del Departamento y especialmente para las actividades contables. 
 
  6. Mecanizar el computadoras personales las actividades contables 
afines a ser mecanizadas y documentar el sistema. Entrenar al personal en el uso de estos 
sistemas. 
 
  7. Determinar los requerimientos físicos necesarios tales como 
computadoras, máquinas calculadoras, fotocopiadoras, para el trabajo eficiente del 
Departamento. 
 
  8. Revisar los controles internos existentes y desarrollar aquellos que se 
requieran, incluyendo programas y/o procedimientos, de auditoría interna, que no estén 
contemplados en el Manual de Auditoría Interna de SEOPC y que, con propósitos de 
control, se requieran efectuar  periódicamente en DARE. Estos programas/procedimientos 
serán utilizados por la Oficina de Auditoría Interna de SEOPC. 
 
  9. Brindar seminarios de corta duración (4 de una semana de duración 
cada uno) al personal contable y de sistemas de DARE y de DGM en principios de 
organización del trabajo, y en principios de contabilidad presupuestaria y de proyectos. 
 
 B. Para DGM 
 
  1. Revisar los objetivos, funciones y resposabilidades de la Dirección y 
determinar las funciones de apoyo a ser llevadas a cabo por el área financiera/contable de la 
misma. 
 
  2. Establecer un sistema contable financiero/presupuestario. El 
desarrollo de este sistema incluirá los manuales de procedimiento necesarios, la 
determinación de los informes para la toma de decisiones y de estados financieros, la 
mecanización de tareas afines de ser mecanizadas y su documentación, así como los 
procedimientos de traspaso de información contable a DARE para el registro en el sistema 
de contabilidad por proyectos. 
 
  3. Revisar el sistema de control de inventarios y efectuar los cambios 
que sean necesarios para mejorar las operaciones de almacén y fortalecer los sistemas de 
control interno en esta área. 
 
  4. Establecer procedimientos de control interno aplicables al Fondo de 
Mantenimiento. 
 
  5  Determinar la organización de la oficina de contabilidad. Determinar 
el número y clase de personal contable requerido. Desarrollar descripciones de puestos para 
el jefe de contabilidad, contadores y auxiliares y otras posiciones que fuesen necesarias. 
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  6. Entrenar al personal en el uso de los nuevos sistemas. 
 
  7. Determinar los requerimientos físicos necesarios (computadoras, 
máquinas calculadoras, etc), para el desarrollo eficiente de las labores de la oficina de 
contabilidad de DGM. 
 
  8. Desarrollar programas y/o procedimientos de auditoría interna, 
aplicables al fondo de mantenimiento y a los almacenes, que no estén contemplados en el 
Manual de Auditoría Interna de SEOPC y que con propósitos de control se requieran 
efectuar periódicamente en DARE. 
 
 C. Para OAI 
 
  1. Revisar la función y las responsabilidades asignadas a OAI y su 
congruencia con la función de Auditoría Interna. En el caso de existir actividades 
incongruentes, (por ejemplo responsablidades de tipo operativo-contable, como la revisión 
de todas facturas previo a su pago), investigar las razones, clarificar las responsabilidades 
propias de auditoría, y recomendar los cambios necesarios para el procesamiento operativo-
contable de la actividad. 
 
  2. Analizar la organización y los métodos de trabajo, la forma de 
establecer prioridades, la calidad y la base para los programas de auditoría y recomendar 
los cambios que fuesen necesarios en estas áreas. Con base en los objetivos y la naturaleza 
de las labores de SEOPC, definir las actividades de auditoría de tipo continuo o regular y, 
de ser necesario, desarrollar programas de auditoría afines. 
 
  3. Establecer si los procedimientos de trabajo y el manual de auditoría 
son de conocimiento y uso generalizado entre el personal de auditoría. Presentar 
recomendaciones para alcanzar este fin. 
 
  4. Evaluar la actual estructura de OAI y presentar recomendaciones 
para reforzar su articulación con áreas funcionales o programas importantes dentro de 
SEOPC. Evaluar la suficiencia y calidad de los recursos humanos disponibles y proponer 
cambios necesarios al respecto. 
 
  5. Revisar el manual de auditoría interna desarrollado con el apoyo del 
BID, y actualizarlo en los aspectos que se requieran. En adición a los temas de evaluación 
del control interno y de procedimientos de auditoría, el manual deberá contener 
información sobre los siguientes puntos: (i) objetivos, funciones y organización general de 
la SEOPC; (ii) objetivos y funciones de OAI bien definidos y su estructura; (iii) forma de 
utilización del manual y manera de actualizarlo; y (iv) reglas o normas para la preparación 
de programas y papeles de trabajo. 
 
  6. Una vez actualizado el manual, conducir un seminario corto para el 
personal de auditoría de OAI sobre los cambios efectuados en este, su uso y aplicación al 
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trabajo de auditoría interna en SEOPC. Distribuir ejemplares del manual a todo ese 
personal. 
 
 D. Para la Secretaría 
 
  1. Efectuar un diagnóstico de la organización financiera central de la 
SEOPC, con énfasis en la planificación financiera, los sistemas de asignación de recursos y 
la contabilidad presupuestaria de todos los recursos disponibles para gasto corriente e 
inversiones. 
 
  2. Formular un plan para mejorar la calidad y oportunidad de la 
información financiero-contable a nivel central para el control de operaciones y la toma de 
decisiones. Tal plan deberá incluir la evaluación de la unidad o unidades financieras dentro 
de la SEOPC con capacidad para efectuar eficientemente la función de administración 
financiera central y determinar la reorganización necesaria para tal fin. El plan deberá 
acompañarse de un cronograma y el presupuesto requerido. 
 
IV. MODO DE TRABAJO 
 
Los Consultores trabajarán en constante y cercano intercambio con los Directores de 
DARE, DGM, OAI y la DGA, de tal forma que los resultados parciales y finales de la 
consultoría reflejen un proceso de revisión continua y de consenso entre 
DGM/DARE/OAI/DGA y los consultores. En ción a los informes periódicos que se indican 
más adelante, los consultores y DGM/DARE/OAI/DGA enviarán informes de avance cada 
vez se obtenga el antendicho consenso. 
 
V. INFORMES 
 
SEOPC presentará al Banco los siguientes informes de los consultores con los comentarios 
correspondientes de DGM/DARE/OAI/DGA: 
 
 a) Plan inicial de acción a los 15 días de haberse iniciado la consultoría; 
 
 b) Informe intermedio a los dos meses de iniciada la consultoría conteniendo 
las labores ejecutadas y los planes de trabajo para las labores futura; 
 
 c) Informe sobre contenido planeado para los seminarios a los 3 meses de 
iniciada la consultoría; y 
 
 d) Informe final a los 15 días de haberse concluido las labores en DARE y en 
DGM, conteniendo los resultados del trabajo en relación a los términos de referencia. 
 
 e) Informe final a los 30 días de haberse concluido las labores relacionadas con 
el diagnóstico del sistema financiero contable presupuestal central de la SEOPC. 
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Para el caso de OAI, SEOPC presentará al Banco los siguientes documentos de los 
consultores con los correspondientes comentarios del Auditor/Controlor General: 
 
 a) Plan inicial de acción a los 7 días de haberse iniciado la consultoría. 
 
 b) Informe final a los 15 días de haberse concluido las labores en la OAI 
conteniendo: (i) las recomendaciones requeridas del consultor de acuerdo a los términos de 
referencia; (ii) el manual de auditoría interna actualizado; y (iii) una breve relación del 
contenido y resultado del seminario mencionado en los términos de referencia. 
 
VI.
 PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA Y ASIGNACION DE ME
SES/EXPERTO 
 
El plazo previsto para la ejecución de la consultoría para DARE es de 4 meses, para DGM 
de 5 meses, de un mes para el dictado de los seminarios en DARE/DGM y de dos meses 
para OAI, asignándose un total de 21.0 meses/hombre para todas las actividades. 
 
VII. EQUIPOS DE COMPUTACION 
 
Estos equipos podrán ser adquiridos por la Firma previa la autorización de SEOPC y del 
Banco y pasarán a ser propiedad de SEOPC para el uso en DGM/DARE al término de los 
servicios de consultoría, conjuntamente con todo el software desarrollado durante la 
consultoría. 
 
VIII. COSTO ESTIMADO 
 
Se prevé que la consultoría puede ser efectuada por firmas locales. El costo estimado es el 
siguiente: 
 
 
                                              Equiv. US$ 
 
Honorarios 1/                                   113,400 
Equipos de computación: 6 computadoras 
personales incluyendo software e impresoras     30,000 
Máquinas de escribir, calculadoras, FAX 
y otro equipo de oficina                        10,000 
Materiales de oficina                             3,000 
Alquiler de vehículos, visita a distritos DGM      5,000 
                                               161,400 
 Imprevistos (Aprox. 10%)                 4,600 
                             TOTAL               166,000 
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      1/ Ver Apéndice 
 
APENDICE 
 
 
DGM/DARE COOPERACION TECNICA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTIT
UCIONAL 
Estimación de meses/Especialista requeridos 
 
 
                                     OAI     DARE     DGM     DGA     TOTAL 
 
 Auditor                           2.0                               2.0 
 Experto Finaciero                         2.5      4.5     1.0      8.0 
 Experto Institucional                     1.5      1.0              2.5 
 Técnico Financiero                         -       2.0              2.0 
 Analista de Sistemas                      2.0      3.0              5.0 
 Especialista en documentación             0.5      0.5              1.0 
 Abogado                                    -       0.5              0.5 
 Seminarios - varios                       0.5      0.5              1.0 
    TOTAL                    2.0     7.0     12.0     1.0     22.0 
 
 
 
COSTO ESTIMADO DE HONORARIO (USDOLARES 
 
 
                                        No. Meses     Costo/mes     Costo Total 
 
 Auditor                             2.0          3,000          6,000 
 Experto Fianciero                   8.0          3,000         24,000 
 Experto Institucional               2.5          3,000          7,500 
 Técnico Financiero                  2.0          1,000          2,000 
 Analista de Sistema                 5.0          2,000         10,000 
 Especialista en documentación       1.0          1,000          1,000 
 Abogado                             0.5          1,000            500 
 Seminarios                          1.0          3,000          3,000 
                                                                      54,000 
     Overhead (110%)                                59,400 
 
                                                                     113,400 
 
 
APENDICE 
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DGM/DARE COOPERACION TECNICA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTIT
UCIONAL 
Estimación de meses/Especialista requeridos 
 
 
                                     OAI     DARE     DGM     DGA     TOTAL 
 
 Auditor                           2.0                               2.0 
 Experto Finaciero                         2.5      4.5     1.0      8.0 
 Experto Institucional                     1.5      1.0              2.5 
 Técnico Financiero                         -       2.0              2.0 
 Analista de Sistemas                      2.0      3.0              5.0 
 Especialista en documentación             0.5      0.5              1.0 
 Abogado                                    -       0.5              0.5 
 Seminarios - varios                       0.5      0.5              1.0 
    TOTAL                    2.0     7.0     12.0     1.0     22.0 
 
 
 
COSTO ESTIMADO DE HONORARIO (USDOLARES 
 
 
                                        No. Meses     Costo/mes     Costo Total 
 
 Auditor                             2.0          3,000          6,000 
 Experto Fianciero                   8.0          3,000         24,000 
 Experto Institucional               2.5          3,000          7,500 
 Técnico Financiero                  2.0          1,000          2,000 
 Analista de Sistema                 5.0          2,000         10,000 
 Especialista en documentación       1.0          1,000          1,000 
 Abogado                             0.5          1,000            500 
 Seminarios                          1.0          3,000          3,000 
                                                                      54,000 
     Overhead (110%)                                59,400 
 
                                                                     113,400 
 
 
APENDICE VI. 
 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA OFICINA DE 
PROTECCION DE LA CORTEZA TERRESTRE 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
 
 
I. ANTECEDENTES 
 
  El tratamiento de la variable ambiental dentro del Programa será 
responsabilidad de la Oficina de Protección de la Corteza Terrestre (OPCT), reubicada 
directamente bajo el Secretario de la SEOPC y fortalecida a través de un programa de 
reforzamiento institucional, objeto de la presente asistencia técnica. 
 
II. ALCANCE Y REQUISITOS DE LA ASISTENCIA TECNICA. 
 
  La SEOPC tiene necesidad de fortalecer su capacidad para prevenir y 
mitigar los posibles impactos ambientales negativos resultantes de la rehabilitación y 
mantenimiento de la red de caminos del país. En repuesta a esta necesidad, se 
proporcionará a la SEOPC, a lo largo  de los cuatro años de ejecución del programa, 
asistencia técnica especializada, apoyo logístico y capacitación de personal en la materia 
ambiental. El propósito específico de esta asistencia técnica es la consolidación de la OPCT 
desde el punto de vista institucional y operativo, así como dotarla de los procedimientos 
administrativos, normativos y legales más adecuados para llevar a cabo la supervisión 
efectiva de las actividades de mitigación de impactos ambientales negativos de este 
programa y de futuras actividades de la SEOPC. 
 
  La mitigación de los impactos directos será tratada específicamente a través 
de la inclusión de especificaciones técnicas ambientales en los contratos de licitación y 
construcción con la empresas contratistas a cargo de las obras de rehabilitación y 
mejoramiento. La aplicación adecuada de la normativa ambiental será supervisada por las 
firmas contratadas para la supervisión de las obras y monitoreada por el personal de la 
OPCT. 
 
  A fin de garantizar un más adecuado cumplimiento de sus funciones, se 
estima necesaria la reubicación y consolidación institucional de la OPCT dentro de la 
SEOPC. La tarea de reubicación consiste en: (i) ubicar a la OPCT directamente debajo del 
Despacho del Secretario, asignándole suficiente competencia como para que la Oficina 
pueda participar en forma temprana en la preparación y decisiones sobre los proyectos 
viales de la SEOPC; y (ii) definir el funcionamiento operacional de la OPCT dentro de la 
estructura central y regional de la SEOPC sobre una base legal y administrativa sólida. El 
proceso de consolidación de a OPTC se obtendrá a través de la formulación y adopción de 
instrumentos legales normativos de los aspectos  
  ambientales relacionados con las obras públicas, especialmente en la red 
vial. Este conjunto de normas y reglamentos proporcionará el marco legal-administrativo 
necesario para que la OPCT obtenga mayor efectividad en el tratamiento de la variable 
ambiental y el seguimiento de las medidas de mitigación de impactos negativos de las obras 
de construcción, rehabilitación y mejoramiento de la red vial de la República Dominicana. 
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Este componente será objeto de una parte de la asistencia técnica, mediante el trabajo de un 
consultor especialista en normativas y reglamentación ambiental. 
 
 
  En la medida posible, la OPCT buscará la coordinación con otras 
instituciones competentes del sector público (FORESTA, SURENA, CONATEF) y privado 
(Plan Sierra, Fundación Progressio, etc.) con el fin de formular y ejecutar, de la manera más 
efectiva, las actividades de mitigación de impactos ambientales negativos, sobre todo 
aquellos indirectos cuyo control efectivo sobrepasa la competencia de la SEOPC, y por 
ende de la OPCT. 
 
III. COMPONENTES DE LA ASISTENCIA TECNICA AMBIENTAL 
 
  La asistencia técnica tendrá los siguientes componentes: 
 
1.  Equipamiento de la Oficina de Protección de la Corteza Terrestre. Consiste 
esenciamente en la adecuación de la capacidad operacional de la OPCT en lo que se refiere 
tanto al funcionamiento de su oficina central en la SEOPC como a su capacidad de 
supervisión en el campo. Para este propósito se incluyen una estimación de los gastos de 
inversión y de la operación necesarios para la OPCT durante el período de ejecución del 
programa de cuatro años. 
 
2.  Capacitación del Personal de la OPCT y de la SEOPC. El personal actual de 
la Oficina incluye tres técnicos especializados, con calificaciones adecuadas. Sin embargo, 
la formación profesional de estos técnicos podría ser fortalecida y mejor aprovechada 
mediante un programa de entrenamiento y capacitación dirigido a áreas y técnicas 
específicas requeridas para el desempeño efectivo de sus funciones en el contexto de la 
OPCT y de la SEOPC. 
 
  Los temas que se propone tratar en los cursos de capacitación incluyen: 
 
  (a) Recuperación de áreas y rehabilitación ambiental (v.g.manejo de 
canteras, estabilización de taludes, etc.) 
 
  (b) Evaluación de impactos ambientales (identificación, análisis, 
formulación y medidas correctivas) 
 
  (c) Análisis de costos ambientales, costos económicos y financieros de 
impactos y medidas mitigadoras. 
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Dec. No. 208-93 que nombra al señor John Pearse de 
Wardener, Vicecónsul Honorario de la República en 
Londres, Inglaterra. 

  
 
Pág. 
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Dec. No. 209-93 que nombra al señor Virgilio Alcántara, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la  
República en Japón. 
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Dec. No. 209-93-Bis que autoriza una emisión de sellos 
postales, con la denominación "Censo Nacional de Población 
y Vivienda". 
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Dec. No. 210-93 que deroga el Decreto No. 360-89 del 7 de 
septiembre de 1989. 
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Dec. No.211-93 que instituye el 4 de agosto de cada año, como 
"Día del Urbanismo Dominicano". 
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Dec. No. 212-93 que designa con el nombre de "Dr. José 
Altagracia Puello Rodríguez", el Complejo Deportivo de San 
Juan de la Maguana. 
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Dec. No. 213-93 que nombra al señor Pedro A. Rivera, 
Secretario de Estado sin Cartera. 
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Res. No. 12-93  que  aprueba  el  Acuerdo  suscrito  entre el Estado  Dominicano y el 
Consorcio de Empresas I.T.S., Servici Tecnici Internazionali, S.P.A.  y Ascon S.R.L., 
para la construcción de pequeñas presas y embalses y desarrollo hidráulico. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 12-93 
 
 VISTOS:  Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO:  El Acuerdo suscrito entre el Estado Dominicano y el Consorcio de 
Empresas I.T.S., Servizi Tecnici Internazionali, S.P.A. y Ascon S.R.L., en fecha 17 de 
agosto de 1992 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 UNICO:  APROBAR, el Acuerdo suscrito en fecha 17 de agosto de 1992, entre el 
Estado Dominicano, representado en este acto por el Ing. C. Augusto Rodriguez Gallart, de 
una parte, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI); y 
de la otra parte, el Consorcio de Empresas I.T.S. Servizi Tecnici Internazionali S.P.A. y 
Ascon S.R.I., en representación del Gobierno Italiano, para la construcción de pequeñas 
presas y embalses y desarrollo hidráulico de sus áreas de influencias en las zonas noroeste 
y suroeste del país, por un monto de US$20.0 millones de dólares estadounidenses, como 
donación, y US$5.0 millones de dólares estadounidenses, como préstamo; que copiado a la 
letra dice así: 
 
 

VERSION ACTUALIZADA DEL ACUERDO No. 2730 DE FECHA 10 DE JULIO,  
1989, PARA LA REALIZACION DEL "PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE 

PEQUEÑAS PRESAS Y EMBALSES Y DESARROLLO HIDRAULICO 
DE SUS AREAS DE INFLUENCIA ZONA NOROESTE (CIBAO OCCIDENTAL) Y  

SUROESTE" 
 
 

ENTRE 
 
 
DE UNA PARTE EL ESTADO DOMINICANO, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRAULICOS, INDRHI quien en lo adelante se denominará EL 
COMPRADOR o por su nombre completo, debidamente representado por el señor ING.C. 
AUGUSTO RODRIGUEZ GALLART, Director Ejecutivo, dominicano, mayor de edad, 
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casado, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No.58847 Serie 1, sello hábil, actuando en virtud de que los Gobiernos de la República 
Dominicana y de la República Italiana formalizaron programas de cooperación técnica no 
reembolsable y de cooperación financiera o crédito de ayuda, ratificados en los actos 
firmados y fechados el 19 de noviembre de 1987, 
 

Y 
 
DE LA OTRA PARTE EL CONSORCIO DE EMPRESAS, quien en lo adelante se llamará 
EL VENDEDOR o CONSORCIO, constituido por I.T.S.-SERVIZI TECNICI 
INTERNAZIONALI S.P.A. con sede legal en Roma, Via Pinciana 33/B, Còdigo Fiscal 
01170300584 y ASCON S.r.l., con sede legal en Trieste, Via Mercato Vercchio 1,Código 
Fiscal 05734500589, empresas constituidas de acuerdo con las leyes de la República 
Italiana, que se dedica a la realización de proyectos de desarrollo agrícola y realización de 
obras hidráulicas, representado por los señores MAURO GIOVAGNOLI, nacido en Roma, 
Italia, el 23-4-40, Pasaporte Italiano No. 209016A de la Empresa  I.T.S.-SERVIZI 
TECNICI INTERNAZIONALI  S.P.A. y GUIDO NICCOLINI, nacido en Trento, Italia, el 
21 de febrero de 1947, Pasaporte Italiano No. 184461-A de la Empresa ASCON S.R.L. 
 
CONSIDERANDO: Que en el período del 12 al 19 de noviembre de 1987, tuvo lugar la 
Comisión Mixta Italo-Dominicana que incluyó el "PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
DE PEQUEÑAS PRESAS Y EMBALSES Y DESARROLLO HIDRAULICO DE SUS 
AREAS DE INFLUENCIA ZONA NOROESTE (CIBAO OCCIDENTAL) Y 
SUROESTE" en el Acta Bilateral por un monto total de 25.4 Millones de US$, a ser 
ejecutado por el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS, INDRHI. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 23-12-91 el "COMITATO DIREZIONALE" DE LA 
DIRECCION GENERAL AL DESARROLLO del Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
República Italiana ha deliberado con Acto no. 201 el financiamiento de una Primera Parte 
del mencionado Programa, confirmando como institución ejecutora italiana el 
CONSORCIO DE EMPRESAS constituidas por I.T.S.-SERVIZI TECNICI 
INTERNAZIONALI S.P.A con sede legal en Roma, Via Pinciana 33/B, Código Fiscal 
01170300584 y ASCON S.r.l., con sede legal en Trieste, Via Mercato Vecchio 1,Código 
Fiscal 05734500589, empresas constituidas y en funcionamiento de acuerdo a las leyes de 
la República Italiana. 
 
CONSIDERANDO: Que los técnicos del INDRHI y del CONSORCIO, en fecha 24-1-89, 
prepararon una propuesta técnica y económica para la realización de dicho Programa, en la 
cual se estimó que el valor del componente italiano habría llegado a los 25.4 millones de 
dólares y que el INDRHI suscribió con el CONSORCIO un Acuerdo Preliminar que ha 
sido transmitido al Gobierno Italiano a través de la Embajada Italiana en el país, en fecha 9-
2-89. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 10-7-89 el INDRHI suscribió con el CONSORCIO un 
Acuerdo definitivo para la realización del Programa. 
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana por medio de nota 
verbal del 24-8-89, confirmó al Gobierno Italiano la petición de financiamiento del 
Programa mencionado. 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo Gobierno Dominicano ha confirmado a través de la 
Embajada de la República Italiana en el país, la alta prioridad del Programa en el marco de 
la programación económica del país que establece como prioritarios los sectores agrícolas, 
de salud y energía. 
 
CONSIDERANDO: Que el INDRHI confiere a este Programa una importancia 
fundamental para el desarrollo de la institución en el sector de la pequeña irrigación y de la 
conservación y valorización de los recursos hídricos del país. 
 
CONSIDERANDO: Que las PARTES desean actualizar los términos del Acuerdo 
definitivo firmado en fecha 10 de julio de 1989, de manera que los mismos se adapten a las 
necesidades actuales de las PARTES y reflejen aquellos cambios que en las estipulaciones 
del mismo se hacen necesarios para ajustarlos a la actual realidad económica, técnica y 
legal. 
 
POR TANTO  y en el entendido de que el presente preámbulo forma parte integral de este 
Acuerdo, las PARTES 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
ARTICULO UNICO: se actualiza el Contrato No. 2730 suscrito en fecha 10 de julio de 
1989, entre EL COMPRADOR y EL VENDEDOR, para que en lo adelante los artículos del 
mismo recen de la siguiente forma: 
 
 

ARTICULO I 
 
"1.1  El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases de un entendimiento entre 
las PARTES relacionadas con el financiamiento y la ejecución del "PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION DE PEQUEÑAS PRESAS Y EMBALSES Y DESARROLLO 
HIDRAULICO DE SUS AREAS DE INFLUENCIA ZONA NOROESTE (CIBAO 
OCCIDENTAL) Y SUROESTE" 
 

ARTICULO II 
 
2.1   El Programa a que se refiere la Cláusula 1.1, está financiado en parte mediante el 
otorgamiento de fondos a titulo de préstamo y, en otra parte mediante fondos otorgados a 
titulo de donación a ser concedidos por el Gobierno de Italia al Gobierno de la República 
Dominicana. 
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2.2  El Programa será realizado según las especificaciones detalladas en los Anexos. 
 
2.3  Los siguientes Anexos, debidamente sellados y firmados por las PARTES, forman 
parte integrante del presente Acuerdo: 
 
Anexo 1. Suministro de maquinarias y materiales-Listado 
 
Anexo 2. Suministro de maquinarias y materiales-Cantidades y Costos  
 
Anexo 3. Términos de referencia  
 

ARTICULO III 
 
3.1 El Préstamo tiene por objeto el otorgamiento de un crédito de ayuda por un monto de 
5,667,170,000 LIRAS ITALIANAS (cinco mil seiscientos sesenta y siete millones ciento 
setenta  mil LIRAS ITALIANAS) que el Gobierno de la República de Italia pone a 
disposición del Gobierno de la República Dominicana, a ser destinados al financiamiento 
de una Primera Fase del Programa mencionado en la Cláusula 1.1. 
 
3.2 El Préstamo otorgado por el Gobierno de Italia deberá ser repagado por el Gobierno de 
la República Dominicana en un plazo de 20 años con un interés anual de 1.5% y con un 
plazo de gracia de 10 años. 
 
3.3 Las PARTES convienen que la ejecución de este Acuerdo de préstamo es necesario e 
indispensable para la realización del Programa completo. 
 
3.4 En virtud del presente Acuerdo, El VENDEDOR vende y EL COMPRADOR compra 
los equipos y materiales indicados en el Anexo 1. 
 
3.5 La venta de los equipos objetos del presente Acuerdo comprende también la de los 
repuestos para la operación de dichos equipos, según el listado detallado en el Anexo 1. 
 
3.6 Las PARTES convienen que la venta de bienes a que se refiere el presente Acuerdo 
debe ejecutarse en condiciones CIF, puerto dominicano, y según los precios que se señalan 
en el Anexo 2. Los precios unitarios estarán sujetos a reajustes, según el indicado ISTAT 
de los precios a los consumidores en Italia, tomando como Punto de Base enero 1992. 
 
3.7 Los bienes cuya compra se prevé en el presente Acuerdo, estarán exonerados de los 
impuestos, derechos y tasas que se especifican a continuación: 
 
a.  Los impuestos de importación y demás gravámenes conexos con los bienes importados 
en virtud de este Acuerdo y de los bienes y efectos personales de  los técnicos extranjeros 
que residirán en el país durante la ejecución del Programa. 
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b.  Los impuestos, tasas, gravámenes y demás tributos nacionales y municipales 
establecidos o por establecerse en la República Dominicana, que puedan corresponder a EL 
VENDEDOR. 
 
3.8 EL COMPRADOR  está obligado a sacar de Aduanas todos los bienes suministrados en 
el marco del presente Acuerdo y a retirarlos de las instalaciones portuarias de llegada, 
dentro de los 30 días calendario de su llegada a dicho puerto. 
 
Estarán a cargo de EL COMPRADOR los gastos siguientes: 
 
a.  Los gastos para el desembarque y los de almacenaje. 
 
b.  El costo del transporte de los bienes desde el puerto de llegada hasta el lugar de su 
almacenamiento, así como el traslado de los mismos hasta su destino final. 
 
c.  EL VENDEDOR contratará el seguro de transporte marítimo en la condición "todo 
riesgo", de los bienes hasta su llegada al puerto de desembarque en República Dominicana. 
 
3.9 Las PARTES convienen que la forma de pago de los bienes adquiridos en virtud del 
presente Acuerdo será la siguiente: 
 
a.  20% de avance sobre el precio total convenido sujeto al previo depósito de la fianza 
correspondiente, a los fines de garantizar el referido avance. 
 
b.  70% del valor de los equipos y maquinarias al momento del embarque de los mismos, 
previa presentación de la documentación específica en la Cláusula 3.10. 
 
c.  10% después de la aceptación de los bienes por parte del COMPRADOR que deberá ser 
realizada a más tardar 30 (treinta) días después de la fecha de retiro de Aduana. 
 
Todos los pagos hechos después del primer (avance) serán acreditados al neto de la 
recuperación de avance pro-cuota. 
 
Todos los pagos serán efectuados al través del "Mediocredito Centrale" de Roma-Italia de 
acuerdo con el Convenio Financiero a celebrarse entre este último y la institución bancaria 
designada por el Gobierno de la República Dominicana. 
 
3.10 Al tiempo de efectuar el embarque, EL VENDEDOR enviará a EL COMPRADOR 
dos juegos no negociables de la siguiente documentación: 
 
a. Conocimiento de embarque 
 
b. Certificado de origen 
 
c. Factura comercial 
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d. Lista de contenido 
 
Esta documentación deberá ser aprobada por EL COMPRADOR y entregada a EL 
VENDEDOR dentro de un plazo máximo de 15 (quince) días calendario, como constancia 
para fines de pago. 
 
3.11 El plazo de entrega de los equipos y de las maquinarias objeto del presente Acuerdo es 
de 210 días FOB puerto de embarque. 
 
Dicho plazo se computará a partir de la fecha en que se hayan cumplido todos los requisitos 
legales y constitucionales para que el presente Acuerdo entre en vigencia y sea pagado el 
avance correspondiente. 
 
3.12 Previamente a la entrada en vigencia de este Acuerdo, EL COMPRADOR deberá 
llenar las condiciones siguientes: 
 
a.  Suscripción y entrada en vigencia del Convenio Financiero celebrado entre la institución 
bancaria designada por el Gobierno de la República Dominicana y el "Mediocredito 
Centrale" de Italia. 
 
b.  Aprobación de los términos y condiciones de este Acuerdo por otras autoridades 
competentes dominicanas e italianas, de ser necesario. 
 
3.13  En caso de que se suscitara cualquier demora que surja directa o indirectamente, 
originada por caso fortuito, de fuerza mayor, o causa ajena a la voluntad de EL 
VENDEDOR, que impidieran o retardaran cualquier obligación de EL VENDEDOR, los 
plazos establecidos en este Acuerdo, serán automáticamente prorrogados en un período que 
guarda relación con el tiempo perdido. 
 
Las PARTES entienden por fuerza mayor o caso fortuito aquellos sucesos que no se 
pudiesen prever o que previsibles, fuesen inevitables, tales como: terremotos, condiciones 
de tiempo extremadamente malas, accidentes, huelgas, paros, sabotajes, hechos de guerra o 
casos similares. 
 
3.14 En caso que ocurriera cualquier hecho eximente de responsabilidad, EL VENDEDOR 
deberá comunicarlo a EL COMPRADOR dentro del plazo de  15 días calendario contados 
a partir de la ocurrencia del mismo y suministrar las pruebas suficientes de su existencia.  
En caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, no se otorgará la prórroga 
correspondiente.  Las PARTES deberán comunicarse el cese de las causas existentes y 
acordar los nuevos plazos de cumplimiento teniendo en cuenta el tiempo que ha durado la 
causa de fuerza mayor, de caso fortuito, o causa ajena a la voluntad de EL VENDEDOR. 
 
Si la demora resultante de causas de fuerza mayor, de caso fortuito, o causa ajena a la 
voluntad de EL VENDEDOR se extendiese por más de 45 días calendario y las PARTES, 
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al desaparecer la causa de la demora no llegasen a un acuerdo sobre la revisión de los 
plazos, cualquiera de ellos podrá buscar una solución armoniosa al amparo del 
procedimiento establecido en la Cláusula 3.15. 
 
3.15 En caso de que EL VENDEDOR no cumpliese con la entrega de los bienes y 
productos en las fechas establecidas, salvo los casos fortuitos, de fuerza mayor, o causa 
ajena a la voluntad de EL VENDEDOR, a que refiere la cláusula anterior deberá pagar a 
EL VENDEDOR el cinco por mil (5/1000) del precio FOB por cada semana de atraso 
aplicable al valor de los bienes cuyas entregas se hubiesen demorado. 
 
El máximo exigible como multa por retraso alcanzará el 5% del valor FOB del total de los 
bienes retrasados. 
 
3.16 EL VENDEDOR garantiza la calidad de los bienes objeto del presente Acuerdo.  EL 
VENDEDOR está obligado a reparar o sustituir, sin cargo para EL COMPRADOR, los 
bienes o las partes defectuosas, limitadamente a las condiciones de garantía ofrecidas por el 
fabricante. 
 
3.17 EL COMPRADOR procederá a la recepción y subsiguiente despacho de los bienes en 
Santo Domingo, lo que efectuará con la debida diligencia, a fin de evitar en lo posible que 
los bienes queden expuestos a deterioros, sustracciones y otros riesgos. 
 
Una vez producido el despacho, EL COMPRADOR procederá a almacenar los bienes en 
locales adecuados, que aseguren su buena conservación. 
 
3.18 AL VENDEDOR le asiste el derecho a presenciar, a través de su representante, la 
apertura de los bultos en la Aduana y/o en el lugar en que éstos se almacenen después del 
despacho. 
 
EL COMPRADOR, con razonable anticipación, avisará por escrito al representante legal 
de EL VENDEDOR, la fecha y lugar en que se procederá a la apertura. 
 
Si el representante de EL VENDEDOR no asistiere a la apertura, a pesar de haber recibido 
oportunamente el pre-aviso, la apertura de los bultos se efectuara con la sola presencia de 
los representantes de EL COMPRADOR. 
 
3.19 Las discrepancias que pudieren surgir entre las PARTES sobre asuntos de orden 
técnico o sobre la interpretación y alcances del texto contractual o sobre cualquier otro 
asunto relacionado con la ejecución del presente Acuerdo, serán resueltos en la medida de 
lo posible por la via directa y amigable entre ambas PARTES. 
 
En el caso de no llegarse a un acuerdo por la vía directa y amigable, las PARTES podrán 
acudir a la opinión de otra u otras personas en vía de consulta, con cuyos dictámenes 
intentarán una segunda rueda de negociaciones directas.  La consulta deberá terminar en el 
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plazo máximo de 15 días calendario.  Los gastos que ella cause serán cubiertos en partes 
iguales por las PARTES. 
 
 
Si a pesar de la formulación de las consultas y la segunda rueda de negociaciones, las 
PARTES no lograran conciliar sus opiniones discrepantes, quedará abierta la vía judicial 
tal, pues ambas PARTES Contratantes se someten a Arbitraje el cual será regido por las 
leyes de la República Dominicana y renuncian a toda reclamación diplomática. 
 
3.20 El Acuerdo podrá rescindirse por las siguientes causas: 
 
a.  Si los bienes resultaran diferentes a lo acordado y EL VENDEDOR no pudiera reparar la 
deficiencia conforme a las obligaciones de garantía contenidas en la Cláusula 3.16. 
 
b.  SI EL VENDEDOR transfiere parcial o totalmente el presente Acuerdo, sin autorización 
previa y por escrito de EL COMPRADOR, a otras empresas que no sean las previamente 
indicadas. 
 
c.  Si la penalidad acumulada por incumplimiento de plazos de entrega supera el máximo 
establecido en la Cláusula 3.15 
 
d.  En el caso de que EL VENDEDOR incurriera en una causa de resolución, EL 
COMPRADOR se lo notificará por escrito, precisándole el incumplimiento y requerimiento 
para que le subsane el incumplimiento o mal incumplimiento en un plazo razonable, 
vencido el cual, si EL VENDEDOR no hubiera regularizado la situación, EL 
COMPRADOR podría proceder y perfeccionar la rescisión del Acuerdo por la vía 
administrativa, mediante carta notarial. 
 
La rescisión así declarada dará derecho a EL COMPRADOR para interponer y ejercer las 
acciones que estime convenientes. 
 
Causas imputables a EL COMPRADOR: 
 
a.  Incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de las obligaciones pecuniarias o 
fundamentales que le corresponden de acuerdo a lo establecido en el presente Acuerdo, en 
sus Anexos así como en el Convenio Financiero. 
 
b.  Si EL COMPRADOR incurriera en una causa de rescisión, EL VENDEDOR se lo 
notificará por escrito precisándole el incumplimiento o mal cumplimiento en un plazo 
razonable, vencido el cual EL VENDEDOR podrá proceder a declarar y perfeccionar la 
rescisión mediante acta notarial. 
 
c.  Si la rescisión se produce por incumplimiento de EL COMPRADOR, éste deberá cubrir 
aquellos gastos en los que EL VENDEDOR  hubiera incurrido al momento de producirse la 
rescisión. 
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ARTICULO IV 
 
4.1  La donación a que se refiere la Cláusula 2.1 de este Acuerdo asciende a la suma de 
3,528.500,000 de LIRAS ITALIANAS (tres mil quinientos veintiocho millones  quinientas 
mil LIRAS ITALIANAS) según aprobado por el "COMITATO  
DIREZIONALE" DE LA DIRECCION GENERAL AL DESARROLLO del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de la República Italiana en fecha 23-12-91. 
 
4.2 La donación tiene por objeto: 
 
  a. La actualización del Plan de Desarrollo Económico y Territorial. 
 
  b. El diseño ejecutivo de las pequeñas presas prioritarias y del desarrollo del riego en las 
áreas de influencia. 
 
  c. La asistencia técnica al Departamento de Pequeñas Presas del INDRHI, para la 
realización de las obras prioritarias. 
 
  d. El suministro de los vehículos y otros equipos para la ejecución de los estudios y 
asistencia técnica, según lo especificado en el Anexo 3. 
 
4.3 Los vehículos y otros equipos mencionados en la Cláusula 4.2 literal d), deberán ser 
consignados a EL VENDEDOR quien dispondrá de ellos libremente durante toda la vida 
del Programa, debiendo ser entregados al COMPRADOR al final del mismo. 
 
4.4 Para realizar los propósitos del Programa, los recursos de la donación estarán 
destinados a financiar las actividades mencionadas en la Cláusula 4.2 y especificadas en el 
Anexo 3. 
 
4.5 EL COMPRADOR se compromete a aprobar los certificados de avance de las 
actividades de EL VENDEDOR objeto de la donación en un plazo no mayor de una semana 
contado a partir de la fecha de recibo del certificado, con el propósito de permitir al 
VENDEDOR recibir en Italia el pago de los servicios correspondientes. 
 
4.6 EL COMPRADOR se compromete a poner a  disposición del Programa lo siguiente : 
 
a. Personal de contrapartida. 
 
b. Apoyo logístico de oficinas en Santo Domingo, en la sede del INDRHI y en los sitios de 
construcción para el desarrollo de las actividades de estudio, diseño y asistencia técnica del 
CONSORCIO. 
 
c. Materiales, equipos, combustibles y otros bienes no incluidos en este Acuerdo, o que 
incluidos, los montos previstos para la adquisición de los mismos no fuesen suficientes, los 
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cuales sean indispensables para el desarrollo de las actividades del Programa y en particular 
para la construcción de las obras prioritarias previstas por el Programa. 
 
4.7 El valor estimado de lo incluido en la Cláusula 4.6 es de 650,000,000 de LIRAS 
ITALIANAS (seiscientos cincuenta millones de LIRAS ITALIANAS). 
 
 
4.8 Los bienes y los servicios suministrados bajo forma de donación, estarán exonerados de 
los impuestos, derechos y tasas como se especifica en la Cláusula 3.7. 
 
 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los........................... mes de ........................... del año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 
 
POR EL INSTITUTO NACIONAL    POR EL CONSORCIO  
  DE RECURSOS HIDRAULICOS          I.T.S.-ASCON 
 
 
 
............................................................................        ............................................................... 
 
ING. C. AUGUSTO RODRIGUEZ GALLART  ING. MAURO GIOVAGNOLI 
      DIRECTOR EJECUTIVO             REPRESENTANTE I.T.S. S.P.A. 
 
 
 
        .................................................... 
 
            DR. GUIDO NICCOLINI 
               REPRESENTANTE ASCON S.r.l. 
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ANEXO 3 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 
1. FICHA DE PROYECTO 

 
 Nombre del Proyecto 
 
 PROGRAMA DE CONSTRUCCION DE PEQUEÑAS PRESAS Y EMBALSES Y 
DESARROLLO HIDRAULICO DE SUS AREAS DE INFLUENCIA ZONA NOROESTE 
(CIBAO OCCIDENTAL) Y SUROESTE. 
 
 Tipo de intervención 
 
 Programa de desarrollo regional a través de la utilización y valorización de los 
recursos hídricos potenciales. 
 
 Area de intervención 
 
 Sub-región del Cibao Occidental (Línea norte-oeste) y región Suroeste. 
 
 Duración Prevista 
 
 Treinta meses para esta primera fase de la intervención. 
 Se prevé una segunda fase de tres años. 
 
 Institución ejecutora del Proyecto 
 
 INDRHI - Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
 
 Institución Italiana co-ejecutora 
 
 Consorcio ITS-ASCON, via Pinciana 33/B, Roma, Italia. 
 
 Costo del Proyecto 
 
 A) Cooperación Italiana 
 
  - Donación   Lit  3.528.500.000 
  -Crédito de ayuda  Lit  5.667.170.000 
 
              TOTAL  Lit  9.195.670.000 
 
 B) Contribución dominicana Lit     650.000.000 
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2. ANTECEDENTES 
 
 El gobierno dominicano solicitó el financiamiento del Programa en examen en el 
transcurso de la última Comisión Mixta, en noviembre de 1987.  La parte Italiana ha 
inscrito la iniciativa en la lista de proyectos prioritarios, por un costo global estimado en 
25.4 millones de dólares, reservándose el derecho de evaluar la oportunidad de financiarlo 
en forma de crédito de ayuda y de donación. 
 
 La prioridad del Programa se conoce ya desde 1980, cuando, con financiamiento del 
Banco Interamericano de Desarrollo, el INDRHI encargo el estudio de factibilidad 
correspondiente a un programa de pequeñas presas con objetivos de riego, localizadas en la 
región noroeste del Cibao Occidental. 
 
 En 1986, sobre la base este estudio, se puso en marcha un programa piloto de 
desarrollo rural, financiado por la CEE (8 millones de ECU, de los cuales 1.8 cofinanciados 
por Italia). Este programa, actualmente en fase de finalización, abarca seis micro-áreas de 
la mencionada región del Cibao Occidental, cuyo desarrollo se quiere fomentar a través de 
la realización de pequeñas presas y del desarrollo del riego. 
 
 En ocasión de la realización de dicho programa, el INDRHI creó un Departamento 
específico, "Pequeñas Presas", que se propone como organismo ejecutor y administrador de 
las intervenciones que tengan como fin la construcción de pequeñas presas en zonas 
prioritarias.  Hoy pasados seis años de la creación de esta estructura, resulta evidente que la 
misma exige un fortalecimiento de su capacidad de programación, elaboración de proyectos 
y construcción de obras, aprovechando la experiencia que ha adquirido tanto a través del 
programa de la CEE, como con la realización de programas seguidos directamente y con 
financiamiento local. 
 
 Dentro de este marco, el INDRHI puso en marcha, en 1986, en concomitancia con 
el programa CEE, la programación de una serie de intervenciones orgánicas en el territorio 
del Cibao  Occidental y en la región Suroeste.  Estas intervenciones se centran en el 
desarrollo de los recursos hídricos marginales, a través de la creación de pequeñas presas 
 
 Haciendo uso de la experiencia y de los problemas mismos que han surgido durante 
la ejecución del programa CEE, el gobierno dominicano ha manifestado su propio interés 
en ampliar este tipo de intervenciones a las regiones fronterizas con Haití (el Cibao 
Occidental y la región Suroeste).  En efecto, a las regiones de frontera el gobierno otorga 
una elevada prioridad de intervención, sea para valorizar el alto potencial hidroagrícola de 
las mismas; sea para frenar la degradación ambiental, provocada por una agricultura 
migratoria practicada en condiciones de grave pobreza; sea, en fin, para contrarrestar el 
éxodo de la población rural hacia las áreas urbanas. 
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3.OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
 El objetivo del Programa es el fortalecimiento institucional del INDRHI, en 
particular de su Departamento "Pequeñas Presas", a fin de consolidar su capacidad de 
operación en lo que concierne a la organización y gestión de equipos de trabajo 
mecanizados, especializados en la construcción de pequeñas presas. 
 
 La intervención busca consolidar la economía agrícola de las zonas fronterizas, 
sustrayendo a la aridez vastas áreas tradicionalmente consideradas las más pobres del país, 
y promoviendo el paso de la agricultura en secano a la agricultura bajo riego. 
 
 Por otra parte, el asentamiento en la zona de inmigrantes provenientes de la vecina 
República de Haití impone al gobierno dominicano la tarea de crear condiciones de 
subsistencia agrícola, también para frenar el éxodo hacia la capital. 
 
 

4. AREA DE INTERVENCION 
 
 Las regiones que abarca la intervención tienen una superficie de 11.000 Km2 y una 
población de alrededor de 1 millón de habitantes, con una densidad de 90 h/Km2, 
aproximadamente . 
 
 Las áreas están situadas en zonas con características climáticas sub-tropicales, 
calurosos-áridas y fuerte variación en las lluvias durante el año, todo lo cual limita de modo 
grave el desarrollo de la agricultura.  El patrón hidrográfico es sensiblemente denso, 
especialmente el secundario, y el primario es meandroforme.  Las vertientes tienen 
vegetación sub-tropical, con suelo vegetal de espesor sensible; casi no existe erosión.  A 
nivel regional , la geomorfología consiente la formación de cuencas imbríferas y, por lo 
tanto, de reservas de agua económicamente favorables en relación con los volúmenes de los 
diques. 
 
 La estrategia de la intervención busca superar el límite climático-pluviométrico que 
grava en el territorio, con el fin de valorizar el potencial agrícola.  En efecto, un proyecto 
de pequeñas presas tendría que responder de modo eficaz a las exigencias de rapidez y 
valorización de los perímetros de riego, así como a la condición de flexibilidad del sistema. 
 
 El ingreso de la población rural proviene, principalmente, de una agricultura de 
temporal o migratoria, o de actividades que provocan una elevada degradación ambiental, 
como la tala de árboles para la producción de carbón.  El ingreso per cápita es de 480 
dólares USA al año.  El latifundio está muy difundido.  La población asalariada, en 
condiciones de sub-ocupación, se ha estimado en un 35% 
 
 La elección de las regiones fronterizas como área de localización de la intervención 
responde, por lo tanto, a la necesidad de fomentar el equilibrio regional.  La intervención 
busca consolidar la economía agraria de las zonas de frontera, sustrayendo a la aridez 
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vastas zonas, consideradas tradicionalmente con las más pobres del país, y promoviendo el 
paso de la agricultura en secano a aquella bajo riego. 
 
 La agricultura es el sector que, tradicionalmente, ha dado impulso a la economía 
dominicana.  En este sentido, su papel sigue siendo fundamental, sobre todo desde el punto 
de vista del empleo.  Los cultivos tradicionales caña de azúcar, café y tabaco- podrían ser 
sustituidos con cultivos de más alta rentabilidad, siempre y cuando la fertilidad de los 
suelos sea acompañada de una buena disponibilidad de riego.  En este marco, la 
intervención busca difundir la agricultura bajo riego, destinada el autoconsumo y al 
mercado interno, favoreciendo a la población rural, como primera etapa del proceso de 
desarrollo de las zonas en cuestión.  Dadas las condiciones cambiantes del mercado, el 
patrón de cultivos previsto es de tipo polivalente. 
 
 

5. DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 
 El programa comprende los estudios de planificación, el diseño final y la 
construcción de pequeñas presas que fomentarán el desarrollo de la agricultura de riego en 
la región del Cibao Occidental y en la región Suroeste.  El programa se desarrolla a través 
de un importante programa de asistencia técnica que tiene como objetivos la transferencia 
completa de las metodologías de Proyecto y de las tecnologías constructivas que se 
adoptarán; el fortalecimiento de las instituciones dominicanas encargadas de la gestión del 
programa y la salvaguardia de la vitalidad de la intervención, incluso una vez concluido el 
programa italiano de cooperación. 
 
 El desarrollo del riego en las regiones en cuestión ha sido objeto, como ya se ha 
mencionado, de varios estudios, los cuales, además de confirmar la factibilidad de un 
programa de valorización de los recursos hídricos, han llevado a la identificación y diseño 
de una serie de pequeñas presas.  En principio, estas presas pueden ser construidas ya desde 
ahora una vez completadas y/o profundizadas las investigaciones hidrológicas y geológicas 
y definidas las prioridades. 
 
 Dentro de este cuadro, se ha considerado indispensable insertar en el programa, 
además de una fase de revisión, control y actualización de los datos disponibles y de las 
conclusiones del "Plan Maestro de la Zona Fronteriza" del 1987, la asistencia técnica 
apropiada para revisar los proyectos existentes y desarrollar el diseño de las obras a 
realizar. 
 
 Inicialmente, en el ámbito de la revisión y actualización del instrumento y 
planificación, se efectuarán investigaciones y controles a escala regional y a las escalas que 
permitan la individualización de una serie de micro-áreas de desarrollo, en correspondencia 
con potenciales sitios de presas; estas áreas se seleccionarán entre las ya identificadas por 
el INDRHI y, eventualmente, se identificarán otras nuevas. 
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 Sucesivamente, tomando en consideración las condiciones socio-económicas 
actuales de la zona, se actualizará la factibilidad de las pequeñas presas y del desarrollo del 
riego en las áreas elegidas, definiendo las prioridades de intervención y los tiempos de 
realización.  También se efectuará la evaluación del impacto ambiental de las obras 
previstas.  Los resultados de estas actividades de estudio serán presentados bajo el título 
"Revisión del Programa de desarrollo del riego en las zonas de Programa". 
 
 El programa prevé también la preparación de una estructura de asistencia técnica 
que permita al Departamento "Pequeñas Presas", del INDRHI, elaborar el diseño final de 
dos presas prioritarias y de las infraestructuras de riego de las micro-áreas, de modo que 
pueda ponerse en marcha la fase siguiente de construcción. 
 
 Con este programa el Departamento "Pequeñas Presas" recibirá la asistencia técnica 
prevista sobre el argumento, de manera que pueda continuar autónomamente las 
actividades de proyecto. 
 
 Las insfraestructuras de riego previstas (diques, redes de riego y redes de drenaje) 
están constituidas por obras con una tipología conocida y definida, cuya factibilidad técnica 
ya ha sido experimentada por el programa piloto de la CEE.  Se trata de diques -de material 
suelto o de hormigón- con dimensiones medias o modestas y volúmenes de embalse 
interesantes; de redes de riego por escurrimiento o aspersión, que se extenderán a 
potenciales áreas de riego con una superficie variable entre 100 y 200 hectáreas, y de las 
obras complementarias.  
 
 Las tecnologías a adoptar son sencillas.  Por lo que toca a los métodos de 
distribución del riego, se ha tomado en cuenta la gran disponibilidad de mano de obra, lo 
cual hace que la gestión de los sistemas por escurrimiento o aspersión sea más económica 
con respecto a los sistemas intensivos por goteo; por lo demás no muy conocidos en la 
región.  Con el fin de obtener un rendimiento idóneo de estos sistemas, tendrá que otorgarse 
una atención especial a la fase de diseño final, para evitar tener que recurrir a sistemas más 
sofisticados, debido precisamente a carencias del diseño. 
 
 En el presente Programa, dada la tipología de las obras, además del suministro de la 
maquinaria idónea, también está prevista la intensificación de la asistencia técnica, la cual 
será responsable de la correcta ejecución de las obras, del manejo de los equipos y de la 
formación de los cuadros y obreros locales. 
 
 Para las obras más sencillas de desarrollo del riego correspondientes a las áreas de 
los embalses, se ha previsto el suministro de equipos y materiales, en parte de origen local 
y en parte de importación. 
 
 Es evidente que el Programa tiene como objetivo activar un servicio permanente en 
el interior del INDRHI, que prosiga y amplié automáticamente la explotación de los 
recursos hídricos en otras áreas del país. 
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 Es importante precisar que el Programa suministrará los instrumentos operativos y 
de programación no sólo de las obras que se realizarán en la primera fase, sino también de 
las obras restantes, que podrán realizarse en fases sucesivas, con el fin de ampliar las 
intervenciones a todo el territorio de las regiones fronterizas. 
 
Concluyendo y en síntesis, las actividades del Programa son las siguientes: 
 
-  El fortalecimiento institucional del INDRHI y, en particular, de su Departamento 
"Pequeñas Presas".  Este Departamento confía en la presente iniciativa para consolidar su 
propia capacidad operativa y de organización y gestión de equipos de trabajos 
mecanizados, especializados en la construcción de pequeñas presas. 
 
-  El control de la factibilidad de algunas pequeñas presas, seleccionadas entre las que han 
sido identificadas por el INDRHI o, eventualmente en otras posiciones favorables.  En 
correspondencia con estos embalses se podrán ubicar micro-áreas que funcionen como 
polos de desarrollo regional. 
 
-  La finalización del diseño de al menos dos pequeñas presas. 
 
-  La realización de al menos un embalse y de las infraestructuras de riego en los tiempos 
del programa. 
 
 

6. PROGRAMA TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES 
 
El Programa tendrá una duración de 30 meses.  Antes de que termine el primer trimestre se 
completará la revisión del Plan de Desarrollo de las Regiones Fronterizas.  Cuando se 
concluya el primer año, se ultimarán las investigaciones de campo y se dispondrá del 
diseño final de las infraestructuras correspondientes a las dos micro-áreas prioritarias. 
 
Simultáneamente, en el ámbito de  la construcción de las infraestructuras, a partir del 
quinto mes, se procederá a la selección y formación preliminar de los cuadros INDRHI y 
del personal de obra, a la recepción de la maquinaria y a la organización de las oficinas, 
talleres y almacenes de modo que, ya a partir del octavo mes, se pueda iniciar la 
construcción .  Del octavo al treintavo mes, se procederá a la construcción de las 
infraestructuras de riego de al menos una de las micro-áreas. 
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REF. EXP/AID - 92/027 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO FINANCIERO 
 
 
 
 
 

entre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 
 
 
 

Y 
 
 
 
 
 
 

EL INSTITUTO CENTRAL PARA CREDITOS A TERMINO MEDIO 
 

- MEDIOCREDITO CENTRAL - 
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CONVENIO FINANCIERO 
 
 
de acuerdo al Artículo 6 de la Ley No. 49 de febrero 26, 1987 de la República de Italia, 
entre: 
 
- el Gobierno de la República Dominicana (de aquí en adelante referido como el 
Prestatario), representado por : 
 
 
de una parte, 
 
 
y 
 
 
- el Instituto Central para Créditos a Término Medio-Mediocredito Central - una institución 
pública estatutaria, Código de impuesto No. 00594040586, con oficina registrada en Roma,  
Italia, en Via Piemonte 51, 00187 (de aquí en adelante referida como Mediocredito 
Central), representada por 
 
de la otra parte. 
 

Por Cuanto 
 
el Ministro del Tesorero del Gobierno de la República de Italia, bajo la proposición del 
Ministro de Relaciones Exteriores, por decreto No. 821868 fechado el 9 de abril de 1992, 
ha autorizado a Mediocredito Central a otorgar crédito de Liras 5,667,170,000 (cinco 
billones seiscientos sesenta y siete millones ciento setenta mil) a la República Dominicana, 
bajo las siguientes condiciones: 
 
- reembolso: 20 (veinte) cuotas iguales, consecutivas del capital, semi-anuales; la primera 
de las cuales será debitada 126 (ciento veinte y seis) meses a partir de la fecha de 
efectividad del Convenio Financiero. 
 
- Tasa de intereses: nominal anual de 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) pagable al 
final de cada período de 6 (seis) meses desde la fecha de cada pago; 
 
- propósito del crédito: financiamiento de mercancías y servicios italianos para la 
realización de almacenamiento en la explotación de recursos pluviales en el Valle del 
Cibao y en las regiones sur-oeste; 
 
- Divisa del desembolso: el crédito financiero será desembolsado en Liras Italianas. 
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Ahora por tanto 
 
siendo el preámbulo considerado como parte integrante de este Convenio, conjuntamente 
con los Anexos de esto, las Partes aquí convienen lo siguiente: 
 

Artículo 1 
 
Suma del crédito financiero 
 
1.1 Mediocredito Central concede al Prestatario y el Prestatario acepta por este medio, un 
crédito financiero de hasta una suma máximo de Lira 5,667,170,000 (cinco billones 
seiscientos sesenta y siete millones ciento setenta mil). 
 
1.2 Dicho crédito será usado en el financiamiento de mercancías y servicios italianos para 
la realización de almacenamiento en la explotación de recursos pluviales en el Valle del 
Cibao y en las regiones sur-oeste. 
 
1.3 La distribución final de este crédito sobre el Contrato de suministro referido en el punto 
1.2 arriba, será comunicada por Mediocredito Central al Prestatario y al Agente Bancario, 
tan pronto los logros previstos por las regulaciones italianas sean cumplidos.  Dicha 
distribución será ejecutada dentro del período previsto en el Artículo 4, Párrafo 4.2. 
 
1.4 El crédito financiero estará disponible y en uso, de acuerdo a los términos y 
condiciones manifestados en este Convenio. 
 

Artículo 2 
 
Agente Bancario 
 
2.1 Se acuerda que el Agente Bancario para este crédito será la sucursal bancaria en Roma, 
de Crédito Italiano (de aquí en adelante referido como Agente Bancario). 
 
2.2 El Agente Bancario abrirá una "Cuenta Extranjera" a nombre del Prestatario. 
 
2.3 El Agente Bancario, de acuerdo a las provisiones estipuladas en Italia, controlará que 
los pagos que sean hechos bajo este Convenio, sean en cumplimiento de las leyes de 
control de cambio establecidas en Italia. 
 
2.4 El Agente Bancario efectuará los pagos vencidos de acuerdo a este Convenio contra 
entrega, por los beneficiarios italianos, de los documentos contractuales requeridos por el 
contrato de entrega y mediante un recibo de descargo en dos originales. El Agente Bancario 
remitirá un original del recibo y una copia de los documentos contractuales a Mediocredito 
Central y transmitirá el segundo original del recibo y de los documentos contractuales al 
Prestatario. 
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Artículo 3  
 
Efectividad de Convenio Financiero 
 
3.1 Este Convenio será efectivo al recibo por Mediocredito Central de los siguientes 
documentos del Prestatario: 
 
   i) un certificado de la autoridad competente del Gobierno de la República Dominicana, al 
efecto de que la firma fijada en este Convenio es la de una persona autorizada a ello bajo 
las leyes, regulaciones y provisiones administrativas vigentes en la República Dominicana, 
para asumir las obligaciones que surgen para el Prestatario bajo este mismo Convenio; 
 
   ii) la designación escrita por la autoridad competente del Gobierno de la República 
Dominicana, de la persona o personas debidamente autorizadas  a firmar el Acta de 
Endeudamiento referida en el Artículo 8  
 
   iii) abajo y los otros documentos previstos en este Convenio, cuyos formularios están 
adscritos al mismo (Anexos A - B - C y E); tal designación especificará también el nombre 
y la oficina de tales personas y contendrá asimismo el "espécimen" de la firma de esto; el 
Prestatario transmitirá tal designación y el "espécimen de las firmas y variaciones 
subsiguientes, si las hay, al Agente Bancario. 
 
   iv) copia de las instrucciones, dadas al Agente Bancario, de abrir una "Cuenta Extranjera" 
a nombre del Prestatario y a usar los fondos acreditados a esta cuenta para el propósito 
exclusivo de hacer tales pagos, según indique el Prestatario, y de acuerdo a las condiciones 
especificadas por el mismo; dichas instrucciones serán en la forma del Anexo A) y serán 
expresamente aceptadas por el Agente Bancario y confirmadas por el mismo Agente 
Bancario a Mediocredito Central, por escrito. 
 
   3.2 Mediocredito Central notificará, tan pronto reciba los documentos mencionados 
arriba, al Prestatario por carta o telex subsecuentemente confirmado por carta, y al Agente 
Bancario, la fecha en la cual este Convenio sea puesto en efecto. 
 

Artículo 4 
 
Divisas y período de libranza del crédito financiero. 
 
4.1 El crédito financiero será desembolsado en Liras Italianas  
 
4.2 Los fondos serán acreditados, en una o más veces, a la "Cuenta Extranjera" dentro de 
los 24 (veinte y cuatro) meses de la fecha de efectividad de este Convenio, a menos que sea 
acordada una extensión por ambas Partes, sujeto a autorización si es necesaria, de las 
autoridades italianas y dominicanas. 
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4.3 El crédito financiero usado después de la fecha de efectividad de este Convenio, cuya 
fecha será debidamente notificada por Medicredito Central al Prestatario y al Agente 
Bancario, de acuerdo al Artículo 3, arriba. 
 

Artículo 5 
 
Condiciones para la utilización de fondos: solicitud a fondos de crédito 
 
5.1 Después de que este Convenio sea efectivo; el Prestatario transmitirá a Mediocrédito 
Central una carta de solicitud para disponer de los fondos necesarios provistos para los 
pagos en cada contrato de abastecimiento, cuya distribución de este crédito ha sido 
debidamente autorizada por las autoridades italianas competentes y notificada por escrito al 
Prestatario, de acuerdo con las provisiones del Artículo 1, Párrafo 1.3.  Tal solicitud será en 
la forma del Anexo B. 
 
5.2 El Prestatario también entregará al Agente Bancario una carta de instrucciones, en la 
forma del Anexo C), por cada uno de los contratos arriba mencionados, los cuales serán 
expresamente aceptados por el Agente Bancario, mediante comunicación escrita al mismo 
Prestatario y a Mediocredito Central. 
 
5.3 Siguiendo las instrucciones arriba especificadas del Prestatario, el Agente Bancario 
solicitará a Mediocredito Central, de tiempo en tiempo, acreditar a la "Cuenta Extranjera" 
del Prestatario, los fondos necesarios para hacer los pagos en cada correspondiente contrato 
de abastecimiento, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Artículo 6 abajo.  El 
Agente Bancario emitirá las solicitudes de crédito de acuerdo al Anexo D) y transmitirá una 
copia al Prestatario. 
 

Artículo 6 
 
Condiciones para la utilización de fondos: créditos de fondos 
 
6.1 El uso del crédito financiero será de acuerdo a las condiciones de aquí en adelante 
estipuladas. 
 
6.2 Al recibo de la carta de solicitud para conseguir los fondos disponibles, referidos en el 
Artículo 5, Párrafo 5.1, Mediocredito Central implementará las solicitudes de fondos 
crediticios que tendrá disponibles el Agente Bancario por cuenta del Prestatario, de acuerdo 
a las instrucciones de este último. 
 
6.3 Cada solicitud de crédito indicará: el número y la fecha del Contrato de 
Abastecimiento: el nombre del importador dominicano y del exportador italiano; la suma a 
ser desembolsada; una atestación por el Agente Bancario, sobre la regularidad y 
conformidad de los documentos contractuales del Contrato de Abastecimiento a que se 
refiera.  El original de tales documentos contractuales será transmitido al Prestatario por el 
Agente Bancario. 
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6.4 Cada solicitud de crédito será ejecutada dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
comenzando desde la fecha de recepción del mismo por Mediocrédito Central. 
 
6.5 Cada solicitud de crédito será presentada cuantas veces cada pago sea hecho de acuerdo 
a los términos del Contrato. 
 
6.6 Al recibo de cada una de las solicitudes de crédito arriba indicadas, Mediocredito 
Central dará las instrucciones necesarias al Agente Bancario para acreditar los fondos a la 
"Cuenta Extranjera", abierta a nombre del Prestatario, y confirmará por telex a dicho 
Prestatario la suma total del desembolso y la fecha actual del crédito. 
 
6.7 Al mismo tiempo cuando los fondos se acrediten a la "Cuenta Extranjera", el Agente 
Bancario hará los pagos adecuados de acuerdo al Contrato de Abastecimiento, en favor de 
los Exportadores Italianos y obtendrá de ellos un recibo de descargo en dos originales, de 
los cuales uno será remitido al Prestatario conjuntamente con los documentos contractuales 
emitidos por el mismo pago y el otro original a Mediocredito Central con una copia de 
dichos documentos contractuales. 
 
6.8 Depués de cada crédito de fondos a la "Cuenta Extranjera" y después de los 
correspondientes pagos en favor de los beneficiarios antes indicados, Mediocredito Central 
transmitirá por escrito al Prestatario, con copia al Agente Bancario, el plan de repago de la 
suma desembolsada, indicando las fechas de pago relativo a esto.  Tal plan de pago, 
completado de acuerdo a las condiciones manifestadas en el Artículo 7 abajo, será aceptado 
por el Prestatario por escrito. 
 
6.10 Una vez que la causa que haya prevenido los pagos a los beneficiarios sea eliminada, 
el Agente Bancario someterá a Mediocredito Central una solicitud adicional de crédito. 
 
6.11 Mediocredito Central se reserva el derecho de no implantar ninguna solicitud de 
crédito a la "Cuenta Extranjera", en caso de incumplimiento vis a vis, Mediocredito 
Central, bajo este crédito financiero u otros créditos financieros otorgados por dicha 
Mediocredito Central al Gobierno, o al Banco Central o a las Agencias del Estado de la 
República Dominicana, conforme al Artículo 6 de la Ley No. 38 de febrero 9, 1979 y al 
Artículo 6 de la Ley No. 49 de febrero 26, 1987 de la República de Italia y sus siguientes 
modificaciones. 
 
 

Artículo 7 
 
Reembolso del Crédito Financiero y pago de intereses 
 
7.1 Cada suma acreditada a la "Cuenta Extranjera" será reembolsada de acuerdo con un 
plan de reembolso que Mediocredito Central remitirá al Prestatario, con copia de esto al 
Agente Bancario, de acuerdo con el Artículo 6, Párrafo 6.8. 
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7.2 Cada suma acreditada a la "Cuenta Extranjera" será repuesta en 20 (veinte) cuotas 
consecutivas iguales semi-anuales (cuotas del capital), la primera de las cuales será 
debitada 126 (ciento veinte y seis) meses de la fecha de efectividad de este Convenio. 
 
7.3 Sobre las cuotas del capital pendientes, relativas al crédito de la "Cuenta Extranjera", se 
calcularán intereses a una tasa nominal anual de 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) 
igual a 0.75% (cero punto setenta y cinco por ciento) semi-anual en atrasos, desde la fecha 
del reembolso de la última cuota del capital. 
 
7.4 Durante el período de reembolso, se pagará el interés en las mismas fechas de 
vencimiento de las cuotas del capital. 
 
Durante el período de gracia, el interés se pagará cada seis meses en las fechas 
correspondientes -- días y meses -- a las fechas de los reembolsos de las cuotas del capital. 
 
Consecuentemente, la primera cuota de interés podría ser pagadera en un período de menos 
de seis meses.  Sin embargo, en caso de que este período sea menor de 30 días, la 
correspondiente cuota de interés será pagada conjuntamente con la cuota de interés 
subsiguiente.  La primera cuota de interés pagadera en un período de más de seis meses o 
de menos de seis meses, será calculada por los días verdaderos que corran entre la fecha del 
crédito a la "Cuenta Extranjera" y la fecha de su pago, en base a un período de seis meses 
de 180 días. 
 
7.5 El pago de interés relativo a cada desembolso, será hecho en las fechas de vencimiento 
indicadas en el plan de repago establecido en el Artículo 6, Párrafo 6.8, hasta la fecha de 
entrega del Acta de Endeudamiento referido en el Artículo 8 abajo; para el siguiente 
período, el reembolso del capital y el pago del interés se hará en las fechas de vencimiento 
indicadas en el plan de repago anexo al Acta de Endeudamiento indicada arriba. 
 

Artículo 8 
 
Entrega del Acta de Endeudamiento 
 
8.1 Dentro de los 60 (sesenta) días del último desembolso de crédito financiero, cuya fecha 
de vencimiento se establece en el Artículo 4, Párrafo 4.2, el Prestatario despachará a 
Mediocredito Central un Acta de Endeudamiento debidamente iniciada en cada página y 
firmada, en la forma del Anexo E), con los siguientes requisitos: 
 
   a) suma del capital: el Acta de Endeudamiento será por la suma del capital 
correspondiente al total del desembolso efectuado;  
 
   b) interés: a la tasa establecida en el Artículo 7, Párrafo 7.3; 
    
   c) beneficiario: a la orden de Mediocredito Central;  
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   d) lugar y fecha de emisión: a ser indicados en el momento de la firma; 
 
   e) domicilio: todas las sumas indicadas en el Acta de Endeudamiento serán pagaderas por 
el Prestatario a Mediocredito Central en las respectivas fechas de vencimiento en la 
Agencia Bancaria; 
 
   f) transferibilidad: El Acta de Endeudamiento no vencida aún, puede ser libremente 
transferida por Mediocredito Central a una persona jurídica italiana, pública o privada.  La 
transferencia a una persona jurídica extranjera, pública o privada, estará sujeta al 
consentimiento previo del Prestatario.  Se entiende que el Prestatario no será responsable o 
tendrá obligación sobre cualquier honorario o impuesto que sea adeudado como resultado 
de la transferencia del Acta de Endeudamiento.  Mediocredito Central notificará al Agente 
Bancario de la transferencia del Acta de Endeudamiento. 
 
   g) Fechas de vencimiento y plan de reembolso del crédito financiero:  el plan de 
reembolso establecido en el Acta de Endeudamiento será completado sumando todas las 
cuotas de capital e interés no vencidos a la fecha de entrega del Acta de Endeudamiento 
resultante de cada plan de repago redactado para cada desembolso, de acuerdo a las 
provisiones del Artículo 6, Párrafo 6.8. 
 
8.2 Mediocredito Central depositará el Acta de Endeudamiento para registro y 
administración de la misma, con el Agente Bancario, después de haber sido endosada dicha 
Acta de Endeudamiento en favor del Agente Bancario. 
 
8.3 El Agente Bancario anotará de tiempo en tiempo en el Acta de Endeudamiento 
cualesquier pagos de capital e interés y tan pronto todos los pagos contemplados sean 
hechos en el Acta de Endeudamiento, el Agente Bancario devolverá el Acta de 
Endeudamiento al Prestatario, debidamente firmada y recibida. 
 

Artículo 9 
 
 
Lugar y condiciones de los pagos: compromiso del Prestatario 
 
9.1 Todos los pagos y repagos adeudados bajo este Convenio, así como del Acta de 
Endeudamiento referida aquí, serán acreditados por el Prestatario en la Agencia Bancaria, 
sin tardanza en la fecha justa del vencimiento, por la suma correspondiente, en Liras 
Italianas, a favor de Mediocredito Central o de la(s) persona(s) autorizada(s) a esto.  Dichas 
sumas serán acreditadas sin deducciones de ningún banco y/o tasa de cambio y sin mediar 
notificación por parte de Mediocredito Central o de las personas autorizadas. 
 
9.2 El compromiso del Prestatario de pagar las sumas adeudadas bajo este Convenio y del 
Acta de Endeudamiento correspondiente, es independiente, absoluto, incondicional e 
irrevocable. 
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Artículo 10 
 
Interés por incumplimiento 
 
10.1 Si el Agente Bancario por cualquier razón, incluyendo razones fuera del control del 
Prestatario, no recibe las sumas adeudadas del capital e interés dentro de la fecha de 
vencimiento, el Prestatario estará obligado a pagar en la Agencia Bancaria sobre dichas 
sumas, un interés por incumplimiento, desde la fecha de vencimiento a la fecha del pago, 
acreditándolo en favor de Mediocredito Central o de la(s) persona(s) con derecho a esto. 
 
10.2 Tal interés por incumplimiento será calculado a la tasa de 1.50% (uno punto cincuenta 
por ciento) por el período de 35 (treinta y cinco) días inmediatamente subsiguientes a la 
fecha original de vencimiento y de allí en adelante, a la tasa del 5% (cinco por ciento) hasta 
la fecha precisa que se acredite la suma a favor de Mediocredito Central. 
 
10.3 Por los 35 (treinta y cinco) días inmediatamente después de la fecha de vencimiento 
original, tales intereses por incumplimiento serán calculados aplicando la fórmula de 
interés simple; después, tales intereses por incumplimiento serán calculados aplicando la 
fórmula de interés simple si este término es menor de un año y aplicando la fórmula de 
interés compuesto, si el término excede un año. 
 
 

Artículo 11 
 
Impuesto 
 
11.1 Cualquier impuesto actual o futuro que pueda ser adeudado en la República 
Dominicana por cualquier razón relacionado con este Convenio y con el Acta de 
Endeudamiento, será exclusivamente asumido por el Prestatario. 
 
11.2 Cualquier impuesto que sea adeudado en Italia, no será asumido por el Prestatario. 
 
11.3 Mediocredito Central declara que dispondrá del status de impuestos provisto bajo el 
Decreto del Presidente de la República No. 601 de septiembre 29, 1973 y la Ley No. 227 de 
mayo 24, 1977, de la República de Italia y las subsiguientes enmiendas de esto. 
 
 

Artículo 12 
 
Ajuste de disputas 
 
12.1 Las Partes aquí intentarán ajustar amigablemente cualquier disputa que surja de la 
interpretación y/o ejecución de este Convenio. 
 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
12.2 Si tales esfuerzos no conducen a un ajuste de las disputas dentro de los 90 (noventa) 
días, la misma puede ser ajustada a un nivel gubernamental. 
 
12.3 Si este esfuerzo también falla, todas las disputas serán finalmente ajustadas bajo las 
Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional en París, 
Francia, por un Tribunal de Arbitraje compuesto por tres Arbitros: 
 
   - uno nombrado por el Prestatario; 
   - uno nombrado por Mediocredito Central; 
   - uno nombrado por los Arbitros arriba, indicados o, en caso de desacuerdo, por el 
Presidente de la Cámara de Comercio Internacional en París. 
 
12.4 Si el Prestatario o Mediocredito Central no nombran sus Arbitros dentro de los 30 días 
de la solicitud de la otra Parte, este Arbitro será nombrado por el Presidente de la Cámara 
de Comercio Internacional en París. 
 
12.5 La decisión del Tribunal de Arbitraje, el cual decidirá de acuerdo a la Ley de la 
República de Italia, será final e incondicionalmente concluyente para ambas Partes sin 
ninguna posibilidad de apelación 
 
12.6 Ningún desacuerdo ni disputa que pueda surgir entre las Partes aquí, suspenderá la 
obligación del Prestatario de pagar, en las fechas de vencimiento, todas las sumas vencidas 
bajo este Convenio y en particular, todas las sumas resultantes del plan de repago 
establecido en el Artículo 6, Párrafo 6.8 y en el Acta de Endeudamiento correspondiente. 
 

Artículo 13 
 
Notificaciones 
 
13.1 Las notificaciones que sean dadas en relación con este Convenio, serán dirigidas como 
sigue: 
 
   - GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA - Secretariado Técnico de la 
Presidencia - Palacio Nacional - Santo Domingo-REPUBLICA DOMINICANA - n. telex 
4299; 
 
 
   - MEDIOCREDITO CENTRAL - Via Piemonte 51, 00187 Roma - Italia - n. telex 
626496/626497; 
 
   CREDITO ITALIANO - Sucursal Roma - Ufficio Clienti Nucleo 5 - p. le dell'Industria 
46, 00144 Roma - Italia - n. telex 621330. 
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Artículo 14 
 
Textos originales del Convenio Financiero 
 
14.1 Este Convenio es ejecutado y firmado en cuatro originales en italiano y cuatro 
originales en inglés.  La versión italiana prevalecerá en caso de desacuerdo. 
 
A nombre del Instituto Central                A nombre del Gobierno de la  
para Créditos a Término Medio                   República Dominicana 
 - Mediocredito Central - 
 
 
 
 Firmado en Roma en                            Firmado en Santo Domingo en 
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Anexo A) 
 
(Forma de órdenes al Agente Bancario) 
 
 
Del:            Gobierno de la República Dominicana 
 
A:              Crédito Italiano - Sucursal Roma 
 
A:              Medio Credito Central (copia) 
 
 
Convenio Financiero de Lira 5,667,170,000  (cinco billones seiscientos sesenta y siete 
millones ciento setenta mil), firmado por nosotros en Santo Domingo en ............. y por 
Mediocredito Central en Roma en ............. 
_________________________________________________________________________ 
 
      En relación con el Convenio arriba indicado, tenemos a bien nombrar a esa 
entidad como nuestros Agentes Bancarios. 
 
      Por tanto, ustedes abrirán en su banco una "Cuenta Extranjera" a nuestro nombre, 
a la cual ustedes acreditarán los fondos que de tiempo en tiempo estarán disponibles para 
nosotros por Mediocredito Central. 
 
      Los fondos acreditados por Mediocredito Central a esta cuenta serán 
simultáneamente utilizados con exclusividad en el financiamiento de mercancías y 
servicios italianos para la realización de almacenamiento en la explotación de recursos 
pluviales en el Valle del Cibao y en la regiones sur-oeste, de acuerdo a las instrucciones 
que les daremos a ustedes bajo carta separada en la forma del Anexo C) del Convenio 
arriba mencionado. 
 
      Los pagos que ustedes efectuarán en favor de los beneficiarios indicados por 
nosotros, estarán subordinados a la entrega, por parte de ellos, de los documentos 
contractuales requeridos por el contrato de abastecimiento y por un recibo de descargo en 
dos originales. 
 
 Además como se indica en el Convenio arriba mencionado, ustedes remitirán un 
original del recibo de descargo y una copia de los documentos contractuales a Mediocredito 
Central y nos transmitirán el segundo original del recibo de descargo y los documentos 
contractuales. 
 
 Favor de confirmarnos, a nosotros y a Mediocredito Central, por carta o telex 
confirmado por carta, su aceptación de estas instrucciones. 
 
 Muy atentamente, 
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(forma de solicitud para hacer disponibles los fondos) 
 

Anexo B) 
 
del: Gobierno de la República Dominicana 
 
A: Mediocredito Central 
 
Convenio Financiero de Lira 5,667,170,000 (cinco billones seiscientos sesenta y siete 
millones ciento setenta mil), firmado por nosotros en Santo Domingo en.........................y 
por Mediocredito Central en Roma en................... 
_________________________________________________________________________ 
 
 Con arreglo al Artículo 5 del Convenio arriba mencionado, por este medio 
solicitamos a ustedes hacer disponibles para nosotros, para subsecuente crédito a la "Cuenta 
Extranjera" abierta a nuestro nombre en la Sucursal de Roma de Crédito Italiano, la suma 
de Lira...................(..............) (suma contractual financiada bajo este crédito). 
 
 Sírvanse tomar nota de que esta suma corresponde a los pagos adeudados por 
nosotros a...................., de acuerdo a los términos del Contrato de Abastecimiento No.......... 
fechado................. entre........ y ................... en relación con....................(proyecto) (copia 
del cual será remitido a ustedes por la empresa beneficiaria italiana). 
 
 
 Con el propósito de efectuar pronto pago a ............... hemos instruido a la Sucursal 
de Roma de Crédito Italiano, que efectúen directamente a ustedes, de tiempo en tiempo, las 
solicitudes a crédito a la "Cuenta Extranjera", los fondos necesarios para hacer los pagos 
provistos en el Contrato de Abastecimiento antes indicado, de acuerdo a los términos y 
condiciones especificados allí. 
 
 
 Nosotros, incondicionalmente e irrevocablemente asumimos el pago de cada suma 
acreditada por ustedes a la "Cuenta Extranjera" en 20 (veinte) iguales cuotas consecutivas, 
semi-anuales (cuotas del capital), la primera de las cuales vencerá 126 (ciento veinte seis) 
meses de la fecha de efectividad del Convenio Financiero antes mencionado. 
 
 
 También asumimos el pago de los intereses contractuales a una tasa nominal anual 
de 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) igual a 0.75% (cero punto setenta y cinco por 
ciento) semi-anual en atrasos y pagar intereses por incumplimiento, según puedan vencer, 
de acuerdo a los términos y condiciones manifestados en el mencionado Convenio 
Financiero. 
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 Dentro de los 60 (sesenta) días de la fecha que expiró la última libranza señalada en 
el Artículo 4 del mencionado Convenio Financiero, asumimos la entrega a Mediocrédito 
Central de un Acta de Endeudamiento por la suma del capital correspondiente a la suma 
total de todas las libranzas hechas bajo dicho Convenio. 
 
 Esta Acta de Endeudamiento será en la forma del Anexo E) del Convenio arriba 
indicado. 
 
 
 Muy atentamente, 
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(forma de la carta de instrucciones al Agente Bancario) 
 

Anexo C) 
 
Del: Gobierno de la República Dominicana 
 
A: Crédito Italiano - Sucursal Roma 
 
A: Mediocrédito Central (copia) 
 
Convenio Financiero de Lira 5,667,170,000 (cinco billones seiscientos sesenta y siete 
millones ciento setenta mil), firmado por nosotros en Santo Domingo en.................. y por 
Mediocrédito Central en Roma en................. 
_________________________________________________________________________ 
 
 Con arreglo a las provisiones del Artículo 5 del Convenio Financiero arriba 
indicado, y ampliando nuestra carta fechada............. nombrando a esa entidad nuestros 
Agentes Bancarios, sírvanse encontrar anexo (el beneficiario italiano remitirá a ustedes) 
una copia del Contrato de Abastecimiento No............. fechado............. entre............... 
y............. en relación con................ (proyecto). 
 
 Por este medio les solicitamos, como nuestros Agentes Bancarios, hacer todos los 
pagos provistos en el Contrato de Abastecimiento antes indicado, de acuerdo a los términos 
y condiciones especificados allí, en favor de ................ hasta la suma máxima de 
Lira........... (............) (suma contractual financiada bajo este crédito financiero). 
 
 Para tal propósito, por este medio solicitamos a ustedes dirigir directamente a 
Mediocredito Central, de tiempo en tiempo, las solicitudes de crédito a la "Cuenta 
Extranjera", los fondos necesarios para hacer los pagos provistos en el Contrato de 
Abastecimiento arriba indicado, de acuerdo a los términos y condiciones especificados en 
dicho Contrato de Abastecimiento. 
 
 Dichas solicitudes serán ejecutadas dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días, 
comenzando desde la fecha de recibo del mismo por Mediocredito Central (copia de cada 
solicitud será transmitida por telex a nosotros). 
 
 Para tal propósito hemos solicitado a Mediocredito Central acreditar los fondos a 
nuestra cuenta, de tiempo en tiempo, según solicitud para efectuar pagos 
a............................. por nuestra cuenta. 
 
 Favor de confirmarnos, a nosotros y a Mediocredito Central, por carta o telex 
confirmado por carta, su aceptación de estas instrucciones. 
 
 Muy atentamente, 
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(forma de solicitud de crédito) 
 
  Anexo D) 
 
de: Crédito Italiano - Sucursal Roma 
 
A: Mediocredito Central 
 
A: Gobierno de la República Dominicana (copia) 
 
Convenio Financiero de Lira 5,667,170,000 (cinco billones seiscientos sesenta y siete 
millones ciento setenta mil), firmado por nosotros en Santo Domingo en.................... y por 
Mediocredito Central en Roma en............... 
_________________________________________________________________________ 
 
 En relación con el Convenio arriba indicado, a la orden y a las instrucciones del 
Gobierno de la República Dominicana, les solicitamos acreditar dentro de los 45 (cuarenta 
y cinco) días de la fecha de recepción de la solicitud, Lira............. (...............) a la "Cuenta 
Extranjera" abierta con nosotros a nombre de dicho Gobierno. 
 
 Esta suma será simultáneamente utilizada para pagos en favor de........... derivados 
de los siguientes documentos contractuales relacionados con el Contrato No............ 
fechado.............. entre.............. y...........: 
 

........................... 

........................... 

........................... 
 
 Bajo este contexto certificamos que los documentos contractuales arriba señalados, 
copia de los cuales será transmitida a ustedes conjuntamente con un original del recibo de 
descargo, son regulares y de conformidad con el Contrato a que se refieren. 
 
 Además, certificamos que los pagos arriba mencionados acatan las leyes de control 
de divisas vigentes en Italia. 
 
 Saludos, 
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(forma del Acta de Endeudamiento) 
 

Anexo E) 
 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
N....................... 
Lugar y fecha de emisión 
........................ 
 
 
 En cumplimiento del Convenio Financiero entre el Gobierno de la República 
Dominicana y Mediocredito Central, firmado en Santo Domingo en................ y en Roma 
en................, el Gobierno de la República Dominicana declara haber recibido de 
Mediocredito Central las siguientes sumas: 
 

          Lir. ....................... en .................... 
          Lir. ....................... en .................... 
               .......................    .................... 

 
 Por tanto, el Gobierno de la República Dominicana, incondicional e 
irrevocablemente declara aquí ser un deudor del Instituto Central para el Crédito a Medio 
Término -- Mediocredito Central -- con oficina registrada en Roma (Italia), Via Piemonte 
51, por la suma del capital de Lira........... (...............) la cual se compromete a pagar en 20 
(veinte) iguales cuotas consecutivas semi-anuales, la primera de las cuales vence 
en................. y la última en................., de acuerdo al plan de pago manifestado más 
adelante. 
 
 Sobre la suma pendiente del capital en esta Acta de Endeudamiento, el Gobierno de 
la República Dominicana se compromete a pagar los intereses referidos en el plan de pagos 
indicado más adelante, calculados de acuerdo a las provisiones mencionadas en el 
Convenio Financiero. 
 
                                            ..................................... 
                                          (iniciales del Prestatario) 
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Anexo E) cont. 
 
 El Gobierno de la República Dominicana pagará las cuotas de capital y pagará los 
intereses contemplados en esta Acta de Endeudamiento, acreditando las sumas 
correspondientes en Liras Italianas en las fechas de vencimiento acordadas, a favor de 
Mediocredito Central, o de las personas autorizadas a ello, en la Sucursal de Roma de 
Crédito Italiano, libre de cargos Y/o conversión monetaria. 
 
 Si la Sucursal de Roma de Crédito Italiano por cualquier razón, sea la que fuere, 
incluyendo razones fuera del control del Gobierno de la República Dominicana, no recibe 
las sumas adeudadas del capital e intereses, de acuerdo a esta Acta de Endeudamiento, 
dentro de la fecha acordada, el Gobierno de la República Dominicana estará obligado a 
pagar, sobre dichas sumas, en la Sucursal de Roma de Crédito Italiano, un interés por 
incumplimiento desde la fecha de vencimiento hasta la fecha actual del crédito en favor de 
Mediocredito Central o de la (s) persona (s) autorizada (s) a esto. 
 
 Dicho interés por incumplimiento será calculado a la tasa de 1.50% (uno punto por 
ciento) por el período de 35 (treinta y cinco) días inmediatamente siguientes a la fecha de 
vencimiento original, y de ahí en adelante a la tasa del 5% (cinco por ciento) hasta la fecha 
actual que se efectúe el crédito en favor de Mediocredito Central. 
 
 Por los 35 (treinta y cinco) días inmediatamente siguientes a la fecha de 
vencimiento original, tal interés por incumplimiento será calculado aplicando la fórmula de 
interés simple; de ahí en adelante, tal interés por incumplimiento será calculado aplicando 
la fórmula de interés simple si el término es menor de un año y aplicando la fórmula de 
interés compuesto si el término excede de un año. 
 
 La Sucursal de Roma de Crédito Italiano de tiempo en tiempo anotará en esta Acta 
de Endeudamiento cualesquier pagos de capital e intereses. 
 
                                           ....................................... 
                                          (iniciales del Prestatario) 
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Anexo E) cont. 
 
 
 Tan pronto como el pago de todas las cuotas detalladas en el plan de pagos 
señalados abajo haya sido hecho, esta Acta de Endeudamiento será devuelta al Gobierno de 
la República Dominicana. 
 
 Esta Acta de Endeudamiento se emite con arreglo al crédito financiero de Lira 
5,667,170,000 (cinco billones seiscientos sesenta y siete millones ciento setenta mil), 
otorgado de conformidad con el Artículo 6 de la Ley No. 49 de febrero 26, 1987 de la 
República de Italia. 
 
PLAN DE REPAGO 
 
 Fecha de   Cuotas del  Cuotas de  
 Vencimiento   Capital   Intereses  Total 
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Anexo E) cont. 
 a) .............  .................. ........... 
 b) .............  .................. ........... 
 c) .............  .................. ........... 
 d) .............  .................. ........... 
 e) .............  .................. ........... 
 f) .............  .................. ........... 
 g) .............  .................. ........... 
 h) .............  .................. ........... 
 i) .............  .................. ........... 
 j) .............  .................. ........... 
 k) .............  .................. ........... 
 l) .............  .................. ........... 
 m) .............  .................. ........... 
 n) .............  .................. ........... 
 o) .............  .................. ........... 
 p) .............  .................. ........... 
 q) .............  .................. ........... 
 r) .............  .................. ........... 
 s) .............  .................. ........... 
 t) .............  .................. ........... 
 
  1) ............. ............... .................. ........... 
  2) ............. ............... .................. ........... 
  3) ............. ............... .................. ........... 
  4) ............. ............... .................. ........... 
  5) ............. ............... .................. ........... 
  6) ............. ............... .................. ........... 
  7) ............. ............... .................. ........... 
  8) ............. ............... .................. ........... 
  9) ............. ............... .................. ........... 
 10) ............. ............... .................. ........... 
 11) ............. ............... .................. ........... 
 12) ............. ............... .................. ........... 
 13) ............. ............... .................. ........... 
 14) ............. ............... .................. ........... 
 15) ............. ............... .................. ........... 
 16) ............. ............... .................. ........... 
 17) ............. ............... .................. ........... 
 18) ............. ............... .................. ........... 
 19) ............. ............... .................. ........... 
 20) ............. ............... .................. ........... 
 
 EN NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993); años 
150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente.- 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto,          Amable Aristy Castro, 
        Secretario.-        Secretario.- 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis días del mes de mayo del año mil novecientos noventitrés; 
años 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello, 
Presidente. 

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez, 
       Secretaria.                Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento  
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No. 13-93 que modifica  el  Artículo 39 de la Ley No. 659 del año 1944, sobre 
Actos del Estado Civil. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 13-93  
 
 CONSIDERANDO: Que el país necesita del reordenamiento y actualización de los 
datos vitales para alcanzar la planificación y el desarrollo. 
 
 CONSIDERANDO: Que en evaluaciones preliminares se han encontrado que miles 
de niños y niñas no están declarados oficialmente. 
 
 CONSIDERANDO: Que esos niños y niñas no declarados se quedan fuera de las 
aulas escolares. 
 
 CONSIDERANDO: Que las familias no tienen la fuerza económica para pagar los 
costos de la declaración con acta oficial. 
 
 CONSIDERANDO: Que se iniciará próximamente un nuevo año escolar en el cual 
se tiene gran interés en aumentar la cobertura escolar. 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Congreso Nacional el buen funcionamiento 
de los diferentes sectores del desarrollo integral del país. 
 
 VISTA: La Ley 659 del 17 de julio del año 1944, sobre Actos del Estado Civil. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
 ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 39 de la Ley 659 para que en lo adelante 
diga así: 
 
 
 "La declaración se hará ante el Oficial del Estado Civil del lugar en que se verifica 
el alumbramiento dentro de los sesenta (60) días que sigan a éste. Si en el lugar del 
alumbramiento no hubiere, la declaración se hará dentro de los noventa (90) días ante el 
Oficial del Estado Civil que corresponda a su jurisdicción". 
 
 
  Si el Oficial del Estado Civil concibiere alguna duda sobre la existencia del niño, 
cuyo nacimiento se declara, se exigirá su presentación inmediata, en el caso en que hubiere 
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verificado el alumbramiento en la misma población, y si éste hubiera ocurrido fuera de ella, 
bastará la certificación del Alcalde Pedáneo de la Sección. 
 
 PARRAFO TRANSITORIO: Se concede una gracia durante un período de un (1) 
año para que toda criatura en edad escolar (menor de 15 años) pueda ser declarada tardía 
sin costo alguno. El Oficial del Estado Civil será responsable de ejecutar los trámites de 
lugar, y este mandato será válido a partir de la formulación de esta modificación de la Ley 
vigente. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Luis Angel Jazmin         Gerardo Apolinar Aquino A. 
Secretario Ad-Hoc       Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                 Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 205-93 que nombra al Capitán de Fragata César Augusto De Windt Ruiz, M. 
de G., Administrador del Aeropuerto Internacional de La Romana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 205-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Fragata César Augusto De Windt Ruiz, Marina de 
Guerra, queda nombrado Administrador del Aeropuerto Internacional de La Romana, en 
sustitución del Teniente Coronel Piloto Rubén Darío Gómez Cruz, F. A. D. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 206-93 excluye dos porciones de terreno del Decreto No. 172-91, que declaró 
como patrimonio nacional varios inmuebles ubicados dentro del Centro Histórico de 
la ciudad de Santiago de los Caballeros. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 206-93 
 
 CONSIDERANDO:  Que dentro del Centro Histórico de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros fueron declarados como patrimonio nacional un número considerable de 
inmuebles; 
 
 VISTA  la Ley No.318 del 14 de junio del año 1968; 
 
 VISTO  el Decreto No.172-91 del 29 de abril del año 1991; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Quedan excluidos del Decreto No.172-91, de fecha 29 de abril del año 
1991, que declaró como patrimonio nacional varios inmuebles ubicados dentro del Centro 
Histórico de la ciudad de Santiago de los Caballeros, los inmuebles señalados en los 
literales d) y o) de su artículo 4, los cuales describen a continuación: 
 
     1.- Inmueble ubicado en la calle Máximo Gómez No.15, esquina Sully Bonelly; y 
 
     2.- El conjunto de almacenes ubicados en la calle Máximo Gómez entre las calles 
30 de Marzo y España. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Oficina de Patrimonio Cultural, a la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones y a la Liga Municipal Dominicana, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 207-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, a los licenciados Guilherme Parreiras-Horta y 
Rómulo Chang. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 207-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Lic. Guilherme Parreiras-Horta, 
Consejero de la Embajada de la República Federativa del Brasil y exPresidente de la 
Asociación de Funcionarios Diplomáticos, 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Rómulo Chang, Consejero  de 
la Embajada de la República de China, 
 
 VISTA  la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, a los señores Lic. Guilherme Parreiras-Horta, Consejero 
de la Embajada de Brasil y al Lic. Rómulo Chang, Consejero de la Embajada de la 
República de China. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 208-93 que nombra al señor John Pearse de Wardener, Vicecónsul 
Honorario de la República en Londres, Inglaterra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 208-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Simón John Pearse de Wardener, queda designado 
Vicecónsul Honorario de la República Dominicana en Londres, Inglaterra. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 209-93 que nombra al señor Virgilio Alcántara, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en Japón. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 209-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de Constitución de 
República, dicto el siguiente. 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Señor Virgilio Alcántara, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Japón. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 209-93-Bis que autoriza una emisión de sellos postales, con la denominación 
"Censo Nacional de Población y Vivienda". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 209-93-Bis 
 
 VISTA  la ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de julio de 1950. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.-  Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de 
la correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 DENOMINACION  : CENSO NACIONAL DE POBLACION Y 

VIVIENDA 
 
 DISEÑO   : Escenas Alusivas 
 
 ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS, su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema 
de su diseño 

 
 CANTIDAD   : Un millón (1,000,000.00) de ejemplares de 

RD$3.00 y un millón (1,000,000.00) de 
ejemplares de RD$4.00 

 
 VALOR   : Tres pesos (RD$3.00) y cuatro pesos 

(RD$4.00) 
 
 Artículo 2.-  Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
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 Artículo 3.-  Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 210-93 que deroga el Decreto No. 360-89 del 7 de septiembre de 1989. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 210-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Queda derogado el Decreto No.360-89 de fecha 7 de septiembre de 
1989, mediante el cual se le concedió el Exequátur para ejercer sus funciones como Cónsul 
Honorario de Costa Rica en Santo Domingo, República Dominicana, al señor Leonel 
Marión-Landais. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 211-93 que instituye el 4 de agosto de cada año, como "Día del Urbanismo 
Dominicano". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 211-93 
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 CONSIDERANDO: Que la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la 
República Dominicana, cumplirá el día 4 de agosto de 1998, quinientos años de fundada 
por Bartolomé Colón, iniciándose así el proceso de urbanización española en América; 
 
 VISTA  la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por el Grupo Nueva Arquitectura, 
Inc., entidad profesional fundada el 3 de mayo de 1979. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se instituye el 4 de agosto de cada año, como "Día del Urbanismo 
Dominicano". 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Obras 
Públicas y Comunicaciones; al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores, al Consejo de Dirección del Núcleo de Arquitectura del CODIA y a la 
Comisión Nacional de Urbanismo, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 212-93 que designa con el nombre de "Dr. José Altagracia Puello 
Rodríguez", el Complejo Deportivo de San Juan de la Maguana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 212-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos y su labor de entrega y de servicio a la 
comunidad de San Juan de la Maguana, del Dr. José Altagracia Puello Rodriguez; 
 
 VISTA  la Ley No.2439 del 8 de julio de 1950, y sus modificaciones. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de Dr. José Altagracia Puello Rodríguez, el 
Complejo Deportivo de San Juan de la Maguana. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Obras 
Públicas y Comunicaciones y al Ayuntamiento de San Juan de la Maguana, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 213-93 que nombra al señor Pedro A. Rivera, Secretario de Estado sin 
Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 213-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Pedro A. Rivera queda designado Secretario de Estado sin 
cartera, en sustitución del Agrim. Miguel Angel Michel Díaz, designado en otro cargo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley No.14-93 que aprueba el Arancel de Aduanas de la República Dominicana. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 14-93  
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario incorporar el sistema aduanero del país a los 
avances que se han venido produciendo en la economía y en el comercio internacional; 
 
 CONSIDERANDO: Que el arancel aduanero debe constituir un instrumento básico 
para otorgar protección a la producción nacional, así como también conferir claridad y 
transparencia al sistema fiscal y de precios de la economía; 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Art. 1.- A partir de la promulgación de la presente ley, se aprueba el Arancel de 
Aduanas de la República Dominicana, cuya estructura se basa en la Nomenclatura de 
Designación y Codificación de Mercancías del Sistema Armonizado. 
 
 Art. 2.- El presente arancel se aplicará a la universalidad de los productos y a la 
totalidad del comercio exterior de la República Dominicana. 
 
 Art. 3.- Su aplicación se normará por las disposiciones generales, las reglas 
generales para la interpretación de la nomenclatura y sus notas legales, complementarias y 
adicionales de sección o capítulo contenidas en la presente ley. Las notas explicativas 
actualizadas del sistema armonizado, emanadas del Consejo de Cooperación Aduanera 
constituyen, igualmente, elementos de referencia para su interpretación y aplicación. 
 
 Art. 4.- La Secretaría de Estado de Finanzas y la Dirección General de Aduanas 
quedan facultadas para crear y/o suprimir subpartidas, a los fines de adaptar la 
nomenclatura arancelaria a la evolución del comercio exterior del país, sin que esto 
involucre la modificación de gravámenes. Asimismo quedan facultadas para incorporar las 
actualizaciones de la nomenclatura del sistema armonizado emanadas del Consejo de 
Cooperación Aduanera. La entrada en vigencia de estas modificaciones se realizará 
mediante resolución expresa de la Secretaría de Estado de Finanzas, en coordinación con la 
Dirección General de Aduanas, la cual deberá ser publicada en un periódico de circulación 
nacional. La valoración de las mercancías objeto del comercio exterior seguirá siendo 
facultad de la Dirección General de Aduanas. 
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 Art. 5.- La Dirección General de Aduanas queda facultada para resolver las 
consultas sobre fijación de partidas arancelarias. La creación de sub-partidas por la 
Secretaría de Estado de Finanzas, originadas a petición de las partes interesadas, será 
tramitada a dicha Dirección General, acompañada del informe técnico respectivo. 
 
 Art. 6.- Las mercancías que ingresen al territorio nacional quedan sometidas al pago 
de los gravámenes y al cumplimiento de las formalidades establecidas en la presente ley. 
 
 PARRAFO:  Transitorio: además acoge, hasta el doce de septiembre del año 1993, 
una sobre-tasa de 10% sobre el gravamen básico consignado en el arancel, la cual quedará 
sin efecto a partir de la fecha indicada. 
 
 Art. 7.- El pago de los gravámenes arancelarios a que se refiere el artículo 6 de la 
presente ley se liquidará sobre la base imponible del valor CFI (Costo, Seguro y Flete), 
expresados en moneda nacional, de acuerdo con el tipo de cambio oficial vigente en la 
fecha en que dichas mercancías fueran declaradas a consumo. 
 
 Art. 8.- A partir de la fecha de promulgación de la presente ley no se concertarán 
contratos con personas físicas o jurídicas que establezcan concesiones de exoneración de 
gravámenes arancelarios, sin la aprobación del Congreso Nacional. 
 
 Las exoneraciones ya concedidas a través de contratos con el Estado, ratificados o 
no por el Congreso Nacional, tendrán vigencia únicamente hasta la fecha que sea más corta 
entre las que se indican a continuación: 
 
  a)El vencimiento especificado en el acuerdo o contrato, o 
 
  b)El período de tres (3) años a contar desde el 12 de septiembre de 1990, 
fecha en que se introdujo el proyecto de reforma arancelaria ante el Congreso Nacional. 
 
 PARRAFO:  Una vez terminado el plazo previsto en el literal b) de este artículo, las 
empresas que a la fecha disfrutaban de exenciones arancelarias por concepto de contratos 
con el Estado pagarán, de manera gradual, los impuestos arancelarios, en la forma 
siguiente: 
 
  -Para el primer año, un 25% del arancel; 
 
  -Para el segundo año, un 50% del arancel; 
 
  -Para el tercer año, un 75% del arancel; y 
 
  -Para el cuarto año, la totalidad del impuesto. 
 
 Art.9-  Se grava con un impuesto único de un (3%) tres por ciento, excluyéndose 
desmonte, recargo cambiario e ITBIS, la importación de papel periódico, maquinarias y 
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equipos u otros insumos básicos e indispensables para el funcionamiento de los medios de 
comunicación social e industrias gráficas. 
 
 PARRAFO.- Quedan incluidas, con este mismo porcentaje de impuestos, las 
empresas productoras de video, en lo que respecta a la importación de equipos y 
maquinarias. 
 
 Art.10.-  Se crea una Comisión Especial integrada por la Dirección General de 
Aduanas, que la presidirá, un representante de la Asociación Dominicana de Diarios, un 
representante de la Asociación de Plantas de Televisión, un representante de la Asociación 
Dominicana de Industrias Gráficas y Afines, Inc., un representante de la Asociación 
Dominicana de Radiodifusoras, incorporada, y un representante de la Comisión de Finanzas 
de cada una de las Cámaras del Congreso Nacional. 
 
 Dicha Comisión preparará un reglamento para el funcionamiento de estas 
importaciones, en un plazo de sesenta días (60) después de la promulgación de la ley. 
 
 Art.11.-  Se crea una Comisión para supervisar la importación de productos 
químicos orgánicos para fármacos o productos farmacéuticos, a fin de establecer las 
regulaciones correspondientes y proponer las modificaciones en el arancel de aquellos 
productos que pasen a ser fabricados por la industria nacional. 
 
 Esta Comisión la integrarán: 
 
 Un representante de la Dirección General de Aduanas; 
 
 Un representante de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; 
 
 Un representante de la Asociación Médica Dominicana; 
 
 Un representante de las Industrias Farmacéuticas, incorporadas;  
 
 Un representante de la Asociación de Importadores de Productos Farmacéuticos; 
 
 Un representante de las Comisiones de Finanzas de cada una de las Cámaras del 
Congreso Nacional; y 
 
 Un representante de la Asociación de Médicos Veterinarios. 
 
 Art.12.-  Las importaciones sujetas a la tasa arancelaria única de un 3% para la 
materia prima e insumos de la industria farmacéutica nacional, que figuran con dicha tasa 
en el presente arancel, así como las medicinas terminadas que también figuran en el 
presente arancel con una tasa de un 5%, estarán exentas de la aplicación del ITBIS, recargo 
cambiario y del desmonte contemplado en el artículo 6; de igual manera se benefician con 
las disposiciones del presente artículo las partidas sujetas a la tasa arancelaria única de un 
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tres por ciento (3%) y de un cinco por ciento (5%), según se detalla a continuación: 
 
 
CODIGO ARANCELARIO   DESCRIPCION        GRAVAMEN 
 
 0105.11.00 Reproductora Avícola  3 
 0305.42.00 Arenques (clupea harengus) 3 
 0305.51.00 Bacalao (gadus mobhgua gadus, ogac y gadus 
   macro cephalus) 5 
 1604.13.10 Sardinas, (en envase de hasta 150gms) 
   (en aceite, salsa de tomate, salsa picante) 3 
 4802.51.00 Papel para impresión de gramaje inferior a - 
   40g/m2 5 
 4802.52.90  Los demás papeles para impresión de gramaje- 
   entre 40g/m2 y 150g/m2 3 
 4802.53.00 Papel para impresión de gramaje superior a - 
   150g/m2 5 
 4810.11.00 Papel satinado para impresión de gramaje 
   inferior o igual a 150g/m2 5 
 4810.12.00 Papel satinado para impresión  de gramaje  
   superior a 150g/m2 5 
 4810.21.00 Papel cuché o estucado ligero ("L.W.C.") 5 
 4810.29.00 Los demás papeles para impresión satinados o 
   estucados  5 
 4901.10.00 Libros y folletos  3 
 4901.91.00 Diccionarios y enciclopedias  3 
 4901.99.00 Los demas libros, folletos e impresos 
   similares 3 
 4903.00.00 Albumes o libros de estampas para niños y 
   cuadernos infantiles para dibujar o colorear 3 
 8713.10.00 Sillones de ruedas para inválidos sin mecanis- 
   mo de propulsión 3 
 8713.90.00 Los demás sillones de ruedas para inválidos - 
   incluso con motor u otro mecanismo de propul- 
   sión 3 
 9021.11.00 Prótesis articulares 3 
 9602.00.10 Cápsulas de gelatina para envasar productos  
   farmacéuticos 3 
 
PARRAFO I.- Los insumos para la industria farmacéutica nacional pagarán un tres por 
ciento (3%) como impuesto único, según la siguiente relación: 
 

   1301.90.10   Bálsamo del Perú 

   1301.90.20   Bálsamo del Tolú 
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   1301.20.00   Goma arábica 

   1302.12.00   Jugos y extractos de regaliz 

   1302.19.00   Ginko Bilobae (extracto) 

   1302.19.00   Podofilina 

   1302.19.00   Extracto fluido de polígala 

   1302.20.10   Pectina 

   1302.31.00   Agar-agar (polvo) 

   1302.39.00   Psyllium Musiloide 

   1520.10.00   Glicerina 

   1521.10.10   Cera carnauba 

   1603.00.10   Extracto de Hígado 

   1702.10.10   Lactosa 

   1702.90.90   Sucrosa 

   2106.90.90   Menta Piperita 

   2801.20.00   Yodo Metaloide Cristal 

   2801.20.00   Yodo Caseína 

   2802.20.00   Azufre Precipitado y Azufre Coloidal 

   2806.10.00   Acido Clorhídrico 

   2810.00.00   Acido Bórico 

   2811.29.90   Arceniato de Sodio 

   2812.90.00   Amantadina Hidrocloruro 

   2814.20.00   Hidróxido de Amonio 

   2816.10.00   Hidróxido de Magnesio 

   2816.10.00   Oxido de Magnesio 

   2816.30.00   Hidróxido de Bario 
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   2817.00.20   Undecilinato de Zinc 

   2817.00.10   Oxido de Zinc 

   2818.30.00   Ger de Hidróxido de Aluminio 

   2818.30.00   Hidróxido de Aluminio 

   2820.10.00   Oxido de Manganeso 

   2821.10.00   Oxido de Hierro Amarillo 

   2821.10.00   Oxido Amarillo 

   2825.50.00   Oxido de Cobre 

   2825.90.90   Hidróxido de Calcio 

   2827.10.00   Cloruro de Amonio 

   2827.20.00   Cloruro de Calcio 

   2827.31.00   Cloruro de Magnesio 

   2827.36.00   Cloruro de Zinc 

   2837.38.00   Cloruro de Bario 

   2827.39.00   Cloruro de Potasio 

   2827.39.00   Cloruro de Mercurio 

   2827.51.00   Bromuro de Potasio 

   2827.51.00   Bromuro de Sodio 

   2827.59.00   Bromuro de/N Metil homatropina 

   2827.60.00   Yoduro de Potasio 

   2827.60.00   Yoduro de Sodio 

   2827.60.00   Yoduro de Mercurio rojo 

   2827.90.90   Yodado de Potasio 

   2827.90.90   Metapelyodato de Sodio 

   2830.10.00   Sulfuro de Sodio 
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   2832.10.00   Bisulfito de Sodio 

   2833.11.00   Picosulfato de Sodio 

   2833.19.00   Sulfato de Sodio 

   2833.21.00   Sulfato de Magnesio 

   2833.33.25   Sulfato de Cobre 

   2833.27.00   Sulfato de Bario 

   2833.29.00   Sulfato de CalcioCalcinado 

   2833.29.00   Sulfato de Potasio 

   2833.29.00   Sulfato de Efedrina 

   2833.29.00   Sulfato Ferroso 

   2833.30.00   Alumbres 

   2834.22.00   Subnitrato de Bismuto 

   2835.10.00   Hipofosfito de Calcio 

   2835.10.00   Hipofosfito de Manganeso 

   2835.10.00   Hipofosfito de Sodio 

   2835.29.00   Fosfato de Amonio Bibácido 

   2835.29.00   Bifosfato de Cloroxina 

   2835.29.00   Pirofosfato de Hierro 

   2836.10.00   Carbonato de Amonio 

   2836.30.00   Bicarbonato de Sodio 

   2836.40.00   Carbonato de Potasio 

   2836.91.00   Carbonato de Litio 

   2836.93.00   Carbonato de Bismuto 

   2836.99.10   Carbonato de Magnesio 

   2839.19.00   Tricilicato de Magnesio pesada 
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   2840.11.00   Tetraborato de Sodio Anhidro 

   2840.30.00   Perborato de Sodio 

   2842.10.00   Sílica 

   2843.21.00   Nitrato de Plata 

   3507.90.30   Papaína 

   3507.90.40   Pepsina 

   3821.00.00   Medios de Cultivos (Bacterias) 

   3823.90.90   Dióxido de Silicio 

   3906.49.00   Laca para productos farmacéuticos 

   3913.90.20   Kollidon 

   3920.79.00   Ludipres 

   3921.14.00   Bandas de Celulosa 

   3923.90.00   Alvéolos (contenedores ) para óvulos y/o supositorios 

   3923.90.00   Aplicadores Vaginales 

   3923.90.00   Válvulas docificadoras (rociador nasal) 

   3923.30.00   Frasco Plástico Gotero 

   7010.90.10   Frasco de Vidrio Color Ambar hasta 250ml 

   7607.11.00   Hojas y Tiras delgadas de Aluminio 

             simplemente laminadas sin soporte 

   7607.19.00   Hojas y Tiras delgadas de Aluminio impresa sin soporte 

 
 
 PARRAFO II.- Las maquinarias y equipos utilizados en la industria farmacéutica 
nacional pagarán únicamente el gravamen consignado en el arancel, sin incluir pago de 
desmonte, ITBIS ni recargo cambiario. 
 
 Art. 13.- Se exceptúan del pago del gravamen arancelario: 
 
  a) Las importaciones efectuadas por los organismos e instituciones del 
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servicio público del Estado, únicamente con la autorización expresa del Poder Ejecutivo, 
realizadas sólo en caso de emergencia por razones de seguridad nacional o por causas de 
fuerza mayor. 
 
  b) Las  importaciones efectuadas por misiones diplomáticas de gobiernos 
extranjeros acreditados en el país en virtud de acuerdo de reciprocidad, así como las 
realizadas por agencias o instituciones oficiales internacionales y el personal técnico 
extranjero autorizado que las integran. 
 
  c) Las donaciones hechas por instituciones oficiales o por gobiernos 
extranjeros, aceptadas por el país de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, y los envíos 
de socorro en caso de emergencia nacional. 
 
  d) Las importaciones de efectos personales y del hogar, así como equipos de 
oficios y profesiones, usados, pertenecientes a extranjeros que vengan a residir 
definitivamente en el país, y de los dominicanos que hayan residido en el exterior por un 
período de dos (2) años consecutivos y regresen a establecer su residencia definitiva en el 
país, siempre que no se les haya concedido anteriormente este privilegio. 
 
  e) Las mercancías dominicanas reimportadas previamente exportadas y que 
reingresen al país, sin que hayan sido nacionalizadas en el país de destino o que sean 
devueltas al país sin haber experimentado alteración ni aumento de valor, siempre que sean 
presentados los antecedentes que justifican la reimportación. 
 
  f) Las mercancías previamente exportadas, destinadas a exhibición, 
exposición o competencia en el exterior y que retornan al país sin haber experimentado 
modificación alguna, siempre que se presenten los documentos legales que avalan su salida 
temporal del país. 
 
 PARRAFO I.- Las maquinarias y equipos enviados al extranjero con el propósito de 
ser reparadas pagarán, al ser reimportados, un gravamen igual al 10% del valor de la 
reparación efectuada. 
 
 PARRAFO II.- La partida 4902-10-00, correspondiente a diarios y publicaciones 
periódicas, y la partida 4902-90-00, correspondiente a las demás publicaciones, que lleguen 
al país bajo el régimen de consignación, quedan exentas del pago del arancel. 
 
 Art.14.- La designación y codificación de las mercancías, así como el 
correspondiente gravamen arancelario al que se hace referencia en el artículo 5, quedan 
definidos tal y como se detalla en el anexo único de esta ley, el cual forma parte integrante 
de la misma. 
 
 Art.15.- Las importaciones sujetas a la tasa arancelaria única de un 3% para los 
insumos y maquinarias  agropecuarias, que figuran en el presente arancel, están exentas de 
la aplicación del ITBIS, del recargo cambiario, así como del desmonte contemplado en el 
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párrafo transitorio del artículo 6. 
 
 Art.16.- Se excluye de la aplicación del ITBIS, recargo cambiario y desmonte a las 
subpartidas arancelarias siguientes: 
 
  0305 -42-00   Arenques (clupea Harengus) 
  0305 -51-00   Bacalao (gadus mobhua gadus), 
             ogac y gadus macro cephalus) 
  1604 -13-90   Sardinas, (en envase de hasta 
              150Gms) (en aceite, salsa de  
              tomate, salsa picante) 
 
  1005 -90-00   Maíz en grano. 
 
  1208 -10-00   Harina de Soya 
 
  3105 -10-00   Abonos minerales en tabletas o en  
    formas similares o envase de un  
    peso  bruto inferior o igual a diez 
    kilogramos. 
 
  3105 -20-00   Abonos minerales o químicos con  
    los tres elementos fertilizantes: 
    nitrógeno, fósforo y potasio. 
 
  3105 -60-00   Abonos minerales o químicos con  
    los dos elementos fertilizantes:  
    fósforo y potasio. 
 
  4011 -92-00   Gomas del tipo de las utilizadas  
    para tractores agrícolas y  
    carretas de caña. 
 
  4802 -51-00   Papel para impresión de gramaje  
    inferior a 40g/m2. 
 
  4802 -52-90   Los demás papeles para impresión de 
    gramaje entre 40g/m2 y 150g/m2. 
 
  4802 -53-00   Papel para impresión de gramaje  
    superior a 150 g/m2. 
 
  4810 -11-00   Papel satinado para impresión de  
    gramaje inferior o igual a 150g/m2. 
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  4810 -12-00   Papel satinado para impresión de  
    gramaje superior a 150g/m2. 
 
  4810 -21-00   Papel cuché o estucado ligero  
    ("L.W.C") 
 
  4810 -29-00   Los demás papeles para impresión  
    satinados o estucados. 
 
  8713 -10-00   Sillones de ruedas para inválidos  
    sin mecanismo de propulsión. 
 
  8713 -90-00   Los demás sillones de ruedas para  
    inválidos incluso con motor u otro  
    mecanismo de propulsión. 
 
  9021 -11-00   Prótesis articulares. 
 
  9602 -00-10   Cápsulas de gelatinas para envasar 
    productos farmacéuticos. 
 
  49.01.10.00   Libros y folletos 
 
  4901 -91-00   Diccionarios y Enciclopedias. 
 
  4901 -99-00   Los demás. 
 
  4903 -00-00   Albumes o libros de estampas para 
    niños y cuadernos infantiles, para  
    dibujar o colorear. 
 
 
 PARRAFO .- Respecto de los envases de aluminio, hierro y acero (bidones) 
subpartidas No.76129010 y No.73102910, se consigna un arancel único del 15% y, por 
tanto, no se les aplicarán el ITBIS, el recargo cambiario ni el desmonte. 
 
 Art.17.- Se crea una Comisión de Estudios Arancelarios encargada de coordinar y 
regular la estructura arancelaria del país, la cual tendrá como función recomendar al Poder 
Ejecutivo, para su posterior envío al Congreso Nacional, los ajustes a los gravámenes que 
fueren necesarios para mantener su actualización con la evolución de la economía nacional. 
 
 La Comisión de Estudios Arancelarios estará integrada por el Secretario de Estado 
de Finanzas, quien la presidirá, el Secretario de Estado de Agricultura, el Secretario 
Técnico de la Presidencia, el Director General de Aduanas, un representante del sector 
importador, un representante del sector industrial, un representante del sector agropecuario, 
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que serán designados por el Poder Ejecutivo y un miembro de la Comisión de Finanzas de 
cada una de las Cámaras Legislativas. 
 
 PARRAFO.- Se incorpora un representante del sector agropecuario a la Comisión 
de Valores que opera en la Dirección General de Aduanas, el cual será designado por el 
Poder Ejecutivo. 
 
 Art.18.- A partir de la promulgación de la presente ley, queda totalmente prohibido 
establecer impuestos que graven al comercio exterior por vía administrativa. 
 
 Art.19.- La presente ley deroga y sustituye: 
 
 La ley No.170, de fecha 4 de junio de 1971, y sus modificaciones, que establece el 
Arancel de Aduanas. 
 
 La ley No. 173, de fecha 9 de marzo de 1964, y sus modificaciones, que unifica los 
impuestos, derechos y cargas sobre mercancías importadas. 
 
 La ley No.361, de fecha 10 de agosto de 1964, y sus modificaciones, que establece, 
con ciertas excepciones, un impuesto de consumo interno de 15% ad-valorem sobre todas 
las mercancías.  
 
 El decreto No. 340 de fecha 13 de octubre de 1982, que establece los artículos 
suntuarios sujetos al pago de impuesto adicional de consumo interno, establecido por el 
Art. 79, de la Ley No. 532, del 12 de diciembre de 1969. 
 
 La ley No.692, de fecha 4 de abril de 1965, y sus modificaciones, que autoriza al 
Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar bonos por un valor de 10 millones de pesos y 
otras emisiones sucesivas. 
 
 El decreto No.339, de fecha 13 de septiembre de 1990, que crea el reglamento para 
la ejecución del arancel aduanero provisional. 
 
 El decreto No.366, de fecha 26 de septiembre de 1991, y cualquier otra ley o 
disposición legal que le sea contraria, que modifica parcialmente el reglamento creado por 
el decreto No.339 del 13 de septiembre de 1990. 
 
 Art.20.- La presente ley deroga y sustituye las siguientes disposiciones legales, en lo 
relativo a la concesión de exoneración de impuestos aduaneros: 
 
 La ley No.1704 de fecha 30 de abril de 1948, que dispone una exención adicional de 
impuestos al papel de periódicos, etc. 
 
 
 El párrafo II del artículo 1 de la ley No.4027, de fecha 14 de enero de 1955, sobre 
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exoneraciones de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales. 
 
 La ley No.4470, de fecha 3 de junio de 1956, que modifica el párrafo 341 del 
arancel de importación y exportación (ley No.1488). 
 
 La ley No.4676, de fecha 25 de abril de 1957, que exonera a las empresas 
dominicanas de transporte aéreo del pago del derecho de importación y de impuestos 
nacionales o municipales sobre combustibles y equipos utilizados en su funcionamiento. 
 
 La ley No.27, de fecha 25 de mayo de 1963, que libera de ciertos impuestos, la 
importación de varios productos medicinales. 
 
 La ley No.496, de fecha 18 de noviembre de 1964, que grava con un impuesto 
adicional interno a varios artículos de consumo. 
 
 La ley No.507, de fecha 24 de noviembre de 1964, que exonera de impuestos 
internos los periódicos y revistas de circulación permanente y los artículos importados 
indispensables para el funcionamiento de diarios y revistas o para la impresión de libros. 
 
 La ley No.273, de fecha 27 de junio de 1966 y sus modificaciones, que regula el 
establecimiento y funcionamiento de entidades universitarias y de estudios superiores 
privados y dispone equivalencia de sus títulos con los de organismos oficiales autónomos. 
 
 La ley No.246, de fecha 11 de junio de 1966, sobre protección al Movimiento 
Scout. 
 
 La ley No.242, de fecha 31 de mayo de 1966 y sus modificaciones, que se refiere a 
gravámenes que afectan la maquinaria industrial que reduce a un sólo tipo de impuesto, 
industrial o agrícola, equipos y repuestos. 
 
 La ley No.276, de fecha 20 de junio de 1966, que exonera el pago de toda clase de 
derechos e impuestos de importación los discos de música y de aprendizaje de idiomas. 
 
 La ley No.110, de fecha 22 de mayo de 1967, que grava con un impuesto único de 
importación a varios artículos alimenticios. 
 
 La ley No.425, de fecha 15 de abril de 1969, que exonera de impuestos la 
importación de sillas de ruedas para inválidos. 
 
 La ley No.514, de fecha 25 de noviembre de 1969, que libera de todo impuesto la 
importación de varios artículos considerados de primera necesidad. 
 
 La ley No.532, de fecha 27 de diciembre de 1969, sobre promoción agrícola y 
ganadera. 
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 La ley No.474, de fecha 22 de septiembre de 1969, que grava con un impuesto de un 
5% ad-valorem ciertos artículos destinados a la protección personal del trabajador. 
 
 La ley No.564, de fecha 29 de mayo de 1970, que grava con un impuesto único de 
un 10% ad-valorem a varios equipos y artículos deportivos. 
 
 La ley No.599, de fecha 27 de julio de 1970, que exonera de todo derecho e 
impuestos la importación de productos químicos u objetos anticonceptivos. 
 
 La ley No.34, de fecha 12 de octubre de 1970, que grava con un impuesto único de 
un 15% ad-valorem, la importación de los instrumentos de música y sus partes 
correspondientes a la clase "K" de la ley que establece el arancel de importación y 
exportación, de fecha 26 de julio de 1947. 
 
 La ley No.220, de fecha 11 de noviembre de 1971, que grava con un impuesto único 
de 5% ad-valorem, la importación de extinguidores para incendio. 
 
 La ley No.221, de fecha 18 de noviembre de 1971, sobre incentivo a la pequeña 
industria y actividad artesanal. 
 
 La ley No.346, de fecha 29 de mayo de 1972, y sus modificaciones que establece un 
impuesto adicional hasta completar el 10% ad-valorem, sobre el precio FOB. 
 
 La ley No.6150, de fecha 31 de diciembre de 1962. 
 
 La ley No.5945, de fecha 9 de junio de 1962, que exonera de todo impuesto la 
importación de semillas destinadas a la siembra y explotación agrícola. 
 
 La ley No.481, de fecha 17 de marzo de 1973, sobre incentivo a la industria de la 
construcción. 
 
 La ley No.570, de fecha 8 de noviembre de 1973, que exonera del pago de todo 
impuesto de importación las plantas para la producción de energía eléctrica, siempre que 
sean para uso comercial e industrial. 
 
 La ley No.171, de fecha 7 de marzo de 1964, que regula la importación de planchas 
de hierro o acero galvanizado y varillas de acero lisas o corrugadas, para uso en 
construcciones de hormigón armado. 
 
 La ley No.478, de fecha 2 de noviembre de 1964. 
 
 La ley No.62, de fecha primero de noviembre de 1974. 
 
 La ley No.297, de fecha 18 de junio de 1964, que libera de  ciertos impuestos a la 
"Acción Pro-Educación y Cultura", Inc. 
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 La ley No.391, de fecha 29 de agosto de 1964, que libera del pago de impuestos a la 
"Asociación para el Desarrollo", Inc., de Santiago de los Caballeros. 
 
 La ley No.416, de fecha 5 de julio de 1976, que crea el Instituto Nacional del 
Algodón. 
 
 La ley No.256, de fecha 17 de junio de 1966 
 
 La ley No.139, de fecha 28 de febrero de 1966 
 
 La ley No.404, de fecha 3 de junio de 1976, que grava con un impuesto al papel 
litográfico. 
 
 La ley 293, de fecha 30 de junio de 1966. 
 
 La ley No.793, de fecha 13 de junio de 1978, que exonera de todo tipo de aranceles, 
derechos de aduanas, tasas y otros impuestos de importación y de consumo, la importación 
de equipos y materiales necesarios para el funcionamiento de los medios de comunicación 
social. 
 
 La ley No.853, de fecha 21 de julio de 1978, que concede a varias empresas 
hoteleras, exoneraciones impositivas, incluyendo permisos para la operación de centros 
nocturnos de diversiones y lícito entretenimiento. 
 
 La ley No.24, de fecha 28 de febrero de 1979, que establece un gravamen de 
impuestos de un 20% ad-valorem a motocicletas, motonetas y velocípedos con motor 
auxiliar y sin motor. 
 
 La ley No.321, de fecha 2 de junio de 1981, que establece un impuesto de 20% ad-
valorem sobre la importación de partes, piezas sueltas y accesorios para tractores, 
vehículos, automóviles y de carga. 
 
 La ley No.48, de fecha 22 de noviembre de 1982, que establece un impuesto de un 
10% sobre todas las mercancías importadas. 
 
 Decreto No.2744, de fecha 12 de febrero de 1985, que exonera de todo tipo de 
impuesto o gravamen la importación de sardinas, arenques y bacalao. 
 
 La ley No.400, de fecha 5 de enero de 1982, que grava con un impuesto único de un 
10% la importación de equipos y accesorios destinados a la radio-afición. 
 
 La ley No.290, de fecha 28 de agosto de 1985. 
 
 La ley No.239, de fecha 30 de mayo de 1966, que exime de todo impuesto, derecho, 
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tasa o contribución, la exportación de productos nacionales agrícolas o industriales. 
 
 La ley No.280, de fecha 29 de junio de 1966, que modifica el artículo 7 de la ley 
No.183, del 14 de marzo de 1964, que exonera de impuestos ciertos útiles deportivos. 
 
 La ley No.587, de fecha 25 de enero de 1965, que introduce modificaciones al 
artículo 7 de la ley No.448, del 19 de octubre de 1964, el cual establece la exención de la 
obligación del depósito por importación consignado en la misma ley No.448, de los 
productos alimenticios señalados en el artículo 1 de la ley No.265, de fecha 20 de mayo de 
1964.  La modificación de la ley 587, sobre el artículo 7 de la ley 448, se contrae a 
establecer la exención señalada más arriba, cuando se trate de instrumentos quirúrgicos y 
productos medicinales, así como los instrumentos y medicamentos veterinarios.  También 
se agregan dos apartados al aludido artículo 7,en los cuales se incluyen en el beneficio de la 
señalada exención a las importaciones de ganado en pie de todas las especies, etc., así como 
las importaciones de implementos de labranzas, equipos y materiales agrícolas etc. 
 
 La ley No.496, de fecha 17 de noviembre de 1964, que grava con un impuesto 
adicional interno a varios artículos de consumo. 
 
 La ley No.324, de fecha 14 de julio de 1964, que libera de impuestos de importación 
y exportación a trailers, trailers-vans y similares, así como al equipo adicional de los 
mismos. 
 
 La ley No.5881, de fecha 3 de mayo de 1962, que exonera de impuestos la 
importación de abonos naturales o artificiales, los insecticidas, yerbicidas y las materias 
para su preparación. 
 
 La ley No.5798, de fecha 13 de enero de 1962, que exonera  de ciertos impuestos las 
papas importadas en períodos que no sean de cosecha nacional. 
 
 La ley No.211, de fecha 8 de noviembre de 1967, que establece impuestos sobre las 
maderas importadas. 
 
 La ley No.117, de fecha 18 de enero de 1964, que exonera de ciertos impuestos a las 
empresas aéreas nacionales de fumigación agrícola. 
 
 La ley No.92, de fecha 12 de diciembre de 1963, que exonera de derechos e 
impuestos la importación de ciertas estufas que emplean combustibles líquidos o gaseosos, 
así como sus repuestos. 
 
 La ley No.539, de fecha 31 de diciembre de 1969, que deroga el artículo primero de 
la ley No.4470, de fecha 3 de junio de 1956, sobre la liberación de impuestos a la 
importación de los letreros lumínicos, así como la importación de maquinarias y 
herramientas para su confección. 
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 La ley No.183, de fecha 14 de marzo de 1964, que exonera de todo impuesto, la 
importación de artículos y útiles deportivos. 
 
 La ley No.6143, de fecha 29 de diciembre de 1962, que declara exentas de 
impuestos las importaciones de todo lo necesario para la exportación ganadera y avícola. 
 
 La ley No.6060, de fecha 3 de octubre de 1962, que exonera de todo impuesto los 
combustibles "fuel oil" y "diesel", entregados a tanques en el Puerto de Santo Domingo. 
 
 La ley No.915, del 12 de agosto de 1978, que reglamenta el uso y destino que los 
beneficiarios pudieran dar a los comestibles y bebidas alcohólicas introducidas al país por 
concesiones de cualquier naturaleza. 
 
 La ley No.674, de fecha 19 de julio de 1982, que establece que ninguna persona 
física o moral podrá introducir al país, libre de impuesto, bebidas alcohólicas, cual que sea 
la naturaleza de su concesión, sin previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 La ley No.55, de fecha 13 de septiembre de 1979, que modifica los ordinales 84, 86, 
87, 89, 90, 91, 92 y su nota del artículo 2 de la ley No.173, del 9 de marzo de 1964, sobre 
bebidas alcohólicas. 
 
 La ley No.898, de fecha 26 de julio de 1978, que agrega un acápite "M" a la ley 
No.564, del 26 de mayo de 1970, refiriéndose dicho acápite a la exoneración de útiles y 
equipos de arquería. 
 
 El Decreto No.3448, de fecha 21 de junio de 1978. 
 
 La ley No.467, de fecha 2 de noviembre de 1976, que fija los precios mínimos 
F.O.B. que deberá adoptar la Dirección General de Aduanas para los fines de aplicación de 
los derechos e impuestos que gravan la importación de tejidos y establece un Registro 
Nacional de Importadores. 
 
 El Decreto No.2300, de fecha 6 de septiembre de 1976. 
 
 La ley No.167, de fecha 8 de mayo de 1975, que modifica la partida 15.02 del 
capítulo 15 de la ley No.170, del Arancel de Aduanas, de fecha 4 de junio de 1971. 
 
 La ley No.552, de fecha 18 de junio de 1982, que exceptúa de impuestos la 
importación de bombas de agua accionadas por cualquier tipo de combustible o energía. 
 
 El decreto No.2932, de fecha 23 de junio 1977, que autoriza la importación de maíz 
y otras materias primas e insumos directamente por los interesados. 
 
 El decreto No.260, de fecha 17 de septiembre de 1982, que regula la importación de 
leche para procesamiento industrial en estado sólido o polvo. 
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 La ley No.6002, de fecha 7 de julio de 1962, que deroga el artículo 2 de la ley 
No.5943, del 8 de junio de 1962, y establece los artículos 1, 2, 3, y 4 de la ley No.5671, de 
fecha 8 de noviembre de 1961, consignando en los mismos la exoneración de todo 
impuesto, contribución, derechos fiscales o municipales o recargos, el combustible 
denominado gas oil (diesel oil) que se destina exclusivamente para el uso de los tractores 
empleados con fines de explotación agrícola o para fines de riego.  Asimismo establece la 
forma y la oficina encargada de otorgar las exoneraciones, así como también las sanciones 
a la inobservancia y violación de los señalados artículos. 
 
 La ley No.4321, de fecha 29 de octubre de 1955, que agrega un párrafo al artículo 1 
de la ley No.4021, que exonera de impuestos la importación de abonos naturales y 
artificiales, insecticidas, yerbicidas y otras materias análogas. 
 
 El artículo 23 de la ley No.526, del 11 de diciembre de 1969, sobre la creación del 
INESPRE y cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 
 
 Art.21.- La Dirección General de Aduanas tendrá a su cargo todo lo relativo a la 
aplicación de la presente ley. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,            Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                Secretaria. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto            Amable Aristy Castro 
.       Secretario           Secretario 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 213-93-Bis  que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Bodas de Oro-50 años Club Rotario de Santo 
Domingo". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 213-93-Bis 
 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION : BODAS DE ORO-50 AÑOS CLUB ROTARIO DE 

SANTO DOMINGO. 
 
DISEÑO :  Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA", CORREOS", su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 

 
CANTIDAD : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$0.30 y 

quinientos mil (500,000) de RD$1.00. 
 
VALOR : Treinta centavos (RD$0.30) y un peso (RD$1.00) 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
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 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del  
año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 214-93 dispone que el Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la 
República, ejercerá las funciones del Poder Ejecutivo, mientras dure la permanencia 
en el exterior del Presidente de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 214-93 
 
 CONSIDERANDO: Que en esta misma fecha el Presidente de la República, Dr. 
Joaquín Balaguer hará un viaje de salud a los Estados Unidos de América; 
 
 CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 58 de la Constitución de la 
República, en caso de falta temporal del Presidente de la República, después de haber 
prestado juramento, ejercerá el Poder Ejecutivo, mientras dure esa falta, el Vicepresidente 
de la República. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la República, 
ejercerá las funciones del Poder Ejecutivo a partir del día de hoy, mientras dure la 
permanencia en el exterior del Presidente de la República. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 215-93  que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los 
tribunales de la República. 
 
 

CARLOS MORALES TRONCOSO 
Vice-Presidente de la República Dominicana 

Encargado del Poder Ejecutivo 
 
 
NUMERO: 215-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año; 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus respectivas 
penas pendientes de cumplir con efectividad el 16 de agosto de 1993, a los siguientes 
condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
 Ramón Camacho Santana, Bruno Díaz, Salvador Augusto Fersola Núñez, Ramón 
Emilio Guzmán Sosa, Manuel Núñez Aybar y Cecilio Segura Cuevas. 
 
CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 
 
 María Concepción Rubio, Luis Peña Grullón, Francisco Peña Velásquez y José 
Antonio Casado Pérez. 
 
CARCEL PUBLICA DE MOCA: 
 
 Rafael de la Cruz y José Manuel Castro de la Rosa. 
 
CARCEL PUBLICA DE MONTE PLATA: 
 
 Lorenzo de la Cruz y Leonardo Antonio Espinal Espinal. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 
 
 Miguel A. Benzant Sierra y José R. Pérez Díaz. 
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CARCEL PUBLICA DE BANI: 
 
 Manuel Francisco Chalas Peguero y Víctor Polanco Agramonte. 
 
CARCEL PUBLICA DE AZUA: 
 
 Máximo R. Matos Pimentel. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 Osvaldo Jiménez Bautista, Daniel de los Santos Alcántara y Francisco Herrera 
Alcántara. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto que 
antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

CARLOS MORALES TRONCOSO 
 
Dec. No. 216-93  mediante el cual el Presidente de la República reasume las funciones 
del Poder Ejecutivo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 216-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que habiendo regresado al país en el día de hoy, después de 
haber asistido, en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, a recibir atenciones 
médicas, han cesado los motivos que determinaron la expedición del Decreto No.214-93, 
del 2 de agosto de 1993. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- A partir de la fecha del presente Decreto reasumo, en mi condición de 
Presidente de la República, las funciones del Poder Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No.214-93, del 2 de agosto del presente 
año. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 217-93  que nombra a los señores Dr. Mario Read Vittini,  Luis Toral 
Córdova e Ing. Jaime Rodríguez, Gobernador del Banco  Central de la República, 
Secretario de Estado sin Cartera y Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización 
de Precios, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 217-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Art. 1.- El Dr. Mario Read Vittini, queda designado Gobernador del Banco Central 
de la República, en sustitución de Luis Toral Córdova. 
 
 Art. 2.- El señor Luis Toral Córdova, queda designado Secretario de Estado sin 
Cartera. 
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 Art. 3.- El Ing. Jaime Rodríguez, queda designado Director Ejecutivo del Instituto 
de Estabilización de Precios (INESPRE),en sustitución del Ing. Manuel de Jesús 
Amézquita. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 218-93  que nombra al señor Antonio Martínez Azar, Secretario de Estado 
sin Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 218-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Antonio Martínez Azar, queda designado Secretario de 
Estado sin Cartera, en sustitución del señor Guillermo Quiñones Hernández. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 219-93  que nombra al Dr. Luis Arjona Sánchez, Vicecónsul Honorario de la 
República en Málaga, España. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 219-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El doctor Luis Arjona Sánchez, queda designado Vicecónsul 
Honorario de la República Dominicana en Málaga, España. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 220-93  que denomina "Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo", 
a la Comisión Dominicana Permanente para la Celebración del Quinto Centenario del 
Descubrimiento y Evangelización de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 220-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la Ciudad Colonial de Santo Domingo ha sido declarada 
por la U.N.E.S.C.O., Patrimonio Cultural Mundial; 
 
 CONSIDERANDO la necesidad de preservar el idioma español como elemento 
importante de la cultura del pueblo dominicano; 
 
 VISTO  el Decreto No.1152-86-375, del 4 de noviembre de 1986; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La Comisión Dominicana Permanente para la Celebración del Quinto 
Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, en lo adelante se denominará 
Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
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 Artículo 2.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, estará integrado 
por el Arzobispo de Santo Domingo, el Síndico del Distrito Nacional, el Director de la 
Oficina de Patrimonio Cultural, el Presidente de la Comisión para la Consolidación y 
Ambientación de los Monumentos Históricos de la Ciudad de Santo Domingo, y el Director 
del Museo de las Casas Reales. 
 
 Artículo 3.- La sede principal del Patronato de la Ciudad Colonial de Santo 
Domingo, estará en la antigua Casa de Diego de Herrera, Calle Isabel La Católica 103, 
Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 Artículo 4.- El Presupuesto de gastos y los inventarios de los bienes de la Comisión 
Dominicana Permanente para la Celebración del Quinto Centenario del Descubrimiento y 
Evangelización de América, pasarán al Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 Artículo 5.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo queda encargado 
de diseñar y coordinar, entre otras actividades, un programa de preservación y uso 
educativo y turístico de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, así como la promoción de 
un Centro de Altos Estudios Humanísticos y del Idioma Español. 
 
 Artículo 6.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, administrará la 
Biblioteca del Museo de las Casas Reales y creará un sistema de coordinación de las 
bibliotecas que funcionan en la Ciudad Colonial. 
 
 Artículo 7.- A fin de contribuir a la difusión histórica y cultural, el Patronato de la 
Ciudad Colonial de Santo Domingo auspiciará, entre otras actividades, un programa de 
publicaciones. 
 
 Artículo 8.- El Patronato de la Ciudad de Colonial de Santo Domingo se encargará 
de realizar los preparativos para la celebración de los 500 años de la fundación de la Ciudad 
de Santo Domingo, Primada de América, a realizarse el 5 de agosto de 1998, y colaborará 
en la puesta en práctica del plan Cuna de América, elaborado por la Organización de 
Estados Americanos (O.E.A.). 
 
 Artículo 9.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, queda 
encargado de elaborar su Reglamento en un plazo no mayor de 30 días, en el cual deberá 
quedar establecida la estructura operativa y administrativa para el cumplimiento del 
presente Decreto. En dicho Reglamento quedará contemplado la integración del "Fondo 
para la Protección de la Ciudad Colonial" y su Comité Ejecutivo que dependerán del 
referido Patronato. 
 
 Artículo 10.- Queda derogado el Decreto No.1152-86-375 del 4 de noviembre de 
1986, y cualquier otro Decreto o Reglamento que sea contrario a las presentes 
disposiciones. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 221-93 que nombra a los Dres. Ramiro Placencia del Villar y Héctor B. 
Matos Soriano, Procuradores Fiscales de los  Distritos Judiciales de Monseñor Nouel y 
Azua, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 221-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Ramiro Placencia del Villar, queda designado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, en sustitución del Dr. Geraldino Rafael Fernández 
Díaz. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Héctor B. Matos Soriano, queda designado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Azua, en sustitución del Dr. Enrique Isauro Martínez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.222-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, al Dr. Crisóstomo Pizarro, Representante del Fondo de 
las Naciones Unidas (UNICEF). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 222-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Crisóstomo Pizarro, 
Representante del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); 
 
 VISTA  la Ley No. 1302, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO   el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Doctor Crisóstomo Pizarro, Representante del Fondo 
de las Naciones Unidas (UNICEF), la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de  
agosto del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la 
Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 223-93  que nombra al señor Héctor B. Cocco Castillo, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 223-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Héctor B. Cocco Castillo, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en los Estados Unidos Mexicanos. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.224-93 que concede exequátur al señor Francisco Zacarías Bendex, para que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul General Honorario de la República de Chipre 
en Santo Domingo, con jurisdicción en toda la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 224-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor del señor Francisco Zacarías 
Bendek, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul General Honorario de la la 
República de Chipre en Santo Domingo, con jurisdicción en toda la República Dominicana. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 225-93  que nombra varios oficiales de la Policía Nacional en los Tribunales 
de Justicia Policial. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 225-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Mayor Abogado Dr. Eudes Alcántara, P.N., queda designado Fiscal 
del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago, en 
sustitución del Mayor Abogado (r) Lic. Manuel E. Sosa Díaz, P.N. 
 
 Artículo 2.- El Capitán Abogado Dr. César Augusto Peralta Jiménez, P.N., queda 
designado Ayudante del Fiscal de Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con 
asiento en Santiago, en sustitución del Primer Teniente Abogado Dr. Miguel Angel Gabriel 
Tineo, P.N. 
 
 Artículo 3.- El Capitán Abogado Lic. José Inoa Rodríguez, P.N., queda designado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, en sustitución del Mayor Dr. Eudes Alcántara, P.N. 
 
 Artículo 4.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Sergio Antonio Naut Gonzáles, P.N., 
queda designado Abogado de Oficio de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en 
sustitución del Capitán Lic. José Inoa Rodríguez, P.N. 
 
 Artículo 5.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Héctor Antinoe Martínez, P.N., 
queda designado Secretario del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con 
asiento en Santiago, en sustitución del Capitán Dr. Roberto de Jesús Ducasse Pujols. 
 
 Artículo 6.- La Segundo Teniente Abogado Dra. Nurys Moreta Cuevas, P.N., queda 
designada Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con 
asiento en Santiago , en sustitución del Capitán Abogado Dr. César Augusto Peralta 
Jiménez, P.N. 
 
 Artículo 7.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Radhamés Santos Aquino, P.N., 
queda designado Abogado de Oficio del  Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, 
con asiento en Santiago, en sustitución del Segundo Teniente Dr. Ramón Emilio García 
Tejada, P.N. 
 
 Artículo 8.- El Segundo Teniente Abogado Dr. Roberto Pérez Castro, P.N., queda 
designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con 
asiento en Santiago, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Dr. Rubén Antonio Díaz 
Pérez, P.N. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 226-93  que nombra al Teniente de Navío Abogado José Alt. Castaño 
Vólquez, M. de G., Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
de la Marina de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 226-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Teniente de Navío Abogado Lic. José Alt. Castaño Vólquez, M. 
de G., queda designado Juez de Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia de 
la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Corbeta Abogado Dr. Eugenio M. 
Mateo Suero, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 227-93  que crea e integra una comisión encargada de recomendar al Poder 
Ejecutivo las medidas pertinentes para el establecimiento de un sistema y metodología 
adecuados para la verificación y despacho de mercaderías en los puertos del país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 227-93 
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 CONSIDERANDO: Que dentro del proceso de reforma aduanal que está realizando 
el Gobierno, resulta necesario modificar el sistema tradicional de verificación y despacho 
de mercaderías de los puertos del país; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión para que en un plazo de sesenta (60) días 
recomiende al Poder Ejecutivo, las medidas pertinentes para el establecimiento de un 
sistema y metodología adecuados para la verificación y despacho de mercaderías de los 
puertos del país. 
 
 Artículo 2.- Dicha Comisión estará integrada por la Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas, el Director General de Aduanas, la Autoridad Portuaria Dominicana, la 
Secretaría de Estado de Agricultura, la Asociación de Industrias, la Unión Nacional de 
Empresarios, la Asociación de Navieros, la Asociación de Agentes de Aduanas, el Consejo 
Nacional de Hombres de Empresas, la Asociación de Empresas Industriales de Herrera, la 
Asociación de Industriales de Haina, la Asociación Nacional de Importadores y la 
Asociación de Importadores de la Región Norte. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 228-93  que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Obras del Presidente". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 228-93 
 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con la disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION  : OBRAS DEL PRESIDENTE. 
 
DISEÑO   : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS", su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 

 
CANTIDAD   : Quinientos mil (500,,000) ejemplares de RD$0.30; 

quinientos mil (500,000) de RD$0.50; y quinientos 
mil (500,000) de RD$1.00.: 

 
VALOR   : Treinta centavos (RD$0.30); cincuenta centavos 

(RD$0.50); y un peso (RD$1.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 229-93  que nombra al Capitán de Navío Juan Tomás Díaz  Polanco, M. de 
G., Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 229-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Navío Juan Tomás Díaz Polanco, M. de G., queda 
designado Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, 
en sustitución del Capitán de Navío (r) Rafael F. Zaldivar López, M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 230-93  que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "XIII Congreso Latinoamericano de 
Avicultura". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 230-93 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
DENOMINACION  : XIII CONGRESO LATINOAMERICANO DE 

AVICULTURA. 
 
DISEÑO   : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS", su valor facial 
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expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 

 
CANTIDAD   : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$0.50 y 

quinientos mil (500,000) de RD$3.00. 
 
VALOR   : Cincuenta centavos (RD$0.50) y tres pesos 

(RD$3.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 231-93 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "XVII Juegos Centroamericanos y del 
Caribe". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 231-93 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
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DENOMINACION  : XVII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL 

CARIBE. 
 
DISEÑO   : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS", su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 

 
CANTIDAD   : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$0.50 y 

quinientos mil (500,000) de RD$4.00. 
 
VALOR   : Cincuenta centavos (RD$0.50) y cuatro pesos 

(RD$4.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 232-93  que instituye la Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica de 
Santo Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 232-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que la Primera Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica, 
celebrada entre el 11 de octubre y el 17 de diciembre de 1992, ha sido un éxito reconocido 
internacionalmente. 
 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
 CONSIDERANDO: Que  la Primera Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica 
ha contribuido al acercamiento humano, artístico y cultural de los países de la región. 
 
 CONSIDERANDO: Que la Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica ha 
logrado que participen, con igualdad de representación y oportunidades, los distintos países 
del área geográfica, sin discriminación alguna. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se instituye la Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica de Santo 
Domingo, la cual se celebrará cada dos (2) años desde el 12 de octubre hasta el 17 de 
diciembre, en el Museo de Arte Moderno, y otros Centros de Arte y Cultura de Santo 
Domingo, si fuere necesario. 
 
 Artículo 2.- Se instituye un Comité Organizador formado por los siguientes 
Miembros: El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Presidente de Honor; El 
Director del Museo de Arte Moderno, Presidente Ejecutivo; El Presidente del Patronato 
Rector del Museo de Arte Moderno, Asesor General; El Secretario de Estado de Educación 
Bellas Artes y Cultos, Miembro; El Presidente del Voluntariado de las Casas Reales, 
Miembro; representantes del Colegio de Artistas Plásticos Dominicano, Miembros. 
 
 Artículo 3.- La Bienal de Pintura del Caribe y Centroamérica de Santo Domingo, 
establecerá dos núcleos de exposiciones, tanto en lo concerniente a los artistas 
dominicanos, como a los demás artistas del Caribe. 
 
 Artículo 4.- El 1er. núcleo estará integrado por obras de artistas invitados a título 
personal, por su reconocida carrera artística nacional y/o en el Caribe. 
 
 Artículo 5.- El segundo núcleo estará integrado por artistas previamente 
seleccionados por jurados, comisiones u otra forma de designación, según los criterios 
decididos por los organismos Caribeños correspondientes, a quienes se dirigirá desde Santo 
Domingo, la convocatoria de la Bienal.  Cada país participará con un máximo de doce (12) 
artistas y un mínimo de seis (6), incluyendo el país sede. 
 
 Artículo 6.- Los pintores invitados o seleccionados participarán con un máximo de 
tres obras y un mínimo de dos.  Asimismo se regirá la cantidad de obras sometidas a 
selección. 
 
 Artículo 7.- Para facilitar la transportación, los artistas del exterior podrán enviar 
sus obras enrolladas, y esas se montarán debidamente en Santo Domingo, de acuerdo de las 
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instrucciones de los autores.  En este caso, la República Dominicana no asumirá el costo 
del flete, pero se encargará del montaje.  En caso de que los artistas prefieran enviar sus 
pinturas ya montadas y listas para  
exponer, los autores o instituciones de sus respectivos países asumirán los costos del 
transporte internacional. 
 
 Artículo 8.- Los temas, estilos, técnicas y medianas a utilizarse, serán libres.  Las 
obras no deben ser anteriores al 1992. 
 
 Artículo 9.- Los artistas invitados o seleccionados llevarán una ficha de 
participación suministrada por el Museo de Arte Moderno y la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 Artículo 10.- Las obras deberán llegar a Santo Domingo a más tardar el día 15 de 
julio del año en que deba celebrarse la Bienal, y deberán ser dirigidas a la siguiente 
Dirección: Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República Dominicana, Museo 
de Arte Moderno, Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte.  Se acusará recibo de ellas 
inmediatamente. 
 
 Artículo 11.- Las obras estarán debidamente aseguradas durante su permanencia en 
la República Dominicana.  Su devolución, sometida a las mismas condiciones que el envío, 
empezaría 30 días después de que finalice la exposición. 
 
 Artículo 12.- Las obras podrán ser vendidas, señalándose su precio en la ficha de 
participación, salvo que el artista especifique lo contrario.  La Bienal no cobrará porcentaje 
alguno.  Las obras vendidas en Santo Domingo, lo serán en pesos dominicanos, a cargo del 
artista o su representante correrán las operaciones de cambio.  Es obligatorio señalar el 
precio de la obra. 
 
 Artículo 13.- La Bienal aceptará la donación de obras, quedando a su cargo los 
trámites administrativos correspondientes. 
 
 Artículo 14.- La premiación estará a cargo de un Jurado Internacional compuesto 
por las siguientes personalidades: 
 
- Director Instituto de la Cultura de Aruba. 
- Director Museo de Haití. 
- Director de la Bienal de la Habana. 
- Director Museo de la O.E.A. 
- Director Museo de Jamaica. 
- Director del Museo de América de Puerto Rico. 
- Director Museo de Arte Contemporáneo de Panamá. 
- Director de Investigaciones Estéticas de la 
  U.N.A.M. (México). 
- Director Museo Barbados. 
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- Un crítico de Arte Dominicano. 
- Un crítico de Arte de Colombia. 
- Un crítico de Arte de Martinica. 
 
 Los críticos de arte serán elegidos por la Comisión Organizadora. 
 
 Artículo 15.- Se otorgará las siguientes distinciones: 
 
- Doce Medallas de Oro y Diploma de Honor. 
- Tres placas de Reconocimiento para los mejores conjuntos. 
 
 Artículo 16.- Ningún premio podrá quedar desierto, y podrán otorgarse Menciones 
de Honor. 
 
 Artículo 17.- El veredicto sería inapelable tanto por los participantes dominicanos 
como los extranjeros. 
 
 Artículo 18.- Durante la Bienal se celebrarán exposiciones invitadas, nacionales y 
extranjeras, conferencias, debates, talleres y otras actividades de animación y educación. 
 
 Artículo 19.- La participación en la Bienal implica aceptación del presente 
reglamento. 
 
 Artículo 20.- Se establecerán facilidades para que los artistas participantes y críticos 
de arte puedan asistir al evento. 
 
 Artículo 21.- El Presidente Ejecutivo de la Bienal remitirá al Poder Ejecutivo seis 
(6) meses antes de la inauguración del evento, el proyecto de presupuesto para la 
realización de dicho evento. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 233-93  que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al señor Freddy Beras Goico. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 233-93 
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 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Freddy Beras Goico, 
promotor social y de la comunicación por televisión, 
 
 VISTA   la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo UNICO.-  Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al señor Freddy Beras Goico. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.234-93 que nombra al Dr. Pedro D. Blandino, Abogado del Estado ante el 
Tribunal de Tierras. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 234-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Pedro D. Blandino, queda designado Abogado del Estado 
ante el Tribunal de Tierras, en sustitución del Dr. Sucre Pérez Ramírez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.235-93 que concede exequátur al señor Brian D. Bachman, a fín de que pueda 
ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 235-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede exequátur a favor del señor Brian D. Bachman, a fin de 
que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 
Domingo, República Dominicana. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.236-93 que asciende al Vicecónsul Honorario de la República en Bilbao, 
España, señor Juan Jesús Alvarez Campos, a Cónsul Honorario de nuestro país en la 
misma jurisdicción. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 236-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Juan Jesús Alvarez Campos, Vicecónsul Honorario de la 
República Dominicana en Bilbao, España, queda ascendido a Cónsul Honorario en la 
misma jurisdicción, en sustitución del señor José Luís  
Alvarez Echeandía, fallecido. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.237-93 que nombra al Coronel Retirado Francisco Gustavo Estrella Estrella, 
E.N., Subdirector Ejecutivo de la Unidad Asesora de Seguridad de la Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 237-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Retirado Francisco Gustavo Estrella Estrella, Ejército 
Nacional, queda nombrado Subdirector Ejecutivo de la Unidad Asesora de Seguridad de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, en sustitución del señor Manuel de Jesús Nín Melo. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.238-93 que autoriza una impresión de estampillas para fósforos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 238-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 VISTA  la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente impresión de estampillas para fósforos: 
 
 300,000,000  (trescientos millones de  
             estampillas del tipo de  
             RD$0.01, color azul. 
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 Estas estampillas serán impresas en tamaño de dos y medio centímetros de ancho 
por cuatro centímetros de largo y con el siguiente diseño: En el centro y dentro de una 
figura rectangular el número (1); encima de este número la palabra "CENTAVO", y debajo 
la palabra "FOSFOROS"; en la parte superior se leerá "República Dominicana-Rentas 
Internas". 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.239-93 que declara de interés nacional la celebración en nuestro país de la XX 
Conferencia Interamericana de Contabilidad, a celebrarse del 13 al 16 de septiembre 
de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 239-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la XX Conferencia Interamericana de Contabilidad, que se 
realizará en Santo Domingo, Distrito Nacional, del 13 al 16 de septiembre del año en curso, 
es un acontecimiento entre los profesionales de la contabilidad; 
 
 CONSIDERANDO: que nos corresponde, como país sede del Congreso, 
proporcionar las facilidades necesarias para el éxito de dicho evento. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se declara de interés nacional la celebración en nuestro país de la 
XX Conferencia Interamericana de Contabilidad, a realizarse del 13 al 16 de septiembre de 
1993. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.240-93 que aumenta el monto de las pensiones que disfrutan los señores Dr. 
Antonio Fernández Spencer y Mayobanex Vargas y Vargas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 240-93 
 
 
 VISTA  La ley No.379 del 11 de diciembre de 1981. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se dispone aumentar a la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos) 
mensuales el monto de la pensión del Dr. Antonio Fernández Spencer. 
 
 Artículo 2.- Se dispone una pensión mensual por la suma de RD$3,000.00 (tres mil 
pesos) en favor del señor Mayobanex Vargas y Vargas. 
 
 Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.241-93 que autoriza al Arq. Oscar Imbert Tessón, de la empresa Marina 
Punta Cana, S.A., a utilizar los 60 metros de la franja marina terrestre, para la 
construcción de un atracadero en la Parcela No.65-A, del D.C. No.11/2 en Punta Cana, 
provincia La Altagracia. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 241-93 
 
 VISTA  la instancia sometida al Poder Ejecutivo por la persona indicada en la parte 
dispositiva del presente decreto; 
 
 VISTA  la índole de construcción sometida por la empresa Marina Punta Cana, 
S.A.; 
 
 VISTA  la Ley No.305 del 23 de mayo de 1968; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza al Arquitecto Oscar Imbert Tessón, de la empresa Marina 
Punta Cana, S.A., a utilizar los 60 metros de la franja marina terrestre, para la construcción 
de un atracadero en la parcela No.65-A del Distrito Catastral 11/2, ubicada en Punta Cana, 
provincia La Altagracia, República Dominicana.. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra, para los 
fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.242-93 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 242-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La señora Quisqueya Damirón, queda designada Embajadora, 
Inspectora de Embajadas y Consulados. 
 
 Artículo 2.- El señor Amilcar Romero, queda designado Administrador General del 
Banco Agrícola, en sustitución del Ing. Pedro Bretón. 
 
 Artículo 3.- El General de Brigada, E.N.; Iván Hernádez Oleaga, queda ascendido al 
rango de Mayor General (transitorio) del Ejército Nacional, y designado Jefe de Estado 
Mayor del Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada, E.N., José Emilio 
Guzmán Fernández. 
 
 Artículo 4.- El General de Brigada, E.N., José Emilio Guzmán Fernández, queda 
designado Comandante de la Tercera Brigada de Infantería, E.N., en sustitución del 
General de Brigada, E.N., Iván Hernández Oleaga. 
 
 Artículo 5.- El señor Virgilio Alcántara, queda designado Cónsul General de la 
República en Tokyo, en adición a sus funciones de Embajador. 
 
 Artículo 6.- El Coronel Marcelino Suárez Mejía, E.N., queda ascendido al rango de 
General de Brigada Ejército Nacional y designado Comandante de la Quinta Brigada de 
Infantería, E.N., con asiento en la ciudad de Barahona, creación. 
 
 Artículo 7.- La Lic. Rosa Roa de López, queda designada Directora General de 
Promoción de la Mujer, en sustitución de la señora Quisqueya Damirón. 
 
 Artículo 8.- El Doctor Florencio A. Lorenzo Silva, queda designado Secretario de 
Estado de Finanzas, en sustitución de la Doctora Licelot Marte de Barrios. 
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 Artículo 9.- La Doctora Licelot Marte de Barrios, queda designada Presidenta de la 
Refinería Dominicana de Petróleo, en sustitución del Licenciado Arturo Martínez Moya, 
con rango de Secretaria de Estado. 
 
 Artículo 10.- EL Licenciado Luís Eduardo Tonos, queda designado Director 
General del Impuesto Sobre la Renta, en sustitución del Doctor Florencio A. Lorenzo Silva. 
 
 Artículo 11.- El Lic. Arturo Martínez Moya, queda designado Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, en sustitución del señor Rafael Bello Andino. 
 
 Artículo 12.- EL señor Rafael Bello Andino, queda designado Secretario de Estado 
de la Presidencia, en sustitución del Licenciado Domingo Gutiérrez. 
 
 Artículo 13.- El Licenciado Domingo Gutiérrez,queda designado Secretario de 
Estado sin Cartera, Encargado de Coordinar las Acciones del Gobierno con los Organismos 
Privados y Oficiales creados para la Promoción de la Juventud de ambos sexos. 
 
 Artículo 14.- El Doctor Pedro Blandino, queda designado Embajador de la 
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sustitución 
del señor Virgilio Alcántara. 
 
 Artículo 15.- El Licenciado Eligio Bisonó B., queda designado Vice-Gobernador 
del Banco Central, en sustitución del Doctor Hermes Quezada (fallecido). 
 
 Artículo 16.- El Agron. Víctor Hugo Hernández queda designado Secretario de 
Estado de Agricultura, en sustitución del Ing. Agrón. Nicolás Concepción García. 
 
 Artículo 17.- La Ing. Agron. Mayra Félix queda designada Directora General del 
Instituto Agrario Dominicano, en sustitución del Ing. Víctor Hugo Hernández. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.243-93 que establece la Zona Franca del Aeropuerto Internacional de Punta 
Cana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 243-93 
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 VISTA  la Ley No.4315, de fecha 22 de octubre de 1955 y sus modificaciones, en 
virtud de la cual se crea la Institución de Zonas Francas en la República Dominicana; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea la Zona Franca del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, la 
cual operará bajo la denominación de "Zona Franca del Aeropuerto Internacional de Punta 
Cana". El Director General de Aduanas será el administrador de dicha zona, con las mismas 
atribuciones que tienen las demás zonas francas que operan en el país. 
 
 Artículo 2.- Las personas físicas o morales que deseen establecer tiendas para la 
venta de artículos al detalle en la Zona Franca del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, 
deberán llenar los siguientes requisitos: 
 
 a) Obtención de una licencia que será otorgada por el administrador de la Zona 

Franca. 
 
 b) Presentar los documentos que avalen los derechos que se inician sobre el 

área a utilizar, entre ellos derecho de propiedad, arrendamiento, uso, etc. 
 
 c) Presentar lista de los socios o accionistas en caso de que se trate de una 

compañía por acciones o de una sociedad en comandita, la cual deberá estar 
certificada por el secretario de la misma. 

 
 Artículo 3.- Las licencias se concederán por un año a contar de la fecha de su 
expedición y serán renovables por igual periodo a solicitud de los interesados, siempre que 
a juicio de la administración no exista una causa justificada que lo impida. 
 
 Artículo 4.- Las licencias otorgadas en virtud del presente decreto, sólo podrán 
transferirse con la aprobación del administrador de la zona franca, so pena de cancelación 
de la licencia sin ninguna clase de compensación. 
 
 Párrafo I.- En caso de cancelación de la licencia por la administración, las 
autoridades aduaneras procederán a tomar bajo su custodia, mediante inventario, las 
existencias de dichas tiendas, en las cuales no se permitirán ventas ni despachos. 
 
 Párrafo II.- Los dueños de dicha mercancía tendrán un plazo de seis (6) meses para 
proceder a su reembarque o a su traspaso a otros concesionarios establecidos en la zona 
franca, libre de todo cargo o impuesto, o para su introducción al territorio aduanero, 
mediante una declaración consumo, previo el pago de todos los derechos e impuestos de 
importación, sin aplicación de los recargos establecidos en el Artículo 52 de la Ley 
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No.3489 para el Régimen de las Aduanas, de fecha 14 de febrero de 1953. Al vencimiento 
de dicho plazo las mercancías no reembarcadas, no traspasadas o declaradas a consumo, 
serán consideradas en abandono y en consecuencia, se procederá a la venta de las mismas 
en subasta pública, de conformidad con las previsiones de la citada ley. 
 
 Artículo 5.- Se prohibe a los concesionarios de tiendas de la zona franca, realizar 
ventas a territorio aduanero de la República, salvo el caso previsto en el Párrafo II, del 
Artículo 4 del presente decreto. 
 
 Artículo 6.- Ninguna persona física o moral podrá operar más de una tienda en la 
Zona Franca del Aeropuerto Internacional de Punta Cana. 
 
 Artículo 7.- Las tiendas que se establezcan en el Aeropuerto Internacional de Punta 
Cana, podrán mantener tiendas de exhibición en los hoteles de turismo de Punta Cana, 
siempre cuando haya espacio disponible para tales fines, previa solicitud y aprobación del 
administrador de la zona franca. 
 
 Artículo 8.- Los miembros de las misiones diplomáticas acreditadas en la República, 
podrán adquirir artículos en las tiendas de la Zona Franca del Aeropuerto Internacional de 
Punta Cana, sujetándose a las leyes vigentes sobre la materia, siempre y cuando en los 
países que ellos representen se les hagan las mismas concesiones a los diplomáticos 
dominicanos. 
 
 Artículo 9.- Cualquier violación a las disposiciones del presente decreto, conllevará 
la cancelación de la licencia para operar, así como la aplicación de las penas establecidas 
por las Leyes Nos.3489 y 4027 de fechas 14 de febrero de 1953 y 14 de enero de 1955, 
cuando proceda. La liquidación de las exigencias se llevará a cabo conforme a lo previsto 
en Párrafo II Artículo 4 del presente decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.244-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, al señor Rosendo Sepúlveda. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 244-93 
 



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor Rosendo Sepúlveda, 
 
 VISTA  la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- Se concede al señor Rosendo Sepúlveda, la condecoración 
de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el Grado de Oficial. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.245-93 que integra la Delegación de la República ante el XLVIII Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 245-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Dominicana ante el XLVIII 
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, estará 
integrada por el Doctor Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores, quien la presidirá; por el Licenciado Kemil Dipp Gómez, Embajador 
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Encargado de la División para Asuntos de la ONU-OEA, Organismos y Conferencias 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; señoras Ana Esther de 
la Maza, Julia Tavares de Alvarez, Embajadoras Alternas de la Misión Permanente de la 
República ante las Naciones Unidas, como Delegadas; señorita Rosa Mota, Embajadora 
Alterna de la Misión Permanente de la República ante las Naciones Unidas; señor 
Enriquillo del Rosario, Embajador Alterno de la Misión Permanente ante las Naciones 
Unidas, como Delegados Alternos; Embajador Pedro Blandino Canto, e Ingeniero 
Heriberto de Castro; y las señoras Margarita Guerra de Sturla y Marlene Bove López, como 
Secretarias. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 246-93 que encarga a la Contraloría General de la República de adoptar las 
providencias encaminadas a que se sometan a la acción de la justicia todos los 
funcionarios que incurran en irregularidades en el ejercicio de sus funciones. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 246-93 
 
 CONSIDERANDO: Que en distintos departamentos de la administración pública e 
instituciones autónomas del Estado se han realizado auditorías que en algunos casos ponen 
en evidencia irregularidades que no sólo deben ser sancionadas por las autoridades 
competentes, sino que además deben ser conocidas por la opinión pública del país; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Contraloría General de la República, previos los análisis 
correspondientes, queda encargada de adoptar, en el más breve tiempo posible, las 
providencias encaminadas a que se sometan a la acción de la justicia todos los funcionarios 
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que incurran en irregularidades en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a la importancia 
o la gravedad de las mismas. 
 
 Artículo 2.- El Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo deberá tomar las medidas que 
sean de lugar para que las auditorías realizadas por la Contraloría General de la República y 
entidades especializadas, sean publicadas en los principales medios de información del 
país. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Contraloría General de la República y al Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 247-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Comendador, a los señores Teófilo Tabar Manzur y George 
Rodríguez Dabas, Director General de Aduanas y Director de Radio Televisión 
Dominicana, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 247-93 
 
 CONSIDERANDO los destacados servicios prestados a la Nación por los señores 
Teófilo Tabar Manzur y George Rodríguez Dabas, y los altos merecimientos de estos dos 
distinguidos ciudadanos; 
 
 VISTA  la Ley No.1352, del 23 de julio de 1937; 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- Se concede al señor Teófilo Tabar Manzur, Director General de 
Aduanas y al señor George Rodríguez Dabas, Director de Radio y Televisión Dominicana, 
la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Comendador. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la  Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los 
fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y 
tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 248-93 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Primacias de América". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 248-93 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DENOMINACION  : PRIMACIAS DE AMERICA. 
 
DISEÑO   : Escenas alusivas 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA, CORREOS", su valor facial 
expresado y los textos que identifiquen el tema de su 
diseño. 
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CANTIDAD   : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$0.50 y 

quinientos mil (500,000) de RD$3.00. 
 
VALOR   : Cincuenta centavos (RD$0.50) y tres pesos 

(RD$3.00). 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-b, 
sustancia 103 gm2. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 249-93 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Plan Decenal de Educación". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 249-93 
 
 VISTA  la Ley No.2461 del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
 
 
DENOMINACION  : PLAN DECENAL DE EDUCACION. 
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DISEÑO   : Escenas alusivas. 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas REPUBLICA DOMINICANA, 

CORREOS, su valor facial expresado y los textos que 
identifiquen el tema de su diseño. 

 
CANTIDAD   : Quinientos mil (500,000) ejemplares de RD$1.50. 
 
VALOR   : Un peso con cincuenta centavos (RD$1.50). 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 250-93 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Inauguración del nuevo edificio que alberga 
al Instituto Postal Dominicano". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 250-93 
 
 VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente:  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas: 
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DENOMINACION  : Inauguración del nuevo edificio que albergará al 

Instituto Postal Dominicano -INPOSDOM. 
 
DISEÑO   : Foto alusiva a la estructura exterior del edificio. 
 
ESPECIFICACIONES : Llevarán las leyendas República Dominicana, 

Correos, su valor facial expresado y los textos que 
identifiquen el tema de su diseño. 

 
CANTIDAD   : 3,000.000,000 (tres millones) ejemplares de RD$1.00 

(UN PESO). 
 
    4,000,000 (cuatro millones) ejemplares de RD$3.00 

(tres pesos). 
 
    2,000,000 (dos millones) ejemplares de RD$5.00 

(cinco pesos). 
 
    1,000,000 (un millón) ejemplares de RD$10.00 (diez 

pesos). 
 
    3,000,000 (tres millones) ejemplares de RD$4.00 

(cuatro pesos). 
 
    25,000 (veinticinco mil) ejemplares de RD$5.00 

(cinco pesos), para Souvenirs. 
 
VALOR   : Un peso (RD$1.00, tres pesos (RD$3.00), cuatro 

pesos (RD$4.00), cinco pesos (RD$5.00) y diez pesos 
(RD$10.00). 

 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo precedente serán de 
forma rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento off-set 
multicolor. 
 
 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-B, 
sustancia 103 gm2. 
 
 Artículo 4.- Envíese a la Secretaria de Estado de Finanzas y al Instituto Postal 
Dominicano. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
Dec. No. 251-93 que nombra al Dr. Ulises E. Pichardo Fernández, Embajador 
Encargado de los Asuntos Centroamericanos y del Caribe de la División de Asuntos 
Americanos, de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 251-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se designa al Doctor Ulises E. Pichardo Fernández Embajador de 
los Asuntos Centroamericanos y del Caribe de la División de Asuntos Americanos, en 
sustitución del Doctor Pedro Blandino. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 252-93 que encarga al Lic. Eligio Jáquez, de la Oficina Nacional del 
Presupuesto, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 252-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Lic. Eligio Jáquez, queda Encargado de la Oficina Nacional del 
Presupuesto, mientras dure la ausencia de su titular. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 253-93 que nombra al Ing. Pedro Bretón, Asesor Agrícola del Presidente de 
la República, con rango de Secretario de Estado. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 253-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Pedro Bretón, queda designado Asesor Agrícola del 
Presidente de la República, con rango de Secretario de Estado. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa 
y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.254-93 que designa la Comisión Oficial del Estado Dominicano ante la XVII 
Sesión de la Asamblea Paritaria (ACP), que tendrá lugar en la sede del Parlamento 
Europeo, Bruselas, Bélgica, del 4 al 8 de octubre de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 254-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Los señores Lic. Roberto Martínez Villanueva, Ordenador 
Nacional de LOME IV, la Lic. Clara Quiñones, Ministro Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Bruselas, el Senador Maximiliano Puig y los señores Alexander 
Rood y Rafael Ricardo Rodríguez, quedan designados en Comisión Oficial del Estado 
Dominicano en la XVII Sesión de la Asamblea Paritaria (ACP), que tendrá lugar en la sede 
del Parlamento Europeo, Bruselas, Bélgica, del 4 al 8 de octubre de 1993. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.255-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al doctor Jacinto Mañón Miranda. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 255-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Jacinto Mañón Miranda, 
 
 VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
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 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al distinguido médico dominicano, Doctor 
Jacinto Mañón Miranda. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.256-93 que nombra al señor José Ramón Díaz Valdepares, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el Perú. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 256-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor José Ramón Díaz Valdepares, queda designado 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Perú. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.257-93 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de 
Agricultura. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 257-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La Ing. Agrón. Rosa Sánchez, queda designada Subsecretaria de Estado 
de Recursos Naturales, de la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitución del Agrón. 
Cecilio Valdez. 
 
 Artículo 2.- El Agrón. Ramón Santos Pérez, queda designado Subsecretario de 
Estado de Producción Agropecuaria y Mercadeo, de la Secretaría de Estado de Agricultura, 
en sustitución del Agrón. Luís Francisco Troncoso Mejía. 
 
 Artículo 3.- El Agrón. Adriano Sánchez Roa, queda designado Director del Fondo 
Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), en sustitución del Lic. Jhovanny Brito 
Bloise. 
 
 Artículo 4.- El Dr. Radhamés Silverio, queda designado Director General de 
Ganadería, en sustitución del Agrón. Domingo Antonio Espaillat Moya, renunciante. 
 
 Artículo 5.- El Lic. Luís Ureña, queda designado Subsecretario Técnico 
Administrativo y Financiero, de la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitución del 
Ing. Wilson Rafael Amparo Cruz, renunciante. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.258-93 Reglamento para la Aplicación del Código de Trabajo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 258-93 
 
 VISTO  El Código de Trabajo de la República Dominicana contenido en la Ley 
No.16-92 del 29 de mayo de 1992. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL CODIGO DE TRABAJO 
 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
 Artículo 1.- Los trabajadores al servicio de un empleador que haya contratado obra 
por su propia cuenta en beneficio de un tercero, para exigir de este último, de conformidad 
con el Artículo 14 del Código de Trabajo, la retención del importe de las retribuciones 
devengadas en una de las fechas fijadas para el pago, deben hacerlo mediante escrito 
entregado al tercero, o a su representante.  La persona que reciba dicho escrito firmará la 
copia del mismo e indicará en ésta la fecha y hora de la recepción. 
 
 Si el tercero no reside en el mismo lugar donde se realizan los trabajos, bastará con 
la notificación del escrito por medio de carta certificada con acuse de recibo. 
 
 Artículo 2.- La exención de la carga de la prueba establecida en el Artículo 16 del 
Código de Trabajo no comprende la prueba del hecho del despido ni la del abandono del 
trabajo.  Estos hechos deben ser probados por el trabajador o el empleador, según el caso. 
 
 Artículo 3.- La autorización de los padres o del tutor para que un menor que haya 
cumplido catorce años y no tenga más de dieciséis pueda celebrar contrato de trabajo, 
percibir las retribuciones convenidas y las indemnizaciones fijadas en el Código de 
Trabajo, así como para ejercer los derechos y acciones que de tales relaciones se deriven, 
debe hacerse por escrito debidamente certificado ante el Departamento de Trabajo o la 
autoridad local que ejerza sus funciones y entregado al empleador, quien incurrirá en 
responsabilidad si no exige de los padres o el tutor la aludida autorización. 
 
 Artículo 4.- Cuando una de las partes solicite la intervención del Departamento de 
Trabajo o de la autoridad local que ejerza sus funciones, para formalizar por escrito un 
contrato de trabajo existente, el funcionario o empleado actuante levantará acta de los 
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resultados de su gestión; acta que firmará conjuntamente con las partes.  Cuando una de las 
partes no sepa o no pueda firmar, suplirá su firma válidamente, fijando sus señas digitales. 
 
 Artículo 5.- Las partes pueden obtener del Departamento de Trabajo o de la 
autoridad local, copias del acta indicada en el artículo anterior, libre de todo impuesto o 
emolumentos. 
 
 Artículo 6.- Los sistemas de controles personales del trabajador destinados a la 
protección de los bienes del empleador deben comunicarse por escrito en el Departamento 
de Trabajo o en las oficinas de la autoridad local que ejerza sus funciones dentro de los 
treinta días del inicio de su aplicación, a fin de que las autoridades competentes puedan 
verificar si los mismos no afectan en forma manifiesta y discriminada la dignidad del 
trabajador. 
 
 Artículo 7.- La negativa del trabajador a observar las medidas preventivas o 
higiénicas exigidas por la ley, las dictadas por las autoridades competentes y las que 
indique el empleador, para seguridad y protección personal de él o de sus compañeros de 
labores o de los lugares donde trabajan, puede considerarse como falta grave a las 
obligaciones del contrato. 
 
 Artículo 8.- No incurre en falta el trabajador que por causa de fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no avise al empleador dentro de las veinticuatro horas siguientes 
la causa que le impide asistir a su trabajo. 
 
 Artículo 9.- Si a la terminación del contrato de trabajo por caso fortuito o de fuerza 
mayor, el empleador tiene los bienes de la empresa asegurados contra riesgos, deberá al 
recibir los valores del seguro reconstruir la empresa en la proporción del valor recibido o de 
lo contrario indemnizar equitativamente a los trabajadores.  En este último caso, el 
Departamento de Trabajo o la autoridad local que lo represente, debe ser advertida por el 
empleador o por los trabajadores, para que realice todas las investigaciones que sean 
necesarias, para determinar la suma que corresponde a cada trabajador por concepto de 
indemnización (en proporción al tiempo de vigencia del contrato, al salario devengado y la 
suma a distribuir), o el estado en que se encuentre el asunto en caso de controversia entre la 
empresa y su asegurador. 
 
 Artículo 10.- El Departamento de Trabajo o la autoridad local que ejerza sus 
funciones llevará un registro cronológico de las comunicaciones de desahucio, con 
indicación de los nombres y direcciones de las partes y la hora, día, mes y año en que se ha 
recibido la comunicación. 
 
 Artículo 11.- Para el disfrute de la licencia prevista en el Artículo 78 del Código de 
Trabajo, basta que el trabajador comunique su decisión al empleador antes de concluir la 
jornada de trabajo del día anterior. 
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 Artículo 12.- El Departamento de Trabajo o la autoridad local que ejerza sus 
funciones al recibir la declaración prevista en el Artículo 82 del Código de Trabajo, 
expedirá al declarante dos copias de su declaración: una para ser conservada por el 
trabajador y otra que entregará éste a su empleador. 
 
 Cuando la declaración haya sido efectuada ante el Departamento de Trabajo o la 
autoridad local que ejerza sus funciones, el empleador se hará expedir una copia de dicha 
declaración. 
 
 La declaración efectuada ante Notario Público y no comunicada al empleador se 
reputa inexistente. 
 
 Artículo 13.- Cuando se ejerza el derecho al despido o a la dimisión, el empleador o 
el trabajador, según el caso, lo comunicará personalmente o por carta depositada en el 
Departamento de Trabajo o en las oficinas de la autoridad local que lo represente, donde se 
llevará un registro cronológico de estas comunicaciones, con indicación de los nombres y 
direcciones de las partes y la hora, día, mes y año en que se ha recibido la comunicación. 
 
 Artículo 14.- La determinación del promedio diario del salario de todo trabajador, 
para los fines de liquidación y pago de las indemnizaciones por concepto de auxilio de 
cesantía en caso de desahucio, despido o dimisión, así como para la asistencia económica 
prevista en el Artículo 82 del Código de Trabajo, se regirá por las siguientes reglas: 
 
 a) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por hora, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados durante el último año o fracción de año anterior a 
la terminación del contrato, entre el número de horas trabajadas y el cuociente se 
multiplicará por ocho (8). 
 
 b) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por día se dividirá el importe  
total de los salarios devengados durante el último año o fracción de año anterior a la 
terminación del contrato, entre el número de días efectivamente trabajados. 
 
 c) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por semana, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados durante el último año o fracción de año anterior a 
la terminación del contrato, entre el número de semanas trabajadas y el cuociente se 
dividirá a su vez entre cinco y medio (5 1/2). 
 
 d) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por quincena, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados durante el último año o fracción de año anterior a 
la terminación del contrato entre el número de quincenas trabajadas y el cuociente se 
dividirá a su vez entre once punto noventa y uno (11.91). 
 
 e) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por mes  se dividirá el 
importe total de los salarios devengados durante el último año o fracción de año anterior a 
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la terminación del contrato, entre el número de meses trabajados y el cuociente se dividirá a 
su vez entre veintitrés punto ochenta y tres (23.83). 
 
 f) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por labor rendida, esto es, a 
destajo, se dividirá el monto total de los salarios devengados durante el último año o 
fracción de año anterior a la terminación del contrato, entre el número de días 
efectivamente trabajados. 
 
 Párrafo.- El último año o fracción de año a que se refiere esta disposición, es el que 
vence en la fecha exacta de la terminación del contrato. 
 

DE LA REGULACION OFICIAL DE LAS CONDICIONES ORDINARIAS 
DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 
 Artículo 15.- Todo empleador está obligado a presentar al Departamento de Trabajo, 
dentro de los quince días siguientes al inicio de sus actividades, una relación certificada del 
personal que emplee con carácter fijo por tiempo indefinido o para una obra o servicio 
determinados, indicando el salario correspondiente a cada trabajador, su nombre, 
nacionalidad, ocupación, número y serie de la cédula personal de identidad y su sexo, 
señalando los que están exceptuados de la computación de acuerdo con las disposiciones 
del Artículo 138 del Código de Trabajo. 
 
 La planilla de personal fijo se renovará anualmente y se depositará ante el 
Departamento de Trabajo a más tardar el día 15 de enero. 
 
 Artículo 16.- Recibida la planilla de personal fijo, el Departamento de Trabajo 
expedirá al empleador una copia de la misma, en la cual se estampará la siguiente 
expresión: "Recibida. Pendiente de comprobación". Comprobada la veracidad de las 
declaraciones contenidas en la planilla, y siempre que se encuentre correcta, se procederá a 
su registro, lo cual se informará al empleador para que éste presente la copia en su poder, 
sobre la cual se fijará la leyenda: "Registrada". 
 
 La planilla de personal fijo se considerará registrada y aprobada si el Departamento 
de Trabajo no hace las objeciones que tenga y las comunica al empleador en un plazo de 
sesenta días, a partir de su depósito, sin perjuicio de la libertad de pruebas establecida en el 
Artículo 16 del Código de Trabajo. 
 
 Artículo 17.- Registrada la planilla de personal fijo, el empleador no puede hacer 
ninguna alteración en la copia en su poder. Los cambios que se operen en el personal fijo, 
se harán constar en formularios especiales que se anexarán a la planilla indicando el 
nombre, nacionalidad, número y serie de la cédula personal de identidad, ocupación, sexo y 
salario del trabajador saliente y entrante. 
 
 Estos formularios deben ser depositados dentro de los cinco días siguientes a la 
terminación de cada mes en el Departamento de Trabajo o la autoridad local que ejerza sus 
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funciones, que entregará una copia certificada al empleador como constancia de haber 
recibido la notificación. 
 
 Artículo 18.- Cuando por la naturaleza de la explotación o para responder a 
circunstancias accidentales de la empresa, el empleador utilice trabajadores móviles u 
ocasionales, está obligado a presentar por separado, dentro de los cinco días siguientes a la 
terminación de cada mes, una relación certificada del personal que empleó en dicho mes, 
con las indicaciones contenidas en el artículo 15 de este Reglamento. 
 
 Artículo 19.- Están igualmente obligados a comunicar al Departamento de Trabajo 
dentro de los primeros quince días del inicio de la estación, una relación certificada de los 
trabajadores estacionales o de temporada, con las indicaciones contenidas en el Artículo 15 
de este Reglamento. 
 
 Depositada la relación certificada, las autoridades de trabajo cumplirán las 
formalidades establecidas en el Artículo 16 de este Reglamento. 
 
 Los cambios que se operen en el personal estacional, se comunicarán conforme a las 
disposiciones del Artículo 17 de este Reglamento. 
 
 Artículo 20.- El Departamento de Trabajo conservará ordenadamente las relaciones 
presentadas, preparando los índices que fueren necesarios de modo que se tenga, en todo 
momento, referencia fácil y correcta de todos los detalles contenidos en dichas relaciones. 
 
 Artículo 21.- Cuando la empresa no esté domiciliada en el Distrito Nacional, el 
Departamento de Trabajo, después de registrada la planilla de personal fijo, enviará copia a 
la autoridad local correspondiente. 
 
 Artículo 22.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Trabajo elaborar e imprimir 
las planillas de personal fijo y los formularios de las relaciones certificadas del personal, 
mencionados en los artículos precedentes. 
 
 Las planillas y los formularios serán vendidos por la Secretaría de Estado de 
Trabajo al precio fijado por sus autoridades. 
 
 Artículo 23.- Las empresas que cuenten con sistemas electrónicos de computación u 
otros similares, pueden elaborar las planillas de personal fijo y las relaciones certificadas 
mencionadas en los artículos precedentes, siempre que su contenido se ajuste a lo dispuesto 
por este Reglamento y se cumplan las formalidades requeridas por la Secretaría de Estado 
de Trabajo. 
 
 Artículo 24.- En los casos en que haya necesidad de disminuir el personal de una 
empresa, el empleador, antes de realizar dicha disminución, debe comunicarlo al 
Departamento de Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, a fin de que se 
pueda comprobar el cumplimiento de los Artículos 141 y 142 del Código de Trabajo. 
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 Artículo 25.- La jornada semanal de los trabajadores que ejecutan una labor 
intermitente o que se requiera su sola presencia en el lugar de trabajo, no puede exceder de 
sesenta horas. 
 
 Artículo 26.- En todos los casos en que se trabajen horas extraordinarias, el 
empleador está obligado a notificar al Departamento de Trabajo o a la autoridad local que 
lo represente, dentro de los primeros diez días de cada mes, las horas extraordinarias 
trabajadas durante el mes anterior y los valores pagados por este concepto a cada 
trabajador. 
 
 Artículo 27.- Los carteles de horario que de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 159 del Código de Trabajo, están los empleadores obligados a fijar en lugar visible 
de sus establecimientos, serán preparados en el formulario que para ese fin adopte la 
Secretaría de Estado de Trabajo, y registrados en el Departamento de Trabajo o en la 
oficina de la autoridad local que lo represente. Estos carteles se harán en dos originales a 
fin de que la autoridad que los registre conserve uno de ellos en su archivo. 
 
 Artículo 28.- Los carteles de horario y los registros de las horas extraordinarias 
trabajadas cada mes, serán impresos y vendidos por la Secretaría de Estado de Trabajo al 
precio fijado por sus autoridades. 
 
 Las disposiciones del Artículo 23 de este Reglamento son igualmente aplicables a 
los carteles de horarios y a los registros de las horas extraordinarias. 
 
 Artículo 29.- Sólo los inspectores de trabajo podrán hacer en los carteles de horario, 
después de registrados, aquellas anotaciones que, en cumplimiento de disposiciones legales 
o reglamentarias, fueren necesarias. 
 
 Artículo 30.- La copia de la distribución de los períodos de vacaciones que deben 
presentar los empleadores al Departamento de Trabajo dentro de los primeros quince días 
del mes de enero, contendrá: el nombre del trabajador, número y serie de la cédula personal 
de identidad, cargo que ocupa y período fijado para el disfrute de sus vacaciones. 
 
 El cartel de vacaciones será impreso y vendido por la Secretaría de Estado de 
Trabajo al precio fijado por sus autoridades, sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 23 
de este Reglamento. 
 
 Artículo 31.- Los empleadores pueden, si así lo desean, incluir en las listas 
indicadas en el artículo anterior, a los trabajadores que adquieran el derecho a vacaciones 
con posterioridad al quince de enero, debiendo fijar en ese caso el período en que 
disfrutarán de sus vacaciones. 
 
 Artículo 32.- Para la determinación de la suma a pagar por concepto de la omisión 
del preaviso, del período de las vacaciones, de la indemnización compensadora de 
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vacaciones y de la participación individual en los beneficios de la empresa, así como en 
cualquiera de los casos en que se requiera establecer el salario diario promedio de un 
trabajador, como consecuencia de la aplicación de la ley, el convenio colectivo de 
condiciones de trabajo o del contrato de trabajo, se utilizarán las siguientes reglas: 
 
 a) Cuando la remuneración es valorada por hora, se multiplicará por ocho (8) el 
salario devengado en la hora trabajada. 
 
 b) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por semana, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados en la semana entre cinco y medio ( 5 1/2). 
 
 c) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por quincena, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados en la quincena entre once punto noventa y uno 
(11.91). 
 
 d) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por mes, se dividirá el 
importe total de los salarios devengados en el mes entre veintitrés punto ochenta y tres 
(23.83). 
 
 En todos los casos, para determinar el importe total de los salarios devengados por 
el trabajador, sólo se computarán los salarios correspondientes a las horas ordinarias que 
haya trabajado. 
 
 Artículo 33.- La prueba del pago del salario puede hacerse mediante la presentación 
del libro de sueldos y jornales o por cualquiera otro sistema que ponga en práctica el 
empleador. 
 
 La Secretaría de Estado de Trabajo puede elaborar, imprimir y vender, al precio 
fijado por sus autoridades, un documento que haga las veces del libro de sueldos y jornales. 
 
 Artículo 34.- La determinación del valor de la hora normal de trabajo para los fines 
de liquidación y pago de las horas extras y de las horas de la jornada nocturna, se regirá por 
las siguientes reglas: 
 
 a) Cuando el salario es valorado por día, se dividirá el importe de este salario entre 
el número de horas de la jornada normal. 
 
 b) Cuando el salario es valorado por semana, se dividirá el importe del salario entre 
cinco y medio (5/2), y el cuociente se dividirá a su vez, entre el número de horas de la 
jornada normal. 
 
 c) Cuando el salario es valorado por quincena, se dividirá el importe del salario 
entre once punto noventa y uno (11.91), y el cuociente se dividirá, a su vez, entre el número 
de horas de la jornada normal. 
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 d) Cuando el salario es valorado por mes, se dividirá el importe del salario entre 
veintitrés punto ochenta y tres (23.83), y el cuociente se dividirá, a su vez, entre el número 
de horas de la jornada normal. 
 
 Artículo 35.- Los contratistas o adjudicatarios de obras que soliciten al 
Departamento de Trabajo la certificación prevista en el Artículo 210 del Código de 
Trabajo, deben acompañar su petición de dos certificaciones: una expedida por el Juzgado 
de Trabajo competente y otra por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial competente, en 
las cuales se haga constar que no existe contra ellos ninguna demanda en reclamación de 
salarios adeudados a los trabajadores que hubiesen participado en la realización de las 
obras. 
 
 Los propietarios de obras pueden solicitar y obtener esta certificación. 
 
 Artículo 36.- Mediante acuerdo entre las partes el empleador puede pagar una suma 
mayor al equivalente de cinco salarios mínimos legalmente establecido por el concepto del 
salario de navidad de que trata el Artículo 219 del Código de Trabajo. 
 
 Artículo 37.- La determinación de la proporción del salario de navidad a que tiene 
derecho el trabajador que no haya prestado servicios durante todo el año, se hará dividiendo 
entre doce (12) el importe total de los salarios ordinarios devengados por el trabajador 
durante el año calendario. 
 
 Artículo 38.- La determinación de la participación individual del trabajador en los 
beneficios de la empresa, se regirá por las siguientes reglas: 
 
 a) Si el trabajador tiene menos de un año de servicios continuos, el importe total de 
los salarios ordinarios devengados en los meses trabajados durante el año social o fiscal de 
la empresa se dividirá entre doce (12) y el cuociente se dividirá a su vez, entre veintitrés 
punto ochenta y tres, (23.83), y el resultado de esta división de multiplicará por cuarenta y 
cinco (45). 
 
 b) Si el trabajador tiene un año o más de servicios continuos en la empresa, pero 
menos de tres, se aplicarán las reglas establecidas en el Artículo 32 de este Reglamento y el 
salario diario promedio se multiplicará por cuarenta y cinco (45). 
 
 c) Si el trabajador tiene tres o más años de servicios continuos en la empresa, se 
aplicarán las reglas establecidas en el Artículo 32 de este Reglamento y el salario diario 
promedio se multiplicará por sesenta (60). 
 
 d) Si el trabajador tiene tres o más años de servicios continuos y por cualquier causa 
que sea se extingue la relación laboral, el importe total de los salarios ordinarios 
devengados en los meses trabajados durante el año social o fiscal de la empresa se dividirá 
entre doce (12) y el cociente se dividirá, a su vez entre veintitrés punto ochenta y tres 
(23.83), y el resultado de esta nueva división se multiplicará por sesenta (60). 
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 e) Si las utilidades de la empresa no son suficientes para cubrir el límite de los 
cuarenta y cinco o sesenta días fijado por el Artículo 223 del Código de Trabajo, se dividirá 
la suma a distribuir entre el importe total de lo que hubiere correspondido a los trabajadores 
de haberse cubierto el límite mencionado y el cuociente obtenido se multiplicará por la 
participación individual de cada trabajador. 
 
 Artículo 39.- La percepción del diez por ciento por concepto de la propina 
establecida en el Artículo 228 del Código de Trabajo, será distribuida entre todos los 
trabajadores que presten servicio en los establecimientos descritos en dicho artículo, con 
excepción de aquellos que pertenezcan al área de administración de dichos 
establecimientos. 
 
 La distribución de la propina entre los trabajadores señalados en el párrafo anterior 
se realizará en proporciones diferentes tomando en consideración factores tales  como el 
nivel de calificación, y la mayor o menor afectación del trabajador al servicio directo al 
cliente, así como el área de servicio donde se origine la propina. 
 
 Esta distribución será convenida en cada establecimiento por trabajadores y 
empleadores, pudiendo ser modificada de mutuo acuerdo. 
 
 De igual manera, los trabajadores y empleadores de los establecimientos señalados 
en el Artículo 228 del Código de Trabajo podrán acordar que la distribución porcentual de 
la propina, aprobada de mutuo acuerdo entre trabajadores y empleadores, se realice 
estableciendo criterios de distribución que tomen en consideración la generación del 
porcentaje de propina en cada una de las áreas de servicios de los establecimientos. 
 
 Artículo 40.- Es obligación de los dueños, gerentes, representantes, encargados o 
cajeros especificar diaria, clara y separadamente, la suma a que ascienda el diez por ciento 
correspondiente a la propina. 
 
 Artículo 41.- Los dueños, gerentes, representantes o encargados de establecimientos 
mencionados en el Artículo 228 del Código de Trabajo, están en la obligación de llevar un 
registro, en el cual se consigne el importe de las notas o cuentas y el porcentaje recibido de 
propina. Este registro puede ser consultado por los trabajadores interesados cuando ellos así 
lo soliciten. 
 
 Artículo 42.- Los fondos percibidos por concepto de propina serán distribuidos 
diariamente al final de cada jornada, en los establecimientos que sólo tengan hasta dos 
trabajadores a los que se refiere la primera parte del Artículo 39 de  este Reglamento.  En 
los que haya tres o más de dichos trabajadores, la distribución se hará semanalmente, 
aunque pueden convenirse avances a cuenta de los fondos correspondientes a cada 
trabajador por tal concepto.  En uno u otro caso, el empleador y el sindicato, y a falta de 
éste los trabajadores, pueden convenir otros plazos. 
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 Artículo 43.- En los casos en que se utilicen mozos, camareros, despachadores de 
barra o trabajadores, cual que sea su denominación en calidad e extras, éstos solamente 
tendrán derecho al porcentaje de las propinas correspondientes al día o días en que 
prestaron servicios.  En estos casos la propina debe entregarse a esos servidores al 
momento de terminar su labor o a más tardar al día siguiente. 
 
 Se exceptúan de esta circunstancia los trabajadores extras de las áreas de 
mantenimiento, quienes no tendrán derecho a recibir propina.  De igual manera, ningún 
trabajador tendrá derecho a percibir propina durante el período que se encuentre de 
vacaciones, suspensión, incapacidad, licencia o cualquier otra circunstancia que le impida 
realizar su labor. 
 
 Artículo 44.- Cuando las ventas son a crédito, debe procurarse que el porcentaje 
legal correspondiente a la propina sea hecho efectivo inmediatamente, para ser distribuido 
en la forma establecida en el Artículo 39 de este Reglamento. De no ser esto posible la 
distribución se hará una vez que las cuentas hayan sido pagadas. 
 
 En este último caso, los dueños, gerentes, representantes o cajeros informarán a los 
camareros, mozos o despachadores de barra, los montos de ventas a crédito y las 
condiciones de los mismos. 
 
 Artículo 45.- Cuando por cualquier causa un trabajador deje de pertenecer al 
establecimiento, debe entregársele el valor que a él le corresponda a esa fecha por concepto 
de propina.  En los casos en que la propina figure en cuentas a crédito, el empleador debe 
dar constancia al trabajador de la suma adeudada por ese concepto. 
 
 Artículo 46.- Si los establecimientos previstos por el Artículo 228 del Código de 
Trabajo reciben huéspedes o abonados, a precios fijos o convenidos, por los servicios de 
habitación y alimentación, debe estipularse separadamente el precio por cada uno de estos 
conceptos, a fin de agregar el porcentaje correspondiente a propinas en la parte relativa a la 
alimentación.  De no ser esto posible, la propina correspondiente a alimentos y bebidas será 
liquidada a base de un sesenta por ciento (60%) del importe total de la nota o cuenta. 
 
 Artículo 47.- Los administradores o dueños de los establecimientos mencionados 
por el Artículo 228 del Código de Trabajo están en la obligación de retener en sus archivos 
por lo menos doce meses, las cuentas, notas, facturas o comprobantes de las ventas 
realizadas, así como los recibos de descargos que deberán extender los trabajadores por 
concepto de la propina que han recibido. 
 
 Artículo 48.- Cuando en un hotel, restaurante, bar o en cualquier otro 
establecimiento señalado por el Código de Trabajo, la bebida es aportada por el cliente, 
pagando sólo el derecho de "descorche", la propina correspondiente se calculará conforme 
al precio de expendio de la bebida en el establecimiento en que se trate, pudiendo aplicar 
un descuento en dicho precio, para determinar el monto de la propina, de hasta un diez por 
ciento (10%) sobre el precio regular de expendio de la bebida. 
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 Artículo 49.- En los casos de servicios de comidas, bebidas y alojamiento ofrecidas 
gratuitamente por los establecimientos señalados en el Artículo 228 del Código de Trabajo, 
tampoco se percibirá la propina en tales circunstancias, aunque la nota, cuenta o factura se 
firme sólo para fines de administración y contabilidad de la empresa. 
 

DE LA REGULACION OFICIAL DE LAS CONDICIONES 
DE ALGUNOS CONTRATOS DE TRABAJO 

 
 Artículo 50.- La potestad concedida a la trabajadora en el Artículo 238 del Código 
de Trabajo sólo puede ser ejercida si ésta ya ha adquirido su derecho a vacaciones. 
 
 Artículo 51.- El período de lactancia de que trata el Artículo 240 del Código de 
Trabajo, no puede exceder de doce meses. 
 
 Artículo 52.- El trabajador menor de edad que pretenda realizar labores en empresas 
de cualquier naturaleza, acreditará su aptitud física mediante la presentación de un 
certificado médico. 
 
 El certificado médico debe prescribir las condiciones determinadas de empleo y 
expedirse para un trabajo determinado o para un grupo de trabajo u ocupaciones que 
entrañen riesgos similares para la salud. 
 
 Artículo 53.- El examen médico se repetirá anualmente hasta que el trabajador 
alcance la mayoría de edad.  Si el trabajo representa grandes riesgos para la salud del 
menor de edad, el examen médico se repetirá cada tres meses. 
 
 Artículo 54.- Si el examen médico revela una ineptitud, anomalías o deficiencias 
para ciertos tipos de trabajos, el menor será sometido a los programas de rehabilitación del 
Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) o de cualquiera otra entidad 
pública o privada que ofrezca dichos programas. 
 
 Artículo 55.- Los exámenes médicos exigidos por las disposiciones anteriores 
estarán a cargo de un médico al servicio del Estado y serán gratuitos para el menor y sus 
padres. 
 
 Artículo 56.- La Secretaría de Estado de Trabajo proveerá a los menores de una 
cartilla de trabajo como prueba de que no hay objeción médica para el empleo que 
desempeñan. 
 
 Artículo 57.- Para los fines indicados en el Artículo 253 del Código de Trabajo se 
considera "expendio al detalle de bebidas embriagantes", el que es realizado en las áreas de 
los establecimientos denominados cafés, bares, restaurantes, discotecas, barras, cabarets, 
cantinas u otros similares, en donde se sirva y consuma bebidas alcohólicas. 
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 Artículo 58.- Todo empleador que desee contratar trabajadores a domicilio debe 
proveerse, antes de iniciar sus actividades, de la licencia correspondiente, la que solicitará 
por escrito a la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 59.- La solicitud, además de las generales del empleador, debe indicar la 
clase de negocio que éste explota, el lugar de su principal establecimiento, descripción y 
modelo de la marca de identificación del producto elaborado, número de certificado 
industrial de la empresa, denominación y clase de los artículos que deben ser 
confeccionados, indicación de que la confección del artículo es total o parcial, si el 
trabajador recibirá todo el material o partes del mismo y condiciones en que se realizará el 
trabajo. 
 
 Artículo 60.- Las licencias para contratar trabajo a domicilio serán válidas 
exclusivamente, dentro de la provincia donde el empleador tenga establecimiento de 
naturaleza igual a los trabajos para los cuales se le expida la licencia, y ésta tendrá vigencia 
por el término de un año a contar de la fecha de su expedición. 
 
 Artículo 61.- Al vencimiento del año por el cual fue expedida la licencia original, la 
Secretaría de Estado de Trabajo podrá conceder al empleador, un plazo de quince (15) días 
de gracia para renovar dicha licencia, plazo que se comenzará a contar del día del 
vencimiento de la misma. 
 
 Artículo 62.- Si vencido el período de vigencia de la licencia, el empleador no la 
renovare dentro del período de gracia que para tal fin se le concede, para continuar 
contratando trabajos a domicilio, el empleador deberá cumplir los mismos requisitos 
exigidos para la expedición de la licencia original. 
 
 Artículo 63.- Cuando la persona natural o jurídica a quien se le expide licencia de 
empleador para contratar trabajos a domicilio, cambie o altere la organización de su 
negocio o de algún modo se convierta en una nueva firma, dicha licencia será cancelada, 
salvo disposición en contrario de la Secretaría de Estado de Trabajo, dictada después de la 
correspondiente investigación. 
 
 Artículo 64.- Los empleadores que contraten trabajo a domicilio están obligados a 
presentar a la Secretaría de Estado de Trabajo, dentro de las veinticuatro (24) horas de la 
contratación, una relación certificada del personal contratado con indicación de la fecha en 
que se inició el contrato, el nombre, serie y número de la cédula de identidad personal, 
edad, sexo, nacionalidad, domicilio y residencia del trabajador, clase de trabajo y tipo de 
salario, señalando los trabajadores que pertenezcan a clases exceptuadas de la computación 
de nacionales y extranjeros, de conformidad con el Artículo 138 del Código de Trabajo y el 
motivo de la excepción, así como también los cambios que se operen en el personal o en las 
condiciones del contrato. 
 
 Artículo 65.- El empleador está obligado a asegurar a cada trabajador a domicilio,  
una tarea promedio de tres días por semana, salvo acuerdo entre las partes formalizado ante 
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un funcionario de la Secretaría de Estado de Trabajo o suspensión de los efectos de los 
contratos legalmente admitida. 
 
 Artículo 66.- El trabajador a domicilio que durante cuatro semanas consecutivas 
reciba tareas menores a las indicadas en el artículo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 
el Artículo 65 de este Reglamento, podrá dar por terminado su contrato de trabajo con 
responsabilidad para el empleador. 
 
 Artículo 67.- Es obligación de todo trabajador a domicilio, presentarse el primer día 
laborable de cada semana, al lugar donde, conforme al contrato, le sean suministrados los 
materiales.  La falta de esta obligación, sin causa justificada, durante cuatro semanas 
consecutivas, es causa de terminación del contrato sin responsabilidad para el empleador. 
 
 Artículo 68.- Cuando la Secretaría de Estado de Trabajo compruebe la existencia de 
una enfermedad infecciosa, contagiosa o transmisible, en una residencia donde se realicen 
trabajos industriales, podrá declarar de lugar la suspensión de los efectos de los contratos 
de trabajo a domicilio de los trabajadores que residan en tal vivienda, salvo el que éstos 
señalen otro lugar para la ejecución de los mismos. 
 
 Artículo 69.- La Secretaría de Estado de Trabajo tiene poder, a iniciativa propia, 
para investigar en las industrias o en los ramos de su dependencia: a) si las condiciones de 
empleo son perjudiciales a la salud y bienestar de los trabajadores a domicilio; b) si las 
condiciones de empleo ocasionan indebida dificultad en el mantenimiento de las leyes de 
trabajo existente;  y c) si se cumplen las estipulaciones de los contratos. 
 
 Artículo 70.- Cuando se compruebe que la persona amparada en una licencia para 
contratar trabajo a domicilio, ha dejado de cumplir con las disposiciones de la ley o del 
presente Reglamento, o que fomente el trabajo clandestino con el propósito de sustraerse al 
cumplimiento de otras disposiciones legales, la Secretaría de Estado de Trabajo podrá 
revocar la licencia y conceder un plazo no mayor de treinta días para que el empleador 
liquide los contratos. 
 
 Artículo 71.- La entrega de materiales a título de venta, para ser manufacturados en 
el domicilio del trabajador o un local cualquiera, con la obligación de vender el artículo 
elaborado a quien entregó los materiales o a su representante con exclusión de cualquier 
otro comprador, se reputa trabajo a domicilio. 
 
 Artículo 72.- Ningún empleador con licencia para contratar trabajo a domicilio 
recibirá ni entregará materiales o artículos, para o como  resultado de un trabajo a 
domicilio, sin hacer los asientos correspondientes en el libro de registro y en la libreta del 
trabajador, exigidos por la ley. 
 
 Artículo 73.- El régimen para los trabajos a domicilio, en lo que se refiere a los 
seguros sociales, hasta disposición en contrario, es el establecido en la Ley sobre Seguros 
Sociales y su Reglamento. 
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 Artículo 74.- No les son aplicables a los trabajadores a domicilio las disposiciones 
del Código de Trabajo contenidas en los Artículos 44, Párrafo 8; 51, Párrafos 6 y 7; 58; y 
88, Párrafos 11 y 12, ambos inclusive. 
 
 Artículo 75.- El libro-registro y las libretas que de conformidad con las 
disposiciones de los Artículos 270 y 271 del Código de Trabajo están los empleadores 
obligados a llevar y poner a disposición de sus trabajadores, serán preparados conforme a 
los formularios adoptados por la Secretaría de Estado de Trabajo, que los venderá al precio 
fijado por sus autoridades. 
 
 Artículo 76.- Los trabajadores del campo excluidos del ámbito de aplicación del 
Código de Trabajo de 1951, se beneficiarán de los derechos consagrados por la Ley No. 16-
92, del 29 de mayo de 1992 (Código de Trabajo), a partir de la fecha de publicación de esta 
ley. 
 
 Artículo 77.- Los trabajos ligeros de recolección a que se refiere el Artículo 282 del 
Código de Trabajo serán determinados por resolución del Secretario de Estado de Trabajo. 
 
 Artículo 78.- La jornada de los trabajadores ocupados en vehículos de transporte 
que prestan servicios intermitentes o entre dos o más municipios no podrá exceder de diez 
horas diarias ni de sesenta horas a la semana. 
 
 Artículo 79.- Ningún conductor de vehículo de transporte por carretera podrá 
conducir durante un período ininterrumpido de más de cinco horas. 
 
 Después de cinco horas de trabajo continuo se concederá al conductor un descanso 
intermedio no menor de una hora y media. 
 
 La expresión "transporte por carretera" comprende todo vehículo que efectúe el 
transporte de personas o de mercancías entre dos o más municipios. 
 
 Artículo 80.- Son aplicables a los trabajadores marítimos todas las disposiciones del 
Código de Trabajo con excepción de las relativas a jornada de trabajo y cierre de 
establecimiento. 
 
 El Secretario de Estado de Trabajo fijará por resolución los límites de las jornada de 
trabajo de los trabajadores marítimos. 
 

DE LOS SINDICATOS 
 
 Artículo 81.- En la nómina de los miembros fundadores del sindicato que señala el 
ordinal tercero del Artículo 374 del Código de Trabajo, en adición a los nombres de los 
miembros fundadores y sus respectivas firmas, se señalará el número de la cédula de 
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identidad personal de cada uno y en caso de no poseerla, la indicación de cualquier otro 
documento oficial que indique su identidad. 
 
 Artículo 82.- En caso de que la Secretaría de Estado de Trabajo devuelva a los 
miembros de un sindicato en formación la documentación sometida para fines de 
corrección, de conformidad con las disposiciones del Artículo 375 del Código de Trabajo, 
éstos tendrán un plazo de treinta días para corregir las faltas de que adolezcan.  De no 
efectuar las correcciones en el término anterior las mismas no serán admisibles y los 
miembros del sindicato deberán iniciar un nuevo procedimiento de constitución. 
 
 Artículo 83.- Son disposiciones esenciales para el funcionamiento regular de los 
sindicatos, la indicación en sus estatutos de su nombre, domicilio, objeto, obligaciones y 
derechos de los asociados, condiciones de admisión, duración o indicación de que es por 
tiempo indefinido, personas que lo representan frente a terceros, números de funcionarios 
que constituyen el consejo directivo y el quórum, tanto para las sesiones del consejo 
directivo, como para las asambleas generales, número de miembros que en una u otra 
forman la mayoría para decidir y forma o formas de convocatoria para reunirse 
regularmente. 
 
 Artículo 84.- Las modificaciones en los estatutos que se introduzcan con 
posterioridad al registro del sindicato, deben comunicarse a la Secretaría de Estado de 
Trabajo, dentro de los cinco (5) días siguientes al de las modificaciones, anexando dos 
copias auténticas de las modificaciones y del acta de la asamblea donde éstas fueron 
aprobadas. 
 
 Artículo 85.- La solicitud de autorización de despido de un trabajador protegido por 
el fuero sindical, de que trata el Artículo 391 del Código de Trabajo, debe expresar el 
nombre y domicilio del solicitante, el nombre y funciones sindicales del trabajador que se 
pretende despedir, y los hechos que se imputan, así como las razones en que se basa la 
petición. 
 
 Depositado el escrito en la Secretaría de la Corte de Trabajo, su Presidente fijará en 
el acto la fecha en que debe celebrarse la audiencia, que se realizará dentro de los cinco (5) 
días laborables, a contar de la fecha del depósito de la solicitud. 
 
 El acto de citación, encabezado con copia de la solicitud del empleador, será 
notificado por el alguacil comisionado por el Presidente de la Corte, sin perjuicio del 
derecho que asiste al empleador de notificarlo por su propia cuenta. 
 
 Entre la fecha de la citación y la de la audiencia debe mediar un plazo de un (1) día 
franco. 
 
 El día de la audiencia, la Corte reunida en Cámara de Consejo, después de oír los 
alegatos del empleador y del trabajador, dictará auto en la misma audiencia autorizando o 
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negando el despido.  Los incidentes que se presenten deben ser fallados en dicha audiencia 
conjuntamente con el fondo. 
 
 Artículo 86.- La comunicación del sindicato o sus promotores de que trata el 
Artículo 393, ordinal cuatro, del Código de Trabajo, debe indicar los nombres de los 
trabajadores que se beneficiarán del fuero sindical. 
 
 De no indicarse los nombres de los trabajadores protegidos o exceder del número 
fijado por la ley, el fuero sindical beneficiará al trabajador que encabeza la lista y así 
sucesivamente hasta completar el límite fijado por el Código de Trabajo en su Artículo 390. 
 
 Artículo 87.- El Comité Gestor y los miembros del sindicato en formación que no 
soliciten el registro del sindicato dentro de los treinta (30) días que sigan a la notificación 
que indica el Artículo 393, inciso cuarto del Código de Trabajo, perderán el fuero sindical. 
 
 Sin embargo, en caso de que se solicite el registro dentro del plazo precedentemente 
indicado, la distribución del fuero se establecerá conforme a las reglas del Artículo 390 del 
Código de Trabajo y en ningún caso podrá exceder de veinte trabajadores de la empresa, 
sin importar la clase de sindicato. 
 

DE LA APLICACION DE LA LEY 
 
 Artículo 88.- El Secretario de Estado de Trabajo usará de las prerrogativas de su 
autoridad dictando las providencias que considere procedentes para la mejor aplicación de 
las leyes y reglamentos, y manteniendo la vigilancia necesaria para que los empleados de su 
dependencia cumplan las obligaciones que les corresponden. 
 
 Artículo 89.- Los empleadores llevarán un Libro de Visitas para la inspección del 
trabajo, el cual deberá ser diseñado y vendido por la Secretaría de Estado de Trabajo, al 
precio fijado por sus autoridades. 
 
 Las comprobaciones que practiquen los inspectores de trabajo se harán constar 
simultáneamente por duplicado, quedando la copia en poder del inspector actuante para su 
constancia y archivo en la Representación Local de Trabajo correspondiente. 
 
 Una vez agotado el Libro de Visitas, los empleadores lo conservarán durante un 
plazo mínimo de cinco años. 
 
 Artículo 90.- El plazo establecido por el Artículo 488 del Código de Trabajo no 
tiene aplicación cuando se trata de la notificación de la demanda introductiva de instancia, 
de la del recurso de apelación o de la del recurso de casación. 
 
 Artículo 91.- La disposición contenida en el primer párrafo del Artículo 511 del 
Código de Trabajo sólo se aplica si el Juzgado de Trabajo está dividido en salas. 
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 Artículo 92.- Por la expresión "alguacil del tribunal que conoce el caso" debe 
entenderse cualquier alguacil ordinario o de estrados del juzgado o corte de trabajo 
apoderado del caso. 
 
 Artículo 93.- La consignación de la suma equivalente al duplo de las condenaciones 
pronunciadas de que trata el Artículo 539 puede hacerse tanto en la Colecturía de Rentas 
Internas, como a solicitud de una de las partes, en manos de un banco comisionado por el 
tribunal.  En este último caso, el juez, si hace derecho a esta solicitud, hará constar en su 
decisión las modalidades del depósito. 
 
 La parte condenada al pago en especie puede evitar la ejecución provisional 
consignando con autorización del juez las especies suficientes para garantizar el duplo del 
valor de dicha especie. 
 
 Artículo 94.- La sentencia con autoridad irrevocable de la cosa juzgada de que trata 
el párrafo tercero del Artículo 663 del Código de Trabajo es la sentencia que pronunció las 
condenaciones. 
 
 Artículo 95.- Las resoluciones del Presidente de la Corte, como juez de los 
referimientos, pueden ser impugnadas en el término de un mes a partir de la notificación, 
ante la Suprema Corte de Justicia. 
 
 Artículo 96.- La sentencia de los tribunales de trabajo de que trata el Artículo 669 
del Código de Trabajo, son las sentencias con calidad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
 
 Artículo 97.- Las disposiciones del Artículo 683 del Código de Trabajo son también 
aplicables si la huelga o el paro se han producido sin previo cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 407 del Código de Trabajo. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 98.- Las violaciones al presente Reglamento serán sancionadas con las 
penas establecidas en el Artículo 721 del Código de Trabajo.  Estas sanciones serán 
aplicables a empleadores y trabajadores. 
 
 Artículo 99.- El presente Reglamento deroga el Reglamento 7676, de fecha 6 de 
octubre de 1951; el Reglamento 6127, de fecha 11 de octubre de 1960; el Reglamento 
6293, de fecha 24 de diciembre de 1960; el Decreto 2833, del 30 de octubre de 1981; el 
Decreto 3180, del 6 de abril de 1982; el Decreto 178-91, de fecha 30 de abril de 1991; el 
Decreto 302-91, de fecha 12 de agosto de 1991, así como cualquiera otra disposición 
reglamentaria o decreto que le sean contrarios. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Artículo 100.- Los juzgados de primera instancia y las cortes de apelación actuarán 
como tribunales de trabajo, tal como lo dispone el segundo párrafo del Artículo 737 del 
Código de Trabajo, hasta que se creen por la ley y funcionen los juzgados y cortes de 
trabajo en el distrito y departamento judicial correspondientes. 
 
 Artículo 101.- Los recursos de apelación contra las sentencias dictadas por los 
juzgados de primera instancia en atribuciones laborales, serán conocidos por la corte de 
trabajo, cuando ésta haya sido creada y funcionen en el departamento judicial 
correspondiente.  En caso contrario, el recurso será conocido por la corte de apelación 
correspondiente. 
 
 Artículo 102.- Para que los tribunales ordinarios funcionen como juzgados y cortes 
de trabajo deben estar debidamente constituidos con sus correspondientes vocales. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.259-93 que nombra al Coronel José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., al rango de 
General de Brigada, P.N. y lo designa Subjefe de la Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 259-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., queda ascendido al 
rango de General de Brigada, P.N., y designado Subjefe de la Policía Nacional, en 
sustitución del General de Brigada, P.N., Angel Ferén Gómez Polanco. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.260-93 que nombra al ingeniero Gerardo Tamayo, Subsecretario de Estado 
de Interior y Policía. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 260-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Ing. Gerardo Tamayo, queda designado Subsecretario de Estado 
de Interior y Policía. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.261-93 que nombra al doctor Ramón Emilio Mena Valerio, Ayudante Civil 
del Presidente de la República y Coordinador y Supervisor de las Obras del Estado en 
la Línea Noroeste. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 261-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Ramón Emilio Mena Valerio, queda designado Ayudante 
Civil del Presidente de la República y Coordinador y Supervisor de las Obras del Estado en 
la Línea Noroeste. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.262-93 que nombra el Coronel Piloto Marcos Darío Balaguer, F.A.D., 
Inspector del Comando Aéreo Norte, con asiento en Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 262-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Piloto Marcos Darío Balaguer, F.A.D., queda 
designado Inspector del Comando Aéreo Norte, con asiento en Puerto Plata. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.263-93 que asciende al Coronel José Gerardo Rivas Zapata, E.N., al rango de 
General de Brigada, E.N., y lo designa Comandante  de la Cuarta Brigada del Ejército 
Nacional con asiento en Mao, Valverde. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 263-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Coronel José Gerardo Rivas Zapata, E.N., queda ascendido al 
rango de General de Brigada, E.N., y nombrado Comandante de la Cuarta Brigada del 
Ejército Nacional con asiento en Valverde, Mao, en sustitución del General de Brigada 
Rafael Antonio Alegría Pérez, E.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.264-93 que dispone compensar a los productores de arroz que destinen sus 
excedentes a la exportación de ese cereal. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 264-93 
 
 CONSIDERANDO los excedentes que se han generado en la producción arrocera 
como consecuencia de la política agrícola del Gobierno. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se dispone compensar a los productores de arroz que destinen sus 
excedentes a la exportación de ese cereal. 
 
 Artículo 2.- Para la compensación a que se refiere el Artículo 1 del presente 
Decreto, es necesario que ésta se produzca de acuerdo a los precios internacionales 
relacionados con el mercado interno. 
 
 Artículo 3.- La Comisión Nacional Arrocera establecida mediante Decreto, queda 
encargada de someter al Poder Ejecutivo las normas y reglamentaciones para el pago de las 
compensaciones dispuestas por el presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.265-93 que crea un Fondo Inicial de RD$200 millones de pesos para la 
adquisición del arroz en cáscara de la presente cosecha a los pequeños y medianos 
productores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 265-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el excedente en la producción de arroz ha provocado una 
caída en el precio de ese cereal, que le ha ocasionado pérdidas en su rentabilidad al 
productor; 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado acudir en defensa de los productores 
de este importante artículo de la dieta diaria de los dominicanos; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado ha venido destinando recursos económicos para 
el financiamiento a los productores nacionales a través del Banco Agrícola. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se dispone la creación de un Fondo Inicial de RD$200,000,000.00 
(DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS DOMINICANOS), para la adquisición a través 
del Banco Agrícola, del arroz en cáscara de la presente cosecha a los pequeños y medianos 
productores, especialmente a los de la reforma agraria, al precio máximo de RD$375.00 
(trescientos setenta y cinco pesos) la fanega de 100 kilos, conforme a las normas de calidad 
establecidas. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza al Banco Agrícola a adquirir partidas de arroz pulido al 
precio del mercado y de acuerdo a las normas establecidas, a los molineros que mantienen 
excedentes en inventarios. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.266-93 que nombra al Coronel Hernán Disla González, E.N., Subjefe del 
Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 266-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Coronel Hernán Disla González, E.N., queda designado Subjefe 
del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República, en sustitución del 
General de Brigada José Gerardo Rivas Zapata, E.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.267-93 que nombra al doctor César E. Gómez Segura, Subsecretario de 
Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, con asiento en San José de Ocoa. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 267-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Doctor César E. Gómez Segura, queda designado Subsecretario 
de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, con asiento en San José de Ocoa, 
Provincia Peravia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; 
año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.268-93 que declara Patrimonio Monumental y Riqueza Histórica de la Nación 
la casa ubicada en la calle El Conde esquina Arzobispo Meriño, de la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 268-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la casa ubicada en la calle El Conde esquina Arzobispo 
Meriño, de esta ciudad de Santo Domingo, antigua casa del Alcalde Mayor durante el 
período gubernativo de Don Fray Nicolás de Ovando (1502-1504) y Casa Consistorial del 
Honorable Ayuntamiento de la ciudad de Santo Domingo de 1509 a 1957, es una 
edificación que por su valor histórico constituye parte importante de nuestro Patrimonio 
Monumental que debe ser protegido y destinado su uso a la preservación y difusión de la 
historia de la ciudad de Santo Domingo, como de la cultura nacional y de Ibero-América; 
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 CONSIDERANDO: Que la Primera Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y 
de Gobierno, celebrada en la ciudad de Guadalajara, México, aprobó entre sus resoluciones 
la instalación en cada país participante de la Biblioteca Iberoamericana; 
 
 VISTO el Artículo 101 de la Constitución de la República; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 ARTICULO 1.- Se declara Patrimonio Monumental y Riqueza Histórica de la 
Nación la casa ubicada en la calle El Conde esquina Arzobispo Meriño, antigua Casa del 
Alcalde Mayor y Casa Consistorial del Honorable Ayuntamiento de la ciudad de Santo 
Domingo, Primada de América; 
 
 ARTICULO 2.- Se dispone que el referido inmueble, sus anexidades y 
dependencias sean destinadas a la instalación con carácter permanente del Museo y 
Archivo Histórico de Santo Domingo y de la Biblioteca Ibero-Americana; 
 
 ARTICULO 3.- La instalación, administración y dirección de Museo y Archivo 
Histórico de la ciudad de Santo Domingo y de la Biblioteca Iberoamericana, estará a cargo 
de un patronato integrado por el Rev. Padre Vicente Rubio, O. P., quien lo presidirá, el 
Presidente de la Academia Dominicana de Historia, el Director del Archivo General de la 
Nación, el Síndico del Distrito Nacional, y de los señores Ing. José Ramón Báez López-
Penha, Arq. William Reid Cabral, Arq. César Iván Feris Iglesias, Arq. María Isabel Lebrón 
de Pastor, Doña Antonia Vázquez de Freites, Doña Octavia Pérez de Baquero, Dr. Joaquín 
Santana Veloz y Licdo. Frank Marino Hernández. 
 
 ARTICULO 4.- El patronato deberá elaborar un reglamento que contenga su 
estructura operativa y administrativa y que presentará al Poder Ejecutivo para su 
aprobación. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.269-93 que autoriza a varios extranjeros a adquirir inmuebles en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 269-93 
 
 
 VISTAS las instancias: Que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
han elevado al Poder Ejecutivo las personas detalladas en la parte dispositiva del presente 
decreto; 
 
 VISTO: el Decreto No. 2543 del 22 de marzo de 1945 sobre adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, modificado por el Decreto No. 860, del 8 de marzo de 1983; 
 
 VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a las personas detalladas a continuación, para que en su 
calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que se 
describen por los precios que se consignan: 
 
 1.- A la Compañía Trush Limited los siguientes inmuebles: 
 
   a) Una porción de terreno de aproximadamente 3,886.80 Mts.2, marcado en el 
plano como solar No.1 (S-1) de Bahía Chavón, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.84- Ref-321, del Distrito Catastral No. 2/5, del Municipio y Provincia de La Romana, 
por el precio de RD$800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS CON 00/100), propiedad 
de la Compañía Costasur Dominicana S.A. 
 
   b) Una porción de terreno de aproximadamente 3,069 Mts.2, marcado en el plano 
como solar No.38 (S-38) de Punta Minitas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.84- 
Ref.-321, del Distrito Catastral No.2/5, del Municipio y Provincia de La Romana, por el 
precio total de RD$626,515.00 (SEISCIENTOS VEINTEISEIS MIL QUINIENTOS 
QUINCE PESOS CON 00/100), propiedad de Costasur Dominicana S.A. 
 
   c) Una porción de terreno de aproximadamente 3,030.34 Mts.2, marcado en el 
plano como solar No.39 (S-39) de Punta Minitas, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
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No.84- Ref -321 del Distrito Catastral No. 2/5, del Municipio y Provincia de La Romana, 
por el precio total de RD$618,485.00 (SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 00.100), propiedad de Costasur 
Dominicana S.A. 
 
   d) Una porción de terreno de aproximadamente 3,700.08 Mts.2 marcado en el 
plano como solar No.2 (S-2) de Bahía Chavón, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.84- Ref.-321, del Distrito Catastral No.2/5 del Municipio y Provincia de La Romana, 
por el precio total de RD$743,769.00 (SETECIENTOS CUARENTITRES MIL 
SETECIENTOS SESENTINUEVE PESOS CON 00/100), propiedad de Costasur 
Dominicana S.A. 
 
 2.- A los Señores Diego Miguel Salvador Pérez y Antonio Moffa, adquirir por el 
precio total de RD$1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS CON 00/100), una porción de 
terreno con un área de 45,492.00 Mts.2 ubicada dentro del ámbito de la parcela No.221-A-1 
del Distrito Catastral No. 6/1 del Municipio de Los Llanos, Provincia San Pedro de 
Macorís, propiedad de la Compañía Infibiera, S.A. 
 
 3.- A la Compañía Texaco Caribbean Inc; adquirir por el precio total de 
RD$3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS CON 00/100), del 
Señor Fabio López Henríquez, una porción de terreno con un área de 3,400.00 Mts.2, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No.397-P, del Distrito Catastral No.6, del 
Municipio y Provincia de Santiago. 
 
 4.- A la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), adquirir de : 
 
   a) De los señores Tirso Salvador Concepción Pacheco y Elba Paniagua de 
Concepción, por el precio total de RD$3,500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 719.27 Mts.2 ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No.96-B del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional. 
 
   b) Del señor Herminio Paulino Castillo, por el precio total de RD$350,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un 
área de 201.90 Mts.2; correspondiente al solar No.6 de la Manzana 12-B del Distrito 
Catastral No.1 del Municipio y Provincia de Barahona. 
 
   c) Al señor Andrés Abigail Cruz Fernández, por el precio total de RD$95,720.00 
(NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS CON 00/100), una porción 
de terreno con un área de 1,595.35 Mts.2 ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.363, 
del Distrito Catastral No.5 del Municipio de Partido, Provincia Dajabón. 
 
 5.- Al señor Franco Ravanelli adquirir por el precio total de RD$200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 
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1,250.00 Mts.2 ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.206-B Ref-1-2 Pte de la porción 
"S" del Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional, propiedad de Anibal Sanabia León. 
 
 6.- Al señor Gianfranco Dattrino, adquirir por el precio total de RD$140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS CON 00/100), los inmuebles ubicado en las Parcelas 
Nos.14-D y 23 del Distrito Catastral No.11, Sección La Luisa, Provincia Monte Plata, con 
un área total de 169.00 Tareas. 
 
 7.- Al señor Dietmar Plainer, adquirir por el precio total de RD$390,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un 
área de 5,200.00 Mts.2 ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3804-B del Distrito 
Catastral No.7, del Municipio y Provincia de Samaná, propiedad de las señoras Rosa 
Anderson Vda. Hernández, Josefina Hernández de Silverio y Magda Margarita Hernández 
de Pieper. 
 
 8.- Al señor Britt-Marie Linde, adquirir por el precio total de RD$80,000.00 
(OCHENTA MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 800.00 
Mts.2 ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3804-Pte. Distrito Catastral No.7, del 
Municipio y Provincia de Samaná propiedad de las señoras Rosa Anderson Vda. 
Hernández, Josefina Hernández de Silverio y Magda Margarita Hernández de Pieper. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a las siguientes entidades en su calidad de Compañías 
Extranjeras a inscribir hipotecas a su favor en los rangos detallados a continuación sobre 
los siguientes inmuebles: 
 
 1.- Al Banco Central Hispano, a inscribir una hipoteca en primer rango ascendente a 
la suma de US$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa de 
cambio oficial existente al momento de realizar la operación sobre el solar No.20-C-1-B-3, 
porción E-2, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con un área de 5,119.83 
Mts.2 propiedad de Inverplata, S.A. 
 
 2.- A la Esso Standard Oil S.A., limited, a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de RD$318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
CON 00/100), sobre una porción de terreno con un área de 492.00 Mts.2, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.2720 del Distrito Catastral No.7 del Municipio y Provincia de 
Samaná, propiedad de Pedro Manuel Quilez. 
 
 3.- A la Esso Standard Oil, S.A., Limited, a inscribir una hipoteca en segundo rango 
ascendente a la suma de RD$255,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTICINCO MIL 
PESOS CON 00/100), sobre una porción de terreno con una extensión superficial de cero 
(0) hectáreas quince (15) áreas y cero (0) centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No.21-D del Distrito Catastral No.8 del Municipio de Baní, Sección Cerro Gordo, 
lugar Altos de los Melones, Provincia Peravia, propiedad del señor José Adalberto Arias. 
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 4.- Se autoriza a la Corporación Financiera Internacional y a la Commonwhealth 
Development Corporation, a inscribir una hipoteca en primer rango compartida, ascendente 
a la suma de US$13,500,000.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa de cambio oficial existente 
al momento de realizar la operación; sobre una porción de terreno con un área de 34,775 
Mts.2 ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.26-A-REf.-13 del Distrito Catastral No.9 
del Municipio y Provincia de Puerto Plata, propiedad de Cranberry Dominicana, S.A. 
 
 Artículo 3.- Se autoriza a Tabatrade Internacional, S. A., (TBT), sociedad comercial 
anónima, constituída y existente de acuerdo con las leyes españolas, con su domicilio 
principal en Alcalá 47, Madrid, España, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 4.- Se autoriza a la compañía Ingeniería de Diseño y Montajes Industriales 
LTDA., Inc. (INGMEC, LTDA), sociedad comercial incorporada, constituída y existente 
de acuerdo con las leyes colombianas, con su domicilio principal en la calle 23 No.19-47, 
Edificio "Concasa", oficina 305, Municipio de Sincelejo, Departamento de Sucre, 
Colombia, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 5.- Se autoriza a la Compañía Mobil Exploration Dominicana Inc., 
constituída de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, 
con su domicilio principal en la ciudad de Dover, Delaware, 32 Loockerman Square Suite 
L-100, Estados Unidos de Norte América, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 6.- Se autoriza a la Compañía Marbella Dominicana, Inc. sociedad 
organizada de acuerdo con las leyes del estado de Delaware, Estados Unidos de América, 
con su domicilio principal en la Corporation Trust Center, 1209 Orange Street, en la ciudad 
de Wilmington, Condado de New Castle, Estados Unidos de América, a fijar su domicilio 
en la República Dominicana. 
 
 Artículo 7.- Se autoriza a la Compañía J. V. P. consultores S. A., Compañía 
organizada de conformidad con las leyes de la República de Argentina, con su domicilio 
principal en la calle Paraguay 1307, primer piso, oficina 19, de la ciudad de Buenos Aires, 
República de Argentina, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 8.- Se autoriza a la Compañía L. C. Caribbean Holdings, Inc., constituída 
de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, con domicilio principal en el 229 South 
State Street, en la ciudad de Dover, Condado de Kent, Estados Unidos de América, a fijar 
su domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 9.- Se autoriza a la Compañía Automarket Limited, Sociedad organizada de 
conformidad con las leyes de Bahamas, con domicilio principal en el 83 Sherley Street, 
Nassau, a fijar su domicilio en la República Dominicana. 
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 Artículo 10.- Se autoriza a la Compañía BHP MINERALS INTERNATIONALS 
EXPLORATION INC., sociedad comercial Incorporada, constituida y existente de acuerdo 
con las leyes del Estado de DELAWARE, Estados Unidos de América con su domicilio 
principal en la 550 California Street, San Francisco California Estado Unidos de América, a 
fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
 Artículo 11.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.270-93 que nombra a la señora Cecile Morales de Tejera, Ministro Consejero 
de la Misión Permanente de la República ante la Organización de las Naciones 
Unidas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 270-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- La señora Cecile Morales de Tejera, queda designada Ministro 
Consejero de la Misión Permanente de la República ante la Organización de las Naciones 
Unidas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.271-93 que concede la condecoración de la Orden de Duarte, Sánchez y Mella  
en los grados de Gran Oficial y Oficial, respectivamente, al Mayor General Rafael 
Guerrero Peralta, y a los Coroneles Ramón Antonio González Contreras, Rafael Luís 
López Quezada y Roberto Antonio Ramos Peña, P.N. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 271-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y consagración 
con que han servido los oficiales superiores de la Policía Nacional que se mencionan en la 
parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al Mayor General Rafael Guerrero Peralta, 
P.N. 
 
 Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Oficial, a los Coroneles Ramón Antonio González 
Contreras, Rafael Luís López Quezada y Roberto Antonio Ramos Peña, P.N. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.272-93 que designa a la licenciada Rosa Roa de López, Delegada Titular de la 
República ante la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización de 
Estados Americanos (OEA). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 272-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 
D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Lic. Rosa Roa de López, Directora General de Promoción de la 
Mujer, queda designada Delegada Titular de la República Dominicana ante la Comisión 
Interamericana de Mujeres de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.273-93 que asigna al Museo de las Casas Reales, la biblioteca del historiador 
César A. Herrera, adquirida por el Estado, y nombra la Comisión para recibir la 
misma. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 273-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- La biblioteca del finado historiador César A. Herrera Cabral, adquirida 
por el Estado Dominicano, queda asignada al Museo de las Casas Reales. 
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 Artículo 2.- Los arquitectos Eugenio Pérez Montás y Esteban Prieto, Directores de 
la Oficina del Patrimonio Cultural y del Museo de las Casas Reales, respectivamente, y los 
señores Manuel García Arévalo y José Chez Checo, quedan designados en Comisión para 
recibir de la familia de Don César A. Herrera Cabral, la biblioteca a que se alude en el 
Artículo 1 del presente Decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.274-93 que nombra al Reverendo Padre Ramón Alonso B., Asesor Educativo 
del Presidente de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 274-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Rvdo. P. Ramón Alonso B., Rector de la Universidad Católica 
de Santo Domingo, queda designado Asesor Educativo del Presidente de la República. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.275-93 que nombra al Teniente de Navio Abogado Pedro Almonte y Almonte, 
M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 275-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Teniente de Navío Abogado Lic. Pedro Almonte y Almonte, M. 
de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guerra, en sustitución del Alférez de Fragata Abogado Lic. Rafael de Js. Polanco Martínez, 
M. de G. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.276-93 que establece la Bienal Permanente de Artes Visuales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 276-93 
 
 CONSIDERANDO: Que con la celebración de la XIX Exposición Bienal de Artes 
Visuales, el Gobierno Central sigue contribuyendo a la orientación y estimulo del arte 
nacional así como a la difusión de los valores culturales a toda la colectividad dominicana; 
 
 CONSIDERANDO: Que debe ser ampliado el contenido de los decretos Nos. 192-
89 del 18 de mayo de 1989 y 48-91 del 8 de febrero de 1991, a fin de que en los mismos se 
contemple el reglamento por el cual se regirá la XIX Exposición Bienal de Artes Visuales; 
 
 VISTOS los decretos 192-89 del 18 de mayo de 1989 y el 48-91 del 8 de febrero de 
1991 mediante los cuales se estableció la celebración permanente de la Bienal Nacional de 
Artes Visuales y se creo e integró su comité organizador. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República, 
 
 

D E C R E T O : 
 
 
 Artículo 1.- Se establece la Bienal Permanente de Artes Visuales. 
 
 Artículo 2.- Se crea el Comité Organizador de la XIX Bienal de Artes Visuales 
integrado por los siguientes miembros ex-oficio: Secretario de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, Presidente de Honor; el Director del Museo de Arte Moderno, Presidente 
Ejecutivo; el Presidente del Patronato Rector del Museo de Arte Moderno, Secretario; el 
Presidente del Voluntariado de las Casas Reales, el Gobernador del Faro a Colón y dos 
representantes del Colegio Dominicano de Artistas Plásticos, Miembro. 
 
 Artículo 3.- Este Comité tendrá a su cargo la programación, organización y 
coordinación de todos los trabajos y actividades relacionados con la celebración de la XIX 
Exposición Bienal Nacional de Artes Visuales, que será inaugurada el día 27 de febrero de 
1994, en el Museo de Arte Moderno de la Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte. 
 
 Artículo 4.- La Bienal, consistirá en la exposición de las obras seleccionadas y obras 
premiadas de artistas nacionales, residentes o no en el país, y artistas extranjeros residentes 
en el país por un mínimo de cinco (5) años. 
 
 Artículo 5.- Los artistas podrán participar en las categorías siguientes: 
 
 Pintura 
 Escultura 
 Dibujo 
 Grabado 
 Fotografía 
 Video 
 Arquitectura 
 Cerámica 
 Categoría libre, que puede combinar varios medios de expresión, siempre que estos 
se fundamenten en lo visual. 
 
 Artículo 6.- Cada obra enviada a la Bienal deberá estar acompañada de un 
formulario que contendrá las generales del participante y una descripción suscinta de la 
obra.  Estos formularios, podrán ser retirados en la Dirección General de Bellas Artes, en el 
Museo de Arte Moderno de la Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte, en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, en el Colegio Dominicano de Artistas Plásticos y en el extranjero 
en las Embajadas y Consulados dominicanos. 
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 Artículo 7.- Cada artista podrá concurrir con un máximo de tres obras por categoría, 
y tendrá derecho a participar simultáneamente en cualesquiera de las categorías premiadas, 
las cuales serán depositadas en el Museo de Arte Moderno. 
 
 Artículo 8.- Los artista tendrán plena libertad en la elección de los temas, formatos, 
técnicas y materiales a utilizar en la elaboración de la obra. 
 
 Artículo 9.- Solamente se recibirán obras originales que no hayan sido presentadas 
en exhibiciones públicas o concursos anteriores públicos o privados, en el país o en el 
extranjero. 
 
 Artículo 10.- Se otorgarán los siguientes premios, los cuales no podrán ser 
fraccionados: 
 
 
 GRAN PREMIO XIX BIENAL ARTE VISUALES 
 
 
 Se le otorgará al artista distinguido con ese máximo premio de la XIX Bienal de 
Artes Visuales: 
 
 - Diploma de honor 
 - Medalla de honor 
 - RD$50,000.00 
 
 PINTURA 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 ESCULTURA 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 DIBUJO 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
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 GRABADO 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 FOTOGRAFIA 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 VIDEO 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 ARQUITECTURA 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 CERAMICA 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 CATEGORIA LIBRE 
 
 - 1er. Premio RD$40,000.00 
 - 2do. Premio RD$30,000.00 
 - 3er. Premio RD$20,000.00 
 
 Las obras premiadas pasarán a formar parte del Estado Dominicano bajo la custodia 
del Museo de Arte Moderno. 
 
 Artículo 11.- Todas las obras que participan en la Bienal, serán sometidas a la 
decisión de un Jurado Nacional, integrado por nueve (9) miembros, compuesto por un 
pintor, un escultor, dos críticos de arte, un grabador, un fotógrafo, un cineasta, un 
arquitecto y un coleccionista. 
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 Artículo 12.- Todas las decisiones del Jurado, serán tomadas por mayoría absoluta y 
no podrán ser objeto de apelación. 
 
 Artículo 13.- Se creará una comisión seleccionada, que tendrá la misma estructura 
del jurado.  Esta comisión escogerá las obras que participarán en la Bienal. 
 
 Artículo 14.- Ningún miembro del Comité Organizador, podrá ser miembro del 
Jurado ni de la Comisión Seleccionadora. 
 
 Artículo 15.- La fecha límite para la entrega de las obras de los participantes 
residentes en el país, será el 15 de diciembre de 1993 y para los residentes en el extranjero, 
el 3 de enero de 1994.  Este plazo es improrrogable. 
 
 Artículo 16.- El jurado dará a conocer las obras premiadas dentro del plazo de 
quince (15) días subsiguientes a la inauguración de la Exposición. 
 
 Artículo 17.- Se editará un catálogo que contendrá las obras que participaron en la 
Exposición, conjuntamente con el nombre de los autores; indicándose aquellas que fueron 
premiadas. 
 
 Artículo 18.- En el Museo de Arte Moderno, se exhibirán las obras de aquellos 
artistas de reconocida proyección artística que por invitación del Comité Organizador 
honren la Bienal con la Exposición de sus obras, las cuales estarán fuera de concurso. 
 
 Artículo 19.- Podrán ser admitidas obras fuera de concurso previa elección de la 
Comisión Seleccionadora. 
 
 Artículo 20.- Al finalizar la celebración de la Bienal, serán expuestas en el interior 
del país las obras premiadas como exposición itinerante. 
 
 Artículo 21.- La Dirección del Museo de Arte Moderno remitirá al Poder Ejecutivo, 
ciento veinte (120) días antes de la fecha de apertura el presupuesto para la realización de la 
XIX Bienal de Arte Visuales. 
 
 Artículo 22.- Quedan modificado en cuanto sea necesario los decretos 192-89 del 18 
de mayo de 1989 y 48-91 del 8 de febrero de 1991 y cualquier disposición que sea contraria 
al presente decreto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.277-93 que asciende al Capitán de Fragata Julio César Ventura Bayonet, M. 
de G., a Capitán de Navío, M. de G., y lo designa Director Nacional de Control de 
Drogas, con el rango transitorio de Contralmirante, M. de G. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 277-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Fragata Julio César Ventura Bayonet, M. de G., 
queda ascendido a Capitán de Navío, M. de G., y designado Director Nacional de Control 
de Drogas, en sustitución del General de Brigada José Ramón Mota Paulino, P.N., y 
ostentará el rango de Contralmirante Transitorio, M. de G., mientras desempeñe dichas 
funciones. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.278-93 que establece el Premio Nacional de Artes Plásticas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 278-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la Plástica Dominicana ha alcanzado niveles de excelencia 
e internacionalidad; 
 
 CONSIDERANDO: Que los artistas plásticos deben ser estimulados en su proceso 
creativo; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se establece el Premio Nacional de Artes Plásticas. 
 
 Artículo 2.- Este premio consistirá en: Diploma de Honor y una remuneración de 
cien mil pesos. 
 
 Artículo 3.- El Premio Nacional de Artes Plásticas se entregará cada dos (2) años, a 
partir del presente año, el día 17 de diciembre, fecha en que se conmemora el Día del 
Artista Plástico Nacional. 
 
 Artículo 4.- El Comité Seleccionador de este premio estará integrado por los 
siguientes miembros ex-oficio: el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
Presidente de Honor; el Director del Museo de Arte Moderno, Presidente Ejecutivo; el 
Director de la Escuela Nacional de Bellas Artes, Secretario; el Presidente del Voluntariado 
de las Casas Reales el Director General de la Oficina de Patrimonio Cultural y dos críticos 
de arte dominicano de reconocida carrera profesional, miembros. 
 
 Artículo 5.- Este Comité tendrá a su cargo la organización, selección y coordinación 
de la celebración del Premio Nacional de Artes Plásticas. 
 
 Artículo 6.- Este Comité remitirá al Poder Ejecutivo a más tardar sesenta (60) días a 
partir de la promulgación del presente Decreto, los reglamentos que regirán el Premio 
Nacional de Artes Plásticas. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.279-93 que crea el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-
COMUNIDAD), adscrito al Poder Ejecutivo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 279-93 
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 CONSIDERANDO: Que en el marco del proceso de reforma social y económica 
que conlleva a una racionalización del gasto público, una de las prioridades del Gobierno 
Dominicano es la de mejorar las condiciones y calidad de vida de los grupos de menores 
ingresos; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano, en interés de disminuir los 
índices de pobreza en el país, viene ejecutando importantes programas de asistencia y 
ayuda social dirigidos a los sectores más desprotegidos de nuestra población; 
 
 CONSIDERAND: Que en interés de lograr un desarrollo sostenido de los 
programas y reformas sociales se requiere de mecanismos que a nivel nacional coadyuven 
en el proceso de asignación eficiente de recursos dirigidos a los sectores más necesitados 
del país; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea El Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-
COMUNIDAD), adscrito al Poder Ejecutivo, con autonomía técnica administrativa y 
financiera, el cual actuará como un organismo canalizador de recursos, destinados a la 
ejecución y promoción de proyectos de pequeña escala, que contribuyan a elevar la calidad 
de vida de los grupos de menores ingresos, en las áreas de construcción, ampliación y 
rehabilitación de la infraestructura económica y social, medio ambiente, prestación de 
servicios sociales básicos y apoyo a las actividades productivas. 
 
 Artículo 2.- Los recursos del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PRO-COMUNIDAD) estarán constituidos por los aportes del Estado, por los recursos 
propios de las entidades autónomas, por los préstamos que se concerten para estos fines con 
organismos e instituciones nacionales e internacionales de financiamiento, por recursos 
obtenidos por convenios nacionales o internacionales a título gratuito u oneroso, así como 
por cualquier otro aporte o fuente de carácter público o privado. 
 
 Artículo 3.- El Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-
COMUNIDAD) estará dirigido por un Consejo Directivo integrado por los siguientes 
miembros: 
 
 El Presidente de la República, quien lo presidirá; 
 
 El Secretario de Estado de Finanzas, miembro Ex-oficio; 
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 El Secretario Técnico de la Presidencia, miembro Ex-oficio; 
 
 Un representante del Consejo Nacional de Hombres de Empresa (CNHE); 
 
 Un representante de la Iglesia Católica; 
 
 Un representante de las organizaciones no gubernamentales (ONG'S); 
 
 Un representante de las organizaciones comunitarias. 
 
 Párrafo I.- El presidente del consejo será el representante legal del FONDO, 
pudiendo hacerse representar por la persona que estime pertinente para el cumplimiento de 
sus funciones. 
 
 Párrafo II.- El Poder Ejecutivo designará a los miembros no Ex-oficio del consejo 
directivo y sus suplentes, escogidos de una terna presentada para tales fines por los sectores 
representados en el mismo. 
 
 Artículo 4.- La administración del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PRO-COMUNIDAD) estará a cargo del director ejecutivo, escogido por el 
Poder Ejecutivo de una terna presentada para tales fines por el consejo directivo. 
 
 Párrafo I.- El director ejecutivo asistirá a las sesiones del consejo directivo en 
calidad de secretario, con voz pero sin voto en las deliberaciones del mismo y será el 
responsable de velar y supervisar la fiel ejecución de las decisiones adoptadas por el 
consejo directivo. 
 
 Artículo 5.- El consejo directivo podrá solicitar asistencia de las dependencias de la 
administración pública, responsables de los sectores susceptibles de financiamiento del 
FONDO, con el propósito de que los programas y proyectos a implementarse estén insertos 
dentro de los marcos de políticas y normativas generales de cada sector. 
 
 Artículo 6.- El consejo directivo elaborará, dentro de un plazo no mayor de sesenta 
(60) días a partir de la publicación del presente Decreto, el Reglamento Interno del Fondo 
de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-COMUNIDAD), el cual contendrá la 
estructura organizativa y funcional del mismo, así como las disposiciones regulatorias de 
sus operaciones. 
 
 Articulo 7.- Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-
COMUNIDAD) tendrá una duración de cuatro (4) años a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto, en el entendido de que los tres (3) meses, previo a la llegada del 
término, el FONDO solo podrá efectuar las actividades necesarias para transferir a las 
instituciones estatales correspondientes, las obligaciones, derechos y créditos de que fuere 
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titular. En el caso de que hubiesen recursos excedentes no especializados, éstos serán 
transferidos a la Tesorería Nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.280-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Yun Park, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 280-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Yun Park, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea; 
 
 VISTA la Ley No.1113 de fecha 26 de mayo de 1936; 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Yun 
Park, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Corea. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.281-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Guillermo 
Ford, Vicepresidente de la República de Panamá. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 281-93 
 
 CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Guillermo 
Ford, Vicepresidente de la República de Panamá, 
 
 VISTA la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de 
la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Guillermo Ford, 
Vicepresidente de la República de Panamá. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No. 15-93 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano, 
representado por el Director del Consejo Estatal del Azúcar, y las compañías 
Iberhotel, S.A. y Dominican Holliday, S.A., sobre venta de terrenos. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.15-93 
 
 VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano, 
IBERHOTEL, S. A., y la compañía Dominican Holliday, S. A., en fecha 22 de abril de 
1992. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 UNICO: Aprobar el contrato de venta de inmueble suscrito en fecha 22 de 
abril de 1992, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el 
señor Juan Arturo Biaggi Monzón, Administrador General del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), de una parte; y de la otra parte, las compañías IBERHOTEL, S. A., representada 
por la Srta. Rosi Buenaventura M., y la compañía Dominican Holliday, S. A., representada 
por la Sra. Esther Santana Morros, mediante el cual la primera parte traspasa a la segunda 
parte, a título de venta, una porción de terreno con área de 500 mil metros cuadrados, 
dentro de las parcelas Nos. 5 y 98 del Distrito Catastral No.1, del municipio de Ramón 
Santana, provincia de San Pedro de Macorís, valorado en la suma de RD$16,500,000.00 
(dieciséis  millones quinientos mil pesos), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
 De una parte, el INGENIO PORVENIR, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor JUAN ARTURO BIAGGI MONZON, dominicano, mayor de edad, casado, portador 
de la cédula de identificación personal No.26663, serie 26, sello hábil, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del poder  que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 2 de abril del 1992, que en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, IBERHOTEL, 
S. A., compañía organizada de acuerdo a las leyes del Estado Español, con sede en la 
ciudad de Barcelona, España, representada por la señorita ROSI BUENAVENTURA M., 
española, soltera, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal  
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No.169825, serie 1ra., domiciliada y residente en Santo Domingo, quien actúa conforme 
escritura de poder No.4061, de fecha tres (3) de diciembre de 1991, otorgada por JOSE 
MARIA MOLIST, en su calidad de Consejero-Delegado de dicha empresa, la cual escritura 
fue autorizada por el notario de Barcelona, Joaquín Borruel Otín, debidamente certificada 
por el Cónsul General de la República Dominicana en Barcelona, en fecha 10 de diciembre 
de 1991, cuya firma a su vez fue certificada por la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, en fecha veinticuatro (24) de diciembre del año mil novecientos noventiuno 
(1991), y su asociada, la compañía DOMINICAN HOLLIDAY, S. A., entidad organizada 
de conformidad con las leyes dominicanas, con su domicilio social en el apartamento 301-
D, del Residencial Nivaguana, avenida Helios esquina Central, del sector de Bella Vista, de 
esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por su Presidenta, señora 
ESTHER SANTANA MORROS, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la 
cédula de identidad personal No.319186 serie 1ra, quien posee poderes, de fecha 26 de 
noviembre del 1991, del Consejo de Administración, para que represente a la empresa 
frente al ESTADO DOMINICANO, el Consejo Estatal del Azúcar y/o el Ingenio Porvenir, 
para la negociación y compra de terrenos propiedad del Estado Dominicano, 
individualizados en el patrimonio del Ingenio Porvenir, las cuales empresas, en lo que sigue 
del presente acto, se denominarán LAS COMPRADORAS. 
 
 ATENDIDO: A que la compañía IBERHOTEL, S. A., y su asociada 
dominicana DOMINICAN HOLLIDAY, S. A., se proponen construir un complejo turístico 
en el país, el cual no sólo incluirá instalaciones hoteleras sino, además, una marina, campos 
de golf y tennis, etc., 
 
 ATENDIDO: A que LAS COMPRADORAS seleccionaron y solicitaron en 
compra la playa conocida como Mortero, con área de playa no muy extensa, con frente a 
una ensenada pequeña, habiendo adquirido de terceros los terrenos aledaños que 
completarán el proyecto; 
 
 ATENDIDO: A que dicha playa está ocupada actualmente por personas 
particulares, en su mayoría en forma ilegal, no obstante haber solicitado muchos de ellos la 
regularización de dicha situación, mediante solicitudes de ventas y/o arrendamientos; 
 
 ATENDIDO: A que de haber EL INGENIO accedido a dichas solicitudes se 
anulaba automáticamente cualquier proyecto de desarrollo turístico y se eliminaba, además, 
el libre acceso a la playa, la cual, inclusive, viene siendo objeto de depredaciones con la 
extracción ilegal y continua de arena por parte de particulares; 
 
 ATENDIDO: A que además de la situación precedentemente apuntada, al 
ceder la empresa a particulares toda el área de playa desvalorizaría totalmente el resto de 
los terrenos que posee EL INGENIO en esa zona; 
 
 ATENDIDO: A que después de múltiples negociaciones con la intervención, 
no sólo de las partes interesadas, sino como de la Secretaría de Estado de Turismo, Infratur 
y otras, se ha acordado el precio y condiciones de la venta, habiendo expedido el Honorable 
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Presidente de la República, el poder correspondiente, mediante el cual se faculta al Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar a representar a EL INGENIO en dicha operación 
de venta, la cual se hará definitiva cuando la misma sea aprobada por el Congreso 
Nacional, sin que LAS COMPRADORAS puedan entrar en posesión real y efectiva del 
terreno mientras no se cumpla con ese requisito legal; 
 
 ATENDIDO: A que la negociación, además, de beneficiar económicamente 
a EL INGENIO, mediante la concertación de un precio adecuado al valor actual del 
mercado, generará la entrada de divisas al país, puesto que la suma que debe pagarse a EL 
INGENIO deberá ser depositada en dólares al Banco Central, según la tasa oficial vigente; 
 
 ATENDIDO: A que en el poder otorgado por el Poder Ejecutivo se autoriza 
a EL INGENIO a vender en favor del IBERHOTEL, S. A., y Dominican Holliday, S. A., la 
cantidad de quinientos mil (500,000) metros cuadrados para la ejecución de la primera 
etapa de un proyecto turístico, así como otorga en favor de LAS COMPRADORAS una 
opción de compra por la cantidad de seiscientos veintinueve mil (629,000) metros 
cuadrados para el desarrollo del complejo dentro de las parcelas No.5 y No.98, del Distrito 
Catastral No.1, del municipio de Ramón Santana, provincia de San Pedro de Macorís, bajo 
el precio y condiciones establecidos en el poder. La opción deberá ser ejercida en un plazo 
de dieciocho (18) meses y el pago depositado en dólares americanos en el Banco Central de 
la República Dominicana, conforme la tasa oficial vigente al momento de ejercerla; 
 
 ATENDIDO: A que el poder autoriza también a EL INGENIO a vender a 
particulares dominicanos la cantidad de setentiún mil (71,000) metros cuadrados dentro de 
las mismas parcelas y a igual precio y condiciones que los establecidos a LAS 
COMPRADORAS;  
 
 ATENDIDO: A que los terrenos objeto de la venta se delimitan conforme el 
plano o levantamiento topográfico que se anexa como parte integral del presente acto; 
 
 POR TANTO: Y en el entendido de que los Por Cuantos precedentes, así 
como poderes antes citados, constitución y  publicación de compañía etc., forman parte 
esencial de este contrato; 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 PRIMERO: EL INGENIO, debidamente representado en la forma como se 
indica al inicio de este acto, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, en favor de LAS 
COMPRADORAS debidamente representadas en la forma antes expresada que aceptan, el 
siguiente inmueble: 
 

"La cantidad de quinientos mil (500.000) metros cuadrados, dentro de las 
parcelas Nos.5 y 98 del D. C. No. 1, del municipio de Ramón Santana, 
provincia de San Pedro de Macorís, en la proporción siguiente: 312,500 M2 
dentro de la parcela No.5; 187,500 M2 dentro de la parcela No.98 con los 
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siguientes linderos para el área global, conforme plano que se anexa al 
presente contrato: 

 
Al Norte: parte de la parcela No.9 (Subd) propiedad de IBERHOTEL, S. A., y 
SALVADOR FRIGOLA GALLO, (antes propiedad de la sucesión APONTE LOCKHART; 
y resto de la parcela No.98; 
 
Al Sur: resto de la parcela No.5; 
 
Al Este: restos de las parcelas No.98 y No.5 mediante una línea poligonal en forma de arco, 
desde el lindero que separa de la parcela No.9 (Subd) a la parcela No.98, hasta el canal a 
construirse al sur oeste de los terrenos vendidos; 
 
Al Oeste: área reservada de la parcela No.5, con una extensión superficial de setentiún mil 
(71,000) metros cuadrados y la playa Mortero en el Mar Caribe. 
 
 
 PARRAFO: Se hace constar que el canal a construirse en el lindero oeste 
será propiedad de LAS COMPRADORAS, quienes lo construirán a sus expensas, el cual 
quedará incluido en el área vendida, construyéndose desde el Mar Caribe hasta la playa, y 
estará dedicado especialmente al "lavado" y mantenimiento de playa Mortero. 
 
 SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre los 
inmuebles objeto de la presente venta, en virtud de los certificados de títulos Nos.75-5 y 
76-32, de fechas 2 y 3 de febrero del 1976, respectivamente, expedidos por el Registrador 
de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís. 
 
 TERCERO: El precio para la presente operación de venta se ha acordado a 
razón de RD$33.00 por metro cuadrado, o sea por un valor global de DIECISEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS (16,500,000.00), el cual 
será pagado por LAS COMPRADORAS en la forma siguiente: 
 
  a) 10% del valor global, equivalente a UN MILLON SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS (RD$1,650,000.00) concomitantemente 
con la firma del contrato; 

 
  b) Un 40% del valor global, equivalente a SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS (RD$6,600,000.00) cuando el presente 
contrato sea aprobado por el Congreso Nacional y EL INGENIO 
entregue los terrenos libres de ocupantes, cargas y gravámenes, a 
excepción del privilegio del vendedor no pagado, reservado por EL 
INGENIO, como garantía del cobro de la suma adeudada; pago éste 
que deberá ser efectuado a más tardar veintiún (21) días después de 
la fecha de entrega de los terrenos; 
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  c)El 50% restante, equivalente a OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS (RD$8,250,000.00) al vencimiento de un 
año a contar de la fecha en que el contrato sea aprobado por el 
Congreso Nacional, y EL INGENIO haya entregado los terrenos 
libres de ocupantes, cargas y gravámenes. 

 
 PARRAFO I.- LAS COMPRADORAS consienten en favor de EL 
INGENIO el privilegio del vendedor no pagado, según lo establece el Artículo 2103 del 
Código Civil dominicano vigente, por el saldo insoluto del precio acordado para la presente 
venta. 
 
 PARRAFO II.- En caso de que el Congreso Nacional no apruebe la venta o 
EL INGENIO no cumpla con la obligación establecida en cuanto a la entrega de los 
terrenos libres de ocupantes, cargas y gravámenes, todo ello a más tardar el 16 de 
noviembre del 1992, EL INGENIO se compromete a devolver a LAS COMPRADORAS la 
suma recibida correspondiente al 10% conforme se estableció en la letra -A- de esta misma 
cláusula, en un plazo de 21 días, es decir, como máximo el 8 de diciembre del 1992. 
 
 CUARTO: La Dirección General de Catastro Nacional, mediante avalúo 
realizado en abril del 1988, tasó estos terrenos a razón de RD$2.00 el metro cuadrado. 
 
 QUINTO: LAS COMPRADORAS se comprometen a efectuar todos los 
pagos previamente establecidos, en dólares de los Estados Unidos de América al Banco 
Central de la República Dominicana, a fin de que esa entidad bancaria, expida a EL 
INGENIO los valores correspondientes en pesos dominicanos, en base a la prima oficial 
vigente. 
 
 SEXTO. Se hace constar que LAS COMPRADORAS no entrarán en 
posesión real y efectiva del terreno hasta que la presente venta sea definitivamente 
aprobada por el Congreso Nacional, entendiéndose, además, que dicha entrega se hará libre 
de ocupantes, cargas y gravámenes. 
 
 SEPTIMO: EL INGENIO, además de la presente venta, otorga una opción 
de compra en favor de LAS COMPRADORAS, quienes aceptan, por la cantidad de 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL (629,000) metros cuadrados, que serán tomados a 
partir del litoral de Mar Caribe y colindando con el área vendida, según precio y 
condiciones que serán acordados entre las partes al momento de ejercer dicha opción.  Se 
depositará el equivalente en dólares americanos del precio que se acuerde al ejercer la 
opción, a la tasa oficial que impere en el Banco Central de la República Dominicana.  Los 
plazos no serán menor que los establecidos para la compra de los QUINIENTOS MIL 
(500,000) metros cuadrados, antes establecidos, en el entendido de que de ejercer la opción, 
el avance inicial será de un quince por ciento (15%). 
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 OCTAVO: EL INGENIO concede un plazo de 18 meses a partir de la fecha 
en que entregue los terrenos libres de ocupantes, cargas y gravámenes, en favor de LAS 
COMPRADORAS, a fin de que pueda ejercer la opción de compra que se le otorga. 
 
 NOVENO: EL INGENIO concederá a LAS COMPRADORAS una 
servidumbre de paso en los terrenos de su propiedad, a fin de que ésta pueda construir a sus 
expensas la vía de acceso al proyecto turístico que se propone construir, desde la carretera 
San Pedro de Macorís-La Romana, hasta los terrenos propiedad de LAS COMPRADORAS 
y un ancho de veinte (20) metros y por tiempo indefinido. Asimismo, otorgará permiso para 
el uso de la laguna de desagüe dentro de la parcela No.7. de su propiedad y para la 
construcción de un espigón o muro dentro del Mar Caribe para protección, limpieza y 
mantenimiento de la playa. 
 
 PARRAFO I.- EL INGENIO otorga, también, una servidumbre o privilegio 
en favor de LAS COMPRADORAS, en las riberas de la laguna citada, para la construcción 
y aprovechamiento de una marina para uso de deportes acuáticos, comprometiéndose LAS 
COMPRADORAS al mantenimiento y embellecimiento de las riberas de dicha laguna. 
 
 PARRAFO II.- Las servidumbres así consentidas en favor de LAS 
COMPRADORAS serán por tiempo indefinido. 
 
 DECIMO: Para los fines y consecuencias del presente contrato, las partes 
eligen domicilio del siguiente modo: EL INGENIO en el edificio del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LAS COMPRADORAS 
en el Residencial Nivaguana, apartamento 301-B, avenida Helios esquina avenida Central 
del ensanche Bella Vista, de esta ciudad de Santo Domingo. 
 
 HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes signatarias, y otro para ser remitido al Congreso Nacional, 
vía Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del 
año mil novecientos noventa y dos (1992). 
 

POR EL INGENIO 
 
 

JUAN ARTURO BIAGGI MONZON, 
Director Ejecutivo del CEA. 

 
 

POR LAS COMPRADORAS: 
 
ROSI BUENAVENTURA M.,         ESTHER SANTANA MORROS, 
Por IBERHOTEL, S. A.,       Por DOMINICAN HOLLIDAY, S.A., 
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 Yo, LICDA. LYSSETTE O. BAIRAN M. Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que aparecen al 
pie del presente contrato, fueron puestas y pertenecen a los señores JUAN ARTURO 
BIAGGI MONZON, ROSI BUENAVENTURA M. Y ESTHER SANTANA MORROS, de 
generales que constan, y quienes me han manifestado que esas son las mismas firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, ya sean públicos o privados por lo que 
merecen entero crédito.  En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y dos (1992). 
 
 
    LICDA. LYSSETTE O. BAIRAN M., 
         Notario Público. 
 
 
Sello de R. I. No.0536154 
por valor de RD$4.00 
 
Sello de R. I. No.5439318 
por valor de RD$2.00 
 
Sello de R. I. No.0238038. 
por valor de RD$0.25. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventitrés; años 150 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto            Amable Aristy Castro 
        Secretario        Secretario 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventitrés; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello, 
Presidente. 
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Zoila T. de Jesus Navarro,        Eunice J. Jimeno de Nuñez, 
       Secretaria.            Secretaria. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No. 17-93 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Ramón Eugenio Hernández Fernández, sobre venta de terrenos. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.17-93 
 
 VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de octubre de 1989, entre 
el Ingenio Río Haina (Estado Dominicano) y el señor Ramón Eugenio Hernández 
Fernández. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de octubre de 
1989, entre el Ingenio Río Haina (Estado Dominicano) representando en este acto por el 
señor Ingeniero Agrónomo Manuel de Js. Viñas Cáceres, de una parte; y de la otra parte; el 
señor Ramón Eugenio Hernández Fernández, mediante el cual la primera parte, vende a la 
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segunda parte, una porción de terreno con una extensión de 71 Has. 76As. 83Cas., 
equivalentes a 1,141.24 tareas nacionales, dentro de la parcela No.23-B del Distrito 
Catastral No.21 del Distrito Nacional, sector Pedregal, con un valor de RD$102,711.60; 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
 De una parte, el INGENIO RIO HAINA (Estado Dominicano), organismo 
estatal autónomo, organizado y creado de acuerdo a la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 
1966, válidamente representado por el Encargado de la Dirección Ejecutiva del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), Ing. Agron. Manuel de Js. Viñas Cáceres, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario estatal, de este domicilio y residencia, portador de la cédula de 
identificación personal No.22311, serie 54, sello hábil, actuando en virtud del poder que le 
fuera otorgado por el Presidente de la República en fecha 19 de octubre de 1989, y por las 
recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, en su sesión ordinaria de 
fecha 19 de junio de 1989 (acta No.957), que en lo que sigue del presente acto, se 
denominará EL INGENIO; y, de la otra parte, el señor Ramón Eugenio Hernández 
Fernández, dominicano, mayor de edad, soltero, Coronel de la Policía Nacional, portador 
de la cédula de identificación personal No.6823, serie 35, sello hábil, domiciliado y 
residente en la calle San Juan Bosco No.35 esquina Rocco Cochía, de esta ciudad, quien en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 PRIMERO: EL INGENIO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble 
siguiente: 
 

"Una porción de terreno con una extensión de 71 Has. 76AS. 83Cas., 
equivalentes a 1,141.24 tareas nacionales, dentro de la parcela No.23-B del 
D.C. No.21 del Distrito Nacional, sector Pedregal, con los siguientes límites: 
al Norte y al Sur, resto de la parcela No.23; al Este, resto de la parcela 
No.23, ocupada por los Sucs. de Nivar Seijas; al Oeste, resto de la parcela 
No.23, ocupada por el Coronel Paniagua. 

 
 SEGUNDO: El INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del certificado de título No.77-5666, 
expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 8 de septiembre de 
1977, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 TERCERO: El precio global acordado para la presente operación de 
compraventa de terreno, es de CIENTO DOS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS (RD$102,711.60), o sea, a razón de RD$90.00 la tarea, el cual ha 
sido pagado por EL COMPRADOR al momento de suscribir el presente contrato, valor que 
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declara EL INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo, descargo y finiquito por el precio total de la venta. 
 
 PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del 
Catastro Nacional por un valor total de RD$64,671.40, mediante avalúo realizado en fecha 
16 de marzo de 1989. 
 
 CUARTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 
 HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y así se han distribuido, a los veinticuatro (24) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989), en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 

POR EL INGENIO: 
 

ING. AGRON. MANUEL DE JS. VIÑAS CACERES, 
Director Ejecutivo del CEA. 

 
 

POR EL COMPRADOR: 
 

RAMON EUGENIO HERNANDEZ FERNANDEZ. 
 
 Yo, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí 
comparecieron los señores: ING. AGRON. MANUEL DE JS. VIÑAS CACERES Y 
RAMON EUGENIO HERNANDEZ FERNANDEZ, de generales que constan arriba, 
quienes me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este 
documento son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo 
que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, 
Abogado-Notario Público. 

 
Sello de R. I. No.0232394, 
por valor de RD$6.00 
 
Sello de R. I. No.0321427, 
por valor de RD$5.25 
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Sello de R. I. No.2453746, 
por valor de RD$0.25. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto              Geraldo Apolinar Aquino 
Alvarez 
        Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.               Secretaria. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
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JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Res. No. 18-93 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la señora 
Melania Abreu de Genao, sobre venta de terrenos. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.18-93 
 
 
 VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio de 1991, entre el 
Estado Dominicano (Ingenio Río Haina) y la señora Melania Abreu de Genao. 
 
 

R E S U E L V E : 
 
 
 UNICO:  Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 4 de junio de 1991, 
entre el Estado Dominicano (Ingenio Río Haina) representando en este acto por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Juan Arturo Biaggi Monzón, de una 
parte; y de la otra parte, la señora Melania Abreu de Genao, mediante el cual la primera 
parte vende a la segunda parte, una porción de terreno de 10 tareas, equivalentes a 6,289 
metros cuadrados, ubicados en la parcela No.4 del Distrito Catastral No.13, del Distrito 
Nacional, valorado en la suma de RD$73,897.25; que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE: 
 
 
 De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo a la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor JUAN 
ARTURO BIAGGI MONZON, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, 
portador de la cédula de identificación personal No.26663, serie 26, sello hábil, domiciliado 
y residente en esta ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del poder que le fuera 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 2 de mayo de 1991, y por las 
recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del CEA, en su sesión ordinaria de 
fecha 12 de octubre de 1988, que en lo que sigue del presente acto se denominará EL 
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INGENIO; y de la otra parte, la señora MELANIA ABREU DE GENAO, dominicana, 
mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identificación personal No.65120, serie 
1ra., sello hábil, domiciliada y residente en la avenida Núñez de Cáceres, esquina Dr. 
Francisco Thomen de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
 PRIMERO: El ingenio, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, todas las 
garantías de derecho, en favor de LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: 
 
 

"Una porción de 10 tareas, equivalentes a 6,289 metros cuadrados, ubicada 
en la parcela No.4 del Distrito Catastral No.13 del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos: al Norte y al Sur, resto de la parcela No.4; al Este, Av. 
Cristo Redentor que la separa del resto de la parcela No.4; al Oeste, resto de 
la parcela No.4 ocupada por el señor LUIS FELIPE MARTINEZ". 

 
 
 SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.40998, de 
fecha 2 de noviembre de 1954, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 
 
 
 TERCERO: EL precio total acordado para la presente operación de 
compraventa de terreno es de SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS (RD$73,897.25), el cual ha sido pagado 
por la COMPRADORA al momento de suscribir el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a LA 
COMPRADORA como recibo, descargo y finiquito por el precio total de la venta. 
 
 
 PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General de 
Catastro Nacional, a razón de RD$10.00, terreno de pendiente y a RD$5.00, terreno 
hondonado, mediante avalúo realizado en fecha 31 de agosto de 1988. 
 
 CUARTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación. 
 
 



-16- 
_________________________________________________________________________ 
 
 HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes y así se han distribuido, a los cuatro (4) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa y uno (1991), en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
        POR EL INGENIO:     POR LA COMPRADORA: 
 
 
  JUAN ARTURO BIAGGI MONZON,           MELANIA ABREU GENAO. 
   Director Ejecutivo del Consejo Estatal 
 del Azúcar (CEA). 
 
 
Yo, DR. HUGO E. VARGAS SUBERVI, Abogado-Notario Público de los del número para 
el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores JUAN ARTURO BIAGGI MONZON Y MELANIA ABREU 
GENAO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon, bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este documento, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
    DR. HUGO E. VARGAS SUBERVI, 
          Notario-Público." 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto              Geraldo Apolinar Aquino 
Alvarez 
        Secretario                 Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                  Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No. 19-93 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Alberto Peña Díaz, sobre venta de terrenos en el Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.19-93 
 
 VISTO El Inciso 19 del Artículo 37 de Constitución de la República. 
 
 VISTO  El contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1990, entre 
el Estado Dominicano y el señor Alberto Peña Díaz, por la suma de RD$23,717.20. 
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R E S U E L V E : 
 
 
 UNICO: Aprobar el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 
1990, entre el Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por el señor 
Camilo Antonio Nazir Tejada, Capitán de Navío de la M. de G., Administrador General de 
Bienes Nacionales, de una parte; y de la otra parte, el señor Alberto Peña Díaz, por medio 
del cual el primero traspasa, a título de venta, una porción de terreno al segundo, con área 
de 592.93 metros cuadrados dentro de la parcela No.38-Pte, del Distrito Catastral No.4 del 
Distrito Nacional, (Solar No.4 de la Manzana "E") ubicada en el sector Los Cerros de 
Arroyo Hondo, en esta ciudad, valorada en la suma total de RD$23,717.20; que copiado a 
la letra dice así: 
 

Contrato No.575 
 
ENTRE: 
 
 El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de 
este domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación personal Núm.43858, 
serie 54, sello hábil quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de 
fecha 22 de junio de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor ALBERTO 
PEÑA DIAZ, dominicano, mayor de edad, casado, Militar de P.N., domiciliado y residente 
en la calle Pilón de Azúcar Núm.51, Cansino Primero, Km.7 1/2 Carretera Mella, en esta 
ciudad, provisto de la cédula de identificación personal Núm.93694, serie 1ra., se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 
 

C O N T R A T O : 
 
 
 PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha 
indicado más arriba VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, en favor del señor ALBERTO PEÑA DIAZ, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación. 
 

"Una porción de terreno con área de 592.93 metros cuadrados, dentro de la 
parcela Núm.38-parte, del Distrito Catastral Núm.4, del Distrito Nacional, 
(Solar Núm.4 de la Manzana "E") ubicada en el sector Los Cerros de Arroyo 
Hondo, en esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solar Núm.3, 
Al Este, calle Fula, Al Sur, solar Núm.5, y Al Oeste, parcela No.105 
(resto)". 
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 SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente 
venta, ha sido por la suma de RD$23,717.20 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE PESOS ORO CON 20/100), o sea a razón de RD$40.00 el metro cuadrado, 
pagada en su totalidad, según consta en los Recibos Núm.1961 y S/N, de fechas 16 de junio 
de 1987 y 12 de febrero de 1990, expedidos por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor ALBERTO 
PEÑA DIAZ, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio íntegro de 
la presente venta. 
 
 TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del 
solar objeto del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un 
plazo no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
 CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno 
derecho del presente acto. 
 
 QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título Núm.16213, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
ORO) de conformidad con lo dispuesto por el Art.55 Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
 SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato 
y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 

CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
Capitán de Navío de la M. de G., 

Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 

COR. ALBERTO M. PEÑA DIAZ. 
COMPRADOR. 
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YO, FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas 
en mi presencia por los señores, Capitán de Navío de la M. de G., CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA, y el señor COR. P.N., ALBERTO M. PEÑA DIAZ, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa (1990). 
 
S.R.I.939691     Félix Enrique Torres Pascual, 
      2388782     Abogado-Notario Público." 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos, 
Presidente 

 
Oriol Antonio Guerrero Soto             Geraldo Apolinar Aquino Alvarez 
        Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,              Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                   Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la 
Constitución de la República 
 
 PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 282-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:282-93 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 
de junio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de 
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 
1957, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el 
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 
 DOMINGA ANTONIA ARIAS ULLOA, LUISA FRANCIA PUELLO 
VASQUEZ, CESARINA ALTAGRACIA ROSARIO CRUZ, UMILDO RADHAMES 
PUJOLS SOTO, YONIS RODRIGUEZ LUCIANO, RAYMUNDO EUGENIO 
HERNANDEZ DIPLAN, NILSON ENRIQUE PEPEN MORALES, DANILO ANTONIO 
MOREL ARIAS, JUAN ANTONIO LANTIGUA FARINGTHON, ROSA ADELA 
MATEO DE OLEO, ERODITA SOFIA CONCEPCION PEGUERO, JULIO RAFAEL 
ESPINAL MENDEZ, AURA MARMOLEJOS DOMINICI, ELVIA ALTAGRACIA 
SANCHEZ TORRES, ARACELIS DE LA ROSA PASTRANO, TERESITA YNIRIO, 
NURIS MERCEDES CASTILLO VASQUEZ, LUIS DE LEON MELO, NICOLAS 
FERNANDO SOTO, VICTOR MANUEL GUERRERO DE LOS SANTOS, LUISA 
ALTAGRACIA JIMENEZ CABREJA, GERTRUDIS DE LA CRUZ HEREDIA, 
ARACELIS MARIA JIMENEZ INFANTE, ANTONIO DE JESUS BAEZ TAPIA, 
LOURDES MARIA NAMIS LIMA, MAURA JUSTINA CABREJA MOREL, BOLIVAR 
MOTA ALMANZAR, CECILIA EMELINDA VASQUEZ ALMANZAR, PEDRO 
FIGUEREO, JUANA VINICIA TAVAREZ DELMONTE, MARTA YRENE COLLADO 
VALERIO, MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ DE LOS SANTOS, LUZ MARIA 
ESCAÑO DIONICIO, RAFAEL GABRIEL PEÑA SANTOS, MIGUEL OSCAR 
VALDEZ ROSA, AUGUSTO JOSE DE LA CRUZ HIRALDO, CLEMENTE SANCHEZ 
GONZALEZ, VICTOR YAN LEONARDO, BARBARA MILAGROS MARTINEZ 
VALETTE, EUGENIA AMARILYS JIMENEZ CABRERA, LOIDA GOMEZ AMPARO, 
RENE MARCELINO CRUZ MATEO, ANIBAL DE LEON DE LOS SANTOS, 
VALENCIA MATEO FERRERAS, SANTIAGO MATEO FERRERAS, NORCA 
CLARIVEL TINEO MARTINEZ, LEENY KARINA MARCHENA BOVES, JULIA 
ESTHER SEVERINO MAURICIO, ANGELA GUILLERMINA BRITO DIAZ, JUANA 
PROVIDENCIA PEÑA REYNOSO, MARIBEL MERCEDES BENOIT MIRABAL, 
FREDDY MARIANO BAUTISTA FLORENTINO, NILDA LUISA MARIA MENCIA 
DISLA, ELDA CAROLINA BAEZ SABATINO, LUCIA MARITZA HERRERA 
PAVON, MARIA LUISA HAWKINGS, MARIA RAFAELINA BIENVENIDA MINIER 
REYES, FRANCISCO ALBERTO CASTRO HEREDIA, LEONARDO ANTONIO 
GARCIA CRUZ, OSVALDO ECHAVARRIA GUTIERREZ, HECTOR LOPEZ JAVIER, 
WANDA VICTORIA DEÑO SUERO, HERIBERTO RAFAEL RODRIGUEZ RAMIREZ, 
CRISTINA DOLORES LEO THOMAS, LILIAN ALTAGRACIA PERALTA FELIX, 
MIRIAM MERCEDES CAPELLAN, WINSTON TOMAS SANTOS ALCANTARA, 
JOSE LUIS HERNANDEZ CEDEÑO, KARIN DE JESUS FAMILIA JIMENEZ, ANA 
LEONOR MARTE, MIRIAM VESTAL JEREZ BETANCES, FRANCIA YUDELKA 
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CLASE CLASE, JOSEFINA ALEJANDRA BATISTA SAVIÑON, MIGUEL ANDRES 
FRIAS VASQUEZ, RAMON EMILIO PUELLO PEREZ, PORFIRIO QUIÑONES 
CORDERO, LEONARDO CRUZ ROSARIO, YOSELIN ALTAGRACIA LIRIANO 
ORTIZ, RAMONA ANTONIA LORENZO RODRIGUEZ, FRANCISCO OSORIA DE LA 
CRUZ, FLORENCIO MARTINEZ MARTINEZ, LISSETTE BALBUENA ZELLER, 
ILONA MARIA DE LA ROCHA CAMILO, FELICIA BALBUENA ARIAS, ROSA 
AMELIA SANCHEZ TAVAREZ, JUAN MATIAS NOLASCO GERMAN, MELBA 
RAQUEL LITHGOW ORTEGA, CLARA LUZ ELVIRA RODRIGUEZ RAMOS, 
FRANCISCO MEDRANO SANCHEZ, JUAN MANUEL SUERO VELEZ, CARLOS 
PORFIRIO ROMERO ANGELES, SANTA ISABEL RODRIGUEZ GARCIA, LEO 
AUGUSTO CURIEL BOBADILLA, JULIO CESAR CONTRERAS GOMEZ Y ADRIA 
DOLORES MACHUCA GONZALEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 RAFAELINA FERNANDEZ ACOSTA Y TEODORO MERCEDES DE 
JESUS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 LUIS SULPICIO ALMONO NUÑEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE TENARES: 
 
 CARMEN RAMONA ARIAS CAPELLAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA: 
 
 LUIS ANTONIO REYNA VASQUEZ. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 OSCAR ALFONSO SANDOVAL CAMPUSANO, IRENE GARCIA 
GONDRES, FRANCISCO RAFAEL CORDERO REINOSO, ANDRES JULIO BERROA 
APONTE, HIPOLITO FRANCISCO PEREZ JIMENEZ, WENDY NOELYS RUIZ DE LA 
CRUZ, JOSE RAFAEL HERNANDEZ LEONARDO, BELGICA RAMONA GONZALEZ 
VERAS, NELSON ANTONIO SOSA FLORES, RAMON ANTONIO CLAK VASQUEZ, 
RICARDO PEREZ JIMENEZ, NILDA LUZ MARTINEZ MERETE, ROSMERY 
JOSEFINA ROJAS ABREU, CARMEN  NURYS SANCHEZ FULGENCIO, MAURA 
NICOLASA HERRERA QUITERIO, SANTIAGO CUESTA KURY, JENI JOSEFINA 
MENDEZ LOPEZ, JAIME SPALATIN PERALTA JIMENEZ, CRUZ MARIÑE ABAD, 
ELIZABETH PEÑA CASTILLO, YNMACULADA MERCEDES OVALLES DE JESUS, 
ANA LUCIA DE JESUS DOMINGUEZ DOMINGUEZ, JUAN FRANCISCO BAEZ 
ROSARIO, MARCO WILLIAM RAFAEL MATIAS JIMENEZ, LUCILA MARIA 
SANCHEZ MARIA, MARGARITA MARIA PEÑA, ANTONIO ABAD LARA BAEZ, 
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FLAVIA ANTONIA CORPORAN GUZMAN, MARIA ESTERVINA REYES GOMEZ, 
JUAN FRANCISCO RAMIREZ, MARIBEL MATA MERCADO, CARMEN ELIA 
CONCEPCION QUIÑONES, ANGELA ESPERANZA TAVERAS MARCANO, JUANA 
MINERVA PUJOLS DIAZ, MAYRA JOSEFINA DE LA ALTAGRACIA SANCHEZ 
ESPAILLAT, ELBA RODRIGUEZ TAVAREZ, RAMON ANTONIO MOLINA 
FLORENTINO,1JOSE AMABLE LUCIANO VALERIO PIMENTEL, ANGEL 
ALBERTO MENCIA SANTANA, CONFESORA RAMOS VASQUEZ, CARMEN 
RENEIDA SANCHEZ, LUISA SIERRA REYES, MARILUZ DEL ROSARIO ROMERO, 
NELSON CASTRO CORTORREAL, SERVIA MARIA MORA REYES, PEDRO 
ANTONIO GUERRERO FAMILIA, MARTINA DE JESUS MARTINEZ, ENEROLISA 
POLANCO GARCIA, HECTOR RAFAEL VILLALONA CORDERO, MERCEDES 
MUÑOZ DE LA CRUZ, SANDRA ESTHER GUTIERREZ PEREZ, JOSE ALEJANDRO 
LORA ARIAS, MANUEL DE JESUS ÑAÑEZ DISLA, ROSA MARIA HIDALGO, 
ESTALINA CUEVAS GOMEZ, JACQUELINE PORFIRIA HENRIQUEZ DE LA CRUZ, 
GRISELDA MARIA RIVAS SUAREZ, MAGALIS ZABALA MATEO, ELBA 
ALTAGRACIA MARTINEZ SUERO, ALFREDO TOMAS ABREU GERVACIO, 
BERKIS BETANIA FERRAND, ESMELDA ALTAGARCIA FELIPE BLANCO, 
SERGIO CUEVAS GUZMAN, TANIA YSABEL TAVERAS RAMOS, DULCE MARIA 
ULLOA UREÑA, YANIDA ALTAGRACIA PASCUAL RIVERA, CONFESORA 
BARRERA VENTURA, RAMONA EMILIA DE LOS RIOS REYES, JOSE RAFAEL 
BRITO, FRANCISCO SIERRA, ELVIS ODALIS POLANCO, VALERI ALTAGRACIA 
CALDERON BENCOSME, BERNARDO ANTONIO MERCEDES ROSARIO, 
ALTAGRACIA DE JESUS TEJADA CRUZ, LOURDES MARIA MATAS UREÑA, 
SONIA MARIA FERRERAS GARO, RUFINA ANTONIA AYBAR, GLORIA MORILLO 
CIPION, MODESTA GERMAN DE LOS SANTOS, XARIF LEONARDA MIGUEL 
GONZALEZ, FRANSISCO AMAURY CASADO, ANICACIA DEBORALUZ MENA 
HERNANDEZ, GERALDO SUERO SILVERIO, IRIS ALTAGRACIA SILVA 
VALERIO, TOMASINA CLARIBEL FLORES QUEZADA, OLGA MERCEDES 
JIMENEZ PEÑA, ROSARIO MARIA REYES ALMANZAR, BIENVENIDO CASTILLO 
QUEZADA, FELIX TAVAREZ DISLA, GUSTAVO PEREZ DE LA ROSA, RAMON 
ANTONIO GUZMAN PERALTA, EMELDA ESPINAL LUNA, GEOVY ERUBE DE 
JESUS LORA HENRIQUEZ, JOSE CARLOS CASTILLO ZORRILLA, MERCEDES 
LUISA MINYETTY CASADO, WILLIAMS PEÑA CABRERA, NICASIA SORIANO 
ACOSTA, RAFAEL MIGUEL FERNANDEZ MENDEZ, IVELISSE ANTONIA MATIAS 
CONCEPCION, MANUEL PEÑA FELIZ, ROSAURA SANCHEZ MENA, MARILUZ 
SALCEDO SANCHEZ, MARIO TORRES ABAD, RAFAEL BIENVENIDO RIJO DE LA 
ROSA, ANA HILDA AQUINO MONEGRO, DANIEL GIL MARTINEZ, CECILIA DEL 
CARMEN ARIAS SALCEDO, VERONICA MERCEDES HERNANDEZ MARTE, 
ANTONIO FABIAN RAMOS, ADELA ESTEBANIA PEÑA SEGURA, FELIX 
ANTONIO MORONTA TAVERAS, PETRONILA ALMONTE SANCHEZ, EZEQUIEL 
PICHARDO PERALTA, SANDRA ELIZABETH ABREU GARCIA, ANA MARIA 
ACEVEDO MELO, NIEVES ALEXANDRA MARCELINO CRUZ, JUAN COLON 
RODRIGUEZ, PAULA QUEZA ZAPATA, ALTAGRACIA YOLANDA SOTO ROSSIS, 
PAULA QUEZADA ZAPATA, LUZ MARIA LORA TIRADO, LUCRECIA DEL 
CARMEN TORIBIO SUERO, JUAN ANTONIO VASQUEZ CRUZ, WILMA 
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ARACELIS CASEY RICHARDSON, BARTOLINA SERRANO REYES, FAUSTINO 
MARTINEZ RODRIGUEZ, NARCISO ANTONIO NUÑEZ CARRION, MELANEO DE 
LA CRUZ MOTA, REINA MARIA VARGAS ROSARIO, DEYANIRA MERCEDES 
PIMENTEL REGALADO, JUSTINA PEÑALO ACEVEDO, JORGE JAVIER 
MARTINEZ, INGRID MERCEDES TAVERAS BETANCES, PEDRO JOSE CABRERA 
VERAS, SARAH ELSABETH NUÑEZ MARTE, SIXTA DE LEON GARCIA, ANGEL 
ALEXIS VELOZ AQUINO, MARIA TERESA TAVERAS, CIRILO ANTONIO 
PAULINO FELIPE, GUILLERMINA ANTONIA ROSARIO HERNANDEZ, FRANCIS 
ORLECA MENDEZ MANCEBO, FRANCISCO ALBERTO REYES SANTANA, JOSE 
RICARDO VASQUEZ GARCIA, YSIDRO ALMONTE CARABALLO, ANASTASIA 
ROSAURA AVILA UBRI, ROSA HERMINIA PEREZ DE JESUS, GRETCHI 
MARGARITA VALOY MEDINA, FERNANDO RAFAEL MARTE REYES, FRANK 
YONAIDE MEJIA PEÑA, WILSON ASTACIO BELLIARD, YSBERIDA EMILIA 
BARREIRO SORIANO, FRANCISCO JOSE APONTE PONS, GILSON CASTRO 
NUÑEZ, SONIA ALTAGRACIA FRANCISCO GONZALEZ, ERNESTO SERGIO 
RAFAEL SANTOS VARGAS, MARIA TERESA GARCIA MEREGILDO, KENNY 
ANTONIO PION PUELLO, MERCEDES MARISOL BAUTISTA MARTINEZ, PEDRO 
ELIGIO FLORES SANTOS, LUZ DIVINA LOPEZ SANTANA, JEANNETTE 
JOSEFINA ROSA HERNANEZ, GUMERSINDO DE JESUS CUEVAS ARIAS, JOSE 
DANIEL SANTANA JAIME, DELSY DEL CARMEN MOREL, ROSINA ROSARIO 
RODRIGUEZ, YOEL JIMENEZ REYES, FEDERICO JOSE ALMONTE COLLADO, 
BELKIS MARIA TREJO REYES, RUDY ROSARIO MARTINEZ, MIGUEL DAVID 
PEÑA PERALTA, EDILBERTO BENITO CABRERA BUENO, JUAN DEL CARMEN 
RAMIREZ ENCARNACION, CESAR HUIRMAN TEJEDA POLANCO, RAIMOND 
ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ, DAISY MARIA CRISOSTOMO MILIANO, JOSE 
DE LOS SANTOS GONZALEZ, ANA CECILIA BATISTA FANTASIA, JACQUELINE 
DE LAS MERCEDES RAMIREZ PEREZ, JOSE BIENVENIDO BAUTISTA REYES, 
DANIEL SANTANA DE LA CRUZ, ANA VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
URSULA RAMIREZ ZABALA, RAFAELA VICTORIA SEIPIO CORDERO, ROBERTO 
NUÑEZ DIFO, ANA MIGUELINA BRETON CHECO, BERNARDINA AQUINO 
LEBRON, IVELISSE BATISTA VENTURA, ANA SILVIA CEDANO SEVERINO, 
CECILIO ADALBERTO VASQUEZ VARGAS, ORLANDO ULISES GARCIA MATOS, 
OLGA NIDIA CALDERON VALENZUELA, NAPOLEON GUZMAN FERNANDEZ, 
MARIA SOCORRO PEÑALO BARRIENTOS, MARIA MAGDALENA PEÑA LARA, 
RAFAEL ANTONIO VALDERA FERNANDEZ, ORLANDO ENRIQUE PAREDES 
DUME, RAFAEL ANTONIO CRUZ MARTINEZ, ANTIA GLENNYS MORENO 
CABRERA, SALVADOR AQUILES JIMENEZ PEÑA, MARIA TEOFILA SEVERINO 
POLO, SERGIO ANTONIO BELLIARD IZQUIERDO, ANGERTINA CRUZ MARTE, 
MILAGROS ALTAGRACIA ABREU MOREL, ALEJANDRO ALBERTO CORREA 
POLANCO, MARIO ROQUE SANTANA, JACQUELINE ROMERO SANTANA, 
CATALINA VALLEJO SENCION, ROBERTO ABREU ABREU, CLEOTILDE 
MORENO DE JESUS, NIURKA ALTAGRACIA GARCIA LEON, ANTONIO TORIBIO 
SILVERIO, MARIO PERALTA, JOSE HILARIO CAPELLAN, MARGARITA REYNA 
JIMENEZ PAREDES, ANGELINA FAÑA FERREIRA, JUANA CRISTINA DE LOS 
SANTOS BERROA, SANTIAGO VASQUEZ VARGAS, CLARA JOSEFINA DURAN 
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GUZMAN, ONEIDA UBARDO ROSA, JOSE MANUEL PAULINO HOLGUIN, 
ROGELIO RODRIGUEZ QUEZADA, MARINO RADHAMES ENCARNACION 
CONCEPCION, RUBEN DANIEL SAINT-HILAIRE LORA, ANNAPOLIS EMILIA 
ANDUJAR CASTRO, RAISA SILENI SANCHEZ MEJIA, MARTINA BRITO GENAO, 
FERNANDO ANTONIO TORIBIO LECLERC, ALBERTA ISABEL ROMAN 
POUERIET, EUCLIDES ANGELES NINA, ISABEL MARDELENIS POLANCO, 
GREGORIA MARIA SANCHEZ NUÑEZ, SU-CHING LEE LEO, MARIA 
ALTAGRACIA ZAPATA MORENO, YGNACIO EVANGELISTA HERNANDEZ, 
ELOIDA MIRQUELLA SANTANA MORA, FAUSTO ANTONIO PEREZ ESPINOSA, 
BEATRIZ ROCHA PICHARDO, TOMAS AQUINO JIMENEZ MONTERO, MARIA 
INDONECIA LORENZO DE LA ROSA, MARIA VIRGINIA PAREDES BINET, 
ANDREA MARINA GONZALEZ CUEVAS, RHALDIRYS SELENNE HENRIQUEZ 
ALMONTE, ARELIS PEREZ MENDEZ, BIELKA DE LOS ANGELES BATISTA 
BERNARD, DORIS CRISTINA DE LEON BETANCOURT, CLARA EMILIA SOSA 
ALMONTE, VICTOR GERONIMO DE LA ROSA JOSE, JUANA MIESES GARCIA Y 
ELDA ELENA DE LEON MANCEBO. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 PEDRO MORALES HERNANDEZ, RAIZA MERCEDES SANTANA 
ACOSTA, TOMANNA MALBIRIS DE LA ALTAGRACIA PEÑA MOYA, MARINO 
ANTONIO EUSEBIO HERNANDEZ, ALICIA MARIA LALANE GUERRERO, PEDRO 
ANTONIO ALVARES REYES, CARLOS MANUEL FELIZ GUERRERO, CRUZ FIOR 
D'ALIZA OZUNA CEDANO, RAFAEL VIDAL SANTANA, ISMAEL UBALDO 
HERNANDEZ ABREU, XIOMARA ALTAGRACIA GOMEZ MONZON, FRANCISCA 
GREGORIA VARGAS ROSARIO, FABIA ALTAGRACIA LORA TIRADO, CESAR 
JULIO CASTILLO TELLERIA, CARLOS MARTIN MORA CABRERA, JOHANNY 
SANCHEZ CAMACHO, FRANCISCA RIJO SANTANA, ANA MARISOL TORRES 
MORONTA, LISSETTE AMERICA EUGENIA CEDANO TEJEDA, RAFAEL HECTOR 
PEREZ RAMIREZ, CESAR AUGUSTO FELIZ, CESAR AUGUSTO PUESAN 
FROMETA, GRACE RODRIGUEZ CRUZ, DOMINGO CASTILLO GUERRERO, 
MARIO ANDRES RODRIGUEZ COLON, JUDIT ELENA PILAR GARCIA 
PANTALEON, ZAHRA ATAIAN, IVONNE ESTEVEZ GONZALEZ, HECTOR 
EDUARDO GUERRERO HEREDIA, GUILLERMO ANTONIO ALMONTE TAVERA Y 
MIRNA AURORA PUESAN FROMETA. 
 
LICENCIADA EN QUIMICA INDUSTRIAL: 
 
 SANDRA CRISTINA MINIÑO ALVAREZ. 
 
LICENCIADA EN FARMACIA: 
 
 RUTH PRICILA PEREZ. 
 
LICENCIADA EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
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 NANCY JOSELINE MOLINA BELIS. 
 
DOCTORA EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 ADELAIDA PAULINO BALDERA Y DANIELA ROSAURA 
GONZALEZ MORONTA. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 CYNTHIA JOSEFINA DEL PILAR LINARES PION Y ENRIQUE 
ARTURO GERARDO VICIOSO BATISTA. 
 
MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA: 
 
 JOSE MARTIN UREÑA ALBA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 MIRIAN GILDA POLANCO PARRA, ANA ROSA RODRIGUEZ 
SANTANA, ORDALINA ALTAGRACIA ACEVEDO ESTRELLA Y YENNYS MARIA 
DE LOS ANGELES GONZALEZ DOMINGUEZ. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
 SUNMER AMAURIS CUESTA TERRY. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 CARMEN BAEZ ROSADO, MARCELINA MARIA AUXILIO 
SEVERINO MEJIA, DANIEL AMAURY MATOS POL, ANA VIVIAN PEREZ 
ALCANTARA, EVELYN MERCEDES LIRANZO COLLADO, ALBA LUISA 
PIMENTEL ROMERO, MARCOS TEODORO BISONO LOVERAS, CIRILO 
FIGUEROA HERRERA Y NELSON ALBERTO BREA CEDEÑO. 
 
DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 MARTHA YRENE CABRERA CASTILLO. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 JUANA YRLANDA BURROUGHS CUEVAS, BERIS AIDELINES 
MATOS PEREZ, MARTINA DE LA CRUZ MERAN, ANA MERCEDES CARREÑO 
LIMA, ROSA DEL ROSARIO TAVERAS RODRIGUEZ Y BELLAMIN 
ENCARNACION SANCHEZ. 
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INGENIERO CIVIL: 
 
 CESAR FEDERICO PERALTA LANTIGUA, JOSE DEL CARMEN 
ROJAS DE LA ROSA, JUAN CONSTANTINO CALDERON DIAZ, ANTONIO 
RAMIREZ BIDO, MELANIO ENCARNACION FLORENTINO, JORGE LUIS 
MOREIRA BONETTI, NANCY JACQUELINE GOMEZ POPOTERS, RAMONA 
MARGARITA ARIAS CUEVAS, RAMON EMILIO SANTOS CUEVAS, ENRIQUE 
MANUEL ELIAS, ELVIS EDUARD REYES PAULINO, FRANCIS IVETTE CHAHEDE 
CALDERON Y CESAR ARTURO ABREU ALMANZAR. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 ELADIO SIMEON DURAN, JUAN AQUILES ANTONIO CABRERA 
MARTE, LUISA BIENVENIDA MORILLO VICENTE, FATIMA ALEXANDRA 
HERRERA DOTEL, EVELISSE DEL CARMEN GARCIA PAYERO, SAMUEL ELIAS 
GONZALEZ BAUTISTA, YSABEL GONZALEZ DURAN, ANDRES LEONEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ, FRANCISCO MAURI HERRERA MAMBRU, JULIAN 
ROBINSSON GRULLON VALDEZ, MANUEL ANDRES RODRIGUEZ GARCIA, 
JULIO ERNESTO MENDEZ RAMIREZ Y MAURO ANIBAL PEREZ VOLQUEZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
 
 JULIO NESTOR CASTILLO RODRIGUEZ, MARIA BIENVENIDA 
GENAO GOMEZ, SANDRA EVANGELINA MEDRANO TRINIDAD, JOSE RAMON 
ASMAR DIAZ Y JORGE DANIEL POZO MOLINA. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 RUDDY CELEDONIO DECENA, ANA CRISTINA DE LOS SANTOS 
SOSA, BENEDICTO ROSARIO PEÑA Y MANUEL ADRIANO AMARANTE DIEZ. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 FRANCISCO ANTONIO PILIER NIEVES. 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
 LUIS MANUEL ABREU CABRERA, GILBERTO THOMPSON CRUEL 
Y PEDRO CAMPUSANO ALCANTARA. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
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 JOSE BIENVENIDO MATOS MATOS, MARTIRES ANTONIO BRUJAN 
DE LOS SANTOS, FRANCISCO JOSE HASBUN COLLADO Y LUCAS DE LA ROSA 
DE JESUS. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 ABRAHAM PERALTA MOTA, JOSE ARTURO GUERRERO 
ALVARADO, PEDRO JULIO GUERRERO PILIER Y DEMETRIO LLUBERES 
VIZCAINO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 VICENTE FERRER DISLA, FAUSTO EMILIO CID CID, LUIS 
ALEJANDRO FELIX HERNANDEZ, FELIX DANIEL PUJOLS Y WANDER HERNAN 
MICHEL FELIZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
 
 GLENY SOTO GARABITOS, RAFAEL ANTONIO RAMOS DE LOS 
SANTOS, SILVIO ANTONIO ENCARNACION ENCARNACION, FELIPE SANTIAGO 
JOSE MARTE Y MIGUEL EDUARDO BAEZ BONILLA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 CARLOS ARCENIO ALMONTE MELENDEZ. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 JUAN TOMAS GARCIA HEREDIA. 
 
INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS: 
 
 FEDERICO ANTONIO DE JESUS SIRI MARTINEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 JUAN JOSE CUELLO RODRIGUEZ, JOSE LUIS CARABALLO 
SANCHEZ, JUAN JULIO MOTA, LUCIANO DE LOS REYES ALCANTARA GOMEZ, 
MARIO RAFAEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ, JOSE NICOLAS SANTIAGO 
CONIL ALVAREZ, MARIO JOSE HERNANDEZ NOLASCO, BOLONIA ENGRACIA 
JAIME SANTANA Y ANGEL MODESTO ROA PUJOLS. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
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 ELUPINA DE LOS REMEDIO BATISTA ENCARNACION, ANDRES 
CEDANO NUÑEZ Y ANGELITA MATOS RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 RIVERA AMADOR AMADOR Y JUAN CARLOS ESPIRITU ORTIZ. 
 
 
 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 ANA MARGARITA DIAZ MEDINA Y DIOSELINA DEL CARMEN 
ROMAN DE LA CRUZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
 FERNANDO MANCEBO DE LOS SANTOS. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 YUDIS HEREDIA VOLQUEZ. 
 
ARQUITECTO: 
 
 WENCESLAO ALTAGRACIA REYES TAPIA, LORENZO LOPEZ 
PEREZ, ROBINSON RAFAEL BRUNO CASADO, GLORIA SEMIRAMIS DE LA 
ALTAGRACIA MARTINEZ HERNANDEZ, MANUEL GREGORIO DE JESUS FABRE 
CONTRERAS, JOSE GIL LLUBERES MORILLO, DANIEL ANTONIO PONS DIAZ, 
PAUL MICHEL LEONOR CHEVALIER, JOSEFINA DEL CARMEN MUÑOZ 
GUTIERREZ, YANINA ELVIRA CESPEDES MEDINA, AMALIA ANDREA 
GRULLON JIMENEZ, SHELTON DIAZ FERRERAS, MANUEL ANTONIO DEL ORBE 
RISK, SEVERINO APOLINAR CRUZ GARCIA, ALCIBIADES FRANCISCO OVALLE 
NUÑEZ, LUIS EDUARDO CORSINO DIAZ, MARIA YSABEL RODRIGUEZ ARIAS, 
MARIA DOLORES LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER BURGOS GOMEZ, 
ANA MATILDE CASTILLO FERNANDEZ, BEATRIZ SEVERINO CONSTANZA, 
DOMINGA ARACELIS RAMIREZ MATOS, JUANA MARITZA RAMIREZ MATOS, 
GERARDO MILCIADES DE LANCER DURAN, MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ 
CRUZ, BELKYS FRANCISCA ROJAS ANTIGUA, MIRIAM TOLENTINO SANCHEZ, 
RAFAEL IGNACIO MATOS MELO, DAYSI CARMINA BAEZ GONZALEZ, 
RICHARD TOMAIDES CAPESTANY PUCHEU, LOURDES ELIZABETH BREA 
TEJEDA, JOSE YVAN ASCANIO, LORENZA RODRIGUEZ NUÑEZ, MAXIMO 
ANTONIO MENIEUR FONDEUR, ALTAGRACIA DE JESUS JIMENEZ GRULLON, 
CLARA LUZ NIN NIN Y AMADA CARIDAD BADIA ORTIZ. 
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AGRIMENSOR: 
 
 JOSE DE JESUS DUARTE MEJIA, ANDRES JULIO RODRIGUEZ, JOSE 
CAONABO GRULLON MONTILLA, JUAN CARLOS PERALTA CASTRO Y 
ALFONSO ARISTIDES PEREZ Y PEREZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION RECURSOS FORESTALES: 
 
 GUACANAHARI SANTOS ACEVEDO. 
 
 
 Artículo 2.- Queda modificado el Decreto No.143-93 de fecha 21 de mayo 
de 1993, en lo que respecta a BEATO SIMON REYES CEBALLOS (Ingeniero Civil área 
Edificaciones), para que en lo adelante se lea: BEATO SIMON REYES CEBALLOS 
(Arquitecto). 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días, del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 283-93 dispone que los excedentes de arroz adquiridos por el Banco Agrícola 
por la suma de doscientos millones de pesos, según Decreto No.265-93, sean vendidos a 
los sectores más humildes de la población a razón de RD$1.25 la libra en la zona 
fronteriza y RD$1.75 por libra en el resto del país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 283-93 
 
 CONSIDERANDO el interés del Gobierno en tomar acciones que tiendan a 
beneficiar los sectores más humildes de la población, y principalmente a las familias que 
residen en la zona fronteriza y comunidades más necesitadas del país; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se dispone que los excedentes de arroz adquiridos a través del 
Banco Agrícola de la República Dominicana por la suma de doscientos millones de pesos 
(RD$200,000,000.00) según Decreto No.265-93, sean vendidos directamente a los sectores 
más humildes de la población, especialmente en la zona fronteriza a través de los 
programas sociales del Gobierno, las organizaciones de detallistas, los pequeños colmados 
y pulperías, a razón de RD$1.25 la libra para la zona fronteriza y RD$1.75 por libra en el 
resto del país. 
 
 Artículo 2.- El Banco Agrícola de la República Dominicana establecerá los 
gastos de manejos en que se incurra y los márgenes de beneficios razonables para los 
distribuidores mencionados en el Artículo 1 del presente Decreto. Al mismo tiempo 
realizará los ajustes para establecer las diferencias de precios en aquellas partidas del 
programa social anterior y las contenidas en el presente Decreto, para garantizar que dicho 
programa se ejecute con efectividad. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.284-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Oficial, a varios oficiales superiores de la Policía 
Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:284-93 
 
 CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y 
consagración con que han servido durante largo tiempo en la Policía Nacional, los oficiales 
superiores que se detallan en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; 
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 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Oficial, a los siguientes Coroneles de la Policía Nacional: 
Luís José Mezquita, Alberto Modesto Peña Díaz, Juan Julio Genao Rodriguez, Ramón 
Antonio Hernández Adón, Genaro Morel Olivo, Manuel Reyes Núñez Paulino, José Anibal 
Sanz Jiminián, Rafael Jorge Gil, Antonio Radhamés Justo Ramírez y Médico Dr. José 
Cantisano Canario. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para 
los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 285-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial con 
Distintivo Verde, Blanco y Azul, en la Primera Categoría, a varios oficiales generales, 
superiores y subalternos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 285-93 
 
 CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y 
consagración con que han servido durante largo tiempo en la Policía Nacional, los oficiales 
superiores y subalternos que se detallan en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
 VISTA la Ley No.3799, del 4 de abril de 1954, y sus modificaciones; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial 
con Distintivo Verde, Blanco y Azul, en la Primera Categoría, a los oficiales superiores y 
subalternos que se detallan a continuación: 
 
 GENERAL DE BRIGADA: Luís Rafael Díaz y Miguel Angel Santana 
Marcano. 
 
 CORONELES: Raúl Almonte Lluberes y Médico Dr. Rafael Luna Cruz. 
 
 TENIENTES CORONELES: César Geraldo Ares Germán, Carlos Antonio 
Reyes Mora, Eufemio Torres Mejía, Médico Dr. Ramón A.F. Gómez Navarro, Dentista Dr. 
Rumaldo Fermín Curiel y C.B. Dr. Eduardo Mejía Jabid. 
 
 MAYORES: Médico Dra. Ramona Zunilda Rodríguez y C.B. Aliro Paulino 
hijo. 
 
 CAPITANES: Aurelio Montero Martínez, Ramón M.M. Capellán Frías, 
Esteban Merette Fermín, Mélido Dionisio Núñez Muñoz, Médico Dr. Omar R. Silvestre 
Peña y Médico Dr. Jaime Antonio Rodríguez Báez. 
 
 PRIMEROS TENIENTES: César Andrés Morillo Toribio, Teófilo Porfirio 
Tineo, José Rafael Guzmán Beato, Heriberto Acosta Cid, Abogado Dr. Vicente Bera, Farm. 
Dra. Miriam Vilorio de González y C.P.A. Lic. Luís Hortensia Mañón Lluberes. 
 
 SEGUNDOS TENIENTES: Ramón Francisco Bueno Checo, Antonio 
Cuello Morillo, Rafael Moreta Santana, Domingo Del Rosario Linares, Ing. Marino Robles 
González, Ramón Díaz Manzueta, Antonio Víctor Vásquez Paulino, Cristino Adames y 
Adames, Ramón Antonio Caba Peña, Eleuterio Antonio Bisonó Pérez, Juan Bautista 
Batista Cuevas, Ramón Decena hijo, Eladio Cruz Hiraldo, Genaro Castillo Berroa, José 
Mejía Morel, Pedro María Jiménez Mendoza, Juan de Dios Pérez Cuevas, Manuel Emilio 
Perdomo Montero, Eligio Rosario Mercedes, José Ernesto Taveras Moreta, Anibal Soto 
Pérez, Juan Pablo Marte Tiburcio, Gregorio Polanco Alvarez, C.P.A. Lic. Juan Lara 
Sánchez y Lic. Claudio Mejía Aquino. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No. 286-93 que otorga exequátur a varios profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:286-93 
 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 
de junio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de 
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
 
 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 
1957, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el 
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
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 NELCIDA MERCEDES ESTRELLA ESTRELLA, NEURIS MELIDA 
FERRERAS CUEVAS, RAMON COSME GONZALEZ, ELOY ANTONIO WALLACE 
AQUINO, RODOLFO TAPIA MERAN, MAURICIO BERROA MARTINEZ, MILTON 
ALCIBIADES VARGAS CORTES, PEDRO LEONARDO LUCIANO UREÑA, JOSE 
OSCAR RIVERA PEREYRA, ELVIRA ACOSTA ORTIZ,, ANA HERMINIA FELIZ 
BRITO, JULIO CESAR PEÑA OVANDO, CRUZ PEÑA, MILDRED ALTAGRACIA 
CARRASCO PERALTA, FATIMA LLAQUELINE ROSARIO VALENTIN, LUCIA 
TERESA MOREL PERALTA, ADALGISA SEBERINO COMPRES, JOSE EMILIO 
ANTONIO OLIO HERNANDEZ, ROBERTO ANTONIO CEDEÑO, VICTOR 
LIZANDRO TAVAREZ ROSARIO, DANILO LIVARI RODRIGUEZ, AGUSTIN BRITO 
ABREU, MILDRED MINERVA TEJEDA LORA, CARMEN YOLANDA BASILIS 
ESPINO, MARTIRES FAMILIA AQUINO, YSIDORO REYNOSO REYNOSO, PEDRO 
ANTONIO CABRERA PEÑA, LUZ DEL CARMEN TAVAREZ DIAZ, FIROSALNELIS 
MEJIA MARTE, YACQUELINE DEL ROSARIO MINIER ALMONTE, LIDIA 
JOSEFINA PEREZ ROJAS, SUSANA DEL CARMEN LOPEZ JIMENEZ, DALIA 
ORQUIDEA ROSARIO GONZALEZ, FRANCISCO ALBERTO DE JESUS 
RODRIGUEZ MARTINEZ, JOSE MAURICIO OLIVO TORIBIO, PAULINA 
MERCEDES RODRIGUEZ, AIDA DEL CARMEN HERNANDEZ GLOSS, SANDRA 
ELIZABETH ALTAGRACIA ALMONTE AQUINO, FERNANDO MORETA MEDINA, 
JOSE ARMANDO VIDAL, CECILIA LOPEZ PEGUERO, SARAH ALTAGRACIA 
CASADO PEREZ, AURA MARIA MENGO MARTINEZ, SANDRA JOSEFINA 
CABRERA MEJIA, CELESTE VIRGINIA BATISTA ESPINAL, JOSE DAGOBERTO 
ORTIZ PAYAN, MARIA ALTAGRACIA BATISTA ROFRIGUEZ, ANA MARIA 
NUÑEZ MONTILLA, LUCIA ALTAGRACIA FLORENCIO GOMEZ, TERESA MARIA 
RODRIGUEZ REMIGIO, OSVALDO ANTONIO PAYERO BAQUERO, LUCIANO 
ABREU NUÑEZ, NOLBERTO ANTONIO SABALA FELICIANO, VICTOR MANUEL 
MARTINEZ UREÑA, INGRID ESTHER DE LOS SANTOS MEJIA, FATIMA 
MIGUELINA MATEO ROMERO, MARISELA ANTIGUA SANTOS, CIRILO CUEVAS 
CARO, GILBERTO RESTITUYO, ANDRES AVELINO LIRANZO MELENDEZ, 
ANGEL LUIS CASTILLO DE LA ROSA, ALEYDA DEL CARMEN JIMENEZ 
ACOSTA, MARTINA ROSARIO FERRERAS MONEGRO, ROSA OROZCO BELDA, 
ALEYDA MARYBEL DEL CORAZON DE MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LILY 
ALTAGRACIA NUÑEZ SUAZO, WILSON ALEXANDER CAMACHO CUEVAS, 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ ORTEGA, BERNARDO ANTONIO FERNANDEZ 
NUÑEZ, FELIX SIRICIO LOPEZ SANTELISES, SERVIO ANTONIO MONTILLA 
MONTILLA, NANCY ALEXANDRA VILLANUEVA BELLIARD, ZOILO OCTAVIO 
MOYA RONDON, FIDEL ANIBAL BATISTA RAMIREZ, SONY ALBERTO PEÑA 
PIMENTEL, JUAN FRANCISCO BELTRE DE LOS SANTOS, ELIZABETH MARIA 
CONTRERAS ARIAS, MARIO ESTEBAN DEL VALLE RAMIREZ, JULIO CESAR 
UBIERA MIRANDA, RAISA DANIA SANTANA QUEZADA, FELIX RAMIRO 
VILLANUEVA FABIAN, HO-CHI MIGUEL VEGA RODRIGUEZ, CARLOS JOSE DE 
LA CRUZ RODRIGUEZ, AMADO FIGUEREO, FRANCISCO NINA PORQUIN, 
MARIA MARGARITA CASTILLO DE LA CRUZ, JUANA ELIZABETH SANTOS 
GONZALES, ERMINIA GONZALEZ BAUTISTA, JORGE ELIZARDO MATOS DE LA 
CRUZ, RAFAEL ANTONIO NUÑEZ CONTRERAS, PEDRO JACOBO MARTINEZ 
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VALDEZ, JULIA ROCIO GUERRA ARIAS, PRIMITIVA ROSA ALCANTARA, 
YACQUELINE CANAAN DE PEÑA, MARIA ALEXANDRA ALCANTARA MONTES, 
NELSON RODRIGUEZ SOLIS, JESUS MARIA TEJADA ROSARIO, AQUILINO 
QUEZADA ARREDONDO, LUIS MANUEL CASTELLANOS MORENO, HECTOR 
ERNESTO DEL JESUS DIETSCH WAGNER, MABEL DE LA ALTAGRACIA 
PEREYRA GARCIA, MARGARITA GARCIA, MARIA TERESA CONTRERA 
TAVAREZ, CARMEN MARISOL DE LEON ROQUE, ALTAGRACIA MARITZA 
MARTINEZ REYES, MARIA ELIZABETH ROSARIO GARCIA, NUBIA 
ALTAGRACIA BETANCES, ALICIA YSABEL GONZALEZ DE LA PAZ, 
YACQUELINE ALTAGRACIA ESPINAL FILPO, ACIA MARIA ANGELINA 
ANDUJAR HIRALDO, ANA ELISA SANCHEZ BAEZ, ZOILA CARIDAD PEÑA, 
CLARIBEL DE LAS MERCEDES GALAN RODRIGUEZ, VENECIA RAFAELA 
DELFINA ACOSTA SANTANA, ISABEL ANTONIA ROMERO CORDERO, JULIAN 
ALTAGRACIA PEREZ PEREZ, FELIX ANTONIO MUÑOZ VERAS, FRANCISCO 
JOSE FRANCISCO ALVAREZ, ROBERTO ANTONIO GERMAN RODRIGUEZ, 
BARTOLO DIAZ MEDINA, PIEDAD ALTAGRACIA ESCOTTO FRIAS, 
MARGARITA ALTAGRACIA VILLANUEVA MOLINA, HERIBERTO MONCION 
ROMAN, RAFAEL TOBIAS GENAO, AMADO LUDOVINO SANCHEZ DE CAMPS, 
SILVIA SOTO FERNANDEZ, AIDA LUISA SALDAÑA SANTANA, DHIMAS 
RAMON CONTRERAS MARTE, PEDRO CAMBERO HENRIQUEZ, EUGENIO 
SEPULVEDA DE LOS SANTOS, DENNIA MARITZA SANCHEZ SANCHEZ, ANA 
MERCEDES ROJAS HIDALGO, ANA FELICIA HERNANDEZ MUÑOZ, MAURA 
CECILIA JIMENEZ GONZALEZ, DIONICIA MERCEDES SELMO, LUISA 
ALTAGRACIA LIBERATA PERALTA, IVETTE YANIRA ROSADO CERDA, EDDY 
FRANCISCO SURIEL TOLENTINO, VICTOR EMMANUEL BARROT ARTSEN, 
FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA, JOSE DANILO RAMIREZ PEÑA, 
FRANCISCO ANTONIO GOMEZ HIDALGO, ANGEL LEONARDO PEGUERO 
ACOSTA, VICTOR CARMELO MARTINEZ COLLADO, AQUILINO LEBRON 
CUELLO, MAYRA JOSEFINA REYES BELLIARD, GUMERCINDA JIMENEZ MEJIA, 
LUIS BOYER MEDINA, CARLOS AQUINO DIAZ, ARCENIO DE JESUS GARCIA 
BUENO, ALFIDA ANTONIA RODRIGUEZ ROJAS, JOSEFINA ALTAGRACIA 
HERNANDEZ MARTINEZ, DOLORES RAQUEL ALCALA REYES, TANYA KARINA 
PERALTA GONZALEZ, FLOR IVELISSE FAMILIA FLORIAN, JUANA MARIA 
BELTRE HILARIO, FRANKLIN DIONISIO DOMINGUEZ CORDERO, EUSEBIO 
JOSE PADILLA FLORES, ANGEL DANIEL KING FLORENTINO, YRIS DEL 
CARMEN BETANCES UREÑA, ROSA IVELISSE ABREU TINEO, CRUZ MARIA 
BANKS, NEFTALI ALCIBIADES BRITO SENCION, RAMON OZORIA FERMIN, 
JOSE MERCEDES ZARZUELA BIDO, ELADIO RODRIGUEZ ALTAGRACIA, 
GLENYS MARGARITA PEREZ MARTINEZ, RUDERKA LAUREANO BAUTISTA, 
JUANA MARIA CRUZ REYES, ANA LUCIA RAMOS PERALTA, ANGEL OVIDIO 
ESTEPAN RAMIREZ, JULIAN JORGE GIL, LORENZA ANTONIA PEÑA ZAPATA, 
ANGELA ALTAGRACIA TEJADA CASTILLO, ANTONIO DE JESUS RODRIGUEZ 
TEJADA, ANA ESTHER PERALTA ASENCIO Y ELIZABETH ASUNCION BONILLA 
MARTINEZ. 
 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 ALTAGRACIA MARIA FELIZ DIAZ, RAFAEL MIGUEL PEÑA 
CASADO, MARTHA SELADIA SEGURA ESQUEA Y LUIS ENRIQUE ROSARIO 
LORENZO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 EVELIN GRICELDA RODRIGUEZ ICIANO, CECILIA RODRIGUEZ 
PICHARDO, SUSANA YNES PICHARDO, VICTOR JOSE SENIOR ESPINAL, KALIM 
NAZER DABAS, MIGUELINA UREÑA NUÑEZ, NORMA DE LA CRUZ SANCHEZ 
JIMENEZ, RAMON ALEXIS GOMEZ CHECO, SIXTO DE JESUS ZAPATA TORIBIO, 
ROLANDO RODRIGUEZ, EDUARDO ANASTACIO UCETA ROSARIO Y 
SATURNINO ESTRELLA PEÑA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 MILEDY ALTAGRACIA MENDOZA PAULINO, GEORGINA 
ROSANNA JEREZ ROSARIO, MILAGROS DEL CARMEN GUZMAN FERNANDEZ, 
JOSE OCTAVIO ANDUJAR AMARANTE, HECTOR RAMON PORTUONDO DIAZ, 
MIRTA FELICIA ALTAGRACIA DUARTE MENA, PURA INMACULADA DE LA 
CRUZ ROMERO, BOLIVAR JOSE BURGOS GARCIA Y JACINTO EDUARDO 
HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 CELESTE REYES LARA, RAMONA ALTAGRACIA MARTINEZ 
MORBAN, HASABIA JANET JAVIER PEÑA, OCTAXI RAFAELINA VARGAS 
OVANDO Y DOMINGO ASENCIO OLIVIER. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 JOSE EVARISTO GOMEZ PEREZ, MERCEDES SURIEL PERALTA, 
HILDALISA ALTAGRACIA BURGOS TORIBIO, MELBA ROSARIO ROSARIO Y 
LUIS ANGEL DE LEON REYES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 MARGARITA NATIVIDAD ALBA BURGOS, ANGEL ARIEL 
VASQUEZ REYES Y DAISY JOSEFINA DEL CARMEN TAVERAS PAULINO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO: 
 
 ROBERTO ALCANTARA BONILLA, ANSELMO SAMUEL BRITO 
ALVAREZ Y FREDDY AMIN NUÑEZ MATIAS. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 REMBERTO VENTURA MARTES. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 EVARISTO ARTURO UBIERA, Y ESMERALDO DEL ROSARIO 
TORIBIO. 
 
 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 JULIO ANTONIO COISCOU MATOS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 NOLAZCO HIDALGO GUZMAN, GREGORIO ALCANTARA VALDEZ 
Y JUAN FRANCISCO VARGAS MATEO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 
 
 MILTON ANULFO DEL ROSARIO CASTILLO, JACINTO RAFAEL DE 
LA ROSA DIAZ, SAMUEL REY MARTINEZ Y AIDA VIRGINIA BOURNIGAL 
REDONDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 MIRURGIA CARMEN ROSA CABRAL PICEL Y JUAN DE LA CRUZ 
ABREU CORONADO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 RAFAEL JIMENEZ ABAD. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTECRISTI: 
 
 BRUNILDA MARISOL PEÑA COLLADO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DAJABON: 
 
 BENITO ABREU PERALTA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE RIO SAN JUAN: 
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 JULY ALFONSO ACOSTA MARTINEZ. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 HILDA DOLORES GONZALEZ VARGAS, SELSO MARTINEZ REYES, 
KATHRYN ELIZABETH VASQUEZ CASTELLANOS, ADRIANA BRITO PEREZ, 
ANTONIA RODRIGUEZ, RUTH NOEMI TEJEDA MERCEDES, FRANCISCO 
FERRAND DE LA ROSA, MIGUELINA MORILLO MENDEZ, LUCIA MERCEDES 
GOMEZ DE LEON, BASILIA NUÑEZ ROSA, MARINO ALCANTARA PINALES, PAZ 
ASUNCION ALTAGRACIA CRUZ BLANCO, JOSE DE JESUS CRUZ MOTA, MARIA 
DEL CARMEN ARACELIS ROQUE MOTA, ANA ANTONIA SOTO BAUTISTA, 
CARLOS ANTONIO CRUZ FRANCISCO, BELKIS TEODORA ROJAS PEREZ, JUAN 
ISIDRO BATISTA GARCIA, NELSON MANUEL RODRIGUEZ GONZALEZ, RAFAEL 
ERNESTO ARIAS RAMIREZ, MAGDA DEL ROSARIO VALDEZ MARMOLEJOS, 
SUSANA MERCEDES FRANCO JEREZ, SANTIAGO RAMIREZ TERRERO, RAMON 
ALBERTO ROSADO PEÑA, SILVIA MARTIRES HICHEZ VALERA, MAIKA IRIS 
ALTAGRACIA BALBUENA NUÑEZ, JOSE MANUEL RAMOS UREÑA, LEONCIO 
RAFAEL ROSARIO SANTANA, ISABEL JOAQUINA JIMENEZ ALVAREZ, 
MARISOL GONZALEZ FRIAS, HILDA MERCEDES AYALA ANGELES, DOMINGO 
SOLIS, MARIA MAGDALENA LEVANTE MARTE, AURA SANTANA TORRES, 
JOSE MARCANO LOPEZ, ARCADIO DOMINGUEZ ROSARIO, FRANCISCO 
ESPINOSA DE LOS SANTOS, ELAINE ALTAGRACIA MEDINA DELGADO, 
NICOLAS DONASTOR SANTANA, MILEDIS ALTAGRACIA LUCIANO LUCIANO, 
JOSEFINA VALENZUELA SEGURA, DINARDA DEL CARMEN DE JESUS 
ALMANZAR CRUZ, CARMEN AMARILIS BATISTA PAULINO, MAIRA SUSANA 
IVES RODRIGUEZ, MARIA MAGDALENA ROBLES RODRIGUEZ, BENITA DE LOS 
SANTOS LAMARCHE, MIRIAN ALBERTHA FERRERA, LEYVI GERARDO 
CASTILLO RAMIREZ, YONI ANDRES RODRIGUEZ PEREZ, MARIA DOLORES 
BRITO PAULINO, MARCOS PEREZ CUEVAS, LIDIA ORTIZ, SONIA DEYSI DIAZ 
ALCANTARA, MARCIA AMALIA CONTRERAS CASTILLO, JUAN CUELLO 
RODRIGUEZ, FATIMA IVELICE MIESES HERNANDEZ, MARGOT ROSARIO DE 
LA CRUZ, LUZ MARIA MEDRANO GONZALEZ, JOSE VENANCIO HERRERA 
CRUZ, CATALINA FIGARO JOHNSON, JACINTO DE LA ROSA BELEN, VICENTE 
ANTONIO DIAZ MEDINA, AURA CELESTE GONZALEZ CARABALLO, FELIX 
DELGADO SOLIVER, ROBERT JOSE FRANCO MONEGRO, VICTOR RAFAEL 
FILPO ESTRELLA, TAURIS ALTAGRACIA CASTILLO DEL ORBE, CIRILA ARELIS 
JIMENEZ DE LA CRUZ, NERIS YSABEL CASTRO JIMENEZ, MERCEDES DE LA 
CRUZ JORGE, MARIA ESTHER PEREZ CABA, MARIA NELA PEREZ ROSARIO, 
FIDEL DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, ALTAGRACIA ECHAVARRIA BRITO, 
MIGUEL ANGEL CONCEPCION GARCIA, FRANCIS VICTOR VALDEZ 
RODRIGUEZ, PRIXILA MOLINA MARTE, MATEO MALDONADO, NERIS 
ANABERBA RUIZ ASUNCION, SANTA DINORAH SUAZO REYNOSO, LITUANIA 
YACQUELINE SUAZO TEJEDA, JUANA ESTEBANIA CABRERA, LIDIA YANET 
TOLENTINO ROSARIO, JUAN BAUTISTA GOMEZ REYES, BELKIS YACQUELINE 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 
POLANCO PARRA, RAFAELA ROSARIO VILLA, EDALIO BERROA, RAFAEL 
FELIX LOMBERT FORTUNA, BESAIDA MERCEDES GONZALEZ, DAISY 
MARICELA CRISPIN MOJICA, MANUELINA MESA NOVA, ADELA DE LOS 
SANTOS PEREZ, FRANCIA EVELIA ROSARIO TORRES, SIMEON DE LOS 
SANTOS, FRANCISCA EMILIA CRUZ BAEZ, JUAN FERNANDO TORIBIO CRUZ, 
NELSON RUBEN QUITERIO MARTINEZ, JUAN ENRIQUE MALONEY 
CARABALLO, FLOR PORFIRIA CUELLO PICHARDO, BRUNILDA RAMIREZ 
FLORENCIO, ANGELA MARIA BASILIO, CECILIA ROSARIO DIAZ, FERNANDO 
ANTONIO RICARDO CONTRERAS, CESAR EMILIO CARABALLO WHAYTT, 
CARLOS ANTONIO PEREZ VOLQUEZ, YOLANDA LOPEZ REMIGIO, RAUDE 
RAFAEL GUILLERMO SANTANA, CARMEN ALTAGRACIA DE LOS SANTOS 
GERMAN, DIANA MARIA CASTILLO PAYANO, SELVIO JULIO VARGAS FELIZ, 
RAMONA MEDINA GALVAN, HILARIO ANTONIO SANTANA CASTILLO, 
CARLOS ALESSANDRY ROA HOWLEY, GLORIA ENCARNACION AGUIAR 
NUÑEZ, DELCY MARIA POLANCO TAVAREZ, LUIS MEDINA, LUIS RAFAEL 
VIZCAINO PEÑA, HILMA CONSEPCION MATEO FIGUEREO, YANNERY 
MIGNOLIA MARTINEZ, YNELKA KARINI HIDALGO NUÑEZ, MARIA MERCEDES 
PICHARDO JEREZ, MARISOL ARISTY AQUINO, DAMARIS ALTAGRACIA 
FULGENCIO ARISTY, JOSE ENRIQUE GOMERA SANCHEZ, MARIA 
AUXILIADORA MARTINEZ HARRIGAN, VERONICA GUZMAN DURAN, NICOLAS 
TOLENTINO TAVERAS, YRIS DEL ROSARIO ALMANZAR DE LA CRUZ, BERKIS 
ALTAGRACIA ROBINSON BALBUENA, YONNY SABINO SANTANA CEPEDA, 
TEOFILA TEJADA PAYANO, INGRID CLARIBEL CRUZ RODRIGUEZ, ANGELA 
MARIA VARGAS GARCIA, LAURA MARARITA HERRERA SANTOS, RAMON 
ANTONIO SORIANO ZANZ, MANUEL ALEJANDRO SANTOS INOA, MARIA 
MAGDALENA ESPINAL BELTRE, WANDA MYRTELINA DORVILLE GARCIA, 
MARIA ALEJANDRINA PEÑA PAYAMPS, JUANA TRINIDAD DEL SOCORRO 
MATEO RAMOS, LUIS MANUEL CALDERON LOPEZ, FELIX OSCAR MEDINA 
CASTILLO, LUIS ANTONIO FERMIN SALCEDO, RAFAEL DE JESUS FAJARDO, 
LUIS ALBERTO JIMENEZ POLANCO, WILMA JOSEFINA PEREZ HERASME, 
HECTOR ANTONIO GENAO JOAQUIN, JUAN DE JESUS DE DIOS PLASENCIA, 
LUZ ADELINA LOPEZ MEDRANO, CATALINA BRAZOBAN GUERRERO, HECTOR 
RAFAEL NUÑEZ PERALTA, SOFIA ENCARNACION ENCARNACION, RUTH 
ESTHER VASQUEZ LANTIGUA, MARILIS ALTAGRACIA GONZALEZ MEJIA, 
FIDELINA PEREZ PIÑEIRO, RAMON MERCEDES GUTIERREZ QUEZADA, 
MARTHA MARIA INFANTE PAYANO, ALTAGRACIA MINERVA RODRIGUEZ 
PLACENCIA, ONEISIS ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ, ANA CONSUELO 
AGRAMONTE ANDUJAR, CARLOS ENRIQUE CASTILLO COLLADO, ADALGISA 
MERCEDES FERREIRA REINOSO, HUASCAR ATAHUALPA MEDRANO 
POLANCO, RAYSA MARIA CEDANO CEDANO, MILAGROS MIGUELINA FEDERO 
BAEZ, RAMON ANTONIO ESTEVEZ, MARCELINO SUERO PANIAGUA, MANUEL 
RAFAEL VERAS MARTINEZ, JOSE LOPEZ MUÑOZ, VICTOR MANUEL SANZ 
GALAY, JUAN FRANCISCO SOSA DE LOS SANTOS, JANET ALVAREZ CORDERO, 
MARIA MAGDALENA SANCHEZ BRETON, MANOLO CABA NUÑEZ, ANA 
CRISTINA SUERO MONTILLA, RAMON PAYAMPS UREÑA, JOSE DELIO 
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PICHARDO GOMEZ, ARNULFO MENA MENA, ROGELIO ANTONIO JIMENEZ 
HIDALGO, PEDRO JOSE MIESES FRANCO, FREDDY MANUEL FELIZ 
ALCANTARA, MANUEL ROLANDO BURGOS PAEZ, JUAN ADALBERTO 
ALTAGRACIA THOMAS DURAN, CARLOS MANUEL JIMENEZ HIDALGO, 
EMERIA MATEO RAMIREZ, MARGARITA MALDONADO CUEVAS, NELSON 
MIGUEL LENDOF CRUZ, MARIA INMACULADA ACOSTA RODRIGUEZ, PABLO 
MORETA OGANDO, SANTA ANGELITA GUERRERO CRUZ, MARIA ELISA 
GOMEZ BAEZ, LEOCADIA YOCELIN RUIZ VALENTIN, CARLOS TOMAS 
HURTADO AYBAR, CLARA MIROPE CRUZ PEREZ, LUIS MANUEL PERALTA, 
BELGICA ALTAGRACIA GIL REYNOSO, MARTINA OGANDO LIRANZO, 
ATAHUALPA DE VARGAS PEREZ, MARIA TRINIDAD PEGUERO BUSSI, NOEMI 
ALTAGRACIA MEJIA OVALLE, ALFREDO ANTONIO CARABALLO PAULINO, 
MILAGROS ESPERANZA SANCHEZ TAVERAS, MARIA NOLASCO, CARMEN 
MARIA ESTELA MONTERO MONTERO, DULCE MARIA MARTINEZ PERALTA, 
AURELIA ROSARIO TAVERAS, HAYDEE JOSEFINA DE LA ALTAGRACIA 
PAYANO JIMENEZ, LUCIA FELIZ ALCANTARA, ANDRES RODRIGUEZ 
CASTILLO, MARIA RUPERTA ORTEGA JAVIER, VICENTA MARIA ARISTY 
ARIAS, ANGELA JAQUELINE CIRIACO MELO, ESTHER DIVINA CONTRERAS 
HERRERA, ANA LUZ POLANCO UZETA, ROSA DYALENES JUSTO GUERRERO, 
JOSE ALTAGRACIA FRUCTUOSO MARTE, NELSON HILARIO COLLADO ABREU, 
BASILIO ANTONIO ARIAS MARTINEZ, MINERVA ALTAGRACIA ALMONTE 
MORA, MARCIA YAKELIN ANDUJAR, HILARIA PILAR GERALDINO, HIPOLITO 
DE JESUS CUEVAS, JOSE LUIS TAVARES HERNANDEZ, JULIA MARTE 
TIBURCIO, DOMINGO DEL CARMEN MENDEZ, BELKYS DOMINGA SANCHEZ 
CORNELIO, ARCADIO GOMEZ VASQUEZ, VICTOR MANUEL DE JESUS 
CASTILLO, JOSELYN AQUINO YSABEL, JORGE DIONICIO DE JESUS NAMIAS 
CASTILLO, ANGEL GREGORIO FLORES BASORA, CLAUDIO ALCANTARA 
GARCIA, ARILEIDA BETANCES FELIZ, ROSA ARELIS MENCIA GONZALEZ, 
ZOILA LUZ NOLASCO SANTANA, MARIA MERCEDES ROSARIO LORA, 
CRISTIAN ANTONIO MINAYA GUTIERREZ, CESAR AUGUSTO ABREU GARCIA, 
LIDIA ISABEL DURAN CARRERA, LUCIA ALEXANDRA TERRERO CACERES, 
MARIA ALTAGRACIA DOMINGUEZ DE LEON, RAFAEL CARELA CAMPUSANO, 
ZEIDA XIOMARA VENTURA GARCIA, ANTONIO VIRGINIO DE LEON MORAN, 
MAIRA MARIA BLANCO CORONADO, MAXIMA GONZALEZ REYES, LUIS 
MANUEL BENITEZ CABRAL, DIGNA ALTAGRACIA BUENO CARABALLO, JOSIE 
MIGUELINA GARCIA CUBILETE, MILAGROS SIERRA GUERRERO, CESAR 
FIGUEREO SANCHEZ, WILMI JOSEFINA NADAL CEARA, MERCEDES 
ALTAGRACIA RIVAS FERNANDEZ Y PABLO HERNANDEZ NUÑEZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 IVAN RICARDO BATLLE PICHARDO, DAISYS ALTAGRACIA 
MOREL CAMILO, ESMELY MARIA MOLINA UREÑA, SEVERA PATRICIO 
GUERRERO, ROSELIN PEÑA MENDEZ, ROBERTO DELIEN SEGA, ARIDIA DEL 
ROSARIO ALCANTARA COSTA, MARISOL VALEZA MARTES, RAMON 
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MARCELINO MARTE RUIZ, MARIO ANDRES LAMA OLIVERO, GEORGINA 
SANTIAGO, HECTOR MORLA ISAMBERT, EXPEDITA MARTINEZ NUÑEZ, 
CLARA MAGDALENA ORTIZ PEPEN, RAYSA ALEXANDRA RIVERA DE LA 
ROSA, IGNACIO PASCUAL VALENZUELA SOLER, SENEIDA RAMONA REYES 
GONZALEZ, MARIA FRANCISCA MEJIA LEONARDO, REYNA ELIZABETH 
LOPEZ LACHAPELLE, MARIA ALTAGRACIA DELGADO MONERO, RICARDO 
IVAN GARCIA PEREZ, MARIA ISABEL CRUZ FUENTES, BELKIS ALEYDA 
ALTAGRACIA ROJAS MERCEDES, ADALBERTHA ALTAGRACIA ARJONA PEÑA, 
AGRIPINA MEDINA VISEREP, DOMINGO ANTONIO CRUZ ROJAS, YLANIA DIAZ 
VILLAR, SILVIO TADEO PEÑA DIAZ, MAURA PAREDES LORA, FELIPE 
BERIHUETE CASTILLO, KIRCY YANET CORDERO ALTAGRACIA, VIDA 
BARBARA BELLO MAYOR, NOELIA VIRGINIA ROSARIO BATISTA, COSME 
VENTURA PIMENTEL, JOSE ENRIQUE DE JESUS VICIOSO, DOROTEA GARCIA 
MUÑOZ, MARY JENE MERCEDES MENDOZA SOTO, ANDRIS ANTORCHA 
NUÑEZ CABRERA, CICINIA BISMARELIS OGANDO CASTILLO, DIONICIA 
VASQUEZ SEVERINO, LIDICE DEL ROSARIO MESSINA TAVARES, SIMON 
BOLIVAR MARMOL MORENO, EDDY ANTONIO SILVERIO PIÑA, SECUNDINO 
RAMIRO QUEZADA OLIVO, FRANCIA MERCEDES DE LOS SANTOS MARTINEZ, 
MELANIA PEÑA HERNANDEZ , PEDRO ANTONIO JIMENEZ SANTANA, 
LEOPOLDO ALEXIS MARTINEZ BENEDICTO, ELIGIO ROSARIO MERCEDES, 
RACHEL ELLEN LEVY KOENIG, MIGUELINA YNOCENCIA LEONARDO MATIAS, 
CONSUELO LOPEZ GARCIA, FLOR SOLEDAD PAREDES CUEVAS, YENEIDA 
NOEMY MORALES DIAZ, CRISTOBAL CUELLO NIETO, PORFIRIO ARTURO 
ARISTY CASTILLO, ANNE ELIZABET BAUTISTA QUEZADA, JOSE MIGUEL 
RAMON MONTERO SANCHEZ, ANGELHO BOHLER SUERO RUSSO, YANET 
FIGUEREO BELLO, CESAR DE JESUS EFREN OLIVARES BUENO, ARIADNA 
CELESTE BAEZ MOQUETE, MYRNA ELIZABETH MERETTE MIRANDA, 
MAXIMO ANTONIO CUNILLERA BATLLE, ANA MERCEDES CUBILETE 
MEDINA, YANIDE MENDEZ MATOS, ANA MARIA DE JESUS TEJADA, 
URSOLINA HILARIO BIDO, MARIO JULIO ANDRES ESTRADA SANCHEZ, 
EFIGENIA ROMERO CONCEPCION, ALBERTO ANTONIO MENA FERNANDEZ, 
ORAISA MERCEDES CABRERA PUELLO, YANERY ALTAGRACIA MELO 
ORTEGA, PRISCILLA DEL ROSARIO MACEO CASTAÑEDA, GREGORIO 
VIRGILIO ANASTACIO AQUINO GONZALEZ, WILIAN HERNANDEZ BACILIO, 
WALI-UR RAHMAN Y ELBA CAROLINA GENAO JIMENEZ. 
 
DOCTOR EN ODONTOLOGIA: 
 
 JUAN CARLOS MARTIN PEREZ FERNANDEZ, ERNESTO ANDRES 
MATHISS FRANCO, ANA LUISA PEÑA RIVERA, CRISTINA ERCILIA HIRUJO 
ALBURQUERQUE, MARITZA ALTAGRACIA GUZMAN, FE EDUVIGIS VILLAR 
ARIAS, RHINA ALEJANDRA PIÑA VALENZUELA, MILTHA CASADO HOLGUIN-
VERAS, MARIA NAZARET LINARES RAMOS, YRIS BELKYS FAMILIA DIAZ, 
MILAGROS AMARILIS SEGURA CASTILLO, CARLOS ARTHUR RAMOS, 
ALEJANDRO JOSE REINOSO SURIEL, ROSA RAMONA ECHAVARRIA DANILO, 
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ROSA DILIA REYES CRUZ, VIVIANA ELENA DIAZ GUERRERO, KARINE 
CASTILLO GARCIA, ANTONIO BATISTA PAULINO, LISETTE MARIA CRUZ 
CAMPILLO, SOLANYI ALTAGRACIA LOPEZ VILOMAR, LEONORA ESMIRA 
ACOSTA BATISTA, FELICITA MARTINEZ LORENZO, CLAUDIA LUDIN DALY 
PEGUERO, BIBIANA PAYANO PAREDES, JACINTO CUELLO NIETO, OGILBERT 
MAURICIO ESTEVEZ GENAO Y ROSA ANGELA GUZMAN MARTE. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 ERNESTO ANTONIO OVALLES PAREDES, ANGELA ELIZABETH 
PEREZ MANCEBO Y ANTONIO RAFAEL GARCIA MOREL. 
 
DOCTORA EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 MIVELBA DEL CARMEN LOPEZ VENTURA, MARIA FELICIANA 
ALVAREZ DE LEON, DOLORES EMILIA GUTIERREZ MENDEZ Y MINERVA 
ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALBA. 
 
MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA: 
 
 ADRIANO ENRIQUE GARCIA DIAZ. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 INDIRA ALTAGRACIA SANCHEZ JIMENEZ, MODESTO ROMERO 
PEREZ, ANA CRISTINA IMBERT OLIVARES, KARINA ROSA LAZZARO PEREZ Y 
LEANDRO VALDEZ LEBRON. 
 
LICENCIADO EN ENFERMERIA: 
 
 MIRNA ARGENTINA MARTINEZ RYMER, BENITA MENDOZA 
VALDEZ, LUZ HERMINIA GIL NUÑEZ, MARIO JOSE CASTILLO RONDON, 
MARIA MILEDIS CARVAJAL MICHEL, ELADIA RAMIREZ GOMEZ, ANA 
FILADELFIA PERDOMO VARGAS, SANCHA TERESA GARCIA MORIS, SARAH 
ABREU, YSABEL MALDONADO, NIURKA MIREYA CASTRO RAMIREZ, 
VALENTINA TORRES CEDEÑO, MIGUELINA VASQUEZ HILARIO Y JUANA INOA 
CASTILLO. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 ELIZABETH URBAEZ HERNANDEZ, MARIA ELENA BRITO 
CONCEPCION Y DENIA OVERYSSE MIRANDA DOMINGUEZ. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
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 RAFAELINA MARIA TEJADA, JOSE JOAQUIN GOMEZ SALCEDO, 
ROSA ESPINAL PAREDES, RAMONA SOLANO MICHEL Y CARLOS ANTONIO 
UREÑA BASTARDO. 
 
LICENCIADO EN BIOANALISIS: 
 
 BELGICA DOÑE RODRIGUEZ, DIOMARE SUERO LANA, RITA 
NICOLASA SOSA VALDEZ, SANTA HILARIA RAMIREZ MONTERO, JANNELLY 
GIOVANNA BASTARDO CALDERON, YERDIS XIOMARA DE JESUS GOMEZ 
MUÑOZ, MARIA FRANCISCA ROSARIO TEJADA, ANA RAMONA LOPEZ 
MEREJILDO, MARINA ARTANIS MONTERO LUPERON, BELKI SIOMARA 
LEDESMA AQUINO, MARITZA POLANCO GONZALEZ, FRANCISCA ROJAS 
LOPEZ, LEONIDAS FRANCO FERNANDEZ, LUCIA DOMINICANA CARVAJAL 
PEREZ, MELBA ALTAGRACIA RAMOS BEATO, FIOR DALIZA PAYANO 
SOLIBEY, SIXTA BRUNILDA MATEO VALDEZ, ROSA MARINA CORDERO 
SENCION, CRISTINA MORENO ACEVEDO, MIRIAN PAULINO ARVELO ORTEGA, 
DALCY ALTAGRACIA MENA ALMONTE, PETRONILA ARMINDA LLUBERES, 
AURA ESTELA DEL CARMEN GOMEZ, FELICIA HIDALGO TATIS, ROSA PRICILA 
YSABEL VARGAS MANCEBO, ROSA MAYRA GRACIANO LORA, GLADY NELLY 
DIAZ MORILLO, MARIA SOSA REYES Y BACILIA PINEDA ROMERO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 
 
 BELKIS MATEO YSABEL, CARMEN UREÑA NUÑEZ, SANDRA 
MARCELINA PEÑA ENCARNACION, RITA MARIA ALTAGRACIA DEL 
CONSUELO BENOIT UREÑA, CREYCI ALTAGRACIA PEREZ TAVAREZ, LUISA 
ANTONIA GERVACIO MOYA, MARIA BELKYS GUILAMO PEGUERO, PEDRO 
HERMOGENES CELADO ARIAS, MARIA CRISTINA DE LOS SANTOS ACOSTA 
SOSA, MANUELA ALTAGRACIA HERNANDEZ, YAMIR ALTAGRACIA VIZCAINO 
BENITEZ, MIRIAN BEATRIZ LITHGOW PEREZ, MINERVA ASUNCION OLIVO 
OLIVO, EVANGELINA NUÑEZ PIÑEYRO, MARIA RAMONA RODRIGUEZ 
ANTIGUA Y CARLOS AGUSTIN VIDAL PEÑA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 WASCAR ANTONIO CAVALLO Y DEÑO, ARIADNA ADALGISA DE 
JESUS FANEYTT BRITO Y CLARA CRISTINA GERMAN MATEO. 
 
DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 MARIA ALTAGRACIA DE AZA ABREU, LOURDES JOSEFINA 
SANABIA RODRIGUEZ, YOCASTA NEREYDA TAVAREZ BETANCES, PETRA DEL 
CARMEN ROJAS CAPELLAN, VIRGILIO MANUEL FERNANDEZ PEÑA, Y 
CORELLI CLARET FERNANDEZ PEÑA. 
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INGENIERO CIVIL: 
 
 NELSON AGUSTIN JUAQUIN RESTITUYO, VICTOR ALEJANDRO 
PICHARDO PEREZ, MILDRED HERNANDEZ FRANCISCO, RODOLFO ARTURO 
BONETTI DEL ROSARIO, NAHTALIE MARIA PEREZ CUELLO, CRUZ MANUEL 
ASENCIO ROSICHE, BELGICA ALTAGRACIA ABREU NOLASCO, JORGE 
ALBERTO AQUILES MARTINEZ DE AZA, DOMINGO MILQUIADES FLORIAN, 
CESAR AUGUSTO PALMA HENRIQUEZ, MARIA MAGDALENA PEREZ DIAZ, 
JOSE ALBERTO VARGAS ALONZO, ROBERTO VASQUEZ SAMUEL, DANIEL 
RODRIGUEZ, MANUEL ENRIQUE TURBI RAMIREZ, ELIZABETH ZABALA 
MORETA, FREDDY ANTONIO MARMOL FERNANDEZ, CARLOS ADOLFO 
SANCHEZ BAEZ, FERNANDO ARTURO CAVALLO ALCANTARA, FELIPE DEL 
JESUS LUNA CUEVAS, ANA SILVIA BELLIARD GOMEZ, EDUARDO ALBERTO 
CRUZ ACOSTA, RUBEN DARIO GOMEZ ROSARIO, SERGIO AMAURY PELAEZ 
DIAZ Y HERANDY SANTOS SANTOS. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 JUAN ANTONIO OVANDO HERRA, JUAN RAMON MOJICA CARPIO, 
JIOVANNI MAGDALENA BUENO GOMEZ, CHANG MEN LEE LEO, JOSE LUIS 
BATISTA, CECILIA XIOMARA CONTRERAS PEREZ, JULIO CESAR MARTE 
MARTINEZ, WILSON FELIX REYNOSO VARGAS, HAMLET DE JESUS ABREU 
HERNANDEZ, ISABEL PAULINA MARTINEZ MARTINEZ, JUAN RAFAEL 
PAULINO RODRIGUEZ, JOSE SALVADOR FERSOLA MEJIA, JENNI DIAZ 
FERRERAS, SANTO PAULINO CAMPUSANO, MARGARITA MARIA MESA 
JAVIER Y MANUEL ANTONIO LORA RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPOTE: 
 
 CELIA MERCEDES RAMIREZ TEJADA, HILARIO SALVADOR 
ZABALA, URSO ERDIN DE JESUS PERDOMO RODRIGUEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS SUBERO MACEO, HITHER JOSE 
EUCLIDES ALVAREZ SALAZAR Y ENRIQUE SUBERVI PEÑA 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 CARLOS MANUEL ESPINOSA TURBIDES, DOMINGO SAVIO 
MORAN CARELA, CARLOS LUIS EPIFANIO GOMEZ VALERIO, JOSE 
ALTAGRACIA RODRIGUEZ JIMENEZ Y MAYRA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS 
RIVERA. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
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 RAMON AMBROSIO DEL ROSARIO TAVERAS, BIENVENIDO LUIS 
LOUIS, JUAN ESTEBAN BERNAL, RULY ALBERTO NIN, PREDIS PEREZ BELLO Y 
SEVERINO MARCIAL FIGUEREO PEÑA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA: 
 
 JUAN RAMON CEDANO MATEO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS: 
 
 FRANCISCO ALCANTARA CESPEDES. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
 
 MELVIN EMILIO MEJIA ALCANTARA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL: 
 
 NELBA ALTAGRACIA VASQUEZ GARCIA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 LIDIA MARIA MONTERO MONTERO Y LIDI ALTAGRACIA 
FLORENTINO RAMOS. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 ANA MERCEDES POLANCO LARA, FREDDY SINENCIO 
CONTRERAS ESPINAL Y CANDIDA REYES YSABEL. 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
 FRANK ALBERTO FULCAR MONTERO 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 EMMA ALTAGRACIA GOMEZ REYES. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 JULIO MARIA POUERIE DEL ROSARIO Y BARTOLO SANTANA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
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 ALBERTO AUGUSTO BELTRE JIMENEZ, MANUEL ALEJANDRO 
LOPEZ SAMPABLO, RAUL CALZADO SUGILIO, CIRILO PEGUERO RAMIREZ, 
JOSE LUCIA MEDINA MENDEZ, JESUS BIENVENIDO OGANDO GIL, NAPOLEON 
ANDRES PANIAGUA DIAZ, CARLOS RAFAEL DE LOS SANTOS ZORRILLA Y 
MITTELINE CAMPOS RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 DIOMEDES ELPIDIO CASTRO SALAS, CARLOS EMETERIO 
ARTILES ROYER Y EMILIANO BRITTO ANTONIO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 NICOLAS CABRERA PEREZ, FACUNDO MELENCIANO SIERRA Y 
FELIX ANTONIO MINAYA ALMANZAR. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 MIGUEL ANTONIO GRACIANO RINCON, JOSE ADOLFO DURAN 
PIANTINI, JULIO RINCON PEPEN, JOSE MANUEL REYES MARTINEZ, GERALDO 
DIAZ REYES, MIGUEL ALEJANDRO SALDOVAL FAMILIA Y FRANCISCO 
ENMANUEL ALVAREZ RODRIGUEZ. 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
 FRANKLIN GONZALEZ GONZALEZ. 
 
INGENIERO EN GEOLOGIA Y MINAS: 
 
 LUIS FRANCISCO TORRES MANZUETA. 
 
AGRIMENSOR: 
 
 ALIPIO MILQUICIADES FELIZ MATOS, RAFAEL LEONARDO DIAZ 
PICHARDO, RAFAEL NUÑEZ DE LA CRUZ, NOEMI RODRIGUEZ Y NICOLASA 
INFANTE TAVERAS. 
 
ARQUITECTO: 
 
 NILDA ALTAGRACIA SANDOVAL CASTILLO, IRENE ALTAGRACIA 
MEJIA MEDINA, JEANNETTE DE LOS ANGELES SALCE NUÑEZ, LUCILA 
ALTAGRACIA ORTIZ LIZ, DOUGLAS ANIBAL ARACENA, OLGA MERCEDES 
LANTIGUA PEREZ, JOSE VALDEZ SANTOS, DANIEL ARTURO PICHARDO LIZ, 
JOSE RAMON JAAR PEREZ, MERCEDES ELIZABETH GUERRERO ANDUJAR, 
JOSE MIGUEL NIN LANTIGUA, FAUSTO ALEXIS ESTEVEZ LOPEZ, RADHAMES 
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CASTRO HENRIQUEZ, EDUARDO OTERO POLANCO, ROQUE ANTONIO 
CASTILLO SANTOS, MARIO ENRIQUE DESANGLES HERNANDEZ, MARIA 
DOLORES PACHECO VARELA, INGRID DAMARIS PEREZ LORENZO, RAMON 
LIBRAEL GUZMAN REYES, LOURDES MARIALENA VARGAS CORTES, BELKIS 
REGINA RAMIREZ NAUT, ALTAGRACIA LIDIA AGUERO VASQUEZ, ESTELA 
MARIA TATIS ANTOINE, OCTAVIO ANTONIO ALBERTO MEJIA ABREU Y 
ARELIS JOSELIN DE LOS SANTOS DE LA CRUZ CASTRO. 
 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para 
los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días, del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 287-93 que designa con el nombre de Profesora Ernestina Tejada, el Liceo 
Secundario de Sabana Buey, de Baní, República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 287-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer la realización de 
labores que benefician a la Nación; 
 
 CONSIDERANDO: Que las nuevas generaciones deben conocer los aportes 
valiosos de personajes e instituciones que pueden servir de ejemplo en su formación moral 
e intelectual; 
 
 CONSIDERANDO: Que los méritos de que es acreedora la PROF. 
ERNESTINA TEJADA, por sus acciones como educadora en la comunidad de Sabana 
Buey, Baní, R.D., la hacen merecedora del honor que se le confiere; 
 
 VISTA: La Ley No.49 del 8 de noviembre de 1966, sobre Asignación de 
Nombres, Obras, Personas, Vías, etc.; 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de PROF. ERNESTINA TEJADA, al 
Liceo Secundario de Sabana Buey, de Baní, R.D. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 288-93 que crea la Oficina Ejecutora del Proyecto de Desarrollo Rural 
Integrado de la Línea Noroeste (PROLINO). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 288-93 
 
 VISTO el criterio externado por los miembros del Comité Directivo del 
Proyecto de Desarrollo Rural Integrado de la Línea Noroeste, creado mediante Decreto 
No.180-93 del Poder Ejecutivo, de fecha 22 de julio de 1993, en el sentido de propiciar el 
más ágil desempeño de las diversas actividades de que se compone este proyecto; 
 
 VISTAS las disposiciones técnicas y administrativas de ejecución 
contenidas en el Convenio de Financiación No.5127/DO, suscrito entre la Comunidad 
Económica Europea y el Gobierno de la República Dominicana. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea la Oficina Ejecutora del Proyecto de Desarrollo Rural 
Integrado de la Línea Noroeste (PROLINO), que tendrá sus propios estatutos y normas 
internas, con oficina y sede central en la localidad de Boca de Mao, Provincia Valverde. 
 
 Artículo 2.- Esta entidad estará supervisada por el Comité Directivo, 
constituido mediante el Decreto arriba citado, y el cual, bajo este ordenamiento, delimita 
sus funciones a las actividades siguientes: 
 
 a) Conocer, evaluar y aprobar los planes operativos anuales del Proyecto; 
 
 b) Revisar y aprobar los informes trimestrales del progreso de ejecución del 
Proyecto; 
 
 c) Conocer las auditorías anuales; 
 
 d) Fortalecer y estrechar la coordinación entre las diferentes instituciones y 
organismos que participarán en la ejecución de dicho proyecto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No. 289-93 que designa con el nombre de Luis Ramón Gómez Lizardo, la Escuela 
de Zafarraya, de Moca, República Dominicana, y con el nombre de Pedro Antonio 
García Ruiz, la Escuela de Los Cercados, de dicho municipio. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 289-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Estado reconocer la realización de 
labores que beneficien a la Nación. 
 
 CONSIDERANDO: Que las nuevas generaciones deben conocer los aportes 
valiosos de personajes e instituciones que pueden servir de ejemplo en su formación moral 
e intelectual. 
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 CONSIDERANDO: Que los méritos que poseen los señores Luís Ramón 
Gómez Lizardo y Pedro Antonio García Ruíz por sus acciones como excelentes 
cooperadores y luchadores en beneficio de la educación y el desarrollo de las comunidades 
de Zafarraya y Los Cercados, de Moca, los hacen merecedores del honor que se les 
confiere. 
 
 VISTA: La Ley No.49 del 8 de noviembre de 1966 sobre Asignación de 
Nombres, Obras, Personas, Vías, etc. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de Luís Ramón Gómez Lizardo, a la 
Escuela de Zafarraya, de Moca. 
 
 Artículo 2.- Se designa con el nombre de Pedro Antonio García Ruíz, la 
Escuela de Los Cercados, de Moca. 
 
 Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.290-93 que nombra a la señora María Estela Conde Hilario y al Ing.Agron. 
Nelson Fortuna Subdirectora Administrativa y Subdirector General del Instituto 
Agrario Dominicano, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 290-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La señora María Estela Conde Hilario, queda designada 
Subdirectora Administrativa del Instituto Agrario Dominicano. 
 
 Artículo 2.- El Ing. Agrón. Nelson Fortuna, queda designado Subdirector 
General del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución de la señora María Estela Conde 
Hilario. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.291-93 que crea el Patronato Pro-Desarrollo del Beisbol Profesional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 291-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno realiza importantes inversiones en la 
reconstrucción de los Estadios Quisqueya, Cibao y Tetelo Vargas, para dar mayor brillantez 
y esplendor a los Campeonatos Nacionales de Beisbol Profesional de la República 
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Dominicana, y estimular esta actividad deportiva, la cual promueve notablemente a la 
República Dominicana en el exterior; 
 
 CONSIDERANDO: Que resulta conveniente que, además de servir de sede 
a los campeonatos antes dichos, los referidos estadios se utilicen en la celebración de otras 
actividades deportivas, turísticas, culturales y recreativas; 
 
 CONSIDERANDO: Que con tales fines conviene la creación de un 
patronato no lucrativo que establezca estrictas y modernas normas para la operación de 
dichos establecimientos, cuidando de que los mismos conserven las óptimas condiciones 
que les están imprimiendo las obras en ejecución, a fin de que se mantengan como antes, de 
utilidad social y sano entretenimiento y como legado de las generaciones presentes a las 
futuras generaciones deportivas del país; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea el Patronato Pro Desarrollo del Beisbol Profesional, el 
cual tendrá a su cargo la conservación en condiciones óptimas de los Estadios Quisqueya, 
de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán; Cibao, de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros; y Tetelo Vargas, de la ciudad de San Pedro de Macorís, incluyendo los 
parqueos de estacionamientos de vehículos y sus entornos, mediante la adopción y 
ejecución de adecuados programas de uso y mantenimiento. 
 
 Artículo 2.- El Patronato Pro Desarrollo del Beisbol Profesional tendrá una 
Junta Directiva, que será su autoridad superior, un Consejo Técnico y tres Comités 
Administrativos, uno para cada uno de los estadios mencionados, los cuales estarán 
integrados en la forma que se indicará más adelante. 
 
 Artículo 3.- La Junta Directiva trazará las directrices para la utilización de 
los estadios y para su mantenimiento preventivo y correctivo; para la captación de recursos 
mediante la promoción de actividades deportivas, culturales turísticas y recreativas en los 
períodos en que no estén siendo utilizados por el beisbol otoño-invernal; para la adecuada 
inversión de dichos recursos y, en general, para el cabal cumplimiento de los fines de la 
creación del Patronato. 
 
 Artículo 4.- El Consejo Técnico asesorará a la Junta Directiva en la 
elaboración del presupuesto anual y vigilará su ejecución. Lo asistirá además en la 
formulación de los programas de mejoramiento y ampliación de las plantas físicas, a corto, 
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mediano y largo plazos, que sea necesario o conveniente someter a la consideración del 
Gobierno, con indicación de las fuentes de financiamiento. 
 
 Artículo 5.- Los Comités Administrativos serán los responsables directos del 
manejo diario de los estadios, mediante el cumplimiento de las directrices y órdenes 
emanadas de la Junta Directiva. Tendrán la dirección del personal existentes en los 
estadios, así como del que pueda ser asignado en el futuro para cuidar y mantener las 
plantas físicas señaladas. 
 
 Artículo 6.- La Junta Directiva estará integrada por los señores Dr. Leonardo 
Matos Berrido, Presidente; Mario Alvarez Dugan, Vicepresidente; Dr. Hipólito Herrera 
Pellerano, Secretario; Ricardo Hernández Elmúdesi, Tesorero; y Lic. Teófilo Quico Tabar, 
Carlos Leroux Moya, Ing. Tancredo Aybar Castellanos, Ing. Daniel Aquino, Ricardo 
Hernández Gobaira, Dr. Manuel Antún Batlle, e Ing. Arturo Gil, miembros. 
 
 Artículo 7.- El Consejo Técnico estará integrado por los señores Lic. Gabriel 
A. Lama, quien lo presidirá; Arq. Benjamín Paiewonski, Vicepresidente; Lic. Luis Manuel 
Bonetti, Secretario; Dr. Luis Ramón Cordero, Ing. Rafael V. Bisonó, Ing. Joaquín Ruiz 
Ortega, Ellis Pérez, Ing. Miguel Flaquer y Eliseo Alba Damirón, Miembros. Actuarán como 
miembros ex-oficio sendos representantes de la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación; de la Secretaría de Estado de Turismo; de la Oficina 
Supervisora de Obras del Estado; y del Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, designados por los titulares de dichos departamentos. 
 
 Artículo 8.- Los Comités Administrativos estarán integrados en la forma 
siguiente: 
 
 a) El del Estadio Quisqueya, de esta ciudad, por los señores Juan Marichal, 

Lic. Marcos Rodríguez, Ramón Naranjo, Dr. Miguel A. Calzada e Ing. 
Diego Martínez. 

 
 b) El del Estadio Cibao, de Santiago de los Caballeros, por los señores Arq. 

Antonio Tavárez, Dr. Enrique Valdez, Julián Javier, Lic. Nicolás Vargas e 
Ing. Juan Sánchez Correa. 

 
 c) El del Estadio Tetelo Vargas, de San Pedro de Macorís, por los señores Dr. 

Miguel Feris Iglesias, Dr. José Hazim Frapier, Dr. Luis Silvestre Nina, 
Alfredo Griffin y Salustiano Martino. 

 
 Artículo 9.- La Junta Directiva del Patronato Pro Desarrollo del Beisbol 
Profesional elaborará el Reglamento que regirá su funcionamiento, el cual será sometido a 
la aprobación del Poder Ejecutivo. Dicho Reglamento establecerá la forma en que serán 
renovados, cada tres años, los miembros de la Junta Directiva; cada año los miembros del 
Consejo Técnico; y cada año los miembros de los Comités Administrativos; dispondrá los 
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aportes económicos que para el mantenimiento de los estadios harán la Liga de Beisbol 
Profesional de la República Dominicana, Inc., y los demás usuarios de los mismos. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.292-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de gran Cruz Placa de Plata, al señor Edwin Carrington, 
Secretario Permanente del Mercado Común Caribeño. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 292-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Edwin Carrington, 
Secretario Permanente del Mercado Común Caribeño (CARICOM), 
 
 VISTA  la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Edwin 
Carrington, Secretario Permanente del Mercado Común Caribeño (CARICOM). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.293-94 que declara carretera turística la autopista construida por el Estado 
Dominicano entre la ciudad de Santiago de los Caballeros y la ciudad de Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 293-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha construido la autopista 
Santiago-Puerto Plata, especialmente debido al interés turístico de las montañas y de la 
vegetación que la rodea; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara carretera turística la autopista construida por el 
Estado Dominicano entre la ciudad de Santiago de los Caballeros y la ciudad de Puerto 
Plata. 
 
 Artículo 2.- Queda prohibido el tránsito de vehículos pesados, tales como 
camiones, patanas, etc., por la carretera turística citada en el artículo primero del presente 
Decreto. 
 
 Artículo 3.- Se dispone la creación de un servicio militar o policial 
permanente en los sitios estratégicos adecuados para el fiel cumplimiento del presente 
Decreto. 
 
 Artículo 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, de las Fuerzas Armadas y a la Jefatura de la Policía Nacional, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.294-93 que declara de utilidad pública una porción de terreno para ser 
destinada a la ampliación del cementerio municipal de La Isabela. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 294-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesaria la ampliación del cementerio 
municipal de La Isabela; 
 
 VISTA  la Ley No.344 del 29 de Julio de 1943, y sus modificaciones sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para la ampliación 
del cementerio municipal de La Isabela, la adquisición por el Ayuntamiento Municipal de 
La Isabela de una porción de terreno de aproximadamente 10 tareas, ubicada en la Parcela 
No.07 del Distrito Catastral No.4, del Municipio La Isabela, Provincia Puerto Plata, 
propiedad del señor Alexis Fermín. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario 
del inmueble antes indicado, para su adquisición de grado a grado por el Ayuntamiento del 
Municipio de La Isabela, el Síndico de dicho Municipio realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación del mismo. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Ayuntamiento del Municipio de 
La Isabela entre en posesión del inmueble indicado, a fin de iniciar los trabajos ya 
mencionados, luego de haber sido cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 1 de la 
Ley No.344 del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley No.471 del 2 de noviembre de 
1964. 
 
 Artículo 4.- La entrada en posesión por el Ayuntamiento del Municipio de 
La Isabela del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado o el 
dispuesto por la Ley No.486 del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo II al 
Artículo 13 de la Ley No.344 del 29 de julio de 1943. 
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 Artículo 5.- Envíese a la Liga Municipal Dominicana y al Abogado del 
Estado, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.295-93 que incorpora el Monumento Nacional "Cuevas de Borbón o del 
Pomier" al sistema de áreas protegidas manejadas por la Dirección Nacional de 
Parques. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 295-93 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la 
"Convención para la Protección de la Naturaleza", la cual favorece acciones encaminadas a 
la salvaguarda de la vida silvestre, de los suelos, aguas y bosques, incluyendo las reservas y 
zonas de protección, los objetos, animales y plantas que representen un interés económico, 
científico, histórico y estético; 
 
 CONSIDERANDO: Que la República Dominicana se adherió a la 
"Convención del Patrimonio Mundial" de la UNESCO, mediante resolución del Congreso 
Nacional en octubre de 1984, y que en ella cada Estado reconoce su obligación de 
identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el 
patrimonio cultural y natural situado en su interior; 
 
 CONSIDERANDO: Que las Cuevas de Borbón o del Pomier, situadas en la 
sección de Borbón en la Provincia de San Cristóbal fueron declaradas Monumentos 
Nacionales en la categoría de Yacimiento Arqueológico, mediante la Ley No. 492 del 27 de 
octubre de 1969, en cuyo Artículo 3, se integra al Sistema Nacional de Areas Protegidas; 
 
 CONSIDERANDO: Que las múltiples investigaciones realizadas y en 
proceso de realización, en el Complejo de Cavernas de Borbón, vienen demostrando la 
excepcional y variada riqueza natural y cultural contenida en sus diferentes desarrollos 
hipogéos; 
 
 CONSIDERANDO: Que muestra del Arte Rupestre de estas Cuevas de la 
Sección Borbón, permitieron a Sir Robert Schomburak y a la Sociedad Etnológica de 
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Londres en 1851, dar a conocer al mundo la existencia de arte parietal prehistórico en la 
República Dominicana; 
 
 CONSIDERANDO: Que el avance de la explotación de roca caliza en el 
área, ponen en peligro la conservación de este Patrimonio Nacional y de su entorno; 
 
 VISTAS: Las Leyes 339 del 24 de julio de 1934; 318 del 14 de junio de 
1968; 492 del 27 de octubre de 1969; 146 del 4 de junio del 1971; 318 del 26 de abril de 
1972; 564 del 27 de septiembre de 1973; 67 del 8 de noviembre de 1974; el Decreto 297 
del 5 de junio de 1987; la Resolución IV-86 de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, del 27 de mayo de 1986; y la Resolución del Senado de la República, del 6 de 
mayo de 1992; 
 
  En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se incorpora el Monumento Nacional "Cuevas de Borbón o del 
Pomier" al sistema de áreas protegidas manejadas por la Dirección Nacional de Parques. 
 
 Artículo 2.- En lo adelante, este Monumento Nacional se denominará 
Reserva Antropológica Cuevas de El Pomier. 
 
 Párrafo: Se asigna a la Dirección Nacional de Parques la protección, manejo, 
administración y de desarrollo de esta unidad protegida. 
 
 Artículo 3.- A fin de conservar los recursos patrimoniales, naturales y 
culturales, así como desarrollar las investigaciones, la educación y la recreación, se declara 
de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado de las porciones de terrenos 
que no le pertenezcan dentro de los polígonos perimetrales constituyentes del área 
protegida, cuyos linderos se describen como siguen: 
 
 POLIGONO "A": El punto No.1 punto de partida del polígono, se localiza a 
una distancia de 110 mts. con rumbo magnético Sur 49o 10' Oeste del vértice H de la 
concesión PROCALCA, Coordenada Geográfica 70o 8' 15" y 18o 27' 55", 2,041.950 M.N., 
379.920 M.E. 
 
 Desde el punto No.1 se trazó una línea con rumbo Norte Franco con 
distancia de 180 mts. hasta el punto No.2. 
 
 El punto No.3 está localizado a una distancia de 40 mts. con rumbo Oeste 
Franco del punto No.2. 
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 Desde el punto No.3 se sigue una línea con rumbo Norte Franco con 
distancia de 100 mts. hasta localizar el punto No.4. 
 
 El punto No.5 se localiza a una distancia de 180 mts., y rumbo Oeste Franco 
del punto No.4. 
 
 Desde el punto No.5 se sigue una línea con rumbo Norte Franco y con 
distancia de 100 mts. hasta el punto No.6. 
 
 El punto No.7 se localiza a una distancia de 300 mts., y rumbo Este Franco 
del punto No.6. 
 
 Desde el punto No.7 se sigue una línea con rumbo Norte Franco con 
distancia de 40 mts. hasta el punto No.8. 
 
 El punto No.9 se localiza a una distancia de 240 mts., con rumbo Este 
Franco del punto No.8. 
 
 Desde el punto No.9 se sigue con rumbo Sur Franco con distancia de 420 
mts. hasta localizar el punto No.10. 
 
 Desde el punto No.10 se sigue una línea con rumbo Oeste Franco y distancia 
de 320 mts. cerrando el perímetro con una superficie de 15 Has. 72As. 00 Cas. 
 
 Párrafo: Están contenidas en el polígono "A" las siguientes Cavernas: No.1, 
No.2, No.3, No.4 (Profesor Hernando Ramírez) y No.5 o de la Bestia. 
 
 El POLIGONO "B" fue enlazado con el "A" por medio de una Poligonal de 
1,642.40 mts. que tiene su inicio en la entrada de la cueva denominada No.1 del polígono 
"A" hasta el lindero Este de dicho polígono a 100 mts. con rumbo Sur Franco del punto 
No.1 Coordenada Geográfica 70o 8' 32" y 18o 28' 10", 2,042.424 M.N., 379.414 M.E. 
 
 El punto No.2 se localiza a una distancia de 140 mts., con rumbo Norte 
Franco del punto No.1. 
 
 Desde el punto No.2 se sigue una línea de 30 mts. con rumbo Oeste Franco 
hasta el punto No.3. 
 
 El punto No.4 se localiza a una distancia de 75 mts., con rumbo Norte 
Franco hasta el punto No.3. 
 
 Desde el punto No.4 se sigue una línea de 100 mts. con rumbo Oeste Franco 
hasta el punto No.5. 
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 El punto No.6 se localiza a una distancia de 50 mts., con rumbo Sur Franco 
del punto No.5. 
 
 Desde el punto No.6 se sigue una línea de 175 mts. con rumbo Oeste Franco 
hasta el punto No.7. 
 
 El punto No.8 se localiza a una distancia de 95 mts., con rumbo Sur Franco 
del punto No.7. 
 
 Desde el punto No.8 se sigue una línea de 20 mts. con rumbo Este Franco 
hasta el punto No.9. 
 
 El punto No.10 se localiza a una distancia de 30 mts., con rumbo Sur Franco 
del punto No.9. 
 
 Desde el punto No.10 se sigue una línea de 15 mts. con rumbo Este Franco 
hasta el punto No.11. 
 
 El punto No.12 se localiza a una distancia de 20 mts., con rumbo Sur Franco 
del punto No.11. 
 
 Desde el punto No.12 se sigue una línea de 15 mts. con rumbo Este Franco 
hasta el punto No.13. 
 
 El punto No.14 se localiza a una distancia de 20 mts., con rumbo Sur Franco 
del punto No.13. 
 
 El punto No.14 se sigue una línea de 40 mts. con rumbo Este Franco hasta el 
punto No.15. 
 
 El punto No.16 se localiza a una distancia de 30 mts. con rumbo Sur Franco 
del punto No.15. 
 
 Desde el punto No.16 se sigue una línea de 175 mts. con rumbo Este Franco 
hasta el punto No.17. 
 
 El punto No.18 se localiza a una distancia de 30 mts. con rumbo Norte 
Franco del punto No.17. 
 
 Desde el punto No.18 se sigue una línea de 40 mts. con rumbo Este Franco 
hasta el punto No.1 cerrando el perímetro con una superficie de 5 Has. 75 As. 25 Cas. 
 
 En el área del polígono "B" están contenidas las Cavernas Denominadas: 
Del Puente o del Corral, La Cigua, Scarlet y las CNC-SC-011, CNC-SC-006, CNC-SC-
020, y CNC-SC-021. 
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 Párrafo: La adquisición de estas porciones de terreno se hará de conformidad 
con la disposición contenida en el artículo 12 de la Ley 67 de fecha 8 de noviembre de 
1974, debiéndose compensar por permuta las áreas de concesión de explotación afectadas 
por éste Decreto, y que tienen actualmente concedidas las compañías explotadoras de 
Caliza que operan en el área de los polígonos "A" y "B" que se declaran área protegida en 
el presente Decreto. 
 
 Artículo 4.- Queda prohibido dentro de esta Reserva Antropológica toda 
actividad minera y cualquier otra que sea contraria a las estipulaciones del artículo 13 de la 
Ley 67 del 8 de noviembre de 1974 que crea la DIRECCION NACIONAL DE PARQUES. 
 
 Artículo 5.- En el área comprendida entre ambos polígonos no se deberán 
otorgar nuevas concesiones mineras. 
 
 Párrafo: El trayecto comprendido entre los polígonos "A" y "B" 
representado por una franja de 1,642.40 mts. de largo, por 30 mts. de ancho, forma parte 
del territorio de la Reserva Antropológica, sujeta a las reglamentaciones establecidas para 
la misma. 
 
 Artículo 6.- Cualquier otorgamiento de concesión minera fuera del área de la 
Reserva Antropológica, dentro de la Sección Borbón-El Pomier, la Dirección General de 
Minería deberá consultar previamente a la DIRECCION NACIONAL DE PARQUES. 
 
 Artículo 7.- Las violaciones al presente Decreto serán sancionadas de 
acuerdo al artículo 16 de la Ley 67 del 8 de noviembre de 1974, que crea la DIRECCION 
NACIONAL DE PARQUES. 
 
 Artículo 8.- Se dispone el término de seis (6) meses para que la 
DIRECCION NACIONAL DE PARQUES, elabore el plan de manejo de la Reserva 
Antropológica Cuevas de El Pomier. 
 
 Artículo 9.- Queda constituida la Comisión Consultora de la Reserva 
Antropológica Cuevas de El Pomier, que estará integrada por la Oficina de Patrimonio 
Cultural, la Dirección General Forestal, el Museo del Hombre Dominicano, el Museo 
Nacional de Historia Natural, la Dirección General de Minería, el Espeleogrupo de Santo 
Domingo, Inc., representantes de las Empresas Concesionarias de la zona, así como 
cualquier otra organización cultural o científica que la Dirección Nacional de Parques 
considere conveniente, organismos que estarán representados por sus respectivos 
Directores, a fin de que puedan ser consultados por la Dirección Nacional de Parques al 
respecto de los diversos aspectos de las ciencias naturales, de Arqueología, Minería y 
Monumentos Culturales. 
 
 Artículo 10.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, a la 
Policía Nacional, a la Dirección Nacional de Parques, a la Dirección General de Catastro, a 
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la Dirección General de Minería, al Museo del Hombre Dominicano, al Museo Nacional de 
Historia Natural, a la Oficina de Patrimonio Cultural, al Administrador General de Bienes 
Nacionales, a la Dirección General Forestal, al Abogado del Estado, al Ayuntamiento y la 
Gobernación de la Provincia de San Cristóbal, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos  (2) días del mes de noviembre  del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Regl. No.296-93 (Reglamento Orgánico y Funcional del Patronato de la Ciudad 
Colonial de Santo Domingo). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 296-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 

REGLAMENTO ORGANICO Y FUNCIONAL DEL 
PATRONATO DE LA CIUDAD COLONIAL DE SANTO DOMINGO 

 
 

Capítulo I 
 

CREACION Y OBJETIVOS 
 
 
 Artículo 1.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, creado 
en virtud del Decreto No.220-93, del 23 de agosto de 1993, lo conforman el Arzobispo de 
Santo Domingo, quien lo preside; el Síndico del Distrito Nacional; el Director de la Oficina 
de Patrimonio Cultural; el Presidente de la Comisión para la Consolidación y Ambientación 
de los Monumentos Históricos de la Ciudad de Santo Domingo; y el Director del Museo de 
las Casas Reales. 
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 Artículo 2.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo sustituye 
a la Comisión Dominicana Permanente para la Celebración del Quinto Centenario del 
Descubrimiento y Evangelización de América, dando continuidad a sus programas. Por 
tanto, el presupuesto de gastos, y los inventarios de los bienes de dicha Comisión han de 
pasar al Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 Artículo 3.- La sede principal del Patronato de la Ciudad Colonial de Santo 
Domingo está en la Casa Quinto Centenario (antigua Casa de Diego Herrera), sita en la 
calle Isabel la Católica 103, de Santo Domingo. 
 
 Artículo 4.- Para el cumplimiento de sus fines fundamentales, el Patronato 
tiene entre sus funciones básicas, las siguientes: 
 
 a) Coordinar la acción de los distintos organismos oficiales y privados, 
especialmente aquellos organismos culturales que reciben subvenciones del Estado, cuyas 
labores tiendan a preservar el patrimonio de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, 
declarada en 1990 por la U.N.E.S.C.O., "Patrimonio Cultural Mundial". 
 
 b) Diseñar y ejecutar un programa de actividades para el uso educativo y 
turístico de la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 c) Contribuir a la preservación del idioma español como elemento 
importante de la cultura del pueblo dominicano. 
 
 d) Patrocinar y promover cuantas acciones sean necesarias para la ejecución 
del "Plan Cuna de América", elaborado por la Organización de Estados Americanos 
(O.E.A.). 
 
 e) Promover la publicación de libros, revistas, monografías, artículos 
periodísticos, opúsculos y otros como parte del programa de divulgación del patrimonio 
histórico y cultural de la Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 f) Organizar el programa de eventos para la celebración del Quinto 
Centenario de la fundación de la Ciudad de Santo Domingo, Primada de América, a 
realizarse el 5 de agosto de 1998, así como los acontecimientos relevantes y primaciales 
ligados a la misma. 
 
 Artículo 5.- Para la consecución de sus objetivos, el Patronato de la Ciudad 
Colonial de Santo Domingo puede establecer extensiones fuera de su sede principal. 
 
 Artículo 6.- El Patronato puede sesionar en el lugar donde lo crea 
conveniente. Las reuniones ordinarias o extraordinarias de dicho Patronato se efectuarán el 
día que las convoque su Presidente. En cada sesión se fijará la fecha de la siguiente. 
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 Artículo 7.- Los miembros del Patronato deberán designar por escrito un 
suplente, el cual podrá asistir a todas las sesiones a fin de estar enterado del 
desenvolvimiento de las actividades de la institución y poder sustituir al miembro titular 
cuando sea necesario. Cuando asista a las sesiones conjuntamente con el titular, tendrá voz 
sin voto. 
 
 Artículo 8.- El quórum para la validez de las sesiones del Patronato estará 
constituido por la mitad más uno de los miembros del Patronato y las resoluciones que de 
las mismas emanen tendrán carácter legal y deberán ser acatadas por los restantes 
miembros que no hubiesen asistido, aunque su ausencia esté justificada. 
 
 Párrafo: Cuando en las reuniones ordinarias o extraordinarias del Patronato 
la votaciones queden empatadas, el voto del Presidente será decisivo. 
 
 Artículo 9.- Las sesiones de trabajo del Patronato serán presididas por su 
Presidente, y en su defecto por el miembro del Patronato que designare su Presidente o su 
suplente. Las funciones de Secretario del Patronato serán asignadas a un Director General 
cuyas funciones se describen más adelante. 
 
 Artículo 10.- Dichas sesiones de trabajo serán convocadas por el Presidente 
del Patronato directamente o a través del Secretario, quien remitirá a los demás miembros 
la correspondiente agenda, previa aprobación del primero. 
 
 Artículo 11.- Además del presupuesto asignado por el Poder Ejecutivo, el 
Patronato está facultado para diligenciar recursos económicos adicionales que permitan una 
mayor dinamización y un mayor alcance de sus proyectos. 
 
 Artículo 12.- Los recursos económicos del Patronato provenientes de su 
presupuesto normal o de donaciones serán depositados en una nueva cuenta en la Oficina 
Principal del Banco de Reservas de la República Dominicana, y se cancelará la que poseía 
la Comisión Dominicana Permanente para la Celebración del Quinto Centenario del 
Descubrimiento y Evangelización de América. Dicha cuenta será manejada por el 
Presidente de Patronato, y las personas que designara el Patronato. 
 
 Artículo 13.- El Patronato está facultado para contratar el personal 
administrativo necesario para el cumplimiento de sus objetivos, así como para fijarle la 
correspondiente remuneración y establecer los horarios de trabajo. 
 
 Artículo 14.- El vocero oficial del Patronato será su Presidente, o la persona 
que él designare. 
 
 

Capítulo II 
 

DE LA AUTORIDAD 
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 Artículo 15.- EL Patronato cumplirá sus funciones en las distintas áreas de 
actividad a su cargo por medio de órganos ejecutivos que actuarán en el marco de las 
funciones y responsabilidades que les asigna este Reglamento. Estos son: 
 
 a) El Consejo Asesor, y 
 
 b) El Director General, a cuyo cargo se halla la ejecución de las decisiones 
del Patronato, así como el control de los asuntos administrativos y las dependencias que 
componen la Institución. 
 
 Artículo 16.- El Consejo Asesor estará integrado por tres miembros, no 
pertenecientes al Patronato, seleccionados por el mismo en base a sus conocimientos y 
experiencias en el manejo de centros históricos y sus distintas vertientes, particularmente 
conservación de monumentos, servicios públicos, etc. 
 
 Párrafo: El período de duración del Consejo Asesor será de un año, 
pudiendo ser ratificado o renovado parcial o totalmente, al término de éste. 
 
 Artículo 17.- El Consejo Asesor tiene por objetivos analizar iniciativas, 
estudiar proyectos, evaluar propuestas, y elaborar informes para someter al Patronato, así 
como coordinar las funciones de los distintos organismos públicos y privados que 
intervienen en la Ciudad Colonial, tales como Corporación Dominicana de Electricidad, 
Compañía Dominicana de Teléfonos, Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo, etc. 
 
 Artículo 18.- El Consejo Asesor estará presidido por un Coordinador. Sus 
sesiones de trabajo serán convocadas por el Patronato, por el Coordinador o a solicitud de 
dos de sus miembros. 
 
 Artículo 19.- El Consejo Asesor celebrará reuniones ordinarias, tantas como 
sean necesarias, y las resoluciones se tomarán por la mayoría simple de sus integrantes. 
 
 Artículo 20.- El Director General será designado por el Patronato, y sus 
funciones son las siguientes: 
 
 a) Servir como funcionario de enlace entre el Patronato, y los organismos 
estatales y privados; 
 
 b) Sugerir al Patronato el establecimiento de normas administrativas 
destinadas a lograr la consecución de los objetivos para los cuales fue creado; 
 
 c) Elaborar el presupuesto de la institución y controlar su ejecución; 
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 d) Presentar al Patronato, para su aprobación, el programa de actividades de 
las diferentes dependencias; 
 
 e) Supervisar las actividades de los diferentes organismos operacionales y 
los organismos de apoyo; 
 
 f) Presentar informes mensuales al Patronato, manteniéndolo actualizado 
acerca de las actividades llevadas a cabo y planificadas por la entidad, debiéndose conocer 
los mismos en el curso de sus reuniones ordinarias; 
 
 g) Elaborar y presentar a la aprobación del Patronato el informe o memoria 
anual que este organismo rinde al Poder Ejecutivo, dando cuenta de las actividades llevadas 
a cabo durante el año transcurrido; 
 
 h) Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en este Reglamento y 
sugerir al Patronato las modificaciones que procedan; 
 
 i) Supervisar la elaboración de los inventarios de los bienes del Patronato; 
 
 j) Establecer los sistemas de seguridad, vigilancia y control que sean para la 
conservación y preservación de los bienes del Patronato; 
 
 k) Proponer al Patronato los nombramientos y las cancelaciones de los 
Directores de los diferentes organismos operacionales y de los Encargados de los 
organismos de apoyo; 
 
 l) Establecer las normas administrativas y disciplinarias que considere 
necesarias en el área del personal para el buen desenvolvimiento de la Institución y sus 
dependencias. 
 

Capítulo III 
 

DE LA ORGANIZACION 
 
 
 Artículo 21.- El Patronato de la Ciudad Colonial de Santo Domingo se halla 
estructurado, en lo que concierne a sus mecanismos directivos y operacionales, de la 
siguiente manera: 
 
 a) El Consejo Asesor. 
 
 b) El Director General. 
 
 c) Sus órganos operacionales: 
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    1. El Centro de Altos Estudios Humanísticos y del Idioma  
       Español. 
 
    2. La Oficina Ejecutora del Plan Cuna de América. 
 
    3. La Oficina de Turismo, Educación, y Relaciones con la  
       Comunidad. 
 
    4. La Oficina de Publicaciones, y 
 
    5. La Comisión Preparatoria del Quinto Centenario de la  
    Fundación de la Ciudad de Santo Domingo, y otros que el  
    Patronato considere conveniente crear. 
 
 d)  Los órganos auxiliares de apoyo. 
 

Capítulo IV 
 

DE LOS ORGANOS OPERACIONALES 
 
 
 Artículo 22.- Los órganos operacionales señalados en el artículo anterior 
dispondrán de su propia estructura, diseñada con arreglo a sus respectivas necesidades de 
servicio aunque cada uno de ellos dispondrá de una Comisión Asesora, de hasta nueve 
miembros con sus respectivos suplentes, designada por el Patronato, y un Director 
responsable de su funcionamiento dependiente, en sus funciones, del Director General. A 
los órganos operacionales en general se les asignará el personal requerido para la buena 
marcha de sus actividades. 
 
 Párrafo 1: Cada Comisión Asesora estará encabezada por un Coordinador, y 
los miembros suplentes sustituirán a los titulares en caso de ausencia, pudiendo asistir a sus 
reuniones con voz pero sin voto. Los Coordinadores deberán presentar mensualmente un 
informe ante el Consejo Asesor, así como ante el Patronato en todas sus reuniones. 
 
 Párrafo 2: Con excepción de todo lo relativo al personal asignado a los 
Organos Operacionales, cuyo manejo es potestad del Director General, los cambios en la 
estructura de funcionamiento de éstos serán sometidos por el Director General a la 
consideración y decisión del Patronato. 
 
 Artículo 23.- El Centro de Altos Estudios Humanísticos y del Idioma 
Español tiene por objetivos la preservación del idioma español, así como la realización de 
investigaciones y docencia al más alto nivel, expidiendo certificados del altos estudios, en 
los campos de la historia, filosofía, lingüística, antropología cultural y conservación de 
bienes culturales. 
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 Artículo 24.- En la estructura que tendrá dicho Centro,  según lo establece el 
Artículo 22 del presente Reglamento, deben contemplarse como órganos de apoyo, entre 
otros, la "Biblioteca Casas Reales-Quinto Centenario", el Equipo de Investigaciones 
Históricas y la Unidad de Recursos Audiovisuales ya existentes, así como la creación de un 
sistema de coordinación de las Bibliotecas que funcionan en la Ciudad Colonial. 
 
 Artículo 25.- El Centro de Altos Estudios Humanísticos y del Idioma 
Español tiene su sede en la Casa de los Jesuitas, antigua sede de la Real y Pontificia 
Universidad de Santiago de la Paz y de Gorjón, sita en la calle Mercedes esquina Las 
Damas, Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 Artículo 26.- La Oficina Ejecutora del Plan Cuna de América tendrá por 
funciones coordinar todas las acciones necesarias para la salvaguarda de la Ciudad Colonial 
de Santo Domingo como patrimonio histórico y hacer realidad un conjunto de proyectos 
que la convertirían en un centro para recibir el turismo cultural nacional e internacional sin 
desmero de los recursos patrimoniales. 
 
 Artículo 27.- Dicho Plan, previsto como una actividad económica a largo 
plazo, será sometido para su financiamiento a organismos internacionales. El espacio 
turístico previsto comprende no sólo la Ciudad Colonial sino también el Puerto de Santo 
Domingo, y el río Ozama con su margen oriental, como área de influencia y lugar donde 
ocurrió la primera fundación de la Ciudad de Santo Domingo. 
 
 Artículo 28.- La Oficina de Educación, Turismo y Relaciones con la 
Comunidad tendrá por funciones: 
 
 a) Organizar y conducir programas didácticos destinados a intensificar la 
comprensión del valor histórico y cultural de la Ciudad Colonial de Santo Domingo, y a 
que los mismos adquieran condición recreacional para los visitantes; 
 
 b) Supervisar los programas locales o nacionales de visitas a la Ciudad 
Colonial de estudiantes, profesores, turistas, y público en general y, en particular, los 
creados con iguales fines; 
 
 c) Colaborar con las instituciones que deben velar por la seguridad en la 
Ciudad Colonial de Santo Domingo; 
 
 d) Crear un Centro de Información Turística de común acuerdo con el Plan 
Cuna de América, la Secretaría de Estado de Turismo, y el Ayuntamiento del Distrito 
Nacional; 
 
 e) Organizar un cuerpo de anfitriones, multilingüe, que funcione como un 
voluntariado; 
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 f) Coordinar los programas de animación cultural, y reglamentar el uso de 
los espacios abiertos de común acuerdo con el Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
 Artículo 29.- La Oficina de Publicaciones tendrá como función la 
preparación y publicación de libros, revistas, monografías, artículo periodísticos, opúsculos 
y otros que divulguen el valor del patrimonio histórico y cultural de la Ciudad Colonial de 
Santo Domingo. 
 
 Artículo 30.- (Transitorio). La Comisión Preparatoria del Quinto Centenario 
de la Fundación de la Ciudad de Santo Domingo tendrá por función la elaboración y 
ejecución de un programa de actividades preparatorias de los 500 años de la fundación de 
la Ciudad de Santo Domingo, Primada de América, a celebrarse el 5 de agosto de 1998. 
 
 Párrafo: Este programa debe contemplar, de manera especial, la integración 
de los munícipes de la Ciudad de Santo Domingo a dichas actividades, y la idea de que la 
mencionada celebración debe contribuir al logro de un armónico e integral desarrollo de la 
Ciudad de Santo Domingo. 
 
 Artículo 31.- El Fondo para la Protección de la Ciudad Colonial de Santo 
Domingo, creado mediante Decreto No.14-91 del Poder Ejecutivo, del 16 de enero de 1991, 
dependerá directamente del Patronato, y su funcionamiento se regirá por un reglamento 
especial que aprobará dicho Patronato. 
 
 

Capítulo V 
 

DE LOS ORGANOS AUXILIARES DE APOYO 
 
 
 Artículo 32.- La Consultoría Jurídica se confiará a un Encargado, quien 
dependerá del Director General, y sus funciones son: 
 
 a) Estudiar, analizar y rendir informes sobre los diferentes aspectos legales 
que conciernen a las actividades del Patronato; 
 
 b) Preparar, en colaboración con las demás dependencias del Patronato, 
anteproyectos de leyes, decretos, reglamentos y cualesquiera otros documentos legales 
considerados necesarios para el buen funcionamiento de la institución; 
 
 c) Dar respuestas a consultas y emitir recomendaciones para la mejor 
interpretación de los documentos legales relacionados con el sector y sus actividades; 
 
 d) Recopilar, para fines de registro, leyes, decretos y reglamentos que sean 
de interés para el Patronato. 
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 Artículo 33.- El Departamento de Protocolo y Actividades se confiará a un 
Encargado, quien dependerá del Director General, y sus funciones son: 
 
 a) organizar los eventos y actos sociales programados por el Patronato, 
siguiendo las normas protocolares; 
 
 b) Ser enlace entre este Patronato y la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, y la Oficina de Protocolo de la Presidencia de la República, a los fines de 
organizar actos y actividades; 
 
 c) Recibir y acompañar visitantes nacionales y extranjeros que reciba el 
Patronato, siguiendo instrucciones impartidas. 
 
 Artículo 34.- El Departamento de Prensa se confiará a un Encargado, quien 
dependerá del Director General, y sus funciones son: 
 
 a) Divulgar, con la anuencia del Director General, las actividades de la 
institución, valiéndose de los distintos medios de comunicación masiva; 
 
 b) Colaborar en los programas de publicaciones del Patronato, asesorando en 
las tareas de elaboración de boletines; 
 
 c) Servir de enlace entre el Patronato y los medios de comunicación social. 
 
 Artículo 35.- El Departamento Administrativo se confiará a un Encargado, 
quien dependerá directamente del Director General y tendrá a su cargo todo lo relacionado 
con los servicios administrativos auxiliares del Patronato. Sus funciones son: 
 
 a) Establecer, mantener y controlar las fuentes de ingresos que nutren el 
Patronato, representadas por las asignaciones estatales, la venta de libros y folletos 
publicados por la institución o vendidos a consignación, de donaciones y de las 
recaudaciones que produzcan las actividades patrocinadas por el Patronato; 
 
 b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Patronato; 
 
 c) Velar por el fiel cumplimiento y control del presupuesto de la institución; 
 
 d) Controlar las compras de material gastable y de equipo para el Patronato, 
así como los desembolsos originados por dichas compras y otros gastos; 
 
 e) Controlar los vehículos propiedad o asignados al Patronato y velar por su 
mantenimiento en buenas condiciones; 
 
 f) Proveer y controlar todo el material de oficina que requieran las distintas 
dependencias del Patronato; 



-23- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 g) Velar por la puntual asistencia y la disciplina de todos los empleados del 
Patronato, así como controlar las dietas de los funcionarios; 
 
 h) Recibir, archivar y despachar toda la correspondencia y documentos 
remitidos al Patronato, canalizándolos al Director General y dando el trámite que instruya 
dicho funcionario; 
 
 i) Despachar la correspondencia preparada por la Dirección General y 
distintas dependencias del Patronato; 
 
 j) Elaborar y mantener actualizado un inventario que contenga bien 
detallado cada uno de los inmuebles, muebles y objetos de valor cultural e histórico que 
constituyen el patrimonio del Patronato procediéndose cada año a una revisión y 
comprobación de su existencia y condiciones, así como de las nuevas adquisiciones 
obtenidas mediante compras o donaciones; 
 
 k) Depositar en la Administración General de Bienes Nacionales el 
inventario general, y 
 
 l) Asumir cualquier otra función o responsabilidad que le asigne el Director 
General del Patronato en relación con las providencias contenidas en el capítulo VI del 
presente Reglamento, sobre el Patrimonio de la institución. 
 

Capítulo VI 
 

DEL PATRIMONIO 
 
 
 Artículo 36.- El patrimonio del Patronato está constituido por inmuebles y 
muebles que son propiedad inalienable del Estado y, por tanto, sujeto a la legislación 
vigente al efecto. 
 
 Artículo 37.- En el momento en que se elabora y aprueba el presente 
Reglamento Orgánico y Funcional, forma parte del patrimonio del Patronato la Casa del 
Quinto Centenario (antigua casa de Diego de Herrera), sita en la calle Isabel la Católica 
103, Ciudad Colonial de Santo Domingo. 
 
 Artículo 38.- Los objetos integrantes del patrimonio del Patronato no podrán 
ser movilizados de los recintos en que se encuentran para atender solicitudes de préstamos, 
sin la autorización previa y escrita de los organismos ejecutivos del Patronato. 
 
 Artículo 39.- Al producirse cambios o sustituciones en el cuadro de 
funcionarios de los organismos operacionales y auxiliares de apoyo, deberá procederse a 
una revisión del inventario de los bienes a cargo del funcionario saliente, consignándose el 
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resultado de esta revisión en un documento que deberán firmar tanto el saliente como el 
entrante. 
 
 

Capítulo VII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 Artículo 40.- El Patronato queda facultado para modificar el presente 
Reglamento en caso que sea necesario, siguiendo las normas establecidas. 
 
 Artículo 41.- El personal administrativo del Patronato y sus dependencias se 
regirán por un reglamento elaborado para tal fin por el Patronato, siguiendo las normas de 
la Administración Pública. 
 
 Artículo 42.- El horario de labores del personal administrativo del Patronato, 
será establecido por el Director General de la institución y estará sujeto a las 
modificaciones que dicho funcionario considere pertinentes para un mejor 
desenvolvimiento de las actividades, de lo cual se asesorará con los Directores y 
Encargados de las distintas dependencias del Patronato. 
 
 Artículo 43.- De común acuerdo con el Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
el Patronato organizará un Cabildo Honorífico para la Ciudad Colonial de Santo Domingo 
así como una Biblioteca Municipal y un Museo Histórico que funcionará en el antiguo 
edificio municipal situado en la calle El Conde esquina Arzobispo Meriño. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre  del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
Dec. No.297-93 que nombra Miembros del Consejo Directivo del Fondo de Promoción 
a las Iniciativas Comunitarias  (Pro-Comunidad). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 297-93 
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 CONSIDERANDO: Las disposiciones del Decreto 279-93, de fecha 13 de 
octubre de 1993, que crea el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-
COMUNIDAD) en provisión a lo establecido en su Artículo 3 relativo a la designación  de 
los Miembros del Consejo Directivo, representantes de organismos y sectores y a su 
Párrafo I que permite al Presidente de la República en su calidad de Presidente del Consejo 
Directivo, delegar la representación legal del Fondo. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Queda designado como Presidente del Consejo Directivo del 
Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-COMUNIDAD), el Doctor Luis 
Augusto (Payo) Ginebra. 
 
 Artículo 2.- Se designan en representación del Consejo Nacional de 
Hombres de Empresa (CNHE) al Ing. Mario Cabrera; en representación de la Iglesia 
Católica a Monseñor Priamo Tejada, Obispo de la Diócesis de Baní; en representación de 
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S) a la Doctora Mercedes Pimentel de 
Canalda, de la Asociación Dominicana de Promoción de la Mujer (ADOPEM); en 
representación de las organizaciones comunitarias al señor Andrés Rodriguez Portoreal, de 
la Fundación Empresarial para el Desarrollo y Servicio (FUNDESER). 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No.298-93 que nombra al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en Francia, como Delegado Permanente de nuestro país ante la Unesco. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 298-93 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Alfonso Canto Dinzey, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Francia, queda designado Delegado Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), con sede en París. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.299-93 que concede exequátur a la señora Irma J. Sisk, a fin de que pueda 
ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo 
Domingo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 299-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de la señora Irma J. Sisk, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de los Estados Unidos de América en 
Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.300-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón y la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, a los hermanos Eduardo, 
Fernando, Guillermo y José León Asencio. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 300-93 
 
 CONSIDERANDO: La importancia de la participación de los entes 
productivos del sector privado en el desarrollo sostenible de toda nación, 
 
 CONSIDERANDO: La celebración del 90 Aniversario de la fundación de 
las empresas E. León Jiménez, C. por A., las cuales han contribuido al desarrollo 
empresarial, agrícola y social de nuestro país, 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los hermanos Eduardo, 
Fernando, Guillermo y José León Asencio, quienes al frente de las empresas E. León 
Jiménez, C. por A., han sido para nuestra sociedad ejemplo de laboriosidad y unidad 
familiar, 
 
 VISTA  la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937; y 
 
 OIDO   el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, 
 
 VISTA  la ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; 
y 
 
 OIDO   el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede al señor Eduardo León Asencio, la condecoración de 
la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 Artículo 2.- Se concede a los señores Fernando, Guillermo y José León 
Asencio, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado 
de Gran Oficial. 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.301-93 que concede condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella en el grado de Comendador, al señor Ricardo Alegría. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 301-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Dr. Ricardo Alegría, 
fundador y primer director del Instituto de Cultura Puertorriqueña y propulsor de la 
investigación en el ámbito de la cultura antillana, 
 
 VISTA  la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificaciones; y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede al Doctor Ricardo Alegría, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Comendador. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.302-93 que nombra al señor Guarionex Vásquez, Subsecretario de Estado de 
Turismo, con asiento en Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 302-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Guarionex Vásquez, queda designado 
Subsecretario de Estado de Turismo, con asiento en Puerto Plata. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.303-93 que nombra al Dr. José Andrés Brito, Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 303-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. José Andrés Brito, queda designado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, en sustitución de la Dra. Andrea Severino. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.304-93 que nombra al Dr. Francisco Carías Dominici, Subsecretario de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 304-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- EL Dr. Francisco Carías Dominici, queda designado 
Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Luis Manuel 
Castillo, recientemente designado en otra posición. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
Dec. No.305-93 que autoriza al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República en Honduras, a suscribir en nombre del Estado Dominicano, el Acuerdo 
entre nuestro país y el Gobierno de Honduras, para la creación del Consejo Dominico-
Hondureño para el Comercio y la Inversión, Acuerdo Marco. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Presidente de la República Dominicana 
 
NUMERO: 305-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Doctor Pablo Guidicelli Velásquez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Honduras, queda 
autorizado a suscribir, en nombre del Estado Dominicano, el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Dominicana y el Gobierno de la República de Honduras, para la creación del 
Consejo Dominico-Hondureño para el Comercio y la Inversión, Acuerdo Marco. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.306-93 que nombra al Dr. Jorge Nemesio Matos, Director de la Oficina 
Nacional de Derecho de Autor. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 306-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Jorge Nemesio Matos Vásquez, queda designado 
Director de la Oficina Nacional de Derecho de Autor, en sustitución del Lic. Ricardo José 
Taveras Cepeda. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los (16) dieciséis días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.307-93 que nombra miembros del Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de 
la República Dominicana. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 307-93 
 
 VISTA  la Ley No.6186, sobre Fomento Agrícola, de fecha 12 de febrero de 
1963, y sus modificaciones. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, queda reestructurado de la siguiente manera: 
 
 Agrón. Leonardo Francisco Sosa de la Cruz, queda designado Miembro 
Titular, en sustitución del Ing. Agrón. Amílcar Romero P., 
 
 Ing. Agrón. Rafael Leonidas Ortíz Patrocinio, queda designado Miembro 
Titular, en sustitución del Dr. Ricardo Barceló; 
 
 Licda. Sonia Besonias, queda designada Miembro Suplente, en sustitución 
del Agrón. Leonardo Francisco Sosa de la Cruz, 
 
 Sr. Juan Santiago Espaillat Torres, queda designado Suplente, del Ing. 
Agrón. Rafael Leonidas Ortíz Patrocinio. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre, del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.308-93 que crea e integra una comisión para estudiar la situación actual de la 
producción, distribución y mercadeo de la leche de vaca y productos lácteos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 308-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es necesario estimular la producción de la leche de 
vaca a fin de que pueda lograrse la autosuficiencia nacional de ese alimento en beneficio de 
los ganaderos y de los consumidores: 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se crea una comisión para que estudie la situación actual de la 
producción, distribución y mercadeo de la leche de vaca y productos lácteos, y para que 
rinda un informe con sus recomendaciones al Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de 
treinta (30) días, a partir de la fecha del presente Decreto. 
 
 Artículo 2.- La Comisión estará integrada por el Secretario de Estado de 
Agricultura, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Industria y Comercio; el 
Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, el Presidente del Patronato 
Nacional de Ganaderos; el Presidente de la Asociación Nacional de Productores de Leche 
(APROLECHE); el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Pecuaria 
(CONAPROPE); el Presidente de la Junta Agroempresarial (JAD); el Dr. Julio Brache 
Arzeno; el Presidente de Pasteurizadora Rica, C. por A.; el Presidente de la Asociación de 
Importadores de Leche; el Administrador General del Banco Agrícola; el Director de la 
Oficina Nacional de Planificación; el señor César de los Ríos; el Presidente de la Compañía 
Dominicana de Productos Lácteos, S. A. (CODAL); y el señor Otto González. 
 
 Articulo 3.- La comisión, en sus recomendaciones al Poder Ejecutivo, 
tomará en cuenta la producción nacional de leche de vaca y de sus productos derivados, así 
como de las importaciones de leche y productos lácteos con el fin de que al formular sus 
sugerencias se pondere el interés del productor y del consumidor nacional dentro de una 
relación armónica entre los distintos sectores que participan en este comercio. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.309-93 que nombra al Lic. Amado L. Sánchez De Camps, Abogado Ayudante 
de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 309-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
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D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico: El Lic. Amado L. Sánchez De Camps, queda designado 
Abogado Ayudante de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, en sustitución del Dr. 
Pablo Henríquez. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.310-93 que nombra al Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, Embajador,  Asesor 
de la División de Asuntos Americanos de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 310-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Luis Beltrán Pérez Espinosa, queda designado 
Embajador, Asesor de la División de Asuntos Americanos de la Secretaría de Estado de 
Relaciones, cargo vacante. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.311-93 que nombra miembros del Consejo Estatal del Azúcar. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 311-93 
 
 VISTA  la Ley No.7 de fecha 19 de agosto de 1966, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Los Licdos. Jean Antonio Haché Alvarez y Héctor Valdez 
Albizu, quedan designados Miembros del Consejo Estatal del Azúcar, en sustitución de los 
señores Dr. Nicolás Casasnovas y Alejandro Grullón (renunciante). 
 
 Artículo 2.- El Ing. Manuel Alsina Puello, queda designado Miembro del 
Consejo Estatal del Azúcar y Presidente del Consejo Estatal del Azúcar para Asuntos de 
Ganadería (CEAGANA), en sustitución  del Sr. José Manuel Alvarez (renunciante). 
 
 Artículo 3.- El Ing. Bernardo Díaz Matos, queda designado Miembro 
Representante de los Colonos ante el Consejo Estatal del Azúcar, en sustitución del señor 
Ulises Amado Castillo Batista. 
 
 Artículo 4.- El señor Norge Linares, queda designado Miembro del Consejo 
Estatal del Azúcar, en representación de los trabajadores de factoría, en sustitución del 
señor Juan Martínez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.312-93 que asigna el nombre de Críspulo Genao Piña, a la calle actualmente 
denominada Las Hortensias, de la Urbanización La Salvia, de la ciudad de Bonao. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 312-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno Nacional honrar aquellos 
ciudadanos que se hayan destacados como munícipes y hayan dedicado su vida a laborar en 
beneficio de sus comunidades; 
 
 VISTA  la Ley No.2439, del 8 de julio de 1950. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se asigna el nombre de Críspulo Genao Piña, a la calle 
actualmente denominada Las Hortensias, de la Urbanización La Salvia, de la ciudad de 
Bonao. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, a la Liga 
Municipal Dominicana y al Ayuntamiento del Municipio de Bonao, provincia Monseñor 
Nouel, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.313-93 que nombra a la Licda. Glory Consuelo Torres de Mussa,  Directora 
Ejecutiva del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias (Pro-Comunidad). 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 313-93 
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 VISTO el Artículo 4 del Decreto No.279-93, que crea el Fondo de 
Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PRO-COMUNIDAD), adscrito al Poder 
Ejecutivo. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Licda. Glory Consuelo Torres de Mussa, queda 
designada Directora Ejecutiva del Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PRO-Comunidad). 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.314-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a los señores Jorge Taveras, Manuel Tejada, Wilfrido 
Vargas y Don Julio Gautreaux. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 314-93 
 
 CONSIDERANDO: La recomendación de la Asociación Nacional de 
Músicos, Cantantes, Bailarines, Locutores y Actores Sindicalizados en la República, en el 
día de Santa Cecilia, Patrona de la Música; 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Jorge Taveras, 
Manuel Tejada, Wilfrido Vargas y Don Julio Gautreaux, quienes han dedicado gran parte 
de sus vidas al desarrollo y divulgación de la música criolla en el país y el extranjero; 
 
 VISTA  la Ley No.1352, de fecha 23 de julio de 1937, y  
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón en el grado de Caballero, a los señores Jorge Taveras, Manuel Tejada, 
Wilfrido Vargas y Don Julio Gautreaux. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.315-93 que nombra a los señores Ramón A. Casado y Dr. Julio de Beras de la 
Cruz, Gobernador Civil de la Provincia de El Seibo y Secretario de Estado sin 
Cartera, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 315-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El señor Ramón A. Casado, queda designado Gobernador Civil 
de la provincia de El Seybo, en sustitución del Dr. Julio de Beras de la Cruz. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Julio de Beras de la Cruz, queda designado Secretario de 
Estado sin Cartera. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.316-93 que nombra miembros del Patronato Nacional de Ganaderos. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 316-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional tiene interés en fomentar y 
estimular la actividad pecuaria en el país; 
 
 CONSIDERANDO: Que para lograr esos objetivos se hace necesario 
propiciar la integración activa y participativa de todos los sectores que inciden en esas 
actividades; 
 
 VISTOS los Decretos Nos. 67-88 del 5 de febrero de 1988, 534-90 del 31 de 
diciembre de 1990 y 196-92 del 10 de junio de 1992. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se modifican los Decretos Nos. 67-88 del 5 de febrero de 1988 
y 534-90 del 31 de diciembre de 1990, para que en adición a los miembros originalmente 
designados se integre al Patronato Nacional de Ganaderos, las siguientes instituciones y 
personas:  Federación de Ganaderos del Este, Federación de Ganaderos del Cibao Central y 
del Nordeste, Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores, Inc.; Junta 
Agroempresarial Dominicana, Inc.; Asociación Dominicana de Productores de Leche, Inc., 
el Director Ejecutivo de PRODELESTE, un representante de las Empresas Pasteurizadoras 
de Leche, un representante de las Procesadoras Nacionales de Leche en Polvo, un 
representante de las Fábricas de Quesos y Mantequillas, un representante de la Cooperativa 
de Productores de Leche y los señores Salustiano Acebal, Arturo Biaggi, Dr. Rafael 
Franjul, Fernando Cabrera, José Luis Venta, Dr. Pablo Contreras, Jorge Cury, Eloy Pérez 
Sánchez, Héctor Pimentel, Mario Cáceres, José Oscar Peña, Manuel Gil, Dr. Virgilio 
Payano Rojas, Dr. Miro Mejía, Julio César Echavarria (hijo), Fernando Ortega Brugal, 
Arturo Jacobo, Dr. Hans Scheaffler, Antonio Rivero, Pedro Rivera, Jaime Bonetti, Ing. 
Rafael Landestoy, Angel Darío Ramírez, Dr. Nelson de Soto, Dr. José Hazim Frappier, 
Guillermo Roedán, Juan Bancalari Brugal, Martín Haché, Dra. Margarita Mora de Biaggi 
(en sustitución del Sr. Don Gregorio Mora, fallecido) Byron Smalley, Dr. Luis Asilis, Dr. 
Julio Giraldez Casasnovas y Dr. Duarte Contreras. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.317-93 que nombra al señor Mario Cabrera Morin, miembro del Patronato 
del Teatro Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 317-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Mario Cabrera Morin, queda designado miembro 
del Patronato del Teatro Nacional, para ocupar la vacante producida por el fallecimiento del 
señor Jimmy Doorly. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.318-93 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno 
en el municipio de Villa Vásquez para ser destinada a varias instituciones sin fines de 
lucro. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 318-93 
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 VISTA  la solicitud formulada al Poder Ejecutivo por las organizaciones e 
instituciones cívicas más representativas del Municipio de Villa González; 
 
 VISTA  la Ley No.471 del 2 de noviembre de 1964; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la porción de 
tierra de más o menos cinco tareas que ocupan hace más de diez años en el Municipio de 
Villa González, el Club de Leones, el Centro Madre, los Cursillistas de Cristiandad, la 
Asociación de Comerciantes y Detallistas y otras instituciones cívicas de esa comunidad, 
dentro del ámbito de la Parcela No.216, del Distrito Catastral No.4 de Santiago, para que 
estas instituciones continúen realizando las actividades cívicas que realizan en beneficio de 
sus moradores y usuarios. 
 
 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble a que se refiere el presente Decreto para su adquisición de grado 
a grado por el Estado Dominicano, la Administración General de Bienes Nacionales 
realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión inmediata del terreno citado, a fin de que las instituciones de servicio que lo 
ocupan puedan continuar usándolo mientras se cumplen los requisitos por el Artículo 13 de 
la Ley No. 471 del 2 de noviembre de 1964. 
 
 Artículo 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.319-93 que crea e integra una comisión encargada de investigar el grado de 
contaminación que produce la Falconbrige Dominicana, C. por A., en los yacimientos 
mineros que explota esa compañía en la jurisdicción de las provincias de Monseñor 
Nouel y de La Vega. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 319-93 
 
 CONSIDERANDO: Que los moradores de las comunidades rurales de 
Caribe, El Verde, Jengibre y Pueblo Viejo, vecinas a las instalaciones mineras de la 
Falconbrige Dominicana, C. por A., de Bonao, han venido denunciando en que esa 
explotación minera está produciendo contaminación que afecta el clima, la vegetación, el 
sistema pluvial y la salud en general, así como las siembras de los campesinos. 
 
 CONSIDERANDO: Que si bien se han producido diversidad de criterios 
técnicos en este sentido, es deber del Estado examinarlos exhaustivamente en beneficio de 
los moradores de esos lugares. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una comisión de alto nivel ejecutivo para que investigue 
el grado de contaminación que produce la Falconbrige Dominicana, C. por A. en los 
yacimientos mineros que explota esa empresa en la jurisdicción de las provincias de 
Monseñor Nouel y de La Vega. 
 
 Artículo 2.- Dicha comisión estará integrada por el Secretario de Estado de 
Agricultura, quien la presidirá, el Director del Instituto Agrario Dominicano, el Director del 
Instituto de Recursos Hidráulicos (INDHRI), el Director del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), el Director General de Parques, el Presidente de 
Saneamiento Ecológico, el Presidente de la Federación Dominicana de Medio Ambiente y 
los Rectores de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra y del Instituto Superior de Agricultura o un representante 
técnico, de alto nivel, de cada una de dichas instituciones. 
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 Artículo 3.- Dicha comisión deberá rendir un informe al Poder Ejecutivo 
dentro de 60 días a partir de la fecha del presente Decreto que contenga un informe 
pormenorizado de la situación y sus recomendaciones al respecto. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.320-91 que crea e integra una comisión especial encargada  de  examinar 
todos los casos que afectan a personas favorecidas por decisiones judiciales, que 
permanecen en prisión por órdenes emanadas de la Dirección Nacional de Control de 
Drogas o de la Policía Nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 320-93 
 
 CONSIDERANDO: Que en los últimos días el Gobierno Dominicano 
recibió una fuerte nota de la Cancillería colombiana, en la cual se denuncia que el 
ciudadano colombiano Fernando García Valdebenítez se halla en nuestro país secuestrado 
por las autoridades nacionales, 
 
 CONSIDERANDO: Que los desacatos a sentencias y decisiones dictadas 
por los tribunales de la República, sobre todo las relacionadas con el narcotráfico, han dado 
justamente lugar a severas críticas contra nuestro sistema democrático por parte de los 
órganos de información del país y por parte de toda la ciudadanía, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se crea una Comisión Especial, que se encargará de examinar 
todos y cada uno de los casos que afectan a personas favorecidas por decisiones judiciales, 
que permanecen en prisión por órdenes emanadas de la Dirección Nacional de Control de 
Drogas o de la Policía Nacional, y de formular al Poder Ejecutivo las recomendaciones 
pertinentes, para que dichas personas sean puestas en libertad, o para que con respecto a 
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ellas se tomen providencias que se ajusten estrictamente a las normas establecidas por la 
Constitución y las leyes de la República. 
 
 Artículo 2.- Esta Comisión estará integrada por el Lic. Manuel Ramón Ruiz 
Tejeda, quien la presidirá, y los Dres. Manuel Bergés Chupani y Juan Luperón Vásquez. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Procurador General de la República para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.321-93 que autoriza al Reino de España a adquirir un inmueble en el país. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 321-93 
 
 VISTA  la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Encargado de 
Negocios de la Embajada de España; 
 
 VISTO  el Decreto No.2543 del 22 de mayo de 1945 sobre Adquisición de 
Inmuebles por Extranjeros, y sus modificaciones. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Otorgo la autorización correspondiente para que el Reino de 
España pueda adquirir, libre del pago de todo impuesto, de la compañía Empera, S.A., un 
local comercial con un área de 308.79 metros cuadrados, ubicado en la cuarta planta del 
edificio Torre BHD, construido dentro del ámbito del solar No.7-Reform-A-Reform., de la 
Manzana No.166 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, por el precio total de 
US$291,497.76 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
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Y SIETE DOLARES CON 76/100) o su equivalente en pesos dominicanos, para instalar la 
oficina comercial de esa Representación Diplomática. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.322-93 que nombra a los Dres. Victorino De Jesús García Santos y Octavio R. 
Almonte Fermín, Director del Hospital Universitario José María Cabral y Báez, de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros y Ayudante Civil del Presidente de la República, 
con asiento en Santiago, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 322-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- El Dr. Victorino De Js. García Santos, queda designado Director 
del Hospital Universitario José María Cabral y Báez, de la ciudad de Santiago, con rango 
de Subsecretario de Estado, en sustitución del Dr. Octavio R. Almonte Fermín. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Octavio R. Almonte Fermín, queda designado Ayudante 
Civil del Presidente de la República, con asiento en Santiago, con rango de Secretario de 
Estado. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.323-93 que autoriza varias emisiones de sellos postales, para Documentos y de 
Rentas Internas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 323-93 
 
 VISTA la Ley No.2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de julio de 1950; 
 
 VISTA la Ley No.91, del 3 de febrero de 1983, que instituye el Colegio de 
Abogados de la República Dominicana; 
 
 VISTA la Ley No.177, del 16 de junio de 1971, que ,modifica los Artículos 
Nos.10, 22 y 43, de la Ley sobre el Catastro Nacional No.317, de fecha 19 de junio de 
1968; 
 
 VISTA  la Ley No.628, de fecha 28 de mayo de 1977, que modifica el 
Artículo 43 de la Ley sobre el Catastro Nacional No.317, de fecha 19 de junio de 1968; 
 
 VISTA la Ley No.196, de fecha 21 de septiembre de 1971, que deroga la 
Ley No.179 del 16 de junio de 1971; 
 
 VISTA la Ley No.260, de fecha 31 de diciembre de 1971, que modifica la 
Ley No.36 del 17 de octubre de 1965; 
 
 VISTA la Ley No.370, del 22 de octubre de 1968, modificada por las Leyes 
No.467 y 35 del 15 de septiembre de 1969 y 13 de octubre de 1970. respectivamente; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.-  Se autoriza la siguiente impresión de sellos para Documentos: 
 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.06 1/4 para 

Certificado de Declaración de Nacimientos, numerados del 4500001 
al 7500000 color verde, en papel especial engomado, con fibras 
impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 
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 6,000,000  (SEIS MILLONES) de sellos del tipo de RD$ 0.25, numerados del 

3000001 al 9000000, color anaranjado, en papel especial, engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.50, numerados del 

6000001 al 9000000, color azul claro, en papel especial, engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 9,000,000 (NUEVE MILLONES) de sellos del tipo de RD$ 1.00, numerados 

del 001 al 9000000, color verde claro, en papel especial, engomado 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 4,000,000 (CUATRO MILLONES) de sellos del tipo de RD$2.00, numerador 

del 5000001 al 9000000, color sepia, en papel especial, engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 5,000,000 (CINCO MILLONES) de sellos del tipo de RD$3.00, numerados del 

4000001 al 9000000 color morado, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$4.00, numerados del 

6000001 al 9000000, color rojo, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 5,000,000 (CINCO MILLONES) de sellos del tipo de RD$5.00, numerados del 

4000001 al 9000000, color verde oscuro, en papel especial 
engomado, con fibras impresas en azul y rojo, de 50 libras. 1993 

 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$25.00, numerados del 

950001 al 2950000, color rojo, en papel especial, engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 1,000,000 (UN MILLON) de sellos del tipo de RD$50.00, numerados del 

1250001 al 2250000, color amarillo canario, en papel especial 
engomado, con fibras  impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 1,000,000 (UN MILLON) de sellos del tipo de RD$100.00, numerados del 

300001 al 1300000, color violeta, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 

 
 500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$500.0, numerados del 

200001 al 700000, color mamey, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993 
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 5,000,000 (CINCO MILLONES) de sellos del tipo de RD$6.00, numerados del 

1000001 al 6000000, color azul, en papel especial engomado, con 
fibras impresas, en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 5,000,000 (CINCO MILLONES) de sellos del tipo de RD$10.00, numerados 

del 1000001 al 6000000, color anaranjado, en papel especial, 
engomado, con fibras impresas en azul y rojo, de 50 libras. 1993. 

 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$20.00, numerados del 

1500001 al 4500000, color azul cielo, en papel especial engomado, 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 2.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas 
Internas conforme lo dispone la Ley No.91, del 3 de febrero de 1983; 
 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.30, numerados del 

2000001 al 4000000, color rojo encendido, en papel especial 
engomado con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.75, numerados  del 

2000001 al 4000000, color rojo vino, en papel especial engomado 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.25, numerados del 

500001 al 2500000, color rojo indio, en papel especial engomado 
con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 1,000,000 (UN MILLON) de sellos del tipo de RD$3.25, numerados del 

1000001 al 2000000, color rojo púrpura, en papel especial, 
engomado con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 3.-  Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Rentas Internas, conforme lo dispone la Ley No.628, de fecha 28 de mayo de 1977; 
 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$2.00, numerados del 

500001 al 2500000, color paja, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 4.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas 
Internas, conforme lo dispone la Ley No. 196, de fecha 21 de septiembre de 1971: 
 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.50, numerados del 

1000001 al 4000000, color rosa quemado, en papel especial 
engomado, con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 
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 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.00, numerados del 

2000001 al 5000000, color bambú, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 2,000,000 (DOS MILLONES) de sellos del tipo de RD$2.00 numerados del 

500001 al 2500000, color coral, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 5.-  Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de 
Rentas Internas, para pago de impuesto adicional sobre porte de armas de fuego, conforme 
lo dispone la Ley No.260, del 31 de diciembre de 1971. 
 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$1.00, numerados del 

2000001 al 5000000, color verde limón, en papel especial 
engomado, con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 6.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas 
Internas. 
 
 3,000,000 (TRES MILLONES) de sellos del tipo de RD$2.00 numerados del 

1000001 al 4000000, color sepia, en papel especial engomado, con 
fibras impresas en azul y rojo de 50 libras. 1993. 

 
 Artículo 7.- La impresión de los sellos mencionados en los artículos 
precedentes se harán con el mismo tamaño y diseño de las emisiones anteriores. 
 
 Artículo 8.- Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
DENOMINACION : "AMERICA" 
  (Fauna protegida). 
 
DISEÑO : Escenas alusivas, llevarán las leyendas "REPUBLICA 

DOMINICANA": CORREOS: su valor facial expresado y los 
textos que identifiquen los temas de los diseños. 

 
TAMAÑO : 30x40 mm. 
 
CANTIDAD : 500,000 (quinientos mil) ejemplares de RD$1.00 (un peso) y 

250,000 (doscientos cincuenta mil ejemplares de RD$3.00 
(tres pesos). 

 
VALORES:  Un peso (RD$1.00) y de tres pesos (RD$3.00) 
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 Los sellos postales mencionados en este artículo serán de forma rectangular, 
en hojas de 50 ejemplares bajo el procedimiento Off-Set multicolor. Para, cuya impresión 
se utilizará papel litográfico cromo 56-B sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.324-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a los doctores Mario Tolentino Dipp, Ney 
Arias Lora y Luis Sánchez Longo. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 324-93 
 
 CONSIDERANDO: La celebración del 25 aniversario de la fundación de la 
Sociedad Dominicana de Neurología y Neurocirugía, 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los profesores Doctores 
Mario Tolentino Dipp, Ney Arias Lora y Luís Sánchez Longo, eminentes galenos pioneros 
en el país de la medicina en el campo de la Neurología y Neurocirugía, 
 
 VISTA  la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y 
 
 OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella,  
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se concede a los doctores Mario Tolentino Dipp, Ney Arias 
Lora y Luís Sánchez Longo, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Caballero. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 



-25- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Pedro Romero Confesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Editora Cromos, S.A. 
Calle Cervantes No. 152, Gazcue, 

Teléfono 682-2455/682-6102 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 
 



AÑO CXIV                9872 
______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Pedro Romero Confesor 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
15 de diciembre de 1993 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

 
Ley No.21-93 que designa con el nombre de "Ernesto 
Vitienes Lavandero", la calle que actualmente se denomina 
"F", del Ensanche San Gerónimo, de la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
05 

    
Res. No.22-93 que aprueba el Acuerdo suscrito entre el 
Gobierno Dominicano y la Unión Latina para el 
establecimiento en el país de la sede de dicha institución. 

   
 
07 

    
Res. No.23-93 que aprueba el Contrato de Financiamiento 
No.EXP/AID/91/023, suscrito entre el Gobierno Dominicano 
y el Instituto Centrale per il Crédito a Medio Términe-Medio 
Crédito Centrale de Roma, Italia, para la Rehabilitación 
Central Termoeléctrica de Santo Domingo y la 
Rehabilitación Unidad 2 Central Los Mina, de la 
Corporación Dominicana de Electricidad. 

   
 
 
 
 
 
12 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No.325-93 que integra nuevamente la Comisión creada 
mediante Decreto No.320-93 del 24 de noviembre de 1993. 

   
33 

 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No.326-93 que modifica el Decreto No.291-93 del 1ro. de 
noviembre de 1993, que crea el Patronato Pro-Desarrollo y 
Conservación de los Estadios de Béisbol. 

  
 
Pág. 

 
 
34 

    
Dec. No.327-93 que designa al General de Brigada Piloto, 
F.A.D., Luis Damián Castro Cruz, Comandante del Comando 
Aéreo Norte, en Puerto Plata. 

   
 
35 

    
Dec. No.328-93 que crea e integra el comité gestor encargado 
de organizar los actos conmemorativos del centenario del 
nacimiento del poeta Domingo Moreno Jiménez. 

   
 
36 

    
Dec. No.329-93 que nombra a la señora Tania Vargas García, 
Ayudante Civil al Servicio del Presidente de la República. 

   
37 

    
Dec. No.330-93 que nombra a los señores Lic. Domingo 
Gutiérrez y Dr. Carlos Manuel Matos, Director General de 
Promoción de la Juventud, con rango de Secretario de Estado 
y Encargado de Coordinar las Acciones del Gobierno con los 
Organismos Privados y Oficiales, creados para la Promoción 
de la Juventud de ambos sexos, respectivamente. 

   
 
 
 
 
37 

    
Dec. No.331-93 que nombra  al Dr.Pablo Raúl Jiménez Billini, 
Abogado del Estado ante el Tribunal Superior de Tierras. 

   
38 

    
Dec. No.332-93 que declara de utilidad pública e interés social 
varias porciones de terreno para ser destinadas a la 
construcción de la nueva autopista que comunicará la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, con la ciudad de San 
Cristóbal. 

   
 
 
 
39 

    
Dec. No.333-93 que nombra a los  señores Manfred Códix y al 
Lic. Antonio Tueni, Miembros del Patronato Hipódromo V 
Centenario. 

   
 
43 

    
Dec. No.334-93 que concede la condecoración de la Orden del 
Mérito Policial, con Distintivo Verde, en la Primera 
Categoría, a los señores Fidel R. Sánchez y Dr. Salvador Pérez 
Martínez. 

   
 
44 

    
Dec. No.335-93 que concede exequátur a favor de los señores 
Brooke C Holmes, Walter N. Davenport y Christopher A. 
Landberg, a fin de que puedan ejercer las funciones de Cónsul 
General, Cónsul y Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en Santo Domingo, República Dominicana, 

   
 
 
 
 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
respectivamente. 45 
    
Dec. No.336-93 que establece la regalía pascual para los 
empleados y funcionarios de la administración pública. 

  
Pág. 

 
45 

    
Dec. No.337-93 que autoriza a varias personas físicas y 
morales extranjeras a adquirir inmuebles en el país. 

   
47 

    
Dec. No.338-93 que nombra al señor Domingo Antonio 
Almánzar, Secretario de Estado sin Cartera. 

   
58 

 
 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Ley No.21-93 que designa con el nombre de "Ernesto Vitienes Lavandero", la calle 
que actualmente se denomina "F", del Ensanche San Gerónimo, de la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
LEY No. 21-93  
 
 CONSIDERANDO: Que don Ernesto Vitienes Lavandero fue un ciudadano 
que se radicó en nuestro país desde el año 1912, y se integró como uno de los nativos de 
esta tierra; 
 
 CONSIDERANDO: Que Ernesto Vitienes Lavandero hizo valiosos aportes 
al país desde su participación en el comercio, al cual se dedicó desde el 1924; y luego en el 
sector industrial, iniciándose en esta actividad en 1939, con la fundación de la Industria 
Lavador, empresa progresista en nuestra colectividad; 
 
 CONSIDERANDO: Que, como pionero del sector industrial, contribuyó al 
desarrollo económico nacional, creando variadas y valiosas industrias, y utilizó siempre en 
éstas materia prima del país y mano de obra local; 
 
 CONSIDERANDO: Que el señor Vitienes se destacó en nuestra sociedad 
como hombre de bien, trabajador incansable y amante de nuestra tierra, en la cual quiso 
permanecer para siempre; 
 
 CONSIDERANDO: Que este ciudadano, además de sus méritos personales, 
procreó una familia ejemplar que ha continuado contribuyendo con nuestro desarrollo 
económico y social. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 
 
 
 Artículo 1.- Se designa con el nombre de "Ernesto Vitienes Lavandero", la 
calle que actualmente se denomina "F", del Ensanche San Gerónimo, de esta ciudad. 
 
 Artículo 2.- El Ayuntamiento del Distrito Nacional queda encargado de la 
ejecución de la presente ley. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos 
noventidós; año 149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello, 
Presidente. 

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,       Eunice J. Jimeno de Núñez, 
          Secretaria.                Secretaria. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos, 
Presidente. 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto,        Amable Aristy Castro, 
          Secretario,                 Secretario, 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 
Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No.22-93 que aprueba el Acuerdo suscrito entre el Gobierno Dominicano y la 
Unión Latina para el establecimiento en el país de la sede de dicha institución. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No.22-93 
 
 VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y la 
Unión Latina, suscrito en fecha 28 de noviembre de 1990. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el Acuerdo suscrito en fecha 28 de noviembre de 1990, 
entre el Gobierno de la República Dominicana, representado en este acto por el señor 
Joaquín Ricardo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, de una parte; y de la otra 
parte, La Unión Latina, representada por el señor Phillippe Rossillón, Secretario General de 
la misma.  Mediante el citado Convenio las partes acuerdan establecer la sede de Unión 
Latina , en Santo Domingo, República Dominicana, ubicado en la calle Colón No.8, del 
sector La Atarazana, con la condición de que sean respetados el plano de utilización y el 
programa de ocupación dentro del plazo garantizado por la Oficina de Patrimonio Cultural 
y siempre que sea entendido que esta cesión no tiene carácter de donación. 
 
 El presente acuerdo entrará en vigor provisionalmente a partir de la fecha de 
su firma y definitivamente en la fecha que ambas partes hayan cumplido las formalidades 
exigidas en sus respectivos ordenamientos legales. 
 
 El presente acuerdo tendrá una vigencia de cinco (5) años con tácita 
reconducción; que copiado a la letra dice así: 
 
 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 
UNION 

 
LATINA PARA EL ESTABLECIMIENTO EN SANTO DOMINGO DE LA SEDE 

DE LA UNION LATINA 
 
El GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA, POR UNA PARTE, Y LA UNION 
LATINA, POR OTRA, 
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 CONSIDERANDO:  Que La Unión Latina es una organización 
internacional cuyos objetivos son de índole cultural, científica y técnica, con miras a reunir 
los países de culturas e idiomas latinos de Europa y América, a fin de preservar los 
aspectos distintivos de su civilización y promover sus idiomas; 
 
 CONSIDERANDO:  Que la República Dominicana ha ratificado el 
"Convenio Constitutivo de La Unión Latina, del 15 de mayo de 1954" mediante la 
Resolución del Congreso Nacional No.463 de fecha 25 de agosto de 1969; 
 
 CONSIDERANDO:  Que el Gobierno de la República Dominicana, más 
adelante denominado el Gobierno, aceptó recibir la Sede de la Unión Latina, más adelante 
denominada La Unión; 
 
 DESEOSOS  de solucionar por medio del presente Acuerdo los problemas 
relativos al establecimiento en la República Dominicana de la Sede de La Unión Latina; 
 
 

Han acordado las disposiciones siguientes: 
 

ARTICULO 1 
 

Local 
 
 
 EL GOBIERNO otorga a título de contribución, la autorización de instalar 
provisionalmente la Sede de "LA UNION" en el edificio perteneciente a la República 
Dominicana, ubicado en la calle Colón No.8, del barrio de La Atarazana de la ciudad de 
Santo Domingo, con la condición de que sean respetados el plano de utilización y el 
programa de ocupación dentro del plazo garantizado por la Oficina del Patrimonio Cultural 
y siempre que sea entendido que esta cesión no tiene el carácter de donación. 
 

ARTICULO 2 
Responsabilidad 

 
 EL GOBIERNO asume la responsabilidad por cualquier reclamación 
formulada en República Dominicana en contra de LA UNION o de su personal por el 
hecho de ejercer actividades propias a LA UNION y le garantiza a ésta y a su personal de 
cualesquiera responsabilidad o reclamaciones motivadas por actividades ejercidas en virtud 
del "Convenio Constitutivo de La Unión Latina de fecha 15 de mayo de 1954", salvo si las 
partes del Acuerdo deciden que la responsabilidad o la reclamación es motivada por una 
falta o un dolo grave por parte de LA UNION o de su personal. 
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ARTICULO 3 
Privilegios e Inmunidades 

 
 1- Los representantes de los miembros de LA UNION y los funcionarios de 
ésta, disfrutarán en República Dominicana de la inmunidad contra toda acción judicial 
relativa a las declaraciones escritas o verbales, o a los actos realizados en el marco de sus 
funciones en el seno de LA UNION. 
 
 2- EL GOBIERNO se compromete a conceder a los representantes de los 
miembros de LA UNION y a los funcionarios de ésta, las facilidades necesarias al ejercicio 
independiente de sus funciones, en el marco de LA UNION, y los mismos privilegios e 
inmunidades que los previstos en los Artículos IV y V del "Convenio sobre Privilegios e 
Inmunidades de las Naciones Unidas, del 3 de febrero de 1946". 
 
 Los privilegios e inmunidades anteriormente referidos se concederán de 
conformidad con los términos de la Ley No.97 del 29 de diciembre de 1965, y su 
Reglamento No.2431 del 13 de octubre de 1984. Tales privilegios e inmunidades no se 
concederán a nacionales dominicanos ni residentes permanentes en el territorio nacional. 
 
 3- Los representantes de los miembros y funcionarios de LA UNION, y las 
personalidades que viajan en misión oficial invitadas por LA UNION, tienen el derecho de 
entrar a la República Dominicana y salir de la misma, así como de permanecer en su 
territorio, como sea necesario, con el propósito de cumplir con sus funciones en el marco de 
LA UNION. Les serán concedidas facilidades para viajar rápidamente, y las visas que 
necesitaran les serán otorgadas pronta y gratuitamente. 
 
 4- LA UNION puede importar y exportar el material y artículos pedagógicos 
y científicos, así como suministro y otros equipos necesarios, sin restricciones, 
interdicciones, derechos de aduana o impuestos. Queda entendido, sin embargo, que dichos 
artículos y bienes no serán vendidos ni alineados en República Dominicana, salvo con las 
condiciones fijadas por la ley o decididas por el Gobierno. 
 
 5- La República Dominicana emitirá por cuenta de LA UNION, con las 
condiciones determinadas en un Acuerdo separado, los sellos de servicio que ésta le 
propondrá y realizará. 
 

ARTICULO 4 
Protección de La Unión 

 
 Las autoridades competentes de la República Dominicana actuarán con la 
debida diligencia para la seguridad y tranquilidad del local de LA UNION no sean de 
manera alguna perturbadas. EL GOBIERNO facilitará en los límites de dicho local la 
protección policíaca necesaria a este fin, así como para asegurar de que ninguna persona o 
grupo de personas entre al local sin autorización o provoquen disturbios en la inmediata 
vecindad de dicho local. 
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 Sin embargo, las fuerzas de la policía destinadas al mantenimiento del orden 
y de la seguridad del local de LA UNION podrán penetrar dentro de éste para ejercer su 
misión sólo a petición del Secretario General de LA UNION (o de su representante en la 
República Dominicana). 
 

ARTICULO 5 
Deberes de La Unión 

 
 LA UNION se compromete a presentar al GOBIERNO DOMINICANO 
copia de sus programas de trabajo y calendario de actividades, así como aviso oportuno de 
la realización de sus eventos. 
 
 Asimismo LA UNION suministrará al GOBIERNO, informes periódicos de 
actividades realizadas en el país relacionadas con sus funciones. 
 

ARTICULO 6 
Disposiciones Finales 

 
 1- El presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente a partir de la fecha 
de su firma. Quedará definitivamente en vigor en la fecha en que ambas partes se hayan 
comunicado haber dado cumplimiento a las formalidades exigidas en sus respectivos 
ordenamientos legales. 
 
 2- El presente Acuerdo tendrá una vigencia de 5 años con tácita 
reconducción. 
 
 3- Cada unas de la partes podrá denunciar el presente Acuerdo.  La denuncia 
debe ser notificada por escrito, y el Acuerdo cesará noventa días (90 días) después de la 
fecha de la notificación de la denuncia, con la reserva de que no se vencerá en ningún caso 
antes del final del año lectivo en el transcurso del cual la denuncia es notificada. 
 
 Hecho el veintiocho (28) de noviembre del año 1990 en Santo Domingo de 
Guzmán, en dos ejemplares, cada texto teniendo fuerza de ley. 
 
 
 POR EL GOBIERNO DE LA   POR LA UNION LATINA 
 REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 JOAQUIN RICARDO   PHILLIPPE ROSSILLON 
 Secretario de Estado de   Secretario General. 
 Relaciones Exteriores. 
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 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la 
Independencia  y 129 de la Restauración. 
 
 

Jose Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto     Wilton B. Guerrero Dume 
         Secretario            Secretario Ad-Hoc.- 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventidós; año 149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello, 
Presidente. 

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,       Eunice J. Jimeno de Nuñez, 
        Secretaria.                 Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res. No.23-93 que aprueba el Contrato de Financiamiento No.EXP/AID/91/023, 
suscrito entre el Gobierno Dominicano y el Instituto Centrale per il Crédito a Medio 
Términe-Medio Crédito Centrale de Roma, Italia, para la Rehabilitación Central 
Termoeléctrica de Santo Domingo y la Rehabilitación Unidad 2 Central Los Mina, de 
la Corporación Dominicana de Electricidad. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res No.23-93 
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 VISTO : El Contrato de Financiamiento No.EXP/AID/91/023, suscrito entre 
el Instituto Centrale per il Crédito a Medio Termine-Mediocredito Centrale de Roma, Italia 
(Instituto Central de Crédito a Plazo Medio) y el Gobierno de la República Dominicana, 
por un monto de US$5,072,860.00. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: APROBAR el Contrato de Financiamiento No.EXP/AID/91/023, 
suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el Secretario 
Técnico de la Presidencia, señor José Carlos Isaias, de una parte y de la otra parte el 
Instituto Centrale per il Credito a Medio Termine-Mediocrédito Centrale de Roma, Italia 
(Instituto Central de Crédito a Plazo Medio) representado por su presidente, señor Rodolfo 
Banfi, para la Rehabilitación Central Termoeléctrica de Santo Domingo y la Rehabilitación 
Unidad 2 Central Los Mina, de la Corporación Dominicana de Electricidad, por un monto 
de US$5,072,860.00, el cual será amortizado en diez años, pagaderos semestralmente en 
veinte cuotas iguales y consecutivas, a una tasa de interés anual de 1.5%; que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
YO ROBERT G. McCOLLUM, INTERPRETE JUDICIAL DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio 
legal de mis funciones; 
 
 CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un documento escrito en 
el idioma inglés cuya versión al español según el criterio de quien suscribe es la siguiente: 
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CONVENIO FINANCIERO 
 
 

entre 
 
 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
y 
 
 

EL INSTITUTO CENTRALE PER IL CREDITO A MEDIO TERMINE 
MEDIOCREDITO CENTRALE 

 
 
 

CONVENIO FINANCIERO 
 
 
Con relación al Artículo 6 de la Ley no.49 del 26 de febrero de 1987 de la República de 
Italia entre: 
 
 
El Gobierno de la República Dominicana (de aquí en adelante referido como el Prestatario), 
representado por el Sr. José Carlos Isaias, Secretario Técnico de la Presidencia  
 
de una parte, 
 
y 
 
El Instituto Centrale per il Credito a Medio Termine - Mediocredito Centrale - una 
institución pública estatutaria código de impuesto No.00594040586 con oficina registrada 
en Roma, Italia en Via Piemonte 51, 00187 (de aqui en adelante referida como 
Mediocredito Centrale), representada por el Sr. Rodolfo Banfi, Presidente 
 
de la otra parte 
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POR CUANTO 
 
 
El Ministro de Tesorería del Gobierno de la República de Italia por la proposición del 
Ministro de Relaciones Exteriores, mediante el decreto no.344653 de fecha mayo 27, 1991, 
autorizó a Mediocredito Centrale a otorgar un crédito financiero de US$5,072.860 (cinco 
millones setenta y dos mil ochocientos sesenta), a la República Dominicana basado en las 
condiciones siguientes: 
 
- pago: 20 (veinte) pagos principales parciales consecutivos de cuotas iguales semestrales, 
la primera de las cuales se hará vencedera 126 (ciento veinte y seis) meses a partir de la 
fecha de efectividad del Convenio Financiero; 
 
- tasa de interés: nominal anual a 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) pagadero al 
finalizar cada período de 6 (seis) meses desde la fecha de cada entrega; 
 
- propósito de crédito: Intervenciones para la rehabilitación de la planta de energía 
termoeléctrica de Santo Domingo; 
 
- moneda de desembolso: el crédito financiero será desembolsado en lira italiana, a la tasa 
de cambio equivalente al medio aritmético de las tasas de cierres de los Cambios del 
Mercado de Valores de Roma y Milán, según cotizada dos días laborables antes de dicho 
desembolso. Si en ese día el mercado está cerrado, la tasa promedio de cambio según 
cotizada durante los dos últimos días en que el mercado haya estado abierto será aplicada 
provisionalmente, para realizarse un ajuste a la tasa de cambio del primer día en que el 
mercado sea re-abierto de manera oficial. 
 
 

Ahora por lo tanto 
 
 
Considerando el preámbulo como parte integral del presente Convenio junto con los 
Anexos al mismo las Partes por este medio acuerdan lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 
Cantidad del crédito financiero 
 
1.1 Mediocrédito Centrale otorga al Prestatario, y el Prestatario por este medio 

acepta, un crédito financiero hasta la cantidad máxima de US$5.072.860 
(cinco millones setenta y dos mil ochocientos sesenta). 

 
1.2 Dicho crédito será utilizado para el financiamiento de intervenciones para la 

rehabilitación de la planta de energía termoeléctrica de Santo Domingo. 
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1.3 La asignación definitiva de este crédito del contrato de suministro referido 

en el punto 1.2 más arriba será comunicada por Mediocrédito Centrale al 
Prestatario y al Banco Agente una vez se hayan cumplido los requisitos 
previstos por las regulaciones italianass. Dicha asignación será realizada 
dentro del período establecido en el Artículo 4, párrafo 4.2. 

 
1.4 El crédito financiero estará disponible para ser utilizado, de acuerdo con los 

términos y condiciones establecidos en el presente Contrato. 
 

Artículo 2 
 
Banco Agente 
 
2.1 Queda acordado que el Banco Agente de este crédito será la sucursal de 

Roma del Banco di Roma (de aquí en adelante denominado Banco Agente). 
 
2.2 El Banco Agente abrirá una "Cuenta Extranjera" a nombre del Prestatario. 
 
2.3 El Banco Agente, de acuerdo con las provisiones vigentes en Italia, 

controlará que los pagos a ser efectuados bajo el presente Convenio son de 
conformidad a las leyes de control de cambio de moneda extranjera vigentes 
en Italia. 

 
2.4 El Banco Agente realizará los pagos adeudados de acuerdo al presente 

Convenio contra entrega, por los beneficiarios italianos, de los documentos 
contractuales requeridos por el contrato de suministro y el recibo de 
descargo en dos originales. El Banco Agente remitirá un original del recibo 
y una copia de los documentos contractuales a Mediocredito Centrale y 
transmitirá el segundo original del recibo de los documentos contractuales al 
Prestatario. 

 
Artículo 3 

 
Efectividad del Convenio Financiero 
 
3.1 El presente Convenio se hará efectivo tan pronto Mediocredito Centrale 

haya recibido del Prestatario los siguientes documentos: 
 
 i)  un certificado de la autoridad correspondiente del Gobierno de la 
República Dominicana, certificando que la firma que aparece en el presente Convenio es la 
de una persona debidamente autorizada bajo las leyes, regulaciones y provisiones 
administrativas en vigor de la República Dominicana para cumplir con las obligaciones que 
surjan bajo dicho Convenio ante el Prestatario; 
 



-16- 
_________________________________________________________________________ 
 
 ii) la designación escrita, emitida por las autoridades competentes del 
Gobierno de la República Dominicana, de la persona o personas debidamente autorizadas a 
firmar el Reconocimiento de Deuda indicado en el Artículo 8 y otros documentos previstos 
en el presente Convenio, cuyos formularios están incluidos en el mismo (Anexo A, B, C y 
E); dicha designación especificará además el nombre y la función de dichas personas y 
contendrá además el "especimen" de sus firmas; el Prestatario transmitirá dicha designación 
y el "especimen" de las firmas y variaciones subsiguientes si las hay, al Banco Agente; 
 
 iii) copia de las instrucciones entregadas al Banco Agente, de abrir una 
"Cuenta Extranjera" a nombre del Prestatario y de utilizar los fondos acreditados a dicha 
cuenta para el propósito exclusivo de hacer los pagos que ordene el Prestatario y de 
acuerdo con las condiciones especificadas por el mismo, dichas instrucciones deberán de 
hacerse de acuerdo al formato indicado en el Anexo A), deberán ser aceptadas por el Banco 
Agente y confirmadas por escrito a Mediocredito Centrale por el mismo Banco Agente. 
 
3.2 Mediocredito Centrale notificará al Prestatario y al Banco Agente tan pronto 

como reciba los documentos antes mencionados, mediante carta o telex lo 
que será subsiguientemente confirmado por carta, informando la fecha en la 
cual el presente Convenio entra en vigencia. 

 
Artículo 4 

 
Moneda y período de giro del crédito financiero 
 
4.1 El crédito financiero será desembolsado en liras italianas de acuerdo con las 

provisiones del preámbulo del presente Convenio. 
 
4.2 Los fondos serán acreditados en una o más veces, a la "Cuenta Extranjera" 

dentro de los 18 (dieciocho) meses que comienzan a partir de la fecha de 
efectividad de este Convenio a menos que haya sido acordada una extensión 
por las partes, sujeta a la autorización, si fuere necesario, de las autoridades 
italianas y dominicanas. 

 
4.3 El crédito financiero será utilizado después de la fecha de efectividad de este 

Convenio, siendo dicha fecha notificada por parte de Mediocredito Centrale 
al Prestatario y al Banco Agente de acuerdo al Artículo 3 más arriba 
expuesto. 

 
Artículo 5 

 
Condiciones para utilización de fondos: solicitud para acreditar fondos 
 
 
5.1 Después que este Convenio se haga efectivo, el Prestatario  transmitirá a 

Mediocredito Centrale una carta de solicitud para hacer disponibles los 
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fondos necesarios para los pagos provistos en cada contrato de suministro 
cuya distribución de este crédito haya sido debidamente autorizada por las 
autoridades italianas competentes y notificado al Prestatario por escrito, de 
acuerdo con las provisiones del Artículo 1, párrafo 1.3. Dicha solicitud será 
efectuada en el formato del Anexo B). 

 
5.2 El Prestatario también entregará al Banco Agente una carta de instrucciones, 

en el formato del Anexo C), para cada uno de los contratos mencionados 
más arriba, que será aceptada expresamente por el Banco Agente mediante 
comunicación escrita al mismo Prestatario y a Mediocredito Centrale. 

 
5.3 Siguiendo las instrucciones arriba mencionadas del Prestatario, el Banco 

Agente solicitará a Mediocredito Centrale de vez en cuando, a acreditar a la 
"Cuenta Extranjera" del Prestatario los fondos necesarios para realizar los 
pagos provistos para el contrato de suministro relacionado con los mismos 
de acuerdo a las condiciones establecidas en el Artículo seis (6) más abajo. 
El Banco Agente prepará las solicitudes de acreditar, de acuerdo al Anexo 
D) y transmitirá una copia al Prestatario. 

 
Artículo 6 

 
Condiciones para la utilización de fondos: acreditación de fondos 
 
6.1 El uso del crédito financiero será efectuado de acuerdo con las condiciones 

aquí en lo adelante establecidas. 
 
6.2 Al recibo de la carta de solicitud para hacer los fondos disponibles, referida 

en el Artículo 5, párrafo 5.1, Mediocredito Centrale implementará las 
solicitudes de acreditar fondos que el Banco Agente realizará en favor del 
Prestatario, de acuerdo a las instrucciones de este último. 

 
6.3 Cada solicitud de crédito indicará el número y la fecha del contrato de 

suministro; el nombre del importador dominicano y del exportador italiano, 
la cantidad a ser desembolsada; una certificación del Banco Agente sobre la 
regularidad y condición satisfactoria de los documentos contractuales del 
contrato de suministro a que se refieren.  El original de dichos documentos 
contractuales será transmitido al Prestatario por el Banco Agente. 

 
6.4 Cada solicitud de crédito será ejecutada dentro de 45 (cuarenta y cinco) días 

a partir de la fecha de recibo de la misma por parte de Mediocredito 
Centrale. 

 
6.5 Cada solicitud de crédito será presentada cuando cada pago se haga 

vencedero de acuerdo a los términos del contrato. 
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6.6 Al recibo de cada una de las solicitudes de crédito mencionadas más arriba, 

Mediocredito Centrale dará las instrucciones necesarias al Banco Agente 
para acreditar los fondos a la "Cuenta Extranjera" abierta con este banco 
bajo el nombre del Prestatario y confirmará por telex a dicho Prestatario la 
suma total de desembolso y la fecha actual del crédito. 

 
6.7 Al mismo tiempo en que los fondos sean acreditados a la "Cuenta 

Extranjera", el Banco Agente realizará los pagos adeudados de acuerdo al 
contrato suscrito en favor de Italian Exporters y obtendrá de éstos un recibo 
de descargo en dos originales de los cuales uno será remitido al Prestatario 
junto a los documentos contractuales emitidos por dichos pagos y el otro a 
Mediocredito Centrale junto a una copia de dichos documentos 
contractuales. 

 
6.8 Después de cada crédito de fondos a la "Cuenta Extranjera" y después de los 

pagos correspondientes en favor de los beneficiarios arriba indicados, 
Mediocrédito Centrale transmitirá por carta al Prestatario, con una copia de 
los mismos para el Banco Agente, el programa de pago de la suma 
desembolsada indicando las fechas de vencimiento relacionadas con esto. 
Dicho programa de pago, completado de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Artículo 7 más abajo, será aceptado por el Prestatario por 
escrito. 

 
6.9 Si el Banco Agente no puede realizar los pagos en favor de los beneficiarios 

antes mencionados en la fecha fijada para acreditar los fondos a la "Cuenta 
Extranjera", dicho Banco Agente no cumplirá con las instrucciones de 
crédito de Mediocredito Centrale y de inmediato informará al Prestatario y a 
Mediocredito Centrale por escrito. 

 
6.10 Una vez que la causa que haya impedido los pagos a los beneficiarios sea 

eliminada, el Banco Agente someterá a Mediocredito Centrale otra solicitud 
de crédito. 

 
6.11 Mediocredito Centrale se reserva el derecho de no implementar ninguna 

solicitud de crédito a la "Cuenta Extranjera", en caso de incumplimiento vis 
á vis Mediocredito Centrale bajo este crédito financiero u otros créditos 
financieros otorgados por la mencionada Mediocredito Centrale al Gobierno 
o al Banco Central o a agencias del Estado de la República Dominicana, de 
acuerdo al Artículo 6 de la Ley No.38 de febrero 9 de 1979 y Artículo 6 de 
la Ley No.49 de febrero 26, 1987 de la República de Italia, y modificaciones 
subsiguientes. 
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Artículo 7 
 
Pago del crédito financiero y pago del interés 
 
 
7.1 Cada cantidad acreditada a la "Cuenta Extranjera " será pagada de acuerdo 

al programa de pagos que Mediocredito Centrale remitirá al Prestatario, con 
una copia de esto al Banco Agente de acuerdo con el Artículo 6 párrafo 6.8 

 
7.2 Cada suma acreditada a la "Cuenta Extranjera" será pagada en 20 (veinte) 

pagos parciales (pagos principales parciales) iguales consecutivos, 
semestrales, el primero de los cuales será vencedero 126 (ciento veinte y 
seis) meses a partir de la fecha de efectividad del presente Convenio. 

 
7.3 Sobre los pagos principales parciales pendientes relacionados a cada crédito 

a la "Cuenta Extranjera", el interés será calculado a una tasa nominal anual 
de 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) equivalente a 0.75%(cero punto 
setenta y cinco por ciento), semestralmente en compromisos vencidos, desde 
la fecha del crédito hasta la fecha de reembolso del último pago parcial 
principal. 

 
7.4 Durante el período de reembolso, el interés será pagado en las mismas 

fechas de vencimiento de los pagos principales parciales. Durante el período 
de gracia, el interés será pagado cada seis meses en las fechas 
correspondientes, en días y meses, hasta las fechas de pago de los pagos 
principales parciales. En consecuencia el primer pago parcial de interés se 
podría relacionar a un período menor de seis meses. No obstante, si este 
período fuese menor de treinta (30) días, el pago parcial de interés 
correspondiente será pagado junto al pago parcial de interés subsiguiente. El 
primer pago de interés relacionado a un período mayor de seis meses o 
menor de seis meses será calculado por los días actuales que transcurran 
entre la fecha del crédito a la "Cuenta Extranjera" y la fecha de su pago, 
sobre la base de un período de seis meses de 180 días. 

 
7.5 El pago de interés, relacionado a cada entrega será realizado en las fechas de 

vencimiento indicadas en los programas de pago establecidos en el Artículo 
6 párrafo 6.8, hasta la fecha de entrega del Reconocimiento de la Deuda 
referido en el siguiente Artículo 8 g para el período siguiente el pago del 
principal y el pago de interés serán efectuados en las fechas vencederas 
indicadas en el programa de pagos anexo al Reconocimiento de Deuda 
arriba mencionado. 
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Artículo 8 
 
Entrega de Reconocimiento de Deuda 
 
 
8.1 Dentro de los sesenta (60) días después de la fecha de expiración de la 

última entrega de crédito financiero establecida en el Artículo 4, párrafo 4.2, 
el Prestatario entregará a Mediocredito Centrale un Reconocimiento de 
Deuda debidamente iniciado en cada página y firmado en el formato del 
Anexo E), con los siguientes requerimientos: 

 
a) Suma principal: El Reconocimiento de Deuda será por la suma principal 

correspondiente a la suma total de todas las entregas efectuadas: 
 
b) Interés: a la tasa establecida en el Artículo 7, párrafo 7.3; 
 
c) Beneficiario: a la orden de Mediocredito Centrale; 
 
d) Lugar y fecha de emisión: a ser indicada al momento de la firma; 
 
e) Domicilio: todas las sumas indicadas en el Reconocimiento de Deuda serán 

pagaderas por el Prestatario a Mediocredito Centrale en las respectivas 
fechas de vencimiento en el Banco Agente; 

 
f) Transferibilidad: el Reconocimiento de Deuda todavía sin madurar es 

libremente transferible por Mediocredito Centrale a una persona italiana 
jurídica pública o privada. La transferencia a una persona extranjera jurídica 
pública o privada estará sujeta al previo consentimiento del Prestatario. 
Queda entendido que el Prestatario no será responsable ni tendrá obligación 
por concepto de ningún cobro, cargo o impuesto que pudiere vencer como 
resultado de la transferencia del Reconocimiento de Deuda, Mediocredito 
Centrale notificará al Banco Agente respecto a la transferencia del 
Reconocimiento de Deuda. 

 
g)  Fechas vencederas y programa de pago del crédito financiero: 
 
 El programa de pago establecido en el Reconocimiento de Deuda será 

completado sumando todos los pagos de principal e interés no vencidos en la 
fecha de la entrega del Reconocimiento de Deuda, resultantes de cada 
programa de pago elaborado para cada entrega, de acuerdo con las 
provisiones del Artículo 6, párrafo 6.8. 

 
8.2 Mediocredito Centrale depositará el Reconocimiento de Deuda para el 

registro y administración del mismo en el Banco Agente, después de haber 
endosado dicho Reconocimiento de Deuda en favor del Banco Agente. 
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8.3 El Banco Agente de tiempo en tiempo anotará en el Reconocimiento de 

Deuda cualesquier pagos de principal e interés y tan pronto como todos los 
pagos contemplados en el Reconocimiento de Deuda sean efectuados, el 
Banco Agente devolverá el Reconocimiento de Deuda al Prestatario 
debidamente firmado y marcado como recibo. 

 
Artículo 9 

 
Lugar y condiciones de pagos, compromiso del Prestatario 
 
9.1 Todos los pagos y pagos adicionales vencederos bajo el presente Convenio 
así como bajo el Reconocimiento de Deuda relacionado con éstos, serán acreditados por el 
Prestatario en el Banco Agente, sin demora, en la fecha de vencimiento actual, por la suma 
correspondiente en US dólares, en favor de Mediocredito Centrale o las personas que 
tengan derecho a esto. Dichas sumas serán acreditadas sin deducción de ningún banco y/u 
honorarios de cambio de divisa y sin notificación al respecto por parte de Mediocredito 
Centrale o las personas con derecho a ello, que sean requeridas. 
 
9.2 El compromiso del Prestatario de pagar las sumas adeudadas bajo el 
presente Convenio y el Reconocimiento de Deuda relacionado a ello es independiente, 
absoluto, incondicional e irrevocable. 
 

Artículo 10 
 
Defecto de pago de interés 
 
 
10.1 Si el Banco Agente por cualquier razón que fuere, incluyendo razones fuera 
del control del Prestatario no recibe las sumas adeudadas de principal e interés dentro de la 
fecha vencedera, el Prestatario tendrá que pagar al Banco Agente sobre dichas sumas, 
interés moratorio desde la fecha vencedera hasta la fecha del crédito actual en favor de 
Mediocredito Centrale o de la persona (las personas, con derecho a ello). 
 
10.2 Dicho interés moratorio será calculado a la tasa de 1.50% (uno punto 
cincuenta por ciento) por el período de 35 (treinta y cinco) días inmediatamente 
subsiguiente a la fecha original de vencimiento y en lo sucesivo, a la tasa de 5% (cinco por 
ciento) hasta la fecha de crédito actual en favor de Mediocredito Centrale. 
 
10.3 Para los 35 (treinta y cinco) días que de inmediato siguen a la fecha original 
de vencimiento, dicho interés moratorio será calculado aplicando la fórmula de interés 
simple; después, dicho interés moratorio será calculado aplicando la fórmula de interés 
simple si este término es menor de un año y aplicando la fórmula de interés compuesto si 
dicho término es mayor de un año. 
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Artículo 11 
 
Impuestos 
 
11.1 Cualquier impuesto presente o futuro que pudiere ser adeudado en la 
República Dominicana por cualquier razón que fuere, relacionada a este Convenio y al 
Reconocimiento de Deuda será llevado exclusivamente por el Prestatario. 
 
11.2 Cualquier impuesto que pudiere ser adeudado en Italia no será llevado por el 
Prestatario. 
 
11.3 Mediocredito Centrale declara que se aprovisionará del estado legal de 
impuesto provisto bajo el Decreto del Presidente de la República No.601 de septiembre 29 
de 1973 y la Ley No.227 de mayo 24, 1977 de la República de Italia y enmiendas 
subsiguientes del mismo. 
 

Artículo 12 
 
Arreglo de disputas 
 
12.1 Las partes de este documento tratarán de arreglar amigablemente cualquier 
disputa que pudiere surgir de la interpelación y/o ejecución del presente Convenio. 
 
12.2 Si tales esfuerzos no conducen a un arreglo de las disputas dentro de un 
lapso de 90 (noventa) días, las mismas podrán ser arregladas a nivel gubernamental. 
 
12.3 En caso de que este esfuerzo también fallare, todas las disputas serán 
finalmente arregladas bajo las Regulaciones de Conciliación y Arbitraje de la Cámara 
Internacional de Comercio, París, Francia, por un Tribunal de Arbitraje compuesto por tres 
Arbitros; 
 
 - uno que será designado por el Prestatario; 
 - uno que será designado por Mediocredito Centrale; 
 - uno que será designado por los Arbitros arriba mencionados o, en el caso 

de que estén en desacuerdo, por el Presidente de la Cámara Internacional de 
Comercio, París. 

 
12.4 Si el Prestatario o Mediocredito Centrale no designan sus Arbitros dentro de 
30 días a partir de la solicitud de la otra parte, este Arbitro será designado por el Presidente 
de la Cámara Internacional de Comercio, París. 
 
12.5 La decisión del Tribunal de Arbitraje, quien decidirá de acuerdo a la ley de 
la República de Italia, será decisiva e incondicionalmente comprometedora para ambas 
partes sin ninguna posibilidad de apelación. 
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12.6 Ningún desacuerdo o disputa que pudieren surgir entre las partes de este 
documento suspendería la obligación del Prestatario de pagar, en las fechas vencederas que 
han sido acordadas, todas las sumas adeudadas bajo el presente Convenio y en particular 
todas las cantidades resultantes del programa de pagos establecidos en el Artículo 6, 
párrafo 6.8, y del Reconocimiento de Deuda relacionada a esto. 
 

Articulo 13 
 
Notificaciones 
 
13.1 Las notificaciones a ser avisadas de acuerdo al presente Convenio serán 
dirigidas de la manera siguiente: 
 
- GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA- Secretariado Técnico de la 
Presidencia -Palacio Nacional- Santo Domingo -REPUBLICA DOMINICANA- No. Telex 
4299; 
 
- MEDIOCREDITO CENTRALE- Via Piemonte 51,00187 Roma- ITALIA No. telex 
626496/626497; 
 
- BANCO DI ROMA- Sucursal Roma- Secreteria Estero-Vía dell'Umiltá 43, 00187 Rome- 
ITALY- No. telex616184. 
 

Artículo 14 
 
Textos originales del Convenio Financiero 
 
14.1 El presente Convenio ha sido ejecutado y firmado en cuatro originales en 
italiano y cuatro originales en inglés. La versión en italiano prevalecerá en caso de 
discordancia.  
 
 
Por el Instituto Centrale por el Credito  Por el Gobierno de la 
     Medio Termino      República Dominicana 
Mediocredito Centrale    (firma ilegible) 
  (firma elegible) 
 
     (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRE- 
     TARIADO TECNICO DE LA  
     PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
     DOMINICANA) 
 
Firmado en Roma el 11 de     Firmado en Santo Domingo en 
septiembre de 1991      agosto 19, 1991 
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(formato de pedido al Banco Agente) 

Anexo A) 
del:   Gobierno de la República Dominicana 
al:     Banco di Roma - Sucursal Roma 
a:     Mediocredito Centrale (copia) 
 
Convenio Financiero de US$ 5.072.860 (cinco millones setenta y dos mil ochocientos 
sesenta) firmado por nosotros en Santo Domingo en fecha..........................y por 
Mediocredito Centrale en Roma en fecha....................... 
_____________________________________________________________ 
 
 En relación al Convenio arriba mencionado por este medio lo designamos 
como nuestro Banco Agente. 
 
 Por lo tanto ustedes abrirán con ustedes mismos una "Cuenta Extranjera" en 
nuestro nombre a la cual ustedes acreditarán los fondos de tiempo en tiempo puestos a 
nuestra disposición por Mediocredito Centrale. 
 
 Los fondos acreditados por Medicredito Centrale a esta cuenta serán 
simultáneamente utilizados exclusivamente para el financiamiento de intervenciones para la 
rehabilitación de la planta de energía termoeléctrica de Santo Domingo, de acuerdo con las 
instrucciones que les daremos bajo cubierta separada en el formato del Anexo C) del 
Convenio arriba mencionado. 
 
 Los pagos que ustedes harán en favor de los beneficiarios indicados por 
nosotros estarán subordinados a la entrega, por parte de los mismos, de los documentos 
contractuales requeridos por el contrato de abastecimiento y de un recibo de descarga en 
dos originales. 
 
 Además, según lo indicado en el Convenio mencionado más arriba, ustedes 
enviarán un original del recibo de descarga y una copia de los documentos contractuales a 
Mediocredito Centrale y ustedes nos transmitirán el segundo original del recibo de descarga 
y los documentos contractuales. 
 
 Tengan la amabilidad de confirmar su aceptación de estas instrucciones por 
carta o telex, y subsiguientemente dar su confirmación por carta, a nosotros y a 
Mediocredito Centrale. 
 
 Atentamente 
 
        rubricado por (firma ilegible) 
        (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRETARIADO 
        TECNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA  
        REPUBLICA DOMINICANA) 
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(formato para solicitar disponibilidad de fondos) 
 
 

Anexo B) 
 
 
del:   Gobierno de la República Dominicana 
a:      Mediocredito Centrale 
 
 
Convenio Financiero de US$ 5.072.860 (cinco millones setenta y dos mil ochocientos 
sesenta) firmado por nosotros en Santo Domingo en fecha..............y por Mediocredito 
Centrale en Roma en fecha........... 
________________________________________________________________ 
 
 De acuerdo con el Artículo 5 del Convenio mencionado más arriba, por este 
medio solicitamos que ustedes coloquen a nuestra disposición para hacer créditos 
subsiguientes a la "Cuenta Extranjera" abierta en nuestro nombre con la sucursal de Roma 
del Banco di Roma, el equivalente en lira italiana de US$...........(.........) (suma contractual 
financiada bajo este crédito). 
 
 Tengan la amabilidad de anotar que esta suma corresponde a los pagos 
adeudados por nosotros a.............de acuerdo con los términos del contrato de suministro 
No...........de fecha........... entre.............y..........en conexión con............ (proyecto). (copia de 
lo cual será remitido a ustedes por la firma beneficiaria italiana). 
 
 Con el propósito de efectuar los pagos rápidamente a................ hemos 
instruido a la Sucursal de Roma del Banco di Roma hacer directamente a ustedes de tiempo 
en tiempo, las solicitudes para acreditar a la "Cuenta Extranjera" los fondos necesarios para 
realizar los pagos provistos en el contrato de suministro más arriba conforme a los términos 
y condiciones especificados en el mismo. 
 
 Nosotros, por este medio, de manera incondicional e irrevocable nos 
comprometemos en pagar cada suma acreditada por ustedes a la "Cuenta Extranjera", en 20 
(veinte) plazos iguales consecutivos, semestrales (pagos a plazo del principal), el primero 
de los cuales se vencerá 126 (ciento veinte y seis) meses a partir de la fecha de efectividad 
del Convenio Financiero arriba mencionado. 
 
 Además nos comprometemos a pagar el interés contractual a la tasa nominal 
anual de 1.50% (uno punto cincuenta por ciento) equivalente a 0.75% (cero punto setenta y 
cinco por ciento) semestralmente de compromiso vencido, y pago de interés moratorio, 
según sea vencedero, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Convenio 
Financiero arriba mencionado. 
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Anexo B) continua. 
 
 Dentro de 60 (sesenta) días a partir de la fecha de expiración de la última 
entrega de crédito financiero establecida en el Artículo 4 de dicha Convención Financiera, 
nos comprometemos a entregar a Mediocredito Centrale el Reconocimiento de Deuda por 
concepto de la suma principal correspondiente a la cantidad total de todas las entregas 
efectuadas bajo dicho Convenio. 
 
 Este Reconocimiento de Prueba se hará en el formato del Anexo E) del 
Convenio arriba mencionado. 
 
 
 Atentamente, 
 
 
        rubricado por (firma ilegible) 
        (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRETARIADO 
        TECNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA  
        REPUBLICA) 
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(formato de carta de instrucciones para el Banco Agente) 

Anexo C) 
del:   Gobierno de la República Dominicana 
a:      Banco di Roma-Sucursal Roma 
a:      Mediocredito Centrale (copia) 
 
Convenio Financiero de US$ 5.072.860 (cinco millones setenta y dos mil ochocientos 
sesenta) firmado por nosotros en Santo Domingo en fecha............y por Mediocredito 
Centrale en Roma en fecha............. 
____________________________________________________________________ 
 
 De acuerdo con el Artículo 5 del Convenio Financiero mencionado más 
arriba y siguiendo nuestra carta de fecha ........... designándolo como nuestro Banco Agente, 
tenga la amabilidad de encontrar anexo (el beneficiario italiano le enviará a usted) una 
copia del contrato de suministro No.............de fecha ........... entre ..............y..............con 
relación al ............. (proyecto). 
 
 Por este medio le solicitamos, como su Banco Agente, realizar todos los 
pagos provistos en dicho contrato de suministro mencionado más arriba, de acuerdo a los 
términos y condiciones especificados en el mismo, en favor de.............hasta la suma 
máxima de US$...........(..........) suma contractual financiada bajo este crédito financiero). 
 
 Con dicho propósito les solicitamos hacer directamente a Mediocredito 
Centrale, de tiempo en tiempo, las solicitudes para acreditar a la "Cuenta Extranjera" los 
fondos necesarios para realizar los pagos provistos en el contrato de suministro más arriba, 
conforme a los términos y condiciones especificados en el mismo. 
 
 Dichas solicitudes serán ejecutadas dentro de 45 (cuarenta y cinco) días a 
partir de la fecha de recibo de las mismas por parte de Mediocredito Centrale (copia de 
cada solicitud será transmitida por telex a nosotros). 
 
 Con este fin hemos solicitado a Mediocredito Centrale acreditar los fondos a 
nuestra cuenta, de tiempo en tiempo, de acuerdo a su solicitud, para efectuar pagos 
a...................en nuestro nombre. 
 
 Tengan la amabilidad de confirmar su aceptación de estas instrucciones por 
carta o telex, y subsiguientemente dar su confirmación por carta, a nosotros y a 
Mediocredito Centrale. 
 
Atentamente, 
 
 rubricado por firma ilegible 
        (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRETARIADO 
        TECNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA  
        REPUBLICA) 
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(formato de solicitud para acreditar) 
 

Anexo D) 
 
del: Banco diRoma -Sucursal de Roma 
a:    Mediocredito Centrale 
al:   Gobierno de la República Dominicana 
 
 
Convenio Financiero de US$ 5.072.860 (cinco millones setenta y dos mil ochocientos 
sesenta) entre el Gobierno de la República Dominicana y Mediocredito Centrale, firmado 
en Santo Domingo en fecha ...............y en Roma en fecha............ 
_______________________________________________________________ 
 
 En relacion al Convenio mencionado más arriba, para la orden e 
instrucciones del Gobierno de la República Dominicana, solicitamos acreditar dentro de 45 
(cuarenta y cinco) días a partir de la fecha de recibo de la solicitud, US$.............. (............) 
a la "Cuenta Extranjera" abierta con nosotros en nombre de dicho Gobierno. 
 
 Esta suma será contemporáneamente utilizada para pagos en favor 
de.............derivados de los documentos contractuales relacionados al contrato No............de 
fecha............ entre ...........y............ 
 
 
 .......................... 
 .......................... 
 .......................... 
 .......................... 
 
 
 En este contexto, certificamos que los documentos arriba indicados, copias 
de los cuales serán transmitidas a nosotros junto a un original del recibo de descargo, son 
regulares y conforme al contrato al que se refieren. 
 
 Además, certificamos que los pagos arriba mencionados están conforme a 
las leyes de control de cambio extranjero que se encuentran vigentes en Italia. 
 
 
 Nuestros mejores saludos, 
 
 
       rubricados por (firma ilegible) 
       (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRETARIADO 
       TECNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA  
       REPUBLICA) 



-29- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
(formato de Reconocimiento de Deuda) 
 

Anexo E) 
 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
No.............. 
Lugar y fecha de emisión: 
 
........................ 
 
 Conforme al Convenio Financiero entre el Gobierno de la República 
Dominicana y Mediocredito Centrale, firmado en Santo Domingo en fecha.............y en 
Roma en fecha................, el Gobierno de la República Dominicana declara que ha recibido 
de Mediocredito Centrale las sumas siguientes: 
 
 US$............. en fecha .............. 
 
 US$............. en fecha .............. 
 
    .............          .............. 
 
 Por lo tanto, el Gobierno de la República Dominicana, por este medio de 
manera incondicional e irrevocable declara ser deudor del Instituto Centrale per il Crédito a 
Medio Termine - Mediocredito Centrale - con oficina registrada en Roma (Italia), Vía 
Piemonte 51, por la suma principal de US$...........(...............) la cual se compromete a pagar 
en 20 (veinte) plazos de pagos semestrales iguales y consecutivos, el primero de los cuales 
será vencedero en fecha ............. y el último en fecha............., de acuerdo al programa de 
pago establecido más abajo en este documento. 
 
 Sobre la suma principal pendiente de este Reconocimiento de Deuda el 
Gobierno de la República Dominicana se compromete a pagar el interés referido en el 
programa de pago establecido aquí debajo, calculado de acuerdo a las provisiones del 
Convenio Financiero citado más arriba. 
 
 (iniciales del Prestatario) 
 (SELLO DEL SECRETARIADO TECNICO 
 DE LA PRESIDENCIA) 
 
 El Gobierno de la República Dominicana pagará los pagos a plazo 
principales y pagará el interés contemplando en este Reconocimiento de Deuda, 
acreditando la sumas relevantes en dólares US en las fechas vencederas acordadas, en favor 
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de Mediocredito Centrale, o de las personas con derecho a esto, con la Sucursal de Roma 
del Banco di Roma, libre de cualquier honorario de banco y/o conversión. 
 
 En caso de que la Sucursal de Roma del Banco di Roma, por cualquier razón 
que fuere, incluyendo razones fuera del control del Gobierno de la República Dominicana, 
no reciba las sumas adeudadas por concepto de principal e interés de acuerdo a este 
Reconocimiento de Deuda dentro de la fecha de vencimiento acordada, el Gobierno de la 
República Dominicana tendrá que pagar, sobre dichas cantidades, en la misma Sucursal de 
Roma del Banco di Roma un interés moratorio a partir de la fecha de vencimiento hasta la 
fecha del crédito actual en favor del Mediocredtito Centrale o de la persona (las personas ) 
con derecho al mismo. 
 
 Dicho interés moratorio será calculado a una tasa de interés de 1.50% (uno 
punto cincuenta por ciento) por el período de  35 (treinta y cinco) días que siguen 
inmediatamente después a la fecha original de vencimiento y, entonces, a una tasa de 5% 
(cinco por ciento) hasta la fecha del crédito actual en favor del Mediocredito Centrale. 
 
 Para los 35 (treinta y cinco) días que siguen inmediatamente después de la 
fecha original de vencimiento, dicho interés moratorio será calculado aplicando la fórmula 
de interés simple; luego, dicho interés moratorio será calculado aplicando la fórmula de 
interés simple si este término es menor de un año y aplicando la fórmula de interés 
compuesto si el término es mayor de un año. 
 
 La Sucursal de Roma del Banco di Roma, de tiempo en tiempo anotará en 
este Reconocimiento de Deuda cualesquier pagos de principal e interés. 
 
 
 .......................... 
 (iniciales del Prestatario 
 
 
 Tan pronto el pago de todos los plazos listados en el programa de pago 
establecido aquí debajo hayan sido efectuados, este Reconocimiento de Deuda será 
devuelto al Banco di Roma. 
 
 
 El presente Reconocimiento de Deuda ha sido emitido de acuerdo al Crédito 
Financiero de US$ 5.072.860 (cinco millones setenta y dos mil ochocientos sesenta), 
otorgado conforme al Artículo 6 de la Ley No.49 de febrero 26 de 1987 de la República de 
Italia. 
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PROGRAMA DE PAGO 
 
Fecha de   Pagos a Plazo   Pagos a Plazo      total 
madurez   del principal  del interés 
 
a)..........      ...............   .......... 
b)..........      ...............   .......... 
c)..........      ...............   .......... 
d)..........      ...............   .......... 
e)..........      ...............   .......... 
f)..........      ...............   .......... 
g)..........      ...............   .......... 
h)..........      ...............   .......... 
i)..........      ...............   .......... 
j)..........      ...............   .......... 
k)..........      ...............   .......... 
l)..........      ...............   .......... 
m)..........      ...............   .......... 
m)..........      ...............   .......... 
n)..........      ...............   .......... 
o)..........      ...............   .......... 
p)..........      ...............   .......... 
q)..........      ...............   .......... 
r)..........      ...............   .......... 
s)..........      ...............   .......... 
t)..........      ...............   .......... 
 
1)..........      ...............   .......... 
2)..........      ...............   .......... 
3)..........      ...............   .......... 
4)..........      ...............   .......... 
5)..........      ...............   .......... 
6)..........      ...............   .......... 
7)..........      ...............   .......... 
8)..........      ...............   .......... 
9)..........      ...............   .......... 
10).........      ...............   .......... 
11).........      ...............   .......... 
l2))........      ...............   .......... 
13).........      ...............   .......... 
14).........      ...............   .......... 
15).........      ...............   .......... 
16).........      ...............   .......... 
17).........      ...............   .......... 
 
      .......................... 
      (iniciales del Prestatario) 
 
 
Anexo E) continuación 
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18).........  ............... .......... 
19).........  ............... .......... 
20).........  ............... .......... 
 
 
EN NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
        (SELLO GOMIGRAFO DEL SECRETARIADO) 
        TECNICO DE LA PRESIDENCIA) 
        rubricado (firmado ilegible) 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente traducción efectuada a petición de la parte 
interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, en 
este día veinte (20) del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos (1992), 
traducción fiel al original que se encuentra registrada en el registro a mi cargo bajo el No.     
11492,    Folio No.67, Libro No.8 
 
 
    ROBERT GERARD McCOLLUM 
      Intérprete Judicial 
    Cédula de Identificación 
    Personal No.800633-Serie 1ra.- 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Agusto Feliz Matos, 
Presidente. 

 
 
Oriol Ant. Guerrero Soto,      Amable Aristy Castro 
       Secretario.            Secretario, 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventitrés; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
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Norge Botello, 
Presidente. 

 
 
Zoila T. de Jesus Navarro,         Eunice J. Jimeno de Nuñez, 
      Secretaria.         Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre  del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.325-93 que integra nuevamente la Comisión creada mediante Decreto No.320-
93 del 24 de noviembre de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 325-93 
 
 CONSIDERANDO: Que las personas escogidas para constituir la comisión 
designada para el estudio y solución del problema de los desacatados a las decisiones 
judiciales, han declinado formar parte del citado organismo; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Decreto No.320-93, de fecha 24 de noviembre 
de 1993, que designó la comisión, expresa abiertamente el carácter inconstitucional de los 
actos de desacato en que han incurrido tanto la Dirección Nacional de Drogas como la 
Policía Nacional, y que el objeto que se persigue según se desprende del texto mismo de 
dicho Decreto, es el de la adopción de las medidas que sean necesarias para la erradicación 
de esa práctica, sin desmedro de la ardua campaña que se realiza en todo el país contra el 
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narcotráfico y contra el intento de convertir el territorio nacional en un punto estratégico 
para la introducción de estupefacientes al territorio norteamericano; 
 
 CONSIDERANDO que la eliminación pura y simple de los desacatos sin 
que se acompañe esa medida de otras estrategias jurídicas que contribuyan a fortalecer la 
lucha contra el comercio y uso de las drogas narcóticas, podría estimular esa actividad 
ilícita en la República Dominicana; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se designa para reemplazar a los renunciantes de la 
Comisión a que se refiere el Decreto No.320-93, de fecha 24 de noviembre de 1993, a los 
señores Dr. Efraín Reyes Duluc, Procurador General de la República; Dra. Altagracia 
Bautista de Suárez, Presidenta del Consejo Nacional de Educación Superior; y al Dr. José 
Leonardo Durán Fajardo, Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.326-93 que modifica el Decreto No.291-93 del 1ro. de noviembre de 1993, que 
crea el Patronato Pro-Desarrollo y Conservación de los Estadios de Béisbol. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 326-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se modifica la primera parte del Artículo 1ro. del Decreto 
No.291-93, del 1 de noviembre de 1993, para que exprese en lo sucesivo: 
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 "Artículo 1.- Se crea el Patronato Pro-Desarrollo y Conservación de los 
Estadios de Béisbol". 
 
 Artículo 2.- Se agregan al Artículo 6 del citado Decreto, entre los 
componentes de su Junta Directiva, al Secretario de Estado de Deportes, Educación Física 
y Recreación, el Presidente del Comité Olímpico Dominicano, el Presidente de la 
Asociación de Cronistas Deportivos, el Presidente de la Federación Dominicana de Béisbol 
de Aficionados y el Presidente del Círculo Deportivo de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. 
 
 Artículo 3.- El presente deroga en lo que sea necesario, las disposiciones del 
Artículo 6 del Decreto No.291-93 del 1 de noviembre de 1993. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.327-93 que designa al General de Brigada Piloto, F.A.D., Luis Damián Castro 
Cruz, Comandante del Comando Aéreo Norte, en Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 327-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se designa al General de Brigada Piloto, F.A.D., Luis Damián 
Castro Cruz, Comandante del Comando Aéreo Norte, en Puerto Plata, en sustitución del 
Coronel Miguel Antonio Cabrera, F.A.D. 
 
 Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.328-93 que crea e integra el comité gestor encargado de organizar los actos 
conmemorativos del centenario del nacimiento del poeta Domingo Moreno Jiménez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 328-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el 7 de enero de 1894 nació Domingo Moreno 
Jiménez, quien proclamara el 21 de marzo del 1921 el primer movimiento poético 
esencialmente dominicano, llamado Postumismo, quien dedicara toda su vida al magisterio 
de la palabra a través de la poesía, llevando la emoción estética por toda la República 
Dominicana en un apostolado perenne, que lo hace merecedor de que el país le recuerde en 
el centenario de su nacimiento; 
 
 CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno contribuir a que las 
generaciones presentes y futuras conserven en su memoria los acontecimientos importantes 
y a los hombres singulares que han contribuido al afianzamiento de la dominicanidad, con 
la finalidad de que se celebren actos conmemorativos y se divulgue la obra del poeta. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se designa un comité gestor que se encargará de organizar 
los actos conmemorativos del centenario del nacimiento del poeta Domingo Moreno 
Jimenes, el que estará integrado por los siguientes intelectuales: Mariano Lebrón Saviñón, 
Manuel Mora Serrano, Antonio Fernández Spencer, Francisco Ulises Domínguez, Cándido 
Gerón, Antonio Frías Gálvez, Guillermo Moreno, María Teresa Moreno Espinal, Ramón 
Francisco, Bruno Rosario Candelier, Francisco Comarazamy, José Alcántara Almánzar, 
Marcio Veloz Maggiolo, Cayo Claudio Espinal, Diógenes Valdez, Patria Quisqueya 
Concepción y Diógenes Céspedes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.329-93 que nombra a la señora Tania Vargas García, Ayudante Civil al 
Servicio del Presidente de la República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 329-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se designa a la señora Tania Vargas García, como 
Ayudante Civil al Servicio del Presidente de la República. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.330-93 que nombra a los señores Lic. Domingo Gutiérrez y Dr. Carlos 
Manuel Matos, Director General de Promoción de la Juventud, con rango de 
Secretario de Estado y Encargado de Coordinar las Acciones del Gobierno con los 
Organismos Privados y Oficiales, creados para la Promoción de la Juventud de ambos 
sexos, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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NUMERO: 330-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- El Lic. Domingo Gutiérrez, queda designado Director General 
de Promoción de la Juventud con rango de Secretario de Estado, en sustitución del Dr. 
Carlos Manuel Matos. 
 
 Artículo 2.- El Dr. Carlos Manuel Matos, queda designado Encargado de 
Coordinar las Acciones del Gobierno con los Organismos Privados y Oficiales creados para 
la Promoción de la Juventud de ambos sexos. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.331-93 que nombra al Dr. Pablo Raúl Jiménez Billini, Abogado del Estado 
ante el Tribunal Superior de Tierras. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 331-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Pablo Raúl Jiménez Billini, queda designado 
Abogado del Estado ante el Tribunal Superior de Tierras. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.332-93 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 
terreno para ser destinadas a la construcción de la nueva autopista que comunicará la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, con la ciudad de San Cristóbal. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 332-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano finaliza actualmente la 
construcción de la nueva autopista que comunicará a la ciudad de Santo Domingo, con la 
ciudad de San Cristóbal, 
 
 CONSIDERANDO: Que es de perentoria necesidad la terminación de dicha 
obra a fín de agilizar el congestionado tránsito vehicular hacia la región sur. 
 
 VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, y sus modificaciones, sobre 
procedimiento de Expropiación; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para la 
construcción de la nueva autopista que comunicará a la ciudad de Santo Domingo, con la 
ciudad de San Cristóbal del área que detallamos a continuación: 
 
 1) Ave. 27 de febrero desde lado Oeste Ave. Luperón (Plaza Independencia 
) hasta intersección con Ave. Isabel Aguiar (Este).  24.00 Mts., a cada lado del centro 
modificado de la Vía. 
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 2) Intersección Ave. 27 de febrero con Ave. Isabel Aguiar. (Area 
comprendida en un círculo de 50.00 Mts. de Radio con centro en la intersección de los ejes 
de la Ave. Isabel Aguiar (norte) y el modificado de Ave. 27 de febrero. 
 
 3) Desde la intersección de la Ave. 27 de febrero con Isabel Aguiar (lado 
Oeste) hasta su empalme con el Ramal Santo Domingo-San Cristóbal (línea No.2) de la 
intersección de la Ave. 27 de febrero con la NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN 
CRISTOBAL; 29.00 Mts. a cada lado del centro modificado de la Ave. 27 de febrero. 
 
 4) SOLUCION INTERSECCION, nueva ruta Santo Domingo-San Cristóbal 
con Ave. 27 de febrero. 
 
 a) Ramal Santo Domingo-San Cristóbal (línea No. 2) de Est. 00 a Est. 
016+00. 20.00 Mts. a la Izq. del borde del pavimento; de Est. 017+00 a Est. 44+00, 10 Mts. 
a la izquierda del borde del pavimento. 
 
 b) Ramal San Cristóbal-Santo Domingo (línea No.4), 15.00 Mts. a la 
derecha del borde del pavimento. 
 
 c) Area limitada por los ramales Santo Domingo-San Cristóbal (línea No.2), 
San Cristóbal-Santo Domingo, (línea No.4) y el eje de la NUEVA RUTA SANTO 
DOMINGO-SAN CRISTOBAL. 
 
 d) Area limitada por el camino de la Hortaliza desde su inicio en la 
Prolongación Ave. 27 de Febrero hasta la Carretera de Engombe y el eje de la NUEVA 
RUTA SANTO DOMINGO-SAN CRISTOBAL. 
 
 5) Desde la intersección de la NUEVA RUTA SANTO DOMINGO SAN 
CRISTOBAL con la carretera de Engombe hasta el Puente sobre el Arroyo Gaujimía, 40.00 
Mts. a cada lado del eje de la vía. 
 
 6) Desde el Puente sobre el Arroyo Guajimía hasta el Puente sobre el Río 
Haina, 30.00 Mts. a cada lado del eje de la vía. 
 
 7) Desde el Puente sobre el Río Haina hasta la intersección con la carretera 
Sánchez (San Cristóbal-Baní), 30.00 Mts. a cada lado del eje de la vía. 
 
 
INTERSECCION DE LA NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN CRISTOBAL 
CON LA CARRETERA SANCHEZ (SAN CRISTOBAL-BANI). 
 
 
 a) Ramal Santo Domingo-Baní (línea No.1) hasta su empalme con la 
carretera Sánchez Est. 2002+3.32, 15.00 Mts. a la derecha del borde del pavimento. 
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 b) Ramal Baní-Santo Domingo (línea No.2) desde su empalme con la 
carretera Sánchez Est.2004+7.77, hasta su empalme con el Ramal Baní-San Cristóbal (línea 
No.3), 15.00 Mts. a la izquierda del borde del pavimento. 
 
 c) Ramal Baní-San Cristóbal (línea No.3) hasta su empalme con la carretera 
Sánchez y el Ramal San Cristóbal-Santo Domingo (línea No.5) 15.00 Mts. a la izquierda 
del borde del pavimento. 
 
 d) Ramal San Cristóbal-Santo Domingo, (Línea No.5) desde la Est. 030+00 
hasta empalmar con la carretera Sánchez, 15.00 Mts. a la izquierda del borde del 
pavimento. 
 
 e) Ramal San Cristóbal-Cambita (línea No. 6) desde la Est. 016+00 hasta su 
intersección con la carretera San Cristóbal-Cambita, 20.00 Mts. a la izquierda del borde del 
pavimento. 
 
 f) Area limitada por la NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN 
CRISTOBAL, Ramal San Cristóbal-Cambita (línea No. 6) y la carretera San Cristóbal-
Cambita. 
 
 g) Area limitada por la NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN 
CRISTOBAL, Ramal Santo Domingo-Baní (línea No.1) Baní-Santo Domingo (línea No.2) 
hasta su empalme con el Ramal Baní-San Cristóbal (línea No.3) Ramal Baní-San Cristóbal 
(línea No.3) y el Ramal San Cristóbal-Santo Domingo (línea No.5). 
 
 h) Carretera San Cristóbal-Cambita desde el paso a desnivel sobre la 
NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN CRISTOBAL hasta su empalme con la 
carretera San Cristóbal-Baní (línea No.8), 20.00 Mts. a cada lado del eje de la vía. 
 
 

PASO A DESNIVEL INTERSECCION 
AVE. 27 DE FEBRERO CON AVE. ISABEL AGUIAR 

 
 
 A) Ave. Isabel Aguiar desde su intersección con la Ave. 27 de Febrero en 
una longitud de 400.00 Mts. hacia el Norte, 11.50 Mts. a cada lado del nueve eje de la vía. 
 
 B) Ave. Isabel Aguiar desde su intersección con la Av. 27 de Febrero en una 
longitud de 360.00 Mts. hacia el Sur, 11.50 Mts. a cada lado del nuevo eje de la vía. 
 

DISTRIBUIDOR DE TRAFICO LA TOMA 
 
 A) Ramal Santo Domingo-La Toma (línea No. 6), 20.00 Mts. a la derecha 
del borde del pavimento. 
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 B) Ramal La Toma-Baní (Línea No.3), 20.00 Mts. a la dereha del borde del 
pavimento. 
 
 C) Ramal San Cristóbal-Santo Domingo (Línea No. 8), 20.00 Mts. a la 
derecha del borde del pavimento 
 
 D) Ramal Baní-San Cristóbal (Línea No.2), 20.00 Mts. a la derecha del 
borde del pavimento. 
 
 E) Línea Central (No.1) San Cristóbal-La Roma, 30.00 Mts. a cada lado del 
eje de la vía. 
 
 F) Area comprendida entre los Ramales Santo Domingo-La Toma (Línea 
No.6) La Toma-Baní (Línea No.3), Baní-San Cristóbal (Línea No.2) y San Cristóbal-Santo 
Domingo (Línea No.8). 
 
 

INTERSECCION NUEVA RUTA 
SANTO DOMINGO-SAN CRISTOBAL CON LA CARRETERA 

DE ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL DE HAINA 
 
 
 A) Ramal Santo Domingo-Zona Industrial de Haina (Línea No. 3), 25.00 
Mts. a la derecha del borde del pavimiento. 
 
 B) Ramal Zona Industrial de Haina-Santo Domingo (Línea No.1), 20.00 
Mts. a la derecha del borde del pavimento. 
 
 C) Ramal San Cristóbal-Zona Industrial de Haina (Línea No.2), 20.00 Mts. a 
la derecha del borde del pavimiento. 
 
 D) Carretera a Zona Industrial de Haina desde su intersección con la 
NUEVA RUTA SANTO DOMINGO -SAN CRISTOBAL hasta el Puente sobre la 
carretera Sánchez, 30.00 Mts. a cada lado del eje de la vía. 
 
 E) Area limitada por la NUEVA RUTA SANTO DOMINGO-SAN 
CRISTOBAL y el Ramal Santo Domingo-Zona Industrial de Haina (Línea No.3). 
 
 

PASO A DESNIVEL HATILLO. 
 
 
15.00 Mts. a cada lado del eje de la vía. 
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 Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de las porciones de terreno procedentemente indicado para su adquisición de 
grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, 
realizará todos los actos, procedimientos, y recursos tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes para obtener la expropiación de los mismos. 
 
 Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en 
posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, 
los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley Núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley Núm. 471, del 2 de 
noviembre de 1963. 
 
 Artículo 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al 
Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.333-93 que nombra a los señores Manfred Códix y al Lic. Antonio Tueni, 
Miembros del Patronato Hipódromo V Centenario. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 333-93 
 
 VISTA la solicitud formulada al Poder Ejecutivo en fecha 22 de noviembre 
de 1993 por los miembros del Patronato Hipódromo V Centenario: 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Los señores Manfred Códik y el Lic. Antonio Tueni, 
quedan designados miembros del Patronato Hipódromo V Centenario, en sustitución del 
señor Gregorio Mora ( fallecido) y del Dr. Pedro Manuel Casals Victoria, respectivamente. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.334-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial, con 
Distintivo Verde, en la Primera Categoría, a los señores Fidel R. Sánchez y Dr. 
Salvador Pérez Martínez. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 334-93 
 
 CONSIDERANDO: Que deben ser reconocidos los méritos, lealtad y 
consagración con que han servido los señores Fidel R. Sánchez, Miembro de la DEA y Dr. 
Salvador Pérez Martínez, Director de la Compañía de Teatro Rodante de la Policía 
Nacional, de nacionalidad norteamericana, por su asesoramiento, ayuda y cooperación de 
bien en la P.N., la cual ha cumplido su misión en el país. 
 
 VISTA: la Ley No.3799 del 4 de abril de 1954, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial, 
con Distintivo Verde, en la Primera Categoría, a los señores Fidel R. Sánchez, Miembro de 
la DEA y Dr. Salvador Pérez Martínez, Director de la Compañía de Teatro Rodante de la 
Policía Nacional. 
 
 Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.335-93 que concede exequátur a favor de los señores Brooke C Holmes, 
Walter N. Davenport y Christopher A. Landberg, a fin de que puedan ejercer las 
funciones de Cónsul General, Cónsul y Vicecónsul de los Estados Unidos de América 
en Santo Domingo, República Dominicana, respectivamente. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 335-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor de los señores Brooke C. 
Holmes, Walter N. Devenport, y Christopher A. Landberg, a fin de que puedan ejercer las 
funciones de Cónsul General, Cónsul y Vicecónsul de los Estados Unidos de América en 
Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del año mil novecientos noventa y tres; año 
150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.336-93 que establece la regalía pascual para los empleados y funcionarios de 
la administración pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 336-93 
 
 CONSIDERANDO: Que ha sido una tradición del Estado que a los 
servidores del Gobierno Central se les otorgue una regalía pascual o gratificación navideña; 
 
 CONSIDERANDO: Que si la Ley No.14-91 del 20 de mayo de 1991 de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa dispone el pago de la regalía pascual completa a 
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todos los servidores públicos, es necesario tomar en cuenta otras dependencias autónomas y 
descentralizadas del Estado, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, 
los pensionados civiles y militares, así como a los empleados nominales y jornaleros de las 
Secretarías de Estado y otros sectores que no están incluidos en la mencionada Ley; 
 
 CONSIDERANDO: Que todos los servidores del Estado deben recibir igual 
tratamiento, sin importar que trabajen en la administración central, las instituciones 
descentralizadas o los organismos autónomos. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Los funcionarios y empleados de la administración central 
recibirán la regalía, gratificación o cualquier forma de compensación navideña 
correspondiente al año 1993, conforme lo establece la Ley de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa No.14-91 de fecha 20 de mayo de 1991. 
 
 Artículo 2.- Los servicios de los organismos autónomos y Descentralizados 
del Estado; los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; los miembros y 
empleados del Poder Legislativo y del Poder Judicial; los miembros y empleados de la 
Junta Central Electoral; los miembros y empleados de la Cámara de Cuentas de la 
República; los Pensionados y Jubilados Civiles y Militares; así como los empleados 
nominales y jornaleros de las diferentes Secretarías de Estado, recibirán una suma igual a 
su sueldo básico mensual por concepto de regalía, gratificación o cualquier forma de 
compensación navideña correspondiente al año 1993. 
 
 Párrafo .- La regalía pascual del Estado sólo incluye aquellas instituciones 
que no cuentan con ingresos propios para efectuar la erogación; las demás, o sea las que no 
están incluidas en el Presupuesto General de la Nación, lo harán con sus recursos internos. 
 
 Artículo 3.- Los nonagenarios y centenarios recibirán por concepto de 
regalía o gratificación navideña una suma igual a RD$200.00. 
 
 Artículo 4.- Los obreros portuarios que se encuentren empadronados en la 
Caja de Pensiones de Obreros Portuarios se les otorgará una regalía o gratificación 
navideña ascendente a RD$400.00. 
 
 Artículo 5.- Todos los Organismos del Estado deberán ajustarse a las 
disposiciones del presente Decreto. 
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 Artículo 6.- Quedan encargados del fiel cumplimiento del presente Decreto, 
la Oficina Nacional de Presupuesto, la Secretaría de Estado de Finanzas y la Contraloría 
General de la República. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.337-93 que autoriza a varias personas físicas y morales extranjeras a adquirir 
inmuebles en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 337-93 
 
 VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y 
Policía han elevado  al Poder Ejecutivo las personas detalladas en la parte dispositiva del 
presente decreto; 
 
 VISTO el Decreto No.2543 del 22 de mayo de 1945, sobre adquisición de 
inmuebles por extranjeros y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación 
para que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles 
que se describen, por los precios que se consignan: 
 
 1) Al señor RAMON CARLOS LOPEZ DELGADO por el precio total de 
RD$491,440.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS ORO CON 00/100), una porción de terreno con un área de 87.48 
tareas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela Catastral No.3841 del Distrito Catastral 
No.7 del Municipio y Provincia de Samaná, propiedad del señor Marcelino Ortiz Gutierrez. 
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 2) A la señora TERESA BAVARESCO, por el precio de RD$350.000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO CON 00/100), el apartamento C-1 
modulo C primer nivel, con un área de construcción de 70.40 metros cuadrados y sus 
dependencias consistentes en: sala, comedor, cocina, un dormitorio, baño, terraza; 
construido dentro de ámbito de la Parcela No.1056 Refundida, del Distrito Catastral No.6/2 
del Municipio de Los Llanos Provincia San Pedro de Macorís, propiedad de la Compañía 
de Inversiones LOKY C. por A. 
 
 3) A la señora OLGA VISEK, por el precio total de RD$700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS ORO CON 00/100) los inmuebles que se describen a 
continuación: 
 
 a) El apartamento B-1 modulo B- primer nivel, con un área de construcción 
de 70.40 metros cuadrados y sus dependencias consistentes en: sala, comedor, cocina, un 
dormitorio, baño y terraza, construido dentro del ámbito de la Parcela No.1056 Refundida 
del Distrito Catastral No. 6/2 del Municipio de Los Llanos, Provincia San Pedro de 
Macorís, propiedad de Inversiones LOKY C. por A. 
 
 b) El apartamento C-2, modulo C, primer nivel, con un área de construcción 
de 70.40 metros cuadrados, y sus dependencias consistentes en: sala, comedor, cocina, un 
dormitorio, baño y terraza, construido dentro del ámbito de la Parcela  
No.1056-Refundida del Distrito Catastral No.6/2 del Municipio de Los Llanos, Provincia 
San Pedro de Macorís, propiedad de Inversiones LOKY C. por A. 
 
 4) A la COMPAÑIA DOMINICANA DE TELEFONOS, C. por A. 
(CODETEL) adquirir: 
 
 a) Del señor JAIME AMADO DAJER, por el precio total de 
RD$125,000.00 (CIENTO VEINTE Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100) una 
porción de terreno con un  
área de 300 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de una Parcela en proceso de 
saneamiento del Distrito Catastral No.6 (antiguo D.C. No.25), lugar de Palo Quemao, 
Distrito Municipal de Pedro García, Provincia de Santiago. 
 
 b) Del señor MARIO DIAZ por el precio total de RD$72,500.00 
(SETENTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS ORO CON 00/100), una porción de terreno 
con un área de 400 metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.542 del 
Distrito Catastral No.2 del Municipio de Constanza, Provincia La Vega. 
 
 c) Del señor MIGUEL DE JESUS RAMIREZ, por el precio total de RD$ 
334,416.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ORO CON 00/100), una porción de terreno con un área de 1114.72 
metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.215 del Distrito Catastral 
No.6 del Municipio de Moca, Provincia Espaillat. 
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 d) Del señor JESUS MARIA TORRES OLIVERO, por el precio total de 
RD$60,000.00 (SESENTA MIL PESOS ORO CON 00/100), una porción de terreno con un 
área de 505 metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.392 (Parte) del 
Distrito Catastral No.7 del Municipio de Esperanza, lugar Jicomé, Provincia Valverde. 
 
 e) De la señora JOSEFINA GEARA VDA. BARNICHTA, por el precio 
total de RD$2,350,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
ORO CON 00/100), una porción de terreno con un área de 467.41 metros cuadrados, 
correspondiente al solar No.6 de la manzana 2920 del Distrito Catastral No.1 del Distrito 
Nacional. 
 
 f) Del señor TOMAS ENCARNACION JIMENEZ, por el precio total de 
RD$42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS ORO CON 00/100), una porción de 
terreno con un área de 400 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.240 del Distrito Catastral No.2 del Municipio de Neyba Provincia Bahoruco. 
 
 g) Del señor HENRY ANTONIO LLUBERES COLUMNA, por el precio 
total de RD$1,200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ORO CON 00/100), 
dos porciones de terrenos la primera con un área de 418 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.513 del Distrito Catastral No.12 del Municipio Villa 
Altagracia, Provincia San Cristóbal; y la segunda con un área de 197.40 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.517 del Distrito Catastral No.12 del Municipio 
de Villa Altagracia, Provincia San Cristóbal. 
 
 h) Del señor JUAN DE DIOS JORGE PICHARDO, por el precio total de 
RD$615,000.00 (SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS ORO CON 00/100), dos porciones 
de terrenos la primera con un área de 110.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.83-B-2-E del Distrito Catastral No.7, Sección y lugar Bella Vista, 
Municipio y Provincia de Santiago; y la segunda con un área de 12.00 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.83-B-2-F del Distrito Catastral No.7, Sección y 
lugar Bella Vista, Municipio y Provincia de Santiago. 
 
 i) De la FUNDACION DOMINICANA DE DESARROLLO, INC., por el 
precio total de US$3,418,356.82 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTISEIS DOLARES CON 82/100), o su equivalente en 
pesos dominicanos a la tasa oficial vigente dos porciones de terrenos la primera con un área 
de 13 Hectáreas, 89 Areas y 76 Centiáreas ubicada dentro de la Parcela No.21 y sus 
mejoras de la porción I del Distrito Catastral No.20 del Distrito Nacional y la segunda con 
un área remanente de 364.50 Tareas ubicada dentro de la Parcela No.21 del Distrito 
Catastral No.20 del Distrito Nacional. 
 
 j) Del señor DOMINGO LARA SUAZO, por el precio total de 
RD$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO CON 00/100), una 
porción de terreno con un área de 668.54 metros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la 
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Parcela No.241 (Parte) del Distrito Catastral No.8 del Municipio de Palmar de Ocoa, 
Provincia de Azua. 
 
 k) Del señor ANGEL DE JESUS GUZMAN, por el precio total de 
RD$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100), una porción de 
terreno con un área de 1157 metros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.1-B-1 del Distrito Catastral No.3 de la Provincia de Higüey. 
 
 l) Del señor BENERITO REYES NOLASCO, por el precio total de 
RD$95,000.00 (NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ORO CON 00/100), una porción de 
terreno con un área de 1226.25 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.308-B del Distrito Catastral No.27 del Distrito Nacional. 
 
 m) De la señora JUANA CASTILLO, por el precio total de RD$390,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100) una porción de terreno con un 
área de 287.60 metros cuadrados, correspondiente al solar No.1 de la manzana No.3715 del 
Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional. 
 
 n) De la señora ANGELA BAEZ TEJEDA por el precio total de 
RD$1,225,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS CON 
00/100), una porción de terreno de un área 250 metros cuadrados, correspondiente al solar 
No.9 de la Manzana No.729 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional; 
 
 ñ) Del señor FERNANDO TOMAS DE LEON DE LEON, por el precio 
total de RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno 
con una extensión superficial de 900 metros cuadrados, pendiente de saneamiento, ubicada 
en la carretera Pedro García, El Piñon, Provincia Santiago. 
 
 o) Del señor PABLO FLORES ESCOTTO, por el precio total 
RD$415,000.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS CON 00/100), una porción de 
terreno donde se encuentra construida la casa marcada con el No.226 de la calle 4ta, del 
sector Los Mameyes ubicada dentro del ámbito de la parcela No.199-A-2 del Distrito 
Catastral No.6 del Distrito Nacional. 
 
 5- A la COMPAÑIA GRAYSDALE CORPORATION, adquirir por el 
precio total de RD$750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ORO CON 
00/100), una porción de terreno de aproximadamente 407.82 metros cuadrados, marcada en 
el plano  
como solar No.7 (S-7) de Golf Villas Las Cerezas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.84-Ref.321 del Distrito Catastral No.2/5 del Municipio y Provincia La Romana, 
propiedad Costasur Dominicana S.A. 
 
 6- A la COMPAÑIA WINDHOVER ASSOCIATES, LIMITED 
PARTNERSHIP, adquirir por el precio total de US$1,350,000.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos 
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dominicanos a la tasa oficial vigente, una porción de terreno con un área de 2,202 metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela no.84-Ref.321 del Distrito Catastral 
No.2/5 del Municipio y Provincia La Romana, propiedad de New Jersey Life Insurance 
Company. 
 
 7- A la Compañía Johnson Electrodomestici, S.A. adquirir por el precio total 
de US$175,565.80 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTICINCO 
DOLARES CON 80/100), o su equivalente en pesos dominicano a la tasa oficial vigente, 
una porción de terreno con un área de 51,637 pies cuadrado correspondiente a la Parcela 
No.80-A-Ref-100 del Distrito Catastral No.6 del Distrito Nacional (Individualizado en el 
plano general como solar G-5) propiedad de Zona Franca San Isidro, S.A. 
 
 8) A la COMPAÑIA AMERICA COMERCIAL, C. por A., debidamente 
representada por su tesorero señor JULIO A. NAVARRO TUL, para adquirir por el precio 
total de RD$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS CON 00/100), una porción de 
terreno con un área de 58,690.75 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.12-A-1 del Distrito Catastral No.8 del Distrito Nacional, propiedad del Señor Miguel A. 
Ortiz. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a las personas y entidades comerciales mencionadas 
a continuación en su calidad de extranjeras a inscribir hipotecas sobre los inmuebles que se 
describen más adelante por los montos y en los rangos que se indican en cada uno de los 
casos: 
 
 1.- A la TEXACO CARIBBEAN, INC., a inscribir una hipoteca en primer 
rango sobre la parcela No. 1-Ref.-103 Subd-14 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Puerto Plata, con una extensión superficial de 5 Areas, ascendente a la suma de 
RD$660,000.00, (SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS CON 00/100), propiedad del Sr. 
José Alberto García Hernández y Claudia Ma. Fernández de García. 
 
 2.- A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango, 
ascendente a la suma de US$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL DOLARES CON 
00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre los 
inmuebles propiedad de la firma Agroindustria B P, S.A., quien funge como garante del 
préstamo que LAAD CARIBE, S.A., realizará en favor de DOMEX, por el monto antes 
indicado. 
 
 a) Sobre una porción de Terreno, con una extensión superficial de 62 
Hectáreas, 62 Areas, 63 Centiáreas y 15 Decímetros cuadrados ubicada dentro del ámbito 
de la parcela No.534-B y sus mejoras, del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia 
de Azua. 
 
 b) Sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 12 
Héctareas, 43 Areas y 39 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.665-B y 
sus mejoras del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia de Azua. 
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 c) Sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 12 
Hectáreas, 43 Areas y 39 Centiáreas ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.665-C y 
sus mejoras del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia de Azua. 
 
 3.- A LAAD CARIBE, S.A, a inscribir una hipoteca en primer rango, 
ascendente a la suma de US$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL DOLARES CON 
00/100), o su equivalente en pesos dominicanos, a la tasa oficial vigente, sobre una porción 
de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.2504-B del Distrito Catastral No.7, 
Sección Sombrero, Municipio de Baní, Provincia Peravia, con una extensión superficial de 
67 Hectáreas, 54 Areas y 80 Centíareas, propiedad de la firma Rancho Cayman, S.A. 
 
 4.- A la LTI-HOTEL BETEILIGUNGS-UND INVESTITIONSGESELLS 
CHAFT MBH a inscribir una hipoteca en segundo rango ascendente a la suma de 
US$1,000,000.00 (UN MILLON DE DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos 
dominicanos a la tasa oficial vigente, sobre la parcela No.1-Ref-9-Subd-1 del Distrito 
Catastral No.2 del Municipio de Puerto Plata, Sección Sosua, lugar Piedra Blanca, 
Provincia Puerto Plata, con una extensión superficial de 25 Hectáreas, propiedad de la 
firma Sol de Plata,S.A, quién funge como garante en el préstamo que otorgará la compañía 
extranjera antes indicada a la Fundación Universitaria O & M. Inc. por el monto antes 
indicado. 
 
 5.- A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de US$850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre los 
inmuebles propiedad de Sociedad Agroindustrial La Sabana, S.A (AGROLASA) que se 
detallan a continuación: 
 
 a) Parcela No.22 porción-Ñ-14 y sus mejoras del Distrito Catastral No.48/3 
del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia El Seibo, con una extensión 
superficial de 36 Hectáreas, 91 Areas y 16 Centiáreas. 
 
 b) Parcela No.22-porción-G-5 Ref- y sus mejoras del Distrito Catastral No. 
48/3 del municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia El Seibo, con una extensión 
superficial de 69 Hectáreas, 60 Areas y 49 Centiáreas. 
 
 6.- A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma US$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL DOLARES CON 00/100), 
o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre los inmuebles que se 
describen más adelante propiedad de la firma Agroindustria B P, S.A, quien funge como 
garante del préstamo que otorgara LAAD CARIBE, S.A a la firma DOMEX,S.A por la 
suma antes indicada. 
 
 a) Sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 62 
Hectáreas, 62 Areas y 63 Centíareas y 15 Decímetros cuadrados; ubicada dentro del ámbito 
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de la Parcela No.534-B y sus mejoras del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia 
de Azua. 
 
 b) Sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 12 
Hectáreas, 43 Areas y 39 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.665-B y 
sus mejoras, del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia de Azua. 
 
 c) Sobre una porción de terreno con una extensión superficial de 12 
Hectáreas, 43 Areas y 39 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.665-C y 
sus mejoras, del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia de Azua. 
 
 7.- A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de US$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, 
sobre una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.2504-A y sus 
mejoras, del Distrito Catastral No.7 del Municipio de Bani, sección Sombrero Provincia 
Peravia, con una extensión superficial de 67 Hectáreas, 54 Areas y 79 Centiáreas; 
propiedad de la firma RANCHO SUR, S. A. 
 
 8- A LAAD CARIBE S.A., inscribir una hipoteca en segundo rango 
ascendente a la suma de US$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, 
sobre la Parcela No. 2504-B y sus mejoras, del Distrito Catastral No.7 del Municipio de 
Bani, Sección Sombrero, Provincia Peravia, con una extensión Superficial de 67 Hectáreas, 
54 Areas y 80 Centiáreas propiedad de RANCHO CAYMAN S. A. 
 
 9- A LAAD CARIBE S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de RD$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS CON 00/100), o su 
equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, sobre los inmuebles que se 
detallan a continuación; propiedad de Agroindustrial LA SABANA, S.A. (AGROLASA): 
 
 a) Parcela No.22-porción-Q-14 y sus mejoras del Distrito Catastral No.48/3 
del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia el Seibo, con una extensión 
superficial de 14 Hectáreas, 7 Areas y 53 Centiáreas. 
 
 b) Parcela No.22-porción-P-6 Ref.- y sus mejoras del Distrito Catastral 
No.48/3 del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia el Seibo, con una 
extensión superficial de 56 Hectáreas, 90 Areas y 9 Centiáreas. 
 
 c) Parcela No.22-porción-L-7 y sus mejoras del Distrito Catastral No.48/3 
del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia el Seibo, con una extensión 
superficial de 23 Hectáreas, 6 Areas y 49 Centiáreas. 
 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
 d) Parcela No.22 porción-O-14 y sus mejoras del Distrito Catastral No.48/3 
del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia El Seibo, con una extensión 
superficial de 05 Hectáreas, 96 Areas y 62 Centiáreas. 
 
 e) Parcela No.22-Porción-I-6-REF. y sus mejoras, del Distrito Catastral 
No.48/3 del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia del Seibo, con una 
extensión superficial de 41 Hectáreas, 60 Areas y 04 Centíareas. 
 
 f) Parcela No.22-Porción-E-9 y sus mejoras, del Distrito Catastral No. 48/3 
del Municipio de Miches, Sección Las Lizas, Provincia del Seibo, con una extensión 
superficial de 32 Hectáreas, 68 Areas y 22 Centíareas. 
 
 10.- a LAAD CARIBE S.A. a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de US$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre los 
inmuebles que se detallan a continuación propiedad de FRUTOS, S.A., (FRUTOSA) quién 
actúa como garante en el préstamo que otorgará LAAD CARIBE, S.A., a la firma 
CARIBEX DOMIMICANA, S.A.: 
 
 a) Parcela No.82-L del Distrito Catastral No.20 del Municipio de Cotui, 
Sección Las Cuevas, Provincia Sánchez Ramírez, con una extensión superficial de 45 
Hectáreas, 2 Areas y 6 Centiáreas. 
 
 b) Parcela No.13-b-1 del Distrito Catastral No.5 del Municipio de Cotui, 
Provincia Sánchez Ramírez, con una extensión superficial de 25 Hectáreas, 50 Centiáreas y 
10 Decímetros cuadrados. 
 
 11.- a LAAD CARIBE S.A. a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de RD$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, sobre los 
inmuebles propiedad de la firma agroindustrial FRUTERA, S.A., quién actúa como garante 
en el préstamo que LAAD CARIBE, S.A., otorgará a la firma CARIBEX DOMIMICANA, 
S.A.; cuya descripción se hace a continuación. 
 
 a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 37 Hectáreas, 33 
Areas, 33 Centiáreas y 42 Decímetros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la Parcela 
No.27 del Distrito Catastral No.2 del Municipio de Bayaguana, Sección Carabela, 
Provincia San Cristóbal. 
 
 b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 3 Hectáreas, 58 
Areas, y 45 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.27 del Distrito Catastral 
No.2 del Municipio de Bayaguana. 
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 c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 04 Hectáreas, 71 
Areas y 65 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.27 del Distrito Catastral 
No.2 del Municipio de Bayaguana, Sección La Carabela, Provincia San Cristóbal. 
 
 d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 17 Hectáreas, 85 
Areas, 96 Centiáreas y 5 Decímetros cuadrados ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No.188 del Distrito Catastral No.2 del Municipio de Bayaguana, sección Carabela, 
Provincia San Cristóbal. 
 
 e) Parcela No.82-L, del Distrito Catastral No.20 del Municipio de Cotuí, 
Sección La Cueva, Provincia Sánchez Ramírez, la cual tiene una extensión superficial de 
45 Hectáreas, 02 Areas, y 06 Centiáreas. 
 
 f) Parcela No. 13-B-1, del Distrito Catastral No.5, del Municipio de Cotuí, 
Provincia Sánchez Ramírez, la cual tiene una extensión superficial de 25 Hectáreas, 50 
Centiáreas y 10 Decímetros cuadrados. 
 
 12.- A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de US$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, sobre los 
inmuebles propiedad de la firma Pimentel Agropecuaria S.A., que se describen a 
continuación: 
 
 a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 1 hectárea, 21 
áreas, 86.1 centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.46 del D.C. No.6 del 
Municipio de Pimentel, Provincia Duarte. 
 
 b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 4 hectáreas, 7 
áreas y 37.7 centiáreas ubicada dentro del ámbito de la parcela No.68 del Distrito Catastral 
No.6 del Municipio de Pimentel, Provincia Duarte. 
 
 13) A LAAD CARIBE, S.A., a inscribir una hipoteca en primer rango 
ascendente a la suma de US$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES 
CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre las 
parcelas Nos. 479-C-2, 479-C-4, 479-C-7, 479-C-8, 479-C-10, 479-C-11, 479-C-12, 479-C-
13, 479-C-14, 479-C-15, 479-C-84, 479-C-85, 479-C-86, 479-C-87 y 479-C-88, todas 
correspondiente al Distrito Catastral No.32 del Distrito Nacional sitio de Andrés, toda con 
áreas respectivas de 3,000 metros cuadrados, propiedad de la firma Widelco, S.A. 
 
 14) A LAAD CARIBE  a inscribir una hipoteca en primer rango, ascendente 
a la suma de US$500.000.00 (QUINIENTOS MIL DOLARES CON 00/100), o su 
equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente, sobre los inmuebles propiedad 
de la firma INDUSTRIAS ALELI, S.A., quién actúa como garante en el préstamo que 
LAAD CARIBE S.A. otorgará a la firma Agroindustria B. P. S.A., cuya descripción es la 
siguiente: 
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 a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 123 Hectáreas, 3 
Areas y 51 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.4214 del Distrito 
Catastral No.3 del Municipio de Duvergé, Provincia Independencia. 
 
 b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 21 Hectáreas, 36 
Areas y 90 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.4214 del Distrito 
Catastral No.3 del Municipio de Duvergé, Provincia Independencia. 
 
 c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 53 Hectáreas, 49 
Areas, 79 Centiáreas y 20 Decímetros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la parcela 
No.4214 del Distrito Catastral No.3, Municipio Duvergé, Provincia Independencia. 
 
 15) A LAAD CARIBE S.A., a inscribir una hipoteca en segundo rango 
ascendente a la suma de US$500.000.00 (QUINIENTOS MIL DOLARES CON 00/100), o 
su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre los inmuebles propiedad 
de Agroindustria B.P. S.A. que se describe a continuación: 
 
 a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 62 hectáreas, 62 
áreas, 63 centiáreas y 15 decímetros cuadrados equivalente a 1,000 Tareas, ubicadas dentro 
del ámbito de la parcela No.534-B del Distrito Catastral No.8 del Municipio y Provincia de 
Azua. 
 
 b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Hectáreas, 43 
Areas y 39 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.665-B del Distrito 
Catastral No.8 del Municipio de Azua, sección Estebania, Provincia de Azua. 
 
 c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Hectáreas, 43 
Areas y 39 Centiáreas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.665-C del Distrito 
Catastral No.8 del Municipio de Azua, sección Estebania, Provincia Azua. 
 
 16) A RAITON L.T.D. a inscribir una hipoteca en primer rango ascendente 
a la suma de US$2,000,000,00 (DOS MILLONES DE DOLARES CON 00/100), o su 
equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente sobre una porción de terreno con 
una extensión superficial de 1847 Hectáreas, 44 Areas, y 40 Centiáreas, ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No.7100 del Distrito Catastral No.4 del Municipio de Barahona, 
sección Jaquimeyes, lugar salado de los Cucuses, Provincia Barahona propiedad de 
Industria Nacional Agropesquera S.A. 
 
 17) A UNION CAMP CORPORATION a inscribir una hipoteca en primer 
rango sobre los inmuebles que se detallan más adelante, propiedad de CARTONAJES 
HERNANDEZ W. I., S. A. como contrapartida a la garantía que otorgará Unión Camp 
Corporation para el otorgamiento de un préstamo por la suma de US$15,000,000.00 
(QUINCE MILLONES DE DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos 
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dominicanos a la tasa oficial vigente que The Bank of New York ha consentido en otorgar 
en favor de Cartonera Hernández CXA. 
 
 a) Parcela No.1-Provisional-B de la porción "C" del Distrito Catastral No.4 
del Distrito Nacional lugar La Fé, con una extensión superficial de 3,000 metros cuadrados. 
 
 b) Parcela No.70-Provisional de la porción "C" del Distrito Catastral No.4 
del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 5,200 metros cuadrados. 
 
 c) Parcela No.71-Provisional y sus mejoras del Distrito Catastral No.4 del 
Distrito Nacional, con una extensión superficial de 5,050 metros cuadrados. 
 
 d) Parcela No.84-Provisional y sus mejoras de la porción "C" del Distrito 
Catastral No.4 del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 5,050 metros 
cuadrados. 
 
 e) Parcela No.85-Provisional de la porción "C" del Distrito Catastral No.4 
del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 5,050 metros cuadrados. 
 
 Artículo 3.- se autoriza al Central Romana Corporation L.T.D. para que en 
calidad de compañía extranjera realice los actos de permutas de los inmuebles que se 
describen con las siguientes personas: 
 
 a) Con el señor CARLOS SALVADOR THORMES CASTILLO para que 
este adquiera del Central Romana Corporation LTD; una porción de terreno con una 
extensión superficial de 346 metros cuadrados , con 65 decímetros cuadrados, ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.29 del Distrito Catastral No.2/4 del Municipio de La 
Romana lugar denominado Reparto Zona Franca II y el señor Thormes Castillo traspase a 
su vez al Central Romana Corporation L.T.D. una porción de terreno con una extensión 
superficial de 7 áreas, 73 centiáreas y 5 decímetros cuadrados, equivalente a 1 tarea 
nacional y 23 varas, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.150 del Distrito Catastral 
No.33/2 del Municipio y Provincia El Seibo.  
 
 b) Con lo señores ANTONIO QUIÑONES RODRIGUEZ, DOLORES 
QUIÑONES RODRIGUEZ DE ACOSTA Y NELIA ALTAGRACIA REYES QUIÑONES 
DE DEL PILAR para que estos traspasen al Central Romana Corporatión L.T.D. una 
porción de terreno con una extensión superficial de aproximadamente 183.51 Tareas 
Nacionales y sus mejoras ubicado dentro del ámbito de la parcela No.1 del Distrito 
Catastral No.5 lugar El Salado, Municipio El Seibo, y los señores antes mencionados 
adquieran del Central Romana Corporation L.T.D., una porción de terreno con una 
extensión superficial aproximadamente de 175.41 Tareas Nacionales y sus mejoras ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No.8 del Distrito Catastral No.5 lugar El Salado, del 
Municipio y Provincia El Seibo. 
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 Artículo 4.- Envíese a la Secretaria de Estado de Interior y Policía para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.338-93 que nombra al señor Domingo Antonio Almánzar, Secretario de 
Estado sin Cartera. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 338-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- el señor Domingo Antonio Almánzar Germán, queda designado 
Secretario de Estado sin Cartera. 
 
 Articulo 2.- La señora Alba Lissa Alvarez Cabrera, queda designada 
Subsecretaria de Estado de Turismo, Encargada de Asuntos Internacionales. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Res.No.24-93 que aprueba el Contrato de Préstamo suscrito entre el Gobierno 
Dominicano y el Instituto Central para el Crédito a Medio Término o Medio Plazo-
Medio Credito Centrale. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 24-93  
 
 VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
 VISTO: El Contrato de Préstamo suscrito entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Instituto Central para el Crédito a Mediano Plazo Medio-credito Centrale 
en fecha 14 de marzo de 1991. 
 

R E S U E L V E  : 
 
 UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 14 de marzo 
de 1991, entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el Secretario 
Técnico de la Presidencia, señor José Carlos Isaías, de una parte; y de la otra parte, el 
Instituto Central para el Crédito a Medio Término o Mediano Plazo -Mediocredito 
Centrale- representado por su Presidente señor Rodolfo Banfi. Mediante este Contrato el 
Instituto Mediocredito Centrale, otorga al Gobierno Dominicano un financiamiento de 
SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL LIRAS ITALIANAS (Lit. 6,220,698,000.00) que servirá de complemento a la 
donación de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHENTA Y TRES MIL LIRAS (Lit.18,739,083,000.00), para un total de VEINTE Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL LIRAS ITALIANAS (Lit.24,959,781.000.00). El crédito 
financiado será a una tasa de interés de 1.50% anual, amortizable en 20 (veinte) años, 
incluyendo un período de gracia de 10 (diez) años. Este Contrato será destinado a proveer 
financiamiento para adquirir suministros y parte de las diferentes líneas de producción del 
Proyecto del Consorcio Cooperativo Arrocero en la localidad de El Pozo-Nagua; que 
copiado a la letra dice así: 
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PRESTAMO ENTRE EL MEDIOCREDITO CENTRALE Y EL ESTADO 
DOMINICANO 
 
 
LINEA DE SECADO Y ALMACENAMIENTO  1,970,084,000 1,228,998.13 
 
LINEA SELECCION SEMILLAS      884,260,000    551,628.20 
 
LINEA PRODUCCION BABY - FOOD  2,541,354,000 1,585,373.67 
 
TRANSPORTE CIF PUERTO     573,000,000    357,454.77 
 
PROYECTO EJECUTIVO     252,000,000    157,205.24 
 
TOTAL.................................  6,220,698,000 3,880,660.01 
   ============= ============ 
 
TASA AL 15-3-93. 
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ACUERDO ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE PLANIFICACION (ONAPLAN) 
 

Y 
 

MEDIACOOP INTERNAZIONALE 
 

PARA LA REALIZACION DEL PROYECTO 
 

"CONSTRUCCION DE UN CONSORCIO ARROCERO EN EL POZO, NAGUA, 
REPUBLICA DOMINICANA" 

 
 
SUMARIO 
 
    1.  Objeto del Acuerdo 
    2.  Objetivos del Proyecto 
    3.  Datos técnicos generales 
    4.  Actividades previstas por el Proyecto 
 4.1 Generalidades 
 4.2 Producción agrícola 
 4.3 Transformaciones industriales 
 4.4 Edificios y servicios industriales 
 4.5 Medios de transporte 
 4.6 Actividades complementarias 
 4.7 Asistencia técnica 
    5.   Empeños de Mediacoop 
 5.1 Suministro 
 5.2 Servicios 
    6.   Empeños de la Oficina Nacional de Planificación 
    7.   Tiempos de realización 
 
 
ANEXOS: 
 
A)  Características técnicas suministros para la agricultura. 
 
B)  Características técnicas suministros para la transformación industrial. 
 
C)  Necesidades de personal, medios técnicos, maquinarias para las operaciones de 
montaje. 
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1. OBJETO DEL ACUERDO 
 
 
 El objeto del presente Acuerdo es la realización del Proyecto "Construcción 
de un Consorcio Cooperativo Arrocero en la localidad El Pozo". 
 
 Dicho proyecto ha sido identificado como "Proyecto Prioritario" en ocasión 
del Protocolo de Acuerdo siglado por los representantes del Gobierno Dominicano el 19 de 
noviembre de 1987, y será financiado en el ámbito de los Acuerdos de Cooperación 
Económica entre Italia y la República Dominicana. 
 
 Sucesivamente, los técnicos de ONAPLAN, en coordinación con los 
técnicos del IAD y Mediacoop, colaborando juntos, estudiaban una propuesta técnico-
económica de realización. 
 
 Dicha propuesta, presentada a las Oficinas Técnicas del Ministerio de 
Asuntos Exteriores/Dirección General para la Cooperación al Desarrollo, era aprobada, en 
sus líneas generales, por el Comité Directivo el 27 de julio de 1988, n. 272. En esa misma 
ocasión se establecía una financiación a título de donación no reembolsable que ascendía a 
18.740.000.000 de liras, mientras que para la parte restante, 6,260.000.000 de liras, se 
utilizará el crédito de ayuda con tipo de interés facilitado. 
 
 El presente Acuerdo concierne de modo específico las actividades relativas a 
la realización de la parte del proyecto financiado con la donación, mientras que para la 
parte relativa al crédito, se estipulará otro Acuerdo específico. 
 
 Tanto la parte dominicana como la italiana conocen perfectamente la 
importancia que tiene el proyecto en la solución de los problemas del abastecimiento 
alimentario de la población dominicana. 
 
 Además, las dos partes son conscientes de que para que el proyecto tenga 
éxito es necesaria la más íntima colaboración en las diferentes fases de realización y, por lo 
tanto, han decidido firmar el presente Acuerdo para definir mejor los roles, los empeños y 
las responsabilidades de cada una de ellas para facilitar el éxito de la intervención. 
 
 
2. OBJETIVOS DEL PROYECTO 
 
 
 EL primer objetivo del proyecto consiste en elevar y estabilizar la renta del 
campesino productor de arroz en modo tal de permitirle la formulación de programas a 
medio-largo plazo e incrementar conjuntamente la producción de arroz destinada al 
mercado nacional. 
 
 Para obtener este objetivo es necesario actuar en el área de intervención: 
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 - Incrementando establemente los rendimientos por hectárea; 
 
 - Estandarizando y mejorando la calidad del arroz producido; 
 
 - Llevando a cabo una política de almacenamiento, transformación y 
comercialización de los productos que permita al campesino un retorno rápido de la 
inversión efectuada y la obtención de la mayor cota posible de valor añadido, eliminando 
costosos intermediarios. 
 
 El segundo objetivo del proyecto consiste en la creación de un centro de 
acumulación que logre dar al productor asociado la fisionomía de empresario agro-
alimentario dominicano. 
 
 Este objetivo se presenta razonablemente alcanzable en el área indicada 
porque ya existen organizaciones asociativas de productores arroceros que requieren 
solamente un cierto aporte de asistencia para dominar ciclos económicos y productivos más 
avanzados tecnológicamente. 
 
 En este sentido va confirmada la necesidad del carácter integrado del 
proyecto que actúa sobre los puntos débiles existentes y sobre los factores limitantes para 
transformar la actual y relativa debilidad en fuerza productiva y gestional. 
 
 El proyecto integrado se realiza inicialmente en una zona piloto restringida; 
se extenderá en función de la capacidad de acumulación que sepa realizar y que hemos 
delineado en las proyecciones efectuadas. 
En síntesis los instrumentos a utilizar son: 
 
- Constitución de los servicios agronómicos, de mecanización y de una planta para la 
selección de las semillas en modo tal de aumentar y mantener elevados los rendimientos 
productivos por hectárea; 
 
- Constitución de un sistema industrial de almacenamiento y transformación del arroz para 
obtener productos vendibles con el mayor valor añadido posible. De particular interés es la 
planta de una línea para la producción de alimentos para la infancia (baby-food) que utiliza 
como materia prima los decartes principales (ruptura y granos pequeños) de la refinación 
del arroz. Esto permitirá una utilización más completa de la materia prima agrícola, la 
disponibilidad de un producto extremadamente necesario en países como la República 
Dominicana, con elevada tasa demográfica y un notable ahorro en los gastos en divisa 
extranjera. 
 
- Actualmente este producto es totalmente importado. 
 
- Realización del consorcio arrocero como hacienda capaz de gestir el entero ciclo de los 
productos y constituír la proyección natural industrial del sector. 
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 Por lo tanto a través de este pequeño ejemplo se quiere demostrar que, 
cuando se construía un sistema económico eficiente, las necesidades sociales más 
importantes (sanidad, acueductos, escuelas, etc) sean realizables por los mismos 
campesinos asociados, sin una visión asistencial de las necesidades sociales, y entonces sin 
pesar sobre el balance del Estado. 
 
 
3. DATOS TECNICOS GENERALES 
 
 
 En la región Noreste, el área de Aguacate/El Limón de Yuna/ El Pozo, en el 
municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, se ha elegido, tras el impulso de 
las intervenciones de la reforma agraria, la creación de una zona "arrocera" especializada, 
con una superficie total de 20.000 hectáreas. Toda la serie de intervenciones es conocida 
bajo el nombre de "Programa AGLIPO". 
 
 La primera fase del programa ha sido estudiada a partir de 1982, por un 
grupo de expertos de la Agencia de Cooperación Internacional Japonesa. La realización 
comenzó en 1985 seguidamente a una financiación de dicha Agencia. De la ejecución de 
los trabajos, por parte dominicana se encarga el INDRHI (Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos) mientras que el IAD (Instituto Agrario Dominicano) es el responsable de las 
intervenciones de reforma agraria y se ocupa de la gestión del sistema hidráulico y de los 
terrenos. 
 
 El área total interesada en esta fase del programa es de 10.000 ha de las 
cuales 5.600 ya estaban clasificadas como arrozales pero de las que solamente 2.000 
poseían efectivamente un sistema de regadío más o menos eficiente. 
 
 Partiendo de esta situación, el objetivo del proyecto para 1989 es el de 
transformar 7.500 ha en regadío, aptas para cultivos intensivos. 
 
 Las obras a realizar son substancialmente obras de saneamiento e hidráulicas 
(canales, presas, estaciones de bombeo) tales que aseguren el drenaje y el regadío 
controlado en modo tal de permitir la maniobra total de las aguas necesarias para efectuar 
las operaciones de secado controlado requerido para el cultivo intensivo. 
 
 El objetivo productivo a medio plazo es el de alcanzar 6/7 toneladas de 
producto en dos cosechas anuales por un total de unas 50.000 toneladas partiendo de una 
condición inicial de 7.000 toneladas producidas con un rendimiento de unas 2 toneladas 
más o menos por hectárea. 
 
 En una segunda fase se piensa extender las operaciones de saneamiento y 
puesta en cultivo de 10.000 ha para alcanzar el total de las 20.000 previstas para el área. 
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 Después del saneamiento, los terrenos son puestos a disposición del IAD 
que provee a la atribución de las parcelas a las familias ya asentadas. 
 
 Ese mismo Ente se ocupa también de proporcionar la asistencia a los 
cultivadores. 
 
 La realización del proyecto AGLIPO está procediendo con una cierta 
regularidad y se puede suponer que sea llevado a cabo dentro o con poco retraso del tiempo 
previsto. 
 
 Mano a mano que los trabajos son completados en cada una de las zonas, el 
IAD provee a la asignación progresiva de los terrenos a las familias campesinas 
(parceleros), entregando 2,5 ha por familias que quedan de propiedad del Estado. La 
situación de las asignaciones cambia con una cierta rapidez dado que para responder a la 
fuerte demanda de tierra cultivable por parte de las familias campesinas, los terrenos son 
asignados apenas preparados, de modo que puedan utilizarse lo antes posible, 
aprovechando una de las dos estaciones de siembra posible en el área. 
 
 Al final, el proceso de asignación concernirá a la casi totalidad del área del 
proyecto dado que sobre las 7.500 ha totales sólo 301 resultaban ser, al inicio de los 
trabajos, de propiedad privada. 
 
 Los datos más recientes informan que 4.600 ha ya han sido asignadas y se 
encuentran en producción, estando asentadas 1874 familias, con una producción total de 
unas 19.000 toneladas anuales. 
 
 Los parceleros tienden a constituir, y en esto también son ayudados, 
asociaciones de productores para cada una de las zonas de asentamiento. Estas a su vez 
adhieren a federaciones del sector que posteriormente son organizadas a nivel nacional. 
 
 
4. ACTIVIDADES PREVISTAS POR EL PROYECTO 
 
 
4.1 Generalidades 
 
 
 El proyecto implica a unas 2.500 familias de productores arroceros y creará 
unos 500 puestos de trabajo. 
 
 En el desarrollo del proyecto lo inducido se eleva, pero esto dependerá 
mucho de las elecciones de inversión que los socios del Consorcio Arrocero tomen. 
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 El proyecto se presenta como la continuación del proyecto de saneamiento 
infraestructural AGLIPO. Dentro de 1989 la ejecución del proyecto AGLIPO habrá 
saneado, en el área de El Pozo, 7.500 Ha. que se destinarán a la producción de arroz. 
 
 Las condiciones climáticas y el saneamiento de los terrenos con obras de 
regadío y drenaje hacen posible la obtención de dos ciclos culturales anuales. Hasta ahora 
las obras de saneamiento y de distribución de los terrenos se han realizado regularmente, en 
los tiempos previstos. No obstante, éstas por sí solas no permiten el aumento de los 
rendimientos y de producción total que serían posibles: los vínculos principales a esta 
expansión son la falta de un parque de maquinarias agrícolas adecuado (el existente es 
bastante reducido y en camino de una progresiva ineficiencia), la falta de recursos 
financieros y la insuficiente asistencia técnica. 
 
 La intervención se propone como instrumento para valorizar al máximo las 
inversiones realizadas hasta ahora con el proyecto AGLIPO a beneficio tanto de los 
campesinos que podrán conseguir un notable aumento de las rentas, como de los 
consumidores, que podrán encontrar en el mercado arroz en mayor abundancia y de mejor 
calidad a precios estables. 
 
 Al mismo tiempo, la constitución de un polo industrial de procesado de las 
materias primas agrícolas permitirá recuperar completamente todo el valor añadido. Con 
tales procesados se enriquece el producto agrícola generando de este modo un volumen 
relevante de recursos financieros disponibles para nuevas inversiones o para sostener 
adecuadamente las actividades agrícolas. 
 
 En el sector de la producción agrícola, el proyecto prevé el suministro de un 
parque móvil suficiente para el cultivo intensivo de 5.000 ha más un grupo de técnicos de 
apoyo que realizarán las acciones necesarias de asistencia técnica. 
 
 Intimamente relacionada con la producción estará la instalación de una 
planta de selección de semillas que dará una autonomía completa al proyecto desde este 
punto de vista. 
 
 El sistema industrial se basará en la construcción de una arrocería completa 
con una planta para el secado y almacenamiento del arroz con cáscara. El calentador de la 
planta estará alimentado por la cascarilla del arroz en modo tal de ahorrar costos 
energéticos. Más abajo de la arrocería se instalará la planta para la producción de productos 
para la infancia. 
 
 El sistema industrial se completará con un pequeño parque de camiones en 
modo tal de tener autonomía propia para las entregas. 
 
 Es necesario subrayar como el alcance de las potencialidades previstas, tanto 
agrícolas como industriales, está vinculado a la constitución de un sistema de gestión 
eficiente, dirigido por directores capaces que sepan balancear conjuntamente las exigencias 
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de los campesinos y la de los rendimientos de las plantas. También para esta actividad será 
importante la asistencia de los técnicos italianos que estarán presentes y se ocuparán de la 
puesta en marcha de la producción industrial y de la gestión en su conjunto. 
 
 El proyecto estará financiado de tres formas: 
 
 

- 18.740.000.000 de liras serán una donación no reembolsable concedida por 
el Gobierno Italiano. 
 
- 6.260.000.000 de liras con un crédito de ayuda con tipo de interés 
facilitado. 

 
 ... será la cuota a cargo de la contraparte dominicana. 
 
4.2 Producción agrícola 
 
 El proyecto prevé el suministro de un parque maquinarias suficiente para el 
cultivo intensivo de 5000 hectáreas por ciclo cultural. 
 
 El suministro de máquinas estará integrado por la dotación, para cada tipo de 
máquinas y accesorios, de una adecuada cantidad de piezas de recambio para hacer frente a 
la manutención necesaria durante el proyecto. 
 
 Además, se proporcionará un taller de manutención equipado con todos los 
utensilios y maquinarias necesarios para la manutención y revisión de la máquinas 
agrícolas e implementos suministrados. 
 
 Teniendo en consideración la extensión de la superficie cultivada, la 
duración de laboreo de los terrenos por ciclo cultural y los tiempos de trabajo diarios, la 
entidad del parque maquinarias consistirá en: 
 
 
 Sección laboreo del terreno: 
 

- 26 tractores de 100 Hp D.T. 
- 10 parejas de fangueras 
-  4 grupos de ruedos dentados implementos para 
      los tractores: 
- 12 arados 
- 12 gradas desterronadoras 
- 12 barras niveladoras 
- 10 cultivadores 
- 10 asurcadores 
-  4 pulvurizadores con barras para deshierbo 
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-  4 sembradoras mecanicos para arroz 
-  5 rodillos para diques 
- 800 bombas manuales para deshierbo completas de 1000 kits de protección 
- 12 remolques con capacidad útil de 6 toneladas 
- 10 bombas arrastradas 
- 250 motocultores de 16 Hp versión arroz con fangueras y fresa 

 
 
 Implementos para los motocultores: 
 
 - 50 remolques para motocultores con ruedas de goma 
 - 50 grupos aspersores móviles con carrito, barra, bomba, ruedas 
       especiales para escardar 
 
 
 Sección cosecha y siega 
 
 - 9 combinados de oruga 
 - 4 carritos para transporte. 
 
 El taller mecánico de manutención para las maquinarias agrícolas proveerá 
máquinas y utensilios para las relativas secciones de trabajo: 
 
 Electricista (manutención de regeneración y revisión de los motores de 
arranque, alternadores, distribuidores de puesta en marcha de los motores y otros aparatos 
eléctricos); 
 
 Reparación de carburadores y bombas revisión, taraje, registro de todos los 
aparatos neumáticos y oleodinámicos a bordo de los vehículos); 
 
 Reparación de los carros (desmontaje mecánico de motores, revisión 
motores, desmontaje y reparación de los neumáticos, lavado piezas); 
 
 Lavado máquinas (limpieza máquinas) 
 
Por lo que concierne las características técnicas y mecánicas de los diferentes elementos 
suministrados, véase el anexo 4. 
 
4.3. Transformaciones industriales 
 
 El sistema industrial se basará en la construcción de una arrocería cuya 
capacidad operativa horaria será de 9 ton/hora en entrada, en grado de tratar para cada ciclo 
cultural una oferta de arroz con cáscara verde entre las 15000 - 19000 toneladas, con 
tiempos de trabajo diario de 8 a 16 horas. 
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 La línea de procesado estará compuesta por un conjunto de máquinas y 
accesorios en grado de obtener elevados rendimientos de arroz blanco de diversas 
cualidades, proveyendo al final de las varias fases de procesado el empaquetamiento en 
sacos de 50 kilos o 100 libras o en paquetes pequeños. 
 
 Por encima de las líneas de procesado del arroz se instalará una línea de 
secado del arroz con cáscara cuya potencialidad será de 250 ton/24 horas, que estará 
caracterizada por la instalación de una línea de recepción, estación de pre-limpieza, secado 
obtenido a través de dos secaderos continuos en cascada, silos pulmón de alimentación 
nocturna, planta de limpieza, central de producción de aire caliente seca, obtenida por la 
combustión de la granza. En la arrocería, al servicio de las líneas de secado y 
almacenamiento del arroz con cáscara, se instalarán 5 silos con un diámetro de 12,45 
metros, una altura cilindro de 15,86 metros, con una capacidad unitaria de 1330 toneladas. 
 
 El almacenamiento poseerá transportes verticales y horizontales autónomos 
de producto, en grado de hacer frente a las necesidades de carga y descarga para la 
alimentación de las líneas de procesado del arroz. 
 
 Por debajo del procesado del arroz se instalará una línea para la producción 
de alimentos especiales para la infancia (baby food) cuya componente esencial está 
representada por la utilización del descarte bueno del procesado de arroz (arroz roto). Esta 
línea tendrá una potencialidad de 250 kg/h. y tendrá todos los accesorios para el procesado 
de todos los componentes del producto final y el empacado del producto en bolsitas listos 
para el uso. 
 
 Además, el sistema industrial preveerá la instalción de una línea de 
selección de semillas cuya potencialidad en entrada es de 1,2 ton/hora. La línea, 
suficientemente dimensionada para tratar una oferta de arroz con cáscara de 1000 ton, para 
ciclo coltural, estará dotada de máquinas y aparatos aptos para una sofisticada selección y 
poseerá un sistema para el tratamiento antiparasitario de la semilla lista y en sacos 
protegidos. 
 
 Por encima de la línea selección se instalará una planta autónoma de secado 
cuya potencialidad será de 1,6 ton/h de arroz con cáscara verde con estaciones autónomas 
de recepción, pre-limpieza y limpieza. La línea de secado dispondrá de 8 silos para el 
almacenamiento del arroz con cáscara seco, cuya capacidad unitaria será de 78,4 toneladas, 
equipados para la carga y descarga con cintas transportadoras y elevadores aptos para 
garantizar una buena integridad del producto. 
 
 Para todas las instalaciones propuestas se proporcionará un adecuado 
número de piezas de recambio para el mantenimiento de la funcionalidad de todos los 
aparatos. 
 
 Por lo que concierne las características técnicas específicas, véase el anexo 
B. 
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4.4. Edificios y servicios industriales 
 
 El conjunto industrial y el centro de reparo-asistencia de las máquinas 
agrícolas se realizará en un área total de 42.680 metros cuadrados, oportunamente 
recintada, donde encontrarán espacio futuras ampliaciones de las instalaciones y estructuras 
del proyecto. 
 
 Los edificios que se realizarán ocuparán una superficie total cubierta de 
6316 metros cuadrados, de los cuales 3.710 m2 se destinarán a la parte industrial (selección 
semillas, arrocería, baby-food); 2.600 m2 a la oficina y reparo de las máquinas agrícolas; 
216 m2 para los edificios logísticos de obra y ambulatorio. 
 
 Más detalladamente, las obras serán: 
 
n.1 galpón metálico (cuadro B) destinado a la instalación de la línea de selección de las 
semillas y almacén, realizado con estructuras de acero galvanizado en caliente. Las 
dimensiones en los ejes estructurales son 15 x 50 m, con red estructural de 15 x 5 m, altura 
útil desde la viga principal 6,00 m sobre 300 m2 destinados a almacén; altura útil desde la 
viga principal 10 metros sobre 450 m2 destinados a la instalación de la línea selección de 
las semillas; cobertura con paneles de co-ambientación de chapa galvanizada pre-
barnizada, ventanales abribles al 30% del tipo "wasistas"; 
 
n.1 galpón metálico (cuadro A) de dos luces destinado a la instalación de la línea arrocería, 
baby-food, almacén, instalación central eléctrica, aire comprimido, laboratorio análisis 
productos, oficinas de control, dirección, administración. La estructura será de acero 
galvanizado en caliente, cobertura con paneles co-ambientados de chapa galvanizada pre-
barnizada, ventanales abribles al 30% del tipo "wasistas". La dimensión  en los ejes 
estructurales es de 85 x 30 metros. Red estructural de 15 x 5 m. Composición de los 
espacios: 30 x 10 m. sobre dos pisos (planta baja y primer piso), altura 3 + 3 metros 
destinados: la planta baja para la central eléctrica y central de aire comprimido, el primer 
piso para el laboratorio, productos procesados, oficinas gestión de las instalaciones; 
superficie 50 x 15 metros, con altura de 12 metros desde la viga principal destinados a la 
instalación de la línea procesado del arroz; 10 x 15 m. por 17 metros de altura desde la viga 
principal destinados a la instalación de las celdas de almacenamiento de arroz blanco, arroz 
roto para baby food, descartes del procesado para la producción de harina para uso 
pecuario; 75 x 15  m x 6 m de altura desde la viga principal destinados a almacén de los 
productos acabados en sacos. 
 
n.1 (cuadro D) tejado metálico abierto destinado a la recepción del arroz con cáscara verde 
con la instalación de una tolva de recepción enterrada realizada con estructuras de acero 
galvanizado en caliente, cobertura de chapa simple galvanizada pre-barnizada. La 
dimensión en los ejes estructurales es de 10 x 35 m, red estructural de 10 x 5 m, altural útil 
a la viga principal 6,00 metros, más un pequeño de 6 x 10 m, con altura de 8 m y red 
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estructural de 5 x 5 que se destinará a la instalación de los grupos de limpieza de los 
cereales. 
 
n.1 (cuadro C) tejado metálico de 20 x 170 con 5 m de altura que se destinará para el reparo 
de las máquinas agrícolas y otras; una superficie de 20 x 20 m tendrá que ser cerrada 
obteniéndose el taller de manutención, depósito de recambios, oficinas del control del 
movimiento, etc. 
 
 El funcionamiento del conjunto industrial estará garantizado por una planta 
completa de transformación y distribución de energía eléctrica, planta de producción y 
distribución de aire comprimido en los diversos puntos de utilización de las plantas 
industriales. 
 
 La instalación eléctrica prevé la construcción de una cabina eléctrica de 
transformación de 12 KV a 0,4 KV proveyendo la entrega y medición, por la contraparte 
local, a una tensión de 12 KV y potencia de 1000 KVA. 
 
 La cabina poseerá transformadores funcionantes en paralelo, un grupo  
electrógeno para asegurar la continuidad de buena parte de las instalaciones y por un 
cuadro general de baja tensión. 
 
 También saldrán líneas eléctricas desde el cuadro general de baja tensión 
hasta los cuadros de mando de la maquinaria de utilización secundaria. 
 
 Suministro e instalación de cuadros de mando y control de la línea arrocería, 
selección semilla, baby-food, almacenamiento. 
 
 Enlaces desde los cuadros de mando a todos los servicios eléctricos de la 
línea de proceso (usos fuerza motriz y servicios). 
 
 Instalaciones completas y funcionantes de iluminación interna de los 
edificios y externa de las explanadas. 
 
 Instalación general de toma a tierra de las cabinas eléctricas, maquinarias y 
estructuras (protección de descargas atmosféricas) 
 
 Instalación de refase de tensión. Instalación eléctrica de E.M. luz a la oficina 
y espacio para reparo máquinas. 
 
 En base a la utilización de aire comprimido en varios puntos de la 
instalación se ha previsto la realización de una central de producción de aire comprimido 
constituida por la instalación de compresores a tornillo (dos) de elevada capacidad de 
producción (3.000 1. cada uno). 
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 Tubos y accesorios diferentes en cantidad y cualidad justa enlazarán la 
central de producción a los varios usos de todas las líneas. 
 
 Por lo que se refiere a las instalaciones eléctricas y de aire comprimido se 
proporcionarán cantidades adecuadas de partes de recambio para garantizar el 
funcionamiento de todo lo propuesto para un largo período. 
 
 Las características definitivas de las instalaciones de servicio se definirán en 
el momento del diseño ejecutivo. 
 
4.5 Medios de transporte 
 
 El conjunto agro-industrial y el servicio de asistencia técnica serán dotados 
de medios de transporte con la intención de que el sistema sea autosuficiente. 
 
Para el servicio de la actividad industrial se prevé el suministro de: 
 

n.3 elevadores de 1,5 toneladas para el desplazamiento del producto en el 
interior de los almacenes y la carga y descarga desde los medios de 
transporte, 

 
 
Para el servicio de transporte se prevee el suministro de: 
 
 
 n. 6 camiones de 75 quintales 
 n. 1 vehículo todo terreno para el mantenimiento 
 n. 1 autoambulancia 
 n. 4 camioncitos de 1,5 toneladas. 
 
 Los encargados del servicio de asistencia técnica dispondrán de un parque 
vehículos constituido por: 
 
 n. 4 carros Fiat Regata Week-end 
 n. 5 carros Fiat Panda 4x4 1000 
 
 Todos los medios de transporte suministrados estarán dotados de piezas de 
recambio para un largo período. 
 
4.6  Actividades complementarias 
 
 En el ámbito del complejo agro-industrial se equipará un laboratorio para el 
control del cereal en el momento de su entrada, así como para realizar controles y análisis 
del arroz destinado a la selección y a la arrocería y de los productos destinados a la 
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producción de alimentos para la infancia y el análisis de los productos acabados (semillas, 
arroz blanco, baby-food). 
 
El conjunto de los aparatos incluye: 
 
 
 - aparato para medición del peso específico 
 - aparato para la determinación rápida de la humedad 
 - sondas para la recogida de muestras 
 - balanza de precisión 
 - germinador con dos compartimientos 
 - triturador eléctrico 
 - horno de secado 
 - accesorios varios (latas, cribas, provetas, botellas) 
 - mobiliario para laboratorio (mesas, lavabo, taburetes, fichero, 
   escritorios). 
 
 Entre los diferentes servicios del centro cooperativo se proporcionará e 
instalará un peso de pared con fiel, cuyas dimensiones serán de 18,00 x 3,00 metros con 
una capacidad de 40 toneladas con pesador mecánico de precisión ( división mínima 20 
kilos). 
 
 Al centro de mecanización agrícola se proporcionará una planta de 
almacenamiento y distribución de carburante constituido por dos depósitos enterrados con 
total de 5,000 litros de capacidad y dos bombas de distribución de carburante de tipo 
homologado según normas de seguridad. 
 
4.7  Asistencia técnica 
 
 La asistencia técnica será organizada tanto por la parte italiana como por la 
dominicana. 
 
 La asistencia técnica italiana estará compuesta por: 
 
 a) sector organizativo y gestional 
 
 Como ya se ha dicho varias veces, el éxito de la intervención depende en 
grandísima parte de la constitución de una organización sólida y eficiente y de una gestión 
capaz y dinámica, todo ello basado sobre el empeño y la voluntad de todas las personas 
implicadas. Así pues será hacia los aspectos organizativos y gestionales que se dirigirá la 
mayor atención de las actividades de asistencia técnica. Los expertos italianos serán: 
 
 

1 director general  (que tendrá también la función de Jefe-Proyecto): se trata 
de una manager con experiencia en la dirección de empresas consorciales e 
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industriales. Tendrá la responsabilidad de la coordinación general de las 
varias actividades de la intervención. Su objetivo principal será la creación 
de una mentalidad empresarial en todas las personas implicadas en el 
proceso gestional. La permanencia prevista es de 36 meses en la República 
Dominicana; 
 
1 experto en markentig: se ocupará de la gestión de la red comercial y 
coordinará las políticas de venta de los varios productos. La permanencia 
prevista es de 12 meses en la República Dominicana; 
 
1 director administrativo: se ocupará de constituir un eficiente sistema 
administrativo y contable utilizando maquinarias y equipos modernos; 
colaborará con el director general en la gestión del sistema; permanencia 
prevista 24 meses en la República Dominicana. 

 
b)sector asistencia agronómica y mecanización agrícola 
 
 La tarea de este servicio es la de organizar el calendario de los cultivos de 
las tierras, ocuparse de la distribución y el uso de las máquinas agrícolas, proveer a la 
elección y distribución de los insumos de producción, ocuparse de la manutención del 
parque máquina agrícolas y substancialmente responder a todas las demandas de asistencia 
en el sector de la producción que procedan de los campesinos. Los expertos italianos serán; 
 

1 agrónomo senior con amplia experiencia en el cultivo de arroz en zonas 
sub-tropicales. Su tarea será la de colaborar con la dirección agronómica en 
la preparación de los planes culturales. La permanencia prevista es de 34 
meses en la República Dominicana y 2 meses en Italia. 
 
1 experto en mecanización agrícola: su tarea es la de colaborar en la gestión 
y distribución del parque móvil, optimizando su uso. La permanencia 
prevista de es 26 meses en la República Dominicana y de 1 mes en Italia. 
 
1 jefe mecánico: tendrá la tarea de organizar el taller de manutención del 
parque móvil, ocupándose sobre todo de la formación del personal local. La 
permanencia prevista es en total de 24 meses en la República Dominicana. 

 
c) sector sistema industrial 
 

1 jefe-fábrica para la línea selección semilla que se ocupará de la puesta en 
marcha técnica de la planta y de su funcionamiento durante los primeros 
ciclos culturales. También se ocupará de la formación de los técnicos locales 
y participará en la constitución del servicio general de manutención 
industrial del complejo. La permanencia prevista es de 8 meses. 
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1 jefe-fábrica  para la línea baby food: se ocupará de la puesta en marcha de 
la planta y de su funcionamiento durante los primeros meses; también se 
ocupará de la capacitación de los técnicos locales y de la manutención; 
permanencia prevista en R.D. 8 meses. 
 
1 jefe-fábrica arrocería: se ocupará de la puesta en marcha de la planta hasta 
el alcance de su funcionamiento a régimen total, de la formación de los 
técnicos locales, de participar en la constitución del servicio de manutención 
industrial. La permanencia prevista es de 8 meses. 

 
 1 experto en química que permanecerá 12 meses. 
 
 jefe-manutención que permanecerá 12 meses. 
 
 misiones de coordinación y control para un total de 6 meses en R.D. 
 
 
d) sector servicios comunes y soporte 
 
 la creación de un sistema gestional requiere varios tipos y niveles de 
experiencia que serán proporcionados a través de la asistencia de expertos durante períodos 
de tiempo más breves con misiones de control y verificación. En estas actividades estarán 
implicados: 
 
1 experto para la dirección y coordinación de las obras y montajes con permanencia de 18 
meses 
 
1 experto en organización 
 
1 experto en formación 
 
 1 experto en promoción cooperativa 
 
   y otros expertos para misiones de soporte 
 
 Para estos expertos se prevé una permanencia total de 12 meses en R.D. y un 
trabajo de 4 meses en Italia. 
 
 La asistencia técnica dominicana se organizará en conformidad con las 
estructuras existentes de la que ya se ha podido verificar la buena capacidad. En general ésa 
estará compuesta por homólogos de los técnicos italianos de modo tal que después de la 
salida de éstos, ellos puedan asumir la responsabilidad de la gestión del proyecto en su 
conjunto. 
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 Para mejorar la calidad de los técnicos dominicanos se prevee que 5 de ellos 
sean capacitados en Italia en diferentes sectores por un periodo de 3 meses. 
 
 
5. EMPEÑOS DE MEDIACOOP INTERNAZIONALE 
 
 
 Por lo que concierne la parte del proyecto financiada con la donación no 
reembolsable, la Mediacoop Internazionale, ya que sociedad ejecutora del proyecto se 
empeña a realizar las siguientes actividades: 
 
5.1. Suministro: 
 
 a) parque maquinarias agrícolas tal y como indicado en el párrafo 4.2. del 
presente Acuerdo, con las características técnicas indicadas en el anexo A; 
 
 b) piezas de recambio para las precipitadas maquinarias en cantidad del 10% 
del valor de las maquinarias del punto a); 
 
 c) máquinas y equipos para la instalación de un taller mecánico de 
manutención, tal y como indicado en el párrafo 4.2.; 
 
 d) suministro y dirección del montaje de una línea completa para el refinado 
del arroz, tal y como indicado en el párrafo 4.3 con las características técnicas indicadas en 
el anexo B; 
 
 e) suministro y dirección del montaje de los edificios y servicios 
industriales, tal y como indicado en el punto 4.4; 
 
 f) medios de transporte con recambios, tal y como indicado en el párrafo 4.5; 
 
 g) aparatos para un laboratorio de análisis del arroz, de un peso puente, de 
una bomba de gasolina, tal y como indicado en el párrafo 4.6 
 
5.2  Servicios: 
 
 a) Diseño ejecutivo y dirección de los trabajos de las obras civiles, línea 
arrocería, edificios, servicios industriales y accesorios; 
 
 b) Puesta a disposición de personal italiano para la asistencia técnica tal y 
como indicado en el párrafo 4.7, incluyendo viajes de ida y vuelta, comida y alojamiento en 
la República Dominicana; 
 
  Embalaje, transporte, seguros CIF puerto dominicano de todos los 
suministros. 
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6. EMPEÑOS DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 Los empeños de la parte dominicana para la realización del proyecto son: 
 
6.1. Servicios Generales 
 
Cumplimiento de todas las operaciones aduaneras y de descarga de los suministros 
procedentes de Italia en el menor tiempo posible; pago de los eventuales impuestos y tasas 
y de cualquier incremento de costo debido a la espera prolongada en el barco o muelle o a 
daños no imputables a la parte italiana; 
 
Transporte de todos los suministros desde el puerto de llegada al lugar del proyecto; 
 
Exoneración de cualquier impuesto y tasa sobre la renta de los expertos italianos de 
asistencia técnica en conformidad con las disposiciones vigentes para los programas de 
cooperación internacional; 
 
Puesta a disposición de locales adecuados para el almacenamiento y depósito de los 
materiales durante los montajes; 
 
Todo tipo de permiso y licencias y gravámenes conexos; 
 
Puesta a disposición de maquinarias y herramientas para el montaje y colocación de los 
suministros, incluidos los costos de funcionamiento según las características técnicas del 
Anexo C. 
 
6.2. Obras 
 
 
a) Intervenciones preliminares: 
 
 
- Saneamiento del área de intervención mediante operaciones de eliminación de los 
cespullos, nivelación, corrección de los cursos de agua de escurrimiento superficial; 
 
- Resaneamiento de los planes de trabajo mediante la aportación del terreno vegetal y 
formación de la base para áreas destinadas a patios y vialidad construida con un estrato de 
grava y arena; 
 
- Recintado del área de intervención con red metálica y palitos de hierro sobre un muro de 
hormigón. Suministro de las verjas; 
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- Perforación de tres pozos artesianos para el abastecimiento hídrico; 
 
- Electrificación del área para las primeras necesidades de obra y para la dotación definitiva 
de energía eléctrica; 
 
- Enlace a la red telefónica e instalación punto telefónico para la obra y para uso definitivo. 
 
 
b) Fábrica de semillas 
 
 
Almacenamiento 
 
Construcción de una cimentación con hormigón para la instalación de 8 silos de 
almacenamiento y formación de simples fosos para el alojamiento del píe elevador con una 
profundidad de 2 metros por debajo del plano de referencia y con una dimensión en la 
planta de 2,00 x 2,50 m. 
 
Almacenamiento y tratamiento 
 
Formación de cimentaciones con plintos aislados de hormigón para un  galpón prefabricado 
de hierro cuya dimensión en los ejes estructurales es de 15 x 50 m (red estructural 15 x 5). 
 
Formación de un muro perimetral alrededor del galpón con un espesor de 25 cm y una 
altura de 1,50 de nivel del suelo. 
 
Creación del suelo interior de la estructura de hormigón con red electrosaldada. 
 
 
c) Recepción -secado del producto - local generador de calor al servicio de la fábrica de 
semillas y arrocería 
 
 
- Recepción 
 

Construcción de la cimentación con plintos aislados de hormigón, con techo 
prefrabicado de hierro para la recepción del producto. Construcción formada 
por una estructura combinada con ejes estructurales de 10 x 35 m (red 
estructural 10 x 5) y relativo apéndice para la instalación de las máquinas 
con una superficie de 6 x 10 m (red estructural 6 x 5). 
 
Construcción de dos fosos enterrados a una profundidad de dos metros, de 
cemento armado para la recepción del producto con una dimensión, uno de 
10 x 3 metros y el otro de 3 x 1,50 m. 
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Construcción de dos túneles de hormigón enterrados para el alojamiento de 
las cintas transportadoras. 
 
Pavimentación con hormigón y red electrosaldada de toda el área interesada 
por la planta de recepción. 
 
Construcción de una pared de cemento armado de 2,00 m de altura en uno 
de los lados del tejado para el conteniendo del cereal en los fosos de 
recepción. 

 
 
Secado 
 

Formación de plateas de cemento armado y basamentos en cuota para la 
instalación de 3 columnas de secado (2 para la línea arrocería, 1 para la línea 
semillas). 
 
Formación de basamentos de cemento armado para la instalación de 2 silos 
para el almacenamiento del producto verde (diámetro 4.46 m) para secado 
del arroz con cáscara, para 1 silo para el almacenamiento del arroz con 
cáscara verde para semilla ( diámetro 2.86 m) para la línea selección de 
semillas y para un silo de almacenamiento descartes de limpieza (diámetro 
2.86). 

 
 
Local generador 
 

Construcción de un edificio de obra con albañilería de bloques de c.l.s. y 
cemento armado para la instalación del grupo calentador funcionante con 
granza. La dimensión del edificio será de 21.50 x 7.50 m con una altura útil 
de 6.50 m completo con simples ventanas de hierro y puerta de acceso con 
cobertura llena de cemento armado. 

 
Local cuadro de mandos 
 

Construcción de un pequeño edificio de albañilería de 6.50 x 5 m de 
superficie y una altura útil de 2.80 metros para la instalación del cuadro de 
potencia y sinóptico de mando de las instalaciones, completado con cierres, 
puerta de entrada, suelo de cemento liso. 
 
Formación de la cimentación y plintos de hormigón armado para la 
instalación del andamio en hierro para sostener el silo del cascabillo para la 
alimentación del generador y silo almacenamiento cenizas. 
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d)  Planta procesado del arroz (arrocería) 
 
- Almacenamiento 
 

Formación de las bases de hormigón para la instalación de 5 silos de 
almacenamiento con un diámetro de 12.45 metros. 
 
Formación de un foso de hormigón enterrado debajo de los basamentos para 
el alojamiento del pie elevador de carga, a una profundidad de 2,20 m de la 
cota de referencia y una anchura de 1.50 m. 

 
 
- Galpón procesado y almacén 
 

Formación de la cimentación de plintos aislados de hormigón de un galpón 
prefabricado de hierro destinado al procesado, empaquetamiento de arroz y 
de sus derivados, central eléctrica y aire comprimido. 
 
Laboratorio análisis producto. La dimensión en los ejes estructurales es de 
30 x 85 m (red estructural 15 x 5). 
 
Formación del muro perimetral del anterior con un espesor de 20 cm y una 
altura de 1,50 desde el plano de la pavimentación acabada. 
 
Formación de una pavimentación de hormigón con red electrosaldada. 
 
Obras de albañilería de completamiento de las puertas prefabricadas en la 
zona de la central térmica y de las oficinas administrativas 

 
 
e)  Ejecución de obras de base en la instalación de estructuras de servicio y  
     coordinación. 
 

Construcción de cimentaciones de hormigón simplemente armado para la 
colocación de los pre-fabricados destinados a la logística de la obra. 
 
Formación de aceras externas, distribución de las redes eléctricas, 
telefónicas, hídricas y de descarga. 

 
f) Ejecución de las obras necesarias para la realización de estructuras destinadas al reparo, 
manutención y gestión del parque máquinas agrícolas. 
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Formación de cimentaciones, con plintos aislados de cemento armado de 
galpones prefabricados de hierro para el reparo, manutención y gestión de 
las máquinas agrícolas con una dimensión en los ejes estructurales de 20 x 
130 m (red estructural 20 x 10). 
 
Formación de cimentación continua de cemento, simplemente armado, con 
albañilería en bloques y tipos de revoque, de pavimentaciones allá en donde 
requeridos para la constitución de una zona destinada a taller mecánico, 
depósito de recambios, oficinas (por un total de 400 metros cuadrados) bajo 
el precitado galpón prefabricado. 
 
Suministro y colocación de cerraduras e instalación higiénico-sanitaria. 
 
Formación de la pavimentación en cemento armado con red electrosaldada. 
 
excavación de fosos y cobertura de cemento armado para operaciones 
mecánicas. 

 
 
g)  Ejecución de obras necesarias para el completamiento de la planta. 
 

Formación de la red de alcantarillas para el desaloje de las aguas de lluvia y 
sucias. 
 
Ejecución de obras de albañilería necesarias para la formación de redes, de 
distribución enterradas de las líneas eléctricas, telefónicas e hídricas y toma 
a tierra. 
 
Ejecución de obras de las albañilería necesarias para la creación de la red de 
distribución del sistema de iluminación de las plazas y vialidad interior. 
 
Obras de pavimentación con asfalto de las plazas y vialidad interna. 

 
 
 Arreglo de las áreas verdes 
 

Formación del basamento de fundación en hormigón armado para el montaje 
de la puente báscula y ejecución de las rampas en hormigón armado de 
acceso a la plataforma de la báscula. 
 
Excavación de fosos para enterrar las cisternas de gasoleo (1 para la línea de 
secado/baby food, 1 para el grupo electrógeneo, 2 para el depósito de 
carburante) y obras necesarias para sus instalaciones. 
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6.3  Personal 
 

- Puesta a disposición de personal dominicano para la asistencia técnica con 
medios propios de transporte, tal y como indicado en el párrafo 4.7 
 
- Puesta a disposición de personal dominicano para las operaciones de 
montaje, en la cantidad y características técnicas indicadas en el anexo C. 
 
- Puesta a disposición de personal de secretaría para la gestión 
administrativa del proyecto. 

 
6.4  Servicios varios 
 

- Promoción y asistencia a la constitución de las asociaciones campesinas en 
la zona del proyecto en conformidad con la legislación dominicana. 
 
- Constitución del consorcio arrocero y de los demás organismos 
económicos y comerciales según la ley dominicana, necesarios para las 
actividades de gestión operativa del proyecto. 
 
- Organización y disponibilidad de adecuadas líneas de crédito a breve y 
medio plazo, necesarias para la gestión de las actividades agrícolas e 
industriales. 
 
- Garantía de la disponibilidad de energía eléctrica, agua, gasóleo, etc., para 
las necesidades de gestión total del sistema. 
 
- Disponibilidad de divisas necesarias para las compras de repuestos y de 
insumos de consumo para las actividades agrícolas e industriales. 
 
- Firma de las actas liberatorias a la llegada de los suministros al puerto 
dominicano. 
 
- Firma de los estados de avance de los trabajos (uno cada cuatro meses) 
predispuestos por el jefe-proyecto italiano conjuntamente con el 
dominicano, dentro de los 10 días de la entrega de los documentos. 
 
- Firma de las actas de prueba en el momento de la ejecución positiva de 
éstas.  
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7. TIEMPOS DE REALIZACION 
 

En el cuadro siguiente se indica el cronograma del proyecto. 
 
Las dos parte lo aprueban y se empeñan a respetar los tiempos, salvo causas 
de fuerza mayor independientes de la voluntad de cada una de ellas, y 
además, en caso que se verifiquen, se empeñan a comunicarlo rápidamente. 
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CONVENIO FINANCIERO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y 

 
EL INSTITUTO CENTRAL PARA EL CREDITO A MEDIANO PLAZO 

 
-MEDIOCREDITO CENTRALE- 

 
 
 Según el Artículo 6 de la Ley Italiana No.49 del 26 de febrero del 1987, 
ENTRE: 
 
De una parte; el Gobierno de la República Dominicana (que a continuación se llamará 
Prestatario), representado por el Secretario Técnico de la Presidencia SR. JOSE CARLOS 
ISAIAS; y 
 
 
De la otra parte; El Instituto Central para el Crédito a Medio Término o Mediano Plazo-
Mediocredtio Centrale-Instituto de Derecho Público, identificado con el Código Fiscal 
No.00594040586, con sede en Via Piemonte No.51 00187 Roma-Italia (que a continuación 
se llamará Mediocredito Centrale), representado por el Presidente, SR. RODOLFO BANFI. 
 
 
Con la premisa de que el Secretario de Estado de Hacienda del Gobierno de la República 
Italiana, en relación a la propuesta del Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, con el 
Decreto No.184677 del 28 de diciembre del 1990, ha autorizado al Mediocredito Centrale 
para que otorgue un Crédito Financiero, al Gobierno de la República Dominicana, de 
6,220,698,000 de Lire (seis mil doscientos veinte millones seiscientos noventa y ocho mil) 
bajo las condiciones siguientes: 
 
- Reembolso: en veinte (20) cuotas semestrales, vence ciento veintiséis (126) meses 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio Financiero; 
 
- Porcentaje de interés: 1.50% (uno con cincuenta por ciento) nominal anual, pagadero en 
cuotas semestrales postergadas a partir de cada uso; 
 
- Destino: Financiamiento de bienes y servicios italianos para la creación de un Consorcio 
Arrocero ubicado a El Pozo, y 
 
- Divisa suministrada: El crédito será suministrado en liras italianas. 
 
Con lo anterior como premisa y considerado parte integrante del presente Convenio, unido 
a los anexos, las partes acuerdan lo que a continuación se consigna: 
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Art.  I: Monto del Crédito Financiero. 
 
1.1 El Mediocredito Centrale asigna al Prestatario, que acepta, un Crédito 

Financiero de un monto máximo de 6,220,698,000 lire (seis mil doscientos 
veinte millones seiscientos noventa y ocho mil). 

 
1.2 Este crédito está destinado al financiamiento de bienes y servicios italianos 

para la constitución de un Consorcio Arrocero ubicado en El Pozo-Nagua. 
 
1.3 La introducción definitiva del Contrato según el punto 1.2 en el crédito, se 

comunicará por escrito por el Mediocredito Centrale al Prestatario y al 
Banco Intermediario, tan pronto habrán sido terminados los cumplimientos 
contemplados por la Ley Italiana. 

 
1.4 El crédito financiero estará disponible y utilizable en los tiempos, con las 

modalidades y condiciones contempladas en el presente Convenio. 
 
 
Art. II: Banco Intermediario. 
 
2.1 Se acuerda que el Banco Intermediario, en relación al presente crédito, será 

la Sucursal de Roma de la Banca Nazionale dell'Agrícultura (que a 
continuación se llamará Banco Intermediario). 

 
2.2 En el Banco Intermediario se abrirá una Cuenta Extranjera a nombre del 

Prestatario. 
 
2.3 Según las disposiciones vigentes en Italia el Banco Intermediario afectará el 

control de la conformidad del reglamento de divisa vigente en Italia de los 
pagos que se deben efectuar según el presente Convenio. 

 
2.4 El Banco Intermediario efectuará los pagos correspondientes establecidos en 

el presente Convenio, previa entrega por parte de los beneficiarios italianos 
de la documentación necesaria según lo acordado en el contrato de 
abastecimiento, y también de un recibo de descargo en doble original. El 
Banco Intermediario entregará un original del recibo y copia de la 
documentación contractual a Mediocredito Centrale y transmitirá el segundo 
recibo original y la documentación contractual al Prestatario. 

 
 
Art. III Entrada en Vigencia del Convenio Financiero. 
 
3.1 El presente Convenio entrará en vigencia tan pronto el Mediocredito 

Centrale recibirá del Prestatario los siguientes documentos: 
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i) La declaración, expedida por el correspondiente organismo del Gobierno 
de la República Dominicana, certificando que la firma puesta en el presente 
Convenio es de una persona debidamente autorizada, según las 
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas vigentes en la 
República Dominicana, a asumir las obligaciones creadas por el mismo 
Convenio para el Prestatario; 
 
ii) La acta de nombramiento, expedida por la autoridad correspondiente del 
Gobierno de la República Dominicana, de la persona o de las personas 
debidamente autorizadas a firmar la Declaración de Deuda, ver el sucesivo 
Art.8, y los otros documentos previstos por el presente Convenio, anexos en 
copias iguales a las mismas (Anexos: A,B,C y E); dicha acta especificará el 
nombre y el título de esas personas y tambien se encontrarán los "specimen" 
(reproducción exacta del original) de las firmas de las mismas personas; el 
Prestatario entregará también al Banco Intermediario dicha acta, los 
"specimen" de las firmas y eventuales sucesivas variaciones; 
 
iii) Copia de autorización, otorgada al Banco Intermediario para abrir a 
nombre del Prestatario una "Cuenta Extranjera" y utilizar los fondos allí 
acreditados, exclusivamente para efectuar los pagos señalados por el 
Prestatario mismo y con las modalidades especificadas por él. Dicha 
autorización debe redactarse conforme al Anexo A), ser previamente 
aceptada por el Banco Intermediario y confirmada por el mismo banco por 
escrito al Mediocredito Centrale. 

 
3.2 El Mediocrédito Centrale, tan pronto habrá recibido los documentos 

precedentemente mencionados, comunicará al Prestatario por medio de una 
carta o telex, rectificando después de una carta y al Banco Intermediario, la 
fecha de entrada en vigor del presente Convenio. 

 
 
Art. IV: Divisa y Término del Uso del Crédito. 
 
4.1 El crédito será erogado en liras italianas según la cantidad establecida en la 

premisa de dicho Convenio. 
 
4.2 Los fondos serán acreditados en oportunas partidas, en la "Cuenta 

Extranjera" dentro de treinta y seis (36) meses de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, a excepción de una eventual prórroga que se 
concordará entre las partes previa entrega de las autorizaciones 
correspondientes, si fuere necesario, por parte de las autoridades italianas y 
dominicanas. 
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4.3 El crédito podrá ser utilizado después de la fecha de entrada en vigor del 

presente Convenio, informado por el Mediocredito Centrale el Prestatario y 
al Banco Intermediario, según el anterior Art.3. 

 
 
Art.  V: Modalidades de Uso del Crédito: Solicitud de Acreditamiento de los Fondos. 
 
5.1 Después de la comunicación de la entrada en vigor del Convenio, el 

Prestatario enviará al Mediocredito Centrale una solicitud de disponibilidad 
de los fondos necesarios para proveer los pagos establecidos en cada 
contrato de abastecimiento, cuya introducción en el presente crédito sea 
anteriormente y debidamente autorizada por las correspondientes 
autoridades italianas y confirmado por escrito al Prestatario, según lo 
previsto en el Punto 1.3 del anterior Artículo 1. Dicha solicitud será 
redactada conforme al Anexo B). 

 
5.2 El Prestatario también enviará al Banco Intermediario por cada uno de los 

citados contratos, una carta de instrucciones redactada conforme al Anexo 
C), que deberá ser expresamente aceptada por el Banco Intermediario con 
comunicación escrita al mismo Prestatario y al Mediocredito Centrale. 

 
5.3 Según las citadas instrucciones enviadas por el Prestatario, el Banco 

Intermediario solicitará cada vez al Mediocredito Centrale el acreditamiento 
en la "Cuenta Extranjera" del Prestatario, de los fondos necesarios para 
efectuar los pagos correspondientes en el relativo Contrato de 
Abastecimiento, según las modalidades del próximo Artículo 6. El Banco 
Intermediario redactará las solicitudes de acreditamiento conforme al Anexo 
D) y también enviará copia al Prestatario. 

 
Art. VI: Modalidades del Uso del Crédito: Acreditamiento de los Fondos. 
 
6.1 El uso del crédito deberá respetar las modalidades enumeradas a 

continuación: 
 
6.2 Después de recibir la solicitud de disponibilidad de los fondos, como 

previsto en el Punto 5.1 del anterior Artículo 5, el Mediocredito Centrale 
dará cumplimiento a las solicitudes de acreditamiento que el Banco 
Intermediario efectuará por cuenta del Prestatario según las instrucciones 
recibidas por el mismo. 

 
6.3 Cada solicitud de acreditamiento tendrá que indicar el número y la fecha del 

contrato de abastecimiento; el nombre del importador dominicano y del 
exportador italiano; el monto total del que se va a usar; la certificación del 
Banco Intermediario que los documentos contractuales son regulares y 
conforme al Contrato de Abastecimiento a que se refieren. Los originales de 
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dichos documentos contractuales serán enviados desde el Banco 
Intermediario al Prestatario. 

 
6.4 Cada solicitud de acreditamiento será ejecutada dentro de cuarenta y cinco 

(45) días de la fecha de recepción de la misma por parte de Mediocredito 
Centrale. 

 
6.5 Cada solicitud de acreditamiento deberá ser presentada al aproximarse de 

cada pago a efectuarse a término de contrato. 
 
6.6 Después de recibir cada una de las solicitudes de acreditamiento, el 

Mediocredito Centrale dará al Banco Intermediario las instrucciones 
necesarias para el acreditamiento de los fondos en la "Cuenta Extranjera" 
abierta en el mismo Banco a nombre del Prestatario y confirmará por telex, 
al mismo Prestatario el monto total del uso del crédito y la divisa de 
acreditamiento. 

 
6.7 Contemporáneamente verificándose el acreditamiento en la "Cuenta 

Extranjera", e Banco Intermediario efectuará los pagos según el contrato a 
los exportadores italianos, los cuales expedirán un recibo de descargo en dos 
originales, uno de los cuales será enviado al Prestatario con la 
documentación contractual emitida con la de los pagos mismos o el otro 
enviado al Mediocredito Centrale con copia de la documentación 
contractual. 

 
6.8 El Mediocredito Centrale enviará por medio de una carta al Prestatario y con 

copia al Banco Intermediario, después de cada acreditamiento de fondos en 
la "Cuenta Extranjera" y de los pagos correspondientes a los beneficiarios, el 
plan de amortización del monto erogado con sus relativos vencimientos. El 
Prestatario confirmará por escrito su aprobación a dicho plan, que será 
preparado en acorde con lo previsto al próximo Artículo 7. 

 
6.9 Si el día establecido para el acreditamiento de los fondos en la "Cuenta 

Extranjera" el Banco Intermediario no pudiera efectuar los pagos en favor de 
los beneficiarios, dicho Banco no ejecutará las instrucciones de 
acreditamiento del Mediocredito Centrale y se lo comunicará por escrito al 
Prestatario y al mismo Mediocredito Centrale. 

 
6.10 Una vez suprimida la causa que había impedido los pagos a los 

beneficiarios, el Bano Intermediario tendrá que enviar otra solicitud de 
acreditamiento al Mediocredito Centrale. 

 
6.11 El Mediocredito Centrale se reserva de no dar seguimiento a nuevas 

solicitudes de acreditamiento en la "Cuenta Extranjera", siempre y cuando 
verifiquen incumplimiento hacia el Mediocredito Centrale según el presente 



-36- 
_________________________________________________________________________ 
 

crédito o de otros créditos financieros otorgados por el mismo Mediocredito 
Centrale al Gobierno o al Banco Central o a Instituciones Gubernamentales 
de la República Dominicana, según el Artículo 6 de la Ley Italiana No.38 
del 9 de febrero del año 1979 y del Artículo 6 de la Ley Italiana No.49 del 
26 de febrero del año 1987 y siguientes modificaciones. 

 
 
Art. VII: Reembolso del Crédito y Pagos de los Intereses. 
 
7.1 Cada suma acreditada en la "Cuenta Extranjera" será reembolsada sobre la 

base de un plan de amortización que el Mediocredito Centrale transmitirá al 
Prestatario y al Banco Intermediario según cuanto previsto en el Punto 6.8 
del anterior Artículo 6. 

 
7.2 Cada suma acreditada en la "Cuenta Extranjera" será reembolsada en veinte 

(20) cuotas semestrales iguales y consecutivas (cuotas capital), la primera de 
las cuales vence 126 (ciento veintiséis (126) meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio. 

 
7.3 Sobre las cuotas capital relativas en cada acreditamiento en la "Cuenta 

Extranjera", serán calculados los intereses del 1.50% (uno con cincuenta por 
ciento) anual, igual al 0.75% (cero con setenticinco por ciento)semestral 
postergado, a tener efecto a partir de la fecha de acreditamiento y hasta la 
fecha de reembolso de la última cuota capital. 

 
7.4 Durante el período de reembolso, dichos intereses serán pagados en las 

mismas fechas de vencimiento de las cuotas capital. Durante el período de 
gracia, dichos intereses serán pagados cada semestre en las mismas fechas 
correspondientes a los días y meses de las fechas de pago de las cuotas 
capital. Así la primera cuota intereses podrá ser concerniente a un período 
inferior al semestre. Sin embargo, si el mencionado período resultara 
inferior a 30 días, la relativa cuota intereses será pagada con la siguiente 
cuota intereses. La primera cuota intereses relativa a un período superior o 
inferior al semestre, será calculada según los días realmente transcurridos 
entre la fecha de acreditamiento en la "Cuenta Extranjera" y la fecha de su 
pago, en base a un semestre de 180 días. 

 
7.5 Hasta la fecha de entrega de la Declaración de Deuda según el próximo 

Artículo 8, el pago de los intereses relativos a cada uso del crédito será 
efectuado a los vencimientos acordados en los planes de amortización, según 
el Punto 6.8 del anterior Artículo 6, después de esta fecha el reembolso del 
capital y el pago de los intereses serán efectuados a los vencimientos 
acordados en el plan de amortización reproducido en la mencionada 
Declaración de Deuda. 
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Art. VIII: Entrega de la Declaración de Deuda. 
 
8.1 Dentro de sesenta (60) días del último plazo para el uso del crédito según el 

Punto 4.2 del anterior Artículo 4, el Prestatario entregará al Mediocredito 
Centrale una Declaración de Deuda debidamente marcada en cada página y 
firmada, elaborada como el Anexo E) y con las siguientes características: 

 
a) Monto Total por Capital: La Declaración de Deuda será preparada por un 
importe capital correspondiente a la suma de todos los importes utilizados; 
 
b) Intereses: Porcentaje indicado en el Punto 7.3 del anterior Artículo 7. 
 
c) Beneficiarios: A la orden del Mediocredito Centrale; 
 
d) Lugar y Fecha de Emisión: Se indicará al momento de la suscripción; 
 
e) Domicilio: Los importes indicados en la Declaración de Deuda podrán ser 
pagados por el Prestatario al Mediocredito Centrale en los correspondientes 
vencimientos en el Banco Intermediario; 
 
f) Posibilidad de Transferencia: Antes del vencimiento, la Declaración de 
Deuda puede libremente transferirse del Mediocredito Centrale a una 
persona jurídica pública o privada italiana, la transferencia a persona 
jurídica pública o privada extranjera está sometida a la aprobación previa del 
Prestatario. Queda entendido que el Prestatario no tendrá ninguna obligación 
para cualquier gasto, comisión, gravamen o impuesto originado por la 
entrega de la Declaración de Deuda. El Mediocredito Centrale notificará la 
transferencia de la Declaración de Deuda al Banco Intermediario; 
 
g) Vencimiento y Plan de Amortización del Crédito: El Plan de amortización 
publicado en la Declaración de Deuda será representado sumando las cuotas 
capital e intereses todavía no vencidas a la fecha de entrega de la 
Declaración de Deuda que resulten de cada plan de amortización preparado 
por cada uso del crédito, según el Punto 6.8 del anterior Artículo 6. 

 
8.2 El Mediocredito Centrale depositará la Declaración de Deuda para la 

custodia y gestión en el Banco Intermediario, después del endoso para el 
cobro a favor del mismo. 

 
8.3 El Banco Intermediario registrará en la Declaración de Deuda, los pagos 

efectuados de los importes capital e intereses, y tan pronto sean efectuados 
todos los pagos etablecidos en la Declaración de Deuda, se encargará a 
devolver la misma con sus recibos correspondientes al Prestatario. 
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Art. IX: Lugar y Forma de Pago. Obligación del Prestatario. 
 
9.1 El Prestatario se compromete hacer el oportuno acreditamiento por todos los 

pagos y reembolsos que se deben, según el presente Convenio y la relativa 
Declaración de Deuda, del referente importe en liras italianas a favor de 
Mediocredito Centrale o de los que tienen derecho en el Banco 
Intermediario. Los mencionados importes serán acreditados sin ningún tipo 
de deducción por gravámenes bancarios y/o de divisa y sin necesidad de 
aviso por parte del Mediocredito Centrale o de los que tienen derecho. 

 
9.2 La obligación del Prestatario de efectuar el pago de los importes que se 

deben según el presente Convenio y la relativa Declaración de Deuda es 
autónoma, absoluta, incondicional e irrevocable. 

 
 
Art. X: Intereses por Mora o Atraso. 
 
10.1 Si por cualquier motivo, también independiente de la voluntad del 

Prestatario, los importes que se deben por capital e intereses no llegaran 
dentro del día de vencimiento establecido al Banco Intermediario, el 
Prestatario tendrá que pagar sobre dichos importes los intereses de mora por 
el período transcurrido entre la fecha de vencimiento y la fecha del efectivo 
acreditamiento en favor del Mediocredito Centrale o de los que tienen 
derecho en el mismo Banco Intermediario. 

 
10.2 Los mencionados intereses de mora se calcularán en un 1.50% (uno con 

cincuenta por ciento) en los treinta y cinco (35) primeros días después de la 
fecha originaria de vencimiento y sucesivamente, con un 5% (cinco por 
ciento) hasta el día del efectivo pago al Mediocredito Centrale. 

 
10.3 En los primeros treinta y cinco (35) días después de la fecha originaria de 

vencimiento, dichos intereses de mora de calcularán siempre en regimen de 
interés simple; en el período siguiente dichos intereses de mora se calcularán 
en régimen de interés simple cuando este período es inferior a un año y en 
régimen de interés compuesto cuando este período es superior a un año. 

 
 
Art. XI: Gravámenes Fiscales. 
 
11.1 Cada gravamen fiscal presente o futuro, a cualquier título debido en la 

República Dominicana, dependiente del presente Convenio y de la relativa 
Declaración de Deuda, estará a cargo exclusivo del Prestatario. 

 
11.2 Cada gravamen fiscal debido en Italia no estará a cargo del Prestatario. 
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11.3 El Mediocredito Centrale declara querer servirse del régimen fiscal según el 

D.P.R.N. No.601 del 29 de septiembre del año 1973 y la Ley Italiana 
No.227  del 24 de mayo del año 1977 y sucesivas modificaciones. 

 
 
Art. XII: Eventuales Controversias. 
 
12.1 Las partes tratarán de resolver en forma amigable cualquier controversia 

originada de la interpretación y/o de la ejecución del presente Convenio. 
 
12.2 Si dentro de un plazo de noventa (90) días dichos intentos no solucionaran 

las controversias, éstas se podrán resolver a nivel gubernamental. 
 
12.3 En el caso en que también dicho tentativo no lograra una solución 

satisfactoria, todas las controversias serán resueltas de manera definitiva 
según el Reglamento de Conciliación y de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional de París, Francia, por un Colegio de Arbitros 
compuesto de tres miembros. 

 
 - Uno designado por el Prestatario; 
 
 - Uno designado por el Mediocredito Centrale, y 
 

Uno designado por los mencionados árbitros o en el caso que estén en 
desacuerdo, por el Presidente de la Cámara de Comercio Internacional de 
París. 

 
12.4 Si el Prestatario o el Mediocredito Centrale no han designado su árbitro 

dentro de treinta (30) días de la solicitud de la otra parte, el árbitro será 
designado por el Presidente de la Cámara de Comercio Internacional de 
París. 

 
12.5 La decisión del Colegio de Arbitros, el cual juzgará según la Ley Italiana, 

será de manera definitiva y comprometerá incondicionalmente las partes sin 
alguna posibilidad de apelación. 

 
12.6 Cualquier divergencia o controversia que pudiera surgir entre las partes no 

podrá suspender la obligación de pagar por parte del Prestatario, en los 
vencimientos establecidos, todas las sumas que tiene que pagar en relación 
al presente Convenio y en particular todas las sumas originadas de los 
planos de amortización según el punto 6.8 del anterior Artículo 6 y de la 
Declaración de Deuda. 
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Art. XIII: Comunicaciones. 
 
13.1 Las comunicaciones en el presente Convenio, deberán utilizar las siguientes 

direcciones: 
 

- GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA- Secretariado Técnico 
de la Presidencia-Palacio Nacional-Santo Domingo-República Dominicana. 
Telex No.3460011; 
 
- MEDIOCREDITO CENTRALE- Via Piemonte No.51, 00187-Roma-
Italia-Telex No.626496/626497; 
 
-BANCA NAZIONALE DELL'AGRICULTURA- Filiale Di-Roma-Servicio 
Estero-e Merci-Dirección Centrale-Via Salaria No.21, 00198-Roma-Italia. 
Telex No.625330. 

 
 
Art. XIV: Originales del Convenio Financiero. 
 
14.1 El presente Convenio está establecido y firmado en cuatro originales en 

lengua italiana y en cuatro originales en lengua inglés, prevaleciendo, en 
caso de desacuerdo, el texto en lengua italiana. 

 
 
 

POR EL INSTITUTO CENTRAL PARA EL CREDITO 
A MEDIANO PLAZO 

- MEDIOCREDITO CENTRALE - 
 
 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA 

 
 
 
Firmado en Roma, hoy día __________   Firmado en Santo Domingo de  
       Guzmán, República 
Dominicana, 
       hoy día __________ 
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(Facsímil de la orden del Banco Intermediario)                Anexo A) 
 
 Del:  Gobierno de la República Dominicana 
 
 Al :  Banco Nazionale Dell' Agricultura-Filiale di Roma 
 
 Al :  Mediocredito Centrale (para su conocimiento) 
 
 
Convenio Financiero de 6,220,698,000 lire (seis mil doscientos veinte millones seiscientos 
noventa y ocho mil) firmado por nosotros en Santo Domingo, hoy día             y por el 
Mediocredito Centrale en Roma, hoy día              
 
En relación al referido Convenio, les nombramos por medio de la presente, nuestro Banco 
Intermediario. 
Por lo tanto, a nuestro nombre deberán abrir, donde ustedes mismos, una "Cuenta 
Extranjera" en la cual se acreditarán los fondos que el Mediocredito Centrale depositará 
para nosotros en oportunas partidas. 
 
Los fondos acreditados por el Mediocredito Centrale en la cuenta precedentemente 
mencionada, serán utilizados en el contexto según las instrucciones que les enviaremos por 
medio de una carta a parte confeccionada conforme al Anexo C) del referido Convenio, 
exclusivamente para el pago de los bienes y servicios italianos para la constitución de un 
Consorcio Arrocero ubicado en El Pozo. 
 
Los pagos que ustedes efectuaran en favor de los beneficiarios indicados por nosotros, 
estarán subordinados a la entrega por parte de los mismos beneficiarios, de la 
documentación necesaria según el Contrato de Abastecimiento y a la expedición, por parte 
de los mismos de un recibo de descargo en doble original. 
 
Según cuanto prevé el referido Convenio, ustedes entregarán un original del recibo de 
descargo y una copia de la documentación contractual al Mediocredito Centrale y nos 
enviarán el segundo original del recibo de descargo con la documentación contractual. 
 
les pedimos que confirmen tanto a nosotros como al Mediocredito Centrale, por medio de 
una carta o de un telex, ratificado luego por una carta, su aceptación de la presente orden. 
 
 
Muy atentamente, 
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(Facsímil de la solicitud de disponibilidad de               Anexo B) 
los fondos) 
 
 Del:  Gobierno de la República Dominicana 
 
 Al :  Mediocredito Centrale 
 
 
Convenio Financiero de 6,220,698,000(seis mil doscientos veinte millones seiscientos 
noventa y ocho mil). 
 Firmado por nosotros en Santo Domingo, hoy día               
 y por Mediocredito Centrale en Roma, hoy día                 
 
Según el Artículo 5 del referido Convenio, les pedimos poner a nuestra disposición para los 
siguientes acreditamientos, en la "Cuenta Extranjera" abierta a nuestro nombre en la 
Sucursal de Roma de la Banca Nazionale Dell'Agricultura, el importe de ......... lire 
(...............) (importe contractual cubierto por el presente crédito). 
 
Les aclaramos, que dicho importe corresponde a los pagos que debemos a ............... según 
el Contrato de Abastecimiento No............de fecha......... entre .......... relativo 
a..........(proyecto), del cual la compañía italiana beneficiaria, les enviará copia. 
 
Con la finalidad de que sean más cómodos los pagos en favor de ..................., hemos 
enviados instrucciones a la Sucursal de Roma de la Banca Nazionale Dell' Agricultura para 
pedir directamente a ustedes, en oportunas partidas, el acreditamiento en la "Cuenta 
Extranjera" de los fondos necesarios para efectuar los pagos establecidos en el presente 
contrato, en las condiciones y modalidades acordadas en el mismo. 
 
Con la presente, nos comprometemos incondicionalmente e irrevocablemente, a reembolsar 
los importes acreditados por ustedes en la "Cuenta Extranjera" en veinte (20) cuotas 
semestrales iguales y consecutivas (cuotas capital), la primera de las cuales, con un 
vencimiento de ciento veintiséis (126) meses después de la fecha de la entrada en vigor del 
referido Convenio. 
 
También nos comprometemos al pago de los intereses contractuales del 1.50% (uno con 
cincuenta por ciento) anual, equivalente al 0.75% (cero con setenticinco por ciento) 
semestral postergado, además al pago de eventuales intereses de mora en las condiciones y 
modalidades según el referido Convenio. 
 
Dicha Declaración de Deuda será redactada conforme al al Anexo A) del referido 
Convenio. 
 
 Muy atentamente, 
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(Facsímil de la carta de instrucciones al       Anexo C) 
Banco Intermediario). 
 
 
 Del:  Gobierno de la República Dominicana 
 
 Al :  Banco Nazionale Dell'Agricultura-Filiale di Roma 
 
 Al :  Mediocredito Centrale (para su conocimiento) 
 
 
Convenio Financiero de 6,220,698,000 lire (seis mil doscientos veinte millones seiscientos 
noventa y ocho mil) 
Firmado por nosotros en Santo Domingo, hoy día                
y por Mediocredito Centrale en Roma, hoy día                  
 
Según el Artículo 5 del referido Convenio y en relación a nuestra carta de fecha .......... en 
que les hemos nombrado nuestro Banco Intermediario. 
Les enviamos en anexo (la compañia italiana beneficiaria les enviará) copia del Contrato de 
Abastecimiento No........ de fecha ........ entre................ relativo a ......... (proyectos). 
 
Por medio de la presente, les enviamos instrucciones en calidad de nuestro Banco 
Intermediario para efectuar los pagos establecidos en el presente Contrato, en las 
condiciones y modalidades acordadas en el mismo, en favor de .............. hasta un importe 
máximo de................ lire (.....................) (importe contractual cubierto por el presente 
crédito). 
 
Les enviamos instrucciones para solicitar directamente al Mediocredito Centrale, en 
diferentes oportunidades el acreditamiento en la "Cuenta Extranjera" de los fondos 
necesarios para efectuar los pagos establecidos en el presente contrato, en las condiciones y 
modalidades acordadas en el mismo. 
 
Las mencionadas solicitudes se ejecutarán dentro de cuarenta y cinco (45) días de la fecha 
de recepción de las mismas, por parte del Mediocredito Centrale (cada solicitud tendrá que 
ser enviada por telex a nosotros para conocimiento). 
 
Les queremos recordar de haber pedido al Mediocredito Centrale de acreditar en oportunas 
partidas, por la solicitud de ustedes, en la cuenta abierta a nuestro nombre, los fondos 
necesarios para efectuar los pagos en favor de ............... por nuestra cuenta. 
 
Les pedimos que confirmen tanto a nosotros como al Mediocredito Centrale, por medio de 
una carta o de un telex, rectificado luego por una carta, su aceptación de las presentes 
instrucciones. 
 
 Atentos saludos, 
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 (Facsímil de la solicitud de acreditamiento)     Anexo D) 
 
 
 Del : Banco Nazionale Dell'Agricultura-Filiale di Roma 
 
 Al  : Mediocredito Centrale 
 
 AL  : Gobierno de la República Dominicana (para su conocimiento) 
 
 
Convenio Financiero de 6,220,698,000 lire (seis mil doscientos veinte millones seiscientos 
noventa y ocho mil) entre el Gobierno de la República Dominicana y el Mediocredito 
Centrale. 
 
 Firmado en Santo Domingo, hoy día                 
 y en Roma, hoy día                                
 
 
En relación al referido Convenio, a la orden y a las instrucciones del Gobierno de la 
República Dominicana, les solicitamos acreditar dentro de cuarenta y cinco (45) días, de la 
fecha de recepción de la presente .......................... lire (.......................) en la "Cuenta 
Extranjera" abierta donde nosotros mismos a nombre del mismo Gobierno. 
 
Dicho importe será utilizado en el contexto para efectuar los pagos en favor de ................. 
según los siguientes documentos contractuales relacionados con el Contrato No. ............. de 
fecha............ entre ................... y ................. 
 
 
    ........................ 
 
    ........................ 
 
 
Confirmamos que dichos documentos contractuales, copia de los cuales les será enviada 
con el original del recibo de descargo de competencia de ustedes, con regulares y 
conformes al contrato de que se refieren. 
Confirmamos además, que los pagos indicados precedentemente,están conforme a los 
reglamentos de divisas vigente en Italia. 
 
 Atento saludos, 
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 (Facsímil de la Declaración de Deuda)    Anexo E) 
 
 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 No .......... 
 
 Lugar y Fecha de Expedición: 
 
 
En aplicación del Convenio Financiero entre el Gobierno de la República Dominicana y el 
Mediocredito Centrale, firmado en Santo Domingo, hoy día  .............. y en Roma, hoy día 
......... el Gobierno de la República Dominicana declara haber recibido por parte del 
Mediocredito Centrale los siguientes importes: 
 
 
  .................... lires, hoy día ................... 
 
  .................... lires, hoy día ................... 
 
Por lo tanto, el Gobierno de la República Dominicana, se reconoce incondicionalmente e 
irrevocablemente deudor del Instituto Central para el Crédito a Mediano Plazo-
Mediocredito Centrale, con sede en Roma (Italia), vía Piemonte No 51, por un importe 
capital de............... lire (....................), que se compromete a reembolsar en veinte (20) 
cuotas semestrales iguales y consecutivas, la primera de las cuales vence en fecha .............. 
y la última en fecha ................., según el plan de amortización a continuación reproducido. 
 
Sobre el importe del capital existente en la presente Declaración de Deuda, el Gobierno de 
la República Dominicana se compromete a pagar los intereses del plan de amortización 
reproducido a continuación, calculado según cuanto establecido en el referido Convenio 
Financiero. 
 
El Gobierno de la República Dominicana efectuará el reembolso de las cuotas capital y el 
pago de los intereses establecidos en la presente Declaración de Deuda, acreditando los 
importes relativos a cada vencimiento, en liras italianas, a favor del Mediocredito Centrale 
o de los que tienen derecho, en la Sucursal de Roma de la Banca Nazionale 
Dell'Agricultura, sin ninguna deducción por gravámenes bancarios o de divisas. 
 
Si por cualquier motivo, también independiente de la voluntad del Gobierno de la 
República Dominicana, los importes de capital e intereses, que debe pagar según la 
presente Declaración de Deuda, no llegaran dentro del día de vencimiento establecido a la 
Sucursal de Roma de la Banca Nazionale Dell'Agricultura, el Gobierno de la República 
Dominicana  
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Anexo E) continúa 
 
tendrá que pagar, sobre dichos importes, los intereses de mora por el período transcurrido 
entre la fecha de vencimiento y la fecha del efectivo acreditamiento en la Sucursal de Roma 
de la Banca Nazionale Dell'Agricultura a favor del Mediocredito Centrale o de los que 
tienen derecho notificados al mismo Banco. 
 
Los mencionados intereses de mora, se calcularán por un valor del 1.5%) (uno con 
cincuenta por ciento) en los primeros 35 (treinticinco) días después de la fecha originaria de 
vencimiento, y sucesivamente con un 5% (cinco por ciento) hasta el día del efectivo pago al 
Mediocredito Centrale). 
 
En los primeros 35 (treinticinco) días después de la fecha originaria del vencimiento, 
dichos intereses de mora se calcularán siempre en régimen de interés simple; en el período 
siguiente, dichos intereses de mora se calcularán en régimen de interés simple cuando este 
período es inferior a un año y en régimen de interés compuesto cuando este período es 
superior a un año. 
 
La Sucursal de Roma de la Banca Nazionale Dell'Agricultura registrará cada vez en la 
presente Declaración de Deuda, el pago efectuado de los importes de capital e intereses. 
 
Tan pronto se efectuaran todos los pagos establecidos en el plan de amortización 
reproducido a continuación, la presente Declaración de Deuda será restituida al Gobierno 
de la República Dominicana. 
 
La presente Declaración de Deuda viene dada por la suma del crédito financiado de 
6,220,698,000 lire (seis mil doscientos veinte millones seiscientos noventa y ocho mil), 
otorgado según el Art. 6 de la Ley Italiana No.49 del 26 de febrero del año 1947. 
 
 
PLAN DE AMORTIZACION 
 
 
 Vencimientos Cuotas Capital Cuotas Intereses Total 
 
 a) .........   ...............   .......... 
 
 ............ hasta letra T) 
 
 l) ............ ........... ................ ........... 
 ............ hasta el número 20) 
 
POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 ____________________________________________________________ 
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Anexo E) continúa 
 
 NOTA; En relación al Anexo B): 
 
- al final de todas las páginas que lo forman aparece escrito: "Sigla del Prestatario". 
 
En relación a los Anexos B), y C) y E): 
 - Si están formados por más de una página, en sus páginas siguientes 
   aparece escrito en la parte superior derecha: 
  "Anexo B) Continúa, Anexo CO Continúa" y "Anexo E) Continúa. 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la 
Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Feliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto           Amable Aristy Castro, 
      Secretario                       Secretario 
 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los siete (7) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,         Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.          Secretaria. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 
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 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Res. No.25-93 que aprueba el Convenio suscrito entre el Gobierno Dominicano y el 
Gobierno de la República del Reino de Bélgica. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
 

En Nombre de la República 
 
Res. No. 25-93 
 
 
 VISTOS  Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República. 
 
 VISTO  el Convenio suscrito en fecha 15 de abril de 1991, entre el Gobierno 
del Reino de Bélgica y el Gobierno de la República Dominicana. 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
 
 UNICO: Aprobar el Convenio suscrito en fecha 15 de abril de 1991, entre el 
Gobierno de la República Dominicana, representado por el señor JOSE CARLOS ISAIAS, 
Secretario Técnico de la Presidencia, de una parte, y de la otra parte, el Gobierno de la 
República del Reino de Bélgica, representado por el señor GUILLAUME SPELTINEX, 
Embajador de Bélgica en Caracas, Venezuela, mediante el cual el Gobierno Belga se 
compromete a otorgar al Gobierno Dominicano una ayuda financiera de BEF 43.0 Millones 
de Francos Belgas, en calidad de préstamo sin interés para ser utilizado por este último en 
la ejecución de proyectos prioritarios para el desarrollo económico del país, entre ellos 
dotar de un sistema de iluminación y balizaje a los aeropuertos de Puerto Plata, Santiago, 
Barahona, La Romana y Arroyo Barril, entre otros; que copiado a la letra dice así: 
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C O N V E N I O 
 

Entre 
 

EL GOBIERNO DEL REINO DE BELGICA 
 

Y 
 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE UNA AYUDA FINANCIERA OTORGADA 
POR EL 

 
GOBIERNO DE BELGICA AL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
__________________________ 

 
El Gobierno del Reino de Bélgica (en adelante denominado "El Gobierno Belga"), 
Y 
 
El Gobierno de la República Dominicana (en adelante denominado "El Gobierno 
Dominicano"), 
 
Considerando que la Ley del 3 de junio de 1964, modificada por Decreto Real No. 75 del 
10 de noviembre de 1967, por la Ley del 10 de agosto de 1981, y por Decreto Real No. 526 
del 31 de marzo de 1987, autoriza en Bélgica al Ministro de Finanzas y al Ministro 
competente para las relaciones comerciales exteriores, a otorgar préstamos a Estados 
extranjeros; 
 
Deseando que la ayuda financiera prevista en el presente Convenio y otorgada en el marco 
del ejercicio del año 1989 sea proporcionada a fin de facilitar la puesta en marcha de 
proyectos prioritarios para el desarrollo económico de la República Dominicana; 
 
Deseando que esta ayuda financiera contribuya al mantenimiento y a la expansión del 
tradicional intercambio entre Bélgica y la República Dominicana; 
 
Convienen en lo siguiente: 
 

ARTICULO 1 
 
Pago 
 
1. El Gobierno Belga otorgará al Gobierno Dominicano una ayuda financiera de cuarenta y 
tres millones de francos belgas (43.000.000) en calidad de préstamo sin interés. 
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2. Esta ayuda financiera será puesta a disposición del Gobierno Dominicano mediante una 
entrega de fondos en francos belgas a una cuenta a nombre del Banco Central de la 
República Dominicana que no producirá intereses, abierta en la "Banque Nationale de 
Belgique". 
 
Esta entrega de fondos se efectuará, lo más pronto posible, después del cumplimiento de las 
formalidades de entrada en vigencia previstas en el Artículo 7 del presente Convenio. 
 

ARTICULO 2 
 
Reembolsos 
 
 
1. El Gobierno Dominicano reembolsará al Gobierno Belga el préstamo otorgado en virtud 
del presente Convenio, en veinte partidas de dos millones y ciento cincuenta mil 
(2.150.000) francos belgas cada una. 
 
 
2. Estos reembolsos se efectuarán en francos belgas en Bruselas a la "Banque Nationale de 
Belgique" que actúa como Cajero del Estado Belga; y se harán anualmente el 31 de 
diciembre de cada año, comenzando el 31 de diciembre de 2001. 
 

ARTICULO 3 
 
Utilización del Préstamo 
 
 
La ayuda financiera otorgada mediante el presente Convenio, será utilizada por el Gobierno 
Dominicano integral y exclusivamente para el pago de pedidos de bienes de capital belgas 
o servicios belgas relativos a la entrega de dichos bienes dentro del marco de proyectos 
reconocidos como prioritarios para el desarrollo económico de la República Dominicana.  
Las modalidades técnicas para la aplicación de las disposiciones del presente artículo se 
fijarán de común acuerdo, por un intercambio de notas cursadas entre el Gobierno Belga y 
el Gobierno Dominicano. 
 

ARTICULO 4 
 
Transporte 
 
Las mercancías adquiridas dentro del marco del presente Convenio serán transportadas 
mediante repartición igual de los conocimientos de embarque otorgados de una parte por un 
miembro de la "Unión des Armateurs belges" o sea un armador belga reconocido o un 
armador reconocido actuando como "ship operator" y únicamente bajo su propia 
responsabilidad, y, por otra parte, por los armadores y "ship operators" del Estado 
beneficiario. 
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ARTICULO 5 
 
Exoneración de Impuestos y Tasas 
 
Los pagos a efectuarse de conformidad con el presente Convenio estarán libres de todo 
impuesto, tasa u otra contribución, presentes o futuros a los cuales estos pagos pudieran 
estar sujetos en virtud de las disposiciones legales o reglamentarias, vigentes en el Reino de 
Bélgica o en la República Dominicana. 
 

ARTICULO 6 
 
Intervención de los Bancos Centrales 
 
"La Banque Nationale de Belgique" y el Gobierno de la República Dominicana, 
representado por su Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, tomarán de común 
acuerdo las medidas técnicas necesarias para ejecutar las disposiciones del presente 
Convenio. 
 

ARTICULO 7 
 
Entrada en Vigencia 
 
Las disposiciones del presente Convenio entrarán en vigencia en una fecha que será fijada 
por un intercambio de notas, tomando en cuenta el conocimiento de las formalidades que la 
legislación nacional de cada una de las Partes Contratantes exige para la ejecución del 
Convenio. 
 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos debidamente autorizados para esta efecto firman el 
presente Convenio. 
 
EXPEDIDO en Santo Domingo, el 15 (quince) de abril de 1991, en dos ejemplares, en los 
idiomas francés y español, siendo ambos textos igualmente válidos. 
 
 
POR EL GOBIERNO DEL     POR EL GOBIERNO DE LA  
 
REINO DE BELGICA:     REPUBLICA DOMINICANA: 
 
 
Guillaume Speltincx      José Carlos Isaías 
Embajador de Bélgica en     Secretario de Estado, 
Caracas       Secretario Técnico de la 
       Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de 
la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Augusto Féliz Matos  
Presidente 

 
 
Oriol Antonio Guerrero Soto              Antonio E. Ramón Mateo Reyes, 
      Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y dos; año 149 de la Independencia y 130 de la Restauración. 
 
 

Norge Botello 
Presidente  

 
 
Zoila T. de Jesús Navarro,             Eunice J. Jimeno de Núñez 
    Secretaria.                Secretaria. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República. 
 
 PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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Dec. No.339-93 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de la 
correspondencia, con la denominación "Conmemoración del 500 Aniversario de la 
primera misa celebrada en América". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 339-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el 6 de enero de 1994 se conmemoraran los 500 
años de haberse celebrado en La Isabela la primera misa en América; 
 
 CONSIDERANDO: Que en los sellos de correos deben plasmarse las 
conmemoraciones más importantes del país; 
 
 VISTA  la Ley sobre Especie Timbrada No.2461 del 18 de julio de 1950; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se autoriza la siguiente emisión de sellos postales para el 
franqueo de la correspondencia, de acuerdo a las disposiciones técnicas: 
 
 
EMISION    : 500,000 sellos con un valor facial de 
      RD$2.00 (dos pesos). 
 
DENOMINACION   : Conmemoración del 500 aniversario de 
      la primera misa celebrada en América. 
 
DISEÑO    : Escenas simbólicas alusivas, llevarán  
      las leyendas República Dominicana, 
      Correos. 
 
TAMAÑO    : 30 x 40 milímetros. 
 
 
 Artículo 2.- Los sellos postales mencionados en el artículo anterior serán en 
forma rectangular, en hojas de 50 ejemplares, bajo el procedimiento off set multicolor. 
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 Artículo 3.- Para la indicada emisión se utilizará papel litográfico cromo 56-
B, sustancia 103 gm2. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.340-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al señor Fernando Cavada, 
Representante de la Secretaría General de la OEA y Director de la Oficina de esa 
organización en el país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 340-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Fernando Cavada, 
Representante de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y 
Director de la Oficina de la OEA en el país; 
 
 VISTA  la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 
 
 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial al señor Fernando Cavada, 
Representante de la Secretaría General de la OEA y Director de la Oficina de esa 
Organización en el país. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año  
mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.341-93 que concede el indulto a varios condenados por los tribunales de la 
República. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 341-93 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Inciso 27 del Artículo 55 
de la Constitución de la República, de conceder indulto, total o parcial, puro y simple o 
condicional, los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año; 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de sus 
respectivas penas pendientes de cumplir con efectividad el 23 de diciembre de 1993, a los 
siguientes condenados por los tribunales de la República: 
 
PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 
 
 José Luis Batista Valdez, Amado Nelson Cuello, Andrés Martínez Montero, 
Geraldo Mateo Cruz, Pedro Antonio Medina Gómez, Leonel Polanco Espinal, Santo 
Eugenio Rivera Rivera, José Rodríguez del Villar, Jesús Alt. Rosario Reynoso, Rafael 
Sánchez Gonzáles, Michel Segura Segura, Antonio Soto Sánchez, José Payero Luna, 
Ramón Antonio López Peguero, Rafael Frias Alvarez, Antonio de Jesús Alvarez y Miguel 
Hernández Almonte. 
 
CARCEL PUBLICA NAJAYO ARRIBA SAN CRISTOBAL: 
 
 Tania Ferreras Sánchez, Luis Rafael García Romero, Henry Pineda, Nelson 
Sandoval Restituyo, Franklin Soto Romero, Domingo Antonio Valdez Tavarez, Gregorio 
Fernández Feliz y Francisco Morel Prado. 
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CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 Miguel Hernández de la Cruz, Mártires Montero Reyes, Manolo Díaz Bocio, 
César Vicioso, Félix Manuel Montero Minaya y Eudy Alcántara. 
 
CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 
 
 Domingo Agramonte Vidal, Ramón Ramos Sabino y Basilio Pozo Isabel. 
 
CARCEL MODELO DE MONTE PLATA: 
 
 Víctor Novas Heredia, Milton Bonilla Bautista, José Ramón López Pérez y 
Pablo Alexis Mendoza Marte. 
 
CARCEL PUBLICA DE NAGUA: 
 
 Tomás Martínez Pimentel y Mario Manuel Rojas Mercado. 
 
CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 
 
 Rafael Arcadio Abreu Rodríguez, Eddy Suriel Mata y Francisco Abreu 
Bonilla. 
 
CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 
 
 Pablo Almonte y Reynaldo Pascual Cambero. 
 
CARCEL PUBLICA DE JIMANI: 
 
 José de los Santos Novas Jiménez y Virgilio Cuevas. 
 
CARCEL PUBLICA DE LA ROMANA: 
 
 Florentino Pérez Ramos. 
 
CARCEL PUBLICA DE AZUA: 
 
 Andrés Alcántara de la Rosa, Marcelino Arnaut Valdez y Rafael Navarro. 
 
CARCEL PUBLICA DE BARAHONA: 
 
 Pedro Bolívar Ferreras. 
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CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 Amauris Nuñez Espíritusanto. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presente Decreto 
que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, a juicio del Procurador General de la 
República, cometan actos de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de la 
generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo a los establecimientos 
penitenciarios correspondientes, por una orden de dicho funcionario, donde permanecerán 
hasta cumplir sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.342-93 que convoca las Cámaras Legislativas para que se reúnan de manera 
extraordinaria del día 28 de diciembre de 1993. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 342-93 
 
 
 CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República 
consagra la facultad del Poder Ejecutivo de convocar de manera extraordinaria al Congreso 
Nacional; 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Quedan convocadas las Cámaras Legislativas, para que se 
reúnan de manera extraordinaria a partir del próximo día 28 de diciembre del año en curso, 
a fin de que conozcan exclusivamente del Proyecto de Ley de Presupuesto y Gastos 
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Públicos correspondiente al año 1994, y de los asuntos que les sean sometidos por el Poder 
Ejecutivo. 
 
 Artículo 2.- Envíese a los Presidentes del Senado y de la Cámara de 
Diputados, para los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.343-93 que declara el año 1994, como "Año de la Familia". 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 343-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Dominicano apoyar todas 
las iniciativas que coadyuven a desarrollar acciones tendentes a la integración y elevación 
de vida de la familia; 
 
 CONSIDERANDO: Que el Foro Mundial de Organizaciones No 
Gubernamentales que se celebrará en La Valletta (Malta), del 28 de noviembre al 2 de 
diciembre de 1993, tendrá como primordial finalidad la declaratoria del Año Internacional 
de la Familia; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- Se declara el año 1994 como "Año de la Familia". 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 



-59- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No.344-93 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la 
administración pública. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 344-93 
 
 VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
de fecha 11 de diciembre de 1981; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la Jubilación y se asigna una Pensión 
del Estado a los siguientes Servidores Públicos: 
 
 1) FABIOLA MARIANELA RAMIREZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 2) ROSA PAULINO PAYANO, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 3) BERNARDA HERNANDEZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 4) JOSE GARCIA TIBURCIO, con una pensión del Estado de RD$1,260.00 
(MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 5) ROSA E. CARBUCIA, con una pensión del Estado de RD$1,047.78 
(MIL CUARENTA Y SIETE PESOS CON 78/100), mensuales; 
 
 6) MARIA DEL ROSARIO CASTILLO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 7) EDUARDO NICOLAS NADER, con una pensión del Estado de 
RD$841.00 (OCHOCIENTOS CUARENTIUN PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 8) JOSE HILARIO ORTIZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
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 9) CARLOS ENRIQUE BAEZ BERNIER, con una pensión del Estado de 
RD$1,290.54 (MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS CON 54/100), mensuales; 
 
 10) RAMON NARCISO PIMENTEL PEÑA, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 11) LEONCIA LOPEZ DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 12) SILVESTRE MUÑOZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 13) MIRIAN MILADYS MENDEZ DE SANTANA, con una pensión del 
Estado de RD$1,472.00 (MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 
00/100), mensuales; 
 
 14) JUAN UBIERA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 15) VINICIO MEDINA GUERRERO, con una pensión del Estado de 
RD$1,997.00 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 00/100), 
mensuales; 
 
 16) ABRAHAN MAXWELL HANSEN, con una pensión del Estado de 
RD$1,190.00 (MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 17) ZENON MANZUETA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 18) RAFAEL RAMON ORTEGA, con una pensión del Estado de 
RD$840.70 (OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 70/100), mensuales; 
 
 19) RAMON NUÑEZ SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 20) MERCEDES SANTOS GARCIA, con una pensión del Estado de 
RD$858.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 21) CESAR ANTONIO SANCHEZ DIAZ, con una pensión del Estado de 
RD$960.80 (NOVECIENTOS SESENTA PESOS CON 80/100), mensuales; 
 
 22) MANUEL EDUARDO ORTIZ RAMIREZ, con una pensión del Estado 
de RD$933.94 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 94/100), mensuales; 
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 23) SILVILIO DE LOS SANTOS DOMINGUEZ, con una pensión del 
Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 24) MARIA A. ANDUJAR DE GALAN, con una pensión del Estado de 
RD$1,150.00 (MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 25) ANGELA BARRERAS REYES, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 26) ROSA DELIA VALDEZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 27) MARIA PEREZ VIDAL, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 28) ESTEBAN MONTAS MONTERO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 29) ENMANUEL ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 30) ELADIO PEREZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 31) ANTONIA NOVA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 32) LUCRECIA NUÑEZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 33) MARIA MATILDE FERNANDEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 34) PEDRO VILMORE MONEGRO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 35) ANTONIO DE JESUS ABREU SANTOS, con una pensión del Estado 
de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 36) BOLIVAR MUÑOZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 37) INES PEREZ BATISTA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
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 38) DOMINGO ANT. DIAZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 39) MARIANO DEL VALLE GUERRERO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 40) LEONIDAS DE SENA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 41) JOSE ANT. DE PEÑA HIDALGO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 42) LUCIA PAYANO, con una pensión del Estado de RD$2,452.00 (DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 43) CESAR SANTANA NINA, con una pensión del Estado de 
RD$1,561.00 (MIL QUINIENTOS SESENTIUN PESOSS CON 00/100), mensuales; 
 
 44) RAFAEL MARINO TORRES RODRIGUEZ, con una pensión del 
Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 45) ROSA LUISA YUNES Y YUNES, con una pensión del Estado de 
RD$1,258.88 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 88/100), 
mensuales; 
 
 46) LUCIANO CARELA GUZMAN, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 47) ARISTIDES ERCILIO SALCEDO A., con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 48) CRISTOBALINA CUELLO VALENZUELA, con una pensión del 
Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 49) CARMEN MIREYA CHARLES, con una pensión del Estado del 
RD$1,152.00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 50) DALILA MORALES DE OBJIO, con una pensión del Estado de 
RD$2,249.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100), 
mensuales; 
 
 51) IRLANDA MARIA OLIVERO DE CORNIELLE, con una pensión del 
Estado de RD$3,716.00 (TRES MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS CON 00/100), 
mensuales; 
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 52) TEMISTOCLES ZORRILLA, con una pensión del Estado de 
RD$850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 53) RAMONA ANTONIA VILLAR, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 54) GUAROA RODRIGUEZ MURRAY, con una pensión del Estado de 
RD$2,090.40 (DOS MIL NOVENTA PESOS CON 40/100), mensuales; 
 
 55) MILAGROS A. ECHAVARRIA M., con una pensión del Estado de 
RD$840.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 56) FLOR JOSEFINA CABREJA FAVALE, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 57)KENIA ANDREINA PAEZ C., con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 58) VICTORIA BATISTA ROMAN, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 59) HILDA BONILLA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 60) EFIGENIA ADAMES, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 61) EMILIO SANTANA PUJOLS, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 62) FELIX DEL ORBE, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 63) MANUEL AMILCAR MORETA DIAZ, con una pensión del Estado de 
RD$884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 63-BIS) MILAGROS A. ECHAVARRIA M., con una pensión del Estado de 
RD$1,440.00 (MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 64) PEDRO BATISTA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 65) LUCAS ASENCIO MARTINEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
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 66) LADYS DE JESUS CASTILLO RODRIGUEZ DE MICHEL, con una 
pensión del Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), 
mensuales; 
 
 67) RAMON ROSARIO BATISTA, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 68) JUSTINIANO MONEGRO, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 69) VICENTE FLORES SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 70) ADRIANO COLON ACOSTA, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 71) ANTONIO ALMANZAR, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 72) JULIA ROCHE FELIZ, con una pensión del Estado de RD$1,078.69 
(MIL SETENTA Y OCHO PESOS CON 69/100), mensuales; 
 
 73) AMANTINA VALDEZ CRUZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 74) DANIEL HERNANDEZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 75) ELEODORO MATOS RODRIGUEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 76) MARIO MATEO SOLANO, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 77) MANUEL ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 78) JOSE JACINTO GUZMAN ALMANZAR, con una pensión del Estado 
de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 79) ALEJANDRO MOREL REYES, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 80) ELADIO FIGUEREO PINEDA, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
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 81) JUAN MANUEL CRUZ CRUZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 82) AMADO RAMIREZ ENCARNACION, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 83) JACINTA MARGARIN RAMOS, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 84) OLIVO VICENTE DE LA CRUZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 85) RAMON ABREU, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 86) ISAIAS FAÑA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 87) CARMEN LIBRADA ZARZUELA ALCANTARA, con una pensión 
del Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 88) MAXIMO CONTRERAS, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 89) PEDRO PEREZ ACOSTA, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 90) DELIA RAMONA PORTES TORIBIO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 91) MARTIN PEREZ RESTITUYO, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 92) HERMINIO PAULINO, con una pensión del Estado de RD$1,000.00 
(MIL PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 93) LUCIOLA PION, con una pensión del Estado de RD$1,000.00 (MIL 
PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 94) LUZ BELISA GIL DE MONEGRO, con una pensión del Estado de 
RD$800.19 (OCHOCIENTOS PESOS CON 19/100), mensuales; 
 
 95) MATILDE LOZADA VDA. SALAZAR, con una pensión del Estado de 
RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100), mensuales; 
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 96) RAFAEL MARIA RIVAS, con una pensión del Estado de RD$850.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 97) MARIA DE JESUS SOTO, con una pensión del Estado de RD$850.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 98) IDALIA MEDINA, con una pensión del Estado de RD$850.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 99) CARMEN MERCEDES LUGO PEÑA, con una pensión del Estado de 
RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 100) TIRSO ANTONIO FILPO FELIZ, con una pensión del Estado de 
RD$2,654.17 (DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
17/100), mensuales; 
 
 101) GERTRUDIS LUCIANO GONZALEZ, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 102) EDELMIRA ABREU, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 103) ANA JOSEFA DE ESTRELLA, con una pensión del Estado de 
RD$1,042.00 (MIL CUARENTA Y DOS PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 104) ANDREA ALTAGRACIA BAUTISTA, con una pensión del Estado de 
RD$1,062.00 (MIL SESENTA Y DOS PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 105) EFIGENIO MUESES, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 106) FRANCISCA ISABEL VELASQUEZ PENSON, con una pensión del 
Estado de RD$1,641.00 (MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESO CON 00/100), 
mensuales. 
 
 107) FRANCISCO PEREZ SANCHEZ, con una pensión del Estado de 
RD$1,262.00 (MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 108) JULIO CESAR MELO, con una pensión del Estado de RD$965.00 
(NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 109) MANUELA MONTES DE OCA, con una pensión del Estado de 
RD$1,069.00 (MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON 00/100), mensuales. 
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 110) RAFAEL OCTAVIO MORAN, con una pensión del Estado de 
RD$1,017.00 (MIL DIECISIETE PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 111) SALVADOR AQUINO SABET, con una pensión del Estado de RD$ 
803.00 (OCHOCIENTOS TRES PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 112) MARINO DEL ROSARIO, con una pensión del Estado de 
RD$1,048.00 (MIL CUARENTA Y OCHO PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 113) LEVIS DE JESUS PEGUERO CAAMAÑO, con una pensión del 
Estado de RD$881.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESO CON 00/100), 
mensuales. 
 
 114) ANGEL RAMON MESSINA, con una pensión del Estado de 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 115) LUIS E. SENIOR, con una pensión del Estado de RD$5,000.00 
(CINCO MIL PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 116) FIOR BENCOSME, con una pensión del Estado de RD$3,000.00 
(TRES MIL PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 117) ROSA CELESTE VALOIS ARAUJO, con una pensión del Estado de 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 118) YOLANDA BALCACER VDA. FRANCO, con una pensión del 
Estado de RD$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 119) CARMEN VIDAL, con una pensión del Estado de RD$2,500.00 (DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 120) RAFAELA VICTORIA SOLANO MARINELLI, con una pensión del 
Estado de RD$3,417.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS CON 
00/100), mensuales. 
 
 121) CARMELO GONZALEZ MARTINEZ, con una pensión del Estado de 
RD$6,240.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON 00/100), mensuales. 
 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No.202-93 de fecha 14 de julio de 1993 
para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 
 A MIRTHA GLADYS MARIANELA CHARLES DE POLANCO una 
pensión del Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), 
mensuales para ser pagada con fondos de la Lotería Nacional. 
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 Artículo 3.- Se modifica el acápite 84 del Decreto No.3427 del 26 de julio 
de 1982 para que rija de la siguiente manera: 
 
 "Se asigna una pensión del Estado al señor LUCIOLO VALENZUELA 
DIAZ, por un monto de RD$1,561.31 (MIL QUINIENTOS SESENTIUN PESOS CON 
31/100), mensuales. 
 
 Artículo 4.- Se traspasan las siguientes pensiones:  
 
 1.- De MANUEL DE JESUS BUENROSTRO VALLEJO a ELSA M. 
SANCHEZ VDA. BUENROSTRO, con una pensión del Estado de RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 2.- De TOMAS RAFAEL COCCO CORDERO a PIEDAD RODRIGUEZ 
VDA. COCCO, con una pensión del Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 3.- De GONZALO CUEVAS a JOSEFA FELIZ SUERO VDA. CUEVAS, 
con una pensión del Estado de RD$858.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON 00/100), mensuales; 
 
 4.- De FRANCISCO ANTONIO DEL ROSARIO MUÑOZ a GEMMA DE 
LOS SANTOS VDA. DEL ROSARIO, con una pensión del Estado de RD$1,150.28 (MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS CON 28/100), mensuales; 
 
 5.- De FRANCISCO FEDERICO FRIAS GOMEZ a ESPERANZA FRIAS 
GOMEZ, con una pensión del Estado de RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
CON 00/100), mensuales. 
 
 Artículo 5.- Se modifican los siguientes Decretos: 
 
 Se modifica el Decreto No.2541 del 30 de junio de 1981 que asigna una 
pensión del Estado a la señora IRMA INES CARIAS MARRA y la misma se eleva a 
RD$1,000.00 (MIL PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.412 del 23 de mayo de 1983 que asigna una 
pensión del Estado a la señora FREDESVINDA P. VDA. SANCHEZ y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1179 del año 1983 que asigna una pensión del 
Estado al señor PEDRO MORALES UBIERA y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
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 Se modifica el Decreto No.3054 del 29 de agosto de 1977 que asigna una 
pensión del Estado al señor MANUEL DE JESUS DIAZ JIMENEZ y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1416 del 15 septiembre de 1983 que asigna una 
pensión del Estado a la señora LORENA GONZALEZ DE TORRES y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1188 del 30 de junio de 1983 que asigna una 
pensión del Estado al señor JULIAN GUERRERO y la misma se eleva a RD$1,200.00 
(MIL DOSCIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3215 del 7 de marzo de 1973 que asigna una 
pensión del Estado a la señora EMMA ROJAS FELIU y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1212 del 7 de julio de 1983 que asigna una 
pensión del Estado a la señora JUANA FERNANDEZ VERAS y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1468 del 16 de septiembre de 1971 que asigna 
una pensión del Estado al señor RAFAEL TEJEDA y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1203 del 29 de junio de 1971 que asigna una 
pensión del Estado al señor MARTIN LOPEZ y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3390 del 28 de abril de 1978 que asigna una 
pensión del Estado a la señora SHEILA ANTONIA MORENO FROMETA y la misma se 
eleva a RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.538 del 31 de diciembre de 1971 que asigna una 
pensión del Estado a la señora CLARA LUCIA MORENO F. y la misma se eleva a 
RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3427 del 26 de julio de 1982 que asigna una 
pensión del Estado al señor JUAN JOSE MALESPIN RODRIGUEZ y la misma se eleva a 
RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.255 del 14 de mayo de 1987 que asigna una 
pensión del Estado al señor RODOLFO NUÑEZ LEVI y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
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 Se modifica el Decreto No.41 del 17 de enero de 1986 que asigna una 
pensión del Estado al señor MANELIK GATON LICAIRAC y la misma se eleva a 
RD$3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3427 del 26 de julio de 1982 que asigna una 
pensión del Estado al señor BENIGNO CALCAÑO SANTANA y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1836 del 24 de febrero de 1984 que asigna una 
pensión del Estado a la señora CRUZ MARIA TEJEDA VALDEZ y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3372 del 12 de abril de 1978 que asigna una 
pensión del Estado a la señora GLADYS NIVAR DE SCAROINA y la misma se eleva a 
RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1059 del año 1975 que asigna una pensión del 
Estado a la señora ANTONIA ALVAREZ y la misma se eleva a RD$1,000.00 (MIL 
PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.458 del 23 de diciembre de 1991 que asigna una 
pensión del Estado al señor JOSE RAMON JIMENEZ y la 
misma se eleva a RD$1,100.00 (MIL CIEN PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.710 del 8 de agosto de 1986 que asigna una 
pensión del Estado a la señora ATALA CABRAL VDA. POLADURA y la misma se eleva 
a RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1059 del 27 de junio de 1975 que asigna una 
pensión del Estado al señor VICTOR MANUEL CARIAS NEUMANN y la misma se eleva 
a RD$1,000.00 (MIL PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1142 del 10 de junio de 1983 que asigna una 
pensión del Estado a la señora PURA MERCEDES SAIN CLAIR y la misma se eleva a 
RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3054 del 29 de agosto de 1977 que asigna una 
pensión del Estado a la señora SONRIENTE PUJOLS CIPRIAN y la misma se eleva a 
RD$850.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3344 del 28 de junio de 1982 que asigna una 
pensión del Estado al señor ERNESTO GUERRERO MATOS y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100) 
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 Se modifica el Decreto No.55 de fecha 7 de febrero de 1989 que asigna una 
pensión del Estado al señor SEVERINO BDO. BRIOSO y la misma se eleva a RD$900.00 
(NOVECIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.324 del 3 de noviembre de 1992 que asigna una 
pensión del Estado al señor BOLIVAR ANTONIO BATISTA C. y la misma se eleva a 
RD$2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3343 del 28 de junio de 1982 que asigna una 
pensión del Estado a la señora ALTAGRACIA ESPINAL DE GUERRERO y la misma se 
eleva a RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.300 del 8 de noviembre de 1974 que asigna una 
pensión del Estado al señor ROMAN MATEO CUEVAS y la misma se eleva a la 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3081 del 26 de junio de 1985 que asigna una 
pensión del Estado al señor SANTIAGO TORIBIO PAYERO y la misma se eleva a 
RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1675 del 21 de diciembre de 1983 que asigna una 
pensión del Estado al señor LUCIANO FERNANDEZ GUZMAN y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3352 del 30 de junio de 1982 que asigna una 
pensión del Estado a la señora ANGELA ANTONIA ABREU DE ABREU y la misma se 
eleva a RD$1,000.00 (MIL PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3054 del 31 de agosto de 1977 que asigna una 
pensión del Estado al señor EDUARDO MODESTO MEDINA BELLIARD y la misma se 
eleva a RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.402 del 19 de mayo de 1986 que asigna una 
pensión del Estado a la señora PAULA UREÑA DURAN y la misma se eleva a RD$780.00 
(SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3372 del 12 de abril de 1978 que asigna una 
pensión del Estado a la señora NUMIDICA ARGENTINA UREÑA y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.1459 del 11 de noviembre de 1975 que asigna 
una pensión del Estado al señor ANGEL OSIRIS MATOS y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
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 Se modifica el Decreto No.710 del 8 de agosto de 1986 que asigna una 
pensión del Estado a la señora OFELIA PEREZ DE GARCIA y la misma se eleva a 
RD$800.00 (OCHOCIENTOS PESOS CON 00/100). 
 
 Se modifica el Decreto No.3393 del 10 de octubre de 1985 que asigna una 
pensión del Estado a la señora VICTORIA E. MAYORAL y la misma se eleva a 
RD$780.00 (SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON 00/100). 
 
 Artículo 6.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 Artículo 7.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.345-93 que concede exequátur a varios  profesionales. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 345-93 
 
 
 VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de 
noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de 
noviembre de 1927, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus 
modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 
de junio de 1944, y sus modificaciones; 
 
 VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de 
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 
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 VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 
1957, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el 
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones; 
 
 VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el 
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la 
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, 
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 
 
ABOGADO: 
 
 ANA AUSTRALIA DE JESUS BURDIE JIMENEZ, FEDERICO 
MANUEL FERNANDEZ HERNANDEZ, MARICRUZ GONZALEZ ALFONSECA, 
MILAGROS ANTONIA FERREIRAS BAUTISTA, NIKAULY MARGARITA 
MONTALVO PILIER, DIOMEDES PEÑA MORALES, ELVIN DAVID VALENTIN 
NUÑEZ, NARCISO ALMONTE, FRANCISCO JESUS RAMIREZ BERROA, 
MERCEDES OLALLA GRATEREAUX, VIVIAN CABRAL CARRASCO, MARITZA 
YOCASTA RAMONA ROJAS SOTO, JULIA OSORIA, LUIS JESUS GOMEZ 
QUEZADA, JOSE ERNESTO VALDEZ MORETA, SARAH DEL CARMEN UREÑA 
CASTILLO, CARMEN FELICITA YVONNE ROSA ARIAS, MIGUELINA MARIA 
GUZMAN RODRIGUEZ, GUILLERMO WENCESLAO ROSARIO PANIAGUA, OLGA 
YASILIS HERASME LUCIANO, ANA LUCIA QUEZADA JIMENEZ, EVELIS 
DESIREE MEJIA MENA, ANA ANTONIA PEREZ ESTEVEZ, ROSA LIDIA MARTE 
FABIAN, FLOR SORAYA AQUINO CAMPOS, EULALIA CORPORAN ZAPATA, 
ROBERTO DE JESUS ESPINOSA ABREU, RAFAEL BOLIVAR SENCION 
AGRAMONTE, ERENIO TORRES FELIZ, WENCESLAO ELIAS VENTURA FELIZ, 
SANTOS ROSARIO NUÑEZ, MANUEL ORLANDO ESPINOSA MEDINA, LUIS JOSE 
CASTRO JEREZ, MANUEL ANTONIO GROSS ANGOMAS, JOSE FRANCISCO 
OVALLES PAREDES, JUAN BAUTISTA ALBERTO THEN, RAFAEL AMADO 
OLAVERRIA CASTILLO, CARMEN EPIFANIA ALBA HEREDIA, ANTONIO CALVO 
PEREZ, CARLOS MANUEL PEÑA PEREZ, MARIA ALTAGRACIA BAEZ 
GERMOSEN, YRIS KENIA ALTAGRACIA SANTOS VASQUEZ, EMILIA MONTERO 
MONTERO, RAFAEL ANTONIO PEÑA SANTOS, ERASMO ALCANTARA 
PANIAGUA, JUAN FRANCISCO MARTINEZ ALMANZAR, RAMON ANTONIO 
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GERMOSEN CACERES, MARIA  SENCION MARTE PICHARDO, MANUELA MESA 
CARRASCO, DIONISIO ANDRES PEREZ PERALTA, MAXIMO AUGUSTO 
CASILLA BERROA, ANTONIO DE JESUS AQUINO, ALERI DEL CARCEN TINEO 
VARGAS, MELANIO MATOS JIMENEZ, JOSE RENE GARCIA DIAZ, JOSE 
FERNANDEZ VARGAS, ANDRES TOMAS EUSEBIO DE LOS SANTOS LAPAIX, 
UBALDO RIVAS FERRERAS, EDISON MILCIADES PICHARDO ACOSTA, 
DIONICIO GUARIONEX HENRIQUEZ ESTEVEZ, MAXIMO GARCIA ACOSTA, LUZ 
MARIA GUZMAN FELIPE, FRANCISCA VIRGINIA VELAZQUEZ PADILLA, 
KARINA GARCIA CARPIO, OLGA BIENVENIDA PEREZ CASTAÑOS, SANTA 
MATEO DE LA CRUZ, FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ ROSARIO, RAMON 
GARCIA JORGE, GISELA MERAN MORA, MERCEDES YOSELINE PUJOLS 
ALCANTARA, NORIS FILOMENA SALCEDO PEÑA, TAURYS ANTONIO PEREZ 
GONZALEZ, ALCIDES HOLGUIN HOLGUIN, NELSON OTAÑO JIMENEZ, ELCY 
ALIXBEL VALDEZ BRITO, YSMAEL EMILIO PANIAGUA, JUDITH CARINA 
ENCARNACION, ARISLEIDA MENDEZ BATISTA, AUSTRIA INMACULADA 
LEBRON ROA, FERNANDO ARTURO MORILLO LOPEZ, LILIA YANIRA REYES 
RIVERA, AGLAY MARTINA ECHAVARRIA PARRA, EDUARDA SOSA TORIBIO, 
MILADES PINEDA GONZALEZ, MARIA TRINIDAD LUCIANO, LOIDA EUNICE 
MARTINEZ DE LA CRUZ, RAFAEL ALEJANDRO HERNANDEZ BAUTISTA, 
PEDRO ANTONIO CACERES TAVERAS, LUCILA MARIA ROSARIO REYES, 
FAUSTO ANTONIO BAEZ PEGUERO, LEOPORDINO DE LA ROSA BELEN, JUAN 
YSIDRO FAJARDO ACOSTA, MANUEL AURELIO ABREU TAVERAS, 
ALEJANDRO MOREL, DOMINGO VILLANUEVA AQUINO, EDISON ANTONIO 
SANTANA RUBEL, CORNELIO CIPRIAN ORTEGA LIRIANO, SEBASTIAN 
RODRIGUEZ DURAN, FRANCISCO ASENCIO DE LOS SANTOS, NORMA MATOS, 
JACKELINE CASTRO GARCIA, NURIS FRANCISCA PEÑA DE LEON, RAFAEL 
ENRIQUE MIESES CASTILLO, FERNANDO HIPOLITO REYES BEATO, JOSE 
BENJAMIN RODRIGUEZ CARPIO, LAUREANO GUERRERO SANCHEZ, JOSE 
AMADO TRINIDAD UREÑA, URSULA SURINA ALFAIMA CORDERO HACHE, 
ANYELO ANTONIO MORALES MIRAMBEAUX, ANTONIO CHECO PERALTA, 
JOSE MARIA HASBUN ROMERO, ROSA JULIA AQUINO CAMPOS, ELSA NIDIA 
JOSEFINA LOCKUARD CARBUCIA, MARIA DE LOS MILAGROS SANTANA 
CONTRERAS, BIENVENIDA GOMEZ ECHAVARRIA, VIRGILIA REYES LORA 
CASTRO, OSCAR FEDERICO MERCEDES ESTRELLA CLASE, SAMUEL 
HERNANDEZ OTAÑO, MARIA GRACILIANA ESTEVEZ NUÑEZ, JULIO RAFAEL 
SOSA SANTIAGO, ANGEL SAMUEL CASTRO SANTANA, MAXIMO AMADO 
MATEO GOMEZ, VENUS AFRODITA CARAMICHOS SARDIS, ANA LUCESITA 
BEATO TAPIA, RAMON ALMONTE, PEDRO MORILLO ENCARNACION, MARTIN 
GALVAN MERCEDES, YUDIHT MILAGROS MARTINEZ VASQUEZ, EDWIN 
ORIOLIS OBJIO BAEZ, FRANCISCO ANTONIO LOPEZ, IDAMIS RAFAELINA 
UREÑA DIAZ, JOHNNY ALBERTO DESCHAMPS, FREDDY ANTONIO MADERA 
DURAN, HORTENSIA VALERIO DISLA, DENISE FRANCINA CASTILLO GUABA, 
MARIA ORFELINA GONZALEZ MERCEDES, PEDRO BRAULIO ALVAREZ 
GUZMAN, SIMON ANTONIO GIL RODRIGUEZ, KAREN GENOVEVA DIHMES 
FLORES, MARIA ANTIGUA PEREZ FELIX, YLCE MARIA CORNIELLE HERRERA, 
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JOSE EDISON NUÑEZ MUÑOZ, PEDRO MIGUEL OVALLE ZAPATA, JOSE LUIS 
ULLOA  ARIAS, ANGELA MARGARITA ROJAS ROSARIO, NILZA ARISLEIDA 
VALDEZ PEÑA, ESTHER CRISTIANA ESTRELLA GARCIA, ALVARO ANTONIO 
CAAMAÑO SANTANA, INOSENCIO MARTINEZ ANGOMAS, JUAN GUILLERMO 
DIAZ ESPINAL, JULISSA GUZMAN BEATO, MAGNOLIA ANANIA PEÑA NADAL, 
CRISTINA DEL CARMEN PEÑA NADAL, MIGUEL ELIAS GOMEZ GARCIA, ERICK 
ANTONIO CABRERA DIAZ, EMILIO DUCLERIS RUBIO PEÑA, JOVANNY OZUNA 
FELICIANO, DANIEL ISAIAS SANTOS TEJADA, ELIA ALTAGRACIA NAVARRO, 
GENARO POLANCO SANTOS, DAISY ALTAGRACIA MARTINEZ GREEN, JOSE 
ALFONSO PERALTA VASQUEZ, MIGUEL ANGEL PEREZ JAQUEZ, SANTANA 
JOBANI PEREZ CRUZ, VIERIS AIDA SOLIS HENRIQUEZ, SARAH MARIA PEREZ 
NUÑEZ, YANIS CELENIA ALCANTARA GARCIA, FERNANDO MONTERO, 
FRANCISCA PEREZ GOMEZ, NICOLAS SUERO SUERO, LUIS ENCARNACION 
NOLASCO, EUSEBIA FRANCISCA TOLEDO PEREZ, EVELINA RAMONA LA LUZ 
SANTANA, DOLORES LINARES SANTANA, ANA JULIA MOREL, FLAVIO 
LEANDRO BAUTISTA TEJEDA, JORGE LUIS TAVAREZ GUERRERO, JUVENAL 
LORENZO LIRANZO, SEBASTIANA VALERA DE LOS SANTOS, FRANCISCO 
DIAZ LORENZO, ANNI BELKYS REINOSO HERNANDEZ, NIURKA RUSKAYA 
BARINAS NINA, LUIS SANTIAGO BAUTISTA GARCIA, LOURDES DE LA ROSA 
GOMERA, NATIVIDAD DEL ROSARIO PEREZ, RAFAEL ASENCIO CRUZ, JUAN 
FRANCISCO MOREL MENDEZ, NELSON ALEXANDER CASTILLO DOMINGUEZ, 
DOMINGO FRANCISCO VARGAS ALMANZAR, ROSA ELADIA MOLINA ABREU, 
ORLANDO DE JESUS REYNOSO, ANNA CARINA DE WINDT ABREU, DIANELBA 
MARIA GARCIA JIMENEZ, MARIA ELIZABET SANCHEZ MOJICA, VICTOR 
MANUEL CASTILLO, LEANDRO RAFAEL DOMINGO MEDINA MENDEZ, 
ALEJANDRO SANCHEZ, SUSY ESTHER BOBADILLA DOMINGUEZ, DOLORES 
MILAGROS BELLIARD CASTRO, EUGENIA ANTONIA SANCHEZ BRETON, JUAN 
RIVERA PORTORREAL, EVELIO ALONZO ARROYO SANTOS, ANGEL LUIS 
PIMENTEL MEJIA, FERMIN BOLIVAR CASTELLANOS HERNANDEZ, MAXIMO 
FRANCISCO, HECTOR RAFAEL MARRERO, YANET EMPERATRIZ ADAMES 
CEPEDA, CARMEN ESTELA CONCEPCION VALERIO, LILIAN CORDERO 
HIDALGO, YOLANDA ELISA MARTE PEREZ, GUADALUPE ALTAGRACIA 
GOMEZ RUIZ, EVELYN DANELA SUNCAR CERON, JUAN ANGOMAS 
ALCANTARA, LIBRADA MARINA VIDAL VIZOSO, SANDRA MARGARITA 
FERNANDEZ MARTINEZ, FELIX DE LA ROSA AVILA, PEDRO ANTONIO 
SANTOS, JOHNNY ABBES SANCHEZ ROA, ELIAS MARCELINO MARMOLEJOS 
DE LA CRUZ, EURIS BOLIVAR PEREYRA MINAYA, JOSE RAFAEL MORAN 
BRUNO, CESAR MARTINEZ, MARIA ALTAGRACIA PAYANO ROMERO, ANDRES 
MEJIA LIZARDO, RAMON BOLIVAR ARIAS ARIAS, CARMEN DE LA CRUZ, 
JUAN MEJIA, YOSELIN ALTAGRACIA OVALLES LEBRON, YOLANDA 
ALTAGRACIA DIAZ PUJOLS, MANUEL DE JESUS REYES PADRON, PEDRO 
ANTONIO EDUARDO GUTIERREZ, MARIA ELENA VALDEZ NINA, GIL RAFAEL 
MEJIA GOMEZ, EUSEBIA PLASENCIA BATISTA, MOIRA ISABEL RODRIGUEZ 
NOVA, RAISA ELIZABETH PASCUAL RAMIREZ, NATIVIDAD ALVAREZ, 
DIONNY PEREZ FELIZ, FRANCISCO JAVIER AZCONA REYES, FRANCISCO 
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REYES DE LOS SANTOS, ROSAURA ALTAGRACIA CEPEDA CRUZ, JAIME 
RODRIGUEZ HERRERA, PEDRO ANTONIO GENAO LOPEZ, VICTOR ENRIQUE 
MARCELINO ROMERO REYES, HENRY ANTONIO PEREZ BRUNO, CELINA 
NOVAS JIMENEZ, LUZ MARTINEZ, ANGEL MEDARDO ANGOMAS COLON, JOSE 
ALEJANDRO VARGAS GUERRERO, ALEIDA FERSOLA MEJIA, GICELA 
ALTAGRACIA REYNOSO ESTEVEZ, ALFOSINA DE LOS ANGELES REYES CRUZ, 
JOBITA DOLORES SANTANA NUÑEZ, YNGRID ALTAGRACIA SANTANA, 
LUGUELYN VANESSA CUNILLERA TAPIA, ADALJISA ANTONIA ROJA 
POLANCO, MIGUEL MERCEDES SOSA, FRANCIS DE JESUS ESPAILLAT CRUZ, 
EDICTA INOSENCIA DEL CORAZON DE JESUS HERNANDEZ DIAZ, DIONISIO 
JAQUEZ GERALDO, DAYSI MARIA DIAZ ESPEJO, FRANCISCA ISABEL 
CASTILLO ALCANTARA, ALTAGRACIA ALCANTARA, JULIA REYES RINCON, 
NERY RAMONA ARIAS VARGAS, NELSON TOMAS VALVERDE CABRERA, 
MARIA ELENA DE JESUS, ADALGISA MERCEDES GARCIA VASQUEZ, FULVIO 
BENJAMIN MARTINEZ HERNANDEZ, DAVID ENRIQUE SEGURA DE OLEO, 
ANGEL DANIEL MORA CABRERA, MARIO AUGUSTO RAMON FONTANA 
JIMENEZ, NELSON SANCHEZ ENCARNACION, KENIA AIME ANGELES 
CACERES, ANA DOLORES CONCEPCION MOREL, JOSE ANTONIO MUÑOZ 
CONTRERAS, BELKIS ALTAGRACIA PEREZ GERMOSEN, PATRICIA VIRGINIA 
PUMAROL PEREZ, GENARO JAIME CARDENES MENDEZ, GUSTAVO ANTONIO 
FELIPE MOTA, BERTO CATALINO MONTAÑO, JOSE DOLORES SANTANA 
AQUINO, RUTH ESTHER SOTO RUIZ, DELIA MARIA MOREL MATEO, VIRGINIA 
SECUNDINA RODRIGUEZ MEDRANO, RAQUEL KARINA RIVERA ALCANTARA, 
ILKA VANESSA VASQUEZ SANTANA, NURY MAGALY RODRIGUEZ PEÑA, 
CRISTOBAL CORDERO AVILA, SILVIA MERCEDES TEJADA DE BAEZ, JUAN 
FRANCISCO GIL GUERRERO, MIGUELINA ANTONIA DE AZA HERRERA, JUANA 
LISSETTE RAMIREZ MESA, RAFAELA DEL CAMEN LOPEZ GUZMAN, SCARLES 
ANTONIA RAMIREZ QUIÑONEZ, ANGEL FIDIAS SANTIAGO PEREZ, MILAGROS 
JEAQUELINE MARTINEZ LOPEZ, MAXIMINO DE JESUS TORRES JAQUEZ, 
AMANDA OLIVA MEJIA MORALES, NANCY ALTAGRACIA SANCHEZ CUEVAS, 
MARCIO SERAFIN MERCEDES MARTINEZ, ANGELA XIOMARA ROSARIO Y 
JUAN DEL CARMEN ARIAS ARIAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 
 
 DELSY JOSEFINA DE JESUS AYALA MARTINEZ, CLAUDIA 
TERESITA LUNA DE LLUBERES, NELSI ANTONIA ASTACIO DE SOTO, MATILDE 
ILUMINADA BARTOLOME DIAZ, JUAN ALBERTO DIAZ ORTIZ, JULIO ANTONIO 
MOREL PAREDES, RAMON HIDALGO GOMEZ ALMONTE, HILDA ESPERANZA 
SOSA RUIZ, CARMEN ROSANNA ELIZABETH ALCANTARA FELIZ, XIOMARA 
ANTONIA PEREZ DE LUNA, PEDRO PABLO CORDERO LAMA, RAFAEL 
AUGUSTO VILOMAR GOMEZ, RAMONA ALICIA ROSA HENRIQUEZ, DOMINGO 
ANTONIO SOSA ESPIRITUSANTO, BRENDA YOCASTA SOSA SOSA, LUIS FIDEL 
REYES CASTILLO, RAUL BERNARDO HERNANDEZ NUÑEZ, ROSA MARGARITA 
GARCIA ALMANZAR, JORGE MAMBRU BAEZ, JANEIRO ENRIQUE LUGO 
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PEREZ, ELIAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, GERMAN GAMALIER REYES GREEN, 
CRISTINA CALDERON VICIOSO, MIRIAM ALTAGRACIA DE JESUS MARTE, 
LOYDA ABREU DIPRE, FRANCISCO JAVIER BENZAN, RAFAEL JULIO TEJEDA 
ENCARNACION, PRASIDES BOLIVAR PEREZ MERCEDES, RAUL ANTONIO 
QUEZADA, HENRY FERNANDO BLANCO CASTILLO, LOURDES INES SOTO 
JEREZ, IVONNE ERANIA ADAMES KARAM, FIDEL ENRIQUE RAVELO 
BENCOSME, BIANI ALTAGRACIA PIÑEIRO LOPEZ, ARLINA ESPERANZA 
MARQUEZ GAUTIER, RAMON OTAÑO D'OLEO, JOSE ROBERTO NUÑEZ, 
FAUSTINO EMILIO BERIHUETE LORENZO, LUIS ANTONIO MARTINEZ SILFA, 
PERLA DOMINICANA REYES GARCIA, MIRNA ELIZABETH MANZANILLO 
ADAMES, DIRCIA MARGARITA LOUDIOR ALMONTE, ARILEIDY MARISOL 
ALBURQUERQUE COMPRES, RAFAEL ANTONIO CONCEPCION CONCEPCION, 
BERNARDO AURELIO FERNANDEZ DELGADO, MARTHA EMPERATRIZ DURAN 
Y RAYMUNDO EUGENIO HERNANDEZ DIPLAN. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 
 
 ANA FELICIA VALDEZ VALDEZ, RAFAEL ANTONIO AGUILERA 
ABREU, MANUEL OSVALDO QUIJADA QUINTERO, SAMUEL DE LA CRUZ, 
WILSON DOMINGUEZ ALMENGOT, NELLY AMANTINA CORDERO ESPAILLAT, 
CESAR YGNACIO AGUILERA SANTANA, RAMON FRANCISCO RAFAEL ROJAS 
ALVAREZ, ALEXIS DE JESUS CRUZ ESPINAL, RODOLFO REYES MARTINEZ 
RODRIGUEZ, CARMEN ROSA ROSA GARCIA, CARMEN DELIA FIDELINA 
PAULINO, MARIA ANA DERIS NUÑEZ, YRIS ALTAGRACIA AYALA MORAN, 
DOMINGO ARISTIDES DEPRAT JIMENEZ, MILDRED MERCEDES CALDERON 
SANTANA, FATIMA NATIVIDAD RIVAS DE MATEO, RAMON NARCISO 
HERRERA PAULINO, MARCIA JOSEFINA HERNANDEZ ESTRELLA Y CARMEN 
DELIA VENTURA MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
 
 JUANA ALBURQUERQUE SOSA, PEDRO FELIPE LARSEN 
GUTIERREZ, ERIC OMAR HAZIM RODRIGUEZ, YOLANDA MARIA MEJIA DE LA 
CRUZ, SUSANA MARIA DANIEL, JOSEFA DEL JESUS DIAZ TRINIDAD, PEDRO 
NICOLAS MOJICA DE LA ROSA, YOLANDA ESTHER SILVA VIZCAINO, CORINA 
DEL CARMEN UFFRE MARRERO Y JOSE RAMON CID. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 
 
 DANIEL ANTONIO DE JESUS ESTEVEZ, ANGEL ESTEBAN 
MARTINEZ SANTIAGO, BEATRIZ CEDEÑO, LUISA MORLA SANTANA Y 
LIBRADO MORETA ROMERO. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 
 
 ARISMENDY FERMIN ACOSTA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY: 
 
 MANUEL DE JESUS GUERRERO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEYBO: 
 
 MIGUEL ANGEL SURIEL ROJAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BANI : 
 
 ELBA BIENVENIDA MEJIA ZAPATA, ORQUIS SOBEIDA CELADO, 
RADHAMES ARIANNY PEÑA SOTO, AIDA BLANCE JOSEFINA BAEZ 
VALENZUELA, SANTO MANOLO DIAZ PINALES Y JORGE ALBERTO DE LOS 
SANTOS VALDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HAINA: 
 
 ROSA JOSEFINA PEGUERO GONZALEZ Y BRIGIDA DEL CARMEN 
LORA SOLANO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 
 
 LUIS BRITO Y LUIS EDUARDO MATEO MARTINEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE ELIAS PIÑA: 
 
 JOSE MIGUEL GARCIA MATEO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NEYBA: 
 
 NANCY ESTHER ACOSTA FLORIAN Y JULIO MEDINA RIVAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 
 
 REYNALDO RAMIREZ DE LOS SANTOS, JOSE ALTAGRACIA 
REYES ADAMES Y DAYSI MARIA RAMIREZ RODRIGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VALLEJUELO: 
 
 VICENTE PORRAS MORILLO. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA: 
 
 ALBERTO RAMIREZ OTAÑO, MARCOS ANTONIO GARCIA 
NATERA, EDDY SANTANA ACOSTA, MANFRID RAMON OGANDO CUEVAS Y 
JOSE SANTANA MUÑOZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO: 
 
 RICHARD MEJIA HERNANDEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI: 
 
 LEONEL ANTONIO ORTEGA MORALES, AMABLE ARCADIO 
QUEZADA FRIAS, ROBERTO ANTONIO JEREZ ACOSTA Y SOCRATES 
MILCIADES NUÑEZ CASTILLO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 
 
 VILMA MARGARITA TAPIA GUZMAN, MARIO ESTEBAN CABRAL 
ENCARNACION, JOSE ANTONIO MUÑOZ COLON, JUAN FRANCISCO 
RODRIGUEZ EDUARDO Y JORGE SUAREZ SUAREZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 
 
 JUAN CARLOS TAVERAS TAVERAS. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PIMENTEL: 
 
 NAPOLEON AUGUSTO SANCHEZ CHUPANI. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS: 
 
 MAGDA GARCIA OLIVO, CARMEN JAQUELIN HERRERA 
CASTILLO Y DILCIA MAXIMINA ROCHA PICHARDO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANCHEZ: 
 
 ANTONIO TAVAREZ RIVAS Y MARIA ELVIRA JAVIER GARCIA. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VALVERDE MAO: 
 
 AURA MERCEDES ALMANZAR HOLGUIN Y YAQUELIN ALMONTE 
REYES. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GUAYUBIN: 
 
 FRANCISCO DE BORJA CARRASCO REGALADO. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PEPILLO SALCEDO: 
 
 NILVIO FELIBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ. 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE OCOA: 
 
 VICTOR ERASMO MEJIA PUJOLS. 
 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
 
 JOSE JOAQUIN VARGAS ACEVEDO, EVELYN LEONOR SOSA 
REYNOSO, SURANIS ALTAGRACIA CRUZ PEÑA, YANIRA DEL CARMEN 
VENTURA REINOSO, MARTA RINCON RONDON, MARIA DE LOURDES 
CORDOVA REYES, ONIDE SALVADOR RUIZ MEJIA, RAFAEL ANTONIO 
CARRASCO PAULINO, OSVALDO ALCANTARA PANIAGUA, JULIO CESAR 
SANCHEZ SANCHEZ, MAGNOLIA PEREZ FELIZ, PEDRO DANNY LARA, LUCIA 
ALTAGRACIA VILLA MENDEZ, ALTAGRACIA FIOR D'ALIZA DE JESUS YNOA 
DOMINGUEZ, FREDDY CUEVAS DE LA CRUZ, DINEISI ADAMES DURAN, 
FLAVIA MARGARITA GARCIA VARGAS, CHELO JOSE ESPAILLAT RODRIGUEZ, 
SANDRA DAMARIS MONTILLA, ELVIS MANUEL SENA RAMIREZ, 
ALTAGRACIA MARIA BUENO ARIAS, VICTOR MANUEL ABREU RAMIREZ, 
MANUEL RAMON GARCIA PICHARDO, SENEO BELTRE SANCHEZ, MINERVA 
AGUSTINA DE LOS SANTOS PINEDA, JULIO CATANO BATIA, INOCENCIA DE 
LOS SANTOS, ENEIDA MERCEDES JIMINIAN DIAZ, JUAN DOMINGO 
VERIGUETE VERIGUETE, JOSE FRANKLIN BOLIVAR BALDERA, FLOR 
MANZUETA, LUCILA ANTONIA JEREZ RAMOS, YOLANDA MERCEDES 
GUZMAN CAMILO, ILUMINADA DEL CARMEN NUÑEZ POLONIA, CARMEN 
JULIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, KIRSY DAMARIS VIDAL TRONCOSO, 
YOCASTA VALENTINA GARCIA VARGAS, JESUS MANUEL PEÑA LARA, 
CANDIDA LUISA BRITO PEREZ, VICTORIA ANTONIA FERNANDEZ GORDIAN, 
JOCELIN MARGARITA MONEGRO BARRERA, RICHARSON DANIEL GONZALEZ 
RODRIGUEZ, MARCOS LOPEZ, PATRIA GONZALEZ CRUZ, CARLOS DANIEL 
EVES GARCIA, VICTOR ROJAS ROJAS, FRANKLYN BRATINI FIGUEREO, 
BERNARDA FAMILIA VIOLA, TITO LIVIO RAMIREZ PEREZ, MARIA TERESA 
TUSENT LAMOUTH, MILEDYS SALCEDO FLERIZ, YSMAEL JOSE LLUVERES 
UREÑA, JOSELYN ELIZABETH ENCARNACION, VICTOR QUEZADA GOMEZ, 
VENERA ORTIZ MARTINEZ, JUAN RAMON VIDAL, EUDOCIA CALDERON, 
VIVIAN ELIANA MARTINEZ BISONO, JUAN NEPOMUCENO RODRIGUEZ 
NUÑEZ, CARICIA RIVERA ALCANTARA, INOCENCIO ESCALANTE, EMMANUEL 
LEONARDO ALCANTARA, ARGENTINA TORRES ENCARNACION, FRANKLIN  
BENJAMIN MINAYA GOMEZ, MARCO JOSE DIAZ LOPEZ, HILARIO RODRIGUEZ 
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ABREU, ANNY PASCUALA SALAS DE LA CRUZ, DEMOSTINA ROSARIO 
SANCHEZ MATOS, PEDRO MANUEL MAGALLANES HINOA, DENIS DOMINGA 
NUÑEZ MADERA, MARIANA DE JESUS PASCUAL, JESUS WILLIAM GIL 
SANTIAGO, RAMONA ANTONIA REYES DIAZ, MARIA MAGDALENA 
BOBADILLA, EDUARDA CUEVAS JAPEZ, MIGUELINA PEGUERO DICENT, 
ARISMENDY ELPIDIO DE JESUS SANCHEZ RAMOS, RAMON UREÑA MENDEZ, 
HUGO ALEJANDRO BASTARDO LANDRAU, RAFAEL FRIAS, DOLORES 
MIGUELINA HERNANDEZ PIÑEYRO, JUAN CARABALLO MARTINEZ, SANTO 
SANTANA ECHAVARRIA, DIEGA MARIA APOLITO DOMINGUEZ, MINERVA 
GARCIA ROSARIO, YNES RODRIGUEZ SANTIAGO, RAFAEL ANIBAL LORENZO 
DE LA CRUZ, MAMERTA MERAN CUEVAS, SANDRA MARIBEL PEREZ 
DOMINICI, FRANK MANACE GUERRERO ABRAHAN, BARTOLOME 
MARCELINO BEEVERS, NANCY TERESA SEGURA SEGURA, BASILIA DURAN 
PAREDES, JOSEFINA RAMONA ARROYO, SANTA LELIS DEL ORBE ABAD, 
YOLANDA LEONILDE COLON LIRIANO, LICET ALTAGRACIA PIMENTEL 
GONZALEZ, RICARDO ANTONIO LOPEZ JAVIER, MIRIAM ALTAGRACIA RIVAS 
MIESES, MARIA ALTAGRACIA MEJIA RIJO, MARIA ROSARIO FERRERAS 
RAMIREZ, DULCE MIGUELINA RAFAELA DAVILA IMBERT, MIRIAM 
MARGARITA RAMIREZ EUSEBIO, SANDRA MARIBEL MATOS, GERMANIA 
SANTANA MERAN, MARIA MAGDALENA SANTOS REYNOSO, YRIDANY 
ALTAGRACIA PIMENTEL SOTO, AGUISTEL LORENZO LUCIANO, CANDIDA 
LEBRON FULCAR, ERNESTINA DE LA ALTAGRACIA INOA PILIER, DANNY 
MILAGROS CUSTODIO PEÑA, SUSANA AMPARO ENCARNACION PEGUERO, 
JOSE LUIS POLANCO SANCHEZ, ALTAGRACIA LIDIA HIDALGO PACHECO, SOL 
LIBERTAD DE LOS MILAGROS PERALTA CONTRERAS, IVELISSE REYES 
GUERRERO, NELSON VICENTE PAULINO, HAYDEE ALTAGRACIA PERELLO 
MORILLO, ISRAEL DAVID CARBONEL ESPINOSA, ANSTROMG COLLEN 
PINEDA MEJIA, EDWIN ANTONIO MATEO GUTIERREZ, JOSEFINA MIGUELINA 
PAYANO TRINIDAD, NELLY MARIA VILLA MERCEDES, DEMETRIA 
CLABELINA JIMENEZ NOVAS, DULCE MARIA GABINA SANCHEZ DISLA, 
LIBERATA JULIANA ALMONTE, MARIA EDUVIGIS SANTOS CONCEPCION, 
ZENAIDA MERCEDES PACHECO ESPINAL, CARMEN LISETTE DE LOS ANGELES 
MIRANDA VALDEZ, SERGIO ANTONIO ROSA FLORES, MIRIAM ALTAGRACIA 
SANCHEZ BENITEZ, VICTOR MANUEL SIERRA RIVAS, THELMA MARIA FRIAS 
PUJOLS, ADALGISA CLEOTILDE MARTINEZ REYES, INGRID MARIA PAULINO 
QUEZADA, ROSA MARIA LIBERTAD SILVA LORENZO, CARLOS ANTONIO 
VENTURA SILVERIO, JOSE ANTONIO NAZAR PAEZ, ALTAGRACIA YUBERCA 
ARIAS ARIAS, LEOPOLDO CUEVAS SENA, SONIA YANIRIS SUBERVI ABREU, 
MIRIAN ALTAGRACIA BLANCO HERNANDEZ, CARLOS MANUEL VENTURA 
MARTE, MANUEL DE JESUS MOREL POPOTE, LIROPEYA ALCANTARA, JUANA 
VARGAS REYES, BONIFACIA FRIAS MATOS, JOSE DOLORES JIMENEZ NUÑEZ, 
RHINA GRACIELA CARABALLO ESPINOSA, MAIRA EMILIA PEREZ UBRI, 
GUSTAVO ADOLFO PEREZ GERMAN, LILIAN YANI SANCHEZ SOTO, ANNIA 
MILQUEYA MEDINA HERNANDEZ, MIGUEL ANTONIO ROSARIO REYES, 
MARIA TERESA DEL ORBE, ISABEL CRISTINA PEÑA, ZIMON BOLIVAR 
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AMADOR VARGAS, EUSTAQUIA FRIAS GONZALEZ, MOISES MIGUEL NUÑEZ 
FRIAS, MARIBEL CRUZ JORGE, JORGE ANTONIO DE LA CRUZ RODRIGUEZ, 
JOSE ANTONIO UREÑA CABREJA, NARDA DE JESUS PEÑA LARA, CARMEN 
JOSEFINA TURBIDES EUSEBIO, FELICIA RIVERA RIVERA, VIRGILIO ENRIKSON 
PORTES GARCIA, ROBERTO GUZMAN GUZMAN, JOSEFINA DE LA CRUZ 
NUÑEZ, PATRIA MAURA VERAS DISLA, ERCIDO AQUINO, NAZARIO DE PEÑA 
REINOSO, ELOISA ANTONIA ECHAVARRIA JIMINIAN, ROSSI ELIZABETH 
MAÑON GUZMAN, PEDRO ALBERTO NINA MEDINA, ONEIDA BERENICE DE 
LEON FEBRILLE, PAULA ESTRELLA BALDERA, MARIA ELENA GARCIA 
RODRIGUEZ, MARIA ESTHER SANCHEZ LARA, ROSANNA YOKELY NUÑEZ 
PEÑA, TERESA ALTAGRACIA HERNANDEZ THEN, PAULA YSABEL FELIZ 
LOPEZ, JACQUELINE DURAN QUELIX, MARIA ALTAGRACIA SANCHEZ UREÑA, 
ISABELITA DE LA CRUZ ORTEGA, JUANA MARIA SUSANA MATEO, BELGICA 
ANTONIA NUÑEZ SOSA, MARIA ELENA ANDREA CABA GUILLEN, YSRAEL 
SALVADOR ALEJO CRUZ, CARLOS MANUEL SALDAÑA RAMIREZ, NICOLAS 
ISABEL VALDEZ, CIRILA GRISELDA INFANTE GRULLON, AMELIA TERESA DE 
JESUS DE LA CRUZ DURAN, ALTAGRACIA VELAZQUEZ VASQUEZ, RAFAEL 
ELVIN DIAZ MATEO, MANUEL DE REGLA TERRERO RIVERA, MANUEL 
LEONARDO SANCHEZ, ALFONZO HIDALGO PEÑA, PATRIA TERESA GUZMAN 
MANCEBO, MAGDALENA DE LEON, WILLIAMS ROCHITS ROCHITS, RAFAEL 
AUGUSTO TEJEDA PUJOLS, JUANA TRINIDAD SEVERINO, ROSA JANET DIAZ 
GUZMAN, JOSE ARMANDO MARTINEZ DUARTE, DENIA ALTAGRACIA 
BATHER BAEZ, MARIA ALTAGRACIA BARRERA JIMENEZ, MARIANELA 
PERALTA, RUTI NASUBI CASTRO ACOSTA, MIRIAN GUADALUPE CEBALLOS 
COLON, ANA MERCEDES GARCIA, MERCEDES ANTONIA UREÑA LENE, 
ANGELA ANADESTE  TRINIDAD SANTOS, FULGENCIO ANTONIO BATISTA 
DAVID, EVELYN CARO PAULINO, VIRGINIA MONTERO RODRIGUEZ, CELINE 
DE LA CARIDAD JOSE PAULA, MARISOL SAVIÑON ABREU, HORTENCIA 
LAGUAL SIRI, ALTAGRACIA PEREZ D'OLEO, MILAGROS PASCUAL DE JESUS, 
LUZ ALTAGRACIA TEJERA DOMINGUEZ, DILANIA MARILENE PEREZ ARIAS, 
ROSINA ALTAGRACIA PASCUAL ARIAS, JULIO DIAZ SANTANA, FRANCISCA 
OTILIA BRITO CEDEÑO, MARTHA VIRGINIA CRUZ REYES, MIRIAN CATALINA 
HENRIQUEZ FAMILIA, BONIFACIA MONTERO RODRIGUEZ, FLORENTINO 
GARCIA CAPELLAN, DOLORES AMERICA SANCHEZ JIMENEZ, JEANNETTE 
OLFA CAMILO PAULINO, PEDRO MENA DE LOS SANTOS, TEODORA MONTAS 
FRANCISCO, LUZ ESTEL MENDOZA HIDALGO, LUZ MARIA VELEZ LOPEZ, 
FRANCISCA BAUTISTA GARCIA, AURA YSABEL GUZMAN PEREZ, ALEJANDRO 
ENRIQUE CAMACHO MOREL, TOMAS ALBERTO SANCHEZ DIAZ, ROSALINDA 
GOMEZ JIMENEZ, JORGE CESAR BARRIENTOS SANCHEZ, REMBERTO 
CAONABO NUÑEZ JACOBITA, HERODITA LOURDES ALCANTARA NAVARRO, 
LUIS RAFAEL PEGUERO MARIN, JOSE FRANCISCO RAMIREZ STEPAN, PETRA 
MARIA DE LOS ANGELES READ ALMONTE, RAMONA ALMONTE DIPRE, 
MARIA CRISTINA BATISTA SANCHEZ, LUCIA DE LA ROSA DE LA ROSA, 
JUANA EDENIA GIL PEREZ, ARACELIS MEDINA SANCHEZ, ESPERANZA 
ALTAGRACIA D'OLEO, ISABEL CRISTINA AGUILO CORDERO, MARTIN RAMON 
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TOMAS SUAREZ SIA, MONALIZA MERCEDES FERNANDEZ FERNANDEZ, JULIO 
CESAR MATEO GARCIA, FELIPE MILIANO, YUBERQUI VIDAL SANCHEZ, 
MAURIS ALTAGRACIA FORTUNA HILARIO, MARIA LUCILA RAMIREZ PEÑA, 
JOSEFINA FRIAS ABREU, JULIO RAFAEL ZORRILLA JAQUEZ, BELKIS DEL 
CARMEN UREÑA GAGO, JORGE ADOLFO BERROA  SAVIÑON, ESPERANZA 
CARIDAD VALDEZ MINAYA, REYNILDA ALTAGRACIA MARTINEZ, ROMANA 
ALTAGRACIA PEÑA GARCIA, YANET CLARIDIANA CALDERON SANCHEZ, 
RODOLFO JOSE HIDALGO DISLA, JORGE LUIS VILLALONA TRONCOSO, JOSE 
LUIS ROSARIO RODRIGUEZ, PASTORA ULLOA ACEVEDO, JHONNY DE LA 
CRUZ HIRALDO, MARIA IDALIA GOMEZ LORA, MARIA DE LOS REMEDIOS 
ENCARNACION ADAMES, IVELISSE DEL CARMEN ABREU PEÑA, LUZ DIVINA 
ALTAGRACIA THEN OVALLE, QUENIDA ALTAGRACIA CEPEDA TAVERAS, 
JULIS DE LA CRUZ RODRIGUEZ, YOCELYN STEVENS MONTERO, ALCIBIADES 
ROSARIO TOLENTINO, ISALIA MARIVEL BEARD VARGAS, YOLANDA ESTIENE 
RAMIREZ, GERMAN PERALTA, FRANCISCO NICOLAS MARTINEZ VALDEZ, 
MARIA MAGDALENA MONEGRO VALDEZ, VIRGILIA SANTANA SANCHEZ, 
ROBERTO ANTONIO LOPEZ CEDEÑO, GIANNA MIGUELINA ROSARIO CRUZ, 
ISIDRO BATISTA ROMAN, RAFAEL JOSE AMARANTE ROSARIO, PETRA 
REYNOSO, BRISEYDA REBECA PEGUERO, JOHNNY FRANCISCO ERASMO 
DESCHAMPS BATISTA, RAMON ARISTIDES CAMEJO SANTOS, PRAXEDES 
WILFREDO MEDRANO NOVA, AURELIO HERNANDEZ GONZALEZ, IRAIDA 
YASMIN ECHAVARRIA FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL MALDONADO, LEONOR 
GRULLON LAFONTAINE, LUIS TRINIDAD PALACIO, ONEYDA MARIA 
ENCARNACION ENCARNACION, DAYSY DELYS ALTAGRACIA VITTINI 
VOLQUEZ, JOSE ISIDRO DE LEON CID, CARMEN JOSEFINA FABRE 
RODRIGUEZ, YULEN GERMAN ACOSTA GARCIA, RAMON MARIA DE JESUS 
CONTRERAS ESPINAL, ANA LUISA MARTINEZ MEJIA, JESUS GAMALIER 
CADENA MOQUETE, ILCIAS DAMARIS GONZALEZ TAVARES, MARIA RAMONA 
GUERRA HERNANDEZ, IBANIA MERCEDES GUTIERREZ GABRIEL, ELENA 
GABIN, SONIA FRANCISCA DE LAS NIEVES GERMAN LOPEZ, JOSE RAFAEL 
ZAPATA SOSA, DOMINGA DE JESUS GONZALEZ HERRERA, JANY ESTELA DE 
LOS SANTOS MORA, DOMINGO ANTONIO ROSADO DE LA CRUZ, 
PROVIDENCIA JAVIER MERCEDES, MARISOL DEL CARMEN FERNANDEZ 
CABRERA, JOSELIN REYES, JUAN RIJO CASTILLO, CARMEN NELLY REYNOSO 
BRITO, MARIA MERCEDES SUSANA OSORIA, HOGUEL DILONE QUEZADA, 
MARICELA ANASTACIA DE LA ALTAGRACIA MERCEDES SIMAN, DULCE 
ESPERANZA RIVERA, SANTA PATRIA LUNA CLASE, CARMEN MARIBEL ARNO 
ARNAUD, VICTORIA EMILIA MERCEDES DE CUESTA GARCIA, AMELIA 
ZABALA MERAN, CARLOS MANUEL MEDRANO CUEVAS, ORLANDO VALDEZ 
REYES, JAIME FEDERICO NOBOA HEYAIME, ALBA ZOBEIDA CUETO FRIAS, 
SILVERIO CARLOS VALDEZ SIERRA, OISTO ANTONIO POLANCO POLANCO, 
EUSEBIO DE LOS SANTOS ASTACIO CABA, HECTOR MELIDO BERIGUETE 
JIMENEZ, NELSI GIANILDA PAREDES GARCIA, LUIS ELPIDIO MELLA DIAZ, 
QUIRCIA JUSTINA MEJIA MARTINEZ, PRIMITIVO FERNANDO UREÑA, 
IVELISSE ALTAGRACIA EUFRACIO HERNANDEZ, CRUZ DANIRYS MEDINA 
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DIAZ, IVELISSE MILAGROS TAVERAS, FELIPA MATA ACOSTA, ELBA DE JESUS 
SANTANA TAVERA, CRUZ DEL ALBA MADERA MENA, ROSA MARIA 
OLIVARES SANTOS, DANIEL SOLANO BENITEZ, DOLORES LUNA, 
MERENCIANA DEL CARMEN MARCELINO BAUTISTA, JUANA SEVERINA 
CASTILLO CEDANO, JOSE AMADO MOMPEROUSSE GIL, ALBA YANIRIS 
ROSADO ALCANTARA, FRANCISCO VILLA ENCARNACION, JUAN FRANCISCO 
ORTEGA UBIERA, LUIS ALBERTO CEDEÑO MEDINA, LUZ MARIA ABREU 
BATISTA, NERVA MARIA ARIAS ROSARIO, MAGDA MARIA FRANCISCA 
ABREU OVANDO, MARTINA NATIVIDAD RONDON FERNANDEZ, EUDY 
SALVADOR MATOS MATOS, JOSE ANTONIO PEGUERO, CARLOS SIMEON 
BRITO LUCIANO, TOMAS EDUARDO CONCEPCION TIO, ANGELA SANCHEZ 
ROSARIO, NELFA ALTAGRACIA CARRASCO, FRANCISCO JAVIER BATISTA 
MENDEZ, RAFAEL ANTONIO SANTOS MEJIA, CARMEN PILIER CONTRERAS, 
ANDRES ASTACIO ZORRILLA, AURORA NINOSCA MOQUETE CASTILLO, JULIO 
CESAR NUÑEZ MOREL, NENA ALTAGRACIA FERNANDEZ JAQUEZ, NANCY 
ALTAGRACIA MEJIA POLANCO, JUAN RUFINO TAVERAS GUZMAN, MARITZA 
DEL CARMEN FELIX JIMENEZ, CRISTOBAL TORRES PICHARDO, BERKY 
YOLANDA CORREA POLANCO, VIANCA SEFERINA PERALTA MEJIA, ROSA 
FRANCIA MARTINEZ VALERIO, YDANIA ALTAGRACIA AYBAR RODRIGUEZ, 
JESUS NUÑEZ HERNANDEZ, JOSE MANUEL SANCHEZ ENCARNACION, ANA 
TERESA FRIAS ZAPATA, SERGIO ENRIQUE OVIEDO DE LOS SANTOS, SORAYA 
BEATRIZ AMPARO PEREZ, JOSE BOLIVAR MARTINEZ LOPEZ, ISRAELA 
ANTONIA DE JESUS FERMIN HERNANDEZ, JUANA VALENZUELA TIBURCIO, 
MARISELA DE LOS ANGELES LUNA CASTRO, JORGE LUIS SANCHEZ BAEZ, 
MILADY ANTONIA PACHECO RUBIO, MILAGROS SOCORRO YASMIN GERMAN 
CASTRO, CARLINA AIDELI REYES ALMONTE, ANA MALVINA DE LA 
ALTAGRACIA DINZEY NOBOA, EDUARDO ANTONIO GONZALEZ AYBAR, LUIS 
ANTONIO AMADOR QUEVEDO, ERNESTO BIENVENIDO PEÑA BREA, MARISOL 
CABRAL, BENJAMIN RAMOS VARGAS Y MARIA CRISTINA GONZALEZ PAULA. 
 
DOCTOR EN MEDICINA: 
 
 CARMELA MIGDALIA BATISTA FELIZ, YISNEIRI LAMARCK 
RODRIGUEZ GUISARRI, HENRY MERCEDES SALAZAR UREÑA, RAFAEL 
BAUTISTA PEREZ, ADA LISA CUEVAS CARRASCO, LUISA YSABEL COLLADO 
POLANCO, JULY MELANIA CLAXTON MAYNARD, MARIA DE LOURDES 
PIMENTEL HENRY, DEIDAMIA DEL CARMEN LECLERC ZORRILLA, RAFAELA 
MERCEDES DIAZ JIMENEZ, CHARLES HENRY JOCELYN VILFORT, ELIZABETH 
GABIN HIDALGO, JOKONDO ALEXANDER TEJADA BERROA, SUSY FRINE 
SEVERINO LOZANO, ROSA LEONOR CABREJA MARTINEZ, LUCIA DEL 
CARMEN POLANCO HERNANDEZ, ANGEL YUN BEN JOA NG, JUANA 
ANDREISY ROSARIO SOCIAS, GLADYS ALTAGRACIA BASTARDO ALMANZAR, 
LUIS JOSE SANCHEZ CORNELIO, DANNYS ANASTASIA HANLEY RAMIREZ, 
ALEXIS ERIDANIA BREA PEJANO, BELGICA MERCEDES MINAYA POLANCO, 
MAXIMO JULIO ROLFFOT JIMENEZ, MARGARITA IVELIS RINCON OZUNA, 
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OMAR CARLOS RONDON VIDAL, BETSSY CAROLINA HAZOURY DIAZ, MARIA 
PILAR MOREU CALVO, FRANCISCO RAMOS CORPORAN, MIGUEL ANGEL 
FIDEL SUAREZ, PRIAMO GERALDO DOMINGUEZ CRUZ, DALIDA NIDIA 
MERCEDES SANTOS, BIENVENIDO FELIZ FELIZ, BEATO LORENZO PEREZ, 
NIEVE AGAPITO FRANCISCO DE PEÑA, DIOBERKY FRANCISCA DE JESUS 
MATOS CONTRERAS, ADA IRMA DILONE HERRERA, MAITET BIENVENIDA 
SANCHEZ CICCONE, CESAR AUGUSTO RAFAEL ALMONTE HERNANDEZ, 
MINERVA SANCHEZ POLANCO, CARLOS JOSE ASENCIO CADETTE, 
ESMERALDA VARGAS ACEVEDO, PEDRO FRANCISCO ALVAREZ POLANCO, 
FELIX ALBERTO CARRASCO SOLINO, ALTAGRACIA ALCANTARA DEL 
ROSARIO, ISAIAS ANTONIO PEREZ DE LA CRUZ, AGUSTINA DE JESUS DE 
JESUS, CRUZ ESPERANZA DE LOS DOLORES DE LOS SANTOS GUZMAN, 
SAMUEL GUERRERO CHELEUITTE, ANGELA ROSARIO GARCES TORRES, 
MANUEL GOMEZ, BEATRIZ ANABELA MARTINEZ GARCIA, JEHNNY 
LUDMILLA GUZMAN MEDRANO, MERCEDES CARMEN ADAMES CHAPMAN, 
YOAN ANSONIA DEL ORBE FRIAS, JUANA DABEIBA TERRERO RAMIREZ, 
AMELIA BERENICE BRETON ACOSTA, ROBERTO JIMENEZ MONTAS, KARINA 
MONSERRAT FERNANDEZ MAÑON, NATALIA FRANCIS MOSSO, JOSE AMABLE 
SANCHEZ, FRANCISCO APOLINAR DE FRIAS JIMENEZ, APOLONIO SANTANA 
REYNOSO, MARIA DE JESUS CORREA DIPLAN, JUDITH ALTAGRACIA MINAYA 
POLANCO, YBERQUIS EVANGELINA CESPEDES DIAZ, JOSE RAFAEL DE 
LANCER DESPRADEL, FELIX JOSE MATOS ECHAVARRIA, FRANCISCA 
IVELISSE DE LAS MERCEDES SILFA ANDUJAR, DORKA DEL CARMEN 
GUZMAN NUEZ, DOMINGO RAFAEL LILON LARRAURY, JOSE LUIS 
ARREDONDO QUIÑONES, MARIA REBECA SAMUEL VASQUEZ, MAYRA 
IVELISE ACOSTA FERNANDEZ, YOLANDA ALTAGRACIA OCHOA GUZMAN, 
RAMSES RAMON YABRA PEREZ, JOSE LUIS CACERES ALMANZAR, DOMINGO 
ANTONIO JAPA PEGUERO, MIGUEL ANGEL GONZALEZ, SANDRA MARIA 
MADERA VASQUEZ, SANDRA EMILIA DOLORES OVALLES GOMEZ, ODEIDA 
ALTAGRACIA HENRIQUEZ JIMENEZ, BENITO ANTONIO KELLY PEÑA, 
MOHAMAD YAKUB, YNES AMERICA DE LA ALTAGRACIA WELKES COISCOU, 
SERGIO EDMUNDO MENA ALMONTE, SANDRA GERALDINA CALDERON 
SOLER, NELLY MERCEDES LUNA ESPINAL, JULIAN MICHEL YANO, 
ALEJANDRO ARNALDO DOMINGUEZ BRITO, MINERVA ROSA LARA, NAVIA 
BETANCES HERNANDEZ, JUAN EVANGELISTA RICARDO ALCANTARA 
SANCHEZ, GENARA SANTANA CHALAS, ELVYS SANTIAGO FERNANDEZ 
MEDRANO, MANOLIN MEDINA SANTANA, ANDRES ABEL MERCEDES PEROZO, 
ARACELIS MARIA DIAZ DEL ORBE, RICHARD RAFAEL SAINT-HILAIRE 
SUAREZ, OVIDIO PUMAROL RODRIGUEZ, ADELIMELIA CAMILA SANTOS 
ACEVEDO, RAMON RAHADAMES GUTIERREZ MINAYA, ALTAGRACIA 
ESTERVINA PEROZO TORO, RAMONA ALTAGRACIA CAMACHO GRULLON, 
YNGRID LUCIA DE JESUS GONZALEZ, JOSE ANTONIO DE JESUS TEJADA 
SUAREZ, CARLOS ANTONIO CHEVALIER, SANDRA ALEJANDRINA BATISTA 
HERNANDEZ, JUAN LEDESMA AQUINO, VICENTE MANUEL PEÑA, MARIA 
ANGELINA JOUVIN GAIBOR, SORAYA ELIZABETH JIMENEZ GOMEZ, JUAN 
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JOSE CORDERO HAZIM, CARMEN MILAGROS ESCOLASTICO PAREDES, 
DINAMARCA RODRIGUEZ VARGAS, ROSSANNE MARGARITA PICHARDO 
ERICKSON, ROSA ELIANA DINA JIMENEZ, NELLY DEL CARMEN GOMEZ 
NUÑEZ, JOSE ANTONIO TALLAJ ALMANZAR, MIRIAM ALTAGRACIA CORCINO 
GIL, FABIANA GARCIA DEL ROSARIO, AMIR HOSSEIN FEGHHI, JUAN PABLO 
FELIZ FELIZ, JACQUELIN DIAZ  RODRIGUEZ, PEDRO ROSARIO SANTANA, 
ESPERANZA SABA DE LEON, RAMON ARISTIDES CRUZ VENTURA, 
JACQUELINE ALTAGRACIA SANTANA, ANNETTI ALTAGRACIA  HIERRO 
ABREU, CRISANTA ISABEL CASTILLO GUZMAN, DIONISIA GUERRERO 
GUERRERO, LUCIA LIRIA DE LUNA, LUIS MANUEL SANTANA CORDERO, LUZ 
CRISTINA PUJOLS ROMAN, NATALIA SIBILA GARCIA BATISTA, BELKIS 
VIRGINIA PEPIN DOMINGUEZ, BENITA DIAZ MONTERO, FELIPE DE JESUS 
PEREZ, MARILU EXPOSITO GONZALEZ, JOSE DANILO SANCHEZ ORTEGA, 
MIGUELINA JEREZ THEN, LUZ PUEYENG FONG SOTO, HAMLERT ROBINSON 
MONTERO RAMIREZ, PEDRO JORGE ROSA DE LA PAZ, JOSE DOLORES PEREZ 
JEREZ, ALFONSO JOSE VASQUEZ VARGAS, ROSE EMILY NINA ESTRELLA, 
RACHEL EUNICE BATISTA BATISTA, RAMONA ALTAGRACIA PEÑA Y MARIA 
CRISTINA MIRANDA PAULINO. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA: 
 
 RAISA MERCEDES RIJO CEDANO, ROSA CRISTINA LOPEZ 
GARCIA, LILY ALVAREZ MEJIA, BEATRIZ DEL CARMEN ANTOMARCHI 
GRULLON, CRUZ MAGDALENO GIL CARRASCO, LOURDES ISABEL 
VALENZUELA MATEO, YDALIA ANGELITA TEJADA PEÑA, ANA ISABEL 
RODRIGUEZ NATERA, GLADY MERCEDES CASTRO GONZALEZ Y OLGA 
ESPERANZA INMACULADA MEJIAS POUS. 
 
LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 
 
 RAFAELA MIGUELINA FELIZ SANCHEZ Y ARELIS JOSEFINA 
PIMENTEL PIMENTEL. 
 
DOCTORA EN FARMACO-BIOQUIMICA: 
 
 CARMEN ARIDIA BLANCO NOVA. 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA: 
 
 JOSE LUIS DUVERGE CASTILLO, FRANCISCO JAVIER TEJADA 
MENA, ORQUIDEA MERCEDES MOREL RODRIGUEZ, TEODORO NICOLAS 
FIGUEREO, ANA ALBERTA LEONARDO ULLOA Y JORGE ANTONIO MONSANTO 
VALDEZ. 
 
MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA: 
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 DOMINGO VICTORINO SIRI RAMOS Y JUAN MAXIMO PEÑA 
LUNA. 
 
LICENCIADOS EN PSICOLOGIA: 
 
 VETILIA RAMIREZ MOTA, JUANA ARGENTINA BRITO LIRIANO, 
PAULINO JIMENEZ ABREU, DIOSINEIDA AGUSTINA MARTINEZ, LUISA 
ALTAGRACIA SALDAÑA NUÑEZ, ROSA JULIA BLANCO GUILLEN, JULIA 
BRAZOBAN BRAND, MAYRA ARACHE DE LA CRUZ, ANA JACQUELINE 
PAULINO CRUZ, SANTA DOMINICA ORTIZ MATOS, CRUZ MARIA REINOSO 
GARCIA, LUISA AMELIA LEROUX VERAS, MARIA INES PEREZ PEREZ, BELKIS 
ALTAGRACIA LUNA ZORRILLA, BELGICA ELIZABETH DE LOS SANTOS 
VICTORIA, CARMEN ROSA NUÑEZ MOLINA, RAMONA FRIAS ROSARIO, MARIA 
TERESA GOMEZ GONZALEZ, RAMONA DEYANIRA DE LA CRUZ MATEO, 
LEONIDAS GERMAN, JANET ARIANNE ACOSTA MARTINEZ, RAMONA OLIVO 
FERNANDEZ, VIVIANA MERCEDES HERRERA TAVERAS, VITALIA DIAZ 
VOLQUEZ, CARMEN JOSEFINA TAVARES HENRIQUEZ, BELGICA ZORRILLA 
MATOS Y BERKIS MIGUELINA RAMIREZ MONTILLA. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 
 SILBIA ALTAGRACIA CASTILLO. 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 
 
 JUAN ANTONIO MORALES PUERTA, MILADYS ALTAGRACIA 
SERRANO SEGURA, ROSA MILAGROS ESPINAL SANTANA, CANDIDA 
LAVATTA HENRIQUEZ, MARIA MERCEDES CONCEPCION ROSARIO, ANIBAL 
PEREZ, ALBINA ALDAVE SAEZ, NELLY ALTAGRACIA LUISA RODRIGUEZ 
ORTEGA, JOSEFINA ANTONIA FERNANDEZ VERAS Y FANIA ESTELA ROSARIO 
DE LEON. 
 
LICENCIADOS EN ENFERMERIA: 
 
 NICASIO URBANO DE LA ROSA, NANCY GEORGINA TUENI 
LINCH, GELA PARRA MARTINEZ, DULCE MARIA DUARTE GARCIA, YNES 
GARCIA MORENO, YRIS ALTAGRACIA GERONIMO RODRIGUEZ, MARCIA 
LETICIA DIAZ COISCOU, DANIA GARCIA VOLQUEZ, FRANCISCA ALVAREZ 
CASTILLO, YGNACIA DE JESUS REYNOSO CRUZETA, MARIA MILAGRO 
AQUINO REYES, DOMINGA PATRICIA ESPINAL CABRERA, MIRIAN MERCEDES 
ARAMBOLES TEJEDA, CLAUDIA ADON VIDAL, MIRIAN MERCEDES VIZCAINO 
BELLO, VIRTUDES CUEVAS MEDINA, YGNACIA TEJADA NUÑEZ, LUCIA 
ALTAGRACIA VENTURA, RAMONA RAMIREZ MATOS, ALEJANDRINA PINEDA, 
LUCILA MARTE MOSQUEA, Y AMBROSIA DE LA CRUZ MORENO. 
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DOCTORES EN ODONTOLOGIA: 
 
 JACQUELIN MAGDALENA PAYERO, PEDRO JESUS PARRAL 
PUERTA, SUSANA LORENZELLI GARRIDO, CARMEN GRISELDA ROSARIO 
HUNGRIA, FELICIA ERCILIA FRANCISCO CUEVAS, BIRMANIO LAUREANO 
ECHAVARRIA, PATRIA MERCEDES RUIZ LIRIANO, JOSE TEOFILO LEDESMA 
DE LEON, MARCOS AURELIO PIMENTEL TORRES, MINERVA DOLORES 
FERMIN LOPEZ, RICARDO DANIEL HERRERA FRANCO, DENNYS CESARINA 
GRULLON FELIZ, ANGELA MILADY OZUNA PEREZ, MARIA RAMONA ESPINAL 
SANTANA, MARTINA CARIDAD ARTILES ZORRILLA, CRISTINA MARTINEZ 
RODRIGUEZ, ADRIA ODILIS ALBA SIMO, ROSA IRIS RODRIGUEZ BELLIARD, 
MARITZA ADOLFINA ALMANZAR ROBLES, LINA DEL ROSARIO REYES PEREZ, 
JUAN ROBERTO CASTILLO SANTANA, JANET ELIZABETH DE LA ALTAGRACIA 
CORPORAN SANCHEZ, ANA MARIA VARGAS ROSADO, JOSE MANUEL 
SALDAÑA PEÑA, EMMA CRISTINA DE LA ALTAGRACIA CONTRERAS CANELA, 
RAFAELA FRANCISCO FRIAS, PURA VERTILIA COLON GUANTE, VARINIA 
GISELA GARCIA CUBILETE, MAYRA ESPERANZA JIMENEZ RODRIGUEZ, 
JOANNA CHISEL ANDUJAR ROBERTO, SANDRA NATIVIDAD SANTOS 
GUZMAN, EDUARDO RAMON PAYANO TOLENTINO, ELBA MARIA CACERES 
GONZALEZ, ALMA VANESSA SAINT-HILAIRE GUZMAN, CINDY NATHALIE 
CABRERA CHECO, FIRGIA QUESANDRA PERDOMO DE LA PAZ, ROSA INES DEL 
POZO FRENZA, OSCAR A. PALUA JR Y ANDRES ARTURO ORTEGA VARGAS. 
 
TECNICO LABORATIRISTA DENTAL: 
 
 MIGUEL ALFREDO PEREZ GUZMAN. 
 
DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA: 
 
 RICHARD JIMENEZ FERNANDEZ. 
 
LICENCIADOS EN BIOANALISIS: 
 
 JUANA BRAZOBAN GONZALEZ, MARIBEL RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, FILOMENA ALTAGRACIA CRUZ CAUTO, DIGNORA 
ALTAGRACIA ALVAREZ CABRERA, YSABEL MARIA NUÑEZ SANTOS, ROSA 
ANTONIA ACOSTA PAULINO, HELLEN FILOMENA PAREDES BUSTAMANTE, 
MARIA CATALINA ELEUTERIA GREEN LORENZO, ISABEL PILIER SANTANA, 
MARIA ALTAGRACIA SALAZAR RODRIGUEZ, YRIS LUCIA FULCAR FULCAR, 
FIOR D'ALIZA HOLGUIN MARIA, EMILIA HIPOLITE BATISTA, JACQUELINE 
ESTHER DE LEON SANTANA, CRISTOBALINA FLORES MORILLO, DEYSI 
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MARIA INES MEDINA CRUZ, FLOR MARIA ZAPATA LANOY, CARMEN CECILIA 
DEL ROSARIO IGLESIAS GARDEN, ZUNILDA ANTONIA NERIS OVALLES, 
MERCEDES ARGENTINA BOBADILLA CUELLO, REGINA GONZALEZ REYNOSO, 
DIGNA ALTAGRACIA PINEDA FELIZ, YOLANDA BELEN, MAGALIS FRANCISCA 
ALEJANDRINA THOMAS RODRIGUEZ, JULIA BRISEIDA FLORIAN FELIZ, 
MARILYN REYES FORTUNATO, PAOLA CLAUDIA MARTINA PICHARDO 
ALVAREZ, AMARILIS  ALTAGRACIA SEGURA DIAZ, MARIA DE LOS ANGELES 
FELIZ, LOIDA EUNICE MARTINEZ RAMIREZ, MARIA ELENA LENE PEÑA, RUTH 
ESTHER HERNANDEZ BROWN, LIDIA ALTAGRACIA ALMONTE GOMEZ, 
XIOMARA IRENE VELOZ TATIS, ALEIDA DE JESUS ZARZUELA LORENZO, 
SIMONA MARIA VARGAS Y LUCRECIA RAMONA MERCEDES GARCIA. 
 
LICENCIADO EN QUIMICA: 
 
 MARIBEL MARIÑEZ SALDAÑA, MARIANELA JIMENEZ MONTAÑO 
Y DIOGENES RODRIGUEZ URIBE. 
 
INGENIERO CIVIL: 
 
 CARLOS ARTURO ZORRILLA, JUAN ANTONIO GRACIANO 
DOMINGUEZ, JOSE MARTIN SANCHEZ CEDEÑO, BENITO BATISTA MATOS, 
ROBERT RAMON RAMOS PEREZ, BARTOLO OMAR BEATO DIAZ, DAMARIS 
ALTAGRACIA RUIZ SANTOS, HUMBERTO HERNANDEZ GUTIERREZ, DIONISIO 
ANTONIO NAVARRO SANTANA, LUIS ALBERTO JIMENEZ REYES, GENRRY 
JHOANIS JIMENEZ JIMENEZ, ALFREDO AGUSTIN NUÑEZ REYES, MIGUEL 
ANGEL RAVELO LEMBCKE, RAFAEL GOMEZ, MANUEL ANTONIO LIRIANO 
ORTIZ, JULIO ALBERTO UREÑA ACOSTA, ZOE YA AGUSTINA RODRIGUEZ 
DELGADO, CARMEN ADELA GIL, AMANTINO DE LA ROSA, JORGE RENNY 
MICHELEN CABRERA, MAIRA ALTAGRACIA FERNANDEZ QUEZADA, LUIS 
MANUEL RIVERA PEGUERO, PEDRO ANTONIO CASTILLO DE CASTRO, 
GUADALUPE ENCARNACION PILIER, MANUEL MAYOBANEX ACOSTA 
VELASQUEZ, FRANCISCO DEL ROSARIO THOMAS CANCU, ANGEL OMAR 
PAYANO FLORIMON, ASTRY ARNELLI NUÑEZ CEINOS, ERASMO MARTIN 
TORIBIO TORIBIO Y EDGAR DE JESUS MARTINEZ REYES. 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES: 
 
 ENNIS SANCHEZ VIDAL, JOSE ELIAS HERNANDEZ GARCIA, 
PEDRO PABLO DE JESUS MARTINEZ, MANUEL ANTONIO RAMIREZ OGANDO, 
SANDRA MINELIS BATISTA SEGURA, EMMA FRANCIS DE LOS MILAGROS 
CABREJA LANTIGUA, MARIA ELENA MATIAS PERALTA, JOSE OSVALDO 
SUERO INOA, JOSE SALVADOR FATULE DEÑO, ERMENEGILDA REYES 
FROMETA Y RAMON ANDRES PEGUERO CABRAL. 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE: 
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 FE ESTERVINA LOPEZ RAMOS, PERICLES PAULINO RUBIERA 
RODRIGUEZ, JULIO CESAR UVIÑA ALMONTE, TOMAS FRIAS GENAO, ANA 
TERESA LOPEZ CUSTODIA, MELANIA RUIZ TIBURCIO, FLORENCIO FERREIRA 
VALERIO, RAFAEL ADONIBAL GOMEZ RAMIREZ, RAUL ALBERTO MORETA 
CASTILLO, XIOMARA GOMEZ REYES. 
 
INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA: 
 
 ELIAS VIRGILIO PILARTE RODRIGUEZ, EZEQUIEL PEÑA 
ESPINOSA, MAXIMO ANTONIO WILLIANS SMART, FRANCIA CELESTE YOST 
PEREZ, MANUEL MARTINEZ RIJO Y HERNANDO ARTURO MODESTO GARCIA 
ZORRILLA. 
 
INGENIERO INDUSTRIAL: 
 
 RAFAEL ANTONIO CAIRO ZABALA, JESUS ANTONIO HARRIS 
PEREYRA, JOSE ENRIQUE OGANDO MARIÑEZ, PABLO ANTONIO CAVALLO 
GONZALEZ Y MARCOS ANTONIO CRESENCIO PORTES. 
 
INGENIERO ELECTRONICO: 
 
 JULIO CESAR LORA CRUZ, LUIS MIGUEL VALDEZ RAMOS, 
VICTOR JOSE PIMENTEL KELLY, JOAQUIN PINEDA, RAFAEL EPEDICTO 
VALDEZ TAVERAS Y JULIO CESAR HERRERA CALDERON. 
 
INGENIERO ELECTRICO: 
 
 ANTONIO ESPINO DE LA CRUZ, RAMON ORLANDO RIVERA 
CONTRERAS, JAVIER ANTONIO MARTE POLANCO, JUAN ALBERTO 
SANTELISES CORNIEL, EFREN TEOFILO ASCONA FERNANDEZ Y FELIX 
MATIAS JUAN FURCAL. 
 
INGENIERO MECANICO: 
 
 MARTIN COLON Y GABRIEL ENOE REGALADO HERNANDEZ. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 
 
 MIGUEL AUGUSTO GONZALEZ, CESAR AUGUSTO TEJEDA, 
CARLOS JOSE CASTILLO ACOSTA, JOSE GUZMAN JIMENEZ, FRANCISCO 
JAVIER VERAS GOMEZ Y JOSE ELIAS RAFAEL MEDINA. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
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 JOSE NICOLAS PAULINO ROSARIO, SEGUNDO ANTONIO 
MARTINEZ MORALES, CESAR BIENVENIDO ORTIZ MATOS, ULISES CEDANO 
GONZALEZ, JUAN ROBERTO ANTIGUA CABRAL, FRANCISCO RAFAEL 
RODRIGUEZ ALMONTE, JULIO ALBERTO ARIAS DE LEON, EDWIN EVARISTO 
VALERIO TORRES, DAMARY DE LOS MILAGROS MARTE JIMENEZ, JOSE 
MISAEL RAMIREZ MAÑON, FRANCISCO ARMANDO ROSA TOLEDO, ANDRES 
GARCIA DE LA CRUZ Y BLAS ACEVEDO. 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: 
 
 HILARIO FELIX CASILLA CARO, ANGEL RAFAEL SALAZAR 
RODRIGUEZ, JOSE DE JESUS RIVERA JIMENEZ Y FELIZ ANTONIO OTTO 
HIDALGO. 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO: 
 
 FRANCISCO JOSE RIVAS TOLENTINO. 
 
INGENIERO QUIMICO: 
 
 JUAN MANUEL HEREDIA WANTES Y CARMEN FRANCISCA ABEL 
PASCUAL. 
 
INGENIERO AGRONOMO: 
 
 VICTOR MANUEL DE LA CRUZ MOTA, OCTAVIANO MONTERO, 
FELIPE DE JESUS HUNT GUILLEN, JOSE FRANCISCO ENCARNACION FELIZ, 
JOSE ANTONIO GUERRERO PEREZ, MALTIANO MORETA MATOS, MILAGROS 
OLIVA COLON ESPINOSA, DANILO BERNARDO MONCION LORA, FERNANDO 
MATOS FELIZ, MANUELA OGANDO PEREZ, ALEJANDRO QUEZADA HIDALGO, 
JUAN RADHAMES FLEMING REYES Y MIGUEL GONZALEZ GONZALEZ. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL: 
 
 JUAN JOSE GALVAN GARCIA Y ESTANISLAO DE LEON GARCIA. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO: 
 
 LEONARDO GARCIA ENCARNACION Y EXPEDITO DE JESUS 
DILONE COLLADO. 
 
INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO: 
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 RAMON ANTONIO BARREIRO VARGAS, MIGUEL ANGEL 
TERRERO TAVERAS, PEDRO LACHAPELLE SOSA Y ALICE EVELYN BAUTISTA 
REYNOSO. 
 
 
 
INGENIERO AGROFORESTAL: 
 
 JULIAN ELIAS SANCHEZ SANCHEZ Y FELIX ANTONIO PANIAGUA 
MONTERO. 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION COMUNICACION: 
 
 EUGENIO OSVALDO COLLADO BAEZ Y TIRSO MANELICK 
FELICITO GARCIA ARISMENDY. 
 
AGRIMENSORES: 
 
 RAMONA MARIA ROJAS, MANUEL DE JESUS POLANCO 
PLASENCIA, JOSE RAMON PEÑA CRESPO, SAMIRA YUDERCA ACOSTA ABREU, 
NORMA MARIA ABREU CASADO, MATEO URIBE, PEDRO ANTONIO PEÑA 
BELTRE Y CRUZ ANTONIO TAVAREZ UBIERA. 
 
ARQUITECTURA: 
 
 RAFAEL EDUARDO SELMAN MEJIA, ELIDA DEL PILAR 
HERNANDEZ PEÑA, MAURA ANDREA LEONARDO, YSABEL MARIA 
RODRIGUEZ DE LOS SANTOS, MILDRES YAQUELINA REMIGIO RODRIGUEZ, 
YAQUELIN ALTAGRACIA ADAMES REYES, INES DEYANIRA CONTRERAS 
FELIZ, DIEGO ODALIS NUÑEZ CEINOS, PABLO FRANCISCO ALMONTE DE LA 
ROSA, ANA VICTORIA GOMEZ REYES, CARMEN ROSELIA VERAS DEL MONTE, 
JORGE ADALBERTO CUEVAS FERRERAS, JOSE LUIS TRINIDAD MENDEZ, 
ESTHER MERCEDES REYES ECHAVARRIA, WILTON RAMON ANTONIO 
MENDOZA ROJAS, CARMEN MARIA ALEJO GARCIA, KILCIA MERCEDES 
RIVAS, EDWIN ISRAEL RODRIGUEZ UBIÑAS, PABLO ALBERTO UVIÑA 
ALMONTE, JUANA SANCHEZ GIL, YASMIN ALTAGRACIA DACOSTA GARCIA, 
RAYNERD JAVIER SAINT-HILAIRE SUAREZ, VISTELA ALTAGRACIA UREÑA 
UREÑA, JUAN FRANCISCO SANTILLAN GUZMAN, MARCOS VINICIO UREÑA 
PERALTA, JOSE ROBERTO PLACENCIA LIMA, JUAN MARIA FRANCISCO ALBA 
VARGAS, FIOR DERIZA JIMENEZ GARCIA, EUFEMIA MAGALY SANCHEZ 
PARRA, MARIA JOSEFA ROSARIO SANTAMARIA, MANUEL DE JESUS VARGAS 
VASQUEZ, MARITZA JOSEFINA MARTINEZ PEREZ, JANET DEL CARMEN 
MERCEDES GOMEZ, FAUSTO LEONARDO MARTINEZ MARMOLEJOS, LUIS 
MIGUEL ANGEL SANTOS PEÑA, DANIEL FRANCISCO SANTANA 
VILLAVICENCIO, JORGE LUIS COLLADO  GUZMAN, JESUS RAFAEL PERSIA 
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MORA, CLARA LUZ TORIBIO DIAZ, LUIS JOSE LIRIANO MOYA, JUDITH MARIA 
POLANCO SANCHEZ, ALICIA ROXANNEE DE JESUS ALMONTE POLANCO, 
ADAN LENIN FRANCISCO GOMEZ, MARGARITA CECILIA GOMEZ TEJADA, 
ANA MIGUELINA FERREIRAS PEREZ, KENNIA SOLANGE SANCHEZ 
ENCARNACION, FANNY ANACAONA CARRASCO SOCIAS Y ELBIS DANILO DE 
JS. TORIBIO THOMAS. 
 
 Artículo 2.- Se modifica el Decreto No.383-91, de fecha 7 de octubre de 
1991; en lo que respecta a YOLANDA PAYANO RIVERA (Abogado), para que en lo 
adelante su nombre se lea YOLANDA PAYANO REYES (Abogado). 
 
 Artículo 3.- Se modifica el Decreto No.167-93, de fecha 15 de junio de 
1993; en lo que respecta a los siguientes profesionales: 
 
 a) UELIGTON LEONIDAS SENCION PEÑA, (Ing. Civil Area Hidráulica 
y Sanitaria), para que en lo adelante su nombre se lea UELINGTON LEONIDAS 
SENCION PEÑA; 
 
 b) ROBERT ALCIBIADES MATIN CASTILLO (Ingeniero Civil), para que 
en lo adelante su nombre se lea ROBERT ALCIBIADES MARTIN CASTILLO; 
 
 c) JOSEFINA ALTAGRACIA DEL NIÑO DE JESUS RODRIGUEZ 
ACEVEDO (Arquitecto), para que en lo adelante su nombre se lea JOSEFINA 
ALTAGRACIA DEL NIÑO JESUS RODRIGUEZ ACEVEDO. 
 
 
 Artículo 4.- Se modifica el Decreto No.143-93, de fecha 21 de mayo de 
1993, en lo que respecta a BASILIO SANTANA ALCANTARA (Ingeniero Eléctrico) para 
que en lo adelante se lea BASILIO SANTANA ALCANTARA (INGENIERO 
ELECTRONICO). 
 
 
 Artículo 5.- Se modifica Decreto No.201-93 de fecha 14 de julio de 1993, en 
lo que respecta a los siguientes profesionales: 
 
 a) FLERIDA VIRGINIA TUBURCIO FERRER (Licenciada en Psicología), 
para que en lo adelante su nombre se lea FLERIDA VIRGINIA TIBURCIO FERRER; 
 
 b) PEDRO ANTONIO VALENTIN GONZALEZ GIL (Ingeniero Mecánico 
Electricista Mención Eléctrica), para que en lo adelante su nombre se lea PEDRO 
ANTONIO VALENTIN GONZALES GIL. 
 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, Secretaría de 
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 
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Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para 
los fines correspondientes. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días, del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.346-93 que concede beneficio de la incorporación a varias asociaciones sin 
fines de lucro. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 346-93 
 
 VISTA  la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no 
tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes 
asociaciones: 
 
 1.- Asociación Dominicana de Síndrome De Down, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 19 de noviembre de 1992. 
 
 2.- Asociación Municipal de Productores Hortícolas Cebolleros de 
Vallejuelo, que tiene su domicilio en el Municipio de Vallejuelo, Provincia  San Juan, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de noviembre de 1991 
 
 3.- Didelca Fundación, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de octubre de 
1992. 
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 4.- Consejo para la Defensa de las Garantias Legales (CODEGAL), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 3 de junio de 1990. 
 
 5.- Fundación Demos, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de mayo de 
1993. 
 
 6.- Producciones Buenas Nuevas, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de junio 
de 1993. 
 
 7.- Junta Pro-Desarrollo y Bienestar de El Limón y lugares aledaños, que 
tiene su domicilio en el Municipio de Villa Gonzalez, Provincia Santiago  
de los Caballeros, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de junio 
de 1993. 
 
 8.- Iglesia de Dios Petencostal Misionera, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Tamboril, Provincia Santiago de los Caballeros y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 12 de agosto de 1992. 
 
 9.- Asociación de Pescadores y Medianas Empresas Pesqueras (APMEP), 
que tiene su domicilio en el Municipio Sánchez, Provincia Samaná, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de julio de 1988. 
 
 10.- Fundación de Servicios Comunitarios para la Salud y la Educación 
(SECPASE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de junio de 1993. 
 
 11.- Nueva Asociación de Agricultores "La Esperanza", que tiene su 
domicilio en el Municipio de Baní, Provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron celebrados 
en asamblea el 1 de febrero de 1993. 
 
 12.- Asociación de Transporte Cerros de Buena Vista, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 28 de mayo de 1993. 
 
 13.- Fundación Nuñez Hernández, que tiene su domicilio en el Municipio de 
Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 1 de enero de 1992. 
 
 14.- Asociación de Inquilinos para el Desarrollo y el Progreso de Baní, que 
tiene su domicilio en el Municipio de Baní, Provincia Peravia, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 13 de agosto de 1986. 
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 15.- Asociación de Trabajadores del Transporte de Sabana de la Mar, 
(ASOTRASAMAR), que tiene su domicilio en el Municipio Sabana de la Mar, Provincia 
El Seybo, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de junio de 1992. 
 
 16.- Ministerio Evangelístico Misionero "Te Alabaré" Orfanato Peniel 
Hogar de un Niño, que tiene su domicilio en el Municipio San Cristóbal, Provincia San 
Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de abril de 1993. 
 
 17.- Asociación "Grupo Misión en la República Dominicana de las 
Hermanas de Santo Domingo de la Congregación del Santísimo Rosario de Adrian", Estado 
de Michigan, Estados Unidos de América, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 21 de abril 
de 1990. 
 
 18.- Asociación de Iglesias Pentecostal "Refugio en Cristo", que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 14 de enero de 1993. 
 
 19.- Fundación Eugenio María de Hostos, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
17 de octubre de 1992. 
 
 20.- Asociación Dominicana de Investigación de Acupuntura, Bio-Energía y 
Medicina Tradicional, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 20 de febrero de 1993. 
 
 21.- Asociación de Industrias Embotelladoras de Agua Procesada por 
Osmosis, (ASIEMAPO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de julio de 1993. 
 
 22.- Comité de Desarrollo de Sabana de Palenque, que tiene su domicilio en 
el Municipio de Sabana Grande de Palenque, Provincia San Cristóbal, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de noviembre de 1964. 
 
 23.- Fundación Santo Domingo Invita, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
15 de marzo de 1993. 
 
 24.- Alianza Francesa de Mao, que tiene su domicilio en el Municipio de 
Mao, Provincia Valverde, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 
de enero de 1991. 
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 25.- Ministerio Unión de Iglesias Antorcha del Señor, que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 15 de abril 1992. 
 
 26.- Templo Bíblico de Pedro Brand, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 
de marzo de 1993. 
 
 27.- Asociación de Cantores del Coro Nacional, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 23 de abril de 1989. 
 
 28.- Sociedad de Misioneros del Sagrado Corazón, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 27 de diciembre de 1991. 
 
 29.- Asociación para el Niño Desvalido (ANIDE), que tiene su domicilio en 
el Municipio de San Cristóbal, Provincia San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 4 de marzo de 1993. 
 
 30.- Proyecto de Desarrollo "Alas de Igualdad", que tiene su domicilio en la 
Provincia de San Pedro de Macorís, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 30 de abril de 1993. 
 
 31.- Conferencia de las Iglesias de los Hermanos en República Dominicana, 
que tiene su domicilio en el Municipio de Azua, Provincia del mismo nombre, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 5 de febrero de 1992. 
 
 32.- Fundación Eduardo Mejía, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 18 de mayo 
de 1993. 
 
 33.- Asociación SRI SATHYA SAI BABA, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
20 de julio de 1990. 
 
 34.- Asociación de Pinaleros Ausentes (ASOPIA), que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 18 de junio de 1981. 
 
 35.- Asociación de Tiendas de Moca (ASOTIDEMO), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Moca, Provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 7 de agosto de 1992. 
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 36.- Asociación Unidad de Abogados Mocanos (UNAMOS), que tiene su 
domicilio en el Municipio de Moca, Provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea celebrada el 14 de abril de 1993. 
 
 37.- Club Hermanos Rojas Alou, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 de 
diciembre de 1980. 
 
 38.- Asociación Fundación Pro-Madre, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
15 de marzo de 1993. 
 
 39.- Asociación Atlética del Caribe para el Desarrollo del Beisbol, que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 21 de mayo de 1993. 
 
 40.- Programa Caribe Haitiano, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1 de julio 
de 1993. 
 
 41.- Federación Nacional de Pescadores Dominicanos (FENAPED), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 17 de febrero de 1986. 
 
 42.- Asociación Agro-Industrial, "Export e Import", que tiene su domicilio 
en el Municipio de Constanza, Provincia La Vega, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 30 de abril de 1993. 
 
 43.- Asociación de Dueños de Camiones de Volteos de La Romana, que 
tiene su domicilio en la Provincia de La Romana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 3 de marzo de 1993. 
 
 44.- Proyecto para el Desarrollo Comunitario Nacional (PRODECONAC), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea el 18 de agosto de 1993. 
 
 45.- Taller Teatro de Títeres Pisa-Colá, (TPC), Teatro Guiñol, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea el 30 de enero de 1993. 
 
 46.- Asociación Justiciera Agrícola y Pesquera, que tiene su domicilio en el 
Municipio de Sánchez, Provincia Samaná, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 7 de diciembre de 1985. 
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 47.- Fundación Luz de la Esperanza (FUNDELUZ), que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 6 de septiembre de 1992. 
 
 48.- Asociación de Empresas Zona Franca "La Armería", que tiene su 
domicilio en el Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 14 de julio de 1992. 
 
 49.- Federación Campesina "Padre José Salvador Fernández", que tiene su 
domicilio en la Sección Sabana del Puerto, Provincia Monseñor Nouel, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de marzo de 1978. 
 
 50.- Fundación Cesare Messerotti, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
30 de julio de 1992. 
 
 51.- Club de Madres "La Zurza", que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 27 de 
noviembre de 1993. 
 
 52.- Fundación Instituto de Cultura y Arte (ICA), que tiene su domicilio en 
el Municipio de Santiago de los Caballeros, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de enero de 1993. 
 
 53.- Asociación de Productores de Arroz del Bajo Yuna "16 de septiembre", 
que tiene su domicilio en el Municipio de Villa Riva, Provincia Duarte y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 16 de septiembre de 1990. 
 
 54.- Asociación Programa de Asistencia a Paraíso, que tiene su domicilio en 
el Municipio de Paraíso, Provincia de Barahona, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 5 de noviembre de 1992. 
 
 55.- Fundación Taller de Danza Moderna, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 
de diciembre de 1992. 
 
 56.- Fundación Fabio Cárdenas, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de julio 
de 1992. 
 
 57.- Fundación Luis Muñoz Marín, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 8 
de julio de 1992. 
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 58.- Asociación de Agricultores "Los Creyentes", que tiene su domicilio en 
la Sección La Canoa, Municipio de Vicente Noble, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 16 de noviembre de 1992. 
 
 59.- Fundación Juventud por Juventud, que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 
31 de julio de 1990. 
 
 60.- Fundación para el Desarrollo del Municipio de La Isabela, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 5 de mayo de 1993. 
 
 61.- Instituto Dominicano de Estudios Virológicos, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 26 de mayo de 1992. 
 
 62.- CIRAM (Centro de Investigaciones de los Recursos Naturales y el 
Ambiente), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados el 24 de marzo de 1993. 
 
 63.- Centro Cristiano "Casa de Oración", que tiene su domicilio en el 
Municipio de San Pedro de Macorís, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 11 de diciembre de 1992. 
 
 64.- Asociación Fúnebre Benéfica "Santa Luisa", que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 20 de enero de 1993. 
 
 65.- Asociación de Criadores de Cerdos y Reses de la Sección El Burro, de 
Puerto Plata, que tiene su domicilio en el Municipio de Puerto Plata, Provincia del mismo 
nombre, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de marzo de 1993. 
 
 66.- Sociedad Dominicana de Ortodoncia, que tiene su domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada el 4 de enero de 1993. 
 
 67.- Asociación de Condómines Residencial "Las Bromelias", que tiene su 
domicilio en el Municipio de Santiago de los Caballeros, Provincia del mismo nombre, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 2 de noviembre de 1992. 
 
 68.- Coordinadora Nacional de Campesinos y Agricultores (CONACAM), 
que tiene su domicilio en Villa Mella, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 27 de febrero de 1992. 
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 69.- Fundación Feris Paiewonsky, (FFP), que tiene su domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada el 24 de marzo de 1993. 
 
 70.- Asociación de Vendedores de Artesanía de Playa Dorada, que tiene su 
domicilio en el Municipio de Puerto Plata, Provincia del mismo nombre, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de septiembre de 1992. 
 
 71.- Patronato Universitario Santa Ana (PUNSA), que tiene su domicilio en 
el Municipio de Navarrete, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 13 
de octubre de 1991. 
 
 72.- Fundación Pro-Deporte y Desarrollo Social de Atleta (ATLEDESOL), 
que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 19 de diciembre de 1992. 
 
 73.- Fundación en Contra del Vicio de Juego de Azar (COVIJA), que tiene 
su domicilio en el Municipio de Santiago de los Caballeros, Provincia del mismo nombre, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de abril de 1993. 
 
 74.- Ministerio Evangélico de Oración y Orientación "Socorro de lo Alto", 
que tiene su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea celebrada el 10 de marzo de 1992. 
 
 75.- Asociación de Ganaderos de Santiago Rodríguez, que tiene su domicilio 
en el Municipio de Sabaneta, Provincia Santiago Rodríguez, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea celebrada el 7 de febrero de 1977. 
 
 76.- Junta de Vecinos del Residencial "Los Rosales", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada el 5 del mes de julio del 1992. 
 
 77.- Asociación de Navieros de la República Dominicana, que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en la 
asamblea celebrada el 21 de noviembre del 1991. 
 
 78.- Hospital de Niños "Doctor Arturo Grullón", que tiene su domicilio en 
Santiago, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobadas el 15 de noviembre 
del 1991. 
 
 79.- Patronato Hospital Psiquiátrico "Padre Billini", que tiene su domicilio 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 
celebrada en fecha 20 de octubre del 1989. 
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 80.- Grupo Enriquillo Naturaleza (GENA), con su domicilio en La 
Descubierta, Provincia Independencia, , y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
celebrada en fecha 30 de abril del 1993. 
 
 81.- Los Chevalier del Vino, con su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 27 de julio 
del 1992. 
 
 82.- Iglesia de Dios "Puerta de Salvación", que tiene su domicilio en la 
ciudad de La Vega, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea de fecha 12 de mayo 
del 1993. 
 
 83.- Asamblea de Iglesias Evangélicas Pentecostal Independiente, con su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva de fecha 18 de abril del 1993. 
 
 84.- Asociación de Caballistas Dominicanos (ACADOM), que tiene su 
domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
fecha 5 de enero del 1993. 
 
 85.- Asociación Nacional de Distribuidores de Gas Licuado de Petroleo 
(GLP), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en fecha 19 de febrero del 1993. 
 
 86.- Fundación de Estudios Socio-Políticos, Jurídicos y Económicos 
(FESJE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en fecha 5 de mayo del 1993. 
 
 87.- Instituto de Investigación de Suelos y Medio Ambiente, (INISMA), que 
tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en fecha 30 de junio del 1990. 
 
 88.- Confederación Dominicana de Unidad Evangélica, (CODUE), que tiene 
su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
fecha 13 de mayo del 1993. 
 
 89.- Asociación Americana para el Control de la Calidad (ASQC), Capítulo 
1500 - Subsección de la República Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, 
D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 21 de diciembre del 1992. 
 
 89-bis- Federación Agraria Vega Real (FEDAVER), que tiene su domicilio 
en la ciudad de La Vega, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea celebrada en fecha 10 de octubre de 1993. 
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 90.- Congregación de las Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús, que 
tiene su domicilio en San Víctor, Moca, Provincia Espaillat, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en fecha 2 de noviembre de 1992. 
 
 91.- Cabral y Asociados, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en fecha 30 de junio de 1993. 
 
 92.- Asociación para el Desarrollo de Las Filipinas (ASODEFI), que tiene su 
domicilio en la Sección de Las Filipinas, Provincia Barahona, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en fecha 5 de diciembre de 1992. 
 
 
 Artículo 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto como las 
indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 
de la Ley No.520, del 26 de junio del 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto 
un Beneficio Pecunario. 
 
 
 Artículo 3.- Quedan aprobadas las modificaciones de los estatutos de las 
siguientes asociaciones: 
 
 a) Iglesia Pentecostal y Misionera Inc., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
5 de julio de 1991. 
 
 b) Asociación de Ganaderos de la Región Norte, Inc., que tiene su domicilio 
en la Provincia Puerto Plata, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
15 de octubre de 1992. 
 
 c) Asociación Médica Dominicana Inc., que tiene su domicilio en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea celebrada el 
18 de julio de 1993. 
 
 d) Cámara de Comercio Dominico-Canadiense, que tiene su domicilio en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron modificados en asamblea 
celebrada el 10 de octubre de 1990. 
 
 e) Asociación Dominicana de Empresas de Inversión Extranjera (ASIEX), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 19 de mayo de 1993. 
 
 f) Asociación de Instituciones Rurales de Ahorro y Crédito, Inc. (AIRAC), 
que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron 
modificados en asamblea celebrada el 27 de junio de 1992. 
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 Artículo 4.- Quedan aprobadas las modificaciones de los siguientes 
Decretos: 
 
 El Decreto 303-92, de fecha 14 de octubre de 1992 en su Ordinal 43, para 
que donde dice Asociación de Jovenes Evangélicos (KOINOMA), en lo adelante diga: 
Asociación de Jovenes Evangélicos (KOINONIA). 
 
 El Decreto 34-93 de fecha 29 de enero 1993 en su Ordinal 20 en el sentido 
de que a la Iglesia de Cristo no se le concede el beneficio de la incorporación, sino, que se 
le autoriza a operar en el país. 
 
 Artículo 5.- Quedan autorizadas a operar en el país: 
 
 a) La Asociación "KIDS ALIVE INTERNATIONAL INC"., incorporada 
según las leyes del Estado de Indiana, Estados Unidos de América. 
 
 b) La Fundación "HISPANIC WOMENS CENTER (HACER, INC.)", 
organizada según las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de América. 
 
 Artículo 6.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los 
fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.347-93 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Manuel de Luna Aguado, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España en 
nuestro país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 347-93 
 
 CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor 
Manuel de Luna Aguado, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España, 
 
 VISTA  la Ley No.1113 de fecha 26 de mayo de 1936, y 
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 OIDO  el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Manuel de Luna Aguado, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.348-93 que establece la zafra del año 1994 de los ingenios azucareros del país. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 348-93 
 
 VISTA  la Ley No.618, de fecha 16 de febrero de 1965, 
 
 VISTO  el informe rendido por el Instituto Azucarero Dominicano, que tuvo 
en cuenta los datos suministrados por las empresas azucareras de la República Dominicana, 
de conformidad con lo que dispone el Artículo 14 de la indicada Ley No.618, tanto en lo 
que se refiere a la zafra recién terminada como a las proyecciones de la próxima zafra, en 
relación a las áreas de cañas sembradas, rendimiento de azúcar por cañas molidas y 
estimados de producción de azúcar. 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo 1.- La zafra del año 1994 de los ingenios azucareros del país 
comprenderá todo el año calendario. 
 
 Artículo 2.- Se autoriza a producir a cada empresa azucarera en la zafra de 
1994, de conformidad con sus programas de molienda, el tonelaje de azúcar que se indica a 
continuación: 
 
 
 
 EMPRESA   TONELADAS METRICAS 
 
    Consejo Estatal del Azúcar         347,000 
    Central Romana Corporation         347,000 
    Ingenios Grupo Vicini           69,000 
 
 
 Artículo 3.- De la producción alcanzada en dicha zafra y de las existencias 
sobrantes del año 1993, dispondrá de los azúcares necesarios para satisfacer las necesidades 
del consumo nacional y se tomarán las providencias para cumplir con los compromisos 
internacionales a que haya lugar. 
 
 Artículo 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el 
mercado de los Estados Unidos de América, o en cualesquier otros mercados, serán 
distribuidas entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
 
  Consejo Estatal del Azúcar  59.72% 
  Central Romana Corporation  32.33% 
  Ingenios Grupo Vicini   7.95% 
 
 
 Artículo 5.- Las empresas azucareras estarán en la obligación de informar al 
Instituto Azucarero Dominicano las ventas para exportación que hayan realizado o realicen 
en lo adelante de azúcares de la zafra de 1994, indicando destino, precio, fechas de entrega 
y otras condiciones consignadas en las mismas, así como cualesquiera otras informaciones 
adicionales que les sean solicitadas por dicho instituto. 
 
 Párrafo.- Para dar cumplimiento a la anterior disposición las empresas 
azucareras deberán: 
 
 a) Notificar al instituto los detalles de cada venta dentro de los ocho (8) días 
de realizada la misma; 
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 b) Remitir a dicho organismo, dentro de los ocho (8) días hábiles después de 
recibido, copia fiel del contrato correspondiente. 
 
 Artículo 6.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
necesarios para poder efectuar los embarques de azúcar. 
 
 Párrafo I.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los 
productores Certificados de Elegibilidad para las exportaciones de azúcares con destino al 
mercado de los Estados Unidos de América en la mismas proporciones establecidas en el 
Artículo 4 del presente Decreto. 
 
 Párrafo II.- Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las 
exportaciones que se realicen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias 
dictadas al efecto, el Instituto Azucarero Dominicano sólo expedirá permisos de 
exportación y Certificados de Elegibilidad a las empresas productoras de azúcar, cuando 
éstas se lo soliciten teniendo en cuenta las condiciones estipuladas por el presente Decreto 
o cualesquiera otras disposiciones legales vigentes, y en ningún caso lo hará en beneficio 
de personas o instituciones no autorizadas. 
 
 Artículo 7.- Las empresas azucareras estarán en la obligación de informar al 
Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de mayo, y otra vez antes del 30 de 
septiembre de 1994, de los aumentos o disminuciones que consideren habrán de 
experimentar en relación con sus estimados de producción, así como la de cualquier 
deficiencia que pudiera sufrir en relación con las cuotas de exportación asignádales en 
virtud del Artículo 4 del presente Decreto. 
 
 Párrafo I.- El Instituto Azucarero Dominicano procederá a la redistribución 
entre los demás productores de los déficits declarados por las empresas, de acuerdo con el 
presente artículo, tomando en cuenta las cuotas o partes de las mismas cedidas a otro u 
otros productores y que éstos se hayan obligado a satisfacer. Podrá asimismo, redistribuir 
cuotas en virtud de convenios entre productores que envuelvan cesión de parte de sus 
cuotas respectivas y que los cesionarios de las mismas se obliguen a satisfacer. 
 
 Párrafo II.- Las empresas que no declaren las deficiencias que estimen 
puedan producirse en el monto que les haya sido asignado para exportación, podrán ser 
sancionadas por el Poder Ejecutivo, a petición del Instituto Azucarero Dominicano, con una 
reducción  de su asignación igual o proporcional a la cantidad con que el país haya sido 
sancionado con motivo del incumplimiento de su cuota. Dicha reducción será consignada 
en el Decreto que se dicte para la regulación de la próxima zafra. 
 
 Artículo 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos 
correspondientes a la exportación y venta de las mieles finales y de otros tipos que sean 
producidas por los ingenios. El procedimiento a seguir para la expedición de los permisos 
de exportación de mieles será el mismo establecido para los azúcares. Las ventas de azúcar 
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y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca el 
Instituto Azucarero Dominicano. 
 
 Artículo 9.- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al 
equivalente de los azúcares comerciales en azúcar de 96o de polarización (valor crudo). 
 
 Artículo 10.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar 
por la ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin  
perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes o decretos vigentes a otros organismos y 
departamentos de la Administración Pública. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.349-93 que declara una servidumbre de paso sobre los techos y muros de 
edificaciones propiedad de particulares ubicados en la Zona Colonial que habrán de 
ocupar el proyecto de remodelación de los tendidos eléctricos y telefónicos, así como 
de televisión por cable. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:349-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Gobierno Dominicano ha otorgado alta 
prioridad a la ejecución de la remodelación de los tendidos eléctricos y telefónicos de la 
Zona Colonial, el cual ocultará las redes de distribución, preparará el sistema eléctrico de la 
zona para una futura elevación de voltaje, sustituirá el actual sistema de iluminación 
pública, erradicará el uso ilícito del servicio energético, eliminará el uso de postes, ampliará 
las facilidades del servicio telefónico y de la televisión por cable y aumentará la estética de 
la zona. 
 
 CONSIDERANDO: Que las intervenciones en las edificaciones de la Zona 
Colonial están controladas por la Oficina de Patrimonio Cultural. 
 
 CONSIDERANDO: Que para la construcción de la obra de: subestaciones 
de distribución, colocación de tuberías, herrajes y cableado de media y baja tensión, cables 
telefónicos y de televisión por cable, será necesario construir una servidumbre de paso 
sobre los techos de edificaciones propiedad de particulares que habrán de ocupar las 
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subestaciones y obras conexas durante la etapa de construcción y posteriormente durante la 
operación y mantenimiento de los distintos componentes del proyecto. 
 
 CONSIDERANDO: Que la Zona Colonial de la ciudad de Santo Domingo 
fue declarada por la Unesco como Patrimonio Cultural de la Humanidad. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara una servidumbre de paso sobre los techos y muros de 
edificaciones propiedad de particulares que habrán de ocupar los siguientes componentes 
del proyecto de remodelación de los tendidos eléctricos y telefónicos de la Zona Colonial: 
subestaciones de distribución, colocación de tuberías, herrajes y cableados de media y baja 
tensión, cables telefónicos y de televisión por cable. 
 
 Artículo 2.- La servidumbre de paso consignada en el presente Decreto 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Comisión de 
Monumentos, la Corporación Dominicana de Electricidad, las compañías telefónicas y las 
compañías de televisión por cable, deberán tener libre acceso a los sitios o lugares donde se 
encuentren ubicadas sus líneas, transformadores y equipos auxiliares, durante el proceso de 
instalación y después de éste para fines de mantenimiento, y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
 Artículo 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales,  a la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, al Abogado del Estado, al 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, a la Corporación Dominicana de Electricidad, a la 
Oficina de Patrimonio Cultural y a la Comisión para la Consolidación y Ambientación de 
los Monumentos Históricos de la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, para los fines 
correspondiente. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.350-93 que nombra al Capitán de Fragata, M de G., Lic. Sigfrido Aramis 
Pared Pérez, Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de 
Guerra. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 350-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Capitán de Fragata Abogado Lic. Sigfrido Aramis Pared 
Pérez, M. de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra, en sustitución del Teniente de Navío Abogado Lic. Eleocadio Capellán 
Reynoso. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.351-93 que nombra al Mayor Abogado Lic. Miguel Angel Jiménez Ventura, 
E.N., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejercito Nacional, con 
jurisdicción nacional. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 351-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
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 Artículo Unico.- El Mayor Abogado Lic. Miguel Angel Jiménez Ventura, 
E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Coronel Rafael Joaquín Cuevas 
Pérez, E.N. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.352-93 que nombra al señor Julio César Domínguez, Gobernador Civil de la 
provincia de San Cristóbal. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 352-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El señor Julio César Domínguez, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de San Cristóbal, en sustitución del Ing. Leonidas A. 
Bernard Barinas. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.353-93 que nombra al Dr. Carlos Manuel Reyes Montero, Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Bahoruco. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 353-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- El Dr. Carlos Manuel Reyes Montero, queda designado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco, en sustitución del Dr. Rafael Ferreras 
Ferreras. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.354-93 que nombra a la señora Ramona Madera, Ayudante Civil del 
Presidente de la República, con asiento en Monción. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 354-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La señora Ramona Madera, queda designada Ayudante 
Civil del Presidente de la República, con asiento en Monción. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.355-93 que pone a cargo de la Secretaría de Estado de Turismo, la 
organización de todos los certámenes para representar a la República Dominicana en 
concursos de belleza internacional, carnavales, festivales folklóricos, modelajes, etc. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 355-93 
 
 CONSIDERANDO: Que es de interés nacional que el país esté debidamente 
representado en todos los certámenes de belleza internacional, festivales folklóricos, 
modelajes, o cualquier otro acontecimiento de carácter internacional, por lo cual se hace 
necesario tomar medidas para regularizar estas actividades, de forma que proyecten mejor 
imagen en el exterior. 
 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- La organización de todos los certámenes para representar a la 
República Dominicana en concursos de belleza internacional, carnavales, festivales 
folklóricos, modelajes u otros acontecimientos de su género de carácter internacional, 
queda a cargo de la Secretaría de Estado de Turismo, la cual tiene facultad para delegar 
temporalmente su organización. 
 
 Artículo 2.- El presente Decreto deroga cualquier otra disposición que le sea 
contraria. 
 
 Artículo 3.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Turismo, para los 
fines correspondientes. 
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 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.No.356-93 que declara carretera turística, la antigua Carretera Luperón, que une 
las ciudades de Santiago de los Caballeros y Puerto Plata. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 356-93 
 
 CONSIDERANDO: Que el Estado Dominicano ha construido la Carretera 
Santiago - La Cumbre - Pedro García - Yásica - Gran Parada (antigua Carretera Luperón) y 
especialmente debido al interés turístico de las zonas que atraviesa y de la vegetación que 
rodea, por lo cual debe ser preservada; 
 
 VISTO  el Artículo 203 de la Ley No.241 del 28 de diciembre de 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 
 
 VISTO  el Decreto No.293-93 del 2 de noviembre de 1993; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se declara carretera turística la Carretera Santiago - La Cumbre 
- Pedro García - Yásica - Gran Parada (antigua Carretera Luperón),  reconstruída por el 
Estado Dominicano. 
 
 Artículo 2.- Queda prohibido el tránsito de vehículos pesados por la 
carretera citada en el artículo primero del presente Decreto, con excepción de: 
 
 - Los autobuses destinados al transporte de pasajeros. 
 
 - Camiones con una capacidad de carga máxima de dos (2) toneladas. 
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 Artículo 3.- Se dispone la creación de un servicio militar o policial 
permanente en los sitios estratégicos adecuados para el fiel cumplimiento del presente 
Decreto. 
 
 Artículo 4.- El presente Decreto modifica el No.293-93 del 2 de noviembre 
de 1993. 
 
 Artículo 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, de las Fuerzas Armadas y la Jefatura de la Polícia Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.357-93 que concede naturalización dominicana a varias personas. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 357-93 
 
 VISTAS  las instancias de fecha 13 de noviembre de 1992 y 19 de agosto de 
1993, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al 
Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres aparecen en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 
 
 VISTA  la Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948 y sus 
modificaciones; 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguientes 
personas: 
 
 1.- Al señor Julio Antonio Macía Rodríguez, de nacionalidad cubana; 
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 2.- A la señora Francisca Arbona Vda. Barceló, de nacionalidad 
norteamericana. 
 
 Artículo 2.- Los beneficiarios recibirán la carta de naturalización de manos 
del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gobernador Civil Provincial, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dichos funcionarios. 
 
 Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec.No.358-93 que nombra al señor Claudio de Jesús Santana De la Cruz, Consejero 
de la Embajada de la República en Washington, D.C., Estados Unidos de América. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 358-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 Artículo Unico.- El señor Claudio de Jesús Santana De la Cruz, queda 
designado Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Washington, D.C. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y cuatro; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
 
Dec. No.359-93 que integra la Delegación que en Misión Especial representará a la 
República en la toma de posesión del presidente electo de la República de Honduras. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO:359-93 
 
 En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 
Constitución de la República,  
 

D E C R E T O: 
 
 
 Artículo Unico.- La Delegación en Misión Especial que representará a la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión del presidente electo de la 
República de Honduras, señor Dr. Carlos Roberto Reina, que tendrán lugar el jueves 27 de 
enero de 1994, estará integrada por el Ing. Carlos Morales Troncoso, Vicepresidente de la 
República, quien la presidirá; y por el señor Pablo Guidicelli Velázquez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
Honduras. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil 
novecientos noventa y cuatro; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

JOAQUIN BALAGUER 
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